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PRESENTACIÓN  
 
 
La presente Memoria y Cuenta 2015 del Ministerio del Poder Popular para la 
Salud, de sus Entes Adscritos y Descentralizados, destaca el cumplimiento 
de las políticas, programas, proyectos y medidas estratégicas, orientadas a 
garantizar el derecho a la salud de la población de acuerdo al mandato de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, desarrollado en los 
Artículos 83, 84 y 85; en el Objetivo Histórico N° 2 “Continuar construyendo 
el socialismo bolivariano del siglo XXI en Venezuela, como alternativa al 
sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello asegurar la mayor 
suma de felicidad posible, la mayor suma de seguridad social y la mayor 
suma de estabilidad política para nuestro pueblo” y en el Objetivo Nacional 
2.2. “Construir una sociedad igualitaria y justa”, contemplados en la Ley del 
Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social 
de la Nación 2013-2019. 
 
En este sentido, la gestión ministerial se enfocó en el cumplimiento de los 
objetivos estratégicos de la Ley del Plan de la Patria: 
 
2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención 
y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los grupos sociales 
vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales”. 
 
2.2.11. “Asegurar una alimentación saludable, una nutrición adecuada a lo 
largo del ciclo de vida y la lactancia materna, en concordancia con los 
mandatos constitucionales sobre Salud, Soberanía y Seguridad Alimentaria, 
profundizando y ampliando las condiciones que las garanticen”. 
 
Dentro de los objetivos señalados, se enmarca el Objetivo Estratégico 
Institucional previsto en la propuesta del Plan Nacional de Salud 2014-2019, 
orientado a “Consolidar el Sistema Público Nacional de Salud basado en la 
Red Integrada de Salud, con rectoría única, financiamiento garantizado, 
desarrollo soberano científico-tecnológico, talento humano de calidad, 
solidario internacionalmente y legitimado a través de la participación 
protagónica del Poder Popular”. 
 
Con base a los lineamientos estratégicos mencionados, durante 2015 se 
desarrollaron acciones de promoción, prevención y atención integral, 
avanzando en la garantía del Derecho a la Salud, a través del fortalecimiento 
de las capacidades de la red ambulatoria, ambulatoria especializada y red 
hospitalaria, con la dotación de medicamentos y material médico quirúrgico, 
formación del personal, mejoramiento de la infraestructura de salud y 
mantenimientos de equipos. 
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Específicamente, en el nivel de atención primaria, se enfatizó en la 
potenciación de la Red Integrada de Salud con el fortalecimiento del Sistema 
de Referencia y Contrarreferencia Médica y Comunal para los cinco (5) 
Programas priorizados por el MPPS, integrados a la red de Barrio Adentro, a 
saber: 

1. Atención Integral a la Mujer (Salud Sexual y Reproductiva). 
2. Atención Integral al recién nacido, niño, niña y adolescente. 
3. Programa Ampliado de Inmunización (PAI). 
4. Programa de Enfermedades Transmitidas por Vectores. 
5. Programa de Enfermedades Crónicas No Transmisibles.  

 
En este sentido, se trabajó en la consolidación de una Red de Atención 
Primaria de Salud integrada, en la cual los programas antes señalados son 
transversales, asimismo, se llevó a cabo un proceso de reclasificación de 
4.724 establecimientos del primer nivel de atención (Ambulatorios Rurales 
Tipo I, Tipo 2 y Ambulatorios Urbanos Tipo I), adscritos al MPPS, dando lugar 
a la conformación de una Red de Atención Comunal en Salud, publicada en 
Gaceta Oficial N° 40723 de fecha 13/08/2015. 
 
De esta manera, para 2015 el MPPS cuenta con un total de 14.058 
establecimientos públicos, organizados según complejidad de atención, de la 
siguiente manera:  
 
 Red de Atención Comunal de Salud: conformado por 10.631 

Consultorios Populares Tipo I (3.344 ARI y 7.287 Consultorios de Barrio 
adentro, de los cuales 425 forman parte de las Bases de Misiones), 774 
Consultorios Tipo II, 606 Consultorios Populares Tipo III (AUI); 330 
Ópticas Populares, 569 Centros de Diagnóstico Integral; 586 Servicios 
de Rehabilitación Integral y 3.056 Sillones Odontológicos, lo que totaliza 
13.496 establecimientos de salud. 

 Red de Atención Ambulatoria Especializada: cuenta con 321 
establecimientos, de los cuales 232 son Ambulatorios Urbanos (201 
AUII y 31 AUIII), 35 Centros de Alta Tecnología (CAT), 10 Clínicas 
Populares, 26 Servicios de Atención Odontológica-Misión Sonrisa y 18 
Centros Oftalmológicos. 

 Red Hospitalaria: conformado por 241 hospitales (139 Tipo I; 50 Tipo II; 
31 Tipo III y 21 Tipo IV).  

 
De igual forma, alineados con las acciones emprendida por el Gobierno 
Nacional para la erradicación de la pobreza extrema y facilitar el acceso a los 
servicios básicos que la Revolución Socialista ofrece a toda la población, se 
han instalado y están en proceso de dotación 425 Consultorios Populares en 
Bases de Misiones, logrando con ello ampliar la cobertura de atención, con 
miras a seguir creciendo en virtud de la meta planteada por el ejecutivo 
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nacional de conformar 1.005 Bases de Misiones para 2015. 
 
La inclusión de servicios de salud en las Bases de Misiones, permitió elevar 
la cantidad de Consultorios Populares de Barrio Adentro de 6.712 a 7.287 
(8% de incremento). Asimismo, la conformación de la Red de Atención 
Comunal de Salud, representa un avance en el proceso de reclasificación de 
los establecimientos de salud, lográndose integrar la red tradicional 
(Ambulatorios) con la red de Barrio Adentro (Consultorios Populares), para 
un total general de 12.011 Consultorios destinados a la atención primaria en 
salud, ubicados a nivel nacional.  
 
También, se ejecutaron acciones de rectoría de los centros asistenciales, 
mediante la publicación de normativas que regulan la organización y 
prestación de servicios de salud, entre las que se pueden mencionar: 
 
 Humanización de los Centros de Salud del país (GO N°40.644, 21/04/15) 
 Organización y homologación de la capacidad resolutiva de los 

establecimientos y servicios que prestan atención médica (GO N° 40.723, 
14/08/15). 

 Facultad a los Comités de Salud para ejercer la Contraloría Social sobre 
todas las instancias y niveles Político-Territoriales de la red de 
establecimientos, servicios y programas de salud (GO N°40.708, 
22/07/15). 

 Reorganización de los servicios y programas priorizados, implementando 
la Red de Atención Comunal (GO N°. 40.724, 14/08/15). 

 
En paralelo, se desarrollaron acciones de supervisión y control de la dotación 
de insumos médicos y no médicos a la red de servicios, a través de la cual 
fue posible atender en promedio de 26.578.511 personas, equivalente al 
86,8% de la población, desagregadas las actividades médicas y de apoyo  
según nivel de complejidad, de la siguiente manera: 
 
En la Red de Atención Comunal se realizaron 75.438.371 consultas médicas 
en los Consultorios Populares y 11.559.658 en los Centros de Diagnóstico 
Integral (CDI), beneficiando aproximadamente 24.856.581 pacientes, 
ubicados en los 24 Estados. En la Red Ambulatoria Especializada ubicada a 
nivel nacional (Clínicas Populares y ambulatorios Urbanos) se efectuaron 
15.327.287 consultas y un total de 179.746 estudios de radiología, 
imagenología y anatomía patológica, también en los Centros de Alta 
Tecnología (CAT) se efectuaron 3.333.871 exámenes, tales como: 
mamografías, resonancias magnéticas, tomografías axiales, densitometrías 
óseas, ultrasonidos tridimensionales, electrocardiogramas, rayos X y 
laboratorio clínico.  
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En los Servicios de Rehabilitación Integral (SRI) se realizaron 2.347.179 
consultas a pacientes con discapacidad óseo músculo articular, neurológica, 
congénita o adquirida y se aplicaron 98.993.449 tratamientos, entre estos: 
agentes físicos (electroterapia y termoterapia), Logopedia, Terapia 
Ocupacional, Podología, Hidroterapia. 
 
A través de los Centros Odontológicos (Misión Sonrisa) se llevaron a cabo 
82.493 consultas e instalaron 8.911 prótesis, se realizaron 8.708 tratamientos 
odontopediátricos, garantizando servicios gratuitos, oportunos y de calidad 
en los 24 estados del país. 
 
En la red hospitalaria conformada por 241 Hospitales, tipo I, II, III y IV 
ubicados a nivel nacional, se atendieron a través de los distintos servicios 
13.116.239  personas, generándose 666.464 altas médicas para un promedio 
de 166.616 por trimestre, 11.916.254 consultas, 253.245 intervenciones 
quirúrgicas (58% fueron  emergencias); se realizaron 3.553 intervenciones 
quirúrgicas de traumatología, neurología y cirugía maxilofacial a través del 
banco de osteosíntesis (entre abril/noviembre 2015) con un total 21.765 de 
piezas de síntesis (implantes y prótesis) distribuidos por banco de 
osteosíntesis.  
 
Asimismo, en la red de hospitales se registraron diariamente en todo el país 
144.739 exámenes de laboratorio y 4.776 estudios radiológicos, se 
atendieron 243.638 partos y 92.986 cesáreas. En el área de cardiología y 
hemodinámia se logró la implantación de 576 marcapasos bicamerales y 328 
unicamerales, 292 marcapasos alto voltaje y 235 kits de hemodinámica para 
diagnóstico y tratamiento. De igual manera, se realizaron 770 intervenciones 
pediátricas de alta complejidad a pacientes con cardiopatías congénitas y/o 
adquiridas, desagregadas de la siguiente manera: 323 cirugías 
cardiovasculares, 359 intervenciones por hemodinámia, 70 electrofisiologías 
y 18 no cardiovasculares.  
 
A fin de mejorar la infraestructura y condiciones de operatividad de los 
servicios, se ejecutaron 19 obras civiles y seis (6) obras electromecánicas en 
23 hospitales, localizados en ocho (8) estados del país (Amazonas, 
Anzoátegui, Aragua, Cojedes, Distrito capital, Guárico, Lara y Nueva 
Esparta), beneficiando 9.581.374 personas. De la misma forma, se 
ejecutaron 218 obras de mantenimientos a equipos, (168 electromecánicos y 
50 oncológicos) para mejorar las condiciones de operatividad de 43 y 12 
hospitales, respectivamente, ubicados en los estados Anzoátegui, Aragua, 
Barinas, Bolívar, Carabobo, Cojedes, Distrito Capital, Falcón, Miranda, Sucre, 
Táchira, Vargas, Yaracuy y Zulia. 
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Se siguió invirtiendo en la formación de profesionales de la salud, a objeto de 
mejorar la calidad de atención en la red de servicios públicos, en efecto en 
2015 fueron financiados los estudios de 877 técnicos y profesionales en las 
áreas de: Enfermería, Gestión en salud pública, Medicina general, Mecánica 
dental, Citotecnología, Terapia Ocupacional, Tecnología Cardiopulmonar, 
Fisioterapia, Inspección en Salud Pública, Información en Salud Pública, 
Radiología, Oftalmología y Odontología; asignadas 435 becas para distintos 
postgrados (odontopediátria, periodoncia, cirugía bucal, salud ocupacional, 
enfermería en cuidados intensivos del adulto, enfermería en hemoterapia, 
nutrición clínica, ortopedia maxilar, cirugía bucal y maxilofacial y bacteriología 
clínica, entre otros).  
 
Asimismo, se priorizó la formación de 12.020 estudiantes de Medicina 
Integral Comunitaria (MIC), con su respectiva incorporación a las residencias 
asistenciales (RA), residencias asistenciales programadas (RAP), medicina 
general integral (MGI). También en 2015 egresaron 293 profesionales en 
enfermería, mecánica dental, fisioterapia, 336 MIC como especialistas en: 
ginecología y obstetricia, medicina interna, pediatría y puericultura, cirugía 
general, traumatología y ortopedia, anestesiología y neonatología, además 
95 médicos venezolanos continúan en formación en Cuba en las 
especialidades priorizadas (anatomía patológica, anestesiología, medicina 
intensiva y emergencias, neonatología, oncología, pediatría, imagenología, 
hematología y bioestadística), a través del Convenio Integral de Cooperación 
Cuba-Venezuela. 
 
Un logro de gran relevancia en 2015, es la certificación que obtuvo 
Venezuela por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) como país «Libre de Rubéola y Síndrome 
de Rubeola Congénita (SRC), además de mantenerse los logros históricos 
referidos a la ausencia de casos de Poliomielitis (1989), Sarampión (2007), 
Difteria (1992), Parálisis Flácida Aguda (1989) y Rubeola (2007), 
fortaleciéndose aún más el Esquema de Inmunizaciones con la incorporación 
de la Vacuna Inactivada contra la Poliomielitis (IPV) y la Vacuna contra el 
Virus del Papiloma Humano (VPH), a ser aplicadas a partir del año 2016. 
Además, se elaboró y divulgó el Plan de introducción de la vacuna inactivada 
contra la poliomielitis y la bivalente oral contra la polio en sustitución de la 
vacuna trivalente oral contra la polio, según nuevo esquema de vacunación 
contra la poliomielitis recomendado por la OMS. 
 
En paralelo, se cumplió con el Esquema Ampliado de Inmunizaciones 
aplicándose 20.869.247 dosis de vacunas beneficiando 10.296.440 personas 
en diferentes grupos de edad; de igual forma se cumplió la meta en la 
Semana de Vacunación en las Américas (26 de abril y 31 de mayo), 
lográndose aplicar 5.918.061 dosis, beneficiando 3.770.445 personas en todo 
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el territorio nacional. 
 
En el aspecto ambiental, el MPPS abordó el brote de enfermedades 
trasmitidas por vectores como la Malaria, enfermedades que son un desafío 
para el sector. En este contexto, se llevó a cabo la Micro Misión Malaria y La 
Salud va a la Escuela”, con la participación de todos los niveles de gobierno 
(nacional, regional y local) y las comunidades organizadas. A su vez, el 
Servicio Autónomo Instituto de Biomedicina “Dr. Jacinto Convit” (SAIB) y el 
Servicio Autónomo Centro Amazónico de Investigación y control de 
enfermedades Tropicales “Simón Bolívar” (SACAICET), impulsaron 
investigaciones y desarrollos científicos en enfermedades endémicas y 
dermatológicas para la atención a pacientes y control epidemiológico. 
 
Por otra parte, se trabajó en la integración de planes para la reducción de la 
mortalidad materna y prevenir el embarazo en adolescentes; en este sentido, 
fue diseñado y está en ejecución Plan Interinstitucional Ruta Materna con la 
participación activa del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS), 
Instituto de Previsión y Asistencia Social del Personal del Ministerio de 
Educación (IPASME), Ministerio para la Mujer e Igualdad de Género, 
Universidad Bolivariana de Venezuela (UBV), Organización Panamericana de 
la Salud (OPS), Fondo de Población de las Naciones Unidas en Venezuela 
(UNFPA) y la Vicepresidencia para el Desarrollo Social y la Revolución de las 
Misiones, a fin de ampliar la cobertura de atención médica a las 
embarazadas y garantizar la atención prenatal, durante el parto y postnatal y 
la del recién nacido, siendo captadas 52.500 gestantes, de las cuales 27.426 
son de alto riesgo obstétrico y 14.000 se han registrado en el Sistema 
Informático de Captación y Seguimiento Materno Infantil (SICASMI/0800-
MATERNO); asimismo, se tienen 26.995 recién nacidos captados, iniciativa 
dirigida a impactar positivamente en los indicadores de mortalidad materna e 
infantil por causas evitables. 
 
La atención integral en salud a las personas con discapacidad fue otro 
objetivo asumido por el MPPS, por lo que se fortalecieron siete (7) Servicios 
de Medicina Física y Rehabilitación en Distrito Capital y 25 Servicios de 
Foniatría en 18 estados del país, se realizaron 6.700 estudios audiométricos 
en los 32 servicios de foniatría del país y 100.000 estudios de pesquisa 
auditiva neonatal, asimismo, se desarrollaron actividades de capacitación de 
talento humano para ofrecer atención adecuada y facilitar la inclusión de esta 
población a las actividades productivas y sociales del país. Por otra parte, se 
garantizó la atención a 47.684 pacientes indígenas con pertinencia 
intercultural, a través de los 34 Servicios de Atención y Orientación al 
Indígena (SAOI) ubicados en la red de establecimientos del Sistema Público 
Nacional de Salud en los estados Amazonas, Apure, Anzoátegui, Aragua, 
Bolívar, Barinas, Delta Amacuro, Sucre, Monagas y Zulia.  
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A través de los programas de salud, se logró la inauguración de la unidad de 
hemodiálisis del “Hospital Miguel Oraá” de Guanare Edo. Portuguesa, con 10 
máquinas de hemodiálisis para una cobertura de 60 pacientes y se puso en 
funcionamiento cuatro (4) nuevas Unidades de Atención integral al paciente 
con pie diabético: dos (2) en el estado Portuguesa (Hospital de Turén y CDI 
El Progreso) y dos en el estado Guárico (Hospital Simón Bolívar y CDI Thulio 
Pineda), incorporándose los dos (2) estados al “Programa Buen Vivir para el 
diabético”, el cual funciona en 21 entidades federales.  
 
Respecto al control y seguimiento de personas con ITS/VIH, fueron atendidos 
62.225 pacientes con terapia antirretroviral, así como 155.000 pacientes por 
Infecciones de Transmisión Sexual y otras Infecciones; asimismo, fueron 
distribuidos 5.532.000 preservativos masculinos a las Coordinaciones 
Regionales de VIH y a las organizaciones con trabajo en VIH y 500.000 
pruebas de despistaje de VIH de 4ta generación, a nivel nacional. Para la 
atención y protección de formas graves de tuberculosis a niños y niñas, 
fueron distribuidas 32.630 dosis de vacuna BCG a los 24 estados. 
 
En materia de producción y distribución de medicamentos, en 2015 el MPPS 
emprendió acciones destinadas a procurar a la población medicamentos 
esenciales, entre éstas se destaca la generación (envasado y etiquetado) por 
parte de la Empresa Socialista para la Producción de Medicamentos 
Biológicos (ESPROMED BIO, C.A) de 21.718.906 dosis de productos 
biológicos y medicamentos esenciales para la prevención de enfermedades 
causadas por virus, bacterias, toxinas, entre otros agentes, logrando distribuir 
5.104.842 dosis de medicamentos y productos biológicos, beneficiando 
5.580.976 personas en todo el territorio nacional. Aunado a ello, el Servicio 
Autónomo de Elaboraciones Farmacéuticas (SEFAR), produjo 714.740 
unidades de medicamentos (Sueroral, Cloroquina) y logró distribuir en la red 
de servicios 330.263.223 unidades de medicamentos genéricos y 30.607.381 
unidades de material médico quirúrgico. Por otra parte, el Instituto Nacional 
de Higiene “Dr. Rafael Rangel” se encargó de la producción de 94.190 litros 
de insumos, de los cuales: 122 L correspondieron a cultivo celular, 2.851 L a 
medios de cultivos y 1.949 L a reactivos. Además se produjeron 89.268 L de 
agua de calidad inyectable y 747.393 ml de hemoderivados; 66.346 unidades 
de animales de experimentación (ratas, ratones, conejos, cobayos y 
carneros), requeridas para evaluación de productos de uso y consumo 
humano y diagnóstico de enfermedades transmisibles.  
 
Otra acción relevante, es la instalación del “Sistema Integral para el Acceso a 
Medicamentos” (SIAMED), destinado a viabilizar y garantizar el acceso a 
medicamentos a las personas con enfermedades crónicas, específicamente 
cardiovasculares, endocrino metabólicas y neurológicas, siendo beneficiadas 
al mes de diciembre 29.614 personas con el suministro de 175.000 unidades 
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de medicamentos, según patologías confirmadas. Vale la pena destacar 
también, la simplificación de trámites en el registro de títulos ante el Servicio 
Autónomo de Contraloría Sanitaria, beneficiando a 66.000 profesionales de la 
salud en el año, así como el hecho de acortar los tiempos en las respuestas 
en las inspecciones y emisión de las Boletas Sanitarias de 6 – 7 días a 24 
horas, en las inspecciones en aduanas portuarias 
 
Mantener y mejorar la infraestructura de salud y las condiciones de  
operatividad de los servicios constituyó un desafío, dadas las condiciones de 
la guerra económica, sin embargo, se ejecutaron obras de mantenimiento 
preventivo y correctivo en la infraestructura de la red de servicios 
ambulatorios, especializados y hospitalarios y en los equipos médicos, 
procurando satisfacer las necesidades de la población a través de la atención 
en consultas médicas, odontológicas, estudios de diagnóstico, suministro de 
tratamientos médicos.  
 
2015 ha sido un año lleno de desafíos políticos, dadas las condiciones de la 
economía mundial, la reducción del ingreso petrolero, la guerra económica, 
entre otros factores, sin embargo, desde el MPPS se han desarrollado los 
esfuerzos necesarios para asegurar el derecho a la salud, partiendo de una 
política preventiva, que trasciende la visión curativista, promocionando estilos 
de vida saludable en todos los sectores del ámbito nacional, por 
consiguiente, durante el ejercicio económico que concluye, el Estado 
profundizó la inversión en el sector salud, alcanzando el MPPS un 
presupuesto modificado de Bs. 148.664.149.225,43 lo que permitió atender 
las necesidades de la población venezolana en medio de condiciones 
adversas; trabajando con una red de servicios de salud en crecimiento, 
mejorando el sistema de referencia y contra referencia, procurando el 
establecimiento de las Áreas de Salud Integral Comunitarias (ASIC), como la 
base del funcionamiento de la red del Sistema Público Nacional de Salud.  
 
Lo antes expuesto constituye una síntesis de los avances que en materia de 
salud se impulsaron en el año 2015 desde el Despacho a mi cargo, los 
cuales son plasmados con detalle en el desarrollo del documento que se 
somete a la consideración de los honorables miembros de la Asamblea 
Nacional. 
 
 
 

LUISANA MELO SOLÓRZANO 
Ministra del Poder Popular 

para la Salud. 
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1.1. DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO 
 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 
 
 
Corresponde al Ministerio del Poder Popular para la Salud, la formulación de 
políticas y estrategias, la elaboración de normas, la planificación general y la 
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de salud, que 
comprenden la promoción, prevención, protección y recuperación de ésta, incluyendo 
los programas de saneamiento ambiental referidos a la salud pública, así como todo 
lo relativo a la vigilancia de productos farmacéuticos, cosméticos, edificaciones en 
general en cuanto a sus aspectos sanitarios, como también lo referente a la salud 
ocupacional. Igualmente es responsable de la vigilancia epidemiológica nacional; la 
coordinación, regulación, supervisión técnica y direccionamiento de las actividades y 
servicios nacionales, estadales y municipales, y privados en materia de salud 
pública, y demás competencias que le atribuyan las leyes. 
 
1.2 . MISIÓN 
 
Instituir la rectoría y el fortalecimiento del Sistema Público Nacional de Salud, 
ejecutando políticas estratégicas para la promoción, prevención, vigilancia, control, 
regulación, rehabilitación y restitución efectiva y segura de la salud integral, 
garantizando el acceso oportuno a las redes de servicios, asegurando un medio 
ambiente saludable; impulsando la investigación, el desarrollo científico, tecnológico 
y humano así como la producción de insumos para la salud, con universalidad, 
equidad, solidaridad, honestidad, responsabilidad, y celeridad, en procura de la 
calidad de vida de la población venezolana, de forma articulada, corresponsable y 
participativa. 
 
1.3. VISIÓN 
 
Ser un órgano rector en salud pública de referencia internacional, con reconocida  
capacidad para garantizar una sociedad y entornos saludables, con eficacia y 
eficiencia en el desarrollo y ejecución de políticas apegadas a los principios, 
derechos y deberes constitucionales, atinentes a observar un Sistema Publico 
Nacional de Salud integrado y exitoso en la consecución de condiciones de bienestar 
para la sociedad, con progresiva  disminución de los índices de morbi-mortalidad y 
de los factores de riesgos de enfermedades, con destacados avances en el logro de 
las metas previstas para el sector por organismos internacionales; llegando a 
promover la creciente soberanía e innovación científica y tecnológica para la 
producción de insumos y el impulso de un talento humano comprometido y 
capacitado para facilitar espacios de participación adecuados para la cogestión y 
rendición de cuentas en salud a la población venezolana. 
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1.4. PRINCIPIOS 

• Universalidad: Acceso a la salud sin discriminación cultural, social y religiosa. 
• Equidad: Atender las distintas necesidades de salud, en condición de 

igualdad y justicia. 
• Gratuidad: Brindar atención integral en los establecimientos públicos de salud 

de manera gratuita a toda la población. 
• Integración Social: Garantizar e incentivar el registro de comunidades 

organizadas, además de fomentar su participación y corresponsabilidad. 
• Integralidad: Brindar atención con calidad y calidez a toda la población. 

 
1.5. VALORES 

• Honestidad: Ejecutar los planes, proyectos y demás asignaciones, de manera 
integral respetando las normas y leyes establecidas. 

• Responsabilidad: Ante los proyectos, planes, funciones y actividades que se 
llevan a cabo. 

• Respeto: A la vida y a la diversidad cultural, social y religiosa. 
• Servicio: Brindar calidad de atención en centros dotados y equipados, con 

calidez y esmero. 
• Compromiso: Brindar un servicio óptimo y oportuno a la población para la 

prevención de enfermedades, así como la promoción y restitución de la salud. 
 
1.6. COMPETENCIAS 
 
De acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 1.612 sobre Organización General de 
la Administración Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial Nª 6.173 
Extraordinario de fecha 18/02/2015, se establecen como competencias del Ministerio 
del Poder Popular para Salud, la salud humana integral; el sistema Público Nacional 
de Salud; la Contraloría Sanitaria; los insumos, medicamentos y productos biológicos 
para la salud; los servicios de veterinarias que tengan relación con la salud humana; 
la regulación y control del ejercicio de las profesiones relacionadas con la salud, en 
forma privada o pública; la regulación y fiscalización de las clínicas privadas. 
 
1.7. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA FUNCIONAL  
 
Conservando los criterios que proporcionan una salud bajo el principio de gratuidad, 
atención oportuna y universal, el Ministerio del Poder Popular para la Salud 
experimenta un proceso de reorganización interno, adecuándo la denominación de 
las Direcciones de apoyo a lo establecido en el Decreto de Organización General de 
la Administración Pública Nacional antes señalado. Asimismo, respondiendo a los 
nuevos desafíos en el sector salud, especialmente en la atención integral a personas 
con discapacidad, se elevó a rango de Dirección General, la Coordinación del 
Programa de  Atención en Salud Integral para Personas con Discapacidad (PASDIS), 
adscrita al Despacho de Salud Integral, quedando la estructura de la siguiente 
manera: 
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1.8. OBJETIVOS DE LAS UNIDADES DE APOYO DEL MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA SALUD 
 
Dirección General del Despacho 
 
Objetivo: 
Coordinar las actividades del Despacho del Ministro o Ministra y servir de enlace 
entre este y las unidades administrativas que conforman el Ministerio para garantizar 
el cumplimiento de las instrucciones impartidas por el Ministro. 
 
Funciones: 

1. Planificar, coordinar, controlar y dirigir la asistencia logística y administrativa del 
Despacho del Ministro o de la Ministra, actuando en forma conjunta con las 
demás dependencias. 

2. Administrar la información, documentación y correspondencia del Despacho del 
Ministro o de la Ministray dirigir el sistema de archivo y correspondencia en 
general del Ministerio. 

3. Coordinar, preparar y tramitar la agenda de todos los asuntos que el Ministro o 
la Ministra juzgue conveniente atender personalmente, así como la 
correspondencia para su firma. 

4. Hacer seguimiento a las decisiones tomadas por el Ministro o la Ministra y 
verificar que se ejecuten oportunamente. 

5. Clasificar y programar todas las materias que el Ministro o la Ministra disponga 
presentar en cuenta ante el Presidente o Presidenta de la República 
Bolivariana de Venezuela, el Consejo de Ministros, las Vicepresidencias 
Sectoriales y las Comisiones y Comités Presidenciales o Interministeriales en 
los cuales el Ministro o Ministra forme parte. 

6. Efectuar el trabajo de coordinación que el Ministro o la Ministra instruya con el 
equipo de apoyo al Despacho.  

7. Realizar la coordinación del cuerpo de seguridad para preservar la integridad 
física del Ministro o de la Ministra y de los Viceministros o de las Viceministras, 
en articulación con la dependencia responsable de la seguridad integral del 
Ministerio. 

8. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y 
otros actos normativos en materia de su competencia. 

 
Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas 
 
Objetivo: 
Efectuar el seguimiento y evaluación de la ejecución y gestión de los planes y 
proyectos del Ministerio del Poder Popular para la Salud para determinar el 
cumplimiento de las políticas públicas en salud. 
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Funciones: 
1. Prestar apoyo permanente a la Junta Ministerial, en el seguimiento, el 

análisis, la evaluación y el impacto de la ejecución de las políticas públicas 
que están bajo la competencia del Ministerio, a fin de que éste adopte las 
decisiones pertinentes. 

2. Establecer vínculos con organismos públicosy entidades privadas para medir 
el impacto de la ejecución de políticas públicas, a fin de armonizar objetivos, 
metas, recursos y demás elementos involucrados.  

3. Formar parte del sistema de seguimiento coordinado por la Vicepresidencia 
de la República, así como las instancias que a tales fines el Presidente o la 
Presidenta de la República determine. 

4. Formular escenarios para la ejecución de políticas de desarrollo nacional, 
dirigidos a proponer cursos alternativos de acción, considerando los vínculos 
interinstitucionales necesarios para lograr los acuerdos intersectoriales que 
permitan la viabilidad de las políticas, planes, programas y proyectos del 
Ministerio. 

5. Hacer seguimiento al sistema de información sobre políticas, planes y 
proyectos en marcha a nivel nacional, considerando el impacto que éstas 
generan al ser ejecutadas, para la toma de decisiones. 

6. Informar los resultados de la evaluación y análisis de las políticas públicas a 
nivel nacional vinculadas al Ministerio, con el propósito de contribuir en el 
diseño de estudios prospectivos en articulación con las dependencias 
involucradas en la materia. 

7. Diseñar estrategias de seguimiento y de formulación de indicadores que 
permitan medir el impacto de las políticas públicas del Ministerio, sus órganos 
y entes adscritos, en articulación con los Despachos de los Viceministros o de 
las Viceministras, Direcciones Generales y los titulares de los órganos 
dependientes jerárquicamente del Ministerio y de sus entes adscritos. 

8. Constituir equipos multidisciplinarios conformados por los Despachos de los 
Viceministros o de las Viceministras y sus Direcciones Generales, con el 
objeto de armonizar objetivos, metas, recursos y demás acciones 
involucradas en la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos 
del Ministerio. 

9. Coordinar el proceso de consolidación y generación de información 
estadísticas del Ministerio. 

10. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y 
otros actos normativos en materia de su competencia. 

 
Consultoría Jurídica 
 
Objetivo: 
Representar y defender los derechos e intereses del Ministerio del Poder Popular 
para la Salud, así como elaborar la documentación y los diversos instrumentos 
legales requeridos para actos jurídicos. 
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Funciones 
1. Asesorar jurídicamente al Despacho del Ministro o de la Ministra, así como 

ejercer la dirección y coordinación de todo asunto de contenido legal, 
controversia nacional e internacional que sea sometido a su consideración y 
opinión por el Despacho del Ministro o de la Ministra, los Despachos de los 
Viceministros o de las Viceministras, Direcciones Generales, Oficinas, 
órganos y entes adscritos al Ministerio. 

2. Redactar los proyectos de instrumentos normativos, convenios, contratos, 
resoluciones, órdenes, actos administrativos y otros instrumentos jurídicos 
relacionados con la actividad del Ministerio, en articulación con las unidades 
administrativas, Despachos de los Viceministros o de las Viceministras, los 
órganos y entes adscritos. 

3. Validar los aspectos legales de los proyectos de contratos, acuerdos, 
convenios y demás actos jurídicos en que deba intervenir el Ministerio, con la 
finalidad de dar una opinión jurídica, en términos del cumplimiento de las 
normativas legales que puedan afectar al patrimonio público. 

4. Elaborar los dictámenes sobre los recursos administrativos que se 
interpongan contra los actos administrativos dictados por el Ministro o la 
Ministra. 

5. Establecer los criterios jurídicos administrativos en las diversas materias que 
son competencia del Ministerio y divulgar sus dictámenes y doctrina jurídica. 

6. Compilar las leyes, decretos, resoluciones y demás instrumentos jurídicos 
relativos a la competencia del Ministerio, a fin de establecer un centro de 
documentación y consulta. 

7. Realizar en articulación con la Oficina de Gestión Comunicacional la 
publicación del resumen de los dictámenes, estudios, jurisprudencia, 
doctrinas y demás informes escritos que elabore y estime conveniente 
publicar. 

8. Participar en el Consejo de Coordinación Jurídica de la Administración 
Pública Nacional, previa convocatoria del Procurador o Procuradora General 
de la República. 

9. Realizar la coordinación de las relaciones del Ministerio sus órganos 
dependientes jerárquicamente y entes adscritos, ante la Procuraduría General 
de la República. 

10. Elaborar estudios y emitir opiniones sobre los expedientes disciplinarios 
instruidos al personal administrativo, dependiente del Ministerio, sus órganos 
y entes adscritos. 

11. Efectuar investigaciones y realizar estudios sobre la legislación vigente 
nacional e internacional en el ámbito de competencias del Ministerio, a 
efectos de divulgar y recomendar líneas de acción para su cumplimiento en 
sus órganos y entes. 
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12. Atender, previa sustitución y coordinación de la Procuraduría General de la 
República, los asuntos judiciales y extrajudiciales en aquellos casos en los 
que el Ministerio esté llamado a actuar. 

13. Realizar el seguimiento y control de los actos administrativos que emanen de 
la Consultoría Jurídica para la ejecución de sus funciones. 

14. Certificar los actos y documentos que reposan en los archivos de la 
Consultoría Jurídica, de conformidad con lo previsto en la ley. 

15. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y 
otros actos normativos en materia de su competencia. 

 

Oficina de Auditoría Interna 
 
Objetivo: 
Ejercer en el Ministerio y sus dependencias, las funciones y competencias otorgadas 
en la normativa legal vigente para verificar la legalidad, exactitud y sinceridad de sus 
operaciones, evaluando la pertinencia, eficacia, eficiencia, economía, calidad e 
impacto de gestión en el cumplimiento de los planes, acciones administrativas y 
grado de operatividad, con el fin de recomendar y mejorar los procesos 
institucionales que permitan incrementar los niveles de calidad, oportunidad y 
confiabilidad del sistema, así como oportunamente, ejercer las potestades de 
investigación, sanción y resarcimiento del patrimonio público. 
 
Funciones: 

1. Proponer a las máximas autoridades las recomendaciones orientadas a 
fortalecer el sistema de control interno, para la protección y salvaguarda del 
patrimonio público del Ministerio y sus órganos desconcentrados. 

2. Dirigir la realización de auditorías, inspecciones, fiscalizaciones, exámenes, 
estudios, análisis e investigaciones de todo tipo y de cualquier naturaleza para 
verificar la legalidad, exactitud, sinceridad y corrección de sus operaciones, así 
como evaluar el cumplimiento y los resultados de los planes y acciones 
administrativas, calidad e impacto de la gestión. 

3. Efectuar estudios organizativos, estadísticos, económicos y financieros, análisis 
e investigaciones de cualquier naturaleza para determinar el costo de los 
servicios públicos, los resultados de la acción y procesos administrativos y en 
general, la eficacia con que opera el Ministerio. 

4. Evaluar la veracidad de la información financiera y administrativa, a fin de 
hacerla útil, confiable y oportuna, para dar cumplimiento a los planes; proyectos 
y presupuestos, en correspondencia con las políticas sectoriales  en el marco 
de las operaciones realizadas. 

5. Efectuar el examen selectivo o exhaustivo, así como la calificación y 
declaratoria de fenecimiento de las cuentas de ingresos, gastos y bienes 
públicos del Ministerio y sus órganos integrados, de conformidad con la 
normativa legal vigente.  
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6. Tramitar los procedimientos administrativos para determinar las 
responsabilidades administrativas, mediante actos de aperturas, formulación de 
reparos o imposiciones de multas, de conformidad con la normativa legal 
vigente.  

7. Ejercer el control permanente y otorgar conformidad a las cauciones que deban 
prestar los funcionarios responsables de las unidades administrativas, de 
conformidad con la normativa legal vigente.  

8. Evaluar el servicio prestado por cada una de las dependencias del Ministerio a 
usuarios internos y externos, promoviendo la Contraloría Social, conjuntamente 
con la Oficina de Atención Ciudadana. 

9. Asesorar en materia de control interno, a las unidades administrativas del 
Ministerio y sus órganos desconcentrados. 

10. Formular reparos, declarar la responsabilidad administrativa e imponer multas 
en los casos que sea procedente y decidir los recursos de reconsideración 
respectivos. 

11. Abrir y sustanciar averiguaciones administrativas de acuerdo con lo previsto en 
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal. 

12. Remitir a la Contraloría General de la República, mediante auto motivado, los 
expedientes relativos a declaratorias de responsabilidad administrativa, cuando 
ella fuere procedente, de conformidad con la normativa que rige la materia. 

13. Realizar las actuaciones de control en coordinación con la Contraloría General 
de la República y la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna, de 
conformidad con la normativa que rige la materia. 

14. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y 
otros actos normativos en materia de su competencia. 

 
Oficina de Atención Ciudadana 
 
Objetivo: 
Promover la participación ciudadana en el sector de la salud, además de orientar, 
recibir y tramitar denuncias, quejas, peticiones, sugerencias y resolver las solicitudes 
formuladas por los ciudadanos. 
 
Funciones: 

1. Asesorar y atender a los ciudadanos, ciudadanas y comunidades organizadas 
que acudan a la Oficina a interponer denuncias, quejas, reclamos, sugerencias 
o peticiones, en relación a los trámites y servicios que presta el Ministerio, en 
articulación con las unidades o dependencias administrativas u órganos 
públicos o entidades privadas con competencia en la materia, según sea el 
caso. 

2. Informar a los ciudadanos, ciudadanas y comunidades organizadas que así lo 
requieran, sobre los planes, programas, proyectos, trámites y servicios que 
presta el Ministerio, sus órganos y entes adscritos, a través de medios 
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impresos, audiovisuales, informáticos, entre otros, accesibles a las condiciones 
propias de la población, en articulación con los Despachos de los Viceministros 
o de las Viceministras, Direcciones Generales y los titulares de los órganos 
dependientes jerárquicamente  y entes adscritos al Ministerio. 

3. Establecer mecanismos institucionales para fomentar la participación popular y 
la corresponsabilidad en la gestión pública, así como la formación de las 
comunidades mediante charlas, talleres informativos, seminarios, entre otros, 
en articulación con los Despachos de los Viceministros o de las Viceministras, 
Direcciones Generales y los titulares de los órganos dependientes 
jerárquicamente  y entes adscritos al Ministerio. 

4. Sistematizar y mantener actualizado el registro de las comunidades 
organizadas aledañas y/o relacionadas con la naturaleza y competencias del 
Ministerio, sus órganos, y entes adscritos.  

5. Gestionar y hacer seguimiento a las atenciones dadas en esta Oficina, así 
como emitir información oportuna sobre el estado o curso de la solicitud o 
trámite interpuesto y el plazo dentro del cual se dará respuesta. 

6. Presentar ante la Oficina de Auditoría Interna aquellos casos que se presuman 
vinculados con irregularidades administrativas, a efecto que se realicen las 
averiguaciones pertinentes, en cumplimiento con lo establecido en la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal. 

7. Participar en las actividades relativas a la atención de la ciudadanía.  
8. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y 

otros actos normativos en materia de su competencia. 
 
Oficina de Gestión Comunicacional 
 
Objetivo: 
Diseñar y ejecutar el plan comunicacional del Ministerio, con la finalidad de informar 
a la población sobre las políticas, planes programas y logros del organismo, así 
como promover, entre los ciudadanos y ciudadanas, actitudes y estilos de vida 
cónsonos con una buena calidad de vida. 
 
Funciones: 

1. Diseñar la estrategia comunicacional e informativa interna y externa del 
Ministerio, siguiendo los lineamientos emanados del Despacho del Ministro o de 
la Ministra y del órgano competente que rige la materia. 

2. Formular y establecer lineamientos en materia comunicacional, informativa y de 
imagen para el Ministerio y sus órganos y entes adscritos. 

3. Diseñar estrategias, planes y proyectos de difusión y divulgación de las 
actividades que proyecten la imagen institucional del Ministerio a nivel nacional 
e internacional, en articulación con los Despachos de Viceministros o de las 
Viceministras, Direcciones Generales y los titulares de los órganos y entes 
adscritos al Ministerio. 
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4. Diseñar y elaborar material de carácter divulgativo, a nivel nacional, sobre las 
líneas estratégicas, los planes, proyectos y servicios del Ministerio, sus órganos 
y entes adscritos; conforme a los lineamientos impartidos por el órgano rector 
en materia comunicacional. 

5. Establecer y supervisar los procesos técnicos del área comunicacional y los 
servicios de información, difusión y promoción de los programas, metas y logros 
del Ministerio. 

6. Planificar y dirigir los procesos de relaciones públicas y protocolo del Ministerio, 
tanto a nivel institucional como interinstitucional, que cuenten con la 
participación de las autoridades del Ministerio, en articulación con los 
Despachos de los Viceministros o de las Viceministras, Direcciones Generales 
y los titulares de los órganos y entes adscritos al Ministerio. 

7. Organizar los programas, eventos especiales y reuniones de organismos 
internacionales que se celebren tanto dentro como fuera del país, en los cuales 
intervengan el Ministro o la Ministra, los Viceministros o las Viceministras, los 
Directores o las Directoras Generales,y demás funcionarios o funcionarias que 
el Ministro o la Ministra determine, en articulación con la Dirección del 
Despacho. 

8. Determinar en el entorno de la opinión pública nacional e internacional, 
matrices de opinión generadas por los medios de comunicación social, en 
coordinación con la Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de 
Políticas Públicas. 

9. Establecer mecanismos de cooperación e intercambio interinstitucional en 
materia comunicacional e informativa, en coordinación con otros órganos y 
entes del Poder Público Nacional, representantes del sector privado, 
organizaciones sociales y Poder Popular. 

10. Establecer mecanismos para fomentar y mantener las relaciones en materia 
comunicacional del Ministerio, con las oficinas de información de los órganos y 
entes adscritos. 

11. Diseñar la política para la organización, conservación, valoración, selección y 
desincorporación del archivo audiovisual de la institución, de conformidad con 
los lineamientos emanados del órgano rector en la materia. 

12. Coordinar, asesorar y ejecutar en forma integral, la política comunicacional y de 
relaciones institucionales del Ministerio.  

13. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y 
otros actos normativos en materia de su competencia. 
 

Oficina de Planificación y Presupuesto 
 
Objetivo: 
Planificar, coordinar, asesorar, controlar y evaluar todos los proyectos y acciones 
centralizadas que se ejecutan en el ministerio y sus entes adscritos en materia 
presupuestaria y de planificación; así como diseñar y validar modelos 
organizacionales que se requieran. 
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Funciones: 

1. Asesorar y asistir al Despacho del Ministro o de la Ministra, los Despachos de 
los Viceministros o de las Viceministras, Direcciones Generales y demás 
dependencias del Ministerio y de sus órganos y entes adscritos, en materia de 
formulación, seguimiento y evaluación de sus planes, proyectos y acciones, así 
como el presupuesto respectivo, de conformidad con las directrices emanadas 
del órgano rector y la orientación expresa del Ministro o Ministra. 

2. Impartir los lineamientos para la formulación del Plan Operativo Anual y el Plan 
Estratégico Institucional del Ministerio, sus órganos y entes adscritos, de 
conformidad con las directrices emanadas del órgano rector. 

3. Realizar la coordinación y hacer seguimiento en el proceso de formulación del 
Anteproyecto de Presupuesto, el Proyecto del Plan Operativo Anual y el Plan 
Estratégico Institucional del Ministerio, en articulación con los Despachos de los 
Viceministros o de las Viceministras, Direcciones Generales, y representantes 
de los órganos dependientes jerárquicamentedel Ministerio y sus entes 
adscritos. 

4. Ejercer el seguimiento permanente a la programación y a la ejecución del 
presupuesto de gastos del Ministerio, a fin de garantizar su ejecución con total 
eficacia, eficiencia y transparencia en el uso y aplicación de los recursos 
asignados, en cumplimiento a la normativa legal vigente y en articulación con la 
Oficina de Gestión Administrativa. 

5. Ejercer el seguimiento permanente a la programación y ejecución del 
presupuesto de gastos del personal del Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en las leyes y normativa que rigen la materia, garantizando total 
eficacia, eficiencia y transparencia en el uso y aplicación de los recursos 
asignados, para el cumplimiento de los conceptos de la administración de 
personal, en articulación con la Oficina de Gestión Humana.  

6. Elaborar informes de gestión y rendición de metas físico-financieras del 
Ministerio, y sus órganos y entes adscritos, requeridos por los órganos 
competentes, de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente y en el marco de las 
competencias de esta Oficina. 

7. Elaborar y tramitar ante las instancias competentes, para su aprobación, las 
programaciones y reprogramaciones de compromisos y desembolsos del 
presupuesto de gastos del Ministerio, sus órganos y entes adscritos. 

8. Analizar y tramitar ante las instancias competentes, para su aprobación, los 
documentos referentes a las modificaciones presupuestarias del Ministerio, sus 
órganos y entes adscritos, de conformidad con lo establecido en el 
ordenamiento jurídico vigente. 

9. Consolidar la información del Mensaje Presidencial, la Memoria y la Cuenta del 
Ministerio y sus órganos y entes adscritos, en articulación con el Despacho del 
Ministro o de la Ministra, los Despachos de los Viceministros o de las 
Viceministras, Direcciones Generales y demás dependencias del Ministerio, sus 
órganos y entes adscritos. 
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10. Evaluar periódicamente la estructura organizativa y funcional del Ministerio y 
proponer las adecuaciones pertinentes, en coordinación con los Despachos de 
los Viceministros o de las Viceministras, Direcciones Generales y los titulares 
de los órganos y entes adscritos al Ministerio, de conformidad con los 
lineamientos del órgano rector en materia de planificacióninstitucional. 

11. Elaborar y actualizar los distintos manuales administrativos del Ministerio, con 
el fin de asegurar la estandarización y promover la optimización de sus 
procesos, como mecanismos de control interno. 

12. Formular los planes de simplificación de trámites administrativos del Ministerio, 
en articulación con los Despachos de los Viceministros o de las Viceministras, 
Direcciones Generales y los titulares de los órganos y sus entes adscritos al 
Ministerio,y efectuar el seguimiento y evaluación correspondiente. 

13. Apoyar y asesorar en el diseño, análisis e instrumentación de los sistemas 
administrativos y metodologías de trabajo, en articulación con la Oficina de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, con los Despachos de los 
Viceministros o de las Viceministras, Direcciones Generales y los titulares de 
los órganosdependientes jerárquicamente del Ministerio y entes adscritos que 
así lo requieran. 

14. Diseñar e implantar el sistema de control y evaluación de la gestión institucional 
del Ministerio, de acuerdo a la normativa legal vigente en articulación con las 
unidades administrativas correspondientes. 

15. Establecer y mantener enlace permanente con los órganos y entes de la 
Administración Pública Nacional, rectores en las materias competentes de esta 
Oficina. 

16. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y 
otros actos normativos en materia de su competencia. 
 

 
Oficina de Gestión Humana 
 
Objetivo: 
Administrar el Sistema de Personal del Ministerio, aplicando las normas y 
procedimientos que en materia de personal señale la Constitución y las Leyes, para 
coadyuvar con el logro de los objetivos institucionales. 
 
Funciones: 

1. Proponer al Ministro o la Ministra políticas de gestión de personal, en 
concordancia con las disposiciones legales vigentes en la materia. 

2. Aplicar las normas y procedimientos que en materia de administración de 
personal, señalen la Ley del Estatuto de la Función Pública y el Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza  de Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y 
Trabajadoras y demás disposiciones legales aplicables vigentes. 
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3. Planificar, organizar y dirigir la realización de los concursos que se requieran 
para el ingreso o ascenso de los funcionarios y funcionarias de carrera, según 
las bases y baremos aprobados por el órgano rector en la materia. 

4. Instruir, cuando sea procedente, los expedientes a los funcionarios y 
funcionarias que hayan incurrido en faltas que dieran lugar a la aplicación de 
las sanciones previstas en las leyes vigentes en la materia. 

5. Hacer seguimiento al cumplimiento de los beneficios contractuales en materia 
socio-laboral del personal del Ministerio. 

6. Procesar y remitir a los organismos competentes, la documentación relacionada 
con las prestaciones laborales establecidas en las leyes y reglamentos que 
regulan la materia. 

7. Desarrollar perfiles ocupacionales aprobados por el Ministro o la Ministra y 
establecer las políticas generales en cuanto a la normalización de técnicas y 
procedimientos de capacitación, adiestramiento y desarrollo para el personal. 

8. Determinar las necesidades de formación y desarrollo de los trabajadores y 
trabajadoras en las distintas dependencias administrativas del Ministerio y 
formular los planes respectivos, en coordinación con la Oficina de Planificación 
y Presupuesto. 

9. Desarrollar y ejecutar los planes de formación del personal de nuevo ingreso en 
las unidades administrativas del Ministerio. 

10. Dirigir el sistema de evaluación continúa del desempeño, de conformidad a la 
normativa legal vigente; así como las estrategias y estímulos a la emulación de 
las conductas positivas, tanto individuales como colectivas. 

11. Asistir a la Oficina de Gestión Administrativa, en la ejecución de los pagos del 
personal, de conformidad con lo establecido en la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, Decreto con Rango, Valor y Fuerza  de Ley Orgánica del 
Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras y demás disposiciones vigentes 
aplicables. 

12. Elaborar en plan de personal, realizar la programación, seguimiento y control 
del uso y aplicación de los recursos asignados para la gestión de personal, a fin 
de garantizar la eficacia, eficiencia y transparencia, mediante el suministro e 
intercambio periódico de datos e información con la Oficina de Planificación y 
Presupuesto. 

13. Mantener actualizado y organizado el registro físico y digital de los expedientes 
administrativos del personal del Ministerio. 

14. Dirigir los procesos de jubilaciones y pensiones del personal adscrito al 
Ministerio. 

15. Ejecutar y supervisar las actividades tendentes al cumplimiento de la normativa 
en materia de prevención, salud y seguridad laborales conjuntamente con la 
Oficina de Gestión Administrativa y demás dependencias del Ministerio. 

16. Planificar y dirigir los programas de bienestar social destinados al personal del 
Ministerio. 
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17. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y 
otros actos normativos en materia de su competencia. 

 
Oficina de Gestión Administrativa 
 
Objetivo: 
Administrar los recursos financieros y materiales pertenecientes al Ministerio, que 
permiten el correcto desarrollo de las actividades financieras, administrativas, 
contables y fiscales. 
 
Funciones: 

1. Realizar la programación financiera y la ejecución del presupuesto de gastos e 
inversiones del Ministerio. 

2. Planificar y controlar los procesos administrativos y financieros del Ministerio, a 
fin de garantizar su ejecución con eficiencia y eficacia, apoyado en el 
cumplimiento de la normativa legal vigente. 

3. Asesorar y asistir a las unidades ejecutoras de proyectos y/o acciones en 
asuntos financieros. 

4. Realizar oportunamente las transferencias a los entes receptores, el pago a 
proveedores, los sueldos, salarios y demás remuneraciones al personal del 
Ministerio. 

5. Realizar el seguimiento y control del uso y aplicación financiera de los recursos 
asignados al Ministerio, a fin de garantizar la eficacia, eficiencia y transparencia 
en la gestión de los mismos, de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, en 
coordinación con la Oficina de Planificación y Presupuesto. 

6. Establecer mecanismos para el correcto proceso de formación y rendición de 
las cuentas de gastos, almacén y bienes públicos del Ministerio, atendiendo a lo 
establecido en la normativa legal.  

7. Realizar las adquisiciones de bienes y servicios y ejecución de obras que se 
requieran, por su monto y naturaleza, a través de procesos de contrataciones 
establecidas en la Ley que rige la materia. 

8. Realizar el registro y control de las compras de los bienes del Ministerio, en 
coordinación con la unidad responsable patrimonialmente, conforme a la 
normativa legal vigente. 

9. Supervisar el registro y control de los inventarios, en coordinación con las 
unidades administrativas correspondientes 

10. Establecer mecanismos que permitan observar y aplicar de manera obligatoria, 
las normas, lineamientos, directrices y pautas técnicas dictadas por la 
Superintendencia de Bienes Públicos, relativas a los bienes públicos. 

11. Establecer mecanismos para fortalecer el sistema de control interno de la 
oficina que permita incrementar la optimización de procesos y cumplir con la 
normativa legal vigente. 
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12. Programar, diseñar y ejecutar las actividades de seguridad integral y 
preservación del personal, custodia de instalaciones, patrimonio y activos del 
Ministerio.  

13. Tramitar ante los órganos de la Administración Pública la cancelación oportuna 
de los compromisos financieros. 

14. Efectuar el registro y control contable de las operaciones administrativas y 
financieras del Ministerio. 

15. Administrar y supervisar el cumplimiento, ejecución y terminación de los 
contratos, órdenes de compra y servicios  suscritos por el Ministerio. 

16. Hacer seguimiento a la ejecución de los procesos de contrataciones públicas 
del Ministerio, en coordinación con la comisión designada. 

17. Estimular y propiciar el rol del Estado en la promoción de un nuevo tejido 
productivo, democrático, popular y de pequeñas y medianas empresas 
empleando el sistema de compras públicas bajo los principios de transparencia 
y máxima eficiencia. 

18. Realizar los trámites ante el Banco Central de Venezuela para la adquisición de 
divisas para el cumplimiento de las actividades del Ministerio. 

19. Establecer relaciones con las instituciones financieras privadas y públicas para 
la tramitación de los actos administrativos atinentes a las finanzas por flujo de 
efectivo. 

20. Tramitar la elaboración, declaración y liquidación de los impuestos y pagos a 
terceros de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento jurídico que regula la 
materia. 

21. Dirigir y controlar los servicios de transporte y logística requeridos por las 
diferentes dependencias del Ministerio para el logro de sus objetos y metas. 

22. Planificar, dirigir y supervisar el mantenimiento preventivo, correctivo, las 
reparaciones, limpieza general, garantizando la correcta funcionalidad de las 
instalaciones, muebles y equipos del Ministerio. 

23. Proveer a las diferentes unidades administrativas los bienes y servicios 
necesarios para el cumplimiento de sus actividades y supervisar  el ejercicio de 
la responsabilidad patrimonial de los bienes públicos del Ministerio a cargo de 
la dependencia administrativa correspondiente. 

24. Elaborar, monitorear y evaluar los planes, programas y proyectos para el uso 
racional de la energía en el Ministerio, según las directrices del órgano rector en 
la materia, en coordinación con las distintas unidades administrativas y sus 
órganos y entes adscritos.  

25. Dirigir y supervisar las actividades tendentes al cumplimiento de la normativa en 
materia de prevención, salud y seguridad laborales, conjuntamente con la 
Oficina de Gestión Humana. 

26. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y 
otros actos normativos en materia de su competencia. 
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Oficina de Tecnologías de la Información y la Comunicación 
 
Objetivo: 
Dirigir, formular y ejecutar planes, programas y proyectos para la sistematización, 
automatización y estandarización de la plataforma tecnológica, con el fin de brindar 
soluciones dirigidas a garantizar el funcionamiento y uso adecuado de las 
tecnologías de información y comunicación, como herramientas indispensables para 
el cumplimiento de los objetivos institucionales, tendentes a alcanzar la 
independencia tecnológica en el ámbito de la salud. 
 
Funciones: 

1. Asesorar y asistir al Despacho del Ministro o de la Ministra, Despachos de los 
Viceministros o de las Viceministras, Direcciones Generales y unidades 
administrativas del Ministerio en materia de tecnologías de la información y la 
comunicación. 

2. Proponer al Despacho del Ministro o de la Ministra y los Despachos de los 
Viceministros o de las Viceministras, proyectos y planes estratégicos y 
operativos, que permitan la mejora continua de los procesos del Ministerio, a 
través del uso de las tecnologías de la información y la comunicación, siguiendo 
directrices del órgano rector en la materia. 

3. Investigar y evaluar constantemente las tecnologías de información y 
comunicación de vanguardia que puedan ser aplicadas en el Ministerio. 

4. Implementar planes y proyectos que innoven y aseguren la renovación de la 
plataforma tecnológica en el Ministerio. 

5. Realizar enlaces con los órganos y entes competentes en la materia de 
tecnología de información, a fin de impulsar la interoperabilidad de la 
información. 

6. Hacer seguimiento técnico a la ejecución de los contratos que suscriba el 
Ministerio en la adquisición de bienes o prestación de servicios en materia de 
tecnología de información y comunicación en coordinación con la Oficina de 
Gestión Administrativa. 

7. Proponer y desarrollar nuevos sistemas de información que permitan la 
automatización y mejora de los procesos del Ministerio así como la 
simplificación de sus trámites. 

8. Administrar los sistemas de información garantizando la disponibilidad, la 
operatividad, actualización y la seguridad de los mismos. 

9. Generar documentos funcionales y técnicos de los sistemas de información, 
plataforma tecnológica, procesos de la Oficina de Tecnología de la Información 
y la Comunicación; así como promover la formación del personal en el uso 
adecuado de los sistemas. 

10. Ejecutar mecanismos que permitan la disponibilidad, estabilidad, mantenimiento 
y seguridad de la plataforma tecnológica, así como, la confiabilidad e integridad 
de la información del Ministerio. 
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11. Implementar el uso de tecnologías libres en el Ministerio atendiendo a las 
disposiciones y normativas vigentes. 

12. Administrar y controlar eficientemente los recursos tecnológicos del Ministerio, 
en coordinación con las unidades administrativas. 

13. Establecer normas yestándares a nivel tecnológico que permitan la 
implementación de controles y mecanismos de seguridad de la información 
dentro del Ministerio. 

14. Implementar controles y mecanismos de seguridad de la información con base 
en niveles de confidencialidad, sensibilidad, valor y criticidad de los servicios, 
sistemas y plataforma tecnológica que permitan mitigar los riesgos y resolver 
vulnerabilidades en el Ministerio. 

15. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y 
otros actos normativos en materia de su competencia. 

 
Oficina de Integración y Asuntos Internacionales 
 
Objetivo: 
Promover el diseño y la ejecución de la política exterior en salud para fortalecer los 
esquemas de integración y asuntos internacionales a través de la cooperación 
bilateral y multilateral, con el fin de contribuir al acceso universal de la salud como 
derecho social fundamental. 
 
Funciones: 

1. Asesorar al Ministro o Ministra, Despachos de los Viceministros o de las 
Viceministras, dependencias ministeriales y entes adscritos al Ministerio, para 
coordinar y formular de acuerdo a las directrices establecidas por el órgano con 
competencia en materia de Relaciones Exteriores, la elaboración de políticas 
en el área de salud. 

2. Participar por instrucciones del Ministro o Ministra, en los esquemas de 
integración regional y subregional, mecanismos bilaterales y multilaterales en 
materia de salud preservando los intereses nacionales y siguiendo las políticas 
de los órganos rectores en materia de relaciones exteriores y cooperación 
internacional. 

3. Evaluar y efectuar el seguimiento y control de las políticas, instrumentos 
jurídicos y de planificación bilateral y multilateral en materia de integración y 
asuntos internacionales dentro del sector salud, en coordinación con las 
instancias internas y externas correspondientes. 

4. Organizar y desarrollar eventos internacionales en materia de salud, en 
coordinación con los organismos nacionales e internacionales, a celebrarse 
dentro y fuera del país, orientados a proyectar estratégicamente la visión de la 
política exterior de salud. 

5. Realizar estudios y análisis de escenarios en el área de salud, para identificar 
oportunidades y formas de cooperación entre países y organismos 
internacionales. 
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6. Informar periódicamente a los órganos rectores en materia de relaciones 
exteriores y cooperación internacional, el desarrollo de las relaciones 
internacionales en el área de salud en los ámbitos bilateral y multilateral. 

7. Determinar, implementar y evaluar estrategias para difundir entre las unidades 
del Ministerio y sus entes adscritos, los compromisos generados en los foros 
internacionales, así como lo relacionado con los convenios y acuerdos suscritos 
y ratificados por la República Bolivariana de Venezuela. 

8. Elaborar y someter a la aprobación del Ministro o Ministra, la documentación 
requerida para la designación de las delegaciones oficiales que representen al 
Ministerio en los espacios bilaterales y multilaterales. 

9. Articular por instrucciones del Ministro o Ministra, la cooperación solidaria y la 
conformación de Misiones Internacionales en salud, con los organismos 
nacionales competentes, para apoyar a los pueblos que lo requieran. 

10. Las demás atribuciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y 
otros actos normativos en materia de su competencia; así como aquellas que le 
instruya o delegue el Ministro o Ministra. 

 
1.9. OBJETIVOS DE LAS UNIDADES SUSTANTIVAS DEL MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA SALUD 

 
Despacho del Viceministro o de la Viceministra de Salud Integral 
 
Objetivo: 
Diseñar, fomentar y promover políticas, planes, programas y proyectos para la 
integración  y consolidación del Sistema Público Nacional de Salud, Único e integral, 
articulado e integrando con perspectiva de derechos humanos, etnia, genero e 
interculturalidad, promoviendo la participación protagónica popular, de las 
comunidades y pueblos indígenas, la inclusión de las personas con discapacidad y la 
formación y capacitación tanto del talento humano como de las comunidades en 
general.  
 
 
Funciones: 

1. Definir mecanismos que articulen los Despachos de los Viceministros o de las 
Viceministras y la Red Integrada de Salud, servicios y programas de salud, 
con el fin de fortalecer y optimizar las políticas estratégicas del Ministerio. 

2. Establecer vínculos, elaborar estrategias y desarrollar acciones con los demás 
entes prestadores de servicios público de salud para la integración y 
consolidación del Sistema Público Nacional de Salud, Único e Integral. 

3. Determinar y difundir un modelo de gestión con participación protagónica del 
pueblo que responda a las necesidades sociales, mediante el impulso del 
Sistema de Agregación Comunal en Salud, a fin de consolidar procesos de 
contraloría social, cogestión y autogobiernos comunales en Salud. 

4. Definir, proponer y ejecutar políticas para el control y seguimiento de la 
gestión en salud en las instancias nacional, estadal y local y monitorear el 
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debido cumplimiento de las normas en materia de la organización sanitaria 
dentro de la Red Integrada de Salud. 

5. Establecer mecanismos para el desarrollo de las Áreas de Salud Integral 
Comunitarias (ASIC) como unidades poblacionales y técnico administrativas 
de la gestión de salud, a través de las Direcciones Estadales de Salud, 
conjuntamente con el Despacho del Viceministro o de la Viceministra de la 
Red de Atención Ambulatoria de Salud. 

6. Diseñar mecanismos, en coordinación con los Despachos de los Viceministros 
y Viceministras, para realizar análisis integrados de los perfiles de salud de la 
población, de acuerdo a los determinantes sociales y al territorio que habitan. 

7. Establecer y difundir a partir de las políticas del órgano con competencia en 
materia de Pueblos Indígenas, estrategias que permitan la promoción, 
prevención, atención y rehabilitación de la salud a pueblos y comunidades 
indígenas en los establecimientos de la Red Integrada, con el debido respeto 
de la medicina tradicional y su cultura. 

8. Definir e incorporar el enfoque intercultural y la medicina tradicional 
afrodescendiente y de otros grupos étnicos a la Red Integrada de Salud, 
garantizando la atención integral en salud a estas comunidades. 

9. Establecer y proponer políticas orientadas a la regulación de los servicios de 
salud del sector privado con el fin de establecer, fomentar mecanismos y 
directrices, que permitan el seguimiento y control de la calidad de la atención 
en los establecimientos de salud privados. 

10. Definir en coordinación con el órgano competente en la materia, la 
elaboración, implementación y evaluación de los diseños curriculares, relativos 
a la formación tanto de profesionales y técnicos en el área de la salud, como 
de la comunidad en general. 

11. Gestionar ante los órganos competentes en la materia, los recursos 
necesarios para el financiamiento de proyectos de investigación y desarrollo 
tecnológico en el área de salud. 

12. Establecer políticas y lineamientos que permitan el registro y control para la 
aplicación y supervisión de las terapias complementarias, con evidencia 
científica que se puedan ejecutar en la Red Integrada de Salud y a nivel del 
sector privado. 

13. Definir, proponer y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos para 
garantizar la salud integral de las personas con discapacidad permitiendo su 
inclusión al buen vivir y a la participación protagónica en la gestión de la salud 
de estas personas y poblaciones. 

14. Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y demás actos normativos en materia de su competencia; así 
como aquéllas que le instruya o delegue el Ministro o la Ministra. 
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Dirección General de Investigación y Educación para la Salud Integral 
 
Objetivo: 
Diseñar y establecer lineamientos, proyectos y estrategias para la implementación de 
políticas orientadas a la investigación, formación y capacitación de trabajadoras y 
trabajadores de la salud así como la comunidad en general, en articulación con los 
Despachos de los Viceministros y Viceministras correspondientes y demás órganos e 
instituciones nacionales e internacionales con competencia en estas materias, que 
permitan su supervisión, fomento y evaluación a nivel nacional, a fin de garantizar la 
sustentabilidad, eficiencia y eficacia de las redes de servicio de salud. 
 
Funciones: 

1. Proponer criterios, lineamientos y estrategias de políticas orientadas a lograr 
el incremento de los profesionales de las distintas áreas que se encuentran 
integradas al Sistema Público Nacional de Salud, en coordinación con el 
Ministerio del Poder Popular con competencia en Educación Universitaria, 
Ciencia y Tecnología. 

2. Definir planes y formular proyectos que promuevan el desarrollo en 
investigación y educación para la salud integral, con base en las prioridades, 
políticas y situación de salud del país, conjuntamente con los Despachos de 
los Viceministros y las Viceministras correspondientes, así como de las 
comunidades debidamente organizadas. 

3. Evaluar, en coordinación con el órgano con competencia en la materia de 
educación universitaria, el desarrollo de programas, proyectos y estrategias 
que propicien y fomenten en las diferentes instituciones educativas del país, 
públicas y privadas, la formación de técnicos, profesionales y especialistas de 
la salud, orientados a cubrir las demandas existentes en las diversas áreas y 
niveles de atención en salud. 

4. Coordinar y apoyar la implementación de planes, proyectos y estrategias que 
impulsen el desarrollo de investigaciones e innovaciones científicas y 
tecnológicas del ámbito de la salud y la transferencia de tecnologías 
requeridas, con criterios de calidad y equidad, en el marco de los acuerdos 
nacionales e internacionales, en coordinación con la Oficina de Integración y 
Asuntos Internacionales. 

5. Planificar y ejecutar la revisión, actualización y armonización de los diseños 
curriculares de los programas de formación técnica, profesional y de 
capacitación de trabajadoras y trabajadores de la salud, así como del poder 
popular organizado, en coordinación con el órgano rector en materia de 
educación universitaria, con objetivos centrados en la ética, pertinencia social 
y conforme a los lineamientos y directrices establecidos desde este Ministerio. 

6. Impulsar en coordinación con el órgano con competencia en materia de 
educación universitaria, el establecimiento y la aplicación de políticas y 
normas orientadas a la organización del Sistema de Educación Universitaria 
pública y privada, que constituyan mecanismos dirigidos a la formación 
integral, desarrollo y actualización del talento humano en salud, con criterio de 
calidad, pertinencia y equidad. 
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7. Dictar y difundir las normas internas y establecer mecanismos para evaluación 
de conocimientos y competencias en el ejercicio de los profesionales y 
técnicos del sector salud, para la certificación y recertificación. 

8. Elaborar y difundir las normas internas y establecer mecanismos de 
evaluación en aspectos bioéticos, para la aprobación de la ejecución de 
proyectos de investigación y la difusión de los productos generados. 

9. Diseñar estrategias y dictar lineamientos dirigidos a organizar, mantener y 
actualizar la información y documentación, que apoyen a las actividades de 
investigación y desarrollo tecnológico, así como de formación y capacitación 
del talento humano. 

10. Establecer mecanismos de control y seguimiento para el desarrollo de 
programas de formación, capacitación, investigación y publicaciones que 
realizan el ministerio y sus entes adscritos, en el marco de las políticas y 
reglamentos establecidos en los órganos que rigen la educación y la 
investigación en el ámbito nacional. 

11. Elaborar con la participación de las Direcciones Generales de los Despachos 
de los Viceministros y Viceministras, mecanismos que garanticen la formación 
académica en las especializaciones médicas y no médicas que demanden los 
centros asistenciales en coordinación y bajo los lineamientos establecidos por 
el órgano rector en la materia. 

12. Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y demás actos normativos en materia de su competencia, así 
como aquéllas que le instruya o delegue el Viceministro o Viceministra de 
Salud Integral. 

 
 
Dirección General de Promoción y Participación Popular en Salud 
 
Objetivo: 
Promover la participación protagónica comunal en la creación y gestión del Sistema 
Público Nacional de Salud, mediante el fortalecimiento del Sistema de Agregación 
Comunal, para garantizar el Derecho a la Salud y la Promoción del Buen Vivir. 
 
Funciones: 

1. Establecer lineamientos políticos y estratégicos institucionales para el impulso 
de la construcción y consolidación del Sistema de Agregación Comunal en 
Salud, mediante el ejercicio de la participación protagónica del pueblo en el 
Sistema Público Nacional de Salud, en articulación con el órgano competente 
en materia de comunas y movimientos sociales. 

2. Identificar los determinantes sociales de la salud desde las Áreas de Salud 
Integral Comunitaria, a los fines de impulsar los procesos comunales de 
participación protagónica en el Sistema de Agregación Comunal, constituido 
por Comités de Salud de los Consejos Comunales, Comunas, Ciudades 
Comunales, Federaciones y Confederaciones de Ciudades Comunales y 
demás organizaciones de base del poder popular, en articulación con el 
órgano competente en materia de comunas y movimientos sociales. 
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3. Promover la contraloría social de la gestión de la salud pública y del Sistema 
Público Nacional de Salud, en articulación con el órgano competente en 
materia de comunas y movimientos sociales. 

4. Impulsar los procesos de participación popular en la cogestión de la salud 
pública y del emergente Sistema Público Nacional de Salud, en articulación 
con el órgano competente en materia de comunas y movimientos sociales. 

5. Impulsar el acompañamiento de la institucionalidad de salud a los procesos de 
participación popular en la autogestión de la administración de servicios, 
actividades, bienes, recursos y competencias del Ministerio, en coordinación 
con las instancias del Sistema de Agregación Comunal. 

6. Participar en la formulación de programas y proyectos para la promoción de la 
salud y el Buen Vivir en todas las Áreas de Salud Integral Comunitarias, en 
articulación con el Poder Popular y el órgano competente en comunas y 
movimientos sociales. 

7. Promover la articulación local, regional, nacional e internacional de 
experiencias populares de participación protagónica, en la gestión de salud en 
coordinación con otras unidades del Ministerio y otras instituciones. 

8. Establecer y proponer mecanismos de articulación, vinculación e interrelación 
para la transversalización de la participación popular en el emergente Sistema 
Público Nacional de Salud, a los fines de garantizar el derecho a la salud y el 
Buen Vivir, en coordinación con el Poder Popular y el órgano competente en 
comunas y movimientos sociales. 

9. Establecer criterios y mecanismos para sistematizar las experiencias de 
participación, contraloría social, cogestión, autogestión y gobiernos comunales 
en salud, así como su socialización, para la garantía del derecho a la salud y 
el vivir bien desde las Áreas de Salud Integral Comunitarias. 

10. Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y demás actos normativos en materia de su competencia; así 
como aquéllas que le instruya o delegue el Despacho del Viceministro o de la 
Viceministra de Salud Integral. 
 

Dirección General de Articulación de Programas, Servicios y Redes de Salud 
 
Objetivo: 
Diseñar e implementar en coordinación con los Despachos de Viceministros y 
Viceministras que integran el Ministerio y con otros entes prestadores de servicios de 
salud, lineamientos y estrategias, orientadas a la articulación y engranajes de los 
planes, políticas, proyectos y demás acciones ejecutados por estos, con el objeto de 
establecer esquemas que permitan su viabilidad y factibilidad. 
 
Funciones: 

1. Proponer y coordinar planes y proyectos que promuevan la articulación entre 
los Despachos de Viceministros o de las Viceministras, con base en las 
prioridades y estrategias políticas y situación de salud del país, con el fin de 
facilitar la organización y articulación de la red de establecimientos, servicios y 
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programas de salud del Ministerio bajo la figura organizativa de Red Integrada 
de Salud. 

2. Identificar y definir los niveles de complejidad técnica y especialidades 
asistenciales que deberán ser desarrolladas en los establecimientos de salud 
para el logro de las metas y objetivos del Ministerio, en coordinación con las 
unidades de los Despachos de los Viceministros y Viceministras de Redes de 
Atención Ambulatoria de Salud y el de Hospitales. 

3. Fungir como enlace entre el Despacho del Ministro o de la Ministra y las 
Direcciones Estadales de Salud, con el propósito de optimizar la fluidez de la 
información. 

4. Contribuir con el proceso de articulación de las Regiones Estratégicas de 
Desarrollo Integral (REDI) en el ámbito de la salud, con el propósito de 
optimizar y darle fluidez a los proyectos que se propongan y realicen de forma 
mancomunada entre las entidades federales que forme parte de las mismas. 

5. Contribuir con el proceso de regulación de la calidad de la atención del sector 
privado en Salud, orientando el control de la prestación de los servicios 
privados en concordancia con los lineamientos del Ministerio. 

6. Participar y apoyar a los Despachos de los Viceministros o de las 
Viceministras de Redes de Atención Ambulatoria de Salud y el de Hospitales, 
en la elaboración de los procesos de planificación que sean necesarios para la 
adecuación y funcionamiento de las redes de establecimientos y servicios de 
salud. 

7. Implementar en coordinación con la Oficina Estratégica de Seguimiento y 
Evaluación de Políticas Públicas y la Oficina de Sistemas y tecnología de la 
Información y Comunicación, mecanismos que permita el desarrollo de un 
espacio de articulación para el conocimiento y discusión de los indicadores de 
gestión y de situación de salud, generados por los sistemas de información del 
Ministerio y demás órganos públicas prestadores de salud. 

8. Fungir como enlace con los demás órganos públicos prestadores de salud, 
con el fin de facilitar la organización, planificación y articulación intersectorial 
del Sistema Público Nacional de Salud. 

9. Determinar y proponer en coordinación con los Despachos de Viceministros y 
Viceministras que integran el Ministerio, la estandarización de los procesos 
comunes entre sí, conforme a las estrategias y normas técnicas que el 
Ministro o la Ministra impartan, a fin de agilizar procesos y optimizar la toma 
de decisiones. 

10.  Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y demás actos normativos en materia de su competencia; así 
como aquéllas que le instruya o delegue el Despacho de Viceministro o de la 
Viceministra de Salud Integral. 
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Dirección General de Salud Indígena, Intercultural y Terapias Complementarias 
 
Objetivo: 
Establecer a través de la consolidación del Sistema Público Nacional de Salud y 
otros órganos competentes del estado las estrategias pertinentes para implementar y 
ejecutar las normativas y los lineamientos que garanticen las políticas, programas y 
proyectos para la atención integral en salud para los pueblos, comunidades 
indígenas y afrodescendientes con pertinencia cultural y lingüísticas; a través de la 
participación directa y protagónica de estos, además de fomentar y normar las 
terapias complementarias en los establecimientos de salud. 
 
Funciones: 

1. Elaborar y proponer estrategias a nivel nacional para el abordaje, la 
caracterización de las condiciones de vida y salud de los pueblos, 
comunidades indígenas y otros grupos étnicos, conjuntamente con el órgano 
competente en Pueblos Indígenas. 

2. Incorporar y articular el enfoque intercultural y la medicina tradicional al 
conjunto de servicios y programas del sistema de salud, garantizando la 
atención en salud de los pueblos y comunidades indígenas, con pertinencia 
cultural y lingüísticas, a partir de las políticas establecidas por el órgano con 
competencia en materia de pueblos indígenas. 

3. Incorporar y articular el enfoque intercultural y la medicina tradicional al 
conjunto de servicios y programas del sistema de salud, garantizando la 
atención integral en salud de las comunidades afrodescendientes y otros 
grupos étnicos, reconociendo, fomentando y promoviendo su medicina 
tradicional y las terapias complementarias con sujeción a los principios 
bioéticos. 

4. Desarrollar y proponer mecanismos y políticas que impulsen el registro de 
comunidades afrodescendientes, donde se practiquen terapias de sanación y 
curación, fomentando el respeto de la cosmogonía y cosmovisión de estos 
pueblos. 

5. Desarrollar e implementar un sistema de transferencia de conocimientos 
tangible e intangibles con enfoque cultural afrodescendiente, en articulación 
con los órganos competentes, de ser el caso. 

6. Promover y proteger la propiedad intelectual y colectiva de los conocimientos, 
tecnologías e innovaciones de los pueblos, comunidades indígenas y 
afrodescendientes, en articulación con los órganos y entes competentes, de 
ser el caso. 

7. Fortalecer, fomentar y difundir las manifestaciones culturales que garanticen la 
salud y el buen vivir de los pueblos y comunidades indígenas, en articulación 
con los órganos y entes competentes, de ser el caso. 

8. Diseñar en coordinación con la Dirección General de Investigación y 
Educación para la Salud Integral, programas de capacitación, formación e 
incorporación del recurso humano indígena en el sistema de salud, así como 
la sensibilización y formación del personal de salud en materia de 
interculturalidad. 
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9. Desarrollar mecanismos de participación de los pueblos y comunidades 
indígenas en la formulación, ejecución y evaluación de planes y proyectos en 
salud que incidan en la población indígena, con el debido respeto a su 
organización, autoridades legítimas, sistemas de comunicación e información 
y las lenguas de los integrantes involucrados, conjuntamente con las demás 
dependencias del Ministerio. 

10. Formular y difundir en coordinación con los Despachos de los demás 
Viceministros o Viceministras, programas específicos para la atención en 
salud, tomando en cuenta el enfoque de interculturalidad, con el objeto de 
reconocer, respetar y aceptar el pluralismo cultural y contribuir a la 
construcción de una sociedad en la que la igualdad de derechos sea el 
estandarte. 

11. Promover y realizar convenios nacionales e internacionales para la formación, 
desarrollo e investigación de terapias complementarias, en coordinación con 
la Oficina de Integración y Asuntos Internacionales, la Dirección General de 
Investigación y Educación para la Salud Integral, órganos y entes 
competentes, de ser el caso. 

12. Establecer y proponer la reglamentación, acreditación y supervisión de la 
formación, práctica e investigación, de las terapias complementarias en el país 
en coordinación con la Dirección General de Investigación y Educación para la 
Salud Integral. 

13. Diseñar, implementar y evaluar las normas y controles para la práctica de las 
terapias complementarias, por el personal médico y asistencial, en los 
distintos establecimientos de salud, a nivel nacional. 

14. Establecer las normas y procedimientos, que permitan el registro y control de 
medicamentos herbarios, productos naturales y afines. 

15. Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y demás actos normativos en materia de su competencia; así 
como aquéllas que le instruya o delegue el Viceministro o Viceministra de 
Salud Integral. 

 
Dirección General de Salud Integral  para Personas con Discapacidad 
 
Objetivo: 
Diseñar, planificar e implementar estrategias, políticas, planes, programas, proyectos 
y demás acciones para garantizar la salud integral de las personas y población con 
discapacidad, incluyendo la promoción de la calidad de vida y buen vivir, la 
prevención de la discapacidad, restitución segura de la salud, habilitación – 
rehabilitación y asistencia personal y técnica que permita la inclusión de estas 
personas al buen vivir en las Aéreas de Salud Integral Comunitarias (ASIC) durante 
todo el ciclo de vida.  
 
Funciones: 

1. Diseñar, ejecutar y fomentar criterios y lineamientos de políticas de atención 
integral en salud para personas con discapacidad, además de reglamentarlas 
y supervisar su cumplimiento, de manera intra e intersectorial con enfoque de 
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género, de etnia, con equidad y aceptabilidad por parte de las personas y 
población con discapacidad. 

2. Diseñar y proponer acciones que permitan la promoción y la supervisión de la 
accesibilidad universal a las redes de servicios de salud con calidad para las 
personas con discapacidad, incluyendo los de rehabilitación médica y 
tecnologías auxiliares. 

3. Impulsar, en coordinación con la Dirección General de Investigación y 
Educación para la Salud Integral, el desarrollo de talento humano en el área 
de atención integral en salud para personas con discapacidad, así como 
investigaciones e innovaciones tecnológicas relacionadas al tema de las 
discapacidades, en respuesta a las necesidades de la población a nivel 
nacional, en articulación con los órganos y entes competentes, de ser el caso. 

4. Diseñar, implementar y evaluar el cumplimiento de las normas, protocolos y 
controles para la atención por tipo de discapacidad, en la red de 
establecimientos, servicios y programas de salud, a nivel nacional tanto 
públicos como privados. 

5. Impulsar, en coordinación con la Dirección General de Promoción y 
Participación Popular en Salud, el acompañamiento de las comunidades 
organizadas y los comités de y para personas con discapacidad y familiares, 
para su participación protagónica en el diseño, planificación y control social de 
las políticas, planes y programas de salud en las Áreas de Salud Integral 
Comunitarias (ASIC). 

6. Dirigir acciones, en coordinación con el Despacho del Viceministro o de la 
Viceministra de Recursos, Tecnologías y Regulación, para la evaluación de 
los procesos de adquisición, dotación y utilización de medicamentos, insumos 
médicos y no médicos, para garantizar la adecuada atención integral en salud 
a las personas con discapacidad. 

7. Diseñar, implementar y supervisar el cumplimiento de normas de estructura, 
funcionamiento y acreditación de la red de establecimientos de atención en 
salud, incluidos los de rehabilitación y de tecnologías auxiliares para las 
personas con discapacidad tanto de la red pública como privada. 

8. Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y demás actos normativos en materia de su competencia; así 
como aquellas que le instruya o delegue el Despacho del Viceministro o de la 
Viceministra de Salud Integral. 

Despacho del Viceministro o de la Viceministra de Redes de Atención 
Ambulatoria de Salud 

Objetivo: 
Elaborar, planificar, implementar y evaluar las políticas, estrategias, planes, 
programas y proyectos que garanticen el acceso y atención  integral de la población 
a los establecimientos de salud de la red comunal y ambulatoria, así como el 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la salud, bajo modelos de gestión 
participativo basado en principios de equidad, solidaridad, gratuidad y universalidad. 
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Funciones: 

1. Definir las políticas y estrategias, para el diseño y ejecución de planes, 
programas y proyectos orientados al fortalecimiento y optimización de la red 
de atención comunal y ambulatoria a fin de mejorar la calidad de vida y buen 
vivir de la población. 

2. Diseñar, en articulación con el Despacho del Viceministro o de la Viceministra 
de Salud Integral y el de Redes de Salud Colectiva, Programas, estrategias y 
acciones destinadas a la promoción de la salud y prevención de 
enfermedades en el marco de un modelo de gestión participativo orientados a 
fortalecer la atención integral en salud de la población. 

3. Establecer mecanismos de seguimiento, control y evaluación de la red de 
atención ambulatoria que permitan determinar el cumplimiento de las políticas, 
estrategias, planes, programas y proyectos de salud definidos por el ente 
rector en salud, en coordinación con el Poder Popular, las Direcciones 
Estadales de Salud y demás instancias gubernamentales, con la finalidad de 
fortalecer o implementar los correctivos necesarios. 

4. Establecer y garantizar el sistema de referencia y contrarreferencia en la red 
de atención comunal y ambulatoria y con las otras redes de atención de salud 
dirigida a la consolidación del Sistema Público Nacional de Salud. 

5. Establecer cambios e innovaciones en la organización, gestión y 
funcionamiento de la red de atención comunal y ambulatoria de salud de 
acuerdo a los avances técnicos y científicos. 

6. Definir los lineamientos y criterios técnicos para la acreditación de la red de 
atención comunal y ambulatoria. 

7. Determinar sistemas y estrategias para la obtención de datos de la red de 
atención comunal y ambulatoria, a los efectos de generar información 
oportuna para la atención en salud. 

8. Definir mecanismos para el fortalecimiento continuo de la red comunal y 
ambulatoria que contribuya a la consolidación del Sistema Público Nacional de 
Salud y sus niveles de funcionamiento a través de las Direcciones Estadales 
de Salud. 

9. Establecer articulación y vinculación con los entes públicos que contribuyen a 
preservar la salud de la población venezolana y fomentan la participación 
popular a fin de unificar criterios de gestión y atención en función de las 
políticas públicas de salud definidas por el ente rector en salud. 

10. Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y demás actos normativos en materia de su competencia; así 
como aquellas que le instruya o delegue el Ministro o la Ministra. 
 

Dirección General de Gestión para la Salud Comunal 

Objetivo: 
Implementar un modelo de atención y gestión que  garantice el funcionamiento de 
los establecimientos y servicios de la red de atención comunal orientados a dar 
respuesta inmediata a las necesidades de salud de la población, como puerta de 
entrada al Sistema Público Nacional de Salud desde las Áreas de Salud Integral 
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Comunitarias, bajo los principios de equidad, universalidad, accesibilidad, gratuidad, 
contribuyendo así a mejorar la salud y el buen vivir  de la población. 
 
Funciones: 

1. Brindar a la población una atención oportuna y de calidad, como primer 
contacto y puerta de entrada al Sistema Público Nacional de Salud, con un 
enfoque preventivo y promocional centrado en la Atención Primaria de Salud 
de acuerdo a los lineamientos del poder popular y el ente rector en salud. 

2. Establecer y garantizar la dispensarización, el sistema de referencia y 
contrarreferencia a partir de la red de atención comunal y las otras redes de 
atención del sistema público nacional de salud. 

3. Establecer e implementar las normas de organización, clasificación, atención 
por ciclos vitales y funcionamiento de la red de atención comunal, con un 
enfoque integral y participativo, tomando en cuenta la organización a partir de 
la conformación de las Áreas de Salud Integral Comunitarias su resolutividad 
en los ámbitos local, regional y nacional. 

4. Fortalecer la red de atención comunal mediante la conformación del Sistema 
Público de Salud, que permitan mejorar la capacidad resolutiva. 

5. Diseñar mecanismos que permitan supervisar los indicadores de la atención 
médica en los servicios y establecimientos de la red de atención comunal que 
conforman el Sistema Público Nacional de Salud. 

6. Implementar los mecanismos para el proceso de acreditación de la red de 
atención comunal, en articulación con el Servicio Autónomo de Contraloría 
Sanitaria. 

7. Definir e implementar estrategias que permitan estimular la participación del 
poder popular en acciones de promoción de salud y el buen vivir, condiciones 
de vida saludable, prevención de enfermedades, curación y rehabilitación 
oportuna dentro de la red de atención. 

8. Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y otros actos normativos en materia de su competencia; así 
como aquellas que le instruya o delegue el Viceministro o de la Viceministra 
de Redes de Atención Ambulatoria de Salud. 

 
Dirección General de Gestión para la Salud Ambulatoria Especializada 
 
Objetivo:  
Implementar un modelo de atención y gestión que  garantice el funcionamiento de 
los establecimientos y servicios de la red de atención ambulatoria especializada 
orientados a dar respuesta a las necesidades de salud de la población, procedente 
de las áreas de salud integral comunitarias y de acuerdo a su resolutividad, bajo los 
principios de equidad, universalidad, accesibilidad, gratuidad, contribuyendo así a 
mejorar la salud y el buen vivir  de la población. 
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Funciones: 
1. Brindar a la población una atención médica oportuna y de calidad, centrado en 

la Atención Especializa de Salud de acuerdo a los lineamientos del poder 
popular y el ente rector en salud. 

2. Establecer y garantizar el sistema de referencia y contrarreferencia, de 
acuerdo a su nivel de complejidad a partir de la red de atención ambulatoria 
especializada y las otras redes de atención del Sistema Público Nacional de 
Salud. 

3. Establecer e implementar las normas de organización, clasificación, atención 
por ciclos vitales y funcionamiento de la red de atención ambulatoria 
especializada, con un enfoque integral y participativo, tomando en cuenta la 
organización a partir de la conformación de las Áreas de Salud Integral 
Comunitarias su resolutividad en los ámbitos local, regional y nacional. 

4. Fortalecer la red de atención ambulatoria especializada mediante la 
incorporación de establecimientos de Salud que provengan de organismos 
públicos permitan mejorar la capacidad resolutiva y mantener la atención 
médica distribuida adecuadamente dentro del Sistema Público Nacional de 
Salud. 

5. Diseñar mecanismos para supervisar los indicadores de atención médica en 
los servicios y establecimientos de la red de atención ambulatoria 
especializada del Sistema Público Nacional de Salud. 

6. Implementar los mecanismos para el proceso de acreditación de la red de 
atención ambulatoria especializada, en articulación con el Servicio Autónomo 
de Contraloría Sanitaria. 

7. Definir e implementar estrategias que permitan estimular la participación del 
poder popular en los programas, planes y proyectos dentro de la red de 
atención comunal, en coordinación de las demás dependencias del Ministerio, 
así como de los órganos competentes en movimientos sociales. 

8. Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y otros actos normativos en materia de su competencia; así 
como aquellas que le instruya o delegue el Viceministro o la Viceministra de 
Redes de Atención Ambulatoria de Salud. 

 

Dirección General de Aseguramiento y Control de Gestión de la Red de 
Atención de Salud Comunal y Ambulatoria Especializada 
 
Objetivo: 
Establecer acciones para la formulación, supervisión y evaluación de políticas 
dirigidas al fortalecimiento de los modelos de atención y de gestión dentro red de 
atención comunal y ambulatoria especializada, así como determinar sus necesidades 
y fortalecer su funcionamiento a fin de ofrecer a la población servicios de salud 
oportunos, equitativos y universales. 
 
Funciones: 

1. Proponer y difundir las normas y protocolos de organización, clasificación, 
atención y funcionamiento relacionados con la atención integral en los 
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establecimientos de la red comunal y ambulatoria especializada, con el objeto 
de estandarizar los modelos de atención y gestión participativa. 

2. Definir mecanismo que permitan la evaluación y revisión periódica de las 
normas y lineamientos de atención y funcionamiento en el uso de recursos 
materiales, financieros, tecnológicos, intelectuales y humanos garantizando la 
plena participación del poder popular. 

3. Definir y difundir, en articulación con el Despacho del Viceministro o la 
Viceministra de Salud Integral y de Redes de Salud Colectiva, lineamientos 
para el modelo de atención integral, en los establecimientos de la red 
ambulatoria especializada, a fin de controlar su práctica, gestión e 
investigación. 

4. Coordinar la integración de la red de atención comunal y ambulatoria 
especializada a las políticas y lineamientos de participación del poder popular 
que favorezcan la salud comunal y ambulatoria especializada. 

5. Establecer normas, pautas y procedimientos, en articulación con el Despacho 
de Viceministro o de la Viceministra de Recursos, Tecnología y Regulación del 
proceso de la detección de necesidades, dotación, conservación, 
almacenamiento y desincorporación de los recursos en los establecimientos 
de la red de atención comunal y ambulatoria especializada. 

6. Dirigir y controlar el suministro de equipos, medicamentos y otros recursos e 
insumos para la red de salud comunal y ambulatoria especializada, en 
articulación con la Dirección General de Gestión para la Salud Comunal, la 
Dirección General de Gestión para la Salud Ambulatoria Especializada y las 
Direcciones Estadales de Salud. 

7. Formular, proponer y controlar planes, proyectos y programas dirigidos a la 
incorporación de servicios de apoyo al diagnóstico clínico en la red de 
atención comunal y ambulatoria especializada. 

8. Establecer las normas que regulen las edificaciones de la red de atención 
comunal y ambulatoria especializada e implementar proyectos de 
infraestructura y modernización de la red en coordinación con el Servicio 
Autónomo de Contraloría Sanitaria. 

9. Gestionar proyectos de mantenimiento y refaccionamiento de la 
infraestructura y equipos de la red de atención comunal y ambulatoria 
especializada para su ejecución por parte de los órganos y entes 
competentes. 

10. Implementar mecanismos de supervisión y control para el mantenimiento de 
bienes y servicios de la red de atención comunal y ambulatoria especializada 
en coordinación con el poder popular, las Direcciones Estadales de Salud y 
demás instancias gubernamentales. 

11. Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y otros actos normativos en materia de su competencia; así 
como aquellas que le instruya o delegue el Viceministro o de la Viceministra 
de Redes de Atención Ambulatoria de Salud. 
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Despacho del Viceministro o de la Viceministra de Hospitales 
 
Objetivo: 
Definir, implementar y evaluar políticas capaces de instaurar modelos de gestión y 
atención, en los hospitales generales y especializados, basados en el acceso 
equitativo de la población a la atención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la 
salud, bajo el enfoque participativo, con principios de equidad, solidaridad, gratuidad 
y universalidad. 
 
Funciones: 

1. Definir y difundir los reglamentos por los cuales se guiará la ejecución de los 
Planes Estratégicos de Salud de la Red Hospitalaria. 

2. Establecer mecanismos de estandarización y control de los procesos que se 
efectúan en la Red Hospitalaria, normados por el Ministerio a nivel nacional. 

3. Definir mecanismos que permitan determinar el cumplimiento de las normas 
de atención médica en la Red de Hospitalaria. 

4. Determinar, controlar e impulsar un modelo de gestión participativo, mediante 
la organización y cooperación de las comunidades y trabajadores de la Red 
Hospitalaria, que coadyuve en el fortalecimiento de la gestión, en coordinación 
con los Comités de Salud y otras Organizaciones Sociales en Salud, 
mecanismos que permitan detectar prioridades y necesidades de intervención 
en los territorios sociales en materia de atención hospitalaria, en articulación 
con el Despacho de Viceministro o Viceministra de Salud Integral, y otros 
órganos competentes en materia de participación popular. 

5. Regularizar y estandarizar los procesos que se realizan en la Red 
Hospitalaria, mediante la difusión de los protocolos de atención, marco 
normativo y reglamentos. 

6. Desarrollar un sistema de información para el seguimiento y evaluación del 
desempeño de la Red Hospitalaria, a través de las Direcciones Estadales de 
Salud. 

7. Asesorar a los establecimientos de salud de la Red Hospitalaria, en 
coordinación con la Oficina de Integración y Asuntos Internacionales, en 
materia de convenios, tratados, acuerdos de cartas de intención y otros 
similares de carácter internacional en el ámbito de la salud y capacitación 
continua. 

8. Identificar los nudos críticos y proponer alternativas de solución en análisis 
compartido con otras instancias, órganos y entes que tienen 
responsabilidades en la problemática hospitalaria, en la búsqueda de la 
optimización de los recursos y una mejoría en la calidad de los servicios. 

9. Definir estrategias orientadas al impulso de la modernización y actualización 
tecnológica en la Red Hospitalaria, conjuntamente con el órgano rector en 
materia de tecnología e innovación. 

10. Establecer mecanismos de coordinación con los órganos y entes con 
competencia en materia de educación universitaria, a través del Programa de 
Medicina Integral Comunitaria, para la incorporación de sus egresados a la 
Red Hospitalaria. 
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11. Establecer el seguimiento evaluación y control de la política de salud a nivel 
nacional dirigidas a la Red Hospitalaria, en articulación con aquellos órganos y 
entes involucrados en la materia. 

12. Efectuar convenios de cooperación con universidades nacionales e institutos 
de investigación para el desarrollo de actividades docentes y de investigación 
en los espacios de la Red Hospitalaria. 

13. Las demás funcionas que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y demás actos normativos en materia de su competencia; así 
como aquellas que le instruya o delegue el Ministro o la Ministra. 

 
Dirección General de Normativas y Acreditación Hospitalaria 
 
Objetivo: 
Normar y regular los mecanismos de funcionamiento, que permitan la 
estandarización de los modelos de gestión y atención en la Red Hospitalaria, en la 
búsqueda de una óptima calidad de la gestión de los servicios. 
 
Funciones:  

1. Definir, actualizar y difundir normas, reglamentos y protocolos clínicos de 
actuación para la Red Hospitalaria. 

2. Establecer en coordinación con las Direcciones Estadales de Salud, 
indicadores que permitan la medición del impacto y resultados en la 
prestación de los servicios, que sirvan de insumos para la acreditación 
hospitalaria. 

3. Dirigir y proveer la clasificación de los establecimientos de la Red Hospitalaria, 
bajo la normativa y regulación previamente definida. 

4. Dictar y difundir a nivel nacional, planes de capacitación en materia de 
funcionamiento, normativa y acreditación hospitalaria, conjuntamente con la 
Dirección General de Investigación y Educación del Despacho de Viceministro 
o Viceministra de Salud Integral. 

5. Establecer y actualizar los parámetros que permitan la certificación del 
cumplimiento de las normas establecidas para la infraestructura y arquitectura 
hospitalaria en la Red Hospitalaria pública. 

6. Diseñar las directrices a ejecutar por los entes con competencia en la materia 
de infraestructura, para evaluar y supervisar los proyectos de construcción, 
remodelación, ampliación, adecuación, planes de mantenimiento y 
conservación de la planta física de la red hospitalaria a nivel nacional. 

7. Dirigir y proveer la certificación y acreditación de los establecimientos de la 
Red Hospitalaria y de personal, bajo la normativa y regulación previamente 
definida. 

8. Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y demás actos normativos en materia de su competencia; así 
como aquellas que le instruya o delegue el Viceministro o Viceministra de 
Hospitales. 
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Dirección General de  Gestión de Servicios Hospitalarios 
 
Objetivo: 
Diseñar y establecer acciones que garanticen la gestión y el funcionamiento de los 
servicios de la Red Hospitalaria adscrita al Ministerio del Poder Popular para la Salud 
(MPPS), con el propósito de ofrecer a la población ambientes adecuados y seguros, 
así como servicios asistenciales y diagnósticos de calidad. 
 
Funciones: 

1. Configurar un modelo de la gestión hospitalaria que se adapte a la política de 
salud y a los planes de la nación, para la optimización de los recursos 
humanos, tecnológicos y financieros. 

2. Supervisar la calidad en la prestación de los servicios de la Red Hospitalaria, 
a través del desarrollo de evaluaciones periódicas a las áreas asistenciales y 
administrativas. 

3. Establecer lineamientos y el modelo de atención en salud de los servicios 
hospitalarios, de acuerdo a las políticas y líneas estratégicas del Ministerio, 
que garanticen el respeto a la vida, la dignidad humana y la calidad de la 
atención. 

4. Determinar las necesidades de medicamentos y plan de suministro de 
insumos médicos y no médicos y equipos en la Red Hospitalaria, 
conjuntamente con las Direcciones Estadales de Salud, que garantice el 
suministro y abastecimiento de forma oportuna y segura. 

5. Definir los servicios básicos de atención de salud integral con una visión 
colectiva, en la Red Hospitalaria, en base a su complejidad, a través de la 
actualización de los procedimientos de referencia y contrarreferencia, con los 
demás establecimientos que conforman la Red Hospitalaria. 

6. Evaluar y dar seguimiento a los recursos financieros asignados a la red 
hospitalaria, a los fines de realizar la máxima ejecución presupuestaria, de 
acuerdo al plan operativo realizado para cada ejercicio fiscal. 

7. Conducir los procesos integrales de supervisión y control de la Red 
Hospitalaria, para garantizar la calidad en la prestación del servicio. 

8. Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y demás actos normativos en materia de su competencia; así 
como aquellas que le instruya o delegue el Viceministro o la Viceministra de 
Hospitales. 

Dirección General de Análisis Estratégico Hospitalario 
 
Objetivo: 
Planear y ejecutar acciones orientadas a definir, difundir y evaluar un modelo de 
gestión y de atención que garantice el correcto funcionamiento de los servicios de la 
Red Hospitalaria, para que la población cuente con servicios accesibles y atención 
de manera oportuna, humanizada, solidaria, gratuita, con eficacia, eficiencia, 
efectividad y calidad. 
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Funciones: 
1. Programar en coordinación con las Direcciones Estadales de Salud y demás 

unidades pertinentes, las políticas hospitalarias, auditorías clínicas que 
sustenten y complementen la evaluación de los procesos y documentos de la 
actuación médica y otras actividades de la Red Hospitalaria. 

2. Establecer y dirigir acciones, orientadas al seguimiento de la situación de 
salud en las diferentes regiones del país. 

3. Diseñar un sistema de seguimiento y control e la gestión hospitalaria, 
mediante la definición de criterios, metodologías e instrumentos de 
evaluación, en articulación con la Dirección General de Gestión de Servicios 
Hospitalarios. 

4. Organizar y controlar el sistema de información gerencial, administrativo y de 
movimiento hospitalario, para el acceso a la información de manera inmediata, 
que facilite el análisis para orientar la toma de decisiones. 

5. Gestionar la organización administrativa y control de recursos humanos 
requeridos para la implantación de los planes y proyectos, que se orienten al 
mejoramiento de la calidad de atención en la Red Hospitalaria. 

6. Desarrollar acciones de evaluación, de funcionamiento de los servicios de 
atención clínica hospitalaria, que permita brindar atención de calidad y 
seguridad a la población. 

7. Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y demás actos normativos en materia de su competencia; así 
como aquellas que le instruya o delegue el Viceministro o la Viceministra de 
Hospitales. 

 
Dirección General de Infraestructura Hospitalaria 
 
Objetivo: 
Diseñar, planificar, normar, coordinar y supervisar las actividades enfocadas a 
mejorar la infraestructura física e instalaciones de la red hospitalaria a nivel nacional 
con criterios de preservación ambiental y desarrollo tecnológico, de forma que facilite 
la prestación del servicio bajo criterios de calidad, eficiencia y optimización de la 
funcionalidad e integración. 
 
Funciones: 

1. Diseñar, planificar e implementar las estrategias de gestión hospitalaria, en 
cuanto a anteproyectos, proyectos, infraestructura física, mantenimiento de 
instalaciones y equipos médicos y no médicos, para garantizar el 
funcionamiento permanente y oportuno de la Red Hospitalaria. 

2. Establecer lineamientos para la planificación, evaluación y control de los 
proyectos técnicos, para la orientación de la construcción, remodelación, 
ampliación, servicios públicos, así como para la evaluación de la 
infraestructura hospitalaria, en articulación con las demás dependencias del 
Ministerio. 

3. Elaborar y evaluar las especificaciones técnicas de equipos médicos y no 
médicos, a fin de que estén acorde a la especialización correspondiente por 
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cada centro hospitalario, con el objeto de controlar las inversiones que realiza 
el Ministerio de forma efectiva para los hospitales. 

4. Establecer los parámetros que permitan la certificación del cumplimiento de 
las normas establecidas para la infraestructura y arquitectura hospitalaria en la 
Red Hospitalaria Pública. 

5. Diseñar criterios y lineamientos, e implementar las políticas de planes de 
mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo de los equipos médicos y no 
médicos e infraestructura, para mantener la operatividad en la Red 
Hospitalaria. 

6. Diseñar e implementar los programas tecnológicos que permitan controlar el 
inventario y funcionalidad de las instalaciones, equipos médicos y no médicos 
de la Red Hospitalaria a nivel nacional. 

7. Diseñar las directrices a ejecutar por los entes con competencia en la materia 
de infraestructura, para evaluar y supervisar los proyectos de construcción, 
remodelación, ampliación, adecuación, planes de mantenimiento y 
conservación de la planta física de la Red Hospitalaria a nivel nacional, en 
articulación con los órganos competentes, de ser el caso. 

8. Realizar las evaluaciones e inspecciones de los proyectos y propuestas de 
infraestructuras hospitalarias, aprobadas, diseñadas o establecidas por el 
ministerio para lograr la uniformidad de los criterios de las edificaciones de la 
Red Hospitalaria. 

9. Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y demás actos normativos en materia de su competencia; así 
como aquellas que le instruya o delegue el Viceministro o la Viceministra de 
Hospitales. 

 
Despacho del Viceministro o de la Viceministra de Redes de Salud Colectiva 
 
Objetivo: 
Desarrollar y conducir la salud colectiva, mediante la definición, planificación, 
formulación, coordinación, seguimiento y evaluación de las políticas, estrategias, 
planes generales, programas y proyectos en el ámbito nacional, dirigidos a preservar 
la salud pública, a través de acciones de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades, de control ambiental y de cualquier otra que garantice la 
conservación y recuperación de las condiciones saludables de los individuos, de la 
colectividad y del ambiente. 
 
Funciones: 

1. Dirigir las políticas, estrategias, planes generales, programas y proyectos 
relacionados con la red de salud colectiva a nivel nacional, con el fin de 
fortalecer y optimizar las políticas estratégicas del Ministerio. 

2. Proponer estudios de investigación sobre el comportamiento de las variables 
determinantes de la situación de salud, con el propósito de identificar las 
necesidades de salud y desarrollar mecanismos que limiten el progreso de las 
enfermedades, promuevan y restauren la salud. 
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3. Definir estrategias dirigidas al control de los determinantes de salud, a fin 
disminuir los factores de riesgos con énfasis en la prevención de la 
enfermedad y protección de la salud. 

4. Dirigir políticas y estrategias para el cumplimiento de las funciones de 
promoción, vigilancia y control en el área de salud ambiental, orientadas al 
mejoramiento de la calidad de vida. 

5. Evaluar el cumplimiento de las normas por parte de empresas públicas y 
privadas, en lo relacionado con registro sanitario de personas naturales; 
licencias sanitarias de productos, sustancia y equipos para uso y aplicación 
ambiental, con el objeto de emitir certificados conforme a la normativa legal 
vigente.  

6. Establecer normas y estrategias que permitan la obtención y calidad de datos 
e información correspondiente a su Despacho, a los efectos de disponer de 
manera oportuna y útil, de los instrumentos de vigilancia y análisis para la 
atención en salud. 

7. Implementar mecanismos que permitan la recolección sistemática de datos, 
para la elaboración de los perfiles epidemiológicos y los análisis de situación 
de salud, en apoyo en la toma de decisiones en el área de salud colectiva. 

8. Dirigir el Sistema de Información y Estadísticas de Salud Colectiva, a fin de 
recolectar, analizar, integrar y difundir los indicadores de salud producidos en 
los subsistemas de información de este Despacho, con el objeto de orientar la 
definición de políticas y toma de decisiones de los diferentes niveles 
jerárquicos del Ministerio. 

9. Colaborar con el Despacho del Viceministro o de la Viceministra de Recursos, 
Tecnología y Regulación, en el proceso de dotación, conservación, 
almacenamiento y distribución de productos biológicos, medicamentos, 
insumos y equipos de los Programas de Salud Colectiva a nivel nacional, con 
el propósito de facilitar la ejecución de las estrategias y mecanismos de acción 
en el ámbito de la Salud Colectiva. 

10. Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y demás actos normativos en materia de su competencia; así 
como aquellas que le instruya o delegue el Ministro o Ministra. 
 

Dirección General de Epidemiología 

Objetivo: 
Participar en la formulación y ejecución de las políticas del Ministerio del Poder 
Popular para la Salud, mediante el análisis de salud y sus determinantes, la 
vigilancia epidemiológica, la producción y divulgación de las estadísticas de salud; 
así como en la prevención y control de enfermedades, el fortalecimiento del sistema 
de información en salud para contribuir en la toma de decisiones de forma oportuna, 
garantizando la seguridad sanitaria nacional e internacional. 
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Funciones: 
1. Dirigir el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica en Salud Colectiva, a 

fin de determinar las necesidades de salud de la población. 
2. Determinar las prioridades de intervenciones en salud, de acuerdo con los 

principios de integralidad, universalidad, equidad, participación y justicia 
social; que permitan aumentar la calidad de vida en la convivencia humana. 

3. Dirigir el sistema de seguimiento y evaluación de los programas de 
intervención y promoción de salud, con el objeto de limitar el progreso de la 
enfermedad, en cualquier etapa o período determinado en la evolución de una 
enfermedad y reducir su probabilidad de aparición. 

4. Definir los lineamientos de registro de indicadores epidemiológicos 
relacionados con los componentes del análisis de situación de salud, con la 
finalidad de evaluar las metas alcanzadas y apoyar la toma de decisiones. 

5. Establecer las normas y procedimientos que permitan evaluar el conjunto de 
Clasificaciones Internacionales de Enfermedades, de acuerdo a las directrices 
establecidas por la Organización Mundial de Salud. 

6. Proponer políticas y estrategias que definan el proceso de notificación de 
posibles eventos de interés, que puedan convertirse en una emergencia de 
salud pública de importancia internacional. 

7. Establecer las normas y procedimientos que permitan emitir permisos de 
traslado de cenizas, cadáveres y restos humanos fuera del país; el Certificado 
de Salud Internacional, copias de Certificados de Nacimiento y Defunción y el 
Abordaje Comunitario, de acuerdo a la solicitud de los interesados. 

8. Definir lineamientos y mecanismos de inspección a zonas vulnerables o 
afectadas por desastres, para garantizar el control de los factores 
epidemiológicos que afecten a la colectividad. 

9. Determinar mecanismos y criterios para la vigilancia y seguimiento de la 
situación de salud y del impacto de las intervenciones ejecutadas por el 
Ministerio en las materias de su competencia; a fin de proponer mejoras en el 
sistema de vigilancia. 

10. Establecer las normas, pautas y procedimientos que rigen a las 
organizaciones públicas y privadas, en materia de nacimiento, defunción, 
morbilidad, vigilancia y análisis de salud, para la implementación y gestión 
eficiente de las estrategias de salud. 

11. Participar en la actualización de las normas que rigen los programas de salud 
desarrollados por organizaciones públicas y privadas; para determinar los 
niveles y fases de intervención del Ministerio. 

12. Asesorar y prestar asistencia técnica, en la organización y desarrollo de los 
proyectos de salud, que faciliten el control de riesgos y daños a la salud. 

13. Dirigir el Sistema Nacional de Información en Salud para el análisis de 
situación de salud y factores sanitario-ambientales, la vigilancia, las 
estadísticas vitales y el seguimiento de programas de salud, para la toma de 
decisiones en las áreas de salud colectiva. 

14. Analizar las situaciones en el sector salud y sus determinantes, para decidir 
las intervenciones programáticas ajustadas a las políticas en salud, a nivel 
nacional e internacional. 
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15. Dirigir el Sistema Nacional de Información y Estadísticas de hechos Vitales, a 
fin de garantizar el adecuado registro, control y archivo de los hechos y actos 
que afectan el estado saludable del individuo y la colectividad. 

16. Dirigir la implementación del Reglamento Sanitario Internacional en el país y 
coordinar el enlace comunicacional con la Organización Mundial de la Salud, 
para lo previsto en el Reglamento. 

17. Ejercer las políticas, normas y pautas nacionales, en todo lo relacionado con el 
combate de enfermedades y eventos prevenibles por inmunización; así como 
elaborar y ejecutar los planes, programas y proyectos correspondientes para 
garantizar el fortalecimiento de la inmunización adecuada y oportuna de la 
población venezolana. 

18. Diseñar e implementar, en coordinación con la Oficina de Gestión 
Comunicacional de este Ministerio, planes y campañas comunicacionales para 
fortalecer las políticas en el área de la epidemiología. 

19. Proponer las investigaciones y el desarrollo del conocimiento técnico, 
tecnológico y humano en el área de epidemiología, a nivel nacional; con el fin 
de disponer de recursos articulados que cubran las necesidades 
epidemiológicas de la población. 

20. Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y demás actos normativos en materia de su competencia; así 
como aquellas que le instruya o delegue el Ministro o la Ministra. 

 
Dirección General de Programas de Salud 

Objetivo: 
Dirigir las políticas de gestión de los Programas de Salud en atención a criterios de 
prevención de enfermedades, promoción de la salud y tratamiento de los problemas 
de salud-enfermedad que afectan a la población, en especial a los grupos más 
vulnerables, considerando el ciclo de vida, género, territorios sociales, enfoque de 
etnias y prioridades en salud como ejes transversales a nivel nacional. 
 
Funciones: 

1. Dirigir las políticas de gestión para los diferentes programas de salud en 
atención a criterios de prevención de enfermedades, promoción de salud y 
tratamiento de los problemas de salud-enfermedad y prioridades en salud, que 
afectan a la población. 

2.  Definir estrategias de planificación, seguimiento y evaluación de los 
programas de salud, considerando ciclo de vida, género, territorios sociales y 
enfoque de etnias, enfocados a mejorar la salud y prevenir las enfermedades 
del individuo y la población. 

3.  Evaluar las situaciones en el sector salud y sus determinantes, para decidir 
las intervenciones programáticas e implementar políticas ajustadas a las 
necesidades en salud a nivel nacional. 

4. Establecer y priorizar problemas de salud en atención a las necesidades de la 
población, niveles de atención y grupos de riesgo asociados a las 
intervenciones de salud. 



 

Memoria 2015– 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

67 

5. Establecer planes estratégicos orientados a proveer salud a la población, con 
base en el análisis de la situación de salud, estableciendo prioridad según los 
problemas y riesgos. 

6. Determinar estrategias orientadas a proveer salud integral a las personas con 
discapacidad, además de fomentar la prevención de la discapacidad y 
estimular el desarrollo de sus capacidades físicas, mentales y psicológicas, en 
articulación con las dependencias del Ministerio vinculadas a la materia. 

7. Definir programas nacionales para la prevención y control de los problemas de 
salud, bajo enfoques de integración, universalidad, equidad y calidad. 

8. Organizar e incentivar la educación y participación comunitaria mediante el 
desarrollo de estrategias de prevención de enfermedades y promoción de la 
salud, en coordinación con la Dirección General de Investigación y Educación 
para la Salud Integral, Dirección General de Promoción y Participación 
Popular en Salud y la Oficina de Gestión Comunicacional. 

9. Determinar las necesidades de insumos, medicamentos y equipos para los 
programas de salud, en coordinación con las Direcciones Estadales de Salud 
para la canalización y gestión del proceso administrativo que garantice el 
suministro y abastecimiento de forma oportuna, segura y suficiente, 
cumpliendo con los parámetros exigidos en cada caso particular. 

10. Definir y estandarizar en coordinación con las unidades correspondientes de 
los Despachos de los Viceministros o de las Viceministras de Redes de 
Atención Ambulatoria de Salud y de Hospitales, protocolos de intervención en 
materia de promoción de salud y prevención de enfermedad, con el objeto de 
incrementar la eficacia de aplicación de los programas. 

11. Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y demás actos normativos en materia de su competencia, así 
como aquellas que le instruya o delegue el Viceministro o la Viceministra de 
Redes de Salud Colectiva. 

 
Dirección General de Salud Ambiental 

Objetivo: 
Establecer políticas y estrategias de vigilancia y control de factores físicos, químicos 
y biológicos presentes en el ambiente, que permitan preservar la salud de la 
población venezolana con la participación comunitaria y el uso de tecnologías 
ecológicamente sustentables. 
 
Funciones: 

1. Establecer políticas y estrategias para el cumplimiento de las funciones de 
promoción, vigilancia y control en el área de salud ambiental, orientadas al 
mejoramiento de la calidad de vida. 

2. Establecer las normas, pautas y procedimientos de las actividades dirigidas a 
la vigilancia y control de los factores de riesgo presentes en el ambiente; que 
puedan afectar la salud de la población, para fijar lineamientos y planes de 
acción a seguir por las Direcciones Estadales de Salud. 
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3. Dirigir el sistema de vigilancia epidemiológico sanitario ambiental, capaz de 
prevenir o detectar, problemas de salud asociadas al área ambiental, a nivel 
nacional, en articulación con la Dirección General de Epidemiología. 

4. Participar con los órganos, entes públicos, privados y con la comunidad 
debidamente organizada, en la planificación, ejecución y seguimiento de las 
estrategias que conduzcan a minimizar el impacto de los factores de riesgo 
ambiental en la salud pública. 

5. Propiciar el intercambio de saberes y conocimientos para la participación 
protagónica de la comunidad, en el manejo de situaciones de salud asociadas 
al ambiente, a nivel nacional. 

6. Asesorar y prestar asistencia técnica a los diferentes niveles del sistema 
intergubernamental e interinstitucional, nacionales e internacionales y a la 
población, para el diseño y evaluación de actividades de control y prevención 
de amenazas a la salud originadas por factores de riesgo sanitario 
ambientales. 

7. Determinar las necesidades de dotación, conservación, almacenamiento y 
distribución de medicamentos, insumos y equipos necesarios en los 
programas de salud ambiental, para el diagnóstico y tratamiento de las 
enfermedades metaxénicas y las relacionadas con factores de riesgos 
sanitario ambientales, en coordinación con las Direcciones Estadales de 
Salud, para la canalización y gestión del proceso administrativo que garantice 
el suministro y abastecimiento de forma oportuna, segura y suficiente. 

8.  Autorizar la intervención operativa en prevención, vigilancia y control de 
situaciones de salud asociadas a factores sanitarios ambientales a nivel 
nacional. 

9. Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y demás actos normativos en materia de su competencia; así 
como aquellas que le instruya o delegue el Viceministro o la Viceministra de 
Redes de Salud Colectiva. 

Despacho del Viceministro o de la Viceministra de Recursos, Tecnología y 
Regulación 
 
Objetivo: 
Formular, evaluar y dirigir las políticas en materia de recursos, tecnología y 
regulación en salud, que permitan establecer estrategias, planes, programas y 
proyectos, destinados a normar la producción, mantenimiento, adquisición, 
suministro y calidad de insumos para el ámbito de la salud, en beneficio de la 
población. 
 
Funciones: 

1. Evaluar las políticas y lineamientos estratégicos que permitan medir el 
impacto de la ejecución de planes, programas y proyectos en materia de 
suministro y producción de insumos, tecnología y regulación en salud, que 
orienten su fortalecimiento y optimización. 
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2. Establecer y proponer políticas y revisar las normas de control sanitario que 
implementa el ente, adscrito a este Ministerio, con competencia en la materia, 
además de evaluar su ejecución. 

3. Diseñar políticas y coordinar acciones interinstitucionales para lograr la 
integración de iniciativas, destinadas a estimular el desarrollo de la industria 
nacional de insumos, a través de la creación de empresas, acuerdos 
binacionales y demás convenios que apliquen a la materia, en coordinación 
con el órgano rector en la materia de relaciones exteriores. 

4. Gestionar ante los órganos y entes competentes, los recursos necesarios para 
el financiamiento de proyectos de investigación y desarrollo tecnológico en el 
área de salud. 

5. Dictar y proponer las políticas y lineamientos en materia de producción y 
suministro de insumos las cuales regirán para el sector salud. 

6.  Conducir la gestión del proceso requerido para garantizar la obtención y 
calidad de datos e información correspondiente al Despacho, a los efectos de 
disponer de manera oportuna y útil, de los instrumentos de vigilancia y análisis 
económicos para la atención en salud. 

7.  Diseñar en coordinación con el órgano con competencia en materia de 
producción y comercialización, normas de seguridad en plantas y laboratorios 
de producción de insumos para la salud, a fin de que sean eficaces, seguros y 
accesibles para la población. 

8. Ejercer la rectoría en el ámbito del desarrollo tecnológico en salud, para la 
evaluación, pertinencia, eficacia y seguridad de técnicas, procedimientos, 
productos y equipos a utilizar en los centros de salud, que respondan a las 
prioridades nacionales, criterios éticos, económicos, de calidad y uso óptimo 
de recursos, en articulación con el órgano competente en materia tecnológica, 
de requerirse. 

9. Establecer políticas y normas destinadas a regular el desarrollo de productos 
y uso de insumos en materia de salud, en cumplimiento con los estándares 
legales de producción, para el uso y consumo humano. 

10 Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y demás actos normativos en materia de su competencia; así 
como aquellas que le instruya o delegue el Ministro o la Ministra. 

 
Dirección General de Producción de Insumos 
 
Objetivo: 
Dirigir, articular, supervisar y evaluar la ejecución de las políticas, planes, programas 
y proyectos en materia de fabricación y producción de insumos requeridos para el 
óptimo funcionamiento del sistema de salud. 
 
Funciones: 

1. Establecer vínculos con los órganos y entes de la Administración Pública 
Nacional que correspondan, con el fin de concertar y articular, políticas y 
estrategias que orienten la producción nacional de insumos, para atender las 
prioridades del sistema de salud. 
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2.  Diseñar acciones orientadas a propiciar la articulación entre el sector público 
y privado, para la definición de líneas de producción de insumos, según 
prioridades del sector salud, conjuntamente con el órgano rector en la materia 
de Alimentación y Comercialización. 

3.  Controlar, supervisar y evaluar la aplicación de las políticas de producción de 
insumos en los órganos y entes adscritos al Ministerio, con la finalidad de 
satisfacer la demanda de insumos en la red de establecimientos públicos de 
salud. 

4.  Diseñar estrategias destinadas a la producción oportuna y suficiente de los 
insumos para la salud, así como al aseguramiento de la calidad, en 
cumplimiento con las políticas de seguridad farmacéutica en las plantas y 
laboratorios de medicamentos. 

5. Establecer mecanismos de control de producción y su relación con el 
consumo de insumos, que permitan activar planes para la elaboración masiva 
de éstos. 

6.  Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y demás actos normativos en materia de su competencia; así 
como aquellas que le instruya o delegue el Viceministro o la Viceministra de 
Recursos, Tecnología y Regulación. 

Dirección General de Procura, Almacenamiento y Distribución de Insumos 
 
Objetivo: 
Dirigir, articular y supervisar la ejecución de las políticas y planes, vinculados con el 
suministro de insumos para la salud, que contribuyan con el acceso a éstos por parte 
de la población en la red nacional de establecimientos públicos de salud. 
 
Funciones: 

1. Dirigir y establecer un sistema integral de suministros de insumos que 
comprenda su selección, adquisición, almacenamiento y distribución en los 
establecimientos públicos de salud. 

2. Dictar lineamientos, directrices e instrucciones a los diferentes entes y 
órganos que tienen bajo su responsabilidad establecimientos de salud, para la 
aplicación de las políticas sobre el sistema de suministro de insumos para la 
salud. 

3. Monitorear y evaluar el acceso de insumos para la salud, por parte de la 
población, con énfasis en sus necesidades, según los indicadores de 
morbilidad y mortalidad prevalentes en el país. 

4. Controlar, supervisar y hacer seguimiento al proceso de dotación de insumos 
para la salud, así como promover mecanismos de sensibilización a los entes 
adquirentes, en el uso racional de los recursos suministrados. 

5. Propiciar actividades con los órganos y entes que tienen bajo su 
responsabilidad establecimientos de salud, tendentes a evaluar la eficiencia y 
eficacia de la labor de dotación de insumos. 

6. Evaluar y presentar los informes que sobre el suministro de insumos, le sean 
solicitados por el Ministro o Ministra y el Viceministro o Viceministra de 
Recursos, Tecnología y Regulación. 
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7. Tramitar ante las autoridades competentes en el plano nacional e 
internacional, los requerimientos necesarios para fortalecer el área de 
suministro de insumos, coadyuvando en la efectiva atención a la población, en 
articulación con órganos y entes involucrados, de ser el caso. 

8. Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y demás actos normativos en materia de su competencia; así 
como aquellas que le instruya o delegue el Viceministro o Viceministra de 
Recursos, Tecnología y Regulación. 

 
Dirección General de Tecnologías y Regulación en Salud 
 
Objetivo: 
Dirigir la aplicación de políticas y dictar las normas técnicas que permitan el análisis, 
investigación, control de calidad, accesibilidad, regulación y uso racional de las 
tecnologías en el ámbito de salud, para determinar su pertinencia, adquisición y 
registro. 
 
Funciones: 

1. Establecer y dirigir la conformación de equipos multidisciplinarios, con 
participación de representantes de unidades administrativas, de órganos 
desconcentrados y de entes adscritos al Ministerio, así como de otros órganos 
correspondientes, para revisar y evaluar las propuestas tecnológicas y normas 
regulatorias en el área de salud y emitir las recomendaciones acerca de la 
pertinencia en la adopción y aplicación en el país. 

2. Establecer vinculaciones con universidades, centros de investigación y demás 
instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales competentes, 
para impulsar la ejecución de planes, programas, proyectos de desarrollo, 
innovación y transferencia en el área de tecnología en salud, en articulación 
con el Despacho del Viceministro o de la Viceministra de Salud Integral, a 
través de la Dirección General de Investigación y Educación para la Salud 
Integral. 

3.  Participar en acciones interinstitucionales, para la integración de iniciativas 
que promuevan el desarrollo de la industria nacional de tecnologías en el 
ámbito de salud, conforme a las políticas y normas de regulación establecidas 
por el Ministerio y demás órganos que regulan la materia. 

4. Evaluar las evidencias acerca de la eficacia y seguridad de los 
procedimientos, técnicas y productos que se emplean en el área de salud, en 
el marco de las regulaciones nacionales e internacionales vigentes. 

5. Diseñar las estrategias y normas para implementar las políticas regulatorias 
con el objeto de salvaguardar la salud de la población. 

6. Evaluar las políticas y normas de regulación de tecnologías del sector salud y 
de control sanitario para medir su impacto en la población, con el objeto de 
que se fortalezcan o se apliquen los correctivos a que haya lugar. 

7. Diseñar procesos para evaluar las tecnologías populares, alternativas y etno-
tecnologías en el ámbito de la salud, en coordinación con las unidades y 
órganos que correspondan, con la finalidad de recomendar acerca de la 
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eventual aceptación de sus métodos y prácticas, como mecanismos 
alternativos, así como su regulación y certificación. 

8. Dictar lineamientos para determinar los niveles de competencia, formación y 
entrenamiento requeridos para la práctica idónea de los procedimientos de 
diagnósticos y terapéuticos, además de las nuevas tecnologías en el área de 
salud, en coordinación con las dependencias del Ministerio vinculadas al 
tema. 

9. Supervisar la ejecución de proyectos relacionados con el mantenimiento 
preventivo y correctivo de equipos del área de la salud de los establecimientos 
del Ministerio, que garantice la operatividad de los mismos. 

10 Determinar y difundir especificaciones técnicas de seguridad, calidad y 
funcionalidad genérica de las tecnologías en salud, a fin de que apoyen en la 
toma de decisiones de adquisición de equipos apropiados, seguros y de 
calidad para los establecimientos de salud. 

11. Asesorar a las autoridades decisoras de instituciones, tanto públicas como 
privadas, en materia de tecnologías en salud, para garantizar el cumplimiento 
de las metas y objetivos de las políticas de salud. 

12. Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 
resoluciones y demás actos normativos en materia de su competencia; así 
como aquellas que le instruya o delegue el Viceministro o la Viceministra de 
Recursos, Tecnología y Regulación. 

 
Dirección General de Gestión Económica en Salud 
 
Objetivo: 
Dirigir, coordinar y proponer políticas, planes, programas, proyectos, referidos a las 
relaciones económicas y comerciales en el ámbito nacional e internacional de los 
recursos e insumos en el área de la salud requeridos para el óptimo funcionamiento 
del sistema de salud. 
 
Funciones: 

1. Conducir los estudios económicos dirigidos a realizar las recomendaciones 
para la suscripción de convenios y acuerdos internacionales, para la 
adquisición de insumos y servicios para la salud, en cumplimiento con las 
políticas de control de importaciones de bienes y servicios, conforme al marco 
legal vigente, en coordinación la Oficina de Integración y Asuntos 
Internacionales, de requerirse. 

2. Proponer al Despacho del Viceministro o de la Viceministra de Recursos, 
Tecnología y Regulación, las directrices de promoción y desarrollo de 
exportación de productos e insumos para la salud, cuando se detecte la 
existencia de excedentes. 

3. Dirigir la ejecución de estudios de costo-efectividad, costo- beneficio y 
comparativo de precios de los insumos para la salud que así lo requieran, 
como herramienta a utilizar en las recomendaciones para la toma de 
decisiones en su adquisición a nivel nacional e internacional, en articulación 
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con los órganos competentes en materia de fijación de costos y precios justos, 
de así requerirse. 

4. Proponer planes, programas, proyectos y acciones con los entes públicos y 
privados, con el fin de estimular el desarrollo industrial nacional, de 
conformidad con los lineamientos y estrategias emanadas desde el Despacho 
del Viceministro o la Viceministra de Recursos, Tecnología y Regulación, en 
articulación con los órganos competentes en materia de industriad, y de 
comercio, de ser necesario. 

5. Proponer la asignación de recursos a los proyectos vinculados al Despacho 
del Viceministro o de la Viceministra de Recursos, Tecnología y Regulación, a 
través de la investigación socioeconómica, de la evaluación y análisis de la 
data recolectada. 

6. Promover el desarrollo de estudios sobre las cadenas de producción, 
distribución y comercialización, así como los sistemas de información de 
mercado y estudios de márgenes de comercialización, de ser necesario, en 
articulación con los órganos competentes en materia de industrias, y de 
comercio. 

7. Establecer lineamientos para el diseño de instrumentos de captura de 
información estadística del sector salud, en coordinación con otras 
instituciones del Estado. 

8. Evaluar y proponer la autorización de las licencias de importación, permisos y 
autorizaciones de exportaciones para el área de la salud, como medidas de 
protección y promoción de la producción nacional de los insumos para la 
salud, en articulación con los órganos competentes en materia de 
administración de divisas, importaciones y exportaciones. 

9. Definir criterios para establecer las prioridades de adquisición de insumos, 
para el trámite de liberación de divisas por parte de los organismos con 
competencia en la materia de administración de divisas. 

 
Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, resoluciones y 
demás actos normativos en materia de su competencia, así como aquellas que le 
instruya o delegue el viceministro a la Viceministra de Recursos, Tecnología y 
Regulación. 
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LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN  
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Garantizar el derecho a la salud de la población venezolana, consagrado en 
los artículos 83 y 84 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, representó uno de los desafíos más transcendentales del 
Gobierno Bolivariano y del Ministerio del Poder Popular para la Salud 
(MPPS) en el ejercicio económico 2015. 
 
La responsabilidad de asegurar a toda la población el acceso a las 
intervenciones y recursos necesarios para la promoción, defensa y 
recuperación de la salud individual y colectiva, implicó el desarrollo de 
acciones estratégicas y operativas enmarcadas en los Objetivos previstos en 
la Ley del Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación, 2013-2019, específicamente: 
 
Objetivo Histórico N°2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano 
del siglo XXI, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo 
y con ello asegurar la mayor suma de felicidad posible, la mayor suma de 
seguridad social y la mayor suma de estabilidad política para nuestro 
pueblo”. 
 
Objetivo Nacional 2.2: “Construir una sociedad igualitaria y justa” 
 
Objetivos Estratégicos: 
 

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la 
prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta 
los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorio sociales. 

2.2.11. Asegurar una alimentación saludable, una nutrición adecuada a lo 
largo del ciclo de vida y la lactancia materna, en concordancia con 
los mandatos constitucionales sobre salud, soberanía y seguridad 
alimentaria, profundizando y ampliando las condiciones que las 
garanticen. 

 
Con base a estos objetivos, la visión de país consiste en la construcción de 
una estructura social incluyente, redefiniendo el uso de los recursos para 
seguir avanzando en la cobertura y en la satisfacción de necesidades 
básicas, con acceso a servicios oportunos y de calidad, mejorando así la 
situación de salud del país.  
 
Siguiendo estos parámetros, el Ministerio del Poder Popular para la Salud 
(MPPS) en la propuesta del Plan Nacional de Salud 2014-2019 establece 
como Objetivo Estratégico Institucional: “Consolidar el Sistema Público 
Nacional de Salud basado en la Red Integrada de Salud, con rectoría única, 
financiamiento garantizado, desarrollo soberano científico-tecnológico, 
talento humano de calidad, solidario internacionalmente y legitimado a través 
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de la participación protagónica del Poder Popular”. También la máxima 
autoridad estableció como líneas prioritarias de acción, las siguientes: 
 
1. Gestión de programas de salud por ciclos de vida. 
2. Simplificación y desburocratización. 
3. Soberanía farmacéutica. 
4. Deuda quirúrgica. 
5. Sistema automatizado de procesos de gestión de la salud. 
6. Reactivación del sistema de referencias y contrareferencias de 

emergencias médicas. 
7. Inventario-insumos-reservas. 
8. Constituyente popular por la salud. 
9. Infraestructura. 
10. Consultas médicas. 
  
Considerando los lineamientos estratégicos antes señalados, se ejecutaron 
80 proyectos que conformaron el Plan Operativo Anual del MPPS, de los 
cuales 22 Proyectos conformarón el Plan Operativo Anual Nacional (POAN),  
asimismo, se continuó con los Convenios Internacionales en materia de 
salud, suscritos con países aliados, los cuales se mencionan a continuación, 
agrupados por Objetivo Estratégico de la Ley del Plan de la Patria 2013-
2019. 
 
Objetivo Estratégico: 
 

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la 
prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta 
los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorio sociales. 

 
Proyectos - MPPS (POA/POAN 2015): 
 

1. Ampliación de la cobertura de atención y promoción en salud 
intercultural para el vivir bien de los pueblos indígenas. 

2. Integración y articulación de sistemas de información para la red 
integrada de salud. 

3. Formación, investigación y desarrollo del conocimiento técnico, 
tecnológico y humano en salud, orientado a la consolidación del 
Sistema Público Nacional de Salud. 

4. Participación Protagónica del Poder Popular en la Salud. 
5. Atención en salud integral para las personas con discapacidad. 
6. Fortalecimiento e incorporación de agentes comunitarios en atención 

primaria de salud en los Ambulatorios Rurales Tipo I (ARI) ubicados en 
comunidades indígenas y rurales dispersas en Venezuela. 
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7. Fortalecimiento de los protocolos y normas para la optimización de los 
servicios y la atención en salud de los establecimientos de la red 
ambulatoria. 

8. Implementación de un sistema integral para la logística en gestión de 
suministros de los insumos esenciales y equipos básicos en la red de 
atención ambulatoria, impulsando la participación popular organizada 
con enfoque de uso racional. 

9. Plan de mantenimiento preventivo y correctivo para la adecuación de 
los establecimientos de la red de atención ambulatoria, con la 
participación activa del poder popular. 

10. Reorganización de la red de establecimientos de atención ambulatoria 
en las áreas de salud integral comunitaria (ASIC) como parte 
estructural y funcional del sistema de salud. 

11. Consolidación de la red de Centros Especializados para el 
fortalecimiento de la atención en salud. 

12. Telesalud para el fortalecimiento de la atención integral en salud en los 
establecimientos de la red de atención ambulatoria. 

13. Fortalecimiento de los servicios de atención materna de la red 
ambulatoria especializada, haciendo énfasis en la atención de salud 
integral. 

14. Evaluación y fortalecimiento de los servicios de apoyo diagnóstico de 
laboratorio, en los establecimientos de las redes de atención 
ambulatoria de salud. 

15. Dotación, equipamiento y mantenimiento a servicios especializados de 
alto costo. 

16. Fortalecimiento de los centros hospitalarios del Ministerio del Poder 
Popular para la salud. 

17. Consolidación de la gestión en salud ambiental, desde el ámbito 
nacional para el mejoramiento de las condiciones sanitario ambiental. 

18. Fortalecimiento de la gestión sanitario ambiental en el manejo 
adecuado de los desechos peligrosos generados en los 
establecimientos de salud. 

19. Fortalecimiento de la seguridad radiológica en salud. 
20. Consolidación de un sistema de información y estadísticas en salud 

colectiva para el Ministerio del Poder Popular en Salud. 
21. Prevención y control de enfermedades infecciosas a través de la 

implementación de las capacidades básicas de Eventos de Salud 
Pública de Importancia Nacional (ESPIN) e Internacional (ESPII), en el 
marco del Reglamento Sanitario Internacional en los puntos de 
entradas internacionales. 

22. Implementación de los análisis de la situación de salud y la vigilancia 
epidemiológica en la toma de decisiones y la planificación en el 
Sistema Público Nacional de Salud. 

23. Implementación y seguimiento del esquema ampliado de 
inmunizaciones en el país. 
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24. Consolidación del sistema de vigilancia de enfermedades prevenibles 
por vacunas y eventos de salud pública (ofídicos, escorpiónicos, 
arácnicos y rabia humana) a nivel nacional. 

25. Promoción de la salud integral y estilos de vida saludable durante el 
ciclo vital.   

26. Promoción de la salud y prevención de enfermedades crónicas no 
transmisibles (ECNT) en la población venezolana. 

27. Promoción de condiciones y estilos de vida saludable para la 
prevención del cáncer en la población venezolana y atención integral 
oncológica. 

28. Humanización de la atención en salud mental para la paz y la vida 
sana.  

29. Fortalecimiento de los servicios regionales que atienden pacientes con: 
VIH/SIDA/ITS, enfermedades respiratorias tuberculosis (TBC), asma, 
enfermedades pulmonares obstructivas crónicas (EPOC), hepatitis y 
bancos de sangre. 

30. Fortalecimiento del fondo de abastecimiento de insumos esenciales 
para la salud, con un plan de uso racional a nivel nacional. 

31.  Construcción, ampliación, remodelación y modernización de las redes 
hospitalarias, en los hospitales tipo I, II, III y IV, a nivel nacional. 

32. Atención integral médico-quirúrgica a la población infantil y 
adolescentes con patologías cardiovascular congénita y/o adquiridas a 
nivel nacional e internacional. 

33. Consolidación de los Centros de Atención primaria en salud, que 
forman parte de las Áreas de  Salud Integral Comunitarias (ASIC). 

34. Atención Odontológica Integral a la población venezolana. 
35. Consolidación de la infraestructura de los centros de salud 

pertenecientes a la Red de Atención Ambulatoria. 
36. Optimización de la Red Hospitalaria perteneciente al MPPS. 
37. Fortalecimiento del sistema de información de vigilancia epidemiológica 

de muertes maternas, factores de riesgo y causas externas a las 
infecciones asociadas a la asistencia sanitaria (IAAS). 

38. Reimpulso de la actividad de procura de órganos, tejidos y células. 
39. Reimpulso y reapertura de los centros de trasplante de Órganos, 

Tejidos y Células. 
40. Atención integral, oportuna y gratuita al paciente que ingresa a los 

diferentes servicios médicos del hospital.  
41. Diagnóstico y Vigilancia Epidemiológica de enfermedades 

transmisibles. 
42. Vigilancia sanitaria de productos de uso y consumo humano con fines 

de registro y control sanitario. 
43. Formación y capacitación del talento humano especializado. 
44. Producción de modelos animales de experimentación, insumos 

relacionados y desarrollo biotecnológico. 
45. Investigación y control de enfermedades tropicales. 
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46. Inspecciones para la vigilancia y control a establecimientos de 
producción, distribución, importación de productos y servicios del área 
de la salud. 

47. Sistema de Gestión Centralizado y Automatizado del Servicio 
Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS). 

48. Producción y distribución de medicamentos esenciales y otros insumos 
para atender las necesidades de salud de la población venezolana. 

49. Atención integral, oportuna y gratuita a los pacientes que acuden a los 
servicios prestados por el SAHUM. 

50. Formación Integral del Talento Humano en Salud Pública a nivel 
nacional para el fortalecimiento y consolidación del Sistema Público 
Nacional de Salud. 

51. Investigación y desarrollo científico en enfermedades endémicas y 
dermatológicas para atención integral a pacientes en el ámbito 
nacional. 

52. Atención médica integral a la salud individual y colectiva de las 
comunidades indígenas que habitan en zonas remotas y de difícil 
acceso en el estado Bolívar. 

53. Consolidación de un sistema de adquisición y suministro de 
medicamentos, material médico quirúrgico y equipos, para satisfacer la 
demanda del sector salud a nivel nacional. 

54. Producción de inmunobiológicos tradicionales, inicio de nuevos 
productos, conservación, ampliación y mejoras en las instalaciones de 
la Planta de Vacunas. 

55. Producción y distribución de medicamentos esenciales que contribuyan 
a cubrir la demanda de la población nacional a través del Sistema 
Público Nacional de Salud. 

56. Atención médica integral en los servicios que componen la red del 
Sistema Público Nacional de Salud a la población del Estado 
Amazonas. 

57. Atención médica integral a la población a través de la red asistencial de 
salud en el Estado Anzoátegui. 

58. Atención médica integral a la población a través de la red asistencial de 
salud en el Estado Apure. 

59. Atención médica integral a la población del Estado Aragua. 
60. Atención médica integral a la población del Estado Barinas. 
61. Atención médica integral a la población del estado Bolívar. 
62. Atención médica integral a la población en los servicios de la red 

asistencial del Sistema público Nacional de salud del Estado 
Carabobo. 

63. Atención médica integral a la población del Estado Cojedes. 
64. Atención médica integral a la población del Estado delta Amacuro. 
65. Atención médica integral a la población del Distrito Capital a través de 

los establecimientos de salud de la red asistencial. 
66. Atención médica integral en las redes de salud del Estado Falcón. 
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67. Atención médica integral a los pobladores del Estado Guárico a través 
de los establecimientos de salud pública. 

68. Atención médica integral a la población del Estado Lara, en la red 
asistencial del Sistema Público Nacional de Salud. 

69. Atención médica integral a la población del Estado Mérida. 
70. Atención médica integral a la población del Estado Bolivariano de 

Miranda. 
71. Atención médica integral a la población a través del Sistema Público 

Nacional de Salud del Estado Monagas. 
72. Atención médica integral a la población del Estado Nueva Esparta. 
73. Atención médica integral a través de la red de salud a la población del 

Estado Portuguesa. 
74. Atención médica integral a la población del Estado Sucre que asiste a 

la red del Sistema Público Nacional de Salud. 
75. Atención integral en salud a la población del Estado Táchira. 
76. Atención médica integral a la población del Estado Trujillo. 
77. Atención médica integral a la población del Estado Vargas. 
78. Atención médica integral a la población del Estado Yaracuy. 
79. Atención médica integral en los centros de salud adscritos a la 

Secretaría de Salud del Estado Zulia. 
 

 
Objetivo Estratégico: 
 

2.2.11. Asegurar una alimentación saludable, una nutrición adecuada a lo 
largo del ciclo de vida y la lactancia materna, en concordancia con 
los mandatos constitucionales sobre salud, soberanía y seguridad 
alimentaria, profundizando y ampliando las condiciones que las 
garanticen. 

 
Proyecto - MPPS (POA 2015): 
 

1. Fortalecimiento de la red de bancos de leche humana y lactarios 
institucionales. 

 
Asimismo, se suscribieron y dio continuidad a contratos y convenios 
internacionales con Argentina, Brasil, China, Cuba, Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) y Uruguay, entre otros, orientados a:  
 
1. Republica de Argentina: Adquisición de medicamentos, equipos de 

radioterapia y medicina nuclear, su mantenimiento preventivo/ correctivo y 
suministro de repuestos, por un monto de USD 664.675.910,38. 
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2. Republica de Cuba: Suministro de medicamentos genéricos y biológicos, 
vacunas, reactivos para los laboratorios, mantenimiento de equipos 
médicos, cobertura en materia de salud bucal, salud visual y formación de 
especialistas en áreas prioritarias para el Sistema Público Nacional de 
Salud, por un monto de USD 832.945.590,96. 
 

3. Republica Federativa de Brasil: Fortalecimiento e Integración de las 
acciones para lograr la “Eliminación de la Oncocercosis en el área 
Yanomami”, para el período 2015-2016. 

 
4. Republica Popular China: Dotación de material médico quirúrgico, 

odontológico, ortopedia y traumatología, implementación de un Sistema 
Integrado de Almacenamiento Automatizado para la distribución de 
insumos médicos y medicamentos, por un monto de USD 
124.482.957,08. 

 
5. Republica Oriental del Uruguay: Adquisición de medicamentos 

esenciales y tratamientos oncológicos, por un monto de                         
USD 32.814.667,18 

 
6. Convenios con la Organización de las Naciones Unidas (ONU) : 

o Plan de Trabajo 2015-2019 destinado a atender las necesidades 
de salud de las mujeres, niñas, niños, adolescentes y jóvenes 
venezolanos, por un monto de USD 864.308. 

o Plan Anual de Trabajo MPPS-ONUSIDA 2015, destinado a la 
prevencion, atención y vigilancia del VIH/SIDA, infecciones de 
transmisión sexual, enfermedades transmisibles y enfermedades 
crónicas no transmisibles, por un monto de USD 8.000. 

o Plan de Trabajo 2015 MPPS- Fondo de Poblaciones de las 
Naciones Unidas (UNFPA) por un monto de USD 19.069. 

o Compra de implantes anticonceptivos en conjunto con el UNFPA, 
con una inversión de USD 46.667,24. 
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3. LOGROS DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD. 

El Ministerio del Poder Popular para la Salud (MPPS) en 2015 llevó a cabo 
proyectos y acciones encaminadas en los Objetivos del Plan de la Patria 
destinadas a la potenciación de la Red Integrada de Salud conformada por  
14.235 establecimientos públicos. 
 
En este sentido, a continuación se presenta una descripción de los logros 
alcanzados en los Despachos y Direcciones de Nivel Central del MPPS y 
Direcciones estadales de salud (estados centralizados). 

 
Despacho del Viceministro (a) de Salud Integral 
 
Dirección General de Investigación y Educación para la Salud Integral. 
 
Logros: 
A través del Proyecto “Formación, investigación y desarrollo del 
conocimiento técnico, tecnológico y humano en salud, orientado a la 
consolidación del Sistema Público Nacional de Salud”, se propició el 
financiamiento de la formación de estudiantes de pregrado, técnicos 
superiores universitarios y técnicos medios y profesionales en postgrados 
médicos y no médicos, para propiciar una mejor calidad de atención en 
los establecimientos que conforman el Sistema Público Nacional de Salud 
(SPNS), desglosándose los siguientes logros: 
• Financiamiento en pregrado de 877 estudiantes para formación como 

técnicos y profesionales en las áreas de: Enfermería, Gestión en salud 
pública, Medicina general, Mecánica dental, Citotecnología, Terapia 
ocupacional, Tecnología cardiopulmonar, Fisioterapia, Inspección en 
salud pública, Información en salud pública, Radiología, Oftalmología y 
Odontología, ubicados en los estados, Anzoátegui, Barinas Bolívar 
Carabobo, Cojedes, Delta Amacuro Distrito Capital, Falcón Guárico,  
Miranda, Monagas, Nueva Esparta, Portuguesa, Sucre, Táchira, Trujillo y 
Yaracuy.  

• Asignación de 435 becas en postgrado para favorecer la formación de, 
profesionales estudiantes de: clínica mental, enfermería en hemoterapia, 
odontopediátria, periodoncia, cirugía bucal, salud ocupacional, enfermería 
en cuidados intensivos del adulto, nutrición clínica, endodoncia, ortopedia 
maxilar, enfermería en peroperatoria, cirugía bucal y maxilofacial y 
bacteriología clínica, entre otras maestrías y especialidades en el área de 
la salud; ubicadas en el Dtto. Capital y los estados Zulia, Guárico, 
Barinas, Mérida, Carabobo, Lara, Aragua, Miranda.  

• Del total de becarios, 177 profesionales culminaron la formación como 
especialistas médicos y no médicos en el área de salud y 293 
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concluyeron la formación en pregrado como técnicos y profesionales de la 
salud en las áreas de enfermería, gestión en salud pública, mecánica 
dental, citotecnología, tecnología cardiopulmonar e información en salud 
pública, en instituciones formadoras ubicadas en el Distrito Capital y los 
Estados Monagas, Portuguesa, Cojedes, Delta Amacuro, Bolívar y 
Yaracuy; quedando disponibles para ser incorporados en el SPNS.  
 

    Cuadro N° 1: Número de Especialistas Egresados(as) Becados(as) 
por el MPPS – año 2015. 

Área de formación o especialidad To
ta

l d
e 

eg
re

sa
do

s®
 

Estudiantes becados que egresan por 
grado por entidad federal 

Zu
lia

 

D
is

tr
ito

 C
ap

ita
l 

G
uá

ric
o 

C
ar

ab
ob

o 

La
ra

 

M
ér

id
a 

B
ar

in
as

 

M
ira

nd
a 

A
ra

gu
a 

Clínica Mental      19        -    19       -        -     -     -     -     -     -  
Odontopediátria      17    12       -       -       5     -     -     -     -     -  
Nutrición Comunitaria      15    15       -       -        -     -     -     -     -     -  
Periodoncia      14    11      3       -        -     -     -     -     -     -  
Enfermería en Hemoterapia      12        -      2    10        -     -     -     -     -     -  
Endodoncia      11        -      6       -       5     -     -     -     -     -  
Ortopedia Maxilar      10    10       -       -        -     -     -     -     -     -  
Nutrición Clínica        9       3      4       -     -    2     -     -     -  
Enfermería en Medicina Crítica Pediátrica        7        -      7        -     -     -     -     -     -  
Enfermería en Preoperatoria        6        -       -      4     -     -    2     -     -  
Bacteriología Clínica        6        -      6       -        -     -     -     -     -     -  
Cirugía bucal y Maxilofacial        6        -      4       -       2     -     -     -     -     -  

Cuidados Intensivos Pediátricos y Neonatales en 
Enfermería        6        -       -       -        -    6     -     -     -     -  
Enfermería en Cuidados Intensivos del Adulto        5        -       -      5        -     -     -     -     -     -  
Diagnóstico Bacteriológico        4       4       -       -        -     -     -     -     -     -  
Ecocardiografía Pediátrica        3        -      3       -        -     -     -     -     -     -  
Enfermería en Nefrología        3        -       -      3        -     -     -     -     -     -  
Circulación Extracorpórea        3        -      3       -        -     -     -     -     -     -  
Psicología Clínica        3        -       -       -        -     -     -     -    3     -  
Microbiología        2       2       -        -     -     -     -     -     -  
Cirugía Bucal        2       2       -       -        -     -     -     -     -     -  
Inmunología Experimental        2       2       -       -        -     -     -     -     -     -  
Enfermería Cuidados Intensivos Neonatal        2        -       -       -        -     -     -    2     -     -  
Enfermería en Áreas de Cuidado Crítico        2       2       -       -     -     -     -     -     -  
Inmunología        2        -       -        -     -    2     -     -     -  
Neonatología Integral        2        -       -       -        -     -     -     -     -    2  
Cardiología Infantil        1        -      1       -        -     -     -     -     -     -  
Salud Ocupacional        1       1       -       -        -     -     -     -     -     -  
Enfermería en Cuidado de Paciente en Estado Critico        1        -       -       -        -     -    1     -     -     -  
Enfermería en Cuidados Intensivos Pediátricos        1       1       -       -        -     -     -     -     -     -  

Total    177    65    58    22    12    6    5    4    3    2  
Fuente: Registros en la Dirección de Educación de la Dirección General de Investigación y Educación 
para la Salud Integral del MPPS, diciembre 2015. 
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Cuadro N° 2: Número de Egresados (as) de Pregrado Becados (as) por 
el MPPS-año 2015  

Área técnica o profesional de 
formación 

To
ta

l d
e 

gr
ad

ua
do

s®
  Estudiantes becados que egresan por grado por 

entidad federal 

D
is

tr
ito

 
C

ap
ita

l 

M
on

ag
as

  

Po
rt

ug
ue

sa
 

C
oj

ed
es

 

D
el

ta
 

A
m

ac
ur

o 

B
ol

ív
ar

 

Ya
ra

cu
y 

 
Total    293  

   
152      79      20     15     13      8       6  

Enfermería    114  
     

52       -       20     15     13      8       6  

Gestión en Salud Pública 
      

79         -       79        -        -       -      -       -   

Mecánica Dental 
      

65  
     

65       -         -        -       -      -       -   

Citotecnología 
      

10  
     

10       -         -        -       -      -       -   

Información en Salud Pública 
        

6  
        

6       -         -        -       -      -       -   

Tecnología Cardiopulmonar 
        

5  
        

5       -         -        -       -      -       -   

Radiología 
        

4  
        

4       -         -        -       -      -       -   

Fisioterapia 
        

4  
        

4       -        -        -       -      -       -   

Terapia Ocupacional 
        

3  
        

3       -         -        -       -      -       -   

Inspección en Salud Pública 
        

2  
        

2       -         -        -       -      -       -   

Odontología 
        

1  
        

1       -         -        -       -      -       -   
Fuente: Registros en la Dirección de Educación de la Dirección General de Investigación y Educación 
para la Salud Integral del MPPS, diciembre2015. 
 
• Continúa en  formación a 12.020 médicos integrales comunitarios (MIC) 

con su incorporación a residencias asistenciales (RA), residencias 
asistenciales programadas (RAP), medicina general integral (MGI) y 
especialidades médicas ubicadas en el Dtto. Capital y los estados 
Amazonas, Anzoátegui, Apure, Aragua, Barinas, Bolívar, Carabobo, 
Cojedes, Falcón, Guárico, Lara, Mérida, Miranda, Monagas, Nueva 
Esparta, Portuguesa, Sucre, Táchira, Trujillo, Yaracuy y Zulia (Ver cuadro 
N° 3). 

• Egresaron 336 MIC como especialistas en: ginecología y obstetricia, 
medicina interna, pediatría y puericultura, cirugía general, traumatología y 
ortopedia, anestesiología y neonatología; esta distribución se sintetiza en 
los siguientes cuadros (Ver cuadro N° 4). 
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Cuadro N° 3: Total de Médicos Integrales Comunitarios (MIC) en 
Postgrados, Residencias Asistenciales y otras áreas del SPNS. 
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General Enfermedades 
Metaxénicas 

12.020 9.469 416 466 32 159 57 863 316 242 

Fuente: Registros en la Dirección de Educación de la Dirección General de Investigación y Educación 
para la Salud Integral del MPPS, diciembre 2015 
 

 
Cuadro N° 4: Médicos Integrales Comunitarios (MIC) Egresados de 

Postgrado, según Especialidad. 
Especialidad N° de médicos Porcentaje 

Total 336 100% 

Ginecología y Obstetricia 86  25,6% 
Medicina Interna 76  22,6% 
Cirugía General 64  19,0% 
Pediatría y Puericultura 54  16,1% 
Anestesiología 21  6,3% 
Traumatología y Ortopedia 10  3,0% 
Neonatología 9  2,7% 
Medicina Crítica de Adultos 4  1,2% 
Emergenciología 3  0,9% 
Imagenología 2  0,6% 
Radioterapia Oncológica 2  0,6% 
Anatomía Patológica 1  0,3% 
Medicina de Emergencia 1  0,3% 
Medicina Familiar 1  0,3% 
Radioterapia 1  0,3% 
Urología 1  0,3% 

Fuente: Registros Dirección de Educación de la Dirección General de Investigación y Educación para la 
Salud Integral del MPPS, diciembre 2015. 
 
• Un total de 95 médicos venezolanos continúan formación en Cuba en las 

especialidades priorizadas de anatomía patológica, anestesiología, 
medicina intensiva y emergencias, neonatología, oncología, pediatría, 
imagenología, hematología y bioestadística, a través del Convenio 
Integral de Cooperación Cuba-Venezuela, distribuidos de la siguiente 
manera: 
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Cuadro N° 5: Número de Médicos(as) Venezolanos(as) en Formación en 
Cuba a través del Convenio Integral de Cooperación Cuba-Venezuela. 

Especialidad 
N° de 

médicos Porcentaje 
Total 95 100% 

 Anatomía Patológica 19 20,0% 
Anestesiología 19 20,0% 
Medicina Intensiva y Emergencias 10 10,5% 
Neonatología 10 10,5% 
Oncología 9 9,5% 
Imagenología 10 10,5% 
Pediatría 9 9,5% 
Hematología 5 5,3% 

Bioestadística 4 4,2% 
Fuente: Registros del  Proyecto Cuba-Venezuela, Dirección de Educación de la Dirección General de 
Investigación y Educación para la Salud Integral del MPPS, diciembre 2015. 
 
• Seleccionados 535 médicos generales e integrales comunitarios (MIC) 

venezolanos, a formarse en Cuba en las diversas especialidades. De 
estos médicos, 389  viajaron a Cuba el mes de octubre, quedando 146 en 
espera de su traslado. Esta acción se financió desde la Misión Barrio 
Adentro, el Convenio e ingresos ordinarios. 

• Selección y capacitación de 604 trabajadores de salud en mantenimiento 
preventivo y correctivo de equipos médicos de tecnología específica en 
instituciones públicas de salud ubicadas en el Distrito Capital y los 
estados Anzoátegui, Carabobo, Mérida y Zulia, financiada desde el 
Convenio Integral de Cooperación Cuba-Venezuela e ingresos ordinarios. 

• Atendidos 5.861 usuarios en la Sala de lectura de la Biblioteca Central del 
MPPS provenientes del Dtto. Capital y los estados Aragua, Carabobo, 
Miranda y Vargas; asimismo, 29.750 usuarios por actividades y eventos 
en el Salón de Conferencias, con una inversión de Bs. 187.938.  

• Incremento en el monto de becas a pregrado de Bs. 400 a Bs. 1.000 
mensuales, honrado con crédito adicional por un monto de Bs. 6.197.322. 

•  Registro en el MPPS de 70 cursos de formación permanente en salud 
efectuados por un total de 2.428 personas en instituciones públicas de 
salud ubicadas en el Dtto Capital y los estados Anzoátegui, Aragua, 
Barinas, Bolívar, Carabobo, Falcón, Lara, Mérida, Miranda, Monagas, 
Portuguesa, Sucre, Vargas y Zulia, datos reflejados en el siguiente 
cuadro:  
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Cuadro N° 6: Cursos de Formación Permanente Registrados en la 
Dirección General de Investigación y Educación para la Salud Integral. 

Área de formación en salud Total por 
área 

Trimestres 
I II III IV 

Total 70  
    

16  
   

11  
     

43          -   

Asistente de Farmacia 4 
       
-  

     
1  

       
3  

          
-  

Asistente de Laboratorio Clínico 16 
      

1  
     

5  
     

10  
          
-  

Asistente de Nutrición y Dietética 12 
      

2  
     

2  
       

8  
          
-  

Asistente de Registro y Estadística 2 
       
-  

      
-  

       
2  

          
-  

Asistente en Registros y Estadísticas en Salud 2 
       
-  

     
1  

       
1  

          
-  

Atención en Salud para Personas con trastornos 
del Espectro autista y su familia 3 

      
1  

      
-  

       
2  

          
-  

Auxiliar de Farmacia 3 
      

1  
      
-  

       
2  

          
-  

Auxiliar de Laboratorio Clínico 1 
       
-  

      
-  

       
1  

          
-  

Auxiliar de Nutrición y Dietética 2 
      

2  
      
-  

        
-  

          
-  

Camillero 6 
       
-  

     
1  

       
5  

          
-  

Cuidados Intensivos Generales 1 
      

1  
      
-  

        
-  

          
-  

Cuidados Intensivos Generales de Enfermería 1 
       
-  

      
-  

       
1  

          
-  

Diplomado Atención en Salud 1 
       
-  

      
-  

       
1  

          
-  

Emergencia Prehospitalaria 6 
       
-  

      
-  

       
6  

          
-  

Enfermería  al Cuidado del Adulto Crítico 1 
      

1  
      
-  

        
-  

          
-  

Enfermeria en Nefrología 1 
       
-  

     
1  

        
-  

          
-  

Laboratorio Clínico 6 
      

6  
      
-  

        
-  

          
-  

Primeros Auxilios 1 
       
-  

      
-  

       
1  

          
-  

Procura de Órganos y Tejidos  1       
1  

      
-  

        
-  

          
-  

Fuente: Registros sobre Proyecto Cuba-Venezuela, Dirección de Educación de la Dirección General de 
Investigación y Educación para la Salud Integral del MPPS, diciembre2015. 
 
• Validación de 149 certificaciones de especialidades de venezolanos 

realizadas en el extranjero 
• Plan de Desarrollo de la Universidad de Ciencias de la Salud entregado 

en el Despacho de la Vice Ministra de Salud Integral en Octubre 2015. 
• Evaluación de los Diseños Curriculares de los Postgrados del Instituto 

Altos Estudios Arnoldo Gabaldón (IAES) aprobando la propuesta de 
reorganizar el Postgrado de Medicina General Integral a 24 meses 
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académicos. 
• Aprobación del Diseño Curricular del Programa Nacional de Formación 

Avanzada (PNFA) en Patología Forense el 27 de agosto del año 2015 e 
inicia formalmente el 28 de septiembre 2015. ingresaron 156 participantes 
en la sede de Servicio Nacional de Medicina Forense (SENAMECF) de 
conformidad con lo establecido en el convenio estratégico marco de 
cooperación interministerial suscrito por los Ministerios del Poder Popular 
Para la Salud y Ministerio del Poder Popular para las Relaciones 
Interiores Justicia y Paz en fecha 11 de noviembre de 2014. 

• Elaboración del Reglamento Ingresos a las Residencias Asistenciales 
Programadas conducentes a Certificados de Especialistas para el año 
2016.  

• Elaboración del Reglamento de las Residencias asistenciales 
programadas de postgrado del MPPS y  Manual del Médico Residente 
Estructura normativa, organizativa y funcional de las residencias 
asistenciales programadas de postgrado. Septiembre 2015. 

• Discusión de las Normas de Elaboración y Presentación de los Trabajos 
Especiales de Grado para las Residencias Asistenciales Programadas de 
Postgrado Conducentes a Certificados de Especialistas Septiembre 2015. 

• Elaboración del Reglamento Estructura Normativa Organizativa y 
Funcional de los Comité de Investigación y Bioética de la Red Hospitalaria 
MPPS Septiembre 2015. 

 
Dirección General de Promoción y Participación Popular en Salud. 
 
Logros: 
A través del Proyecto “Participación Protagónica del Poder Popular en la 
Salud”  se alcanzaron los siguientes resultados: 
 
• Desarrollo de 2.557 asambleas comunitarias en salud en los 

establecimientos correspondientes a las 598 ASIC. La agenda de 
discusión del proceso asambleario comunitario en salud se centraron en 
la situación de salud de cada territorialidad, la agresión imperial, intento 
del Golpe de Estado Recurrente, la Constituyente por la Salud Colectiva 
y el Buen Vivir, Sistema de Registro Automatizado de Comités de Salud, 
Diplomado en Participación Popular en Salud, actualización de Comités 
de Salud, elección de la vocería de salud por ASIC, Sistema de 
Captación y Seguimiento Materno Infantil (SICASMI), la promoción del 
Consejo del Poder Popular de la Salud para el Buen Vivir como sistema 
de agregación comunal de alcance nacional y poder dual, Plan Nacional 
de Derechos Humanos, contraloría social, entre otros; logrando 
acompañar y propulsar la participación protagónica del poder popular 
orientado a los espacios de articulación intersectorial e institucional para 
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el diseño, cogestión y control social de las políticas públicas en Salud. 
• Promoción de una (1) Red Nacional de Poder Popular en Salud para el 

Buen Vivir mediante la agregación de la vocería de poder popular 
correspondiente a las Áreas de Salud Integral Comunitarias (ASIC) del 
territorio nacional, con la participación de 548 voceros territoriales y de 
las comunidades y pueblos indígenas, elegidos en asambleas 
comunitarias, logrando problematizar la situación de salud como Buen 
Vivir en las ASIC. 

• Llevados a cabo 20 encuentros de Coordinaciones Estadales y Zonales 
para la Participación Popular en Salud, con una alcance de 13.340 
participantes, logrando socializar criterios orientadores en torno a la 
promoción del Consejo del Poder Popular en Salud para el Buen Vivir, 
Mesas de Cogestión para la Salud Integral, Comisiones de Contraloría 
Social en los establecimientos de salud.  

 
Cuadro N° 7: Relación de Encuentros de Coordinaciones Estadales y 

Zonales para la Participación Popular en Salud. 

Lugar Nombre del Encuentro N° de 
Asistentes 

Barinas Encuentro de Coordinadores(as) Estadales de 
Comités de Salud 

241 
Caracas Taller Nacional de Promoción del Consejo del 

Poder Popular de la Salud para el Buen Vivir 
1er Encuentro Nacional de Directores Regionales 
de salud y Vocería estadal del Consejo de 
Gobierno del Poder Popular de la Salud para el 
Buen Vivir 2015 

1.228 
 Maracaibo 

La Guaira, San 
Carlos, Maracay, San 
Fernando, San Felipe, 
Tucupita, Guanare, 
Cumana. 

1er Plan de Visita Estadal 435  

Caracas Organización  de Eventos Zonales y Encuentros 
Masivos  146 

Maracaibo, Guanare, 
Barcelona, Caracas 

Encuentro del Poder Popular en Salud para el 
Buen Vivir. Zona Los Andes-Occidente, Zona Los 
Llanos, Zona Sur-Oriente. Zona Central. 

11.290 

Caracas 

Debate del Poder Popular en Salud: Coyuntura 
pre y post electoral del 6D 71 

Encuentro de Coordinadores y de Promoción y 
Participación 19 

Encuentro preparatorio del Consejo de Estado 
Presidencial 51 

Fuente: Dirección General de Promoción y Participación Popular en salud, diciembre 2015. 
 
 

• Desarrollado curso Introductorio de 50 horas académicas sobre Salud 
para el Buen Vivir, dirigido a la vocería del poder popular de la salud 
correspondiente a las Áreas de Salud Integral Comunitarias y 
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Coordinadores territoriales de las ASIC de la Fundación Misión Barrio 
Adentro, con un alcance de 1.465 participantes. 

 
Dirección General de Articulación de Programas, Servicios y Redes de 
Salud. 
 
Logros: 
• Plan Interinstitucional Ruta Materna. 

o Se captaron 52.500 gestantes de las cuales 27.426 son de alto riesgo 
obstétrico y 14.000 están registradas en el sistema informático de 
captación y seguimiento materno infantil (SICASMI/0800-MATERNO); 
asimismo se tienen 26.995 recién nacidos captados. 

o A nivel hospitalario, diseño de la Hoja de Referencia de Obstetricia 
como estrategia para disminuir el “ruleteo” de las embarazadas. 

o Entregados a través de la Ruta Materna: 3.330 paquetes de pañales 
en los servicios de hospitalización obstétrica de Caracas, insumos 
para los servicios de neonatología de Caracas y estado Miranda y 79 
kits  de micronutrientes para Caracas y 560 kit para el estado Miranda. 

• Revisión y actualización del documento del Plan Nacional de Salud 2014-
2019, lo que tuvo como resultado el documento final aprobado en punto 
de cuenta por el ciudadano Ministro Henry Ventura (Documento final del 
PNS 2014-2019) actualmente en proceso de diseño y reproducción final 
por parte de la Organización Panamericana de la Salud (OPS). 

• Participación en el Proyecto de Integración de la Red de Atención 
Comunal, con base a la publicación de la Gaceta N° 40.723 8. 

• Por instrucción del Estado Mayor de Salud, se dio inicio al trabajo en 
equipo del diseño del Boletín de Salud, con la participación de los 
representantes de los cinco despachos de los viceministerios del 
Ministerio del Poder Popular para la Salud y los representantes de los 
prestadores públicos de atención médica.  

• Elaboración de dos proyectos de Resoluciones Ministeriales sobre 
Violencia Obstétrica (N°428, 9 de agosto de 2015) y Protección a la 
embarazada trabajadora remunerada, que permitan darle contenido 
jurídico y se constituyan en medidas de obligatorio cumplimiento.  

 
Dirección General de Salud Indígena, Intercultural y Terapias 
Complementarias. 

Logros: 
La Dirección General de Salud Indígena Intercultural y Terapias 
Complementarias  aborda la caracterización y condiciones de vida de los 
diferentes pueblos indígenas y grupos étnicos del país a fin de garantizar el 
acceso de éstos al Sistema Público Nacional de Salud (SPNS). 
Considerando que, en Venezuela existen 545.363 pobladores indígenas en 
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los diferentes estados del país (INE, 2011), un 37% se encuentra en 
asentamientos rurales y zonas fronterizas. De ese grupo un 30,2% presenta 
analfabetismo mientras que el 33,1% no habla el idioma castellano, los 
mismos acuden a la red hospitalaria conformada por 241 centros a nivel 
nacional, donde sólo un 14.28% cuenta con Servicios de Atención y 
Orientación al paciente Indígena, lo que representa una limitante cultural y 
lingüística en las 47 comunidades indígenas establecidas en Venezuela. 

 
Mediante el Proyecto “Ampliación de la cobertura de atención y 
promoción en salud intercultural para el vivir bien de los pueblos 
indígenas”, se alcanzaron los siguientes logros: 
 
• Elaboración de la propuesta de incorporación de la variable “etnia” en el 

instrumento de registro de la Ruta SICASMI y aprobación del perfil de los 
profesionales indígenas que participarán en la aplicación de los estudios 
realizados mediante la ruta materna. 

• 47.684 pacientes orientados y atendidos interculturalmente entre las 34 
Oficinas de SAOI a nivel nacional en el Sistema Público de Salud en los 
estados Amazonas, Apure, Anzoátegui, Aragua, Bolívar, Barinas, Delta 
Amacuro, Sucre, Monagas y Zulia. 

• 13.696 indígenas atendidos en 53 jornadas de atención médico-
asistencial distribuidas en siete (07) estados de país con mayor población 
indígena y organizada inter-institucionalmente. Esta Atención se realizó 
mayormente en lengua materna con el apoyo de Facilitadores 
Interculturales, Agentes Comunitarios de Salud y Defensores de Salud. 

• Apertura y dotación de dos (02) Servicios de Atención y Orientación al 
Indígena (SAOI), ubicadas en Los Pijiguaos en el Hospital Baxilum, 
estado Bolívar, para lo cual se contó con el apoyo de la Micro-misión 
malaria para la contratación del personal y otro en el Hospital tipo II San 
Rafael de Mara, en el estado Zulia, con Defensores de Salud de la zona, 
adscrito a la Fundación Misión Barrio Adentro. 

• Se articuló institucionalmente con la Fuerza Aérea Venezolana el 
traslado aéreo de emergencias médicas de 369 pacientes y familiares 
indígenas, desde Puerto Ayacucho hasta comunidades de los Municipios 
Alto Orinoco y Río Negro del estado Amazonas. 

• Actualización de once Agentes Comunitarios Yanomami en Atención 
Primaria en Salud (ACYAPS) en temas de malaria, Oncocercosis, salud 
materna, antiofídicos, examen físico, entre otros. 

• Capacitación de 666 personas en las siguientes áreas: 
o Taller realizado sobre orientación de la práctica  de la medicina 

tradicional y nutrición dentro de los diferentes pueblos indígenas en el 
Hospital Arnoldo Gabaldón en Caicara del Orinoco, estado Bolívar y 
en el Ambulatorio Campo Rosario del Estado Zulia. 
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o  Tres (03) talleres de promoción de la salud sexual y reproductiva, con 
especial énfasis en la prevención de ITS, distribuidos de la siguiente 
manera: En el Auditorio Centro Cardiovascular de Maturín (Estado 
Monagas), y en el estado Zulia en el Hospital I San Rafael de Mar, en 
el Municipio Jesús María Semprún. Talleres que fueron traducidos en 
las lenguas indígenas Bari, Wayuu, Añu y Warao. 

o Se realizaron ocho (8) talleres, denominados "Cultura y 
Sensibilización”, "La medicina tradicional de los pueblos indígenas y 
sus beneficios", "Prevención de la parasitosis intestinal", 
"Consecuencias de las enfermedades diarreicas", "Qué es la 
Chikungunya", "Neumonía"; "Hepatitis A, B y C" y "Tumor prostático"; 
en el estado Bolívar, Barinas, Amazonas y Zulia. 

• Culminación de diseño programático para el Diplomado Salud Indígena 
Intercultural “Una propuesta para integrar dos visiones”. 

• Participación de cinco (05) trabajadores indígenas pertenecientes al 
SPNS en el evento del Consejo Presidencial de Salud. 

• Participación de 12 trabajadores indígenas de los SAOI y Coordinaciones 
Regionales de Salud Indígena del SPNS en consultas realizadas en los 
estados Bolívar, Amazonas y Zulia, con la finalidad de incorporar la 
pertinencia cultural a la Ruta Materna junto con el primer censo de 
parteras en las comunidades indígenas.  

• Elaboración del Plan de Abordaje Médico Integral del Plan de Salud 
Yanomami, Alto Orinoco (PSY) 2015, además de la ejecución del mismo 
en Comunidades Indígenas de la Sierra de Perijá; en el cual se 
atendieron 7.153 personas (4.223 adultos y 2.930 niños), en 27 jornadas 
de atención médico asistencial, realizadas en 187 comunidades con la 
participación de Médicos de la red Ambulatoria y Barrio adentro, 
Facilitadores interculturales de SAOI, Frente Francisco de Miranda, 
auxiliar de Medicina Simplificada, Promotores MINPPI, Defensores de 
Salud, Nutricionista y Vacunadores. 

• Puesta en marcha de la primera jornada del Plan de Salud Integral de 
Corto Plazo, en el marco del convenio Binacional Venezuela – Brasil para 
la eliminación de la Oncocercosis y otras enfermedades, en los 
Municipios Gran Sabana y Sifontes del Estado Bolívar, los cuales se 
realizaron en quince comunidades indígenas Pemón, de los sectores 
Medio y Alto Caura. 

• Participación con personal del Plan de Salud Yanomami y entrega de 
medicinas para la jornada médico-asistencial en el marco del Plan de 
Abordaje de Atención Integral de Salud a Comunidades del eje 
montañoso, estado Amazonas. Se atendieron las comunidades Koyowe, 
Maiwe, Shamathari, Shetiti y Mawisiña, todas con acceso en helicóptero.  

• Elaboración y diseño de normativas y carta compromiso para proceso de 
seguimiento y control académico estudiantes de medicina Proyecto 
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Cacique Nigale. 
 

Cuadro N° 8: Distribución de Pacientes Orientados en los Servicios de 
Atención y Orientación al Indígena (SAOI) de la Red Hospitalaria. 

 

Ubicación  Hospital Nº 
Puerto Ayacucho, estado Amazonas. Hospital "José Gregorio Hernández". 1.523 
Barcelona, estado Anzoátegui. Hospital “Dr. Luis Razetti". 1.154 
Puerto Píritu, estado Anzoátegui. Hospital “Dr. Pedro Gómez Rollingson". 674 
El Tigre, estado Anzoátegui. Hospital “Dr. Luis  Felipe Guevara Rojas". 436 
Pariaguán, estado Anzoátegui. Hospital "Pariaguán". 124 
San Fernando, estado Apure. Hospital “Dr. Pablo Acosta Ortiz". 430 
Elorza, estado Apure. Hospital “Dr. Rómulo Gallegos". 803 
Maracay, estado Aragua Hospital Central de Maracay. 121 

Barinas, estado Barinas. Hospital Materno Infantil  “Dr. Samuel Darío 
Maldonado". 51 

Barinas, estado Barinas. Hospital “Dr. Luis Razetti". 69 
Ciudad Bolívar, estado Bolívar Hospital “Dr. Ruiz y Páez". 1.584 
Urb. Jardín Levante, Pto. Ordaz IVSS Uyapar 220 
San Félix de Guaiparo, estado Bolívar Hospital Dr. "Raúl Leoni". 468 
Ciudad Bolívar, estado Bolívar Hospital “Dr. Hector Noel Joubert". 266 
Santa Elena de Uairen, estado Bolívar Hospital "Rosario Vera Zurita". 4.866 
Tumeremo, estado Bolívar Hospital “Dr. José Gregorio Hernández". 637 
Caicara del Orinoco, estado Bolívar Hospital “Dr. Arnoldo Gabaldón". 559 
Municipio Cedeño, parroquia los 
Pijiguaos Hospital de Bauxilum  305 

Tucupita, estado Delta Amacuro.  Hospital “Dr. Luis Razetti". 1.002 
Caracas, los Chaguaramos, Distrito 
Capital. Hospital Clínico Universitario de Caracas. 373 

Caracas. Hospital Militar “Dr. Carlos Arvelo". 436 
Maturín, estado Monagas. Hospital “Dr. Manuel Núñez Tovar". 894 
Barrancas, estado Monagas. Hospital “Dr. Tulio López Ramírez". 986 

Cumaná, estado Sucre. Hospital Universitario “Dr. Antonio Patricio 
Alcalá". 55 

Carúpano, estado Sucre. Hospital “Dr. Santos Aníbal Dominici". 47 
Cariaco, estado Sucre Hospital “Dr. Diego Carbonell”. 257 

Maracaibo, estado Zulia.  Servicio Autónomo Hospital Universitario de 
Maracaibo.  6.204 

Maracaibo, estado Zulia.  Maternidad “Dr. Armando Castillo Plaza". 11.025 

Machiques  de Perijá, estado Zulia.  Centro Diagnóstico Integral  "La Libertad". 3.186 

Cristo de Aranza, estado Zulia.  Hospital General del Sur “Dr. Pedro Iturbe". 9.262 
Mcpio. José María Semprún, estado 
Zulia.  C.A.I. Sabaceba. 1.737 

La Concepción, estado Zulia.  IVSS "La Concepción". 3.299 
Maracaibo Parroquia Venencio Pulgar Materno Infantil "Dr. Raul Leoni" 1.041 
Maracaibo, Municipio Mara, Av. 7. Hospital San Rafael de Mara  955 
Total   55.049 

 Fuente: Dirección General de Salud Indígena, Intercultural y Terapias Complementarias, dic. 2015. 
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Cuadro N° 9: Total Pacientes Indígenas Orientados y Atendidos por 
Entidad Federal y Comunidad Indígena. 

Entidad 
Federal 

Nº de 
Pacientes 
Atendidos  

Porcentaje  (%) 
de Pacientes 

Atendidos  
Pueblos Indígenas Atendidos 

Amazonas 1.523 3% 

Jiwi, Piaroa, Yek´uana, Kurripaco, Baniva, Baré, 
Yanomami, Yeral, Piapoco, Puinave, Mapoyo, 
Warekena, Eñépa, Karí´ña,  Pemón, Mako, Hoti, 
Sanemá, Inga. 

Anzoátegui 2.388 4% Cumanagoto, Kari´ña, Warao, Chaima, Wayúu, 
Taurepan. 

Apure 1.233 2% Pumé, Wayúu, Jiwi, Kuiba, Piapoco. 
Aragua 121 0% Pumé, Kurripaco, Yanomami. 
Barinas 120 0% Pumé, Kuiba, Wayúu, Yukpa, Catmensa. 

Bolívar 8.905 16% Warao, Pemón, Piaroa, Baniva, Arawak, Eñépa, 
Yek´uana, Inga,  Kari´ña. 

Delta 
Amacuro 1.002 2% Warao. 

Distrito 
Capital 809 1% 

Wayúu, Warao, Yek´uana, Yeral, Yanomami, 
Piaroa, Baré, Pemón, Jiwi, Cumanagoto, Kari´ña, 
Puinave, Eñépa.  

Monagas  1.880 3% Warao, Chaima, Kari´ña, Wayúu.  
Sucre 359 1% Kari´ña, Warao.  

Zulia 36.709 68% Wayúu, Añú, Barí, Yukpa, Japreira, Putumayo. 
Total 55.049 100%   

 Fuente: Dirección General de Salud Indígena, Intercultural y Terapias Complementarias, diciembre 
2015 
 
Dirección General de Salud Integral para Personas con Discapacidad 
(PASDIS). 
 
Logros: 
A través del Proyecto “Atención en Salud Integral para Personas con 
Discapacidad” se alcanzaron los siguientes logros: 
 
• Se atendieron en Servicios de Rehabilitación:  

o 1.000 personas con discapacidad visual. 
o 41.696 personas con discapacidad auditiva- voz y habla. 
o 132.937 personas, con patología musculoesquelética y se diseñaron y 

ensamblaron 63 prótesis  exoesqueléticas, se repararon 157 y se 
fabricaron 220 órtesis. 

o 850 personas con enfermedad de Huntington, 450 personas con 
miastenia gravis y 1.580 personas con discapacidad por enfermedad 
de Parkinson y sus familiares.  

o 1.200 personas con discapacidad asociadas al trastorno del espectro 
autista.  

o 116 personas con discapacidad por neuropatía de Hansen refiriéndose 
en Servicios de Rehabilitación. 
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o 67 personas  con ulceras de presión  grados 3 y 4 en servicios de 
cirugía de hospitales de seis (6) estados (Zulia, Capital, Miranda, 
Vargas, Aragua y Sucre). 

• Se fortalecieron siete (7) Servicios de Medicina Física y Rehabilitación en 
el Distrito Capital y 25 Servicios de Foniatría en 18 estados del país. 

• Aperturadas cinco (5) nuevas Unidades de Atención en Salud para 
Personas con Discapacidad Cardiorrespiratoria en los Estados Apure, 
Delta Amacuro, Miranda, Nueva Esparta y Táchira ,logrado a través del 
Convenio de Cooperación Bilateral Cuba-Venezuela Contrato                
Nº 016-2015. 

• Puesta en funcionamiento la unidad de rehabilitación funcional visual, en 
el Hospital José Gregorio Hernández, Edo. Trujillo.  

• Otorgados 3.600 dispositivos auditivos programados con 10.800 Blíster 
de baterías a 1.800 personas con discapacidad  auditiva a través del  
Convenio Cuba - Venezuela Contrato Nº 010-2015. 

• Realizados 6.700 estudios audiométricos en los 32 servicios de foniatría 
del país y 100.000 estudios  de pesquisa auditiva  neonatal. 

• Entregados cuatro (4) equipos de confirmación de perdidas auditivas 
(Sistema Neuronic EOA) a los Estados Yaracuy, Sucre, Trujillo y Guárico, 
a través de Convenio Cuba- Venezuela Contrato Nº 05-2013.   

• Fortalecidos nueve (9) Laboratorios Satélites de Audioprótesis en los 
Estados  Aragua, Lara, Nueva Esparta, Sucre, Zulia, Bolívar, Monagas, 
Portuguesa y Trujillo con la dotación de Lámpara de Fotocurado 
Ultravioleta y Equipo de Microondas para la elaboración de moldes de 
prótesis auditivas, a través de Convenio Cuba- Venezuela Contrato Nº 
05-2013.   

• Dotados de equipos de isocinética a 14 Hospitales en ocho (8) Estados 
del país, y capacitación de 28  técnicos y profesionales para el manejo 
eficiente de los mismos.  

• Capacitados 16 técnicos y profesionales en la Atención Integral de 
Personas con Baja Visión, en los Estados Aragua, Barinas, Carabobo, 
Guárico, Lara, Táchira, Portuguesa, Zulia y Distrito Capital.  

• Se capacitaron 10.311 personas en cuidados básicos para las personas 
con discapacidad, en el marco de la Estrategia de Atención Comunitaria 
para Personas con Discapacidad (ACPD).  

• Realizado taller de capacitación dirigido a Cuidadores de Personas con 
Alzheimer y otras demencias en el Ambulatorio “Eutimio Rivas” con la 
participación de 38 estudiantes de enfermería, cuidadores y personas de 
la comunidad.  

• Capacitadas 45 personas con discapacidad para ejercer las funciones de 
contralaría social en defensa de los derechos de las personas con 
discapacidad en los Servicios de Rehabilitación Hospitalarios del Distrito 
Capital y Estado Miranda. 
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• Capacitación de 1.400 médicos a nivel nacional y de 115 médicos 
integrales comunitarios (MIC), médicos generales integrales (MGI) y 
médicos especialistas adscritos a los cuatro Distritos Sanitarios del 
Distrito Capital lo cual permitió clasificar y calificar a 88.000 personas con 
discapacidad. 

• Formados 25 médicos especialistas en medicina física y rehabilitación  
con reconocimiento de la UCV en las sedes del postgrado de los estados 
Zulia, Aragua, Carabobo, Barinas, Guárico, Anzoátegui, Distrito Capital.  

• Activada sala virtual para video conferencias, a fin de mantener 
comunicación permanente con las coordinaciones estadales, evaluar de 
manera continua su gestión e intercambiar experiencias.  

• Alianza con la Televisora local de Caricuao para apoyar la difusión de las 
actividades que se adelantan a través de las organizaciones comunitarias 
de esa zona en atención a la salud integral de personas con 
discapacidad. De igual manera, administración de noticias, videos, 
películas, alcanzando un margen de seguidores de 20 mil personas 
aproximadamente. 

• Administración de noticias del portal Pasdis 
http://pasdis.mpps.gob.ve/pasdis/ con la idea de difundir y promover las 
actividades de la institución a nivel local y estadal. 

 
Despacho del Viceministro (a) de Redes de Atención Ambulatoria de 
Salud. 
 
Dirección General de Gestión para la Salud Comunal. 
 

Logros: 
• Elaboración del Manual de Normas y Procedimientos de la Red de 

Atención Comunal de Salud.  
• Unificación de los instrumentos para la recolección de información de las 

actividades diarias y consolidación semanal de las actividades a utilizar 
en los consultorios populares.  

• Elaboración de instrumentos para la Evaluación de Gestión y Atención a 
los centros de salud (consultorios populares, consultorios odontológicos 
populares, ópticas populares, centros de diagnósticos integrales, salas 
de rehabilitación integral) que integran las Áreas de Salud Integral 
Comunitarias que conforman la Red de Atención Comunal de Salud. 

• Georeferenciación del 80% de la antigua Red Ambulatoria en la nueva 
Red de Salud Comunal, Red Ambulatoria Especializada y Barrio Adentro, 
lo cual permite a nivel nacional la ubicación de los centros de salud 
según la nueva reclasificación expresada en la Gaceta Oficial Nº 422.726 
de fecha 13 de agosto de 2015, además de la construcción del modelo 
de cedulación de ambas redes.  

http://pasdis.mpps.gob.ve/pasdis/
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• Presentación del nuevo modelo de Atención de Salud con base a la 
Organización de las Áreas de Salud Integral Comunitarias (ASIC) y la 
nueva estructura y el proceso de unificación de la Red Ambulatoria con 
Barrio Adentro. 

• Se inició como plan piloto un nuevo modelo de atención por ciclos vitales 
individuales y colectivos en 10 establecimientos de Salud en el Distrito 
Capital (Consultorios Populares Prados de María, Alfonso López Porras, 
Emilio Conde Flores, Fraile Bajo, La mezquita, Próspero Reverand, 
Santa Eduvigis, Terraplén, CDI Los Bomberos y SRI las Acacias) con la 
finalidad de mejorar la calidad de vida y así poder ser implementado a 
Nivel Nacional. 

• Se fortaleció la Red de Salud Comunal con la entrega de glucómetros a 
12.011 consultorios populares a nivel nacional para la pesquisa y control 
de pacientes diabéticos. 

• Se fortaleció la Red de Salud Comunal con mantenimiento preventivo y 
correctivo de 500 centros de salud con apoyo de la Fundación Misión 
Barrio Adentro. 

 
Dirección General de Gestión para la Salud Ambulatoria Especializada. 
 

Logros: 
• A través del proyecto “Consolidación de la Red de Centros 

Especializados para el fortalecimiento de la Atención en Salud”, se 
adecuaron y dotaron de material médico-quirúrgico, material de limpieza 
y equipos médicos y no médicos a 04 centros especializados: Clínica 
Popular “La Dolorita”, ubicada en el estado Miranda; Clínica Popular 
indígena “El Manguito”, estado Apure; Clínica Popular“Jesús de 
Nazareth”, Puerto la Cruz y Clínica Popular “Gramovén”, Caracas.  

• Realizadas 2.458.307 consultas a nivel nacional desglosadas de la 
siguiente manera: 938.846 por consulta externa, 1.396.243 consultas de 
emergencias, 7.112 consultas oftalmológicas y 116.106 consultas de 
odontología.  

• Se gestionó la aprobación de crédito adicional de Bs 8.499.756,32 por 
parte de la Asamblea Nacional en fecha 13/08/2014, para la 
rehabilitación y reacondicionamiento de la infraestructura de la Clínica 
Popular “La Dolorita”, ubicada en el estado Miranda, (sala de parto, post-
parto y otras áreas, ductos de aires acondicionados, impermeabilización 
de techos), ejecutándose la primera etapa en 2015. 

• A través del proyecto “Fortalecimiento de los servicios de atención 
materna de la red ambulatoria especializada, haciendo énfasis en la 
atención de salud integral” en la Clínica Popular Indígena “El Manguito” 
se realizó Jornada de Atención Médica Integral y vacunación con 
suministro de medicamentos y apoyo con material médico-quirúrgico 
beneficiando 592 pacientes en 11 comunidades Indígenas (Chainero, 



 

Memoria 2015– 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

103 
 

Chimborazo, Guajiba, Los Pozones, Las Corobas, Riecito, Manguito 4, 
Merecure, Rancho Bonito, Los Galabagos y Remolino) residentes en el 
sector Cinaruco del Municipio Rómulo Gallegos del estado Apure, 
desglosados de la siguiente manera: se atendieron 468 pacientes, se 
vacunaron 106 niñas y niños menores de 5 años, se evaluaron 18 
gestantes.  

 
Cuadro N° 10: Productividad de la Red Ambulatoria Especializada. 

Actividad Número 
Consultas Externas 938.846 

Consultas de Emergencia 1.396.243 

Consultas de Oftalmología 7.112 
Consultas de Odontología 116.106 

Intervenciones Quirúrgicas 5.663 

Movimiento Obstétrico 3.705 
Servicios de Apoyo Número 
Exámenes de Laboratorio 761.077 

Estudios de Radiología 103.331 
Estudios de Imagenología 45.657 
Estudios de Anatomía Patológica 30.758 
Promoción para la Salud 648.693 
 Fuente: Dirección General de Gestión para la Salud Ambulatoria Especializada, septiembre 2015.  

 
 
Dirección General de Aseguramiento y Control de Gestión de la Red de 
Atención Comunal y Ambulatoria Especializada de Salud. 
 
Logros: 
• En el marco del proyecto “Plan de mantenimiento preventivo y 

correctivo para la adecuación de los establecimientos de salud de la 
red ambulatoria”, se llevaron a cabo diferentes acciones que dieron 
como resultado: 
o Supervisión de 11 ambulatorios en siete entidades federales. 
o Se capacitó mediante el desarrollo de tres talleres a 15 personas que 

forman parte del personal responsable de la supervisión, seguimiento 
y control de los centros asistenciales a nivel nacional.  

o En el Marco de Plan de Rehabilitación emprendido por el Gobierno de 
Calle eficiente, se rehabilitaron nueve ambulatorios ubicados en: 
Monagas (01), Trujillo (01) y Lara (07).  
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En el marco del proyecto “Implementación de un sistema integral para la 
logística en gestión de suministros de los insumos esenciales y 
equipos básicos en la red de atención ambulatoria, impulsando la 
participación popular organizada con enfoque de uso racional” se 
llevaron a cabo las siguientes actividades: 
 

o Se dotó con material médico quirúrgico y medicamentos a 24 
entidades federales lo que representa el 218 % de lo programado, lo 
que garantiza la operatividad de 693 establecimientos de salud de la 
Red Comunal y Ambulatoria Especializada. 

o Se sustituyó el equipo de RX y reveladora de la Clínica Popular “El 
Espinal” en el estado Nueva Esparta. 

o Se realizó Plan de Distribución de 29.000 kit para Maternidad Segura 
a 300 centros priorizados a nivel nacional, a través de la Dirección 
General de Procura, Almacenamiento y Distribución de Insumos 
adscrita al Viceministerio de Recursos, Tecnología y Regulación.  

o Se dotaron 376 ambulatorios priorizados a nivel nacional de equipos 
menores gracias al apoyo recibido de la FMBA y Viceministerio de 
Salud Colectiva. 

o Se dotó de tres (03) A/A tipo Split a la Clínica Popular “La Dolorita” en 
Miranda (02); Clínica Popular “Gramovén en Distrito Capital (01), 
gracias al apoyo de la FMBA. 

o Se realizó dotación extraordinaria de medicamentos y material médico 
quirúrgico a 10 Clínicas Populares: Jesús de Nazareth Sotillo estado 
Anzoátegui, El Manguito estado Apure, Gramovén, Caricuao, Paraíso, 
El Valle y Catia en el Distrito Capital, La Dolorita, Mezuca y Lebrún en 
el estado Miranda. 

 
En el marco del proyecto “Telesalud para el fortalecimiento de la atención 
integral en salud en los establecimientos de la red de atención 
ambulatoria” se llevaron a cabo las siguientes actividades: 
 

o Se realizó levantamiento de información de las salas de Triaje Virtual 
ubicadas en el Hospital Universitario de Caracas y Hospital José 
Gregorio Hernández del Estado Amazona.  

o Se elaboró una Ficha para las salas de Triaje Virtual. 
o Reunión con la OTIC, para conocer los avances de la ley de Telesalud 

y para solicitar el apoyo tecnológico como ente rector.  
o Reunión con CANTV para conocer la conectividad de los 

establecimientos de salud.  Se recibió base de datos de la 
conectividad a nivel nacional, se propuso reactivar la mesa de trabajo 
interinstitucional con el fin de discutir el tema de la conectividad, 
documentación y aplicaciones. 
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Despacho del Viceministro de Hospitales. 
 
La Red Pública Hospitalaria Nacional está conformada por 241 hospitales 
que cumplen con la siguiente clasificación: Tipo I (141), Tipo II (47), Tipo III 
(32) y hospitales de alta complejidad tipo IV (21).  
 
Logros: 
A través del Proyecto “Dotación, equipamiento y  mantenimiento a 
servicios especializados de alto costo” se realizaron 131 mantenimientos 
a equipos de los servicios especializados de alto costo. Adicionalmente, a 
través de la red de servicios a nivel nacional: 
• Se atendieron durante el año 13.116.239 personas. El promedio de 

estancia en la red hospitalaria fue de cinco (05) días, con un intervalo de 
sustitución de ocho (08) días.  

• Se contabilizan un total de 25.909 camas de hospitalización actualmente 
funcionales, con un porcentaje de ocupación del 40%, distribuido de la 
forma siguiente: Hospitales Tipo I (26,9%). Tipo II (35,6%) Tipo III 
(43,03%) y hospitales de alta complejidad tipo IV (51,33%). 

• En la red hospitalaria se registraron 666.464 altas médicas. 
• Se realizaron 253.245 intervenciones quirúrgicas, de las cuales 58% 

corresponden a emergencias. 
• Se atendieron 243.638 partos además de 92.986 cesáreas. En este año 

se registraron diariamente en todo el país 144.739 exámenes de 
laboratorio y 4.776 estudios radiológicos.  

• Respecto a la mortalidad materna y neonatal en los centros hospitalarios, 
ocurrieron 250 y 4.903 defunciones respectivamente sobre un total de 
243.638 nacimientos en el  período. 

• En el marco del Convenio Integral Argentina-Venezuela se suscribió 
contrato con la Empresa MEDIX INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
SOCIEDAD ANONIMA (MEDIX I.C S;A), contrato identificado con el       
N° 038/2015  para la adquisición de equipos médicos, mobiliario clínico e 
instrumental, requerido en los servicios obstétricos y neonatales de los 
hospitales materno infantiles y de mayor complejidad de este Ministerio 
del Poder Popular para la Salud (MPPS) y el equipamiento requerido 
para la creación de 88 cupos de cuidados intensivos y 93 cupos de 
cuidados intermedios neonatales, incluyendo los consumibles de estos 
equipos, así como el mantenimiento preventivo y correctivo de los 
equipos, por un costo de $ 232.508.675,75 (Bs. 1.464.804.657,22) con 
una vigencia de 36 meses contados a partir de suscripción del Acta de 
Inicio.  
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Cuadro N° 11: Indicadores Hospitalarios 
Indicadores de Utilización   Años 

2.012 2.013 2014 2015 
Promedio Diario Camas Ocupadas 13.223 8.876 12.477 10.428 

Porcentaje de Ocupación 67,96 83 90 40 

Promedio de Estancia 4,57 5 6 5 

Intervalo de Sustitución 2,15 1 1.02 8 
Índice de Rendimiento 40,18 32,5 35.10 27,47 
Indicadores de Productividad         
X Diario Pacientes Atendidos Consulta 
Externa 29.922 34.775 49.500 21.360 

X Diario Pacientes Atendidos Emergencia 25.072 34.804 49.536 20.604 

X Diario Intervenciones Quirúrgica 924 1.261 848 694 

X Diario de Partos 917 1.021 1.562 668 

X Diario Autopsias 48 49 48 39 

X Diario Exámenes de Laboratorio 126.349 152.461 12.598 144.739 
X Diario Estudios Radiológicos 7.927 5.194 6.299 4.776 
Indicadores de Eficiencia         
% Mortalidad / Altas 2.96 3,66 4,98 31,12 

% Mortalidad Materna / Alta 0,02 0,03 0,18 0,11 

% Cesáreas / Partos 35,78 38,36 39.31 38,17 

% Mortalidad Neonatal / Nacimientos 0,02 0,02 0,05 2,01 

% Altas no Médicas / Altas 5,32 4,99 5,18 3,93 

% Autopsias / Defunciones 27,61 6,91 26,73 4,42 
          Fuente: Registro Estadísticas Movimiento Hospitalario 2012-30/11-2015. 
 
• Ejecutado el Contrato Nº 019-2014 (Convenio Cuba-Venezuela), para el 

suministro de calderas de vapor y cámaras frías para doce hospitales y 
mantenimiento de 11 calderas cubanas instaladas en años anteriores en 
la Red de Hospitales del MPPS”. Asimismo, se ejecutó el Contrato 08-
2014 por el Convenio Cuba-Venezuela para el fortalecimiento de los 
servicios de terapia antineoplásica y mantenimiento a cabinas de flujos 
laminares y campanas de extracción de gases instaladas en la Red de 
Hospitales del MPPS. Estos contratos fueron iniciados  en enero del 
2014 previsto culminar en diciembre del 2015.  

• Asimismo fueron distribuidos 7.880 equipos médicos, no médicos e 
instrumental médico de diversos tipos, con lo cual fueron beneficiados 
136 hospitales a nivel nacional (Ver cuadro N°12). 

• Como parte del “Plan Nacional de Alimentación Hospitalaria”, se continuó 
con el  suministro de alimentos a 118 hospitales para la elaboración de 
los menús de pacientes hospitalizados. Este plan se desarrolló mediante 
un convenio establecido entre el Ministerio del Poder Popular para la 
Alimentación y el MPPS, beneficiando a 864.504 pacientes a nivel 
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nacional durante el año 2015.                                                
• Sistema de Osteosíntesis: Se realizaron 3.553 intervenciones quirúrgicas 

de traumatología, neurología y cirugía maxilofacial a través del banco de 
osteosíntesis en el período abril/noviembre 2015 con un total 21.765 de 
piezas de síntesis (Implantes y Prótesis) distribuidos por banco de 
osteosíntesis. 

 
Cuadro N° 12: Número de Equipos Médicos Entregados. 

Entidad Federal N° de Equipos  N° de Hospitales  
Amazonas 76 1 
Apure 1.052 4 
Anzoátegui 365 5 
Aragua 365 6 
Barinas 118 6 
Bolívar 156 4 
Carabobo 240 6 
Cojedes 449 4 
Delta Amacuro 76 2 
Distrito Capital 976 23 
Falcón 186 4 
Guárico 293 5 
Lara 294 7 
Mérida 258 7 
Miranda 689 6 
Monagas 289 6 
Nueva Esparta 23 1 
Portuguesa 133 4 
Sucre 595 3 
Táchira 154 4 
Trujillo 312 5 
Vargas 141 8 
Yaracuy 341 7 
Zulia 299 8 
Total 7.880 136 

           Fuente: Viceministerio de Hospitales, enero-diciembre 2015 
 
• Continuación del Servicio de Suministro de Reactivos para pruebas 

hematológicas, química sanguínea, gases arteriales, gases sanguíneos, 
coagulación y hormonas, contraídos con las empresas HEIGA y 
Científica Industrial; se realizaron durante el año en estudio la cantidad 
de 7.925.840 exámenes de laboratorio a los pacientes que acudieron a 
los principales hospitales de los estados Aragua, Barinas, Carabobo, 
Cojedes, Distrito Capital, Guárico, Miranda, Nueva Esparta Portuguesa y 
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Vargas hospitales adscritos al Ministerio del Poder Popular para la Salud 
en donde se prestó este servicio. 

• Se fortalecieron 19 hospitales en el área de cardiología y hemodinámia, 
beneficiándose 6.031 pacientes en cardiología con la implantación de 
576 marcapasos bicamerales y 328 unicamerales, 292 marcapasos alto 
voltaje 235 kit de hemodinámica para diagnóstico y tratamiento  y 4.600 
estén medicados y no medicados. 

 
 
Despacho del Viceministro (a) de Redes de Salud Colectiva. 
 
Dirección General de Epidemiología. 
 
Logros: 
A través del Proyecto “Prevención y control de enfermedades infecciosas 
a través de la implementación de las capacidades básicas de eventos 
de salud pública de importancia nacional (ESPIN) e internacional (ESPII) 
en el marco del Reglamento Sanitario Internacional en los puntos de 
entradas internacionales”, se realizaron las siguientes gestiones:  
 
• Publicados 215 boletines de Panorama Internacional y 64 de Alerta de 

Brote para mantener informados a los  viajeros y al  personal de salud, 
sobre eventos Identificados de interés de salud pública de Importancia 
Internacional. 

• Realizadas 31 evaluación de riesgos para determinar la magnitud de 
riesgo que tiene el país de que el evento de salud pública ingrese por los 
puntos de entrada internacional, y conlleve posibilidad de convertirse en 
una emergencia. 

• Realizadas 75 Investigaciones para verificar los eventos de interés para 
la salud pública detectados y evaluados a nivel nacional: 
o Notificación de Alerta de viajero (16). 
o Guías Provisionales- protocolos (7). 
o Resumen Situación Internacional (52). 

• Capacitadas las autoridades sanitarias de seis (06) estados con puntos 
de entrada internacionales, bajo la modalidad virtual, para la notificación, 
monitoreo y gestión de eventos en tiempo real para ocuparse de las 
emergencias de salud pública de interés nacional y/o internacional. 

• Articulado plan intersectorial de trabajo con: autoridades náuticas (INEA - 
Bolivariana de Puertos) a nivel nacional y estadal y con OPS-OMS. 

• Dotados cinco (05) puntos de entrada con apoyo del Ministerio de 
Espacios Aéreos y Acuáticos -INEA y Bolivariana de puertos producto de 
la articulación del Plan Intersectorial de trabajo con autoridades Náuticas 
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Mediante el  Proyecto “Implementación de los análisis de la situación de 
salud y la vigilancia epidemiológica en la toma de decisiones y la 
planificación en el sistema  público nacional de salud” en sus diferentes 
acciones se obtuvieron los siguientes resultados: 
 

• Elaborados 366 boletines con información epidemiológica de los eventos 
de notificación obligatoria (muertes materno infantiles y enfermedades 
infecciosas), así como 156 reportes de enfermedades 
inmunoprevenibles, vigilancia especializada de Dengue, y la Sala 
Situacional de Dengue entre otros y 104 boletines de mortalidad materna 
e infantil    
 
 

Cuadro N° 13: Total de Reportes Epidemiológicos. 
Reportes Epidemiológicos N° 

Sala Situacional 52 

Reportes de números de casos sospechosos de 
enfermedades inmunoprevenibles. 

52 
Vigilancia especializada de dengue 52 
Total 156 

                 Fuente: Dirección General de Epidemiología, diciembre 2015. 
 

 

• Investigación epidemiológica de diferentes eventos entre ellos 25 brotes 
de enfermedades transmitidas por alimentos, en 11 estados. Asimismo, 
11 investigaciones relacionadas con Rabia tipo Silvestre. 

• Una investigación sobre muerte en equinos en el estado Falcón, 
municipio Bolívar, parroquia La Peña, resultado positivos a rabia tipo 
silvestre. 

• Nueve (9) investigaciones relacionadas con casos humanos clínicos 
sospechosos de Rabia Urbana en los municipios de Riesgo.  

• Reproducción, divulgación y distribución  del “Manual de Vigilancia de 
IAAS”. versión 2015.  

• Elaboración del “Compendio de normas y procedimientos para 
prevención y control de infecciones asociadas a la atención en salud”. 
Para la fecha se han diseñado normas sobre Higiene de manos, 
Bioseguridad, Limpieza y desinfección en área hospitalaria, Aislamiento.  
Uso correcto de uniformes.  

• Elaboración de instructivo de llenado para ficha epidemiológica SIS-01-
IAAS. 

• Elaboración  del “Anuario de morbilidad  2013.  
• Diseño de base de datos nominal para la sistematización de la vigilancia 

de neumonías y meningitis bacteriana en menores de 5 años. 
• Adaptación y diseño de Pautas de Tratamientos Profiláctico para Pos-
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exposición a mordeduras sospechosas a Rabia. 
• Generación y procesamiento de información sobre epidemiología 

comunitaria como promotores  de salud se han reflejado los siguientes 
resultados. 

• Elaboración del Documento Propuesta para la creación de las Unidades 
de Epidemiología Comunitaria a nivel nacional. 

• Realización de 12 abordajes en comunidades del Distrito Capital y estado 
Miranda. 

• Elaboración de Diagnósticos de Salud para Definición de Líneas de 
Investigación en los estados Vargas, Trujillo, Miranda Carabobo, Barinas, 
y Distrito Capital.  

• Elaboración de Documento Propuesta sobre Construcción de Políticas y 
Líneas de Investigación en Salud. 

• Elaboración del Documento Abordaje Comunitario Visión para el 
Monitoreo Rápido de Coberturas 2015. 

• Elaboración junto al equipo de salud y la comunidad de la Cota 905, del 
Plan de Acción 2016 en materia de salud. 

• Realización de talleres de capacitación, para 132 personas previa 
detección de necesidades. 

• Culminación de publicación “Anuario de Mortalidad Materna, año 2012”, 
pendiente por aprobación para su publicación en la página Web. 

• Culminación de publicación Metas de Salud en el Marco de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) aprobados en Asamblea General de la 
ONU y el Plan de la Patria, elaborado en coordinación con las 
Direcciones Generales de Epidemiología, Programas, y Salud Ambiental, 
así como la Oficina de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas. 
Pendiente impresión. 

• Culminación de publicación “Anuario Estadístico del MPPS, año 2012”, 
pendiente por aprobación para su publicación en la página Web. 

• Capacitación sobre nueva metodología ASIS a estados priorizados 
(Falcón, Miranda, Monagas, Trujillo y Barinas). 

• Cumplimiento 98% meta física del Plan Operativo Anual de 2015. 
• Elaboración de 574 documentos epidemiológicos (Informes y boletines), 

referidos a distintos temas de salud.  
 

Proyecto “Consolidación de un Sistema de Información y Estadística en 
Salud Colectiva para el Ministerio del Poder Popular para la Salud”. 
 
Logros: 
• Elaborados 606.500 certificados de nacimiento EV-25 y 269.500 

certificados de defunción EV-14, destinada a asegurar los derechos 
humanos a la identidad biológica y a la identificación, así como al 
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derecho constitucional de las personas inscritas en el Registro Civil a la 
declaración de la defunción y promover su inscripción en el Registro Civil.  

• Elaborados los anuarios y pre anuarios estadísticos: 
o Anuario Mortalidad 2013. 
o Pre anuario de Mortalidad 2014. 
o Pre anuario Natalidad 2014. 

• Realizadas 55 supervisiones en las 24 entidades del país durante el año 
2015. 

•  Se realizaron 55 capacitaciones en las 24 entidades federales del país 
en los programas de formación para el trabajo liberador orientando los 
programas formativos integrales y permanentes hacia las necesidades y 
demandas de los trabajadores y trabajadoras del sistema de las 
Unidades de Hechos Vitales y Codificantes.  

 
Dirección de Inmunizaciones. 
 
El Programa Ampliado de Inmunizaciones se inició en Venezuela en 1960 y  
se ha ido fortaleciendo y desarrollando a partir de 1999 y cuenta en la 
actualidad con 12 vacunas que protegen contra 14 enfermedades 
infecciosas: Antihepatitis B, Antimeningococcica, BCG, Antirotavirus, Anti 
influenza, Antineumococo 13 Valente, Pentavalente, Trivalente viral, 
Antiamarílica, Antipolio, Toxoide Tetánico Diftérico, Antineumococo 23 
Valente. 
 
Logros: 
A través del proyecto “Implementación y seguimiento del esquema 
ampliado de inmunizaciones en el país” se obtuvieron los siguientes 
resultados: 
 
• La República Bolivariana de Venezuela fue certificada por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) como país libre de Rubéola y Síndrome 
de Rubéola Congénita (SRC).  

• Se aplicaron 20.869.247 dosis de vacuna beneficiando 10.296.440 
personas en diferentes grupos de edad, lo que representa el 98% de 
ejecución de la meta física. 

• Cumplimiento de la meta de vacunación en la Semana de Vacunación en 
las Américas celebrada entre el 26 de abril y 31 de mayo, lográndose 
aplicar 5.918.061 dosis beneficiando 3.770.445 personas en todo el 
territorio nacional. 

• Incorporación de la República Bolivariana de Venezuela a la red mundial 
de laboratorios para la vigilancia centinela de Rotavirus. 

• Elaboración y difusión del Plan de introducción de la vacuna inactivada 
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contra la poliomielitis y la bivalente oral contra la polio en sustitución de la 
vacuna trivalente oral contra la polio según nuevo esquema de 
vacunación contra la poliomielitis recomendado por la organización de la 
salud. 

• Elaboración del Plan de introducción de la vacuna contra el VPH. 
 

Cuadro N° 14: Número de Dosis de Vacunas Aplicadas 
Tipos de Vacunas N° de Dosis (**) Inversión (Bs.)  

Antipolio Oral 2.789.815 9.352.974 

Antihepatitis B 2.258.669 10.814.588 

Pentavalente 2.723.804 52.646.941 

Trivalente Viral 1.547.004 24.425.960 

Antiamarílica 1.039.053 20.904.989 

BCG 574.067 11.233.382 

Antirotavirus 1.007.078 47.150.375 

Anti Meningococcica 246.653 10.169.871 

Td (Adulto) 2.678.783 11.351.212 

Anti-influenza 4.630.756 71.516.728 

Neumococo 23 Valente 401.005 35.459.780 

Neumococo 13 Valente 972.559 162.348.710 

Total 20.869.247 467.375.510 
Fuente: Dirección Nacional de Inmunizaciones, diciembre 2015 
(**) Dosis aplicadas proyectadas hasta diciembre 2015 
 
 
 

Cuadro N° 15: Coberturas por Tipo de Vacuna. 
Tipo de vacuna Cobertura % 2015 (*) 

Antipolio oral 91% 
Antihepatitis B (PED) 91% 
Pentavalente 91% 
Trivalente viral 97% 
Antiamarílica 92% 
BCG 87% 
Antirotavirus 88% 

TT+TD (embarazadas) 38% 
Fuente: Dirección Nacional de Inmunizaciones 
(*) Datos proyectados hasta diciembre de 2015. 
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A través del Proyecto “Consolidación del Sistema de Vigilancia de 
enfermedades prevenibles por vacunas y eventos de salud pública 
(ofídicos, escorpiónicos, arácnicos y rabia humana), a nivel nacional”, 
se alcanzaron los siguientes logros: 
 
• Se realización 1.730 informes sobre el monitoreo de la vacunación 

segura, de enfermedades inmunoprevenibles y eventos de salud pública 
a nivel nacional. 

• Desarrollada investigación epidemiológica para impulsar el conocimiento 
técnico y humano en el área de inmunizaciones. 

 
 
Dirección General de Programas de Salud. 
 
Proyecto “Promoción de la salud integral y estilos de vida saludable 
durante el ciclo vital”. 
 
La Dirección de Salud de la Familia en conjunto con las Divisiones bajo su 
adscripción: Atención Materna, Salud Sexual y Reproductiva, Niños, Niñas, 
Adolescentes y Enfermedades Heredometabólicas, enfocaron los esfuerzos 
para que la atención en los servicios de salud de la red del sistema público, 
fuesen integrales e integrados de acuerdo con las necesidades de las 
poblaciones, con énfasis en la promoción para la salud y la prevención de la 
enfermedad, orientadas a la reducción de la morbimortalidad materno-infantil, 
así como promover la lactancia materna. 
 

Logros: 
• Se realizaron 24 actuaciones de promoción de estilos de vida saludables 

por ciclos de vida, con énfasis en hábitos de alimentación saludable y 
una vida activa. 

• Realizados 3 cursos de actualización en el Manejo del Embarazo Normal 
y Valoración de los Riesgos Obstétricos en los Centros de Diagnóstico 
Integral (CDI) Los Cedros y en el Cipriano, a 75 MIC, así como a 30 
participantes entre personal de salud y comunitario. 

• Dictados cursos de Promoción de la Lactancia Materna para certificar a 
195 promotores de la lactancia materna, a través de la coordinación con 
el Grupo de Apoyo a la Lactancia Materna (GALACMA-UCV) y Centro de 
Atención Nutricional Infantil (CANIA). 

• Curso de Alimentación Complementaria y de Prácticas de Atención al 
Parto para certificar a 70 Promotores Comunitarios. 

• Taller Prenatal y Lactancia Materna en “El Mejor Comienzo: AMAMANTA 
VENEZUELA” para formar  a 14 participantes. 

• Curso de Actualización Enfermedad Materna y Lactancia Materna dictado 
en el Hospital Dr. José Gregorio Hernández para certificar a 19 personas 
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del Sistema Público de Salud. 
• Distribución a las Coordinaciones Estatales de micronutrientes: 

136.531.805 Sulfato Ferroso, 72.657.780 Ácido Fólico y 67.185 Citrato 
de Calcio, beneficiando 1.791.572 mujeres embarazadas.  

• Distribución de métodos anticonceptivos de barrera y hormonal: 251.729 
desogestrel + ethinlestreadiol estuche x 28 tabletas, 1.397.129 linestrenol 
estuche x 28 tabletas, 62.865 DIU, 3.016.868 Levonorgestrel 34.965, 
Enantato de Noretisterona + Valerato de Estradiol ampollas, 445 bultos 
de condones femeninos y 27.460  bultos de condones masculinos, para 
beneficiar a 62.542 personas en las consultas de Planificación Familiar. 

• Distribución de 57.662 sueros orales, 1.156.000 acetaminofén en tableta, 
250.200 Ibuprofeno, 5.000.000 Hierro, 1.500 acetaminofén jarabe, 2.020 
sulfato ferroso en gotas, 1.519.574 sulfato ferroso 126 mg, 230.380 
fumarato ferroso 60 ml, 6.200.000 hierro tabletas 200 mg y 5.003.202 
Ácido fólico para beneficiar a 763.870 niños, niñas y adolescentes. 

• Distribución de 705 ampollas de fosfolípido de pulmón bovino y 1.221 
ampollas de fosfolípido de pulmón porcino para beneficiar a 1.248 recién 
nacidos con enfermedad de membrana hialina.  

• Por el convenio Cuba – Venezuela se distribuyeron 113.270 boletas para 
realizar la pesquisa en los 19 laboratorios público del Sistema Nacional 
de Salud. 

• Por el convenio Cuba–Venezuela se distribuyeron reactivos para la 
pesquisa neonatal de hipotiroidismo congénito (TSH) 1.985 kits y 
Fenilcetonuria (PKU) 1.973 kits. 

• Distribución de 5.860 enzimas pancreáticas, 997 alfa dornasa, 962 
tobramicina, para beneficiar a 667 pacientes con fibrosis quística. 

• Distribución de 5.830 latas de fórmulas especiales para los 93 pacientes 
con enfermedades por errores innatos del metabolismo. 

• Distribución de 35.972 unidades de suplementos nutricionales para 667 
pacientes con fibrosis quística a fin de mejorar su estado nutricional. 

• Pesquisados 112.722 neonatos para realizar 137.304 pruebas de 
laboratorio que dieron como resultado cinco (5) casos con sospecha de 
hipotiroidismo congénito, sin confirmar ningún caso por esta patología.  
Para el despistaje de Fenilcetonuria se pesquisaron a 99.146 neonatos y 
se realizaron 109.892 pruebas de laboratorio dando como resultado 1 
caso sospechoso. 

• Distribución de 2.732 “Protocolos Clínicos de Atención Integral a los 
adolescentes” y 1.422 “Protocolos de Atención Integral en Salud a Niñas 
y Niños en período Neonatal” para su implementación y difusión, con la 
finalidad de brindar una atención oportuna con calidad y calidez a la 
población. 

• Distribución de 1.979 ejemplares de la Norma Oficial para la Atención 
Integral en Salud Sexual y Reproductiva”, “Protocolo de Atención 
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Cuidados Prenatales y Atención Obstétrica de Emergencia”.  
 

Mediante el trabajo realizado con la “Ruta Materna”, se logró: 
 
• Integración del Sistema Público Nacional de Salud y fortalecimiento de 

seis programas de salud priorizados, referente a la morbimortalidad  
materno-infantil, a fin de evaluar los avances de estos programas en las 
coordinaciones estatales de los estados Aragua, Bolívar, Barinas, 
Carabobo, Cojedes, Distrito capital, Guárico, Mérida, Miranda, Monagas 
Portuguesa , Táchira, Trujillo, Yaracuy y Zulia. 

• Creación del Sistema de Captación y Seguimiento Materno Infantil 
(SICASMI) y su incorporación a la Ruta Materna. 

• Capacitación de 23.121 personas en materia de Lactancia Materna y 
fibrosis quística, mediante la realización de foros, mesas de trabajo, 
reuniones y otras actividades, llevadas a cabo a nivel nacional.   

 
Proyecto “Fortalecimiento de la red de bancos de leche humana y los 
lactarios institucionales”. 
 

La Dirección de Salud de la Familia en conjunto con el Programa Nacional de 
Bancos de Leche y Lactarios, promueven la práctica de la lactancia materna, 
el apego precoz, el acceso a este alimento a niños (as) sanos(as), la 
donación de leche.  

Logros: 
• Capacitadas 115 personas del sector salud y comunidad en cursos de 

Extracción y Almacenamiento de Leche Materna. 
• Participación en el Diplomado Lactancia Materna en la Facultad de 

Medicina Escuela de Nutrición y Dietética de la UCV. 
• Reunión para la actualización de la Norma COVENIN 909 de Fórmulas 

Lácteas, reunión coordinada por Ministerio del Poder Popular para la 
Alimentación realizada en la sede de CAVIDEA. 

• Reunión en UNICEF: Revisión de la versión definitiva del trabajo: Análisis 
de la situación de 9 Bancos de Leche Humana y 8 Lactarios 
Institucionales en Venezuela. 

• Reunión con UNICEF para revisión del Plan de Trabajo 2015-2019. 
• Ponencia realizada en el Centro Médico Docente La Trinidad sobre el 

tema Bancos de Leche Caseros. 
• Conversatorio en El Ambulatorio del Junquito para tratar tema sobre 

Banco de Leche Casero. 
• El Programa Nacional de Banco de Leche Humana y Lactarios 

Institucionales, recibe un reconocimiento por la movilización social 
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desarrollada por el Día Mundial de la Donación de Leche Humana en el 
marco del encuentro de Coordinadores Nacionales de Banco de Leche 
Humana y lactarios Institucionales realizado en Brasilia en el mes de 
septiembre de 2015. 
 

Dentro de la atención integral del neonato, recién nacido y lactante que no 
puede ser alimentado directamente del seno de la madre debido a una 
condición patológica, bien sea del niño y/o la madre, se contempla la 
recolección y distribución de la leche materna en los Bancos de Leche 
Humana y lactarios Institucionales, cuyos resultados se pueden observar en 
los siguientes cuadros: 

Cuadro N° 16: Programa Nacional de Bancos de Leche y Lactarios 
Institucionales 

Entidad 
Federal Ubicación  Bancos 

de Leche 
Litros 

Recolectados 
Litros 

Distribuidos 

Apure 
Hospital Pablo Acosta Ortiz / Hospital 
José Antonio Páez 2 75.524 75.524 

Bolívar 
Hospital Ruíz y Páez / Maternidad 
Negra Hipólita 2 646.845 646.767 

Distrito 
Capital 

Hospital Universitario de Caracas / 
Maternidad Concepción Palacios 2 477.434 477.434 

Guárico Hospital Dr. Francisco Urdaneta 1 12.580 12.580 
Monagas Hospital Manuel Núñez Tovar 1 167.185 167.185 

Sucre 
Maternidad Candelaria García / 
Hospital Antonio Patricio Alcalá 2 380.631 288.644 

Total   10 1.760.199 1.668.134 
Fuente: Programa Nacional de Bancos de Leche y Lactarios Institucionales, diciembre de 2015. 

 
Cuadro N° 17: Leche Humana Recolectada y Distribuida por los 

Lactarios Institucionales a Nivel Nacional. 
Estado Ubicación Lactarios Litros Litros 

recolectados  distribuidos 
Aragua Hospital Central de Maracay  1 140.427 140.427 
Bolívar Lactario Bebé Feliz. Bolívar 1 235.946 235.946 

Carabobo 

Hospital Materno Infantil José María 
Vargas/Unidad de Cuidados 
Intensivos Neonatales Dr. Luis 
Vargas  (Pto. Cabello) 

2 376.373 376.373 

Dtto. Capital 

Materno Infantil Dr. Pastor 
Oropeza/Hospital J.M. de los Ríos 
/Hospital de Clínicas Caracas 
/Policlínica Metropolitana  

4 137.371 137.371 

Miranda Hospital Simón Bolívar (Ocumare del 
Tuy ) 1 Con problemas de 

funcionamiento 
Total   9 890.117 890.117 

Fuente: Programa Nacional de Bancos de Leche y Lactarios Institucionales, diciembre 2015. 
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Proyecto “Promoción de la salud y prevención de enfermedades 
crónicas no transmisibles (ECNT) en la población venezolana”. 
 
Logros: 
• Realizadas 65 actividades de promoción y prevención de las 

enfermedades crónicas no transmisibles, a través de la División de 
CAREMT: (Cardiovascular, Renal, Endocrino metabólico, 
Musculoesquelético, Visual, Antitabáquico) y División de Salud Bucal, 
beneficiando 2.217.742 personas. 

• Realización de 47 capacitaciones para 1.132 personas de salud en las 
entidades federales en normas y procedimientos de los programas de 
enfermedades crónicas no transmisibles y promoción de una vida 
saludable. 

• Dotación a los 255 servicios de salud, con 25.722.797 insumos, equipos y 
medicamentos, beneficiando a un total de 1.425.806 pacientes. 

 
A través del “Programa de Salud Cardiovascular”, se logró: 
 
• Realizado foro “Promoción del Buen vivir y prevención de la enfermedad 

en el marco del Día Mundial del Corazón” con un total de 800 
participantes. 

• Realizada Gran Caminata “Escojamos todos un corazón saludable”, con 
una asistencia de aproximada de 1.000 personas. 

• El Programa de Salud Cardiovascular distribuyó a nivel nacional  
4.836.234 medicamentos esenciales para las patologías cardiovasculares 
priorizadas, para beneficiar a 82.839 pacientes registrados en el 
programa. 

 
Mediante el “Programa de Salud Visual”, se logró: 
 
• Conmemoración del Día Mundial del Optometrista 20/05/15, en 18 

Estados, en los cuales se entregó material: Láminas de Snellen 11.001, 
trípticos 2.334 y tamizados escolares 2.192.872. 

• Llevadas a cabo cinco Jornadas de Salud Visual, coordinadamente con  
las ópticas populares, en las cuales se evaluaron 1.952 pacientes. 

• Realizadas ocho capacitaciones para un total de 902 personas. 
• Realizadas cuatro supervisiones: estado Vargas (1), Distrito Capital (2)  y  

estado Guárico (1). 
 

El “Programa de Salud Musculoesquelética” permitió lograr: 
 
• Conmemoración "El Día del Niño Reumático" en el estado Bolívar y 

creación de 44 grupos para la promoción estilos de vida saludables para 
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la prevención de las patologías del sistema musculoesquelético con la 
participación de 220 pacientes.    

• El Programa de Salud Musculoesquelético suministró un total de 644.728 
medicamentos en las Unidades Regionales de Reumatología. 

• Capacitados 142 participantes a través de cursos y talleres. 
 
A través del “Programa Nacional Antitabaco” se logró: 
 
• Participación del Programa Nacional Antitabáquico en el Convenio Marco 

para el Control del Tabaco donde se logra la inclusión en la currículo del 
sub sistema educativo de educación inicial (maternal y preescolar) el tema 
de prevención del consumo de tabaco y alcohol. 

• El Programa Nacional Antitabáquico actualmente cuentan con 332 
pacientes en cesación tabáquica con tratamiento psicológico. 

• Capacitación de 25 coordinadores del Distrito Sanitario N° 1 sobre la 
Norma Oficial del Programa Antitabáquico. 

 
En el marco del “Programa de Salud Endocrino-metabólico”, se logró: 
 
• Realizados 70 Talleres comunitarios, 260 charlas y/o conferencias sobre 

estilos de vida saludable y prevención de pie diabético impartidas a 
pacientes, familiares y profesionales de la salud, para un total de 7.727 
beneficiados, a través del Convenio “Buen vivir para el diabético”. 

• Capacitaciones a 19 coordinadores estadales para la promoción y 
prevención de Diabetes e Hipotiroidismo. 

• El Programa de Salud Endocrinometabólica supervisó a Unidades de 
Atención Integral al Paciente con Diabetes de los Estados: Sucre, 
Monagas, Guárico, Falcón, Aragua, Zulia, Trujillo, Mérida, Barinas y 
Carabobo. 

• Distribuidas 11.257.353  unidades de insumos y medicamentos a los 24 
estados.  

• Puesta en funcionamiento de cuatro nuevas Unidades de Atención 
integral al paciente con pie diabético, dos en el Estado Portuguesa 
(Hospital de Turén y CDI El Progreso) y dos en el estado Guárico 
(Hospital Simón Bolívar y CDI Thulio Pineda), incorporándose estos dos 
estados al Programa Buen Vivir para el diabético, el cual ahora se 
encuentra en funcionamiento en 21 entidades federales. 

• Puesta en funcionamiento de la Unidad de Diabetes y Salud Sexual y 
reproductiva del Hospital Central de Maracay. 
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Con la aplicación del “Programa de Salud bucal” se logró: 
 
• Entregados 1.000 trípticos de promoción y prevención de Salud Bucal. 
• Aplicación del Plan “La Salud va a la Escuela”, lográndose la inclusión del 

“Cepillero Escolar” por aula y la incorporación de los maestros de la 
promoción y prevención de la salud bucal en la escuela; en los 24 
Estados se realizaron 536.555 actividades de Promoción en Salud Bucal, 
logrando beneficiar a 523.799 personas. 

• La División de Salud Bucal distribuyó en la red de servicios un total de 
1.096.657 equipos, insumos y materiales odontológicos (compresores, 
sillones odontológicos, turbinas, micromotores, lámparas de fotocurado, 
resinas e insumos y materiales) beneficiando 217.011 personas. 
 

El “Programa de Salud Renal” consiguió los siguientes logros: 
 
• Ubicadas cuatro máquinas de osmosis portátiles en: Hospital José 

Gregorio Hernández de los Magallanes de Catia (2), Servicio de 
Nefrología Pediátrica del Hospital Universitario de los Andes (1) y Hospital 
Alfredo Van Grieken del Estado Falcón (1). 

• Realizado mantenimiento correctivo a las máquinas de hemodiálisis del  
Ambulatorio José Antonio Serres (6), Hospital Manuel Núñez Tovar del 
Edo Monagas (1), Hospital Santos Dominici, de Carúpano (7) y de la 
planta de tratamiento de agua del Hospital Van Grieken de Coro, Edo 
Falcón. 

• Inaugurada la unidad de hemodiálisis del “Hospital Miguel Oraá” de 
Guanare Edo. Portuguesa, con 10 máquinas de hemodiálisis para una 
cobertura de 60 pacientes. 

• Mantenimiento preventivo y correctivo a 15 máquinas de hemodiálisis 
(para una cobertura de 90 pacientes) en los estados Anzoátegui, Aragua, 
Barinas, Carabobo, Delta Amacuro, Dtto Capital Falcón, Guárico, Mérida, 
Monagas, Portuguesa, Sucre, Trujillo y Zulia.  

 
Proyecto “Promoción de condiciones y estilos de vida saludable para la 
prevención del cáncer en la población venezolana”: 
 
Logros: 
• Realizadas 40 visitas de acompañamiento para el mantenimiento de los 

41 videocolposcopios ubicados en las Unidades de Patología de Cuello 
Uterino de la Red Ambulatoria y algunos Hospitales correspondientes al 
Contrato de Mantenimiento Convenio Cuba–Venezuela para un 
cumplimiento de 97,5 %. 

• Distribuidos a nivel nacional por el Convenio Cuba-Venezuela 644.000 
Kits de citología a las 24 entidades federales para ser distribuidas por las 
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27 Coordinaciones de Oncología a nivel nacional (23 Regionales y 4 
Distritales que corresponden al Distrito Capital. El total de citologías 
tomadas es 340.192 y las citologías procesadas 338.088 

• Realizadas visitas de mantenimiento por parte de Tecnosuma a 22/22 
Laboratorios de Salud Pública Regionales en 22 entidades federales. Se 
reportó un total de 66.693 Pruebas de Antígeno Específico Total y libre 
(PSA) realizadas a varones entre 59 a 69 años a nivel nacional. 

• Realizada la entrega de reactivos de Inmunohistoquímica adquiridos a 
través del Fondo Estratégico de la Organización Panamericana  de la  
Salud (OPS), al Instituto de Anatomía Patológica Dr. José Antonio O´ 
Daly CENRAP (MPPS-UCV) de UCV.  

• Distribuidas 959 cajas de vacuna BCG Intravesical a las Entidades 
Federales: Mérida, Táchira, Carabobo, Aragua, Lara, Guárico, Cojedes, 
Trujillo, Zulia, Falcón, Portuguesa, Anzoátegui, Distrito Capital, Sucre, 
Bolívar, Nueva Esparta y Barinas, beneficiando a 282 pacientes con 
cáncer urotelial de vejiga.  

• Distribuidos un total de 3.528.612 medicamentos antineoplásicos 
correspondientes a 81 rubros, provenientes de los diferentes Convenios 
Uruguay, Cuba y Portugal, al Instituto Venezolano de los Seguros 
Sociales quien los  dispensa a través de la Farmacia de Alto Costo. 

• Adquirido a través del Fondo Estratégico de la OPS el medicamento 
oncológico Cisplatino IV 10 mg y 50 mg y Cyclophosphamida IV 500 mg 
entregados al IVSS para su distribución. 

• Adquiridos 3.000 parches de lidocaína a 5% y 90.000 comprimidos  de 
Acetaminofén + tramadol. 

• Realizadas 72 distribuciones a nivel nacional, para un total de 4.046.548 
medicamentos psicotrópicos y estupefacientes a la Red de Cuidados 
Paliativos correspondientes a 25 establecimientos de salud y Corposalud  
Aragua, de 15 de las 24 entidades federales, beneficiando a 11.382 
personas. Estos medicamentos son adquiridos a través del Fondo 
Estratégico de la OPS, Convenio Cuba Venezuela y por el presupuesto 
ordinario del Programa. 

• Adquiridos a través del Convenio Cuba-Venezuela 1.000.000 Kits para la 
toma de citología para el fortalecimiento del Programa de Pesquisa de 
Cáncer de Cuello Uterino y el mantenimiento de 41 videocolposcopios 
ubicados en las Unidades de Patología de Cuello Uterino de la Red 
Ambulatoria y algunos hospitales y 1.000 estuches de Umelisa  PSA para 
el procesamiento del antígeno prostático específico para el diagnóstico 
precoz del cáncer  de próstata.  

• Ejecución del Convenio Cuba–Venezuela, a través de la empresa 
CENTIS para la distribución de radiofármacos y radioisótopos a 13 
Unidades de Medicina Nuclear. Se entregaron a 12/13 Unidades 207 
Generadores de Tecnecio, 100 frascos de iodo líquido, 742 Kits con 
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Radiofármacos, (237 MDP- 28 PIROFOSF- 18 DTPA- 32 MAG3- 32 
DMSA- 42 MIBI). 

• Entregadas 815 capsulas de iodo 131 para el tratamiento del cáncer de 
tiroides a través del contrato suscrito por CONSALUD con la empresa 
SURADI para la distribución a 12/13 Servicios de Medicina Nuclear.  

• Adquisición de cinco (5) dosis de FDG (CTP) para la atención de 5 
pacientes para el tercer trimestre del año en curso.  

• Adquiridos 295 kits de TSH Recombinante (THYROGEN) para el 
tratamiento de Ca de Tiroides. Se entregaron de 130 Kits de TSH 
Recombinante (THYROGEN). 

• En ejecución desde 02 de diciembre del 2014 del Contrato N°122-2014 
por un lapso de tres años, en el marco del Convenio Integral de 
Cooperación entre la República Bolivariana de Venezuela y la República 
Argentina para el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, 
actualización tecnológica, suministros especiales y capacitación  del 
personal en los servicios de radioterapia con o sin medicina nuclear del 
Sistema Público Nacional  de Salud, suscrito entre la Empresa 
INVAP,S.E y el Ministerio del Poder Popular para la Salud. 

• Desde Julio 2015 en ejecución contrato de mantenimiento con las 
Empresas Enthera Cardilma y Fugarisa para la reposición de las fuentes 
y servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de 
braquiterapia para el Hospital Universitario de Caracas y Universitario de 
los Andes, así como para el mantenimiento preventivo y correctivo del 
acelerador lineal del Instituto Oncológico Luis Razetti de Caracas.  

• Elaborada la propuesta para el Proyecto ARCAL de la Organización 
Internacional de Energía Atómica sobre cursos de entrenamiento en el 
área de cáncer.  

• Contratación de mantenimiento de aceleradores con recursos de 
FUNDEHH en el Hospital Central de los Andes (Mérida) y el Hospital 
Antonio María Pineda (Lara).  

• Pacientes  atendidos en Unidades de Radioterapia: Radioterapia: 32.251. 
Teleterapia 5.319 pacientes. Braquiterapia 1.292 pacientes. Se realizaron 
784.416 sesiones en Teleterapia. Se realizaron 4.266 simulaciones. 

• Pacientes  atendidos en 12/13 Unidades de Medicina Nuclear: consultas 
por Medicina Nuclear: 4.002. Se realizaron 9.320 Gammagramas y se 
aplicaron  410 tratamientos con capsulas Iodo 131. 

• Se reportaron: 14.632 pacientes atendidos en las Consultas de Cuidados 
Paliativos, 14.883 pacientes atendidos en consultas Oncología Médica  
con 12.013 quimioterapias aplicadas en este lapso; se realizaron 1.610 
consultas psico-oncología médica y se reportó un total de 1.305 
consultas nutrición oncológica. 

• Realizadas nueve (9) visitas de acompañamiento a los estados: Táchira 
(Hospital Central), Dto. Capital (HUC), Lara H. Antonio María Pineda), 
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Bolívar (H. Ruíz y Páez), Nueva Esparta (H. Dr. Modesto Rivero), 
Miranda (H. Domingo Luciani), Carabobo (Onc. M. Pérez Carreño). 

• Rediseño de la norma en el área de pesquisa de cáncer de próstata, 
para lo cual se invitó a la Sociedad Venezolana de Urología y se trajo del 
exterior del país a una experta en el área de tamizaje oncológico. 

• Se canalizaron a través de la Red Oncológica Hospitalaria 141 pacientes.  
• Por la Coordinación del Programa se tramitó el tratamiento radiante en el 

medio privado de pacientes de la empresa Gurve y se gestionó la 
realización de CT PET a un paciente. 

 
Proyecto “Humanización de la atención en salud mental para la paz y la 
vida sana: 
 

 
Logros: 
• Se distribuyeron 7.241.840 unidades de medicamentos psicotrópicos 

para fortalecer 80 centros de atención y prestación de servicios 
psiquiátricos y psicológicos, particularmente los nueve (9) 
Establecimientos Psiquiátricos de Larga Estancia (EPLES) para 
beneficiar un total de 394.975 pacientes con enfermedades mentales y 
emocionales a nivel nacional. 

• Realizadas 410.227 consultas a personas con sufrimiento emocional y 
mental en 80 servicios de psiquiatría y psicología a nivel nacional. 

• Capacitadas 126 personas del sector salud en temas y herramientas 
relacionadas con la salud mental y prevención de accidentes y otros 
hechos violentos en atención primaria en salud mental en tres estados: 
Miranda, Monagas y Táchira, con presupuestos propios de las 
coordinaciones regionales. 

• Subsidiados nueve (9) Establecimientos Psiquiátricos de Larga Estancia 
(EPLES) con la finalidad de hospitalizar pacientes con enfermedades 
mentales crónicas logrando beneficiar a 5.558 pacientes. 

• Adquiridos 265.300 formularios para certificados médicos de salud 
integral (CMSI) con presupuesto del 2014. 

•  Se realizaron jornadas de expedición de certificados médicos de salud 
integral (CMSI): Sede del MPPS para funcionarios de planta, para 
personas con Discapacidad Visual y Alcaldía Mayor, beneficiando un 
total de 525 personas. 

• Realizadas cinco (5) visitas de supervisión a  cuatro estados; Miranda 
(Establecimientos Psiquiátricos de Larga Estancia “Virgen del Rosario” y 
“Buena Vista”) y una (1) a Guárico (Establecimientos Psiquiátricos de 
Larga Estancia -EPLES -de Macaira), en el marco del programa de Salud 
Mental, y otras tres (3) por el Programa de Accidentes y Otros Hechos 
Violentos a las coordinaciones regionales de los estados Yaracuy, Lara y 
Guárico. 
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• Elaborada propuesta de proyecto de Plan de Educación y Seguridad Vial 
para el Distrito Metropolitano de Caracas, periodo 2015-2020 y se 
presentó a autoridades del MPPS para su respectiva aprobación. 

• Realizadas supervisiones a los Almacenes adscritos a SEFAR para 
actualizar el inventario de medicamentos psicotrópicos existentes y 
realizar las respectivas distribuciones a los servicios psiquiátricos.  

• Distribuidas 164.450 unidades de formularios para Certificados Médicos 
de Salud Integral logrando así beneficiar 164.450 conductores. 

• Realizadas reuniones y encuentros con los voceros de los ASIC del 
consejo de Gobierno del Poder Popular de la Salud para el Buen Vivir y 
Ciudad Caribia para impulsar la promoción, prevención y atención de 
personas con problemas mentales desde un paradigma de la salud 
mental más humano. 

• Articulación con el Ministerio del Poder Popular para la Educación para la 
ejecución del proyecto “La Salud va a la Escuela” en cual contempla 
jornadas y cursos de formación para la prevención y atención en el área 
de salud mental y accidentes y hechos violentos. Actividades que se 
iniciaron en cuatros estados: Zulia, Amazonas, Portuguesa y Barinas; 
entes participantes MPPE, MPPS, Inamujer,  Misión Médica Cubana, 
entre otros. 

• Participación en la actualización del Listado de Medicamentos Esenciales 
del Comité Terapéutico Nacional. Revisión y actualización del Listado de 
Medicamentos del Programa de Salud Mental.  

• Actualización y adecuación de dos (2) normas de los programa de Salud 
Mental y Accidente y otros Hechos Violentos para su implementación en 
el Primer nivel de Atención de acuerdo a la nueva clasificación de los 
establecimientos del nivel comunal. 

 
Proyecto “Fortalecimiento de los servicios regionales que atienden 
pacientes con: VIH/SIDA/ITS, enfermedades respiratorias, tuberculosis 
(TCB), asma, enfermedades pulmonares obstructivas crónicas (EPOC), 
hepatitis y bancos de sangre”: 
 
Logros: 
• Realizadas 356.988 actuaciones para el fortalecimiento de los servicios 

de salud y bancos de sangre con medicamentos, insumos, equipos así 
como Hemocomponentes y Hemoderivados. 

• Atendidos a nivel nacional 62.225 pacientes con terapia antirretroviral; 
así mismo 155.000 pacientes por Infecciones de Transmisión Sexual y 
otras Infecciones y 643 accidentes laborales y no laborales de lo que 
hace un total de 217.868 personas atendidas. 

• Distribuidos 45.144 litros de la leche materna y 24.063 latas de 
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suplementos Nutricionales a nivel nacional. 
• Adquiridos tres (3) tipos de medicamentos Antiretrovirales 

(Abacavir/Emtricitabina, Lopinavir/Ritonavir y Raltegravir). 
• Distribuidos 60.000 preservativos en la marcha del Orgullo LGBT en el 

mes de junio. 
• Distribuidos 5.472.000 preservativos masculinos a las Coordinaciones 

Regionales de VIH y a las organizaciones con trabajo en VIH a nivel 
nacional. 

• Distribuidas a nivel nacional 500.000 pruebas de despistaje de VIH de 
4ta generación.  

• Capacitadas 150 personas en materia de VIH/SIDA y la Ley de 
Promoción y Protección del Derecho a la igualdad de las personas con 
VIH/sida, en los Hospitales del Distrito Capital. 

• Se dictaron dos Talleres a estudiantes de Educación Superior de la 
UPEL e Instituto Pedagógica de Caracas, con la participación de 105 
estudiantes. 

• Llevado a cabo consenso con médicos especialista en VIH para 
protocolizar el uso del medicamento 
RILPIVIRINA/TENOFOVIR/EMTRICITABINA e incorporarlo al petitorio de 
medicamentos ARV del MPPS. 

• Se elaboró y distribuyó entre los coordinadores regionales y las 
sociedades médicas comunicado sobre la toma de medidas universales 
de bioseguridad para la atención de las personas con VIH. 

• A nivel de las Coordinaciones Regionales en VIH se han desarrollado 
27.812 actividades de formación y capacitación dirigida al personal de 
salud, docentes, comunidades y estudiantes de primaria y secundaria, 
alcanzando un total de 236.906 personas informadas y capacitadas a 
nivel nacional. 

• A nivel de la Dirección de Salud Segura se desarrollaron tres campañas 
conmemorativas a la Donación de Sangre, Día Mundial de la 
Tuberculosis y Día Mundial de Lucha contra el Sida. 
 

A través del “Programa Nacional de Control de la Tuberculosis”, se logró: 
 
• Garantizada la atención integral en el Programa de Tuberculosis (TB), 

con la distribución de 132.000 envases de esputo para la realización de 
81.024 baciloscopías diagnósticas; distribuidas 690 ampollas de PPD 
para la evaluación de 7.876 contactos de pacientes con Tuberculosis. 

• Distribuidas 32.630 dosis de vacuna BCG a los 24 estados con el objeto 
de brindar protección de formas graves de tuberculosis a niños y niñas 
en todo el país. 

• Distribuidas 1.236.600 tabletas de Fase I y 1.322.568 tabletas  de fase II 
para el tratamiento de 5.703 personas con  TB por primera vez y 480 
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personas con TB crónica.  
• Distribuidas 80.200 tabletas de Fase I y 72.700 tabletas  de fase II 

pediátricas para el tratamiento a 397 niños y niñas que fueron notificados 
como casos de TB de todas las formas.  

• Distribuidas 100.300 tabletas de Isoniacida 100mg y 600.000 tabletas de 
isoniacida de 300mg para el tratamiento de la Infección Tuberculosa 
Latente en 812 niños y niñas y 1992 adultos con factores de riesgo. 

• Garantizada la atención integral a 31 pacientes con TB resistentes a 
medicamentos antituberculosos de primera línea, con la distribución de 
30.520 tabletas de Cicloserina, 30.100 tabletas de Ofloxacina, 22.000 
ampollas de Amikacina, 30.200 tabletas de Ethionamida,  5.880 tabletas 
de levofloxacina 500mg y 3.360 tabletas Levofloxacina de 250 mg. 

• Distribuidos a nivel nacional 40.500 capsulas de Rifampicina de 300mg, 
375 frascos de Rifampicina en suspensión, 136.000 tabletas de 
Pirazinamida de 500mg y 14.500 tabletas de Ethambutol. 

• Realización del XXVI Curso Técnico Administrativo para el Control de la 
Tuberculosis con asistencia de 24 miembros de los equipos 
coordinadores regionales y distritales de los diferentes estados. 

• Se realizó el Taller para el Análisis Prevención, Identificación de Riesgos 
y Vigilancia de la Interrupción de Tratamiento Antituberculoso, que contó 
con la asistencia de 22 personas de los equipos coordinadores de los 10 
estados con mayor porcentaje de interrupción de tratamiento, cuatro (4) 
personas del equipo coordinador nacional y un representante de OPS. 

• Realización de la Evaluación anual de Programa de Control de la 
Tuberculosis con la participación de un representante por entidad del 
país. 

 
A través del “Programa Nacional de Bancos de Sangre”, se logró: 
 
• Atendidas 133.121 personas donantes en los 337 bancos de sangre a 

nivel nacional (MPPS, IVSS, Salud Militar, Plantas Procesadoras, otras 
instituciones y centros privados), los receptores de los distintos 
hemocomponentes y personas que asistieron a estudios 
inmunohematológicos, tales como grupos sanguíneos, estudios de 
anticuerpos, entre otros.  

• El Programa Nacional de Banco de Sangre fortaleció 106 Bancos de 
Sangre adscritos al Ministerio del Poder Popular para la Salud con la 
distribución de 1.430.062 unidades de insumos, reactivos de serología 
13.370 kits x 96 pruebas y 41.147 frascos de suero hemoclasificadores. 

• En el Programa de Optimización del Uso del Plasma “Planta Procesadora 
de Derivados Sanguíneos” (Quimbiotec), se cumplió con el objetivo 
primordial de satisfacer las necesidades de hemoderivados de más del 
95% de la población venezolana atendida en los hospitales públicos del 
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país.  
• Se implementó en seis (6) Bancos de Sangre la “Técnica de Gel para 

Inmunohematología” distribuyéndose la cantidad de 3.439 tarjetas de gel.  
 
Dirección General de Salud Ambiental. 

 
Logros: 
Mediante el Proyecto “Consolidación de la gestión en salud ambiental, 
desde el ámbito nacional para el mejoramiento de las condiciones 
sanitario ambientales” se logró: 
 
• Se realizaron 215.314 actuaciones sanitarias de vigilancia y control de 

vectores y enfermedades metaxénicas y parasitarias a nivel nacional. 
• Realizadas 52 supervisiones y evaluaciones realizadas en los estados 

Anzoátegui, Aragua, Bolívar, Delta Amacuro, Distrito Capital, Falcón, 
Guárico, Lara, Mérida, Miranda, Monagas, Portuguesa, Sucre, Táchira, 
Trujillo, Yaracuy y Zulia ,donde se llevaron a cabo las siguientes 
actuaciones sanitarias de vigilancia y control de las enfermedades 
metaxénicas y parasitarias, beneficiando  23.791.123 personas: 
o Búsqueda activa de casos de malaria, diagnóstico y tratamiento.  
o Actividades de promoción para la salud ambiental.  
o Distribución casa a casa de mosquiteros impregnados a familias de 

áreas de alto riesgo.  
o Evaluaciones clínico toxicológicas al personal que manipula 

directamente los insecticidas organofosforados y carbonatos.  
o Vigilancia y control de roedores  
o Vigilancia Entomológica del vector (Triatomino)  Rhodnius prolixus. 
o Vigilancia y Control de Hylesia metabus, en el Delta Amacuro y 

Monagas para la determinación del grado de infestación en áreas de 
manglares fluviales y terrestres. 

• Realizadas 15 evaluaciones de susceptibilidad de vectores y efectividad 
de los productos químicos, físicos y biológicos utilizados en salud 
pública, en los estados: Aragua (9), Delta Amacuro (1), Lara (1), 
Monagas (1), Portuguesa (1) Sucre (1) y Vargas (1), logrando como 
resultado 100% de mortalidad y susceptibilidad de los mosquitos tratados  
con insecticida de larga duración, logrando beneficiar a 2.551.895 
habitantes. 

• Realizadas 225 dotaciones de insumos, distribución, despacho de 
plaguicidas, equipos, materiales e insumos para las actividades de 
vigilancia y control de vectores, reservorios y fauna nociva a nivel 
nacional como se indica a continuación. (Ver Cuadro N°18) 

• Realizada la reparación, mantenimiento y repotenciación de 20 equipos 
de aplicación de insecticidas en apoyo a la gestión de las Dependencias 
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Estadales de Salud Ambiental: Apure (1), Aragua (5), Cojedes (4), 
Miranda (3), Portuguesa (2), Yaracuy (4) y Zulia (1).  

• Capacitadas 1.131 personas, entre profesionales y técnicos de salud 
ambiental, mediante 29 talleres dictados sobre tópicos de saneamiento 
ambiental en los estados Amazonas (5), Anzoátegui (1), Carabobo (2), 
Cojedes (1), Bolívar (2), Miranda (8), Lara (5) y Yaracuy (5). 

• Elaborados y publicados 45 boletines entomológicos con la información 
emitida por todos los estados del país. 

 
Cuadro N° 18: Dotación de Insecticidas a Nivel Nacional -Año 2015 

Entidad Federal N° de dotaciones 

Amazonas 3 
Anzoátegui 10 
Apure 8 
Aragua 30 
Barinas 5 
Bolívar 1 
Carabobo 6 
Cojedes 8 
Delta Amacuro 2 
Distrito Capital 14 
Falcón 8 
Guárico 13 
Lara 12 
Mérida 4 
Miranda 9 
Monagas 9 
Nueva Esparta 7 
Portuguesa 4 
Sucre 9 
Táchira 17 
Trujillo 9 
Vargas 13 
Yaracuy 14 
Zulia 10 

Total 225 
Fuente: Dirección General de Salud Ambiental, diciembre 2015.  

 
• Realizados 354 suministros de medicamentos antimaláricos, 

antichagásicos, antihelmínticos y otras enfermedades, dando asistencia a 
la población en riesgo de enfermedades metaxénicas, beneficiando a 
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más de 925.883 personas (Ver cuadro N° 19). 
• En el marco del desarrollo del Proyecto de Investigación con el Instituto 

Venezolano de Investigaciones Científicas (IVIC), se logró la recolección 
de larvas, pupa y adultos de Hylesia metabus (palometa peluda) en el 
estado Edo. Monagas para su análisis, logrando beneficiar a 445.444 
personas. 

• En el marco del desarrollo del Proyecto de Investigación con el Instituto 
Venezolano de Investigaciones Científicas (IVIC), se logró la recolección 
de larvas, pupa y adultos de Hylesia metabus (palometa peluda) en el 
estado Edo. Monagas para su análisis, logrando beneficiar a 445.444 
personas. 

 
Cuadro N° 19: Suministro de Medicamentos a Nivel Nacional 

Amazonas 14                           - 2 1 17
Anzoátegui 10                           - 2 1 13
Apure 11                           - 2                              - 13
Aragua 23                           -                           -                              - 23
Barinas 12                           - 2 1 15
Bolívar 30                           - 4 1 35
Carabobo 6                           - 3 2 11
Cojedes 5                           - 1                              - 6
Delta Amacuro 15                           - 1 1 17
Distrito Capital 25 2 9 2 38
Falcón 5                           -                           -                              - 5
Guárico 5                           - 1 1 7
Lara 18                           -                           -                              - 18
Mérida 6 1                           -                              - 7
Miranda 10                           - 1                              - 11
Monagas 14                           - 2 1 17
Nueva Esparta 9                           - 3 1 13
Portuguesa 9                           - 4 1 14
Sucre 18                          -                           -                              - 18
Táchira 6                           -                           -                              - 6
Trujillo 6                           -                           -                              - 6
Vargas 8                           - 2 1 11
Yaracuy 8                           - 1                              - 9
Zulia 20                           - 3 1 24
Total 293 3 43 15 354

Estados Anti
maláricos

Anti
chagásicos

Anti
helmínticos

Anti
protozoarios

Total 
Suministrados

 
      Fuente: Dirección General de Salud Ambiental, diciembre 2015. 
 



 

Memoria 2015– 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

129 
 

• Elaborada la “Guía de Diagnóstico, Atención y Manejo Clínico del 
Paciente Chagásico en Venezuela”. Beneficiando a 1.633.000 de 
venezolanos. 

• Realizados 214.206 diagnósticos parasitológicos y serológicos de 
enfermedades metaxénicas, logrando la asistencia oportuna a 214.206 
pacientes, como se muestra en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro N° 20: Diagnóstico Parasitológico y Serológico de 

Enfermedades Metaxénicas y Parasitarias. 

A nivel 
Nacional 

Total de 
Muestras 
Tomadas 

Toma de Gota 
Gruesa 

(MALARIA)                     

Resultados 
Serología    
(CHAGAS)  

   Resultados   
Xenodiagnóstic
o        (CHAGAS) 
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Total 214.206 41.041 155.972 106 4.102 2 28 595 12.241 119 
Fuente: Dirección General de Salud Ambiental, diciembre 2015. 
 

• Realizadas 124 asesorías y asistencias técnicas a entes públicos, 
privados y comunidades organizadas en materia de  promoción, 
prevención, vigilancia, diagnóstico, tratamiento y control de las 
enfermedades metaxénicas y parasitarias beneficiando a 5.353 
personas, en los estados: Amazonas (1), Anzoátegui (5), Apure (3), 
Aragua (9), Barinas (5), Bolívar (3), Carabobo (13), Cojedes (5), Delta 
Amacuro (4), Dtto. Capital (22), Falcón (1), Guárico (3), Lara (1), Mérida 
(6), Miranda (8), Monagas (1), Nva. Esparta (2), Portuguesa (5), Sucre 
(4), Táchira (2), Trujillo (3), Vargas (8), Yaracuy (4) y Zulia (6).   

• Elaborados 48 boletines epidemiológicos, de los Programas de Malaria, 
Chagas, Parasitosis y otras Metaxénicas a nivel nacional. 

• Realizados 39 talleres en cuanto a: “Diagnósticos de Chagas, Malaria, 
Parasitosis Intestinal y Esquistosomosis”, “Epidemiología de la Malaria en 
Venezuela”, y “Toma de muestras a pacientes chagásicos”, Herramientas 
político-técnicas para la defensa de la salud y la vida de la población”. Los 
estados donde se realizaron los talleres fueron: Amazonas (1), 
Anzoátegui (1), Apure (1), Aragua (2), Barinas (1), Bolívar (9), Carabobo 
(3), Dtto. Capital (1), Guárico (2), Monagas (4), Nva. Esparta (2), 
Portuguesa (3), Táchira (2), Trujillo (1), Vargas (4), Zulia (2). Se logró 
capacitar a 2.118 participantes. 
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• Realizado en el estado Carabobo Plan Nacional de Eliminación de 
Transmisión de Esquistosomosis (Bilharzia), beneficiando 7.000 personas 
aproximadamente. 

• Ejecutado Plan Nacional de Desparasitación denominado “La Salud va a 
la Escuela”, garantizando tratamiento adecuado, oportuno y gratuito 
contra la helmintiasis a 1.708.499 preescolares, escolares y  adultos. 

 
Cuadro N° 21: Plan Nacional de Desparasitación                                             

"La Salud Va a la  Escuela”  

Estado 
Tableta de 
Albendazol 

200 mg 
Entregada 

Beneficiados con Dosis 
Suministradas 

(2 Tabletas por Persona) 
Total 

Beneficiados 
Preescolar Escolar Adultos 

Amazonas 60.000 9.000 19.500 1.500 30.000 
Anzoátegui 116.000 17.400 37.700 2.900 58.000 
Apure 141.200 21.180 45.890 3.530 70.600 
Barinas 120.000 18.000 39.000 3.000 60.000 
Bolívar 310.000 46.500 100.750 7.750 155.000 
Carabobo 504.000 75.600 163.800 12.600 252.000 
Cojedes 4.000 600 1.300 100 2.000 
Delta 
Amacuro 145.000 21.750 47.125 3.625 72.500 

Distrito 
Capital 10.000 1.500 3.250 250 5.000 

Falcón 47.310 7.096 15.376 1.183 23.655 
Guárico 50.000 7.500 16.250 1.250 25.000 
Lara 100.000 15.000 32.500 2.500 50.000 
Mérida 110.000 16.500 35.750 2.750 55.000 
Monagas 220.000 33.000 71.500 5.500 110.000 
Nueva 
Esparta 80.000 12.000 26.000 2.000 40.000 

Portuguesa 104.400 15.660 34.125 2.610 52.200 
Sucre 432.000 64.800 140.400 10.800 216.000 
Trujillo 100.000 15.000 32.500 2.500 50.000 
Yaracuy 286.000 42.900 92.950 7.150 143.000 
Zulia 370.000 55.500 120.250 9.250 185.000 
Programa 
Nacional de 
Parasitosis 

85.108 12.766 27.660 2.128 42.554 

Otras 
Instituciones 21.980 3.297 7.144 549 10.990 

Total 3.416.998 512.549 1.110.720 85.425 1.708.499 
    Fuente: Dirección General de Salud Ambiental, diciembre de 2015. 
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• Avances de la Micro Misión Malaria 2015: 
 

o Contratados 219 Agentes Comunitarios de Atención Primaria en Salud 
(ACAPS) para los estados Apure (18), Barinas (6), Bolívar (135), 
Carabobo (16), Trujillo (10) y Zulia (34) para la nebulización de zonas 
de alto riesgo y búsqueda y tratamiento de casos de malaria. 

o Realizado en el estado Amazonas Operativo Integral de Salud en el 
municipio Alto Orinoco (odontología, inmunizaciones, tratamiento 
contra oncocercosis, malaria y enfermedades respiratorias), 
adicionalmente fumigación y rociamiento. Beneficiados 10.400 
indígenas yanomami.  

o Distribuidos 100 mosquiteros en comunidades indígenas del estado 
Bolívar. 

o Realizada jornada de Cura Radical en el estado Monagas en las 
poblaciones de Barranco de Fajardo y la comunidad de Paso Nuevo, 
beneficiando a 365 personas. 

o Se disminuyó en 74% la incidencia de malaria en el estado Zulia, 
destacando la zona de Machiques de Perijá donde se logró un 65%. 
Se tomaron 1.984 muestras para el diagnóstico de Malaria, en los 
municipios Machiques de Perijá, Colón, Jesús María Semprún, Sucre 
y Maracaibo, donde se suministraron 700 dosis de cloroquina  y  1.000 
dosis de primaquina para los casos positivos.  
 

Mediante el desarrollo del Proyecto Plurianual (2014-2016) N°122897 
“Fortalecimiento de la seguridad radiológica en salud”, se logró: 
 
• Realizadas 34 evaluaciones de las condiciones de seguridad radiológica 

en los estados Anzoátegui (11), Falcón (10), Lara (8) y Nva. Esparta (5). 
• Capacitadas 30 personas de los servicios de dosimetría externa e interna, 

en los estados Anzoátegui (3) Lara (17) y Nueva Esparta (10).  
• Realizadas 15 evaluaciones radiológicas en Dtto Capital (2), Guárico (1), 

Miranda (1), Táchira (1) y Zulia (3) donde se evaluó el funcionamiento de 
equipos en los servicios de Radioterapia. 

• Realizadas 39 evaluaciones a centros de salud, a los descriptores 
radiológicos correspondientes en los estados: (02) Aragua, (09) Bolívar, 
(02) Carabobo, (04) Cojedes, (05) Dtto. Capital, (02) Lara, (02) Miranda, 
(01) Táchira y (12) Zulia. 

• Prestadas 42 asistencias técnicas, en el cumplimiento del marco 
regulatorio en materia de salud radiológica y de fuentes radiactivas a 
entes públicos, privados y a los servicios estadales de salud ambiental en 
los Estados: Aragua (12), Bolívar (01), Carabobo (07), Cojedes (01), Dtto. 
Capital (13), Guárico (01), Lara (02), Miranda (03), Táchira (01) y Vargas 
(01). 
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•  Distribuidos 10.957 dosímetros a trabajadores del país, como se muestra 
a continuación: 

 
Cuadro N° 22: Dotación del Servicio de Dosimetría Personal Externa a 

Trabajadores del Sistema Público Nacional de Salud.  
 Entidad Federal POE'S 

Amazonas 53 
Anzoátegui 46 
Apure 136 
Aragua 1.172 
Barinas 4 
Bolívar 4 
Carabobo 886 
Cojedes 172 
Distrito Capital 3.771 
Falcón 96 
Guárico 22 
Lara 120 
Mérida 780 
Miranda 2.297 
Monagas 4 
Nueva Esparta 92 
Portuguesa 60 
Sucre 2 
Táchira 212 
Trujillo 2 
Vargas 938 
Yaracuy 6 
Zulia 82 

Total 10.957 
  Fuente: Dirección General de Salud Ambiental, diciembre 2015. 
 

• Otorgadas 199 licencias sanitarias en materia de Salud Radiológica en los 
estados Aragua (4), Bolívar (1), Carabobo (5), Dtto. Capital (172), Lara 
(2), Miranda (5) y Zulia (10). 

• Elaboradas y difundidas dos (02) normas para el Control de Calidad en 
Mamografía, Tomografía e Intervencionismo; Radioterapia y Medicina 
Nuclear relacionados con la vigilancia y control de las radiaciones. 

• Capacitados 24 médicos provenientes de seis (6) estados del país 
(Anzoátegui, Aragua, Bolívar, Carabobo, Lara y Vargas) en curso de 
Atención Médica en Emergencias Radiológicas.  
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• En el marco de los convenios internacionales, “Proyecto VEN 9009: 
Fortalecimiento de la Dosimetría Personal en Venezuela”, CI-01-2013 
“Implementación del sistema de autorizaciones para el control de las 
prácticas de radioterapia y medicina nuclear” y CI-12/2014 “Mejora de las 
condiciones de seguridad radiológica en las prácticas médicas mediante 
la sostenibilidad de la capacitación y el licenciamiento de los trabajadores” 
se  logró: 
o Capacitados 14 participantes en el “Curso de Asesoramiento sobre los 

requisitos de la Norma ISO 17025 aplicados a Laboratorios de 
Dosimetría Personal”.  

o Capacitados ocho (8) participantes en el “Curso de Cálculo de 
Incertidumbres aplicado a Laboratorios de Dosimetría”. 

o Capacitación de tres (3) fiscales de la Autoridad Reguladora en los 
temas de licenciamiento individual, en Cuba. 

o Entrenados tres (3) personas en el Centro de Protección e Higiene de 
las Radiaciones (CPHR) de Cuba, en temas de “Preparación de las 
instalaciones de referencia en intervencionismo, tomografía y 
mamografía” y Entrenamiento del personal sobre protección 
radiológica de pacientes de las categorías I y II”.  

o Capacitadas 23 personas en el curso "Formación de Formadores en 
Protección Radiológica para las prácticas de Mamografía, Tomografía 
y Radiología Intervencionista en Venezuela".  

o Recibidas 1.500 tarjetas de dosímetros TLD-100 donadas por el 
Organización Internacional de Energía Atómica (OIEA), para proteger 
a 450 Trabajadores Ocupacionalmente Expuestos (TOE) del Sistema 
Público Nacional de Salud. 
 

Mediante el desarrollo del proyecto “Fortalecimiento de la gestión 
sanitario ambiental en el manejo adecuado de los desechos peligrosos 
generados en los establecimientos de salud” se logró: 
 
• Realizadas 63 supervisiones y asesorías en la gestión sanitario–

ambiental, de los desechos peligrosos en los establecimientos de salud 
de los estados Guárico y Vargas, beneficiando 1.268.969 personas 

• Capacitados 54 servidores públicos a través del desarrollo de siete (7) 
talleres en los estados Guárico y Vargas, en el manejo adecuado de 
desechos generados en establecimientos de salud.  

• Publicación de las “Normas para el Manejo de Embriones y Mortinatos en 
Establecimientos de Salud” en Gaceta Oficial N° 40.619  del 11/04/15 en 
Resolución Ministerial N° 071. 

• Beneficiadas 989.112 personas mediante 430 evaluaciones de análisis de 
laboratorio y mediciones instrumentales para calificar y cuantificar 
factores de riesgos ambientales de las cuales fueron 273 Análisis 



 

Memoria 2015– 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

134 
 

Bacteriológicos, 77 fisicoquímicos de muestras de agua y 80 mediciones 
de mercurio en sitio de contaminantes ambientales. 

 
Cuadro N° 23: Análisis Bacteriológicos y Fisiquicoquímicos                     

de Tomas de Aguas. 
 

Entidad 
Federal 

Centros 
Educativos 

Centros 
de Salud 

Fuentes de 
Abastecimiento Viviendas Otros 

Total 
Análisis Población 

Beneficiada Realizados 

Apure 3 0 3 0 12 18 1.384 
0 0 1 0 0 1 0 

Aragua 13 2 57 8 97 177 0 
3 2 19 2 35 61 477.902 

Cojedes 0 0 5 3 0 8 55 
0 0 2 1 0 3 0 

Falcón 80 0 0 0 0 80 1.276 

Guárico 0 0 6 1 4 11 0 
0 0 2 0 1 3 17.000 

Miranda 0 12 0 0 0 12 150 
0 0 8 0 31 39 491.045 

Vargas 0 0 2 0 4 6 0 
8 0 0 0 0 8 300 

Yaracuy 1 0 0 0 0 1 0 
Total 108 18 105 15 184 430 989.112 
Fuente: Dirección General de Salud Ambiental, diciembre 2015. 
 
• Fortalecimiento de la vigilancia y control de factores de riesgos 

ambientales, a través del otorgamiento de 1.265 licencias sanitarias con 
las que se controlan sanitariamente sustancias, materiales, productos y 
proyectos que tienen o pueden tener impacto en la salud de la población.  

• Ejecución de 617 asesorías y asistencias técnicas a diferentes 
organismos en el abordaje y solución de situaciones con factores de 
riesgos ambientales que puedan causar impacto negativo en la salud de 
la población: CORPOELEC, Instituto de Investigaciones Científicas IVIC, 
Dirección de Salud Ambiental del estado Guárico, Unidad educativa 
ubicada en Punto Fijo, Unidad de Apoyo de la Armada Bolivariana del 
Estado Vargas, Autoridad Única de Salud del estado Cojedes por 
contaminación con gas doméstico en la Escuela Primaria Nacional 
Bolivariana  24 de Julio 1783 natalicio del Libertador, Aeropuerto 
Internacional de Maiquetía Simón Bolívar.  
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Cuadro N° 24: Asesorías y Asistencia Técnica en Factores de Riesgo 
Ambientales a Instituciones. 

Entidades 
Federales Total 

Amazonas 4 
Anzoátegui 11 
Apure 6 
Aragua 96 
Barinas 4 
Bolívar  17 
Carabobo  79 
Cojedes 15 
Delta Amacuro 4 
Distrito Capital 113 
Falcón 12 
Guárico 11 
Lara 8 
Mérida 10 
Miranda 81 
Monagas 42 
Nueva Esparta 8 
Portuguesa 6 
Sucre 5 
Táchira 17 
Trujillo 7 
Vargas 16 
Yaracuy 6 
Zulia 39 
Total 617 

  Fuente: Dirección General de Salud Ambiental, diciembre 2015. 
 

• Capacitados siete (7) servidores públicos a través de un (1) taller en el 
estado Aragua, sobre Aguas de recreación, Construcciones y 
Urbanismos, Contaminación Atmosférica,  Sustancias y materiales, 
Plaguicidas, Sistemas de tratamientos de aguas residuales efluentes y 
productos de limpieza, aseo y desinfección. 

 
Despacho del Viceministerio de Tecnología y Regulación. 
 
El Despacho del Viceministro de Recursos, Tecnología y Regulación, tiene 
como objetivo formular, evaluar y dirigir las políticas en materia de recursos, 
tecnología y regulación en salud, que permita establecer estrategias, planes, 
programas y proyectos, destinados a normar la producción, mantenimiento, 
adquisición, suministro y calidad de insumos para el ámbito de la salud, en 
beneficio de la población. 
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Dirección General de Producción de Insumos. 
 
La Dirección General de Producción de Insumos, tiene como objetivo 
implementar políticas y estrategias para regular, coordinar, y estimular a nivel 
nacional la producción de los diferentes insumos, con el fin de garantizar el 
abastecimiento oportuno de los mismos, en la red nacional de salud 
 
Logros: 
• Apoyo al Servicio Autónomo de Elaboraciones Farmacéuticas (SEFAR) 

en lo referente a: 
o Evaluación de las áreas de producción y almacenes, con el fin de 

adecuarlas para aumentar las capacidades de producción a través de 
la asesoría del equipo técnico Indio.  

o Apoyo en la fabricación de la materia prima que se encuentra en los 
almacenes de la planta, de los productos Cloroquina y Fenobarbital a 
través de las empresas de producción nacional, con el objetivo de 
distribuirlos en el Sistema de Salud Público. 

• Apoyo a la fabricación de la materia prima que se encuentra en los 
almacenes de la planta PROFARMACOS C.A, de los productos 
Azitromicina (98 Kgrs) y Citrato de Calcio (794 Kgrs); a través de las 
empresas de producción nacional, con el objetivo de distribuirlos en el 
Sistema Público Nacional de Salud (SPNS).  

• Presentación de varias propuesta para la elaboración de plantas 
farmacéuticas productoras de medicamentos con el Estado de Palestina a 
través de acuerdo Complementario con el objeto de promover 
cooperación entre ambas partes en el área de salud.  

• Acompañamiento al equipo técnico de la República Islámica de Irán en el 
marco de la firma del Acta Compromiso con el Ministerio del Poder 
Popular para la Salud en aspectos vinculados en área del sector salud.  

• Apoyo a las empresas del sector privado en los proyectos de ampliación 
de sus líneas de producción, apoyándose en el financiamiento del Estado 
a través del Banco de Desarrollo Económico y Social de Venezuela 
(BANDES) y la Vicepresidencia de la República de Venezuela. Entre las 
empresas podemos nombrar: Laboratorios Calox International C.A., 
Grupo Farma, Plusandex C.A, Bioquímica Internacional C.A., Laboratorios 
Oftalmi C.A., Laboratorios Ponce C.A., Laboratorios Spefar Venezolana, 
POLINAC, Laboratorios Kimiceg y Laboratorios Natural Premium C.A.  

• Trabajo en conjunto con el Ministerio del Poder Popular para el Servicio 
Penitenciario en la ejecución de un proyecto para la elaboración de 700 
Kits de cirugías reusables, a través de los privados de libertad.   

• Elaboración de  propuesta del Plan de Liquidación de Divisas mensual de 
los meses Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y diciembre, a 
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laboratorios y empresas productoras e importadoras de insumos para la 
salud. 

• Mesa de trabajo con la oficina de Planificación y Presupuesto con la 
finalidad de establecer una propuesta de la estructura organizativa de 
esta dirección General. 

• Trabajo en conjunto con la Dirección de Gestión Económica (MPPS), 
Vicepresidencia de la República, Servicio Autónomo de Contraloría 
Sanitaria (SACS), Instituto Venezolano del Seguro Social (IVSS), 
Farmapatria, Cencoex, Seniat, en la realización de Plan de Inspecciones 
a  Treinta y Cuatro (34) Laboratorios y Empresas del Sector Salud 2015, 
con el objetivo de hacer seguimiento a las divisas otorgadas por el Estado 
para la producción de medicamentos e insumos y compras 
complementarias de productos terminados para la tercerización.  

 
Dirección General de Procura, Almacenamiento y Distribución de 
Insumos. 

 
La Dirección General de Procura, Almacenamiento y Distribución de 
Insumos, tiene como objetivo formular y establecer las políticas, planes y 
proyectos vinculados con el suministro de medicamentos e insumos 
médicos, equipos y otros recursos para la salud, con la finalidad de atender 
los requerimientos y jerarquizar prioridades establecidas por perfiles 
epidemiológicos. 
 
Logros: 
En aras de dirigir y establecer un sistema integral de suministros de 
medicamentos, material médico quirúrgico y equipos médicos que garantice 
su disponibilidad de forma eficiente y gratuita para todos los actores del 
Sistema Público Nacional de Salud (SPNS), desarrolló las siguientes 
actividades: 
 
• Adscripción bajo la supervisión del Servicio Autónomo de Especialidades 

Farmacéuticas (SEFAR) de los almacenes robotizados de Jipana (estado 
Miranda), Puranga (estado Aragua), Mariri (estado Barinas), Payé (estado 
Anzoátegui) y Pusana (estado Lara).  

• A través del proyecto “Fortalecimiento del fondo de abastecimiento de 
insumos esenciales para la salud, con su plan de uso racional a nivel 
nacional”, se adquirieron unidades de fluidoterápicos, básicamente 
cloruro de sodio al 0,9% en presentaciones de 500 ml, en vista de la 
urgencia presentada en el SPNS de este insumo vital. 

• Publicación de la Lista Nacional de Medicamentos Esenciales (LNME), en 
Gaceta Oficial N° 40777, de fecha 29 de octubre del 2015, además de la 
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activación del Comité Terapéutico Nacional, a fin de impulsar la política 
de uso racional y seguro de los medicamentos. 

• Distribución a las 24 Direcciones Regionales de Salud, hospitales 
priorizados, red ambulatoria y programas de salud, alcanzando la 
distribución de insumos para la salud, desde el 02 de enero hasta el 04 
de diciembre de 2015, de 277.775.153 unidades de medicamentos y 
185.376.270 unidades de material médico quirúrgico.  

• Diseño y aplicación de un Cronograma de Distribución de Insumos 
Médicos, garantizando al menos un despacho mensual a cada uno de los 
68 hospitales priorizados y las 24 Direcciones Regionales de Salud. 

• Seguimiento a los despachos de los convenios internacionales, 
reforzando el seguimiento de los contratos firmados con empresas de 
Argentina, China, Cuba y Uruguay, para la entrega de medicamentos y 
material médico quirúrgico, con los siguientes resultados para el 04 de 
diciembre de 2015: 

 
Cuadro N° 25: Registro de Unidades de Medicamentos y MMQ 

Adquiridos por Convenios Internacionales. 

País 
Cantidad 

Medicamentos 
Contratados 
(Unidades) 

Cantidad 
Medicamentos 

Recibidos 
(Unidades) 

Cantidad MMQ 
Contratados 
(Unidades) 

Cantidad MMQ 
Recibidos 
(Unidades) 

Argentina  
486.669.064 

     
125.074.984  

                        
-    

China                         
-    

     
113.818.776  

  
108.245.246  

Cuba     
 257.467.260  

  
   152.289.797  

                        
-    

Uruguay        
59.069.182  

  
 1.751.276  

                        
-    

 
Total 

     
 803.205.506  

     
 279.116.057  

     
113.818.776  

  
108.245.246  

Fuente: Dirección General de Procura, Almacenamiento y Distribución de Insumos. Año 2015 
 
• Distribución de aproximadamente 8.300 Kit de micronutrientes mensuales 

para la atención del Sistema de Captación y Seguimiento Materno Infantil 
(SICASMI) en los 24 estados del país. 

 
Dirección General de Tecnología y Regulación 
 
Esta Dirección tiene por finalidad garantizar seguridad y soberanía en la 
gestión de salud, lo cual permitirá realizar vigilancia y prospección sobre el 
desarrollo tecnológico nacional e internacional, a efecto de garantizar que las 
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tecnologías incorporadas y desarrolladas con aplicación en el área de salud 
sean las más idóneas para los requerimientos reales en el sector. 
 
Logros: 
• Desarrollo de la estructura organizativa de la Dirección, para lo cual se 

realizaron reuniones con el Observatorio Nacional de Ciencias 
Tecnológicas e Innovación (ONCTI), y capacitación de personal sobre el 
tema de observatorio. 

• Participación en conjunto con la Dirección de Investigación y Educación 
del MPPS en la revisión y evaluación de Proyectos de Investigación e 
Innovación Universitaria elaborados por profesores y estudiantes 
universitarios coordinados por el Ministerio del Poder Popular para  la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología y financiados por el 
FONACIT.  

• Realización de Talleres y Actividades de formación a nivel nacional: 
o Curso de Mamografía y Tele comandado. 
o Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 1.602 equipos médicos en 

28 hospitales. 
o Capacitación en tecnología especializada”, enmarcado en Convenio 

Integral de Cooperación Cuba-Venezuela, para un total de 262 
personas formadas. 

• Capacitación a personal de hospitales en uso y manejo de los equipos 
adquiridos bajo convenio internacionales de los diferentes países:           
Ecocardiógrafo, Ultrasonido Doppler color 3D, Gastroscopio, 
Colonoscopio, Máquina de Anestesia, Ventiladores de Transporte, 
Incubadora de Traslado, Yeso Sintético, Sillón Odontológico, para un total 
de 962 personas formadas. 

• Participación en expedición al Mundo Arawaka, realizada entre Río Negro 
territorio Amazónico y Brasil, como parte de la programación de 
coordinación Etno conocimiento y Etno ciencia. 

• Participación y coordinación de actividades científicas a nivel nacional, 
reuniones de ONCTI, MERCOSUR, Instituto Suramericano de Gobierno 
en Salud (ISAGS) y de la Comunidad Andina de Naciones, donde se 
alcanzaron importantes avances en relación a la Etnotecnología y 
Nanoconocimiento en el país, las políticas para la cobertura y acceso a 
medicamentos e insumos para la salud y el fortalecimiento de los 
procesos decisorios para la evaluación de tecnologías sanitarias. Entre 
ellas, destacan. 

• Llenado de la información de medicamentos y algunas tecnologías 
sanitarias en el Observatorio Andino de Medicamentos. 
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Dirección General de Gestión Económica en Salud 
 
La Dirección General de Gestión Económica en Salud, tiene como propósito 
coordinar y dirigir los trámites administrativos de los procesos de importación 
para los medicamentos e insumos para la salud, estableciendo las 
prioridades pertinentes, con la finalidad de obtener la certificación de no 
producción, la asignación y liquidación de divisas de las empresas 
participantes ante los organismos competentes. 
 
Logros: 
• Elaboración de propuesta del Plan de Liquidación de Divisas. 
• Mesa de trabajo con la oficina de Planificación y presupuesto con la 

finalidad de establecer una propuesta de la estructura organizativa de 
esta dirección General. 

• Se trabajó de manera articulada con otros entes del Estado tales como: 
La Dirección de Producción e Insumos (MPPS), Vicepresidencia de la 
República, El Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS), 
Instituto Venezolano del Seguro Social (IVSS), Farmapatria, Cencoex, 
Seniat, para realizar el Plan de Inspecciones a Treinta y Cuatro (34) 
Laboratorios y Empresas del Sector Salud 2015, con el objetivo de hacer 
seguimiento a las divisas otorgadas por el Estado para la producción de 
medicamentos e insumos y compras complementarias de productos 
terminados para su tercerización. 

• Visitas a BOLIPUERTOS, donde se  realizaron enlaces institucionales, y 
se consolidó de forma institucional, la gestión de la información de todo el 
inventario general del sector salud.  

• Visita al almacén Jayor en la población de Tejerías, en acompañamiento 
al Viceministro de Recursos, Tecnología y Regulación, en la cual se 
inspeccionó el material médico quirúrgico existente y resguardado en 
dicho almacén. Es importante resaltar que se logró el traspaso de los 
galpones del antiguo Jayor el que ahora se llama en honor a nuestro 
comandante supremo “Almacén Hugo Chávez” al MPPS. 

• Reunión con el Vicerrectorado de Asuntos Sociales de la UNEFA y Misión 
Sonrisa,  en dicha reunión se trataron puntos referentes a la conformación 
de brigadas u observatorios médicos los cuales estarán conformados por 
los estudiantes de medicina integral comunitaria y de enfermería de la 
UNEFA, se propuso vincular los trabajos comunitarios y de investigación 
de la UNEFA. 

• Se realizaron visitas a diferentes hospitales, con la finalidad de 
inspeccionar sus almacenes, para el seguimiento y control de los insumos 
y medicamentos que fueron distribuidos a ellos, a saber: Hospital de 
Barinas, Hospital Trujillo, Hospital Coro, Hospital Punto Fijo, Hospital 
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Vargas, Maternidad Concepción Palacios, Hospital de Barquisimeto y 
Hospital de Lara. 

• Se coadyuvó con la Dirección General de Procura, Almacenamiento y 
Distribución, en la distribución de medicamentos e insumos a diferentes 
regiones de país, a fin de dotar a los Hospitales adscritos al Ministerio 
Popular para la Salud. 

 
Resultados de la Gestión de las Direcciones de apoyo del MPPS. 
 
Dirección General del Despacho. 
 
El Despacho del Ciudadano Ministro, en sus atribuciones enmarcadas en el 
área social, dispensa ayudas específicas de tipo médico-asistencial y social, 
destinadas a dar respuesta directa y oportuna a las múltiples solicitudes 
realizadas a su Despacho por parte de  la población.  
 
Asistencias realizadas: 
• Casos médicos atendidos: 12.011 pacientes. 
• Ayudas médicas dispensadas: 18.668 ayudas. 
• Jornadas asistenciales (Ayudas médicas integrales):119.000 ayudas. 
• Jornadas médicas realizadas en el estado Falcón: 5.230 personas 

atendidas. 
• Historias médicas aperturadas en el Servicio Médico del MPPS: 4.725 
• Personal del MPPS atendido  en el Servicio Médico durante el 

2015:1.645 funcionarios. 
• Atención casos médicos de Presidencia: 1.163 pacientes. 
• Ayudas casos de presidencia: 918 casos. 
• Gobierno de Calle: Ayuda a la Comunidad de Cacique Tiuna: 310 

ayudas. 
• Casos médicos atendidos en el Gobierno de Calle en acompañamiento 

con el Ministro: 2.122 pacientes. 
• Numero de pensiones tramitadas: 1.160 pensiones. 
• Medicamentos entregados: 2.169 tratamientos médicos. 
• Casos atendidos en cirugía general: 485 pacientes intervenidos. 
 
Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas. 
 
La Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas 
monitoreó el cumplimiento de objetivos en el ámbito de salud, bajo la 
ejecución y seguimiento de los Programas, Planes, Proyectos y Actividades 
para la Consolidación del Sistema Público Nacional de Salud, alcanzó los 
siguientes resultados:  
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• Preparación de información, guachos (Indicadores salud, información 
estadística nacional política y técnica) y seguimiento de los compromisos 
de trabajo del Ministro del Poder popular para la Salud a nivel nacional 
con más de 83 inspecciones y agenda de trabajo en las 24 entidades 
federales. 

• Coordinación, seguimiento y elaboración de los informes pertinentes a 
las agendas de trabajo en el marco de las instrucciones presidenciales,  
Gabinete Social, Vicepresidencia Ejecutiva, Estado Mayor de Salud, 
Comisión Presidencial de la Lucha contra el tráfico y la Minería Ilegal, en 
materia de planes estratégicos de salud, infraestructura, agenda 
semanal, Bases de Misiones e inauguración de obras. 

• Elaboración de los Indicadores de Salud con periodicidad semanal, 
trimestral, semestral y anual (Resumen de Salud) y articulación con el 
Viceministerio de Salud Colectiva en la publicación de las Metas de 
Desarrollo Sostenible2030 y el Plan de la Patria 2013-2019. 

• Apoyo a la “Mesa de Medicamentos” con el objeto de evaluar, identificar 
nudos críticos para la toma de decisiones y en la coordinación de 
acciones en los  procesos de adquisición y distribución de insumos, 
medicamentos y material médico quirúrgico en el sector público y 
privado, así como elaboración de la matriz de inventarios actualizado al 
04/01/2016 en coordinación conjunta con los Viceministerios de 
Recursos, Tecnología y Regulación, Redes de Salud Colectiva, 
Hospitales y Redes de Atención Ambulatoria,  y los entes adscritos como 
SEFAR, FARMAPATRIA y la Dirección de Logística, clasificado por 
presentación, uso terapéutico, consumo promedio (para proyectar cálculo 
de compras semestral y/o anual por medicamentos priorizados), lo 
disponible en inventario y lo recibido por convenios, Plan de Compras 
Complementarias 2016 sector privado y Producción Estimada de 
Medicamentos Sector Privado (1er semestre del año 2016). 

• En el marco de la política de Promoción de la Salud y Prevención de 
Enfermedades y en coordinación con los Ministerios del Poder Popular 
para la Juventud y el Deporte y de Alimentación, se realizaron  Jornadas 
Deportivas y de Salud para el Buen Vivir con la participación de 
aproximadamente 60 mil personas, resaltando el de la Salud Visual y  
diabetes y Semana del Corazón.  

• En consonancia con la política de acompañamiento a los familiares de 
pacientes con enfermedades crónicas y en articulación con la Fundación 
de Edificación y Equipamiento Hospitalario (FUNDEEH), se iniciaron los 
trabajos de adecuación de la Casa de Abrigo a pacientes con 
enfermedades crónicas que reciben tratamientos en los hospitales de 
Caracas. 

• Como parte de la gestión de apoyo al Despacho y a la Dirección General 
de Planificación y Presupuesto, Despachos de los Viceministerios y 
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Organismos Adscritos, se evaluaron, consolidaron y prepararon las 
estadísticas presentadas por las diferentes instancias del MPPS, para la 
toma de decisiones, a través de informes técnicos relacionados con los 
siguientes aspectos de gestión en salud:  
o Estadísticas de la Fundación Misión Barrio Adentro (I, II, III y IV), 

Misión Sonrisa, Misión Milagro y la Misión Médica Cubana en general, 
sobre los resultados obtenidos de los planes, programas y proyectos 
desarrollados por las distintas unidades y entes adscritos al Ministerio.  

o Resumen de las fortalezas en el sector salud: estudiantes de Medicina 
Integral Comunitaria, Médicos graduados, Instituciones por Niveles de 
Atención del SPNS.  

o Logros de la Revolución en Salud, Programa de Trasplante, tendencia 
de muertes maternas e infantiles, evolución de la tasa de mortalidad 
materno-infantil, intervenciones realizadas por el Sistema Público 
Nacional de Salud desde el año 1998 hasta el 2015 sobre las 
Cardiopatías Congénitas, Unidades Odontológicas instaladas, logros 
de los Programas de Salud. 

o Elaboración de las estadísticas del movimiento hospitalario del MPPS 
(intervenciones quirúrgicas, partos atendidos, consultas externas 
realizadas, radiología y laboratorio), estadísticas del movimiento 
obstétrico (partos, cesáreas, nacimientos), actividades médico 
quirúrgicas realizadas en la Red de Clínicas Populares.  

o Estadísticas del Programa Nacional de Atención en Salud para 
Personas con Discapacidad –PASDIS– (consultas realizadas, 
pacientes atendidos, niñas, niños y adultos rehabilitados, terapias 
realizadas, entre otros), relación de consultas de la Red Tradicional 
(Ambulatorios Urbanos Tipo II y III).  

o Inversión anual de vacunas, inclusión de vacunas al país, total de 
dosis aplicadas con el esquema nacional de vacunación en 
Venezuela, coberturas de vacunación según entidad federal y tipo de 
producto biológico.  

o Estadísticas del nivel de operatividad de los equipos destinados a la 
atención de pacientes oncológicos. 

o Resumen epidemiológico semanal sobre las principales enfermedades 
del país (fiebres, diarreas, infecciones respiratorias agudas, malaria, 
dengue y Chikungunya entre otras), así como de la mortalidad 
materna e infantil.  

o Intervenciones y exámenes realizados en el Hospital Cardiológico 
Infantil.  

o Atención médica a los pacientes indígenas a través de la Dirección de 
Salud Indígena, relación de Servicios de Atención y Orientación al 
Indígena (SAOI) en el país.  

o Producción disponible de insumos para la salud a través del Servicio 
Autónomo de Elaboraciones Farmacéuticas (SEFAR). 
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o Conjuntamente con la Presidencia de la Fundación Barrio Adentro y la 
Misión Médica Cubana la preparación de la Propuesta de Cobertura 
de 100% de Salud. 

o Preparación de la Propuesta de la Empresa de Servicios de Salud.  
o En el marco de las Metas de Desarrollo Sustentable de Naciones 

Unidas preparación de la matriz de armonización del Plan de la Patria 
2013-2019 y los Objetivos de Desarrollo Sustentable para la 
Vicepresidencia de la República. 

o Preparación del seguimiento semanal de la Agenda Política Integrada 
de Salud (22) en consonancia con la Agenda del Decisor Nro. 2, para 
información del Despacho del Presidente con el estatus de los temas 
siguientes: Reimpulso del Poder Popular (Comité Salud, Áreas 
Comunitaria, ASCI), Reimpulso de Barrio Adentro (Integración de las 
políticas de salud, Ruta Materna Infantil), Estatus Obras por inaugurar 
e inauguradas, agenda de repolitización (encuentros con Barrio 
Adentro, MIC, direcciones estadales, enfermeras (os) y trabajadores 
de salud), Jornadas quirúrgicas y política de promoción de salud y 
prevención de enfermedades. 

o Informe seguimiento de la Micro Misión Malaria y las acciones de 
seguimiento de la Comisión de Salud en el marco de la Comisión 
contra la Minería Ilegal. 

o Informe de seguimiento conjuntamente con la Presidencia de Barrio 
Adentro de las Bases de Misiones que apadrina MINSALUD: Yaracuy, 
Mérida y Amazonas, así como seguimiento dotación de salud en las 
795 Bases culminadas. Igualmente la ubicación de una Base de 
Misión en el Urbanismo Ciudad Tiuna como parte de la ubicación de 
Bases de en los nuevos urbanismos. 

o Seguimiento semanal y registro de los Compromisos de Gobierno de 
Eficiencia de Calle que coordina la Vicepresidencia de la República. 
 

Consultoría Jurídica.  
 
La Dirección General de Consultoría Jurídica tiene como función principal, 
asesorar al Ciudadano Ministro, demás Direcciones y entes adscritos, en 
todo asunto que se refiera o implique al ordenamiento jurídico vigente tanto 
nacional como internacional, velando por la legalidad e idoneidad de todas 
las políticas, planes y procedimientos que se ejecuten; igualmente, se orienta 
a la defensa de los derechos e intereses de la República Bolivariana de 
Venezuela que involucre al Ministerio del Poder Popular para la Salud. 

En esta perspectiva, se pasa a exponer brevemente las distintas 
competencias y los distintos objetivos alcanzados por las referidas 
Direcciones de Línea en el período de tiempo mencionado: 
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Dirección de Legislación y Opiniones Jurídicas: 
 
• Se realizaron 688 resoluciones (Ver cuadro N° 26). 
• Se realizaron sesenta y siete (67) Oficios de Aceptación de Renuncia.  
• Se elaboraron opiniones en relación a cuatro (04) solicitudes de pago por 

Acreencias no Prescritas. 
• Se emitió opinión con respecto a la propuesta de Instructivo para la 

Constitución, Instalación y funcionamiento de la Contraloría Social en 
Salud. 

• Se emitió opinión en relación al Acuerdo entre el Ministerio del Poder 
Popular para la Salud y la Organización Panamericana de la Salud/ 
Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS) para la Reproducción de 
los Formularios de los Programas de Epidemiología y del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones, y se elaboró Proyecto de Resolución. 

 
Cuadro N° 26: Resoluciones 

Resoluciones Cantidad 
Designaciones 337 
Remociones y Cese 129 
Traspasos Presupuestarios 12 
Corrección por error material 7 
Delegación de Firma 7 
Creación de Comisiones 11 
Conjuntas 2 
Normas 23 
Incorporación al Ordenamiento Jurídico 
(MERCOSUR) 88 

Conjuntas (MERCOSUR) 44 
Destituciones 5 
Recurso Jerárquico 1 
Anuladas 22 
Total 688 
Fuente: Dirección General de Consultoría Jurídica, enero 2016. 
 

• Se realizaron observaciones al Proyecto de Resolución Protección a la 
Salud de la Embarazada en Condiciones de Trabajo Remunerado. 

• Se procedió a la revisión legal de los siguientes Proyectos: 
o Proyecto de Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular 

para la Salud. 
o Proyecto de Reforma Parcial del Decreto Nº 1.887 de fecha 16 de julio 

de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.189 Extraordinario de la misma fecha, el cual contiene 
el Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para la 
Salud. 
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o Resolución sobre los Lineamientos para el Control de la Ejecución de 
Urbanizaciones y Edificaciones. 

o Resolución Nº 071 de fecha 11 de marzo de 2015, contentiva de las 
Normas para el Manejo de Embriones y Mortinatos en 
Establecimientos de Salud, publicadas en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 40.619 de fecha 12 de marzo 
de 2015.  

o Resolución Nº 140 de fecha 17 de abril de 2015, contentiva de las 
Normas para regular el Proceso para la Legalización y Vigilancia del 
Libre Ejercicio de los Profesionales de la Salud a través del Servicio 
Autónomo de Contraloría Sanitaria, publicadas en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.647 de fecha 29 de abril 
de 2015. 

• Se realizaron observaciones desde el punto de vista jurídico al Proyecto 
de Resolución Conjunta, mediante el cual se establecen los Requisitos y 
Trámites para el Transporte por Vía Aérea de Órganos, Tejidos y Células 
provenientes de Seres Humanos con Fines de Trasplante. 

• Se realizaron observaciones desde el punto de vista jurídico a los 
siguientes  Proyectos de Resoluciones:  
o Normas para la Aplicación del Inmunoterápico BCG Intravesical. 
o Listado de Enfermedades de Notificación Obligatoria. 
o Creación del Centro Estadal ante el Centro Nacional de Enlace 

(CNERSI) y designación de los funcionarios que conformarán el 
Centro Nacional de Enlace. 
 

Dirección de Contrataciones y Licitaciones: 
• Se elaboró un (01) contrato internacional, identificado con el número 

039/2015 el cual fue suscrito en fecha 14 de octubre de 2015, con la 
empresa de origen argentino MEDIX INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
SOCIEDAD ANÓNIMA (MEDIX I.C.S.A.), para la “Dotación de Equipos, 
Mobiliario Clínico e Instrumental Quirúrgico a los Servicios Obstétricos y 
Neonatales de 52 Hospitales Obstétricos y Neonatales de Alta 
Complejidad”. 

• Se elaboraron seis (06) Addenda a Contratos Internacionales (Ver cuadro 
N° 27).  

• Se elaboraron seis (06) Contratos Nacionales (Ver cuadro N° 28). 
• Se suscribieron tres (03) Convenios Interinstitucionales: 

o Convenio Interinstitucional de Encomienda para la Adquisición de 
Bienes y Servicios Conexos, con la Corporación Venezolana de 
Comercio Exterior S.A., a fin de procurar la adquisición y suministros 
en el mercado internacional de los bienes y servicios conexos con las 
funciones del Ministerio del Poder Popular para la Salud. 
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o Convenio de Cooperación Interinstitucional en el MPPS y la Empresa 
de Producción Social Recuperadora de Materia Prima C.A.  
(REMAPCA) cuyo objeto es realizar todas las acciones conducentes a 
la enajenación del material  reciclable o bienes considerados como 
chatarra o inoperativos pertenecientes a este Ministerio. 

o Convenio de Cooperación Institucional con el Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa cuyo objeto es incorporar al personal de la 
Guardia Nacional Bolivariana a los procedimientos de fiscalización 
desarrollados por el Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria 
(SACS), en aras de optimizar el respeto y adecuado cumplimiento de 
la normativa sanitaria. 
 

Cuadro N° 27: Addenda a Contratos Internacionales – Año 2015. 
N° de Addendum Empresa Objeto Fecha de 

suscripción País 

01 al Contrato N° 
121/2014 DISLAMED, S.R.L. 

“Suministro de 
Medicamentos Destinados al 
Equipamiento del Sistema 
Público Nacional de Salud 
de la República Bolivariana 
de  Venezuela” 

27/04/2015 República 
Argentina 

01 al Contrato N° 
126/2014 

MICROSULES 
ARGENTINA 
SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 
SERVICIOS, 
COMERCIAL, 
INDUSTRIAL, 
INMOBILIARIA Y 
AGROPECUARIA 

“Suministro de 
Medicamentos Destinados al 
Equipamiento del Sistema 
Público Nacional de Salud 
de la República Bolivariana 
de  Venezuela” 

27/04/2015 República 
Argentina 

01 al Contrato N° 
127/2014 

FARMAMED 
S.R.L., 

Suministro de Medicamentos 
Destinados al Equipamiento 
del Sistema Público 
Nacional de Salud en la 
República Bolivariana de  
Venezuela 

27/04/2015 República 
Argentina 

01 al Contrato N° 
013/2012 

VITROFARMA S.A. 
y VITALIS S.A.C.I 

Transferencia Tecnológica 
para la Ingeniería, Procura, y 
Validación de dos Plantas de 
Medicamentos en la 
República Bolivariana de 
Venezuela del Contrato N° 
013-2012 

08/07/2015 
República 
de 
Colombia 

004 al 
Documento 
Complementario 
del Contrato CI-
43/2011 

CHINA MEHECO 
CO., LTD 

Desarrollo de la segunda 
Fase del Contrato Nº CI-
43-2011 

15/12/2015 
República 
Popular 
China 

005 al Documento 
Complementario 
del Contrato CI-
43/2011 

CHINA MEHECO 
CO., LTD 

Desarrollo de la segunda 
Fase del Contrato Nº CI-43-
2011 

21/12/2015 
República 
Popular 
China 

Fuente: Dirección General de Consultoría Jurídica, enero 2016. 
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Cuadro N° 28: Contratos Nacionales, Año 2015 
N° de Contrato Empresa Objeto Fecha de 

Suscripción 

023/2015 LABORATORIOS HEIGA, 
C.A., 

Suministro de Reactivos a Utilizar en 
Pruebas de Laboratorio en Hospitales 
y Clínicas Populares Adscritos al 
Sistema Público Nacional de Salud. 

11/03/2015 

025/2015 QUIMBIOTEC 
Suministro y Distribución Permanente 
de Hemoderivados a los 231 Centros 
de Salud pertenecientes al Sistema 
Público Nacional de Salud 

14/05/2015 

035/2015 
INSTITUTO DE GERENCIA 
Y ESTRATEGIA DEL 
ZULIA (IGEZ), 

Prestación de Servicios Profesionales 
de Asesoría en temas relacionados 
con el Fortalecimiento de la 
Capacidad Institucional del Ministerio 

04/06/2015 

036/2015 

GENERADORES DE 
SOLUCIONES DE 
CALIDAD (GENSOCA, 
C.A.) 

Desarrollo e Implementación en 
Línea del Sistema de Captación y 
Seguimiento Materno Infantil 
(SICASMI) que permite la 
intervención positiva en la cobertura 
de la consulta prenatal, postnatal de 
la mujer durante el embarazo y la 
atención del recién nacido. 

12/08/2015 

038/2015 REPLAY ARENA’S 
VIAJES Y TURISMO C.A. 

prestación de servicio para la 
ejecución del Plan Vacacional año 
2015 para los hijos e hijas de los 
trabajadores y trabajadoras del 
Ministerio del Poder Popular para la 
Salud 

05/08/2015 

037/2015 J & L VISION INTEGRAL, 
C.A. 

Ejecución del proyecto Adecuación e 
Implementación del ERP (Enterprise 
Resource Planning-Planificación de 
Recursos Empresariales) SISAP 
(Sistema Integrado de Soluciones 
para la Administración Pública) para 
la Gestión Administrativa del 
Ministerio del Poder Popular para la 
Salud. 

07/08/2015 

Fuente: Dirección General de Consultoría Jurídica, enero 2016. 
 
• Se suscribió una (01)  ALIANZA ESTRATÉGICA con DR. REDDY’S 

VENEZUELA, para la Producción Nacional de fármacos de primera 
necesidad e inversiones en maquinaria y equipos para el aumento de 
capacidad y diversificación de producción de las líneas instaladas el 
SERVICIO AUTÓNOMO DE ELABORACIONES FARMACÉUTICAS 
(SEFAR) en fecha 18 de diciembre de 2015. 

• Se emitieron once (11) Opiniones jurídicas relacionadas a las siguientes 
empresas: 
o Pago de los compromisos adquiridos por la empresa MSD 

FARMACEUTICA, C.A. 
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o Opinión relacionada con la empresa DROGUERIA ALBA, C.A. 
o Opinión relacionada con la elaboración del contrato a suscribir con la 

empresa SUPRA CARACAS.  
o Opinión relacionada con la elaboración del contrato a suscribir con las 

EMPRESAS HIDROLÓGICAS. 
o Opinión relacionada con la elaboración del contrato a suscribir con la 

empresa COTECNICA LA BONANZA, C.A.    
o Opinión relacionada con la elaboración del contrato a suscribir con la 

empresa CORPORACION ELECTRICA NACIONAL S.A. 
(CORPOELEC) 

o  Opinión relacionada con la elaboración del contrato a suscribir con el 
INSTITUTO POSAL TELEGRAFICO (IPOSTEL). 

o Opinión relacionada con el CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL SUSCRITO ENTRE EL MPPS Y LA 
EMPRESA DE PRODUCCIÓN SOCIAL RECUPERADORA DE 
MATERIAS PRIMAS, C.A. 

o Opinión sobre solicitud de reintegro del 10% correspondiente a la 
Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato N° 017/2014 suscrito en el 
marco del Convenio Integral de Cooperación Cuba-Venezuela. 

o Conflicto de competencias suscitado entre el Ministerio del Poder 
Popular para la Salud y el Ministerio del Poder Popular para la 
Alimentación, sobre las competencias atribuidas a ambos Ministerios, 
en cuanto a la determinación de la calidad e inocuidad de los 
alimentos. 

o Acuerdo de Cooperación entre el Fondo de Poblaciones de las 
Naciones Unidas (UNFPA) y el Ministerio del Poder Popular para la 
Salud, para la implementación de planes de trabajo financiados por el 
mencionado Fondo en virtud del Programa País 2015-2019. 

 

Dirección de Asuntos Administrativos y Jurisdiccionales: 

• Se ejerció la representación y defensa ante los órganos jurisdiccionales 
del Área Metropolitana de Caracas de un número de ciento setenta y seis 
(176) causas cursantes ante los distintos tribunales de la República en 
sus distintos niveles, entre los que podemos mencionar a los Tribunales 
Laborales en primera y segunda instancia, Tribunales Contencioso-
Administrativos estadales y municipales, Cortes de lo Contencioso 
Administrativo o Juzgados Nacionales de lo Contencioso Administrativo, 
y las distintas Salas del Tribunal Supremo de Justicia de las cuales se 
pueden destacar: Sala de Casación Civil, Sala de Casación Social, Sala 
Constitucional. Asimismo, resulta importante destacar, las remisiones 
que se efectúan a los órganos desconcentrados y entes descentralizados 
funcionalmente del Ministerio del Poder Popular para la Salud. Las 
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Causas son las que se discriminan a continuación: 
o Juzgados Contencioso-Administrativo estadales y municipales y las 

Cortes de lo Contencioso Administrativo: ciento once (113) causas. 
o Tribunales Laborales en primera y segunda instancia: cincuenta y seis 

(56) causas 
o Tribunal Supremo de Justicia: nueve (10) causas. 

• Recurso Contencioso Administrativo Funcionarial interpuesto por la 
ciudadana Luisa Magaly Peña Yhasyhas, titular de la cédula de identidad 
número V.- 4.166.227, contra este Ministerio del Poder Popular para la 
Salud, en en el expediente signado bajo el N° 2437 de la nomenclatura 
interna llevada el Tribunal Superior Octavo de lo Contencioso 
Administrativo de la Región Capital. (Se solicitó copia certificada de la 
sentencia definitiva). 

• Recurso Contencioso Administrativo Funcionarial interpuesto por la 
ciudadana Ana María Torres, titular de la cédula de identidad número V.- 
12.422.870, contra este Ministerio del Poder Popular para la Salud, en en 
el expediente signado bajo el N° 8580 de la nomenclatura interna llevada 
el Tribunal Superior Primero de lo Contencioso Administrativo de la 
Región Capital. (Se solicitó copia certificada de la sentencia definitiva). 

• Se atendieron dos (2) audiencias de juicios:  
o En fecha 16 de noviembre de 2015, se celebró Audiencia Definitiva en 

el juicio que cursa ante el Juzgado Superior Sexto en lo Contencioso 
Administrativo, con ocasión al Recurso Contencioso Funcionarial 
interpuesto por la ciudadana Fanny Yasira Berrios Ramos, contra la 
Resolución número 472 del 13 de noviembre de 2014, dictado por la 
Directora General de la Oficina de Recursos Humanos, mediante el 
cual se le destituyó del cargo de Asistente Administrativo III, adscrita a 
la Unidad de Control Posterior de la Unidad General de Auditoría 
Interna de este Órgano Ministerial, en la cual la parte querellante no 
asistió. 

o En fecha 30 de junio de 2015, se celebró Audiencia en el juicio laboral 
incoado por trabajadores que demandan en tercería al Ministerio del 
Poder Popular para la Salud, son trabajadores de las empresas 
Inversiones Tamarindo 3080, C.A. y Servi-Cliners C.A., expediente N° 
AP21-L-2012-001137. 

• Se emitieron nueve (09) Opiniones jurídicas relacionadas a los siguientes 
casos: 
o En el mes de mayo de mayo de 2015, se realizaron tres (3) 

pronunciamientos jurídico relacionados con la jubilación por 
conversión solicitada por los ciudadanos Juan Evangelista Bocanegra, 
Aidé María Carrero y Antonio Varilla Elvano, adscritos a la Dirección 
Estadal de Salud de Barinas, ya que cumplían con los requisitos 
establecidos para la jubilación reglamentaria correspondiente, para el 
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momento en que fue emitida su incapacidad por el Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales. 

o Opinión Jurídica sobre la destitución del funcionario Luis Vegas, titular 
de la cédula de identidad Nº V- 14.673.707, quien ocupa el cargo de 
Planificador I, en el Hospital General “Dr. Rafael Zamora Arévalo”, 
prestando servicios de Vigilante. (Fue remitida a la Dirección Estadal 
de Salud de Guárico recomendando que se declare improcedente por 
adolecer el procedimiento del vicio de incompetencia manifiesta). 

o Opinión Jurídica sobre la destitución de la funcionaria Viviana Sofía 
Rocha Bobadilla, titular de la cédula de identidad Nº V- 15.377.096, 
quien ocupaba el cargo de Enfermera II, adscrita al Ministerio del 
Poder Popular para la Salud, prestando servicios en la Clínica Popular 
La Dolorita. (Fue remitida a la Dirección Estadal de Salud de Distrito 
Capital, recomendando que se declare improcedente la destitución, 
por cuanto la funcionaria dentro del lapso probatorio aportó elementos 
suficientes que desvirtuaron sus inasistencias injustificadas, toda vez 
que se encontraba de reposo médico). 

o Opinión Jurídica sobre la destitución de la funcionaria la funcionaria 
Franyori Del Carmen Briceño Pérez, titular de la cédula de identidad 
N° V.- 15.119.995, quien se desempeñaba con el cargo de Enfermera 
I, adscrita la Clínica Popular “El Valle” Dr. Patrocinio Peñuela Ruiz de 
este Ministerio del Poder Popular para la Salud, recomendando que se 
declare procedente la destitución, por cuanto de las actas cursantes 
en el expediente se comprobó que la funcionaria incurrió en falta de 
probidad. 

o Opinión Jurídica sobre la destitución de la funcionaria Eliz Sugeing 
Moreno De Dersi, titular de la cédula de identidad N° V.- 13.432.432, 
quien se desempeñaba con el cargo de Técnico de Registros Médicos 
y Estadísticas de Salud I, adscrita a la Dirección Estadal de Salud del 
Distrito Capital de este Ministerio del Poder Popular para la Salud, 
recomendando que se declare procedente la destitución, por cuanto la 
funcionaria dentro del lapso probatorio aportó elementos suficientes 
que desvirtuaran sus inasistencias injustificadas. 

o Opinión Jurídica sobre la destitución de la funcionaria Erika Maria 
Carrillo Méndez, titular de la cédula de identidad N° V.- 14.533.030, 
quien se desempeñaba con el cargo de Asistente de Laboratorio 
Clínico, Código N°: 61.643, ejerciendo funciones en la Clínica Popular 
de Catia “Dr. Pedro Felipe Arreaza Calatrava”, adscrita a este 
Ministerio del Poder Popular para la Salud, recomendando que se 
declare procedente la destitución, por cuanto la funcionaria dentro del 
lapso probatorio aportó elementos suficientes que desvirtuaran sus 
inasistencias injustificadas 

o Opinión relativa a la posibilidad de extender el permiso de lactancia de 
doce (12) meses a dos (2) años, recomendando que tal solicitud 
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resulta improcedente y que hasta tanto se modifique o se derogue la 
Resolución Conjunta Número 4754 del Ministerio de Salud y N° 271 se 
mantiene el período de lactancia materna de nueve (9) meses o doce 
(12) meses, según las circunstancias que lo justifiquen. 

• Participación en la solución del conflicto que presentaban treinta y tres 
(33) trabajadores adscritos a la Fundación Misión Barrio Adentro desde el 
27 de diciembre de 2010, que físicamente desempeñaban funciones en 
la empresa PROFÁRMACOS C.A., pero que manifestaban sus 
intenciones de continuar y ser reubicados con la Fundación Misión Barrio 
Adentro, ente de adscripción, lo cual se acordó que a partir del 01 de 
diciembre de 2015, cesaba el traslado físico de esos treinta y tres (33) 
trabajadores y pasaban a cumplir sus tareas a la FMBA, adscritos a la 
Fundación Misión Barrio Adentro Estadal del estado Mérida. 

• Se elaboraron cuatro (4) informes de recomendación: 
o Informe referente a la viabilidad de los puntos de cuenta N° DGRRHH 

169 S/F, que autoriza la solicitud para otorgar una tickera de 
alimentación navideña para los trabajadores y trabajadoras del MPPS 
a nivel nacional, y N° DGRRHH 170 S/F que autoriza la solicitud para 
otorgar un bono único sin incidencia salarial socialista navideño para 
los jubilados y pensionados, empleados y obreros del MPPS a nivel 
nacional. 

o Informe sobre el punto de cuenta N° DGRRHH 145 de fecha 28 de 
septiembre de 2015, que autoriza la unificación de los porcentajes 
correspondientes a la asignación mensual de las jubilaciones y 
pensiones de los funcionarios (as) y trabajadores (as) del ministerio 
del poder popular para la salud (MPPS) a partir del 01 de noviembre 
de 2015. 

o Informe sobre la Conformidad del Proceso de Normalización del 
Personal Contratado por Evaluación y Concurso Interno de 
Credenciales del Ministerio del Poder Popular para la Salud. 

o Transferencia del Hospital Materno Infantil Hugo Chávez al 
Viceministerio de la Suprema Felicidad, adscrito al Despacho de la 
Presidencia. 

• Esta Dirección General de Consultoría Jurídica ejercer el seguimiento y 
control de ciento setenta y nueve (179) causas las cuales se encuentran 
distribuidas en los distintos órganos jurisdiccionales, dichas causas se 
encuentran especificadas en el cuadro anexo al presente informe. 

 
Oficina de Auditoría Interna. 

 
• En fecha 08/10/2015 el ciudadano Ministro del Poder Popular para la 

Salud, aprobó el Reglamento Interno y el Manual de Organización de la 
Oficina de Auditoría Interna, ambos mediante Punto de Cuenta N° 0005.  



 

Memoria 2015– 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

153 
 

• Durante el ejercicio fiscal 2015 se procedió a realizar diferentes tipos de 
auditorías las cuales se mencionan a continuación: 
o Se procedió a realizar  una Auditoria de Control a los fines de verificar 

eficacia, eficiencia, legalidad, exactitud y razonabilidad en los 
procedimientos utilizados por la Comisión de Contratación del 
Ministerio del Poder Popular para la Salud, para la adquisición de 
bienes, servicios y contratación de obras durante el 1er semestre del 
ejercicio fiscal 2014, mediante credencial OAI/DCP/2015/001 en fecha 
18 de febrero del 2015 fue acreditado para efectuar dicha actuación de 
control el ciudadano Oscar Méndez Zozaya en su condición de 
coordinador de Control Posterior. 

o Se procedió a realizar una Auditoria Operativa a los fines de verificar 
eficacia, eficiencia, legalidad, exactitud y razonabilidad en los 
procedimientos utilizados por la Dirección Estadal de Salud del Estado 
Vargas para la adquisición y distribución de los recursos y 
medicamentos recibidos durante el 1er semestre del ejercicio fiscal 
2014, mediante credenciales OAI/DCP/2015/003, OAI/DCP/2015/004, 
OAI/DCP/2015/005, OAI/DCP/2015/006, OAI/DCP/2015/007, todas de 
fecha 02 de marzo del 2015 fueron acreditados para efectuar dicha 
auditoria operativa los ciudadanos Oscar Méndez Zozaya, Adrianice 
Márquez, José Aristigueta, Gabriel Chirinos Y Reina Vargas en sus 
condiciones de coordinador de Control Posterior, Directora de Control 
Posterior, Auditor II, Coordinador de Potestad Investigativa y Asistente 
Administrativo I, respectivamente. 

o Se procedió a realizar una Auditoria Operativa a los fines de verificar 
eficacia, eficiencia, legalidad, exactitud y razonabilidad en los 
procedimientos utilizados por la Dirección Estadal de Salud del Distrito 
Capital, para la adquisición y distribución de los recursos y 
medicamentos recibidos durante el 1er semestre del Ejercicio Fiscal 
2014, mediante códigos de actuación Nros. OAI/DCP/2015/008, 
OAI/DCP/2015/009, OAI/DCP/2015/010, todas de fecha 02 de marzo 
del 2015, fueron acreditados para efectuar dicha auditoria operativa 
los ciudadanos Oscar Méndez Zozaya, Adrianice Márquez, José 
Aristigueta, respectivamente. 

o Se procedió a realizar una Auditoria de Cumplimiento al Acta de 
Entrega suscrita en fecha 07 de octubre de 2013, por la ciudadana 
MAYERLING CASTRO, correspondiente a la Oficina de Atención al 
Ciudadano del Ministerio del Poder Popular para la Salud, Nivel 
Central. Para ello se designó a la ciudadana Adrianice Márquez Silva, 
en su condición de Directora de Control Posterior para efectuar la 
Actuación de Control mediante credencial OAI/DCP/2015/011, de 
fecha 09 de marzo de 2015. 

o Se procedió a realizar una Auditoria de Cumplimiento al Acta de 
Entrega suscrita en fecha 19 de marzo de 2015, por la ciudadana 
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Nancy Pérez, correspondiente al Despacho del Ministerio del Poder 
Popular para la Salud, Nivel Central. Para ello se designó al ciudadano 
Manuel Vizcaya Blanco, en su condición de Coordinador de 
Investigación para efectuar la Actuación de Control mediante 
credencial OAI/DCP/2015/012, de fecha 09 de julio de 2015. 

o Se procedió a realizar una Auditoria Administrativa a la Nómina del 
Personal empleados obreros, fijos y contratados del Ministerio del 
Poder Popular para la Salud, a los fines de verificar la legalidad, 
pertinencia y confidencialidad de los Registros a Nivel Central del 
período de Enero-Mayo del Ejercicio Económico 2015. Para ello se 
designó a los ciudadanos Manuel Vizcaya Blanco, Ana Julia Molina, 
Julimar Velarde, Marta Zambrano, José Aristigueta y Reinaldo 
Rodríguez, mediante códigos de actuación N° OAI/DCP/2015/013, 
OAI/DCP/2015/014, OAI/DCP/2015/015, OAI/DCP/2015/016, 
OAI/DCP/2015/017 y OAI/DCP/2015/018, todas de fecha 20 de julio 
de 2015, en sus condiciones de Coordinador de Investigación, 
Coordinadora de Sustanciación, Coordinador de Control Posterior, 
Auditor IV, Auditor II y Auditor I, respectivamente. 

o Se procedió a realizar una Auditoria Administrativa a la Coordinación 
de Transporte del Ministerio del Poder Popular para la Salud, a los 
fines de verificar la legalidad, pertinencia y confidencialidad de los 
Registros a Nivel Central. Para ello se designó a los ciudadanos 
Manuel Vizcaya Blanco y José Aristigueta, mediante credenciales 
OAI/DCP/2015/019, OAI/DCP/2015/020, ambas de fecha 27 de julio 
de 2015, en sus condiciones de Coordinador de Investigación y 
Auditor II, respectivamente. 

o Se procedió a realizar una Actuación de Cumplimiento a la Dirección 
Estadal de Contraloría Sanitaria del Estado Carabobo, adscrita al 
Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria del Ministerio del Poder 
Popular para la Salud, a los fines de verificar el Acta de Entrega de la 
precitada Dirección. Para ello se designó a los ciudadanos José 
Aristigueta y Marta Zambrano, mediante credenciales  
OAI/DCP/2015/022, OAI/DCP/2015/023, ambas de fecha 14 de agosto 
de 2015, en sus condiciones de Auditor II y Auditor IV, 
respectivamente. 

o Se procedió a realizar una Actuación de Control a la Sede del Servicio 
Autónomo de Elaboraciones Farmacéuticas (SEFAR), adscrito al 
Ministerio del Poder Popular para la Salud, a los fines de verificar la 
legalidad, exactitud y razonabilidad en los procedimientos utilizados 
para la adquisición de medicamentos suministrados por MSD 
FAMACÉUTICA, C.A, medicamento Raltegravir 400 mg, orden de 
compra M-000005, de fecha 10 de marzo de 2015. Para ello se 
designó al ciudadano Pedro Brito, a través credencial  
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OAI/DG/2015/0001, de fecha 04 de agosto de 2015, en su condición 
de Adjunto al Despacho del Auditor Interno. 

o Se procedió a realizar una Actuación de Control en la Sede del 
Instituto de Biomedicina Dr. Jacinto Convit, adscrito al Ministerio del 
Poder Popular para la Salud, a los fines de verificar la denuncia 
participada a este Órgano de Control Fiscal a través del Oficio N° 136, 
de fecha 19 de octubre de 2015. Para ello se designó al ciudadano 
Reinaldo Rodríguez, a través credencial OAI/DCP/2015/0298, de 
fecha 23 de octubre de 2015, en su condición de Auditor I. 

o La Dirección de Control Posterior, adscrita a este Órgano de Control 
Fiscal, procedió a efectuar la Revisión de treinta y nueve (39) Actas de 
Entrega con motivo del cese de las funciones de Directores Generales 
y de Línea del Ministerio del Poder Popular para la Salud, para ello se 
tomó en consideración las Normas para Regular la Entrega de los 
Órganos y Entidades de la Administración Pública y sus respectivas 
Oficinas o Dependencias publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 39.229 de fecha 28 de julio de 
2009. 

• La Dirección de Determinación de Responsabilidades valoraron 28 
Expedientes de los cuales tres (3) fueron remitidas a la Dirección de 
Control Posterior a los fines de continuar la Actuación de Control 
respectiva.  

 
Oficina de Atención Ciudadana. 
 
La Oficina de Atención Ciudadana, tiene como función primordial, pero sin 
limitarse a ello, asesorar y atender a los ciudadanos, ciudadanas y 
comunidades organizadas que acuden a la Oficina a interponer denuncias, 
quejas, reclamos, sugerencias o peticiones en relación a los trámites y 
servicios que presta el Ministerio, en articulación con las unidades o 
dependencias administrativas u órganos públicos o entidades privadas con 
competencia en la materia, según sea el caso. Tiene delimitada sus 
atribuciones en el Decreto 1612 del 18-02-2015 sobre Organización General 
de la Administración Pública Nacional. 
 
• Se gestionaron 5.790 ayudas médicas en diferentes especialidades.  
• Se brindó apoyo y/o ayudas médicas a 3.037 ciudadanos consistentes en: 

sillas de ruedas, andaderas, sillas sanitarias, bastones, camas clínicas, 
nebulizadores, muletas, coches ortopédicos, colchones antiescaras, 
cojines antiescaras,  aspiradores de gleras, glucómetros, entre otros.  

• Se apoyaron y canalizaron solicitudes de medicamentos, los cuales son 
suministrados por el Servicio de Elaboración de Especialidades 
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Farmacéuticas (SEFAR) y las Farmacias de Medicamentos de Alto Costo 
del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS).  

• Se coordinó con las diferentes Direcciones de los Hospitales y  
Coordinaciones Regionales de Salud de los Estados a Nivel Nacional, la 
atención de pacientes, por casos de traumatología, en espera por 
intervención quirúrgica y  de solicitudes de estudios imagenológicos. 

• Se regularizó y actualizó el estatus de las ayudas técnicas entregadas en 
calidad de préstamo, mediante la suscripción de Contratos de  
Comodatos renovadas cada 4 a 6 meses, según necesidad del paciente. 

• Con el apoyo de profesionales en el área de trabajo social que prestan 
servicio en esta Dirección, se realizaron apoyos institucionales ante 
diferentes Hospitales Públicos, entre los cuales destacan el Hospital 
Militar Dr. Carlos Arvelo, el Hospital Dr. Miguel Pérez Carreño y el 
Hospital Dr. Domingo Luciani. 

• Se entregaron de manera directa en la Dirección General de Atención 
Ciudadana, 4.802 cajas de diversos medicamentos. 

• Se entregaron mediante Contratos de Préstamo veintiún (21) 
Concentradores de Oxígeno; igualmente se renovaron veintisiete (27) 
Contratos para un total de cuarenta y ocho (48) Contratos de Préstamo.  

• Se renovaron 20 Contratos de Préstamo relativos a bombonas de 
oxígeno.  

• Se entregaron tres (03) aspiradores de gleras.  
 
Oficina de Gestión Comunicacional. 
 
• Desarrollo de la campaña nacional de SIAMED e Inmunizaciones, iniciada 

con un acto presidencial. Se elaboró material informativo y promocional, 
dirigido a la población en general, sobre las ventajas de la vacunación, el 
esquema de biológicos que en forma gratuita coloca el MPPS mostrando 
dónde acudir para obtener las vacunas (Ver cuadro N° 29).  

• Conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular para la Comunicación 
y la Información –MINCI-, se llevó adelante un plan de medios, a través 
del cual los voceros autorizados acudieron a los medios de comunicación 
del país para informar sobre este plan. 

• Desarrollo de la campaña nacional de Vacunación, iniciada con un acto 
presidencial. Se realizó material informativo y promocional, dirigido a la 
población en general, sobre la prevención del dengue y otras 
enfermedades transmitidas por vectores. Conjuntamente con el Ministerio 
del Poder Popular para la Comunicación y la Información –MINCI-, se 
llevó adelante un plan de medios, a través del cual los voceros 
autorizados acudieron a los medios de comunicación del país para 
informar sobre los alcances de planes estratégicos (Ver cuadro N° 30). 
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Cuadro N° 29: Campaña Nacional de SIAMED 
Cantidad Descripción Beneficiarios 

Un promedio de un aviso de 
prensa en diarios de circulación 
nacional 

Publicación de Aviso Sistema 
Integral para el Acceso a 
Medicamentos (SIAMED)  

8000 

Impresión de Afiches de medio 
pliego en glasee impreso a full 
color, alusivos al Sistema 
Integral para el Acceso a 
Medicamentos (SIAMED) 

 89.690 personas.  

Fuente: Oficina de Gestión Comunicacional, diciembre 2015. 

 

Cuadro N° 30: Campaña Nacional de Vacunación. 
Cantidad Descripción Beneficiarios 

Un promedio de 8 
cuñas durante una 
semana  

Servicio de Publicidad en 
emisoras de radio, en cuñas 
rotativas de 30seg. sobre el inicio 
de la Jornada de Vacunación de 
Las Américas La divulgación a través de estos 

medio de información produjo en 
promedio que una población de 
3.860.000 personas asistieran a 
5.560 puestos de vacunación a 
nivel nacional    

8000 y 230 
respectivamente  

Impresiones Afiches, Pendones 
correspondientes a la Campaña 
Publicitaría de la Jornada de 
Vacunación de las Américas   

Publicación de aviso 
de prensa en diario de 
circulación nacional  

Jornada de Vacunación de las 
Américas  

Fuente: Oficina de Gestión Comunicacional, diciembre 2015. 

• Diseño y elaboración en conjunto con los programas campañas 
promocionales y prevención para la celebración de las efemérides 
importantes en el área de salud, tales como Día del Médico, Día Mundial 
del Riñón, Día Mundial de la Tuberculosis, Día Nacional de la Prevención 
de Cáncer de Mama, próstata y  Cuello Uterino, Día Mundial de la Salud, 
Día Mundial de la Fibrosis Quística, Día Mundial del Asma, Día Mundial 
sin Tabaco, Día Mundial del Donante de Sangre, Semana Mundial de la 
Lactancia Materna, Día Mundial del Corazón, Mes de la Donación y el 
Trasplante de Órganos y Tejidos, Día Nacional del Odontólogo y la 
Semana de la Salud Bucal, Día Mundial de la Salud Mental, Día Mundial 
de la Visión, Día Mundial de Lucha contra el Sida y otros. Para ello, se 
diseñó y elaboró material POP para distribución entre las comunidades. 
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Cuadro N° 31: Campañas Promocionales de Prevención 
Cantidad Descripción Beneficiarios 

Un aviso de prensa en 
diarios de circulación 
nacional en el desarrollo de 
cada actividad. 

Publicación de Aviso "Plan 
Quirúrgico Especial", " 
Despliegue Nacional de 
Salud", "Gran Caminata por 
un Corazón Saludable" 

El promedio por actividad 
realizada, con la participación de 
5.000 personas entre 
comunidad, personal médico y 
logística.  Logrando integrar el 
Sistema Público Nacional de la 
Salud con los más 
desprotegidos. 

Fuente: Oficina de Gestión Comunicacional, diciembre 2015. 

• Promocionados los logros que en materia de infraestructura y 
equipamiento de los servicios de salud, ha tenido el Gobierno 
Bolivariano, con la inauguración de importantes establecimientos y la 
reparación y remodelación de diversos servicios de salud. 

• Campaña informativa y promocional, sobre prevención de epidemias en 
las comunidades. 

 
Oficina de Planificación y Presupuesto. 
 
La Oficina de Planificación y Presupuesto, cumpliendo con su papel de 
unidad asesora y de apoyo al Despacho del Ministro o Ministra, desarrolló 
diversas acciones orientadas al seguimiento, evaluación y control de la 
política presupuestaria del Ministerio, sus Direcciones y Entes Adscritos; así 
como de control, coordinación y asesoría en los procedimientos de orden 
presupuestario y de planificación de los proyectos de salud del POA del 
ejercicio fiscal 2015, entre otras acciones, con el fin de coadyuvar en la 
concreción de los objetivos, planes y proyectos del Ministerio. 
 
La Dirección de Planificación, desarrolló diversas acciones orientadas al 
seguimiento y evaluación de cierre del Plan Operativo Anual 2014 del MPPS, 
seguimiento y evaluación del Plan Operativo Anual 2015 del Ministerio del 
Poder Popular para la Salud (MPPS) sus Direcciones estadales y Entes 
Adscritos; así como de control, coordinación y asesoría en la formulación de 
los proyectos que conformaron el POA 2016 y su vinculación con los 
Objetivos de la Ley del Plan de la Patria 2014-2019, así como la revisión de 
las Metas establecidas en los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
específicamente asociadas al sector salud, entre otras acciones, con el fin de 
contribuir en la concreción de los objetivos, planes y proyectos del Ministerio. 

 
• Elaborado y remitido trimestralmente, a la Dirección de Presupuesto del 

MPPS, el Instructivo N° 6 “Ejecución de las Metas del Órgano”, 
correspondiente al IV Trimestre de los proyectos 2014, requerido por la 
ONAPRE. 

• Actualizado y remitido a cada dependencia (15 Direcciones de Nivel 
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Central, 15 Entes Adscritos y 24 Estados), el Instructivo y Formato del 
Sistema de Seguimiento y Evaluación de Proyectos 2015 (SSEP). 

• Revisadas las rendiciones físico-financieras de 77 proyectos, 
presentadas por las Direcciones del MPPS, Entes Adscritos y 
Direcciones estadales (10 proyectos de Nivel Central, 8 proyectos de 
Entes Adscritos y 16 de las Direcciones estadales de salud) y 
actualización del Consolidado del SSEP, correspondiente al IV trimestre 
2014. 

• Realizada la Evaluación Anual de los proyectos 2014 de las 
dependencias del MPPS, Entes Adscritos y Direcciones Estadales, a 
partir de las matrices de los SSEP reportadas, lo que permitió la revisión 
del desempeño de las unidades ejecutoras y la viabilidad en la ejecución 
de los proyectos. 

• Realización del taller de Actualización y Creación de Operaciones 
Estadísticas (OE) año 2014, dirigido a las Direcciones del Nivel Central y 
Entes Adscritos del MPPS. 

• Consolidación y publicación del “Inventario de Operaciones Estadística 
2013” de las Direcciones y Entes Adscritos al MPPS, en la página web 
del Sistema Nacional Estadístico -INE. 

• Consolidación de las Estadísticas e Indicadores de Gestión (14 Nivel 
Central y 6 Entes Adscritos). 

• Elaboración de la Memoria año 2014, con base a los informes de gestión 
de las Direcciones del Nivel Central, Entes Adscritos y Estados, 
siguiendo las pautas establecidas por la Vicepresidencia de la República. 

• Reuniones técnicas entre las Direcciones de Planificación y 
Epidemiologia, con el fin de vincular el registro de información en salud, 
generada por las Direcciones del MPPS y las Direcciones estadales de 
salud. 

• Recibidas y evaluadas las rendiciones físico-financieras correspondientes 
al III y IV trimestre de 2014, de cinco (5)  proyectos de las Direcciones 
Estadales de Salud Anzoátegui, Monagas, Sucre, Táchira y Yaracuy y 21 
proyectos de Nivel Central, Entes Adscritos y Direcciones Estadales de 
Salud, respectivamente. 

• Recibidas y evaluadas las rendiciones de estadísticas e indicadores de 
gestión correspondiente al IV trimestre de 2014 y elaborado el respectivo 
cuadro consolidado de las unidades de Nivel Central y los Entes 
Adscritos. 

• Tramitado ante el MPPP la creación en el Sistema Nueva Etapa (SNE) 
del Ente Adscrito: PROFARMACOS C.A, asimismo, fue registrado el 
respectivo proyecto  titulado: “Producción y distribución de medicamentos 
esenciales que contribuyan a cubrir la demanda de la población nacional 
a través del Sistema Público Nacional de Salud”, a ser ejecutado a partir 
del II trimestre de 2015 (anexo en físico-fichas de proyectos EA), así 
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como el proyecto titulado: “Fortalecimiento del sistema de información de 
vigilancia epidemiológica de muertes maternas, factores de riesgos y 
causas externas a las infecciones asociadas a la asistencia sanitaria–
IAAS”) coordinado por la Fundación Misión Barrio Adentro (recursos de 
años anteriores  provenientes del Sistema Administrativo Financiero de 
Créditos Adicionales (SAFCA) y ejecutado en el IV trimestre por la 
Dirección General de Epidemiología, adscrita al Viceministerio de Redes 
de Salud Colectiva (anexo en físico- Fichas de Proyectos EA). 

• Presentación a los Viceministros(as) de la Matriz de Líneas de Trabajo 
Institucional 2014-2019 requerida por el MPPP; remisión y apoyo técnico 
a las Direcciones Generales para el llenado de la misma. 

• Elaboración final y presentación conjunta con la Oficina  Estratégica de 
Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas (OESEPP) y la Dirección 
de Gestión Administrativa ante el Ministerio del Poder Popular de 
Planificación-MPPP, de la Matriz de Líneas de Trabajo Institucional 2015-
2019, ejercicio de vinculación de Objetivos del Plan de la Patria y 
Programas y Proyectos del MPPS. 

• Organización, coordinación y acompañamiento técnico a las Direcciones 
de Nivel Central, Entes Adscritos y Estados, en el proceso de formulación 
del Anteproyecto de Presupuesto 2016.  

• Elaborado el “Resumen General del Anteproyecto 2016 MPPS”, Matriz 
de Líneas de Trabajo Institucional 2014-2019 (con anteproyectos 2016), 
Listado de Anteproyectos y Proyectos Plurianuales 2016. Resultando 76 
proyectos cargados en el Sistema Nueva Etapa y remisión al Despacho 
del Ministro, los ejemplares correspondientes al Anteproyecto 2016, para 
su envío al MPPP.  

• Participación en las jornadas de formación de Planificadores del sector 
público, realizadas en la Escuela Venezolana de Planificación, bajo la 
coordinación del MPPP. 

• Apoyo a la Oficina  Estratégica de Seguimiento y Evaluación de Políticas 
Públicas (OESEPP), en la elaboración de los Informes de Gestión del 
MPPS (I trimestre y I semestre de 2015). 

• Elaboración conjunta con la Dirección de Presupuesto del Wacho 
“Planificación y Presupuesto”, actualizado en el II y III trimestre y 
elaboración conjunta con la Dirección de Presupuesto, de cuadros 
consolidados con la ejecución física y estado del gasto (comprometido, 
causado y pagado) de los proyectos y unidades de apoyo de Nivel 
Central, requeridos por el asesor del Ministro (ciudadano José Luis 
Martínez). 

• Inducción y acompañamiento técnico continuo sobre el adecuado registro 
de la información en el Sistema de Seguimiento y Evaluación de 
Proyectos 2015 a los enlaces de Planificación de las unidades de Nivel 
Central, Entes Adscritos y Direcciones estadales de salud. 
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• Revisión conjunta con el Ministerio del Poder Popular de Planificación 
(MPPP) del estatus de los Proyectos que conforman el  Plan de Inversión 
2014-2018 del MPPS, ejecutados por la Fundación Misión Barrio Adentro 
(FMBA), Fundación de Edificaciones y Equipamiento Hospitalario 
(FUNDEEH), Servicio Autónomo de Elaboraciones Farmacéuticas  
(SEFAR), la Empresa Socialista para la Producción de Medicamentos 
Biológicos (ESPROMED BIO) y Direcciones del MPPS. 

• Recibidas y evaluadas las rendiciones físico-financieras correspondientes 
a 79 proyectos 2015 ejecutados por cada dependencia, siendo 
evaluados y actualizado hasta el III trimestre 2015 el Consolidado del 
Sistema de Seguimiento y Evaluación de 69 Proyectos de las 
Direcciones de Nivel Central (29 proyectos), Entes Adscritos (22) y 
Direcciones estadales (17 proyectos) y cada dependencia. 

• Elaboración de los cuadros consolidados de estadísticas e indicadores 
de gestión de las dependencias de Nivel Central y Entes Adscritos que 
consignaron información en el II y III trimestre y remisión a cada 
dependencia del Análisis comparativo año 2014-2015.  

• Acompañamiento técnico a las Direcciones de Nivel Central, Entes 
Adscritos y Estados, en el proceso de formulación del proyecto de 
Presupuesto 2016, según pre cuota y cuota asignada.  

• Ajuste en el Sistema Nueva Etapa de las fichas de proyectos de Nivel 
Central y estados centralizados, según la cuota asignada 2016, 
resultando 63 proyectos cargados en el Sistema Nueva Etapa con la 
siguiente asignación de recursos: 
 

Cuadro N° 32: Relación de Proyectos según Cuota Asignada 2016. 
 

Dependencia Cantidad de 
Proyectos 

Monto de 
Proyecto 

(Bs.) 

Acciones 
Centralizadas 

(Bs.) 

Monto Total  
(Bs.) 

Nivel Central 21 4.133.526.896 31.567.840.250 35.701.367.146 

Entes Adscritos 18 13.685.107.653 592.237.512 19.277.345.165 

Estados 24 24.066.383.530 8.663.782.542 32.730.166.072 

Total 63 41.885.018.079 45.823.860.304 87.708.878.383 
Fuente: Oficina de Planificación y Presupuesto /Dirección de Planificación, diciembre 2015. 
 

• Elaborado el “Resumen General del Proyecto 2016 MPPS” y el  
Comparativo Proyecto 2015-Proyecto 2016.  Listado de Proyectos 
POA-POAN y Proyectos Plurianuales 2016.  

• Remisión al Despacho del Ministro del MPPS dos (2) ejemplares 
correspondientes al Resumen de Proyectos 2016 y Fichas Nueva 
Etapa, para el envío de uno de ellos al MPPP.  

• Realizadas modificaciones en el Sistema Nueva Etapa, a las fichas de 
proyectos 2015, correspondientes a las Direcciones del MPPS,  Entes 
Adscritos y Estados. 
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Cuadro N° 33: Relación de Modificaciones en Sistema Nueva Etapa 
 

Dependencia Modificación 
Formación, Investigación y desarrollo del conocimiento 
técnico, tecnológico y humano en salud, orientado a la 
consolidación del Sistema Público Nacional de Salud. 

Incremento de la meta física. 

Participación Protagónica del Poder Popular en Salud. Incremento de la meta física. 

Fortalecimiento de los Centros Hospitalarios del Ministerio 
del Poder Popular para la Salud. Disminución presupuestaria. 

Consolidación de la Gestión en salud ambiental, desde el 
ámbito nacional para el mejoramiento de las condiciones 
sanitario ambiental. 

Incremento de la meta física y  
financiera. 

Implementación y seguimiento del esquema ampliado de 
inmunizaciones en el país. Incremento de la meta financiera. 

Promoción de la salud y prevención de enfermedades 
crónicas no transmisibles (ECNT) en la población 
venezolana. 

Modificación de los responsables. 

Fundación de Edificaciones y Equipamientos Hospitalarios, 
(FUNDEEH). 

Incremento del presupuesto del 
proyecto 2015, por saldo de caja y 
banco, créditos adicionales. 

Hospital Universitario de Caracas (HUC). Incremento del presupuesto del 
proyecto 2015, por créditos adicionales. 

Instituto Nacional de Higiene Rafael Rangel, (INHRR). Incremento del presupuesto del 
proyecto 2015, por créditos adicionales. 

Servicio Autónomo Hospital Universitario de Maracaibo, 
(SAHUM). 

* Cambio de la Unidad de Medida  de 
pacientes se modifica a consulta. 
*Incremento del presupuesto del 
proyecto 2015, por créditos adicionales. 

Servicio Autónomo Instituto de Biomedicina, (SAIB). Incremento del presupuesto del 
proyecto 2015, por créditos adicionales. 

Servicio Autónomo de Elaboraciones Farmacéuticas 
(SEFAR) 

Incremento del presupuesto del 
proyecto 2015, por créditos adicionales. 

Empresa Socialista para la Producción de Medicamentos 
Biológicos (ESPROMED BIO), C.A. 

Incremento del presupuesto del 
proyecto 2015, por créditos 
adicionales). 

Dirección Estadal de salud del Estado Bolivariano de 
Cojedes. Disminución de la meta física. 

Corporación de Salud del Estado Mérida. 
*Incremento de la meta física. 
*Modificación presupuestaria por 
partidas sin modificar el monto total. 

Fuente: Oficina de Planificación y Presupuesto /Dirección de Planificación, diciembre 2015. 
 
• Elaboración de la presentación de Logros por Proyectos 2015 y 

comparativo de la programación físico- financiera 2015-2016, 
correspondiente a las Direcciones de Nivel Central, Entes Adscritos y 
Direcciones Estadales de Salud.  

• Elaborada conjuntamente con la Dirección de Seguimiento y 
Evaluación de Políticas Públicas, la presentación de Defensa del 
Presupuesto 2016, efectuada en la Asamblea Nacional en fecha 
04/11/2015.  
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• Participación en la mesa intersectorial (07/08/2015), coordinada por la 
Dirección General de Telecomunicaciones y Servicios Postales 
adscrita al Ministerio del Poder Popular de Educación Universitaria y 
Ciencia y Tecnología (MPPEUCT) y el Ministerio del Poder Popular 
de Planificación (MPPP), a fin de presentar la “Matriz diagnóstico del 
sector telecomunicaciones como oferente”, a fin de ser llenada por los 
sectores demandantes (MPPS) especificando sus requerimientos, 
especialmente necesidades de conectividad, no así referente a las 
aplicaciones o equipamiento. 

• Remitidas a la Oficina de Tecnología de la Información (OTIC) ocho 
(8) Fichas de los Anteproyectos 2016 cargados en el Sistema Nueva 
Etapa del Ministerio del Poder Popular de Planificación (MPPP), que 
contemplan Acciones Específicas orientadas a la instalación de 
Sistemas de información, adecuación de plataformas tecnológicas, 
instalación de software (entre otros) a los fines de que realicen el 
acompañamiento técnico a los responsables de proyectos en el 
llenado de la “Matriz diagnóstico del sector telecomunicaciones como 
oferente”. 

• Participación en la Mesa 2, “Criterios y estrategias para la definición 
de objetivos comunes en la formulación de planes urbanos”  dentro 
del marco de las mesas Intersectoriales del sector de Hábitat y 
Vivienda, coordinada por la Dirección de Planes Urbanos adscrita a la 
Dirección de Ordenación Urbanística, Despacho de Viceministerio de 
Vivienda y Desarrollo Urbano del Ministerio del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda, llevadas a cabo en el Ministerio del Poder Popular 
de Planificación (MPPP), Piso 23, Torre Oeste, Parque Central. 

• Asistencia a reuniones varias (Presentación Cuentas Nacionales de 
Salud, Plan Bienal OPS 2016-2017, Revisión de ejecución físico-
financiera de proyectos ejecutados por las Direcciones de Nivel 
Central, presentación de Matriz de Logros). 

• Asistencia a la reunión convocada en fecha 10/11/2015, por el Comité 
de Inversión y Seguimiento de la Vicepresidencia de Planificación del 
MPPP (Coordinado por el Viceministro Santiago Lazo),  para el 
seguimiento de proyectos de inversión del sector salud, remitiéndose 
mediante oficio el listado de proyectos de inversión por validar y el 
formato para la actualización de requerimientos de insumo y vía 
correo electrónico el formato para levantar necesidades de materia 
prima y electricidad a los Entes: SEFAR, ESPROMED BIO, C.A, 
FMBA y FUNDEEH. 

• Participación en cuatro (4) mesas de trabajo con personal del MPPS y 
dos (2) reuniones con el Comité de Estadística (MPPS, INE, MPPE, 
MPPHV, MPPA), para la revisión, validación de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenibles (ODS) propuestos por la ONU y vinculación 
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con los objetivos de la Ley del Plan de la Patria 2014-2019, 
información registrada en la “Matriz de Indicadores ODS”, con las 
respectivas observaciones y propuestas de indicadores alternativos.  

• Participación en reuniones varias con la Dirección de Epidemiologia 
con el objetivo de establecer acuerdos internos para el uso, 
aprovechamiento del Sistema de Información de Salud (SIS) y su 
vinculación con el SSEP. 

• Recopilación de Información de indicadores de salud solicitado por la 
CASE y  estadísticas económicas requeridas por el BCV.  

• Consolidación y publicación del Inventario de Operaciones 
Estadísticas (IOE) 2014 de las Direcciones del Nivel Central y Entes 
Adscritos, en la página Web del Sistema Nacional Estadístico –INE.  

• Registrada la programación física por acciones específicas de los 
proyectos 2015, en formato requerido por los operadores 
responsables del Sistema de Control presupuestario, que está siendo 
diseñado para el seguimiento y control de la ejecución físico-
financiera en tiempo real de los proyectos de Entes Adscritos y 
Estados descentralizados. 

• Remitido Resumen General de la programación físico-financiera por 
acciones específicas de los proyectos 2016, a los operadores 
responsables del Sistema de Control presupuestario, que está siendo 
diseñado para el seguimiento y control de la ejecución físico-
financiera en tiempo real, de los proyectos de Entes Adscritos y 
Estados descentralizados. 

• Revisión de los Informes de Gestión de  las Direcciones de Nivel 
Central y Entes Adscritos y elaboración del Informe de Logros 2015 
del MPPS “Mensaje Presidencial”, así como la actualización de los 
correspondientes cuadros estadísticos.  

• Diseñado y procesado el instrumento “Matriz de Logros” de 10 
Direcciones Generales del Nivel Central,  siete (7) Entes Adscritos y 
11 Estados.  

• Acompañamiento técnico a las direcciones de Nivel Central y Entes 
Adscritos en la evaluación de los indicadores del Plan Bienal 2014-
2015 y Plan Estratégico 2014-2019 de la OPS, registrada la 
información en el sistema online dispuesto para tal fin. 

• Elaborados los Objetivos de Desempeño Individual (ODI) establecidos 
por cada Coordinación al personal adscrito (analistas y secretaria) 
para el I y II Semestre del año 2015 y realizadas las evaluaciones 
respectivas. 

• Realizadas tres (3) inducciones internas al personal de la Dirección 
de Planificación en tópicos de salud pública, Dirección General de 
Salud Integral para Personas con Discapacidad para la rendición de 
logros de la gestión y fortalecimiento del desempeño. 
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• Solicitud y revisión de Informes de Gestión a las Direcciones de Nivel 
Central, Entes Adscritos y Direcciones Estadales de Salud, para la 
elaboración de la Memoria 2015. 

 
La Dirección de Organización durante el 2015 en pro de cumplir con el 
objetivo, el cual se centra en regular el funcionamiento de las unidades del 
Ministerio, Direcciones Estadales de Salud y Entes Descentralizados, 
mediante el diseño, asesoramiento y evaluación de todo lo relacionado con el 
ámbito organizacional, para la optimización de los procesos como 
mecanismos de control interno, desarrolló las acciones siguientes:  

• Revisión y definición de las propuestas de funcionamiento de las 
dependencias que conforman el nivel de asesoría y apoyo del Ministerio 
del Poder Popular para la Salud, a la luz de las disposiciones generales 
contenidas en el Decreto Nº 1.612 de fecha 18 de febrero de 2015, sobre 
la Organización General de la Administración Pública, publicado en la 
Gaceta Oficial Nº 6.189 Extraordinario de fecha 16 de julio de 2015. Así 
como las propuestas de funcionamiento del nivel sustantivo. 

• Se realizó dos (2) mesas de técnicas de trabajo con los representantes de 
la Oficina de Cooperación Técnica y Relaciones Internacionales, teniendo 
como objetivo la elaboración de la Justificación” motivada y Matriz de 
Vinculación, diseñándose las funciones, procesos y productos respectivos 
y el ajuste de su denominación, argumentando la necesidad de la 
existencia de la citada Oficina en la estructura organizativa del Ministerio. 

• Consolidación de las Propuestas de Reglamento Orgánico y Estructura 
Organizativa, tomando como base las Propuestas de Funcionamiento y 
Estructurales avaladas por las distintas dependencias, siendo enviadas a 
la Consultoría Jurídica, para su revisión y aval, para su posterior remisión 
al Ministerio del Poder Popular de Planificación. 

• Diseño del Reglamento Interno y Manual de Organización de la Oficina de 
Auditoría Interna, aprobados mediante Punto de Cuenta Nº 0002 de fecha 
25/02/2015. 

• Se realizaron seis (6) mesas técnicas de trabajo con los entes y órganos 
desconcentrados, a través de las cuales se brindó la asesoría técnica en 
materia de lineamientos para la conformación de la Propuesta 
Organizativa, cuyos entes se mencionan seguidamente: 
o Servicio Autónomo Instituto de Altos Estudios “Dr. Arnoldo 

Gabaldón” 
o Fundación de Edificaciones y Equipamientos Hospitalarios 
o Fundación Misión Barrio Adentro 
o Servicio Autónomo Instituto de Biomedicina Dr. Jacinto Convit. 
o Servicio Autónomo de Elaboraciones Farmacéuticas (SEFAR). 
o Servicio Autónomo “Centro Amazónico de Investigación y Control 

de Enfermedades Tropicales Simón Bolívar” (CAICET). 
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• Elaboración del Manual de Normas y Procedimientos de Viáticos y 
Pasajes, aprobado mediante Punto de Cuenta de fecha 15 de septiembre 
de 2015. 

 
La Dirección de Presupuesto, desarrolló las siguientes acciones: 
• Control y evaluación del Presupuesto con las Unidades Administradoras 

de apoyo y sustantivas, bajos los lineamientos emanados por la Oficina 
Nacional de Presupuesto (ONAPRE). 

• Tramitación de las cuotas trimestrales de compromiso y desembolso, para 
atender los requerimientos de Gastos del Ministerio (Nivel Central, 
Estados Centralizados, Estados Descentralizados, Entes Adscritos y 
Subsidios). 

• Revisión y evaluación de solicitudes de modificaciones presupuestarias 
(traspasos presupuestarios) requeridos por las Unidades Ejecutoras 
Locales del Nivel Central, Estados Centralizados y los Entes Adscritos en 
los diferentes niveles de aprobación (Traspasos de aprobación interna, 
traspasos de aprobación de la Oficina Nacional de Presupuesto y 
traspasos de aprobación de la Asamblea Nacional). 

• Tramitación ante la Dirección General de Gestión Administrativa las 
órdenes de pago correspondiente a los Estados Descentralizados, Entes 
Adscritos y Subsidios. 

• Tramitación de solicitudes de Créditos Adicionales con conformidad a los 
Decretos firmados por el Ciudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela para atender los pagos de Salario Mínimo, 
Ajustes de Escala y Tabulador, Ajuste de la Cesta Tickets Socialista y lo 
correspondiente a Gastos de Funcionamiento del Nivel Central, Estados 
Centralizados, Estados Descentralizados y Entes Adscritos. 

• Revisión y evaluación en el proceso de formulación del Anteproyecto del 
ejercicio económico financiero 2016 del Nivel Central, Estados 
Centralizados, Estados Descentralizados, Entes Adscritos y Subsidios. 

• Formulación y registro del Proyecto de Ley de Presupuesto del ejercicio 
económico financiero 2016 correspondiente al Nivel Central, Estados 
Centralizados, Estados Descentralizados, Entes Adscritos y Subsidios. 

• Revisión y evaluación de las rendiciones trimestrales de la Ejecución 
físico-financiera correspondiente a los Estados Descentralizados, Entes 
Adscritos y los Subsidios. 

• Revisión y evaluación de los Presupuestos Modificados correspondiente a 
los Entes Adscritos. 

• Tramitación de las rendiciones trimestrales y presupuestos modificados 
de los Entes Adscritos ante la Oficina Nacional de Presupuesto 
(ONAPRE). 

• Revisión y tramite de las Insuficiencias Presupuestarias por concepto de 
Gastos de Personal del Nivel Central, Estados Centralizados, Estados 
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Descentralizados y Entes Adscritos ante la Oficina Nacional de 
Presupuesto (ONAPRE). 

• Revisión y tramite de las Insuficiencias Presupuestarias por concepto de 
Gastos de Funcionamiento del Nivel Central, Estados Centralizados, 
Estados Descentralizados y Entes Adscritos ante la Oficina Nacional de 
Presupuesto (ONAPRE) y la Vicepresidencia del Área Social. 

• Elaboración y revisión de Puntos de Cuentas para la firma del Ciudadano 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela correspondiente a 
Gastos de Funcionamiento del Nivel Central, Estados Centralizados, 
Estados Descentralizados y Entes Adscritos. 

• Elaboración y revisión de Puntos de Cuenta para la firma del Ciudadano 
Ministro correspondiente a la tramitación de traspasos presupuestarios en 
Gastos de Funcionamiento. 

• Notificación a los Estados Descentralizados y Entes Adscritos relación de 
órdenes de pago mensuales emitidas por el Ministerio. 

• Notificación a las Unidades Ejecutoras Locales del Nivel Central y 
Estados Centralizados la ejecución mensual del presupuesto, indicando el 
porcentaje de Ejecución. 

• Revisión y evaluación de la Cuenta del Nivel Central, Estados 
Centralizados, Estados Descentralizados y Entes Adscritos. 

• Elaboración y tramitación de las rendiciones de las ejecuciones 
financieras trimestrales ante la Asamblea Nacional, la Oficina Nacional de 
Presupuesto y la Oficina Nacional de Contabilidad Pública. 

 
Oficina de Gestión Humana. 
 
 

Logros:  
• Se consolidó la Normalización de Cargos del personal contratado a nivel 

nacional, para un total de 77.547, trabajadores. (Ver cuadro N°32) 
• Se logró la clasificación y cambio de estatus del personal de Enfermería 

a Nivel Nacional, para un total de 2.734 trabajadores y trabajadoras. 
 
 

Cuadro N° 34: Normalización de Cargos del Personal Contratado  
 

 
 
 
 
 
 

Fuente: Oficina de Gestión Humana, diciembre 2015. 

 

Dependencias Empleados Obreros Totales 

Estados Centralizados 26.272 12.392 38.664 
Estados 
Descentralizados 22.404 12.052 34.456 

Entes Adscritos 2.952 1.475 4.427 
Total 51.628 25.919 77.547 
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Cuadro N° 35: Clasificación y Cambio de Estatus del Personal a 
Nivel Nacional. 

Dependencias Total General 
Clasificaciones 

Total General 
Cambio de Estatus Total 

Nivel Central 57 19 76 

Centralizados 889 399 1288 

Descentralizados 797 518 1315 

Entes Adscritos 39 16 55 

Total 1782 952 2734 

Fuente: Oficina de Gestión Humana, diciembre 2015. 

• Se logró el aumento al personal médico del sector salud (MPPS, IVSS, 
IPASME), para un total de Bs 7.171.054.890,88. 
 

Cuadro N° 36: Costos de la Propuesta de Aumentos al Personal Médico 
del Sector Salud (MPPS, IVSS, IPASME). 

Organismos Frecuencia de 
Cargos Aumento 2015 

Aumento  2016 
Total 

01/01/2016 (25%) 

MPPS 53.818 5.943.850.803 5.370.168.882 11.314.019.685 

IVSS 7.381 1.020.844.644 922.258.581 1.943.103.225 

IPASME 2.063 206.359.444 186.402.274 392.761.718 

Total 63.262 7.171.054.891 6.478.829.737 13.649.884.628 
Fuente: Oficina de Gestión Humana, diciembre 2015. 

• Aprobada la Prima de Responsabilidad para médicos, enfermeras, 
odontólogos, bioanalistas y farmacéuticos que ejercen funciones como 
jefes de servicios, a partir del 01/05/2015, según escala anexa: 

 
Cuadro N° 37: Prima de Responsabilidad. 
Denominación Carga Horaria Monto Mensual 

Médicos 
8 Horas 5.000,00 
6 Horas 3.750,00 

Enfermeras, Bioanalistas, Odontólogos 
y Farmacéuticos 

8 Horas 4.000,00 

6 Horas 3.000,00 
          Fuente: Oficina de Gestión Humana, diciembre 2015. 
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• Aprobada la Prima de Responsabilidad y Alta Complejidad (Tres Mil 
bolívares) mensualmente con incidencia salarial, para todos aquellos 
trabajadores que laboran como físicos-médicos, con vigencia a partir del 
01/05/2015. 

• Se procesaron y liquidaron 5.435 prestaciones sociales a por un monto 
de Bs 511.065.555,18.  

 
Cuadro N° 38: Total de Prestaciones Canceladas en 2015. 

Empleados Obreros 

N° de 
Trabajadores Monto BS. N° de 

Trabajadores Monto BS. Total 
Trabajadores 

Monto total 
Bs. 

1.526 237.099.090 3.909 273.966.465 5.435 511.065.555 

Fuente: Oficina de Gestión humana, diciembre 2015. 
 
• Otorgadas 2.300 becas por estudios a los trabajadores a nivel nacional, 

que involucra la cantidad de bs 40.800.000,00 y se aprobó un reglamento 
interno para su tramitación y otorgamiento, según punto de cuenta n° 
106, de fecha 09/07/2015 /Cláusula N° 30 c.c.v. (Ver cuadro N°37) 

• Tramitadas 3.238 jubilaciones reglamentarias a nivel nacional, 
clasificadas en 2.120 empleados y 1.118 obreros, de conformidad con lo 
establecido en la Ley del Régimen de Jubilaciones y Pensiones vigente.  
 

Cuadro N° 39: Número de Becas de Estudio Otorgadas a los 
Trabajadores del MPPS a Nivel Nacional. 

Tipo de Personal N° de Trabajadores Monto 
Mensual 

Monto 
Anual 

Personal Fijo Empleado 
500 2.000 12.000.000 

100 1.000 1.200.000 

Personal Obrero 
100 2.000 2.400.000 

900 1.000 10.800.000 

Personal Contratado 
500 2.000 12.000.000 

200 1.000 2.400.000 

Total 2.300 9.000 40.800.000 

Fuente: Oficina de Gestión humana, diciembre 2015. 
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Cuadro N° 40: Jubilaciones Reglamentarias Otorgadas a Nivel Nacional 

Tipo de Personal 
N° de 

Trabajadores 

Empleados 2.120 

Obreros 1.118 

Total 3.238 

Fuente: Oficina de Gestión humana, diciembre 2015. 

• Reintegrado el dinero por pagos en exceso al personal del Ministerio del 
Poder Popular para la Salud para un total de Bs 1.178.023,08. 

• Se procesó el pago por pasivos laborales a 35 médicos transferidos de la 
Alcaldía Metropolitana al Ministerio del Poder Popular para la Salud para 
un total de Bs 6.662.832,00. 

 
Oficina de Gestión Administrativa. 

 
Esta Oficina tiene como objetivo administrar los recursos financieros y 
materiales pertenecientes al Ministerio, que permiten el correcto desarrollo de 
las actividades financieras, administrativas, contables y fiscales. 
 
Logros: 
• Se logró la implementación del Sistema Integrado de Soluciones para la 

Administración Pública (SISAP) que permite la identificación, 
clasificación, ubicación, cuantía, contabilización y control de los Bienes 
Públicos pertenecientes a este Ministerio, que facilitará la Adecuación de 
inventario ante la autoridad competente coadyuvando a sincerar el 
patrimonio Público.  

• Se inició el Plan de Recuperación de la información correspondiente al 
Parque Automotor perteneciente a este Ministerio, lo que conllevó a 
detectar una gran cantidad bienes inoperativos y/o en condiciones de 
Chatarra.  

• Se ejecutó el Plan de Trabajo al nivel Nacional en las Direcciones 
Estatales de Salud y Hospitales priorizados, que tiene por objetivo: 
“Inspeccionar los Procedimientos de Registro y Control de los Bienes 
Públicos e igualmente realizar el levantamiento de la información de 
dichos Bienes que actualmente se encuentran imposibilitados de manera 
permanente su utilidad o que su reparación sea antieconómica, ubicados 
dentro de las Dependencias adscritas a este Ministerio”.   

• Se firmó el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio 
del Poder Popular para la Salud y la Empresa de Producción Social 
Recuperadora de Materias Primas, C.A.; con el propósito de optimizar el 
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aprovechamiento de los recursos y materiales reciclables o bienes, 
incluyendo vehículos, considerados como chatarra o inoperativos. 

• Normalización y activación de la ejecución del Contrato CI-43-2011 y 
adendas: Addendum No. 001 del contrato CI-43-2011, Addendum   
No.002 del contrato CI-43-2011, Documento Complementario mediante 
el cual se desarrolla la 2da fase del contrato CI-43-2011, Addendum No. 
001 al Documento Complementario mediante el cual se desarrolla la 2da 
fase del contrato CI-43-2011, Addendum No. 002 al Documento 
Complementario mediante el cual se desarrolla la 2da fase del contrato 
CI-43-2011 y Addendum No. 003 al Documento Complementario 
mediante el cual se desarrolla la 2da fase del contrato CI-43-2011; 
suscritos entre la empresa China MEHECO CO., LTD y la República 
Bolivariana de Venezuela, por órgano del Ministerio del Poder Popular 
para la Salud en fechas 30 de abril de 2011, 22 de mayo de 2011, 28 de 
septiembre de 2011, 28 de diciembre de 2011, 22 de agosto de 2012, 22 
de marzo de 2013 y 17 de junio de 2014, respectivamente; de 
conformidad con lo establecido en el Convenio de Cooperación 
Económica y Técnica con la República Popular China, suscrito el 25 de 
septiembre de 2000; en el Acuerdo entre la República Bolivariana de 
Venezuela y la República Popular China, sobre la Cooperación para el 
Financiamiento a Largo Plazo (G.O. No. 39.511 del 19 de septiembre de 
2010); y en el Acta Compromiso entre el Ministerio del Poder Popular 
para la Salud y la empresa China MEHECO CO, LTD., en cuanto a las 
entregas del material médico quirúrgico de alta rotación, los cuales han 
sido despachados por la empresa y recibidos desde el año 2012, y 
posteriormente re direccionados hacia los centros asistenciales de salud 
a nivel nacional. 

• Se realizó una jornada de limpieza, delimitación y ordenamiento de los 
Archivos pertenecientes a esta División tanto en el archivo ubicado en el 
piso 6 oficina 615, en el que se resguarda documentación desde el año 
2014 al 2015, tanto al archivo ubicado en el Almacén N° 85, sótano 2 del 
edificio sede, en el cual se reguarda los expedientes desde los años 
1997 hasta el 2013 de esta División. 

•  Actualización de las cuentas de Bienes Muebles hasta año 2006 
correspondiente al 80% de las unidades administradoras 
desconcentradas del Ministerio del Poder Popular para la Salud a Nivel 
Central y Descentralizado.  

• Se logró la Normalización para la realización de los Actas de Control 
Perceptivo, con la finalidad de dar cumplimento a los parámetros 
establecidos en los diferentes Contratos Internacionales formalizados por 
este Órgano Ministerial. 

• Reorganización del equipo de trabajo, aprovechando el plan de jubilación 
realizado, adquiriendo personal nuevo y calificado, lo que ha permitido 
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alcanzar un alto nivel de desempeño en las funciones realizadas por el 
personal, coadyuvando a la vez al cumplimiento de objetivos y metas de 
esta División. 

• Se logró la reubicación de un depósito para el reguardo y custodia de los 
Bienes Públicos, tales como Mobiliario y Equipo que se encuentran 
imposibilitados de manera permanente su utilidad o que su reparación 
sea antieconómica.  
 

 

Oficina de Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
 

 
Logros: 
• Implementación del Sistema Integral de Acceso a Medicamentos 

(SIAMED): 
o Herramienta tecnológica desarrollada para el registro de solicitudes de 

aquellos fármacos prescritos para el tratamiento de las enfermedades 
crónicas no transmisibles, en las farmacias públicas o privadas más 
cercana a la residencia del paciente. 

o A través del SIAMED se realizó la entrega de medicamentos desde el 
pasado 09/06/2015 en farmacias ubicadas en los estados Anzoátegui 
(5), Aragua (6), Bolívar (2), Carabobo (3), Dto. Capital (22), Falcón (5), 
Guárico (1), Lara (5), Mérida (6), Miranda (33), Nueva Esparta (2), 
Sucre (2), Táchira (1), Trujillo (1), Vargas (4), Zulia (11), y 8 farmacias 
restantes que se encuentran realizando la actualización de sus datos 
de geo localización, para un total de ciento veinte (120) farmacias que 
iniciaron el proceso de entrega en estos dieciséis (16) estados. Los 
establecimientos que a la fecha realizan las entregas corresponden a 
las cadenas: FARMATODO (72), PHARMATENCION (13), 
FARMAHORRO (23), LOCATEL (7) y  ENVIAMED (6). 

o Se estableció una Sala Situacional Interna en la OTIC, con la finalidad 
de determinar indicadores acerca del funcionamiento del SIAMED, a 
través de la cual se implementaron acciones de seguimiento y control 
sobre el funcionamiento de dicho sistema.  

• Actualización del Sistema de Gestión Financiera de Recursos Humanos 
(SIGEFIRRHH) a la versión 3.11.46. 

• Concluida Primera fase del Proyecto de Digitalización y Automatización 
del Sistema de Información Único Nacional de Salud (E-Salud), donde se 
considerará la información de Gestión Hospitalaria, Gestión Ambulatoria, 
Historia Clínica Básica Integrada (HCBI), Imagenología, Epidemiología, 
Distribución y Adquisición de Insumos y Telesalud (Ver cuadro N°41). 

• Concluida primera fase de Optimización del Centro de Datos gracias a la 
adquisición de seis (6) Servidores y un enlace de METRO ETHERNET. 

• Proyecto de Seguridad IT: Con el propósito de garantizar la seguridad de 
la información en el MPPS, cumpliendo con lo estipulado en la normativa 
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vigente para los órganos de la Administración Pública Nacional, se 
aprobó por parte del Ministro del Despacho de la Implementación del 
Proceso de Gestión de Certificación Electrónica, a través del Punto de 
Cuenta Nº 0006 de fecha 23/10/2015, el cual permitirá enviar 
comunicaciones internas certificadas y a sí mitigar el uso y abuso de 
recursos (papel y tinta). 

• Fortalecimiento de la Infraestructura Tecnológica: 
o Dotación de equipos de escritorios a los diferentes establecimientos 

de salud, los cuales fueron configurados para ser utilizados como 
simuladores de dispositivos de enrutamiento. 

o Dotación de un servidor de última generación para la migración de la 
base de datos del SIGEFIRRHH, de la dirección regional de salud del 
Distrito Capital. 

o Implementación del servidor de correo en software libre ZIMBRA. 
o Adquisición de la plataforma de Video Conferencia CISCO-WEBEX, 

con el fin de realizar las reuniones virtuales, con las diferentes 
direcciones regionales y entes gubernamentales. 

 
Cuadro N° 41: Sistemas de Información Automatizados y Desarrollados  

Siglas Nombre del Sistema Estatus 

SIAMED Sistema Integral para el Acceso a Medicamentos 
(Enfermedades Crónicas No Transmisibles) Producción 

SIAMED-EBF Sistema Integral para el Acceso a Medicamentos – 
Enfermedades de Baja Frecuencia Desarrollo 

SIAMED - 
Pensionados 

Sistema Integral para el Acceso a Medicamentos – 
Pensionados IVSS Análisis y Diseño 

SISCOQUI Sistema de Información para el Seguimiento de 
Compromisos Quirúrgicos Pruebas 

PIP 
Sistema de Información para el Registro Nacional 
Obligatorio de Prótesis Mamarias Marca PIP (Migración a 
PHP) 

Migración 
actualmente 

SIRENFER Sistema de Información para el Registro Nacional de los 
Profesionales de la Enfermería Análisis y Diseño 

SISRA Sistema Integrado de Suministro para la Red Ambulatoria Desarrollo 

SEGCOSIS Seguimiento y Control de los Sistemas Desarrollo / pruebas 

SIPAC Sistema de Información para el Registro de Pacientes y 
Asignación de Camas Culminado 

PASDIS Sistema de Información para el Programa Nacional de 
Atención en Salud para las Personas con Discapacidad Producción 

DIGISALUD DIGISALUD Desarrollado por 
terceros-evaluación 

ONCOLOGIA Sistema de Oncología 
Desarrollado por 
terceros-para la 
entrega al MPPS 

SIAD Sistema de Interconexión Administrativa Culminado 

Fuente: Oficina de Tecnologías de la Información y la Comunicación, diciembre 2015 
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• Telecomunicaciones: 
o Instalación de servicio Metro fibra de 10 MB conjuntamente con 

personal de CANTV, en la Maternidad Concepción Palacios y Hospital 
Clínico Universitario   

o Suministro de materiales de trabajo y asesoría técnica al personal de 
informática de hospital Periférico de Catia, Maternidad Concepción 
Palacios, Materno Infantil de Caricuao, J.M de los Ríos, Hospital 
Central de Maracay, Jesús Yerena de Lídice, Periférico de Coche.  

o Instalación de los Servicios 0-800-SIAMED y 0-800 MATERNO en la 
sala situacional con la finalidad de realizar el seguimiento y control del 
registro de acceso a los medicamentos y la ruta materna a nivel 
nacional. 

o Apoyo técnico al Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria para la 
instalación de servicio Metro Ethernet de 8 MB. 

o Reactivación del Servicio de cámaras de seguridad en el piso 6 de la 
sede central con la finalidad de fortalecer las funciones de vigilancia y 
control de acceso en las áreas. 

o Asignación de 262 claves telefónicas, se detectaron 31 claves 
telefónicas clonadas, 21 con alto consumo y se eliminaron 293 claves 
por retiro de personal y solicitudes de los directores generales, a su  
vez se asignaron  174 equipos móviles  110 en la cuenta corporativa y 
64 en la cuenta techo al personal directivo del ministerio. 

• Soporte Tecnológico: 
o Actualizado el parque tecnológico de los diferentes establecimientos 

asistenciales del MPPS, donde se configuraron 1660 estaciones de 
trabajo en software libre distribución Canaima 4.0, en cumplimiento 
con la Ley de Infogobierno. 

• Diseño y presentación ante la Consultoría Jurídica y la Oficina de 
Planificación y Presupuesto de la propuesta “Normativa para la 
Optimización y Control del uso de los Recursos Presupuestarios 
destinados al Equipamiento y Servicios Tecnológicos del MPPS”.   

• Formación de 5 funcionarios a través de los cursos ofertados por el 
Centro Nacional de Tecnología de Información (CNTI). 

 
Oficina de Integración y Asuntos Internacionales. 
 
La Oficina de Integración y Asuntos Internacionales del Ministerio del Poder 
Popular para la Salud (MPPS), durante el año 2015 continuó con el control 
de los acuerdos y convenios en materia de salud con la comunidad de países 
y organismos internacionales, así como las actividades que se exponen a 
continuación, en los ámbitos de cooperación técnica, integración, relaciones 
multilaterales y bilaterales en la esfera internacional. 
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República Argentina: 
• Durante el 2015, se mantuvo la ejecución de los instrumentos suscritos 

en los ámbitos de adquisición de Insumos Médicos Esenciales y dotación 
de equipos de Radioterapia y Medicina Nuclear, ello como estrategia de 
fortalecimiento estratégico transversal al Sistema Público Nacional de 
Salud (SPNS). 

• Se adquieren medicamentos y equipos de Radioterapia y Medicina 
Nuclear, su mantenimiento preventivo y correctivo con suministros de 
repuestos a objeto de abastecer el Sistema Público Nacional de Salud. 
(Ver cuadro N°40) 

• El pago de los convenios con la Republica de Argentina los realiza 
PDVSA por ser quien administra los Fondos asignados para la ejecución 
de los contratos con Argentina, a través del Convenio Integral de 
Cooperación Argentina-Venezuela, de manera coordinada con la 
Dirección General de Gestión Administrativa del MPPS. 
 

Cuadro N° 42: Inversión en Medicamentos y Equipos Adquiridos a 
Laboratorios de la República Argentina.  

Laboratorio Número 
Contrato 

Monto 
Adjudicado $* 

Monto 
Adjudicado Bs. Producto Dispensado 

ELEA 
S.A.C.I.F. 119-2014 60.402.587 380.536.299 Medicamentos: 

BAGÓ S.A. 120-2014 28.330.246 178.480.551 

Albendazol, abacavir, 
azitromicina, ácido fólico, 
sucralfato, timolol, atenolol, 
fluoxetina, gemfibrozil, 
levodopa, carbidopa, 
penicilina benzatinica, 
tramadol y otros. 

ESME S.A.I. 125-2014 568.500 3.581.550  

MICROSULES 126-2014 198.807.478 1.252.487.111  

FARMAMED 
SRL. 127-2014 258.761.636 1.630.198.307 

 

INVAP 122-2014 117.805.463 742.174.417 Equipos de radioterapia su 
mantenimiento. 

Total 664.675.910 4.187.458.236   
  Fuente: Oficina de Integración y Asuntos Internacionales. Año 2015 
 *Nota: Dólar a Bs. 6,30. 
 
República Federativa del Brasil: 
• Dando continuidad a los compromisos asumidos en el “Memorando de 

Entendimiento entre el Gobierno de la República Federativa del Brasil y 
el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, para el 
Fortalecimiento e Integración de las Acciones para lograr la eliminación 
de la Oncocercosis en el área Yanomami”, para el período 2015-2016, se 
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elaboró el Plan de Acción Binacional contentivo de cinco (05) líneas 
estratégicas. 

 
República de Cuba: 
• Durante el año 2015, en el sector salud, se continuó la operatividad de 

17 contratos del 2014 y 20 del 2015 con los cuales se ha garantizado el 
suministro oportuno de medicamentos genéricos y biológicos, vacunas, 
reactivos para los laboratorios, mantenimiento de equipos médicos y 
acceso a la tecnología necesaria en los Hospitales de Venezuela, 
cobertura en materia de salud bucal, salud visual y formación de 
especialistas en áreas prioritarias para el Sistema Público Nacional de 
Salud. Es importante destacar que se cerraron 21 contratos con Actas de 
Finiquito (Cierre del proyecto): 2007 (01), 2010 (1), 2011 (04), 2013 (7), 
2014 (7), 2015 (01). 

 
Cuadro N° 43: Consolidado de Ejecución Financiera Cubana. 

Contratos Activos 2013-2015 

  
AÑOS 

2013 2014 2015 

 Monto $* Monto $* Monto $* 

Total Contratos 21.958.852 561.133.072 832.945.591 

Facturado  30.130.109 747.671.859 804.036.876 

Monto Cancelado  21.566.065 524.997.642 582.154.930 

Porcentaje de 
Ejecución 98% 94% 70% 

Fuente: Oficina de Integración y Asuntos Internacionales. Año 2015 
Nota: Dólar a Bs. 6,30. 
 
 

República Oriental del Uruguay: 
• Durante el 2015, se acordó con la República Oriental del Uruguay, 

viabilizar el reintegro de los recursos restantes, otorgados por Venezuela 
conforme al Acuerdo de Cooperación en la mejora de la Infraestructura 
del Hospital Universitario, “Hospital de Clínicas Dr. Manuel Quíntela, de 
la República Oriental del Uruguay” por USD 10.000.000, por lo cual este 
Despacho aceptó formalmente la compensación de parte de la deuda 
pendiente por dicho país (USD 6.000.000) a través del suministro de 
medicamentos primero por USD 3.000.000 de acuerdo a la oferta 
presentada por Laboratorio Libra, suministro que se inició durante el mes 
de octubre de 2015, siendo priorizados un total de 12 medicamentos. 

• De igual forma, este Despacho dio anuencia, para aceptar el saldo 
pendiente de los USD 3.000.000 para culminar con la cooperación 
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retornable, a través del suministro de medicamentos, entrega que se 
concretará, una vez se cumpla con el suministro de los medicamentos 
por los primeros  USD 3.000.000 del total de los USD 6.000.000.  

• Se ha dado continuidad a la adquisición de medicamentos esenciales y 
para tratamientos oncológicos a objeto de abastecer el Sistema Público 
Nacional de Salud a través de las: Laboratorio Libra S.A por un monto de 
USD 20.178.222,35 y Laboratorio Fármaco Uruguayo por un monto de 
USD 12.636.444,83, cuyos recursos son financiados a través del Fondo 
Bolívar Artigas, administrado por PDVSA. 

 
República Popular de China: 
• Durante el 2015 se dio continuidad a la ejecución física y financiera de 

los instrumentos suscritos desde el 2011 enfocados hacia la dotación de 
material médico quirúrgico, odontológico, de ortopedia y traumatología, 
así como el diseño e implementación de un Sistema Integrado a nivel 
nacional de Almacenamiento Automatizado para la Distribución de 
Insumos Médicos y Medicamentos. Asimismo, se celebró contrato entre 
la empresa China Meheco Co. Ltd. y la República Bolivariana de 
Venezuela por un monto de USD 124.482.957,08, por lo que el MPPS 
comprará 113.818.776 unidades de material médico quirúrgico, 17.477 
unidades de material instrumental, 1.829.750 unidades de material para 
insumos odontológicos y 9.935 unidades de material traumatológico. 

 
República Islámica de Irán: 
• En 2015 se revisó el mapa de cooperación con Irán y entre los nuevos 

acuerdos, se identificó el fortalecimiento de la industria farmacéutica en 
el país, considerando que son fuertes productores de medicamentos. 

• Así mismo, las partes acordaron los puntos de interés necesarios para 
explorar conjuntamente en cooperación equipos y material para 
oncología, hemodiálisis, cardiovascular, quirúrgico, ambulancias y 
avances y desarrollo en nanotecnología.  

 
República de Malasia: 
• En abril de 2015, el Ministerio del Poder Popular para la Salud recibió 

ofrecimiento de donativo de 1.087.841 condones por parte de la Empresa 
Beiersdorf Medical-Látex (DUA) localizada en Malasia; posterior a los 
análisis de las muestras del producto, se concretó el arribo del donativo 
en octubre de 2015, para el suministro a través de la red pública de 
salud. 

 
Estado de Palestina: 
• La Embajada de Palestina acreditada en el país, manifestó interés en 

establecer cooperación con el Despacho de Salud durante el presente 
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año. Como resultado de estas conversaciones, en septiembre 2015 se 
firmó el acuerdo histórico de promoción de inversiones conjuntas y 
Memorando de Entendimiento para la constitución de una empresa para 
producir insumos médicos y fármacos. 

 
Plan de Trabajo Bianual 2016-2017 entre el MPPS y la Organización 
Panamericana de la Salud/ Organización Mundial de la Salud 
(OPS/OMS): 
• Plan de Trabajo con énfasis en cinco (5) categorías distintas y con un 

monto de cooperación de USD 864.308, destinados a apoyar el sistema 
de salud pública venezolana. 
 

Plan de Trabajo 2015-2019 con el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF): 
• Plan que comprende los esfuerzos que permitan atender las necesidades 

de salud de las mujeres, niñas, niños, adolescentes y jóvenes 
venezolanos. Para ello esta Dirección General estableció el vínculo entre 
los viceministerios y direcciones competentes y ese Fondo. 

 
Plan Anual de Trabajo MPPS-ONUSIDA 2015: 

• A través de este Plan se atenderá la prevención, atención y vigilancia 
del VIH/SIDA, infecciones de transmisión sexual, enfermedades 
transmisibles y enfermedades crónicas no transmisibles, con una 
inversión de USD 8.000. 
 

Plan de Trabajo 2015 MPPS-UNFPA: 
• Suscrito por el Viceministerio de Redes de Salud Colectiva y el Fondo de 

Poblaciones de las Naciones Unidas (UNFPA), por un monto de        
USD 19.069. 

 
Compra de Implantes Anticonceptivos en Conjunto con el UNFPA: 
• Con una inversión de USD 46.667,24, este Ministerio logró la adquisición 

de 5.100 sets de Jadelle, Subderm, Implant Levonorgestrel 75 mg, por un 
acuerdo tipo TPP (ThirdPartyProcurement) a través de Access RH de 
UNFPA. 
 

Compra de Condones en Conjunto con el UNFPA: 
• Se adquirieron 12.960.000 unidades de condones lubricados en el marco 

de Acuerdo de Financiación entre este Ministerio y el Fondo de 
Poblaciones de las Naciones Unidas (UNFPA). Esta compra busca 
apoyar los avances de los programas de salud sexual y reproductiva. 
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Plan Integral para el Cambio de la Vacuna tOPV por la bOPV contra el 
Polio: 
• Se notificó a la Organización Panamericana de la Salud (OPS) el Plan de 

este Ministerio para el Cambio de la Vacuna tOPV por la bOPV contra el 
Polio, que se enmarca en el Plan Estratégico para la erradicación de la 
poliomielitis; a tales efectos se solicitó la compra de 604.112 dosis de IPV 
requeridas por el país para el 2016 a través del Fondo Rotatorio. 
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Logros de la Gestión de los Estados Centralizados: 
 
Dirección Regional de Salud del estado Amazonas 
 
Durante el año 2015 la Dirección Regional de Salud del Estado Amazonas 
dando cumplimiento a las políticas emanadas por el Ministerio de Salud, llevó 
a cabo el Proyecto denominado “Atención médica integral en los 
servicios que componen la red del Sistema Público Nacional de Salud a 
la población del Estado Amazonas”, comprendido por tres (3) Acciones 
Específicas (AE), con una ejecución de 192.154 consultas, beneficiando 
116.549, arrojaron los siguientes resultados hasta el mes de septiembre. 
 
Logros. 
Acción Específica 01: Atención integral a la población que asiste a los 
establecimientos de la red ambulatoria en el Estado Amazonas: se 
realizaron 141.483 consultas y se aplicaron 79.587 dosis de vacunas, 
beneficiando 59.793 personas, datos que a continuación se desglosan:  
 

Cuadro N° 44: Atención en Salud en la Red Ambulatoria del estado 
Amazonas: 

Actividades de los Programas de Salud Pública Total Consultas (P+S) 

A.-Consultas (Preventivas y Curativas). 138.003 
Salud del Niño, Niña y Adolescente 22.414 

Salud Sexual y Reproductiva 5.065 

Lucha contra la Tuberculosis 107 
VIH/ITS/SIDA 1.149 
Nutrición y dietética 864 

Odontología  15.578 
Salud Cardiovascular 162 
Salud Endocrino-metabólica 882 

Dermatología Sanitaria 108 
Salud Renal 134 
Medicina general 73.835 
Salud visual 3.952 
Salud mental 4.440 

Programa de atención para discapacitados (PASDIS) 5.114 
Salud respiratoria 4.199 

Total Consultas Preventivas y Curativas 138.003 
B.-Consultas de Emergencia. 3.480 

C.-Total Consultas (A+B) 141.483 
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D.-Educación Sanitaria 

Programas de Salud Pública                                                                                                   Número de Charlas, 
Reuniones.  

Número de Personas 
Informadas 

Salud del Niño, Niña y Adolescente 174 1.710 
Salud Sexual y Reproductiva 65 560 
VIH/ITS/SIDA 10 99 
Nutrición y dietética 294 351 
Odontología  115 3.500 
Salud Cardiovascular 9 359 
Salud Endocrino-metabólica 9 209 
Prevención de accidentes y hechos 
violentos  19 488 

Escuela como espacio para la salud 154 4.456 
Lucha antitabaco 22 830 
Salud endocrinometabólica 8 184 
Oncología 14 465 
Lactancia materna 59 407 
Salud respiratoria 2 16 
Promoción de la salud 163 11.356 
Salud visual 22 511 
Medicina familiar 52 887 
Programa de atención para 
discapacitados (Pasdis) 187 458 

Salud mental  6 141 
Salud Bucal 148 7.764 
Prevención dengue 9 283 
Prevención paludismo 5 42 
Prevención de  diarreas 55 1.007 
Prevención de IRA  48 546 
Prevención de próstata 22 673 
Autoexamen de mamas y cáncer 22 713 
Prevención de cáncer y cuello uterino y 
(citologías) 27 787 

Vacunas 37 541 
Totales 1.757 39.343 

E.- Pesquisas 
Lucha contra la Tuberculosis 0 
Pesquisa Neonatal 0 
VIH/ITS/SIDA 0 
Salud cardiovascular 0 
Salud endocrinometabólica 20 
Cáncer de próstata (Antígeno Prostático) 45 
Cáncer de Cuello Uterino  (citologías) 130 
Odontología  2.908 
Salud Visual 76 
Prevención de próstata 21 

Total Pesquisas 3.200 
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F.-Otras Actividades de Importancia 

Dosis de Vacunas Administradas 79.587 
Exámenes de  Laboratorio  336 
Partos Atendidos 790 

Total Otras Actividades de Importancia 80.713 
 

Fuente: Dirección Regional de Salud del Estado Amazonas, septiembre  2015. 
 
Acción Específica 02: Atención a la población que amerita servicios 
médicos especializados para la resolución de su patología: se 
atendieron 50.671 consultas, beneficiando 56.756 personas, se realizaron 
36.473 consultas de emergencia, 8.930 consultas externas y 5.268 
interconsultas. Se efectuaron 47.174 exámenes de laboratorio, 503 
intervenciones quirúrgicas, así como 2.260 partos y 518 cesáreas, datos que 
a continuación se detallan: 
 

Cuadro N° 45: Atención en Salud en la Red Ambulatoria Especializada 
del estado Amazonas: 

Actividades Hospitalarias  Total 
A.-Total Consultas Hospitalarias (B+C+D) 50.671 

 B.-Consultas de Emergencia:  36.473 
Emergencia de Adultos 18.484 
Emergencia Pediátrica 12.931 
Emergencia Obstétrica 5.058 

C.-Consultas  Externas (C.1+C.2+C.3+C.4) 8.930 
C.1-Departamento de Pediatría 1.130 

Pediatría 1.023 
Nefrología pediátrica 107 

C.2-Departamento de Cirugía. 505 
Cirugía 289 
Traumatología 175 
Oncología 41 

C.3-Departamento de Medicina Interna. 6.952 
Medicína Interna. 764 
Neurología 268 
Hematología 67 
Dermatología 4.416 
Nefrología 873 
Psiquiatría 491 
Diabetes 73 
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C.4-Departamento de Ginecobstetricia. 343 
Ginecología General 43 
Alto Riesgo Obstétrico 241 
Ginecología quirúrgica 59 

E.-Otras Actividades Hospitalarias.  
Exámenes de Laboratorio 47.174 
Radiografías  12.528 
Cesáreas 518 
Partos 2.260 
Intervenciones Quirúrgicas 503 

 
Fuente: Dirección Regional de Salud del Estado Amazonas, septiembre 2015. 
 
Acción Específica 03: Control de repuntes de enfermedades 
metaxénicas, emergentes y reemergentes, en el Estado Amazonas: se 
realizaron 237.947 actividades para prevenir y controlar las enfermedades 
endémicas que afectan a la población, tales como la Malaria y el Dengue. Así 
como acciones orientadas a la gestión del Riesgo Sanitario a fin de prevenir 
y controlar los niveles de contaminación; el total de actividades realizas 
mediante esta AE se desglosan a continuación: 
 

Cuadro N° 46: Actividades de Saneamiento Ambiental-edo Amazonas 
Actividades de Saneamiento Ambiental Total 

Total Actividades de Saneamiento (A+B+C+D) 237.947 
A.-Coordinación Epidemiologia Ambiental 27.742 
Visitas  a comunidades para parasitosis intestinal  155 
Tratamiento antihelmíntico  27.407 
Charlas Sanitarias 180 
B.-Control de vectores, Reservorios y Fauna Nociva 209.778 
Inspección a casas para el control de Aedes aegypti 13.344 
Criaderos eliminados de Aedes aegypti 9.213 
Criaderos tratados Aedes aegypti 14.002 
Inspección a casas para el control del Mal de Chagas  425 
Rociamiento para el control de Malaria 5.038 
inspección para el control de Roedores 287 
 Nebulizaciones 167.469 
C.-Gestión de Riesgos Sanitario-Ambientales  389 
Inspecciones (Control de aguas, contaminación  
atmosférica,  residuos sólidos, construcción  y urbanismo, 
residuos sólidos y hospitalarios, desechos peligrosos, 
control de plaguicidas) 

389 

D.-Radiofisica Sanitaria 38 
Inspecciones  (evaluación y control del uso de fuentes de 
radiaciones ionizantes en instalaciones médico-sanitarias)                                                                            38 

  
Fuente: Dirección Regional de Salud del Estado Amazonas, septiembre 2015. 
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Dirección Estadal de Salud del estado Barinas  

Para el año 2015, a través del Proyecto “Atención médica integral a la 
población del Estado Barinas”, se ejecutaron 1.149.782 consultas, 
beneficiando 904.183 personas, el mismo conformado por tres (3) Acciones 
Específicas (AE), cuyas ejecuciones arrojaron los siguientes resultados hasta 
el mes de noviembre. 

Logros.  
Acción Específica 01: Atención integral a la salud en el primer nivel en 
el Estado Barinas: Se realizaron 581.134 consultas, beneficiando 467.061 
personas atendidas, entre acciones de educación sanitaria, pesquisas, cuyos 
datos se expresan en el siguiente cuadro:  
 

Cuadro N° 47: Atención en Salud en la Red Ambulatoria del estado 
Barinas: 

Actividades de los Programas de Salud Pública Total Consultas (P+S) 
A.-Consultas (Preventivas y Curativas). 547.786 
Salud del Niño, niña y Adolescente 162.138 
Salud Sexual y Reproductiva 35.817 
Lucha contra la Tuberculosis 94.442 
VIH/ITS/SIDA 5.632 
Nutrición y Dietética 26.543 
Odontología  23.391 
Salud Cardiovascular 16.695 
Salud Endocrino metabólica 8.892 
Dermatología Sanitaria 2.884 
Salud Renal 7.039 
Consulta Atención Integral 164.313 
B.-Consultas de Emergencia. 33.348 
C-Total Consultas (A+B) 581.134 

D.-Educación Sanitaria                                                                                                          

Programas de Salud Pública 
Número de 

Charlas, 
Reuniones, 

Talleres.  
Número de Personas 

Informadas 
Salud del Niño, niña y Adolescente 1.254 15.016 
Salud Sexual y Reproductiva 447 9.415 
Lucha contra la Tuberculosis 40 573 
VIH/ITS/SIDA 220 3.247 
Nutrición y Dietética 302 3.682 
Odontología  151 2.707 
Salud Cardiovascular 283 3.911 
Salud Endocrino metabólica 233 3.072 
Dermatología Sanitaria 1 17 
Salud Renal 187 2.955 

Totales 3.118 44.595 
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E.- Pesquisas 
Lucha contra la Tuberculosis 1.798 
Pesquisa Neonatal 232 
VIH/ITS/SIDA 2.647 
Salud Cardiovascular 7.513 
Salud Endocrino metabólica 5.600 
Cáncer de Próstata (Antígeno 
Prostático) 2.697 
Cáncer de Cuello Uterino  (pesquisa 
oncológica) 8.562 

Odontología  14.870 

Pesquisa Dermatológica 239 
Total Pesquisas 44.158 

F.-Otras Actividades de Importancia 
N° de Dosis de Vacunas Administradas 583.094 
Exámenes de  Laboratorio  21.850 
Partos 27 

 
Fuente: Dirección Estadal de Salud del Estado Barinas, noviembre 2015.  
 
Acción Específica 02: Atención integral a la salud en el segundo nivel 
en el Estado Barinas. Se realizaron 104.764 consultas, beneficiando 
85.358 personas. A continuación, se muestra la productividad de la red de 
servicios del segundo nivel de atención en el Estado. 

Cuadro N° 48: Atención en Salud en el Segundo Nivel del estado 
Barinas: 

Actividades de los Programas de Salud Pública Total  

A.-Consultas (Preventivas y Curativas). 62.253 
Salud del Niño, Niña y Adolescente 14.081 

Salud Sexual y Reproductiva 4.674 
Lucha contra la Tuberculosis 10.410 
VIH/ITS/SIDA 71 
Nutrición y Dietética 2.415 
Odontología 4.548 
Salud Cardiovascular 1.469 

Salud Endocrino metabólica 3.085 
Consulta Atención Integral 21.500 

B.-Consultas de Emergencia 42.511 
C-Total Consultas (A+B) 104.764 
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D.-Educación Sanitaria                                                                                                          

Programas de Salud Pública Número de Charlas, 
Reuniones, Talleres. 

Número de 
Personas 

Informadas 
Salud del Niño, niña y Adolescente 320 5.759 
Salud Sexual y Reproductiva 151 2.929 
Lucha contra la Tuberculosis 7 116 
VIH/ITS/SIDA 53 1.270 
Nutrición y Dietética 73 1.126 
Odontología  16 102 
Salud Cardiovascular 62 1262 
Salud Endocrino metabólica 68 1227 
Salud Renal 40 651 

Totales 790 14.442 
E.- Pesquisas 

Lucha contra la Tuberculosis 35 
Salud Cardiovascular 6664 
Salud Endocrino metabólica 54 
Cáncer de Próstata (Antígeno Prostático) 27 
Cáncer de Cuello Uterino  (pesquisa 
oncológica) 2.395 

Total Pesquisas 
 

9.175 
 

F.-Otras Actividades de Importancia 
Nº de dosis de vacunas administradas  
Nº de exámenes de  laboratorio realizados 21.455 
Nº de Cesáreas 40 
Nº de intervenciones quirúrgicas realizadas 395 

 
Fuente: Dirección Estadal de Salud del Estado Barinas, noviembre 2015. 
 
Acción Específica 03: Atención integral a la salud en el tercer nivel en el 
Estado Barinas. Incluye los hospitales tipo I, II y III, con participación de las 
comunidades organizadas  en el control de la gestión (Contraloría Social). En 
la red hospitalaria se realizaron 463.884 consultas, con una cobertura de 
351.764 beneficiarios.  

Referente a los indicadores de utilización: el número de camas hospitalarias 
es de 615 camas funcionales, el promedio diario de camas ocupadas es de 
409, con un porcentaje de ocupación de 67, promedio de estancia de 4 días, 
el intervalo de sustitución 2.0 días e índice de rendimiento 55%. 
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En los servicios de apoyo diagnóstico, se realizaron 30.578 radiologías. El 
servicio de anatomía patológica reportó el procesamiento de 812 biopsias, 
10.975 citologías y 14 autopsias  no forense. A continuación se desglosan los 
datos de los distintos departamentos de la red. 

 
Cuadro N° 49: Atención en Salud en la Red Hospitalaria del estado 

Barinas: 
Actividades Hospitalarias Total  

 A.-Total Consultas Hospitalarias (B+C) 463.884 
 B.-Consultas de Emergencia:  239.436 
Emergencia de Adultos 126.134 
Emergencia Pediátrica 94.920 
Emergencia Obstétrica 18.382 
C.-Total Consultas  Externas (C.1+C.2+C.3+C.4) 218.601 
C.1-Departamento de Pediatría 33.257 
Pediatría 8.935 
Odontología infantil 704 

Actividades Hospitalarias Total  
Higiene infantil 18.380 
Nefrología pediátrica 491 
Neonatología 1.929 
Cirugía pediátrica 2.818 

C.2-Departamento de Cirugía. 23.400 
Cirugía 4.265 
Traumatología 6.237 
Neurocirugía 1.883 
Cirugía de tórax 128 
Oncología 99 
Urología 2.339 
Cirugía cardiovascular 305 
Oftalmología 2.864 
Cirugía plástica 242 
Cirugía maxilo facial 1.540 
Pre-anestesia 741 
O.R.L. 2.757 

C.3-Departamento de Medicina Interna. 110.007 
Medicina Interna 72.123 
Neurología 472 
Neumonología 3.898 
Dermatología 1.420 
Endocrinología 729 
Cardiología 2.586 
Nefrología 2.197 
Psiquiatría 3.918 
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C.3-Departamento de Medicina Interna.  
Odontología 10.970 
Diabetes 5673 
Adolescentes 6.021 
C.4-Departamento de Ginecobstetricia. 51.937 
Ginecología General 9.438 
Genética Clínica 0 
Alto Riesgo Obstétrico 9.733 
Planificación Familiar 5.830 
Patología Cervical 0 
Endocrinología Ginecológica 0 
Oncología Ginecológica 1.801 
Ginecología quirúrgica 358 
Patología mamaria 638 
Prenatal 21.272 
Post-natal 2.867 
D.-Interconsultas Hospitalarias  5.847 

 
E.-Otras Actividades Hospitalarias  

Nº de Exámenes de Laboratorio 611.084 
Radiografías (Nº de personas beneficiadas) 27.533 
Tomografías (N° de personas beneficiadas) 1.112 
Cesáreas 3.361 
Partos 8.766 
Pesquisa Neonatal 8.868 
Intervenciones Quirúrgicas 9.639 
  

Fuente: Dirección Estadal de Salud del Estado Barinas, noviembre 2015. 
 
Acción Específica 04: Aplicación de medidas de saneamiento ambiental 
en el Estado Barinas. La Dirección de Salud Ambiental comprometida con el 
seguimiento, vigilancia y control de factores de riesgos sanitarios ambientales 
tanto físicos, químicos y biológicos que pudieran afectar la salud del 
individuo, familia y comunidad y poder detectar y prevenir en forma inmediata 
problemas de salud, realizó 34.990 actividades, beneficiarios 697.836 
personas. 

Cuadro N° 50: Aplicación de Medidas de Saneamiento Ambiental estado 
Barinas: 

Actividades de Saneamiento Ambiental Total 
Total Actividades de Saneamiento (A+B+C+D) 34.990 
A.-Coordinación Epidemiologia Ambiental 10.028 
Triatominos disceptados 80 
Serologías tomadas 458 
Pacientes tratados a paludismo 1.384 
Prueba de gota gruesa 4.913 
Charlas Sanitarias 143 
Visitas a escuelas y comunidades para control de parasitosis 
intestinal 3.050 
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Actividades de Saneamiento Ambiental Total 
B.-Control de vectores, Reservorios y Fauna Nociva 23.113 
Inspección a casas para el control de Aedes aegypti 22.413 
Inspección a casas para el control del Mal de Chagas  5 
Rociamiento para el control del Mal de Chagas 0 
Rociamiento para el control del Malaria 636 
inspección para el control de Roedores 59 
C.-Gestión de Riesgos Sanitario-Ambientales  1.800 
Inspecciones  (Control de aguas, contaminación  atmosférica,  
residuos sólidos, construcción  y urbanismo, residuos sólidos y 
hospitalarios, desechos peligrosos, control de plaguicidas) 1.800 
D.-Radiofísica Sanitaria 49 
Inspecciones  (evaluación y control del uso de fuentes de 
radiaciones ionizantes en instalaciones médico-sanitarias)                                                                            49 
  

Fuente: Dirección Estadal de Salud del Estado Barinas, noviembre  2015 
 
Dirección Regional de Salud del estado Cojedes 
 

 
Logros. 
La Dirección Regional de Salud del Estado Cojedes, durante los meses de 
Enero a Noviembre de 2015, se ejecutó el Proyecto denominado “Atención 
médica integral a la población del Estado Cojedes”, con tres (3) Acciones 
Específicas, con una ejecución de 798.458 consultas, beneficiando 511.255 
personas, cuyos resultados se resumen a continuación:  
 
Acción Específica 01: “Atención primaria en los servicios de que se 
prestan en la red ambulatoria del Estado Cojedes”, en la cual se 
realizaron de 557.032 consultas, beneficiando 314.641 personas, mientras 
que en el marco de la educación sanitaria se alcanzó informar 639.526 
personas; se llevaron a cabo 147.574 pesquisas de los diferentes programas 
de salud y se realizaron 259.174 actividades de importancia, datos que se 
detallan en el siguiente cuadro: 
 
 

Cuadro N° 51: Atención en Salud en la Red Ambulatoria del estado 
Cojedes: 

 

Actividades de los Programas de Salud Pública Total 
A.-Consultas (Preventivas y Curativas) 479.631 
Salud del Niño, Niña y Adolescente 115.423 
Salud Sexual y Reproductiva 45.385 
Lucha contra la Tuberculosis 39.719 
VIH/ITS/SIDA 4.226 
Nutrición y Dietética 103.414 
Odontología  43.227 
Salud Cardiovascular 9.183 
Salud Endocrinometabólica 4.884 
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A.-Consultas (Preventivas y Curativas)  Dermatología Sanitaria 5.484 
Salud Renal 4.400 
Salud Visual 31.130 
Salud Adulto y Tercera Edad 66.595 
Dermatología Clínica 5.114 
PASDIS 1.447 
B.-Consultas de Emergencia. 77.401 
C-Total Consultas (A+B) 
 557.032 

D.-Educación Sanitaria 

Programas de Salud Pública Número de charlas, 
reuniones y talleres. 

Número de personas 
informadas 

Salud del Niño, Niña y Adolescente 22.520 90.161 
Salud Sexual y Reproductiva 9.357 22.727 
Lucha contra la Tuberculosis 2.396 11.530 
VIH/ITS/SIDA 2.910 12.938 
Nutrición y Dietética 4.486 47.564 
Odontología  12.883 33.119 

Programas de Salud Pública Número de charlas, 
reuniones y talleres. 

Número de personas 
informadas 

Salud Cardiovascular 3.659 25.251 
Salud Endocrinometabólica 3.925 28.670 
Dermatología Sanitaria 1.510 48.937 
Salud Renal 2.656 16.108 
Prevención de accidentes y otros hechos 
violentos 447 97.577 

Salud Mental 9.301 34.822 
Lucha Antitabaco 4.475 35.051 
Salud Visual 1.551 109.935 
Oncología 2.646 25.136 

Totales 87.423 639.526 

E.- Pesquisas  

Lucha contra la Tuberculosis 11.445 
Pesquisa Neonatal 1.636 
VIH/ITS/SIDA 11.119 
Salud Cardiovascular 65.787 
Salud Endocrinometabólica 3.801 
Salud Renal 9.486 
Salud Visual 1.981 
Cáncer de Próstata (Antígeno Prostático) 786 
Cáncer de Cuello Uterino  (citologías) 6.447 
Cáncer de Mama (Examen de Mama) 9.349 
Odontología  25.737 

Total Pesquisas 147.574 
F.-Otras Actividades de Importancia 

N° de Dosis de Vacunas Administradas 219.217 
Exámenes de  Laboratorio 23.545 
Partos Atendidos 16.412 

Fuente: Dirección Regional de Salud del Estado Cojedes, noviembre  2015. 
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Acción Específica 02: “Atención integral a la población que asiste a la 
Red Hospitalaria del Estado”, se realizaron 241.426 consultas, 
beneficiando 196.614 personas. Se realizaron 1.318 pesquisas, 594.993 
actividades de importancia, entre las cuales se destacan 416.634 exámenes 
de laboratorio, 3.750 partos y 5.717 intervenciones quirúrgicas realizadas en 
el lapso, resumidas en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 52: Atención en Salud en la Red Hospitalaria: 
Actividades Hospitalarias  Total  

A.-Total Consultas Hospitalarias (B+C) 241.426 
B.-Consultas de Emergencia:  179.262 
Emergencia de Adultos 80.338 
Emergencia Pediátrica 78.378 
Emergencia Obstétrica 20.546 
       C.-Total Consultas  Externas (C.1+C.2+C.3+C.4) 62.164 

C.1-Departamento de Pediatría 6.362 
Pediatría 1.415 
Neumopediatría 169 
Odontología Infantil 1.518 
Neuropediatría 93 
Nefrología Pediátrica 454 
Neonatología 215 
Foniatría Infantil 323 
Niño Sano 529 
Infectología Infantil 34 
Ortopedia Infantil 68 
Psiquiatría Infantil 47 
Urología Infantil 67 
Puericultura 8 
Cirugía pediátrica 1.422 

C.2-Departamento de Cirugía 3.640 
Cirugía 1.152 
Traumatología 1.475 
Oncología 434 
Ortopedia  44 
Clínica del Dolor 212 
Coloproctologia 19 
Maxilofacial 53 
O.R.L. 251 

C.3-Departamento de Medicina Interna. 41.556 
Medicina Interna 6.210 
Neurología 91 
Neumonología 84 
Gastroenterología 273 
Hematología 275 
Cardiología 1.426 
Nefrología 912 
Psiquiatría 296 
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C.3-Departamento de Medicina Interna. 41.556 
Odontología 6.372 
Psicología  147 
Foniatría 368 
Medicina Física 543 
Diabetes 1.420 
Adolescentes 798 
Fisioterapia 9.226 
Higiene del Adulto 820 
Higiene Mental 84 
Medicina Familiar 3.994 
Pie Diabético 5.175 
Salud Ocupacional 2.111 
Radioterapia 52 
Terapia de Lenguaje 879 

C.4-Departamento de Ginecobstetricia. 10.606 
Ginecología General 2.241 
Alto Riesgo Obstétrico 3.268 
Planificación Familiar 749 
Patología de Cuello 46 
Prenatal 4.271 
Post-natal 31 

D.-Pesquisas 1.318 
Pesquisa Neonatal 394 
Salud Cardiovascular 170 
Salud Endocrinometabólica 55 
Salud Respiratoria 60 
Dislipidemia 1 
Cáncer de Cuello Uterino  (citologías) 634 
Cáncer de Mama (Eco Mamario) 4 
      E.-Otras Actividades Hospitalarias 594.993 
Admisiones 21.977 
Radiografías (N° de Personas Beneficiadas) 52.378 
Ecografía (N° de Personas Beneficiadas) 10.787 
N° de Exámenes de Laboratorio 416.634 
N° de Donantes 5.923 
N° de Hemodiálisis 2.367 
Inmunizaciones (N° de Dosis Administradas) 33.691 
N° de Ciclo de Quimioterapia Aplicadas 668 
N° de Sesiones de Rehabilitación 39.012 
Cesáreas 2.089 
Partos 3.750 
Intervenciones Quirúrgicas 5.717 
  

Fuente: Dirección Regional de Salud del Estado Cojedes, noviembre 2015. 
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Acción Específica 03: “Aplicación de medidas de saneamiento 
ambiental para proteger a la población contra enfermedades 
endémicas” esta acción alcanzó un total de 150.682 actividades, de las 
cuales, 50.814 fueron realizadas por la Coordinación de Epidemiología 
Ambiental, 97.338 para el Control de Vectores, Reservorios y Fauna Nociva. 
Por otra parte, se realizaron 2.356 inspecciones, las cuales corresponden a 
la Gestión de Riesgos Sanitario-Ambientales y 174 al control de fuentes de 
radiaciones ionizantes, datos que se señalan en el cuadro: 
 

 
Cuadro N° 53: Aplicación de Medidas de Saneamiento Ambiental estado 

Cojedes: 
Actividades de Saneamiento Ambiental Total 

Total Actividades de Saneamiento (A+B+C+D) 150.682 
A.-Coordinación epidemiologia ambiental 50.814 
Visitas  a comunidades para parasitosis intestinal  244 
Tratamiento antihelmíntico  50.196 
Charlas Sanitarias 374 
           B.-Control de vectores, reservorios y fauna nociva 97.338 
Inspección a casas para el control de Aedes aegypti 39.378 
Criaderos eliminados de Aedes aegypti 13.716 
Criaderos tratados Aedes aegypti 16.782 
Inspección a casas para el control del Mal de Chagas  1.684 
Rociamiento para el control del Mal de Chagas 879 
Rociamiento para el control del Malaria 102 
Inspección para el control de Roedores 6.028 
Nebulizaciones 18.769 
C.-Gestión de riesgos sanitario-ambientales 2.356 
Inspecciones  (Control de aguas, contaminación  atmosférica,  residuos 
sólidos, construcción  y urbanismo, residuos sólidos y hospitalarios, 
desechos peligrosos, control de plaguicidas) 

2.356 

D.-Radiofísica Sanitaria 174 
Inspecciones  (evaluación y control del uso de fuentes de radiaciones 
ionizantes en instalaciones médico-sanitarias)                                                      174 

 
Fuente: Dirección Regional de Salud del Estado Cojedes, noviembre 2015. 
 
Otros logros de la gestión: 
Con atención a los requerimientos para garantizar una mejor cobertura en la 
Red Hospitalaria y Ambulatoria en el Estado Bolivariano de Cojedes, se ha 
logrado en el transcurso del año 2015: 

 
• Rehabilitación del 2do Piso del Hospital Tipo II, Dr. Egor Nucete de 

San Carlos, dónde gracias a los avances de la obra, se alcanzó la 
inauguración y puesta en funcionamiento de la Unidad de Cuidados 
Intensivos, totalmente moderna y de última generación, con el apoyo 
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de la Fundación de Edificaciones y Equipamiento Hospitalario 
(FUNDEEH), beneficiando a una población de 328.389 habitantes, por 
un monto invertido de Bs. 62.000.000,00. 

• Acondicionamiento y donación de los equipos no médicos requeridos 
para la inauguración de la Unidad de Atención Integral al paciente con 
pie diabético en el Hospital Tipo II, Dr. Egor Nucete de San Carlos, 
gracias a la colaboración de Fundasalud y Fundación Misión Barrio 
Adentro Cojedes, siendo estimado su alcance para 2.500 y 10.000 de 
beneficiarios directos e indirectos, respectivamente, con un monto 
invertido de Bs. 2.499.975. 

• Culminación e inauguración de dos (02) quirófanos, en el Hospital Tipo 
II, Joaquina de Rotondaro ubicado en Tinaquillo, obra financiada por la 
Empresa Socialista para la Ejecución de Proyectos, Construcciones y 
Servicios Cojedes (Esserca, C.A.), infraestructura y servicios de la 
Gobernación del Estado Cojedes y por FUNDEEH, beneficiando una 
población directa de 107.376 habitantes, además de la colectividad en 
general, con un  monto invertido de Bs. 23.500.000,00.  

• Activación del servicio de Rayos X en el Ambulatorio Rural Tipo II 
"Macapo" perteneciente al I nivel de atención, por la donación de un 
(01) transformador gestionado por la Alcaldía Bolivariana del Municipio 
Lima Blanco y el Consejo Comunal Centro, logrando beneficiar 10.301 
personas, con una inversión de Bs. 1.000.000,00.  

• Inauguración de la Casa Abrigo Materno “Doña Victoria Herrera”, 
epónima partera y patrimonio cultural del Estado, dentro de las 
instalaciones del Hospital Dr. Egor Nucete de San Carlos, con la 
ayuda del Consejo Federal de Gobierno (CFG) e Infraestructura y 
Servicios de la Gobernación del Estado Cojedes, beneficiando 
328.389 habitantes, para un monto total invertido de                          
Bs. 25.000.000,00. 

 
 
Dirección Regional de Salud del estado Delta Amacuro. 
 
Durante el año 2015, la Dirección Regional del Ministerio del Poder Popular 
para la Salud en el Estado Delta Amacuro, ejecutó el proyecto denominado: 
“Atención médica integral a la población del Estado Delta Amacuro”, 
ejecutando 150.928 consultas, beneficiando 114.550 personas, detallados a 
continuación: 
 
Logros. 
Acción Específica 01: Atención integral en salud preventiva en la red 
ambulatoria, para la cual se ejecutaron 103.603 consultas integrales, se 
beneficiaron  10.291 personas en diferentes programas de salud a través de 
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charlas, reuniones y talleres. Asimismo, se realizaron 4.432 pesquisas en 
diferentes patologías, se aplicaron 15.561 dosis de vacunas se efectuaron 
15.489 exámenes de laboratorio y se atendieron 1.378 partos. 
 

Cuadro N° 54: Atención en Salud en la Red Ambulatoria estado Delta 
Amacuro: 

Actividades de los Programas de Salud Pública Total  
A.-Consultas (Preventivas y Curativas). 91.334 

Salud del Niño, Niña y Adolescente 28.180 
Salud del adulto y adulto mayor  37.437 
Salud y sexual y reproductiva 11.454 
Lucha contra la tuberculosis 3.380 

Actividades de los Programas de Salud Pública Total  
VIH/ITS/SIDA 828 
Odontología  4.992 
Salud Cardiovascular 2.771 
Salud endocrinometabólica ( Diabetes Mellitus) 2.292 

B.-Consultas de Emergencia. 12.269 
C-Total Consultas (A+B) 103.603 

 D.-Educación Sanitaria                                                

Programas de Salud Pública                                                                                  
Número de Charlas, 

Reuniones, 
Talleres.  

Número de 
Personas 

Informadas 
Salud del Niño, Niña y Adolescente 106 2.084 
Salud del adulto y adulto mayor  105 1.350 
Salud Sexual y Reproductiva 120 1.961 
Lucha contra la Tuberculosis 50 933 
VIH/ITS/SIDA 62 843 
Odontología  45 764 
Salud Cardiovascular 61 932 
Salud Endocrinometabólica              
(Diabetes mellitus) 74 1.424 

Totales 623 10.291 
E.- Pesquisas 

Lucha contra la Tuberculosis 887 
VIH/ITS/SIDA 201 
Salud Cardiovascular 1.163 
Salud Endocrinometabólica              
(Diabetes mellitus) 785 
Cáncer de Cuello Uterino  (citologías) 343 
Odontología  1053 

Total Pesquisas 4.432 
F.-Otras Actividades de Importancia 

N° de dosis de vacunas administradas 15.561 
N° de exámenes de  laboratorio  15.489 
N° de partos atendidos 1.378 

 
Fuente: Dirección Regional de Salud del Estado Delta Amacuro, septiembre 2015. 
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Acción Específica 02: Atención integral en salud especializada en el 
Complejo Hospitalario, se llevaron a cabo 47.458 consultas integrales 
especializadas, 28.675 consultas de emergencias, en otra actividades 
hospitalarias se efectuaron 68.861 exámenes de laboratorio, se atendieron 
2.214 partos y efectuaron 1.102 intervenciones quirúrgicas. 
 

Cuadro N° 55: Atención en Salud Especializada en la Red Hospitalaria 
Delta Amacuro: 

Actividades Hospitalarias Total  
A.-Total Consultas Hospitalarias (B+C) 47.458 
B.-Consultas de Emergencia: 28.675 
Emergencia de Adultos 12.103 
Emergencia Pediátrica 11.372 
Emergencia Obstétrica 5.200 

  
C.-Total Consultas  Externas (C.1+C.2+C.3+C.4) 18.783 

C.1-Departamento de Pediatría 3.555 
Pediatría 2.166 
Oncología Pediátrica 81 

Neuropediatría 179 

nutrición pediátrica 45 
Neonatología 911 
Cirugía pediátrica 173 

C.2-Departamento de Cirugía. 3.496 
Cirugía 42 
Traumatología 1.525 
Oncología 257 
Urología 62 
Oftalmología 797 
Pre-anestesia 148 
O.R.L. 665 

C.3-Departamento de Medicina Interna. 8.793 
Medicina Interna. 522 
Foniatría 78 
Neumonología 250 
Dermatología 72 
Infectología 80 
Cardiología 446 
Nefrología 415 
Psiquiatría 147 
Odontología 51 
Gastroenterología 109 
Psicología 229 
Fisioterapia 1.770 
Medicina Integral 4.466 
Nutrición 40 
Sexología 118 
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C.4-Departamento de Ginecobstetricia. 2.939 
Ginecología General 461 
Alto Riesgo Obstétrico 215 
Planificación Familiar 155 
Prenatal 2.060 
Post-natal 48 
 
                
 

D.-Otras Actividades Hospitalarias 
N° de Exámenes de Laboratorio 68.861 
Radiografías (N° de Personas Beneficiadas) 11.925 
Cesáreas 4.781 
Partos 2.214 
Intervenciones Quirúrgicas 1.102 

 
Fuente: Dirección Regional de Salud del Estado Delta Amacuro, septiembre 2015. 
 
Acción Específica 03: Aplicación de nebulizaciones y fumigaciones en 
zonas afectadas por Malaria y Dengue, se realizaron 209.688 actividades 
de saneamiento Ambiental para disminuir casos de malaria y dengue 
manteniéndose una vigilancia epidemiológica de manera permanente. 
 
 

Cuadro N° 56: Actividades de Saneamiento Ambiental Delta Amacuro: 
Actividades Total 

Total actividades de saneamiento (A+B+C+D) 209.688 
A.-Coordinación epidemiologia ambiental 10.410 
Visitas  a comunidades para parasitosis intestinal  100 
Tratamiento antihelmíntico  10.168 
Charlas Sanitarias 142 
B.-Control de vectores, reservorios y fauna nociva 198.790 
Inspección a casas para el control de Aedes aegypti 17.888 
Criaderos eliminados de Aedes aegypti 47.419 
Criaderos tratados aedes aegypti 82.490 
Inspección para el control de roedores 129 
 Nebulizaciones 50.864 
C.-Gestión de Riesgos sanitario-ambientales  277 
Procesamiento de solicitudes de licencias sanitarias (permiso 
actualizaciones) ambientales para un entorno favorable  277 

 D.-Radiofísica sanitaria 211 
Inspecciones sanitarias para identificar, evaluar y prevenir 
factores de riesgos ambientales                                                                          211 

 
Fuente: Dirección Regional de Salud del Estado Delta Amacuro, septiembre 2015. 
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La Dirección Estadal de Salud del estado Delta Amacuro, durante el año 
2015 en la matriz de logros asociada a la planificación estratégica Estado 
Mayor de Salud desarrolló otras acciones destacándose los siguientes: 
  

• Jornada de impacto social de vacunación; contribuir con el bienestar 
y la salud de la población en general se atendieron 1.133 personas: 736 
personas del Municipio Tucupita, 512 Municipio Casacoima, con un 
monto invertido de Bs. 8.500. 

• Jornadas médico asistencial a nivel de comunidades: garantiza 
atención médica a la población. Se atendieron 3.638 personas,  
distribuidas de la siguiente manera: 2.253 personas del Municipio 
Tucupita, 240 personas en Casacoima y 1.145 personas en Antonio 
Díaz; se invirtieron Bs. 40.368. 

• Salud va a la Escuela: garantiza atención odontológica a la población 
Escolar, se atendió una población escolar de 2.228 alumnos, 
pertenecientes a 12 escuelas del Municipio Tucupita, en la prevención 
de caries e importancia del cepillado de los dientes, con una inversión 
de Bs. 14.100. 

• Jornada de vacunación de las Américas: garantizar protección a la 
población contra agentes infecciosos y prevenir las enfermedades, 
mejorando las expectativas de vida de la población; se aplicaron 93.133 
dosis de vacunas, distribuidas en: 68.153 dosis en el Municipio 
Tucupita, 20.379 dosis en el Municipio Casacoima, 2.447 dosis en el 
Municipio Antonio Díaz y 2.154 dosis en el Municipio Pedernales, con 
una inversión de Bs. 58.315. 

 
 
Dirección Estadal de Salud del Distrito Capital. 
 
Cumpliendo con lo estipulado en el Proyecto para el ejercicio fiscal 2015 
“Atención médica integral a la población del Distrito Capital a través de los 
establecimientos de Salud de la Red Asistencial”,  ejecutando 1.157.739 
consutas, beneficiando 2.206.254 personas. Compuesto por cinco Acciones 
Específicas; presentando los siguientes resultados. 
 
Logros. 
Acción Específica 01: Atención primaria en salud integral a la población 
que asiste a la red ambulatoria, se realizaron un total de 643.902 consultas, 
beneficiando a 279.820 personas; desarrollando actividades de educación 
sanitaria, a través de los diferentes programas de salud pública; ejecutando 
79.085 actividades (talleres, reuniones, cursos, charlas), siendo 148.251 
personas informadas; 50.006 pesquisas y 3.274.207 entre otras actividades de 
importancia; cifras que a continuación se detallan:  
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Cuadro N° 57: Atención en Salud en la Red Ambulatoria del Distrito Capital: 
Actividades de los Programas de Salud Pública Total  

A.-Consultas (Preventivas y Curativas): 643.866 
Salud del Niño, Niña y Adolescente 67.990 
Salud Sexual y Reproductiva 2.863 
Lucha contra la Tuberculosis 16.903 
VIH/ITS/SIDA 11.136 
Consulta de Nutrición y dietética 3.518 
Consulta de Odontología  67.125 
Consulta de Salud Cardiovascular 12.354 
Consulta de Salud Endocrino-metabólica 6.016 
Consulta Dermatología Sanitaria 10 
Planificación Familiar 19.167 
Consulta de Traumatología 684 
Consulta de Salud  Psiquiatría 4.003 
Consulta de Psicología 2.733 
Consulta de Medicina General 71.155 
Consulta de Oftalmología 35.309 
Adultos 41.512 
Adulto Joven 36.473 
Adulto Mayor 39.957 
Consulta de Psicopedagogía 5.339 
Consulta de Ginecología  9.358 
Consulta de Neumotisiología 4.737 
PASDI 4.198 
Consulta  Oncología 5.398 
Salud  Respiratoria 16.600 
Salud  Mental 9.882 
Epidemiologia 4.859 
Salud Escolar 51.699 
Lactancia Materna 47.884 
Músculos Esquelético 2.816 
Programa Renal 305 
Buen Vivir Para El Pie Diabético 3.884 
Prevención Diarreas 6.388 

Prevención de Infecciones Respiratorias Agudas (IRA) 9.617 

Salud Visual 21.572 
Geriatría 422 
B.-Consultas de Emergencia 36 
C-Total Consultas (A+B) 643.902 
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D.- Educación Sanitaria 

Programas de Salud Pública N° de Charlas, 
Reuniones, Talleres   

N° de Personas 
informadas     

Salud del Niño, Niña y Adolescente 1.079 4.542 
Salud Sexual y Reproductiva 754 2.127 
Lucha contra la Tuberculosis 146 381 
VIH/ITS/SIDA 1.150 3.796 
Consulta de Nutrición y dietética 985 2.014 
Consulta de Odontología  1.009 16.662 
Consulta de Salud Cardiovascular 103 659 
Consulta de Salud Endocrino-
metabólica 358 1.024 

Consulta Dermatología Sanitaria 97 279 
Planificación Familiar 1.039 1.886 
Consulta de Medicina General 1.434 7.634 
Adultos 209 636 
Adulto Joven 456 455 
Adulto Mayor 300 0 
PASDI 183 5.002 
Consulta  Oncología 59 183 
Salud  Respiratoria 209 586 
Salud Escolar 0 2.122 
Lactancia Materna 202 740 
Músculos Esquelético 164 0 
Prevención Diarreas 0 508 
Prevención de Infecciones 
Respiratorias Agudas (IRA) 896 360 

Salud Visual 0 1.596 
Violencia Escolar 5 215 
Psicomotricidad 2 533 
Grafomotricidad 4 827 
Valores para la Vida 3 736 

E.-  Pesquisas 
Lucha contra la tuberculosis 11.989 
V.I.H/SIDA 5.372 
Salud cardiovascular 22.641 
Salud endocrinometabólica 1.714 
Renal 46 
Dermatología sanitaria 79 
Pesquisas Oncológicas 6.003 
Biopsias Uterinas y Mamarias 4 
Totales Pesquisas: 47.848 
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F.- Otras Actividades de Importancia 
Lucha antitabaco 109 
Escuela como espacio para la salud 4.146 
Espacio saludable y atención primaria de salud 18.610 
Trastornos por déficit de atención e híper actividad 28 
Terapia Ocupacional 1.269 
Higiene del adulto 5.477 
Educación Sanitaria 8.840 
Trabajo Social 17.788 
Terapia de lenguaje 759 
Exámenes de  Laboratorio  49.854 

F.- Otras Actividades de Importancia 
Radiología (número de personas)  2.686 
Ecografía (número de personas)  5.412 
Principales enfermedades Zoonoticas 12.577 
Medicinas y Productos Farmacéuticos 1.459.669 
Programa  de inmunizaciones PAI (Dosis de vacunas 
Administradas) 254.848 

Totales Otras Actividades de Importancia 1.819.207 
 

Fuente: Dirección Estadal de Salud del Distrito Capital, diciembre  2015. 
 
Acción Específica 02: Atención en salud integral para el diagnóstico y  
tratamiento a la población que asiste a la red ambulatoria especializada; 
ejecutadas 665.147 consultas beneficiando a 345.323 personas, 345.275 
consultas de primera, y 319.824 sucesivas; favoreciendo a 53.407 personas por 
medio de 10.837 de charlas, reuniones y talleres; a su vez, se registraron 47.848 
estudios de pesquisas y 1.842.072 actividades de importancia; datos que se 
desglosan a continuación: 
 
Cuadro N° 58: Atención en Salud en la Red Ambulatoria Especializada del 

Distrito Capital: 
Actividades de los Programas de Salud Pública Total  

A.-Consultas (Preventivas y Curativas): 665.099 
Salud del Niño, Niña y Adolescente 85.351 
Salud Sexual y Reproductiva 11.268 
Lucha contra la Tuberculosis 20.198 
VIH/ITS/SIDA 13.055 
Consulta de Nutrición y dietética 5.104 
Consulta de Odontología  47.385 
Consulta de Salud Cardiovascular 9.214 
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A.-Consultas (Preventivas y Curativas): Total 
Consulta de Salud Endocrino-metabólica 8.243 
Consulta Dermatología Sanitaria 52 
Planificación Familiar 5.907 
Consulta de Traumatología 3.730 
Consulta de Salud  Psiquiatría 3.731 
Consulta de Psicología 17.148 
Consulta de Medicina General 67.051 
Consulta de Oftalmología 444 
 Adultos 96.572 
 Adulto Joven 30.643 
Adulto Mayor 17.186 
Consulta de Psicopedagogía 3.396 
Consulta de Ginecología  10.933 
Consulta de Neumotisiología 1.788 
PASDI 10.850 
Consulta  Oncología 11.142 
Salud  Respiratoria 12.765 
Salud  Mental 39.690 
Epidemiologia 62.548 
Salud Escolar 9.289 
Lactancia Materna 9.638 
Músculos Esquelético 737 
Programa Renal 2.393 
Buen Vivir Para El Pie Diabético 1.794 
Prevención Diarreas 42.547 
Prevención de Infecciones Respiratorias Agudas (IRA) 2.441 
Salud Visual 700 
Consulta de Cirugía 76 

B.-Consultas de Emergencia 48 
C-Total Consultas (A+B) 665.147 

 
D.- Educación Sanitaria 

Programas de Salud Pública 
N° de Charlas, 

Reuniones, 
Talleres    

N° de 
Personas 

informadas 
Salud del Niño, Niña y Adolescente 1.079 4.542 
Salud Sexual y Reproductiva 754 2.127 
Lucha contra la Tuberculosis 146 381 
VIH/ITS/SIDA 1.150 3.796 
Consulta de Nutrición y dietética 985 2.014 
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Programas de Salud Pública 
N° de Charlas, 

Reuniones, 
Talleres    

N° de 
Personas 

informadas 
Consulta de Odontología  1.009 16.662 
Consulta de Salud Cardiovascular 103 659 
Consulta de Salud Endocrino-metabólica 358 1.024 
Consulta Dermatología Sanitaria 97 279 
Planificación Familiar 1.039 1.886 
Consulta de Medicina General 1.434 7.634 
Adultos 209 636 
Adulto Joven 456 455 
Adulto Mayor 300 0 
PASDI 183 5.002 
Consulta  Oncología 59 183 
Salud  Respiratoria 209 586 
Salud Escolar 0 2.122 
Lactancia Materna 202 740 
Prevención Diarreas 0 508 
Prevención de Infecciones Respiratorias Agudas 
(IRA) 896 360 

Salud Visual 0 1.596 
Violencia Escolar 5 215 
Psicomotricidad 2 533 
Grafomotricidad 4 827 
Valores para la Vida 3 736 

E.-  Pesquisas 
Lucha contra la tuberculosis 11.989 
V.I.H/SIDA 5.372 
Salud cardiovascular 22.641 
Salud endocrinometabólica 1.714 
Renal 46 
Dermatología sanitaria 79 
Pesquisas Oncológicas 6.003 
Biopsias Uterinas y Mamarias 4 
Totales Pesquisas: 47.848 

F.- Otras Actividades de Importancia 
Lucha antitabaco 109 
Escuela como espacio para la salud 4.146 
Espacio saludable y atención primaria de salud 18.610 
Trastornos por déficit de atención e híper actividad 28 
Terapia Ocupacional 1.269 
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F.- Otras Actividades de Importancia 
Higiene del adulto 5.477 
Educación Sanitaria 8.840 
Trabajo Social 17.788 
Terapia de lenguaje 759 
Exámenes de  Laboratorio  49.854 
Radiología (número de personas)  2.686 
Ecografía (número de personas)  5.412 
Principales enfermedades Zoonoticas 12.577 
Medicinas y Productos Farmacéuticos 1.459.669 
Programa  de inmunizaciones PAI (Dosis de vacunas 
administradas) 254.848 

Total Otras Actividades de Importancia: 1.842.072 
 

Fuente: Dirección Estadal de Salud del Distrito Capital, diciembre 2015. 
 
Acción Específica 03: “Atención en salud especializada para el 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación a la población que asiste a la red 
hospitalaria”,  se llevó a cabo mediante los (15) centros de salud que componen 
la red hospitalaria; realizando un total de 897.205 consultas beneficiando 532.596 
personas; abordando y cumpliendo con el objetivo de la atención hospitalaria, se 
efectuaron 2.185.837 actividades hospitalarias de importancia; datos que se 
desglosan a continuación: 
 

Cuadro N° 59: Atención en Salud Especializada en la Red Hospitalaria del 
Distrito Capital: 

Actividades Hospitalarias Total  
A.-Total Consultas Hospitalarias (B+C) 897.205 
B.-Consultas de Emergencias:  263.091 
Emergencia de Adultos 79.767 
Emergencia Pediátrica 147.724 
Emergencia Obstétrica 35.600 
C.-Consulta Externa(C.1+C.2+C.3+C.4+C5) 634.114 
C.1-Departamento de Pediatría 131.931 
Pediatría 14.861 
Neumopediatría 6.231 
Odontología infantil 5.408 
Higiene infantil 1.422 
Neuropediatría 2.992 
Gastropediatría 1.928 
Nefrología pediátrica 6.677 
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C.1-Departamento de Pediatría Total 
Neonatología 529 
Cirugía pediátrica 208 
Infecto- Pediatría  66 
Cirugía de Tórax Pediatría 72 
Higiene Infantil 580 
Higiene Preescolar 19 
Medicina del Adolescente 942 
Odontología (curativa y preventiva) 4.841 
Medicina Familiar 3.622 
Puericultura 9.247 
Fibrosis  Quística 603 
Cardiología 3.000 
Nutrición y Dieta  1.386 
Alergología e Inmunología 1.401 
Clínica del Dolor 250 
Dermatología 2.810 
Endocrinología 2.277 
Hematología 5.046 
Infectología 3.995 
Medicina Física 2.994 
Oncología 3.442 
Ortopedia y Traumatología 633 
Audiología 2.556 
Nutrición Diabetes 1.569 
Metabólicos 108 
A.M.I. Pediatría (Triaje y C. EXT) 39.130 
Urología Pediátrica 1.086 

C.2-Departamento de Cirugía. 201.564 
Cirugía 14.782 
Traumatología 7.524 
Neurocirugía 5.183 
Cirugía de tórax 1.376 
Oncología 2.640 
Urología 2.761 
Cirugía cardiovascular 1.051 
Oftalmología 17.023 
Cirugía plástica 7.561 
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C.2-Departamento de Cirugía. Total 
Cirugía maxilo facial 372 
Pre-anestesia 1.567 
Oftalmología 3.856 
Urología 57.763 
Coló proctología 24.309 
Cirugía de colon 7.509 
Cirugía de recto 4.815 
Cirugía pediátrica 3.526 
Cirugía Maxi  Facial 1.770 
Cirugía pre- Anestesia 11.346 
Terapia Respiratoria 1.785 
Piso Pélvico 5.936 
Labio Paladar 3.991 
Otorrinolaringología Pediátrico ORL 2.393 
Oncología Pediátrico(cirugía menores) 1.400 
Ginecología 2.608 
Obstetricia 107 
Cirugía de mama 2.291 
O.R.L. 3.090 
Partes Blandas 465 
Cirugía de la Mano 764 

C.3-Departamento de Medicina Interna. 230.083 
Medicina Interna. 31.581 
Neurología 4.864 
Neumonología 6.612 
Dermatología 10.383 
Endocrinología 3.777 
Cardiología 3.284 
Nefrología 3.270 
Psiquiatría 15.305 
Odontología 14.544 
Diabetes 636 
Adolescentes 1.953 
Infectología 5.395 
Reumatología 217 
Inmunología 3.469 
Hematología 6.506 
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C.3-Departamento de Medicina Interna.  
Gastroenterología 7.083 
Medicina Física y Rehabilitación 7.346 
Tisiología 1.184 
Medicina General 76.135 
Higiene Adulto 3.550 
Higiene Mental 411 
Infectología 3.757 
Psicología 3.572 
Urología 3.446 
Nutrición 947 
Clínica del Dolor 788 
Epidemiología 689 
Psiquiatría de Enlace 1.016 
Otros  Pediátrico (Genética) 993 
Psicopedagogía 810 
Otros (Clínica Lactancia Materna) 3.185 
Atención Inmediata 2.454 
Otros (Centro Desarrollo Infantil) 108 
Otros (Crecimiento y  Desarrollo) 813 

C.4-Departamento de Ginecobstetricia. 68.034 

Ginecología General 11.591 
Genética Clínica 310 
Alto Riesgo Obstétrico 1.137 
Planificación Familiar 3.320 
Patología Cervical 921 
Endocrinología Ginecológica 18.515 
Oncología Ginecológica 4.793 
Ginecología quirúrgica 73 
Ginecología Infanto-Juvenil 4.550 
Patología de Cuello Uterino 2.076 
Uroginecología 447 
Menopausia 1.005 
Sexología 1.491 
Fertilidad 473 
Patología mamaria 225 
Prenatal 15.233 
Post-natal 1.871 
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C.-5 Departamento de Toxicología 2.502 
Psiquiatría infantil 1.578 
Consulta externa de toxicología 924 

D.-Otras Actividades Hospitalarias 
D. -Total Otras Actividades Hospitalarias 2.185.837 

Admisiones 93.322 
Exámenes  Laboratorio 1.244.338 
Radiografías (número de Personas) 143.427 
Ecografía (número de Personas) 23.468 
Cesáreas 9.888 
Partos 5.961 
Legrados 371 
Intervenciones quirúrgicas 12.402 
Biopsias 5.680 
Citologías 16.655 
Autopsias 14 
Cateterismo 3 
Espirometría 1.089 
Electrocardiograma 8.940 
Cistoscopia 346 
Holter Arritmia 390 
Pruebas de Esfuerzo 297 
Holter de Tensión Arterial (MAPA) 52 
Ecocardiograma 6.715 
Endoscopia 1.180 
Aspirado de médula (biopsias) 210 
Electroencefalograma 1.799 
Electromiografía 343 
Cuidado de heridas 1.676 
Hemodiálisis 2.555 
Quimioterapias (Oncología) 3.166 
Colonoscopia 517 
Colposcopia 301 
Ecosonogramas de Gastro 990 
Hematología 6.444 
Transfusiones 17.240 
Grupos Sanguíneos 83.550 
Radioterapia (tratamientos radiantes) 2.487 
Video broncoscopios 31 
Broncoscopia 494 
Broncofibroscopias 30 
Otros 489.467 
  

Fuente: Dirección Estadal de Salud del Distrito Capital, diciembre 2015. 
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Acción Específica 04: Aplicación de medidas de saneamiento ambiental y 
vigilancia epidemiológica para proteger contra enfermedades endémicas a 
la población asistida por la red colectiva, coordinadas por  las Direcciones de 
Salud Ambiental logró 1.688.513 actividades; por parte de la Dirección de 
Epidemiología se efectuaron 21.802 actividades complementarias; del 
obteniendo los siguientes resultados:  
 

Cuadro N° 60: Aplicación de Medidas de Saneamiento Ambiental y 
Vigilancia Epidemiológica del Distrito Capital: 

Actividades de Saneamiento Ambiental Total 
Total Actividades de Saneamiento (A+B+C) 1.688.513 

A.- Endemia Rural 1.682.620 
Control de Aedes Aegypti 1592615 
Control Murino Desratización  13398 
Control Chagas 16 
Control Malaria 626 
Control de parasitosis intestinales y equismosistosis 75965 

B.- Gestión de Riesgos Sanitario - Ambientales 5.158 
Agua de Abastecimiento y Agua de recreación 181 
Sistema de Tratamiento de Agua residencia y efluentes 189 
Urbanismo 177 
Construcciones 1933 
Contaminación Atmosférica 811 
Residuos Solidos 423 
Desechos Peligrosos 174 
Desecho Establecimiento de Salud. 331 
Plaguicidas 447 
Domisanitaria 492 

C.- Radiofísica Sanitaria 735 
Evaluación Ambiental 30 
Acción Sanitaria 128 
Asistencias Técnicas 60 
Trabajos de Investigación 37 
Asesoría a Sub-servicios 31 
Inspección Sanitaria 141 
Captación de Muestras Ambientales 33 
Medición de Contaminante 30 
Revisión de proyectos y Recaudos. 36 
Asesoría a Organizaciones Públicas y Privadas. 97 
Cooperación y Coordinación Estadal. 39 
Licencia Sanitaria 37 
Supervisión a Subservicios 36 

Actividad de Vigilancia Epidemiológica   
Registros de la mortalidad 13.826 
Vigilancia de proyecto madre mortalidad materna e infantil  416 
Codificación  e  ingreso  de causa básica  13410 
Permisos de traslado de cadáveres. 7.976 
 Entrega de Formatos (EV-14)  1554 
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Actividades de Saneamiento Ambiental Total 
 Permiso de traslado de Cadáveres al Exterior  44 
 Permiso de traslado de Cadáveres a nivel Nacional  6198 
Permiso de Traslado  de Cenizas   73 
Permiso de Exhumaciones  43 
Permiso de Embalsamamientos   64 

Registros de la mortalidad 13.826 
  

Fuente: Dirección Estadal de Salud del Distrito Capital, diciembre 2015. 
 
 
Acción Específica 05: “Formación, capacitación y adiestramiento del 
talento humano responsable de garantizar atención para la salud”, mediante 
la gestión del Colegio Universitario de Enfermería se graduaron 650 bachilleres 
en enfermería, 71profesionales asistenciales alcanzaron el grado académico de 
postgrado y maestría; conjuntamente con 1.141 profesionales en el post grado de 
hemoterapia, por el Banco Municipal de Sangre para un total de 1.862 
participantes capacitadas. Asimismo se registraron 80.646 personas instruidas 
por medio de los centros de salud adscritos a la red asistencial; se hacen 
referencia en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 61: Formación, Capacitación y Adiestramiento del Distrito 
Capital: 

Actividades Total  
Total Persona formada, capacitada y adiestrada (A+F) 1.862 
A.-Personas Formadas CUE 721 
Formación al talento humano para la atención en la red asistencial 
(TSU en Enfermería en el CUE) 650 

Capacitación del personal que labora  la red asistencial (diplomado). 71 
B.-Personas Formadas Red ambulatoria (Amb. Tipo I) 42.682 
Charlas, Reuniones, Talleres de fomento en salud a la población que 
asiste Red Ambulatoria. 42.682 

C.-Personas Formadas Red Ambulatoria especializada. 14.886 
Charlas, Reuniones, Talleres  de fomento en salud a la población 
que asiste al segundo nivel de atención. (4 Dptos. Sanitarios, INP y 
SMNEP) 

14.842 

Formación y orientación en salud mental (Red Ambulatoria Esp. C.O 
Docencia) 44 

D.-Capacitación y adiestramiento en saneamiento ambiental y 
Epidemiologia 92 

 E.-Formación al talento humano para la atención en la Red 
Hospitalaria 22.986 

F.- Formación de Post Grado en Hemoterapia y Hematología a 
profesionales de enfermería.(Banco Municipal de Sangre) 1.141 

  
Fuente: Dirección Estadal de Salud del Distrito Capital, diciembre 2015. 
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Dirección Estadal de Salud  Guárico 
 
Logros. 
Durante el año 2015 la Dirección de Salud del Estado Guárico dando 
cumplimiento a las políticas emanadas por el Ministerio del Poder Popular 
para la Salud, procedió a ejecutar el Proyecto “Atención médica integral a 
los pobladores del Estado Guárico a través de los establecimientos de 
salud pública” el cual estuvo compuesto por cinco (5) Acciones Específicas 
(AE), con una ejecución de 821.068 consultas, beneficiando 557.809 
personas, cuya ejecución se lista a continuación: 
 
Acción Específica 01: Atención integral en salud a la población que 
asiste a la red ambulatoria, se realizaron un total de 503.687 consultas 
beneficiando a 296.827 personas, y en el marco de la educación sanitaria se 
informaron 313.189 personas, datos que a continuación se detallan: 
 

Cuadro N° 62: Atención en Salud en la Red Ambulatoria del estado 
Guárico: 

Actividades de los Programas de Salud Pública Total 
A.-Total Consultas (Preventivas + Curativas) 469.355 

Salud Bucal 168.626 

Salud de la Familia 140.896 

Antituberculosis 5.876 

Salud Respiratoria 1087 

Salud Visual 2.263 
Salud Renal 2370 

Prevención de accidentes y Hechos Violentos 6.683 

Salud Mental 5.845 
Nutrición 103.221 
Transmisión Sexual y VIH/SIDA 4454 
Endocrinometabólica 4007 
Oncología 15.260 
Salud Cardiovascular 8.008 

Programa de Atención a Pacientes con Discapacidad 
(PASDIS) 759 

B.-Total Consultas de Emergencias 34.332 
C.- Total Consultas (A+B) 503.687 
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D.- Educación Sanitaria 
Programas de Salud pública Numero de charlas, 

reuniones y talleres 
Número de personas 

informadas 
Salud Bucal 45 1.110 
Salud de la Familia 8.418 12.473 
Antituberculosis 3.015 5.126 
Salud Respiratoria 22 111 
Salud Visual 1.783 11.327 
Salud Renal 2.048 11.091 
Prevención de accidentes y Hechos 
Violentos 44 4.858 

Salud Mental 900 37.341 
Nutrición 7.054 20.307 
Transmisión Sexual y VIH/SIDA 971 4.374 
Sangre Segura 794 14.900 
Endocrinometabólica 8.028 25.080 
Oncología 2.201 9.508 
Salud Cardiovascular 9.689 29.788 
Programa de Atención a Pacientes 
con Discapacidad (PASDIS) 306 1.550 

Promoción social 35.206 124.145 
 

E.- Pesquisas 
Lucha contra la Tuberculosis 5.786 
Pesquisa Neonatal 1.670 
VIH/ITS/SIDA 5.066 
Salud cardiovascular 5.214 
Salud endocrino metabólica 100 
Cáncer de próstata (Antígeno Prostático) 4.339 
Cáncer de Cuello Uterino  (citologías) 14.822 
Odontología  10.358 
Total Pesquisas  47.355 

F. Otras Actividades de Importancia Total 
N° de dosis de vacunas administradas 410.211 
N° de exámenes de  laboratorio realizados 24.627 
N° de partos atendidos 477 
N° de intervenciones quirúrgicas realizadas 7.876 
  

Fuente: Dirección Estadal de Salud  Guárico, noviembre 2015. 
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Acción Específica 02: Atención en salud especializada a la población 
que asiste a los establecimientos que componen la red de hospitales 
del Estado, se atendieron 317.381 consultas, beneficiando 260.982 
personas, 1.054.666 exámenes de laboratorio, así como 9.583 
intervenciones quirúrgicas, 8.090 partos, 4.268 cesáreas, entre otras 
actividades, las cuales se detallan a continuación: 
 

Cuadro N° 63: Atención en Salud Especializada en la Red de 
Hospitalaria del estado Guárico: 

Actividades Hospitalarias Total  
A.-Total Consultas Hospitalarias (B+C) 317.381 

B.-Consultas de Emergencia: 229.270 
Emergencia de Adultos 110.873 
Emergencia Pediátrica 48.908 
Emergencia Obstétrica 69.489 

C.-Consulta  Externa (C.1+C.2+C.3+C.4) 88.111 

C.1-Departamento de Pediatría 11.319 
Cardiología Infantil 806 
Cirugía pediátrica 1.076 
Endocrinología Infantil 8 
Dermatología  infantil 171 
Foniatría Infantil 80 

Actividades Hospitalarias Total Consultas  
Gastroenterología Infantil 3 
Ginecología Infanto Juvenil 28 
Hematología Infantil 97 
Nefrología pediátrica 288 
Neonatología 643 
Neumopediatría 284 
Neurología Infantil 12 
Niño sano 9 
Nutrición Infantil 146 
O.R.L. Infantil 47 
Odontología infantil 2.205 
Oftalmología Infantil 98 
Psicología Infantil 257 
Pediatría 4.767 
Psiquiatría Infantil 46 
Traumatología Infantil 201 
Urología infantil 47 
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C.2-Departamento de Cirugía. 17.558 
Cirugía 5.998 
Cirugía cardiovascular 122 
Cirugía de mano 366 
Cirugía plástica reconstructiva 422 
Clínica del dolor 360 
Coloproctologia 129 
Foniatría 325 
Neurocirugía 901 
O.R.L. 1.020 

Oftalmología 2.025 
Oncología 1.001 
Reumatología 46 

Traumatología 4.134 
Urología 709 

C.3-Departamento de Medicina Interna. 46.986 
Cardiología 2.500 
Dermatología 1.534 
Diabetes 676 
Endocrinología 141 
Epidemiologia 11 
Gastroenterología 1.397 
Gerontología 32 
Hematología 1.667 

C.3-Departamento de Medicina Interna. Total Consultas 
Higiene del adulto  1.075 
Higiene mental 198 
Laserterapia 9 
Infectología 2.045 
Medicina General 2.090 
Medicina física 1.266 
Medicina Interna. 2.348 
Medicina paliativa 1.087 
Micología 78 
Nefrología 1.417 
Neumonología 1.887 
Neurología 671 
Nutrición y dietética 3.294 
Odontología 12.645 
Personal 3.782 
Psicología 2.124 
Psiquiatría 2.578 
Sexología 25 
Tisiología 376 
Toxicología adulto 33 
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C.4-Departamento de Gineceo-obstetricia 12.248 
Alto Riesgo Obstétrico 5.989 
Endocrinología Ginecológica 13 
Genética Clínica 28 
Ginecología General 1.979 
Ginecología quirúrgica 601 
Oncología Ginecológica 257 
Patología Cervical 673 
Patología mamaria 88 
Planificación Familiar 594 
Post-natal 82 
Prenatal 1.944 

D.-Otras Actividades Hospitalarias Total  
Exámenes de Laboratorio 1.054.666 
Radiografías  58.037 
Tomografías  775 
Cesáreas 4.268 
Partos 8.090 
Intervenciones Quirúrgicas 9.583 
    

Fuente: Dirección Estadal de Salud  Guárico, noviembre 2015. 
 
Acción Específica 03: Aplicación de medidas de saneamiento ambiental 
para proteger a la población contra enfermedades endémicas y 
metaxénicas, se realizaron 25.190 inspecciones sanitarias y 78.788 
actividades, de las cuales 20.628 pertenecen al control de las endemias 
rurales, 57.603 a Control de Vectores, 525 para la gestión de riesgo sanitario 
y 32 de radio-física sanitaria; datos que a continuación se detallan: 
 

Cuadro N° 64: Aplicación de Medidas de Saneamiento Ambiental del 
estado Guárico: 

Actividades  
Total 

Actividades  
Total Actividades de Saneamiento (A+B+C) 78.788 
Total inspecciones sanitarias 25.190 
A.-Endemia Rural 20.628 
Visitas  a comunidades para parasitosis intestinal  10.314 
Tratamiento antihelmíntico  115 
Charlas Sanitarias 4.534 
Tomas de muestras hemáticas para malaria 378 
Tratamientos a positivos de malaria por especie 3.604 
Exámenes parasitológicos de triatómicos 1.502 
Exámenes Coprológicos 74 
Inspecciones (Control de aguas, contaminación  atmosférica,  
residuos sólidos, construcción y urbanismo, residuos  sólidos y  
hospitalarios, desechos peligrosos, control de plaguicidas) 

107 

B.-Control de vectores, Reservorios y Fauna Nociva 57.603 
Inspección a casas para el control de Aedes aegypti 23.601 
Criaderos eliminados de Aedes aegypti 14.099 



 

Memoria 2015– 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

216 
 

Actividades  
Total 

Actividades  
Criaderos tratados Aedes aegypti 18.688 
Inspección a casas para el control del Mal de Chagas  5 
Rociamiento para el control del Malaria 43 
Inspección para el control de Roedores 906 
Nebulizaciones 261 
C.-Gestión de Riesgos Sanitario-Ambientales  525 
Inspecciones (Control de aguas, contaminación  atmosférica, residuos 
sólidos, construcción y urbanismo, residuos sólidos y hospitalarios, 
desechos peligrosos, control de plaguicidas) 

525 

D.-Radiofisica Sanitaria 32 
Inspecciones  (evaluación y control del uso de fuentes de radiaciones 
ionizantes en instalaciones médico-sanitarias)                                                                            32 

    
Fuente: Dirección Estadal de Salud Guárico, noviembre 2015. 
 
Acción Específica 04: Capacitación al personal de salud, que labora en 
la Dirección Regional de Salud del Estado Guárico, se capacitaron 751 
personas, según el siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 65: Capacitación al Personal de Salud del estado Guárico: 
Actividades  Total 

Total talleres de capacitación    29 
Total de participantes capacitados    751 
Diplomado de Gerencia en los Servicios de Salud 17 
Curso básico de: Marco Político Conceptual de Salud, 
Formación de Promotores de Salud, Organización y 
Administración del Trabajo. 

51 

Talleres Básicos de: Relaciones Laborales y Resolución de 
Conflictos, Abordaje en Salud Mental. 72 

Jornada: Armonización de Aspectos Educativos y 
Administración de Desastre  53 

Cursos: Auxiliar de laboratorio, Comunicación en Salud, 
Participación Ciudadana.  50 

Talleres: Atención Red Hospitalaria, Promoción para la Salud y 
Calidad de Vida  y Formación de Promotores en Salud. 130 

Taller teórico práctico de autoprotección en eventos adversos 
(enfermeras). 22 

Taller teórico práctico de autoprotección en eventos adversos 
(vigilantes). 38 

Taller de prevención de accidentes laborales por objetos punzo 
cortantes y contactos con patógenos de la sangre en el personal 
de salud. 

30 

Curso de asistente pre-hospitalario con una práctica de técnicas 
de rescate dirigido a la red-ambulatoria de la parroquia de 
Espino-Valle de la Pascua. 

20 
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Actividades  Total 
Taller: Elaboración de ASIS dirigido al personal de promoción 
social de la red ambulatoria de los municipios Socorro, Santa 
María, Tucupido, Chaguaramas y las mercedes del llano. 

15 

Curso: dirigido a los inspectores de salud pública Valle de la 
Pascua a través del convenio del IAES-UBV 24 

Taller: Principios de bioseguridad dirigido al personal de 
aseadores de la red ambulatoria. 45 

Curso de camillero dirigido al personal de la red hospitalaria y 
ambulatoria. 38 

Taller: "Alimentación saludable", dirigido al equipo de salud 
médicos, enfermeras y promotores sociales de la red 
ambulatoria. 

52 

I Seminario de seguridad física e instalaciones, dirigido al 
personal de vigilancia adscrito al personal de vigilancia de la 
Dirección Regional de Salud. 

19 

Taller: "Promoción para la salud y calidad de vida" dirigido al 
personal de promoción social de la red ambulatoria. 75 

  
Fuente: Dirección Estadal de Salud  Guárico, noviembre 2015. 
 
 
Acción Específica 05: Vacunación a la población para el control de 
enfermedades inmunoprevenibles, se llevó a cabo la aplicación de 62.988 
dosis de vacunas esquema completo y la ejecución de 1.374.035 actividades 
propias de esta AE, las cuales se desglosan en el cuadro a continuación: 
 

Cuadro N° 66: Vacunación para el Control de Enfermedades 
Inmunoprevenibles del estado Guárico: 

Actividades Total 
Programa Ampliado de Inmunización  P.A.I. Dosis. 62.988 
Otras actividades 1.374.035 
Dotación, almacenamiento y conservación de productos biológicos. 560.149 
Distribución de biológicos. 764.727 
Producción de información epidemiológica en la enfermedades objeto de 
vigilancia epidemiológica 42 

Monitoreo y análisis en el abordaje de enfermedades de interés 
epidemiológico. 834 

Recolección, procesamiento, y análisis de registros y estadísticas vitales, 
para la planificación y seguimiento de las políticas, planes y proyectos de 
salud. 

41.292 

Inmunizaciones a caninos. 6.991 
    

Fuente: Dirección Estadal de Salud Guárico, noviembre 2015. 
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Dirección Regional de Salud del estado Miranda 
 
Logros. 
Durante el año 2015, la Dirección Estadal de Salud del estado Miranda, dando 
cumplimiento a la rectoría y a las políticas emanadas por el Ministerio del 
Poder Popular para la Salud, procedió a ejecutar el Proyecto “Atención 
médica integral a la población del estado Bolivariano de Miranda” Con 
una ejecución de 1.273.493 consultas, beneficiando 1.600.453 personas, 
conformada por cuatro (4) Acciones Específicas (AE), destinadas a fortalecer 
la atención integral a la comunidad, cuya ejecución arrojó los siguientes 
resultados. 

Acción Específica 01: Atención en salud preventiva y curativa a la 
población que asiste a la red ambulatoria, se atendieron un total de 
523.500 consultas beneficiando a 406.436 personas. Se realizaron 132.837 
pesquisas, 10.612 exámenes de laboratorio y en el marco de la educación 
sanitaria se informaron a un total de 235.669 personas, vacunas 
administradas un total de 1.186.914, datos que a continuación se detallan: 

Cuadro N° 67: Atención en Salud Preventiva en la Red Ambulatoria del 
estado Miranda: 

Actividades de los Programas de Salud Pública Total 

A.-Consultas (Preventivas y Curativas).   476.900 

Salud del Niño, Niña y Adolescente 75.214 

Salud Sexual y Reproductiva 4.294 

Lucha contra la Tuberculosis 265.945 

VIH/ITS/SIDA 0 
Nutrición y Dietética 1.779 
Odontología  99.418 

Salud Cardiovascular 18.888 

Salud Endocrinometabólica 11.362 

Dermatología Sanitaria 0 

Salud Renal 0 

Cesación Tabáquica 0 
Oncología 0 

B.-Consultas de Emergencia. 46.600 
C-Total Consultas (A+B) 523.500 
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D.- Educación Sanitaria 

Programas de Salud Pública                                                                                                   Número de Charlas, 
Reuniones, Talleres 

Número de 
Personas 

Informadas 
Salud del Niño, Niña y Adolescente 15.598 11.938 
Salud Sexual y Reproductiva 1.899 4.609 
Lucha contra la Tuberculosis 39.955 41.971 
VIH/ITS/SIDA 116 22.268 
Nutrición y dietética 14.929 63.900 
Odontología  47.836 80.298 
Salud Cardiovascular 30.625 3.429 
Salud Endocrino-metabólica 12.237 1.047 
Dermatología Sanitaria 0 0 
Salud Renal 0 1.430 

Cesación Tabáquica 7.148 1.874 
Salud Visual 1.294 1.160 
Salud Mental 0 0 

Oncología 0 511 
Pasdis 844 1.234 
Salud Respiratoria 0 0 

Totales 172.481   235.669  
 

E.- Pesquisas 
 

Lucha contra la Tuberculosis 18.774 
Pesquisa Neonatal 960 
VIH/ITS/SIDA 21.969 
Salud Cardiovascular 7.658 
Salud Endocrinometabólica 7.129 
Odontología  20.735 
Salud Visual 13.716 
Fumadores identificados 1.190 
Evaluación nutricional de pacientes atendidos 40.706 

Total 132.837 
F.-Otras Actividades de Importancia  

N° de Dosis de Vacunas Administradas 1.186.914 
Exámenes de  Laboratorio  4.618 
Pruebas de Laboratorio 5.994 

 
Fuente: Dirección Regional de Salud del estado Miranda, noviembre 2015. 
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Acción Específica 02: Atención en salud preventiva y curativa mediante 
el diagnóstico y rehabilitación a la población que asiste a la red 
ambulatoria especializada, se atendieron un total de 123.630 consultas 
beneficiando a 77.859 personas. Se realizaron 67.319 pesquisas, 94.372 
exámenes de laboratorio y en el marco de la educación sanitaria se 
informaron a un total de 31.938 personas, datos que a continuación se 
detallan: 
 

Cuadro N° 68: Atención en Salud Preventiva en la Red Ambulatoria 
Especializada del estado Miranda: 

 

Actividades de los Programas de Salud Pública Total 
A.-Consultas (Preventivas y Curativas). 79.934 

Salud del Niño, Niña y Adolescente 46.485 
Salud Sexual y Reproductiva 2.718 
VIH/ITS/SIDA 5.387 
Salud Cardiovascular 12.082 
Salud Endocrinometabólica 12.937 
Cesación Tabáquica 325 

B.-Consultas de Emergencia. 43.696 
C-Total Consultas (A+B) 123.630 

D.-Educación Sanitaria 

Programas de Salud Pública Número de charlas, 
reuniones y talleres  

Número de Personas 
Informadas 

Salud del Niño, Niña y Adolescente 5955 4.168 
Salud Sexual y Reproductiva 1967 3.137 
Lucha contra la Tuberculosis 5 50 

Programas de Salud Pública Número de charlas, 
reuniones y talleres  

Número de Personas 
Informadas 

 
VIH/ITS/SIDA 116 20.090 

Salud Cardiovascular 10128 0 
Salud Endocrinometabólica 10156 1.812 
Cesación Tabáquica 5858 574 
Salud Visual 33461 0 
Salud Mental 621 1.541 

Total 70.871 31.938 
E.- Pesquisas 

VIH/ITS/SIDA 21.969 
Salud Cardiovascular 2.371 
Salud Endocrinometabólica 5.342 
Salud Visual 33461 
Fumadores identificados 4176 

Total  67319 
F.-Otras Actividades de Importancia 

N° de exámenes de  laboratorio realizados 44.835 
Nº de pruebas de laboratorios 49.537 

Fuente: Dirección Regional de Salud del estado Miranda, noviembre  2015. 
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Acción Específica 03: Atención en salud preventiva y curativa 
especializada a la población que asiste a los establecimientos que 
componen a la red hospitalaria, se realizaron 953.323 consultas, 
beneficiando a 789.198 personas. Se efectuaron 19.946 admisiones, 636.121 
exámenes de laboratorio, así como 6.010 intervenciones quirúrgicas, entre 
otras actividades, las cuales se detallan a continuación: 
 

Cuadro N° 69: Atención en Salud Preventiva en la Red Hospitalaria del 
estado Miranda: 

Actividades Hospitalarias Total 
             A.-Total Consultas Hospitalarias (B+C) 953.323 
             B.-Consultas de Emergencia:  616.928 
Emergencia de Adultos 299.532 
Emergencia Pediátrica 241.005 
Emergencia Obstétrica 76.391 

C.-Total Consultas  Externas (C.1+C.2+C.3+C.4) 336.395 

C.1-Departamento de Pediatría 47.699 

Pediatría 15.902 
Neumopediatría 151 
Odontología infantil 16.956 
Higiene infantil 15 
Neuropediatría 2.541 
Gastropediatría 308 
Neonatología 258 
Cirugía pediátrica 1.013 
Cardiología Pediátrica 533 
Nutrición infantil 1.145 
Niño sano 4.631 
Higiene escolar  408 
Nutriología 329 
Endocrino Infantil 466 
Psiquiatría Infantil 648 
Psicología Infantil 917 
Oftalmología 1.478 

C.2-Departamento de Cirugía. 26.437 
Cirugía 6.474 
Traumatología 7.433 
Neurocirugía 931 
Urología 469 
Cirugía cardiovascular 357 
Oftalmología 3.864 
Cirugía maxilo facial 6.678 
Pre-anestesia 97 
Cirugía de mano 134 

 193.097 
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C.3-Departamento de Medicina Interna. 
Medicina Interna. 3.923 
Neurología 408 
Neumonología y Tisiología 4.052 
Dermatología 1.243 
Cardiología 1.705 
Nefrología 400 
Psiquiatría 11.579 
Odontología 32.281 
Diabetes 7.779 
Adolescentes 6.010 
Gastroenterología 653 
Infectología 3.399 
Reumatología 75 
Inmunología 972 
Hematología 426 
Psicología 9.899 
Psicopedagogía 3.126 
Terapia de Lenguaje 966 
Terapia Ocupacional 2.179 
Foniatría 1.139 
Higiene Mental 1.097 
Higiene Adulto 30.510 
Medicina Física 3.071 
Medicina Familiar 1.897 
Medicina General 46.128 
Nutrición y Diabetes 8.213 
Personal 330 
Pre-anestésica 926 
Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) 2.259 
Puericultura 490 
Pie Diabético 5.962 

C.4-Departamento de Ginecobstetricia. 69.162 
Ginecología General 7.752 
Alto Riesgo Obstétrico 6.212 
Planificación Familiar 8.041 
Patología Cervical 1.557 
Patología mamaria 873 
Prenatal y Post-natal 44.727 

D.-Otras Actividades Hospitalarias  
N° de Exámenes de Laboratorio 636.121 
Pruebas de Laboratorio 243.189 
Radiografías (N° de Personas Beneficiadas) 37.251 
Tomografías (N° de Personas Beneficiadas) 463 
Cesáreas 2.167 
Partos 11.109 
Intervenciones Quirúrgicas 6.010 
Biopsias, citologías, autopsias  3.203 
Hemodiálisis 1.170 
Legrados 1.636 
Ecografía  6.168 

Fuente: Dirección Regional de Salud del estado Miranda, noviembre 2015. 
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Acción Específica 04: Formación, capacitación y adiestramiento al 
talento humano, se capacitaron 35 personas. 
 
 
Dirección Regional de Salud del estado Portuguesa 
 
Logros. 
Durante el año 2015 la Dirección Regional de Salud del estado Portuguesa 
dando cumplimiento a las políticas emanadas por el Ministerio del Poder 
Popular para Salud, llevó a cabo el Proyecto denominado “Atención médica 
integral a través de la red de salud a la población del Estado 
Portuguesa” con una ejecución 2.063.987 consultas, arrojaron los siguientes 
resultados: 
 
Acción Específica 01: Atención en salud especializada a la población 
que acude a los centros hospitalarios del Estado Portuguesa, se 
atendieron 959.233 consultas, 393.305 emergencias, 296.246 exámenes de 
laboratorio y en el marco de las consultas externas se ofreció atención 
especializada a 193.089 personas. 
 
Acción Específica 02: Atención en salud preventiva y especializada a 
través de la red ambulatoria del Estado Portuguesa, con una ejecución de 
1.104.754 consultas realizadas, se atendieron 72.772 emergencias. 
Asimismo, se capacitaron 172.994 personas, a través de los programas de 
educación sanitaria, a su vez, se realizaron 25.240 pesquisas y 339 
intervenciones quirúrgicas. 
 
Acción Específica 03: Aplicación de medidas de saneamiento ambiental 
para proteger a la población contra enfermedades endémicas en el 
Estado Portuguesa, se realizaron 153.773 actividades de saneamiento 
ambiental, para proteger a la población contra enfermedades endémicas, con 
83.440 charlas sanitarias y 62.792 acciones orientadas al control de 
vectores. 
 
Acción Específica 04: Vacunación a la población para el control de 
enfermedades inmunoprevenibles, se aplicaron 585.605 vacunas dosis de 
vacunas, beneficiando 896.880 personas. 
 
 
 
 
 
 
 



 

Memoria 2015– 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

224 
 

Dirección Regional de Salud del estado Vargas 
 

Logros. 
A fin de dar cumplimiento a las políticas institucionales del Ministerio del 
Poder Popular para la Salud, esta Dirección Estadal diseñó y ejecutó un 
proyecto definido como “Atención médica integral a la población del 
Estado Vargas”, con una ejecución de 411.159 consultas, beneficiando 
877.892 personas, destacando los siguientes resultados: 
 
Acción Específica 01: “Atención en salud integral a la población a 
través de la red ambulatoria”, se realizaron 281.426 consultas beneficiando 
171.886 personas, datos que a continuación se desglosan: 
 

Cuadro N° 70: Atención en Salud en la Red Ambulatoria del estado 
Vargas: 

Actividades de los Programas de Salud Pública Total Consultas  
        A.-Total Consultas (Curativas y Preventivas) 205.658 
Salud del Niño, Niña y Adolescente 58.033 
Salud Sexual y Reproductiva 32.696 
Medicina general 5.690 
VIH/ITS/SIDA 4.401 
Consultas de Nutrición y dietética 20.540 
Consultas de Odontología  22.415 
Consultas de Salud Cardiovascular 10.420 
Consultas de Salud Endocrino-metabólica 4832 
Consulta Salud Visual Consulta Salud Respiratoria 24.809 
Consultas de Salud Renal 7.301 
Consultas de Medicina General  9.257 
Consultas de Salud Ginecología 3.228 
Consultas de Medicina Vial 2.036 
        B.- Consultas de Emergencia 75.768 
        C.- Total consultas (A+B) 281.426 

E.- Educación Sanitaria 

Programas de salud pública Números de charlas, 
reuniones y talleres 

Números de 
personas informadas 

Salud del Niño, Niña y Adolescente 319 11.080 
Salud Sexual y Reproductiva 289 12.374 
Lucha contra la tuberculosis 125 4.666 
V.I.H/SIDA 1068 15.230 
Nutrición y dietética  153 5669 
Odontología  723 14.568 
Salud Cardiovascular 242 4.468 
Salud Endocrinometabólica 89 3.649 
Salud Visual 129 4.184 
Salud Renal 39 1.916 
Espacio saludable y atención primaria 
de salud 306 10.388 

Programa de atención para 
discapacitados (Pasdis) 60 2575 

Promoción de la salud 378 17.250 
Totales  3.920 108.017 
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E.- Pesquisas 
Lucha contra la tuberculosis 4254 
Pesquisas Neonatal 668 
V.I.H/ITS/SIDA 2059 
Salud cardiovascular 8850 
Salud endocrinometabólica 3403 
Cáncer de Próstata (Antígeno Prostático) 1623 
Cáncer de Cuello Uterino  9674 
Odontología   51542 
Salud visual  33 
Total Pesquisas 88.556 

F.- Otras actividades de Importancia 
N° de dosis de vacunas administradas 249.772 
Exámenes de  Laboratorio  107.509 
Partos Atendidos 957 
  

Fuente: Dirección Regional de Salud del Estado Vargas, diciembre 2015. 
 

 
Acción Específica 02: “Atención en salud hospitalaria a la población”, 
se  atendieron 129.733 consultas, beneficiando a 706.006 personas. Destaca 
la realización de 1.841 intervenciones quirúrgicas y la atención de 1.581 
partos y 1.575 cesáreas.   
 
Cuadro N° 71: Atención en Salud - Red Hospitalaria del estado Vargas. 

 

Actividades Total 
 A.-Total Consultas Hospitalarias (B+C+D) 129.733 

 B.-Consultas de Emergencia:  47.593 
Emergencia de Adultos 9.409 
Emergencia Pediátrica 25.342 
Emergencia Obstétrica 12.842 

C.-Consulta  Externa (C.1+C.2+C.3+C.4) 69.880 
C.1-Departamento de Pediatría 29.616 

Pediatría 6.429 
Neumopediatría 748 
Odontología infantil 3.435 
Cardiología Infantil 99 
Neurocirugía infantil 133 
Endocrinología Infantil 322 
Psicología Infantil 2.096 
Psiquiatría infantil 651 
Ginecología Infanta Infantil  518 
Oftalmología Infanto Infantil  1.108 
O.R.L. Infantil  1.545 
Nutrición Infantil  2.650 
Niño sano 4.236 
Psicopedagogía 3.416 
Neonatología 173 
Cirugía pediátrica 1.801 
Terapia de lenguaje  256 
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C.2-Departamento de Cirugía. 2.329 
Cirugía 658 
Oftalmología  634 
Pre-anestesia 191 
O.R.L. 846 

C.3-Departamento de Medicina Interna. 18.593 
Medicina Interna. 4.010 
Medicina general 3050 
Medicina física 2894 
Endocrinología 312 
Odontología 3730 
Nutrición y Diabetes 591 
Fisioterapia 1283 
Terapia del lenguaje 1445 
Terapia ocupacional 1278 

C.4-Departamento de Ginecobstetricia. 19.342 
Ginecología General 4699 
Alto Riesgo Obstétrico 1772 
Planificación Familiar 6471 
Patología mamaria 411 
Prenatal 5989 

D.-Interconsultas Hospitalarias  12.260 
E.-Otras Actividades Hospitalarias  

Admisiones 4837 
Egresos 4.742 
Exámenes de Laboratorio 81.113 
Radiografías (número de Personas) 8.643 
Ecografía (número de Personas) 5.141 
Cesáreas 1.575 
Partos 1.581 
Legrados 149 
Intervenciones quirúrgicas 1.841 
Biopsias, Citologías, Autopsias 1.219 

 
  Fuente: Dirección Regional de Salud del Estado Vargas, diciembre 2015. 
 
Aunado a estas consultas, la Dirección de Salud del Estado Vargas a través 
del presupuesto 2015, realizó las siguientes mejoras a nivel de 
infraestructuras, dotación y capacitación del personal. 
 
Otros logros de la gestión: 

 
Ambulatorio La Guaira: 

• Apertura de planificación familiar, de pesquisa auditiva, de consultas 
de Hipertensión Arterial y de consultas de nefrología. 
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Atención en salud hospitalaria a la población. 
 
Hospital Materno Infantil “Ana Teresa de Jesús Ponce”: 

• Consultas de Oftalmología Pediátrica con un total de 345 niños 
atendidos.  

• Consulta de Endocrinología Infantil con un total de 68 niños atendidos. 
• Consulta Prenatal con un total 682 mujeres atendidos. 
• Consultas de Odontología infantil con un total de 932 niños atendidos.  
• Consultas de Pediatría donde se atendieron un total de 1.289 niños.  
• Adjudicación por Fundación del Niño del Estado Trujillo 4  sillas de 

ruedas para el servicio de pediatría, cirugía y obstetricia para 
beneficiar a los pacientes que acuden al Hospital. 
 

Hospital “Dr. Martin Vegas: 
• Consultas de Medicina Interna con un total de 1.405 personas 

atendidas.  
• Consultas de Ginecología General con un total de 1401 personas 

atendidas.  
• Consultas de Planificación Familiar con un total de 2.534 personas 

atendidas.  
• Reestructuración del cableado eléctrico en las áreas comunes, 

financiado por el Ministerio del Poder Popular para la Salud (MPPS) 
para brindar un mejor servicio y confort a los pacientes que se 
encuentran hospitalizados en dicho centro de salud. 

• Reestructuración de comitivas de agua blanca en crónico A y crónico 
B del hospital, financiado pos MPPS. 

• Adjudicación por el MPPS, la cantidad de 30 camas, 30 colchones, 30 
mesas de noche, 30 cabeceras y barandillas, para el área de 
hospitalización crónico A, dignificando  así a los pacientes que acuden 
al hospital. 

 
Centro de Atención Psicofamiliar el Niño y el Mar: 

• Consultas de Psiquiatría con un total de 179 niños atendidos. 
• Consultas de Psicología con un total de 150 niños atendidas. 
• Consultas de Psicopedagogía con un total de 86 niños atendidas. 
• Consultas de Fisioterapia con un total de 19 niños atendidas. 
• Consultas de Terapia Ocupacional con un total de 50 niños atendidas. 
• Consultas de Terapia del Lenguaje con un total de 17 niños atendidas. 
• Consultas de Odontología con un total de 139 niños atendidas. 
• Consultas de Nutrición con un total de 54 niños atendidas. 
• Consultas de Medicina General con un total de 698 niños atendidas. 
• Este hospital cuenta con 80 niños Albergados. 
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Objetivo Estrátegico de la Ley del Plan de la Patria, Segundo
Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la
Nación, 2013-2019

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva 
de la prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo
en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias,
género, estratos y territorios sociales.

Ministerio del Poder Popular para la Salud
Memoria 2015-



Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 36.518.129

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

1.467 
personas

Créditos 
Adicionales: 45.769.664

N° Beneficiarios: 13.597 Modificado 
Total: 82.287.793

Ejecutado 
Total: 72.268.365

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

89%

** Avance Financiero 2015
(En %): 198%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Persona 1.467 1.312 89% 33.498.188 70.747.896 211%

Estudio 30 0 0% 895.709 294.718 33%

Usuario 4.785 5.861 122% 679.464 186.938 28%

Usuario 6.000 94 2% 698.305 487.790 70%

Participante 225 0 0% 93.514 15.840 17%

Participante 1.000 0 0% 652.949 535.183 82%

36.518.129 72.268.365 198%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

Formación de médicos integrales
comunitarios y trabajadores (as)
incorporados al Sistema Público Nacional
de Salud.

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

Acción Específica

Financiamiento de la formación del
personal de salud a nivel técnico de
pregrado y postgrado para fortalecer el
Sistema Público Nacional de Salud.

Financiamiento de estudios vinculados a
las Líenas de Investigación del MPPS.

Fortalecimiento del conocimiento
científico, técnico y tecnológico en salud
desde la Biblioteca Central.

Financiamiento del Proyecto de
despistaje de enfermedad de chagas en
mujeres en edad fértil en el estado
Guárico.

Formación y divulgación en aspectos de
bioética y bioseguridad en salud.

82.287.793

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado 
(Bs) 82.287.793 0 45.769.664 0

A Nivel Nacional.

Se pretende continuar promoviendo la formación de mujeres y hombres en el área técnica, tecnológica y universitaria en salud,
propiciando la orientación hacia las especialidades requeridas, dar apoyo a proyectos científicos y tecnológicos de acuerdo a las líneas
de investigación establecidas, la orientación y evaluación de aspectos bioéticos y la orientación a estudiantes de Medicina Integral
Comunitaria. También continuar modernizando la biblioteca central del MPPS y activando el Centro de Investigación José Francisco
Torrealba.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los
grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

10. Fortalecer la formación y capacitación tanto del personal de la salud como de las instancias del Poder Popular, en áreas críticas y
estratégicas requeridas por el Sistema Público Nacional de Salud, que respondan a las necesidades de atención y servicios de la
población a través del diseño, seguimiento y regulación de planes, programas y proyectos académicos y de difusión a nivel nacional.

Formación, investigación y desarrollo del conocimiento técnico, tecnológico y humano en salud, orientado a la consolidación del Sistema
Público Nacional de Salud.

Dirección General de Investigación y Educación para la Salud Integral.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 531.392

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

24 coordinaciones Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 30.000 Modificado 
Total: 531.392

Ejecutado 
Total: 470.146

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

83%

** Avance Financiero 2015
(En %): 88%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Coordinación 24 20 83% 190.000 163.254 86%

Entidad 24 0 0% 133.392 133.392 100%

Documento 1 1 100% 107.000 78.000 73%

Campaña 4 9 225% 101.000 95.500 95%

531.392 470.146 88%

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.
** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

Acción Específica

Acompañamiento de las Coordinaciones
Estadales de participación comunal.

Implementación de planes de desarrollo
comunitario y comunal mediante proyectos
autogestionarios.

Sistematización de experiencias de contraloría
social, cogestión y/o autogobierno e políticas
públicas de salud.

Realización de campañas de difusión y
divulgación de experiencias de participación
comunal.

TOTAL

531.392

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto 
Aprobado (Bs) 531.392 0 0 0

A Nivel Nacional.

El proyecto se orienta a la promoción y garantía del derecho a la salud de todas las personas y se desarrollará mediante el impulso y la
articulación de las Coordinaciones Estadales para la participación en salud, con el acompañamiento y desarrollo de estrategias, que permitan
impulsar las iniciativas de las instancias del Poder Popular, a través de la Contraloría Social, cogestión y proyectos comunitarios
autogestionados, sistematizando las experiencias, desde el análisis de la práctica.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los
grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

19. Impulsar la participación protagónica del Sistema de Agregación Comunal y sus instancias relacionadas con la salud, en la contraloría,
cogestión y autogestión, de la promoción integral de la salud, para la legítima gestión obediencial del Sistema Público Nacional de Salud.

Participación Protagónica del Poder Popular en Salud.

Dirección General de Promoción y Participación Popular en Salud.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 1.574.163

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

24 red (es) Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 19.005.066 Modificado 
Total: 1.574.163

Ejecutado 
Total: 1.482.201

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

50%

** Avance Financiero 2015
(En %): 94%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Informe 24 12 50% 72.836 18.631 26%

Red 24 12 50% 516.821 489.510 95%

Software 1 0 0% 520.391 510.060 98%

Informe 2 0 0% 464.115 464.000 100%

1.574.163 1.482.201 94%

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE regustran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.
** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

Acción Específica

Unificación del sistema de Información en
la Red Integrada de Salud.

Articulación de los diferentes entes para
la consolidación de la información en
salud.

Creación de un web service que facilite la
disponibilidad de los datos del sector
salud.

Creación de una base de conocimientos,
basados en experiencias de otros países,
para la construcción de sistemas de
información y estadística para la gestión
en salud.

TOTAL

1.574.163

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado 
(Bs) 1.574.163 0 0 0

A Nivel Nacional.

Establecer los mecanismos para la integración de los sistemas en salud, a través de la creación de un Web Service, que permita el
desarrollo de un espacio de articulación para el conocimiento y discusión de los indicadores de gestión y de situación de salud
generados por los diversos sistemas de información de los principales subsistemas de salud del país para la adecuada toma de
decisiones.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los
grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

7. Creación del Sistema Integrado de Información y Vigilancia de Salud del Sistema Público Nacional de Salud, utilizando la Telesalud
como plataforma para el desarrollo de los proyectos

Integración y articulación de sistemas de información para la Red Integrada de Salud.

Dirección General de Articulación de Programas, Servicios y Redes de Salud.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 5.187.320

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

37 
servicios

Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 289.042 Modificado 
Total: 5.187.320

Ejecutado 
Total: 3.410.094

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

100%

** Avance Financiero 2015
(En %): 66%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Operativo 50 75 150% 1.550.638 843.954 54%

Servicio 37 37 100% 1.642.751 1.128.528 69%

Participante 900 666 74% 1.902.233 1.397.612 73%

Establecimiento 2 0 0% 52.786 22.000 42%

Encuentro 8 7 88% 38.912 18.000 46%

5.187.320 3.410.094 66%

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

TOTAL

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

Acción Específica

Penetración de equipos itinerantes de
salud para atender comunidades
indígenas de difícil acceso.

Mantenimiento y expansión de los
Servicios de Atención y Orientación al
Indígena (SAOI) en hospitales y CDI de
referencia para pacientes indígenas.

Formación, investigación y difusión en
salud intercultural.

Incorporación de la medicina tradicional
en la atención del paciente indígena y
no indígena en los establecimientos de
salud pública y/o lugares destinados
para su práctica.

Promoción de la participación de los
pueblos y comunidades indígenas en el
diseño y evaluación de políticas de
salud.

5.187.320

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado 
(Bs) 5.187.320 0 0 0

A Nivel Nacional.

El propósito es la ampliación de la cobertura de ateción y promoción intercultural de 47 pueblos indígenas, implementando talleres de
formación, investigación y difusión al personal del Sistema Público Nacional de Salud (SPNS) existente. La crecaión de Equipos
Itenierantes de Salud, expansión de las oficinas de SAOI y la incorporación de la medicina tradicional al SPNS, logrando en primera
instancia que el 53% de la población indígena venezolana pueda tener acceso a los servicios. Al finalizar, se espera contar con 50
operativos itinerantes de salud en las poblaciones indígenas, 900 personas del SPNS formadas, mantenimiento de 32 oficinas de
SAOI existentes y la creación de cinco (5) oficinas nuevas, dos (2) establecimientos con medicina tradicional y ocho (8) encuentros
de consultas públicas.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta
los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratosy territorios sociales.

20.Garantizar el derecho a la salud y el buen vivir a las personas con discapacidad, población indígena y en pobreza extrema que se
encuentra bajo una condición de fragilidad social.

Amplicación de la cobertura de atención y promoción en salud intercultural para el vivir bien de los pueblos indígenas.

Dirección General de Salud Indígena, Intercultural y Terapias Complementarias.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 11.200.000

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

47 
servicios

Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 840.000 Modificado 
Total: 11.200.000

Ejecutado 
Total: 10.239.032

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

68%

** Avance Financiero 2015
(En %): 91%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Servicio 47 32 68% 7.402.028 6.588.214 89%

Participante 10.440 10.311 99% 949.854 1.015.679 107%

Ente 12 16 133% 2.848.118 2.635.139 93%

11.200.000 10.239.032 91%

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta al mes de diciembre 2015.

Acción Específica

Fortalecimiento de la red de servicios y
programas de rehabilitación y de los
laboratorios de órtesis-prótesis y de
audioprótesis.

Promoción del funcionamiento humano
y prevención de las deficiencias o
discapaciodades específicas.

Coordinación intra, interinstitucional e
intersectorial para la atención integral, la
formación y capacitación del talento
humano.

TOTAL

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

11.200.000

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado 
(Bs) 11.200.000 0 0 0

A Nivel Nacional.

El Proyecto se enfoca hacia la atención en salud integral a personas con discapacidad distribuidas en el ámbito nacional, mediante :
1) el fortalecimiento de la red de servicios y programas de rehabilitación y de los laboratorios de órtesis-prótesis y de audiopróteis. 2)
Desarrollo de acciones orientadasa la promoción del funcionamiento humano, prevención de las deficiencias o discapacidades
específicas: neurológicas, musculoesqueleticas, auditivas-voz-habla, visuales, cardiovasculares, respiratorias, mentales e
intelectuales. 3) Establecimiento de mecanismos de coordinación intra e intersectorial que permitan garantizqar la formación y
capacitación del talento humano, uso de tecnologías, la asistencia personal y apoyo comunitario. A través de esta iniciativa, está
programado beneficiar a 834.000 personas con discapacidad de acuden a los servicios de rehabilitación, a nivel nacional.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta
los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.       

20. Garantizar el derecho a la salud y el buen vivir de las personas con discapacidad, población indígena y en pobreza extrema que
se encuentren bajo una condición de vulnerabilidad.

Atención en salud integral para personas con discapacidad.

Dirección General de salud Integral para Personas con discapacidad (PASDIS).
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 2.000.405

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

240 
persona(s)

Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 216.000 Modificado 
Total: 2.000.405

Ejecutado 
Total: 1.034.590

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

0%

** Avance Financiero 2015
(En %): 52%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Persona 240 0 0% 112.500 75.864 67%

Persona 5 0 0% 724.520 724.520 100%

Persona 300 0 0% 1.163.385 234.206 20%

2.000.405 1.034.590 52%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

Acción Específica

Supervisión y control de los ACAPS
ubicados en los ARI a nivel nacional.

Incorporación de los ACAPS formados
activos en ejercicio en los ARI.

Capacitación de ACAPS y auxiliares de
medicina simplificada.

TOTAL

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

2.000.405

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado 
(Bs) 2.000.405 0 0 0

A Nivel Nacional.

El proyecto abarca la supervisión de los Agentes Comunitarios de Atención Primaria en Salud (ACAPS) en las comunidades rurales
dispersas de Venezuela, asegurando que el participante realice las actividades y destrezas como ACAPS para abordar las principales
cusas que dan origen a las enfermedades que aquejan a la población de comunidades de difícil acceso, a través de actividades con
recursos a nivel local. La supervisión de los ACAPS en el Sistema de Salud (Ambulatorios Rurales Tipo I) es parte indispensable de la
estrategia para el mejoramiento y consolidación del primer nivel de atención. El mismo ha presentado gran dificultad para el personal
supervisirio de la regional ya que no se cuenta con instrumentos adecuados.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los
grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.       

10. Fortalecer la formación y capacitación tanto del personal de la salud como de las instancias del Poder Popular, en áreas críticas y
estratégicas requeridas por el Sistema Público Nacional de Salud, que respondan a las necesidades de atención y servicios de la
población a través del diseño, seguimiento y regulación de planes, programas y proyectos académicos y de difusión a nivel nacional

Fortalecimeinto e incorporación de agentes comunitarios en atención primaria de salud en los Ambulatorios Rurales Tipo I (ARI) ubicados
en comunidades indígenas y rurales dispersas en Venezuela.

Comisión Nacional de Medicina Simplificada.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 1.500.000

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

10 normas Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 5.590.000 Modificado 
Total: 1.500.000

Ejecutado 
Total: 534.313

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

0%

** Avance Financiero 2015
(En %): 36%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Norma 10 1 0% 606.787 222.325 37%

Participantes 44 0 0% 595.673 171.767 29%

Norma 7 0 0% 297.540 140.221 47%

1.500.000 534.313 36%

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

Acción Específica

Elaboración de los fundamentos de los
protocolos y normas para los
establecimientos de la red de Salud
Comunal y Ambulatoria.

Formación del equipo técnico de salud, en
el manejo integral de los protocolos y
normas.

Actualización de los protocolos conforme al
perfil de los profesionales de salud y
elaboración de normas por enfoques
locales para ajustar la capacidad resolutiva
de los establecimientos de la red
ambulatoria según las características socio-
demográficas de la población.

TOTAL

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

1.500.000

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado 
(Bs) 1.500.000 0 0 0

A Nivel Nacional.

El propósito de este proyecto es realizar la contextualización de los protocolos y normas para la optimización de los servicios y la atención
integral en salud, en los establecimientos de la Red de Salud Comunal y Ambulatoria y sus centros especializados. Los involucrados en la
ejecución de este proyecto, serán principalmente la Dirección General de Normas y Protocolos de Salud Comunal y la Red Ambulatoria,
adscrita al Viceministerio de Redes de Atención Ambulatoria de Salud, en acción conjunta con el Viceministerio de Redes de Salud
Colectiva. El resultado final que se quiere obtener es alcanzar que el 90% de las normas y protocolos para la red de salud comunal y
ambulatoria estén actualizados y contextualizados, para orientar la práctica cotidiana del personal de salud de los establecimientos de la
red ambulatoria, con el fin de garantizar una atención integral basada en estrategias de promoción y prevención de enfermedades, de
acuerdo al perfil epidemiológico de la población y en función a los ciclos vitales.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los
grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.       

10. Fortalecer la formación y capacitación tanto del personal de la salud como de las instancias del Poder Popular, en áreas críticas y
estratégicas requeridas por el Sistema Público Nacional de Salud, que respondan a las necesidades de atención y servicios de la
población a través del diseño, seguimiento y regulación de planes, programas y proyectos académicos y de difusión a nivel nacional.

Fortalecimiento de los protocolos y normas para la optimización de los servicios y la atención en salud de los establecimientos de la red
ambulatoria.

Dirección General de Gestión para la Salud Comunal.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 1.464.274

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

441 
organización

Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 27.227.930 Modificado 
Total: 1.464.274

Ejecutado 
Total: 941.317

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

0%

** Avance Financiero 2015
(En %): 64%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Persona 142 0 0% 169.656 95.835 0%

Organización 197 1 0% 318.550 815.882 256%

Informe 2 0 0% 976.068 29.600 0%

1.464.274 941.317 64%

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes dediciembre 2015.

Acción Específica

Capacitación y formación del personal de
salud y comunidades organizadas
organizadas.

Conformación de las Áreas de Salud
Integral Comunitaria (ASIC) en todo el
territorio nacional y un sistema de gestión
integral para las ASIC.

Consolidación y actualización de la
caracterización de los establecimientos del
I nivel de atención.

TOTAL

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

1.464.274

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado 
(Bs) 1.464.274 0 0 0

A Nivel Nacional.

Este proyecto tendrá una ejecución plurianual con el cumplimiento para el año 2013 de un 8 % y un progresivo de 25 % para el año 2014,
34% para el 2015 y 33% para el 2016, asi se lograría la organización sanitaria requerida en salud. Sus objetivos están dirigidos a:
Caracterizar los establecimientos del primer nivel de atención según áreas de salud; constituir las Áreas de Salud Integral Comunitaria
(ASIC); formar y capacitar a la comunidad y al personal de salud en el marco del desarrollo que se requiere para la conformación de las
Áreas de Salud Integral Comunitaria (ASIC) y fomentar un Sistema de Registro Administrativo y Epidemiológico de los establecimientos
del primer nivel de atención para la evaluación integral de la oferta y la calidad de
servicio de los establecimientos.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los
grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.                     

14. Promoción de procesos organizativos de las instancias del Poder Popular a nivel de las Áreas de Salud Integral Comunitarias (ASIC)
que fortalezcan la convivencia solidaria y el buen vivir en socialismo

Reorganización de la red de establecimientos de atención ambulatoria en las Áreas de salud Integral Comunitaria (ASIC) como parte
estructural y funcional del sistema de salud.

Dirección General de Gestión para la Salud Comunal.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 13.615.644

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

244 centros Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 6.510.000 Modificado 
Total (-): 2.723.128

Ejecutado 
Total: 10.860.602

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

2%

** Avance Financiero 2015
(En %): 80%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Centro 244 4 2% 8.509.116 5.768.983 68%

Supervisión 244 8 3% 5.106.528 5.091.619 100%

13.615.644 10.860.602 80%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE regustran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

Acción Específica

Adecuación y dotación de los servicios de
los centros especializados a nivel
nacional.

Supervisión y evaluación de la gestión de
la red nacional de centros especializados.

TOTAL

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

10.892.516

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado 
(Bs) 10.892.516 0 0 0

A Nivel Nacional.

El Proyecto está orientado a la consolidación y optimización de los centros especializados, donde se brinda atención integral en salud
con enfoque de promoción de la salud, prevención de enfermedades, conservando los principios de universalidad, solidaridad y justicia
social a los fines de dar cumplimiento a las políticas de salud, con la participación activa de las comunidades organizadas.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los
grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.                     

1. Consolidar la Rectoría Pública de Salud, su carácter regulador, las bases legales y la conducción estratégica única del Sistema
Público, acorde con el Plan Nacional de Salud

Consolidación de la Red de Centros Especializados para el fortalecimiento de la Atención en Salud.

Dirección General para la Salud Ambulatoria Especializada.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 14.649.000

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

30 sevicios Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 2.500.000 Modificado 
Total (-): 2.929.800

Ejecutado 
Total: 9.263.451

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

0%

** Avance Financiero 2015
(En %): 63%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Informe 24 0 0% 77.640 28.552 37%

Documento 2 0 0% 68.850 35.599 52%

Servicio 30 0 0% 14.502.510 9.199.300 63%

14.649.000 9.263.451 63%

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

Acción Específica

Diagnóstico de los servicios de apoyo de
Laboratorio, de los establecimientod de
salud de la red ambulatoria y aplicación de
una estrategia metodológica para el
control y supervisión.

Diseño de una red integrada para la
atención en los servicios de apoyo
diagnóstico de laboratorio.

Dotación de equipos y materiales de
laboratorio.

TOTAL

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

11.719.200

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado 
(Bs) 11.719.200 0 0 0

A Nivel Nacional.

El propósito de este proyecto es realizar una evaluación de los servicios de Laboratorio de la red de atención ambulatoria para el
fortalecimiento del modelo de atención integral, a partir del diagnóstico de la situación actual, el desarrollo de un sistema de registro y
el diseño de una estrategia metodológica para el control y supervisión de estos servicios, permitiendo su fortalecimiento mediante la
dotación de los insumos y equipos necesarios para su funcionamiento. El resultado final es alcanzar que 30 de los servicios de apoyo
de laboratorio, que equivale al 91% de los laboratorios que presentan deficiencia, funcionen adecuadamente y de manera articulada
con los demás servicios de salud, una vez que sea posible integrar esfuerzos intersectoriales y coordinar acciones con los organismos
y entes involucrados a nivel nacional y estadal, a los fines de mejorar y mantener la salud integral de los usuarios de la red ambulatoria.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los
grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.              

1. Consolidar la Rectoría Pública de Salud, su carácter regulador, las bases legales y la conducción estratégica única del Sistema
Público, acorde con el Plan Nacional de Salud.

Evaluación y fortalecimiento de los servicios de apoyo diagnóstico de Laboratorio, en los establecimientos de las Redes de atención
ambulatoria en el país.

Dirección General para la Salud Ambulatoria Especializada.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 14.000.000

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

31 
servicios

Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 3.335 Modificado 
Total: 14.000.000

Ejecutado 
Total: 13.846.036

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

0%

** Avance Financiero 2015
(En %): 99%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Servicio 31 0 0% 12.000.000 11.946.546 100%

Taller 124 0 0% 1.750.000 1.690.503 97%

Centro de
Salud 31 0 0% 250.000 208.987 84%

14.000.000 13.846.036 99%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE regustran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

Acción Específica

Fortalecimiento de la capacidad
resolutiva de la atención materna en la
red ambulatoria especializada.

Promoción y prevención de salud
materna que se desarrollan en los
servicios donde funcionan los
programas de salud sexual y
reproductiva con la participación de las
comunidades organizadas.

Adecuación de los espacios físicos de
centros pilotos para parto humanizado.

TOTAL

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

14.000.000

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado 
(Bs) 14.000.000 0 0 0

A Nivel Nacional.

Este proyecto tendrá como propósito, asegurar la operatividad de 31 servicios de atención materna, mediante la adecuación y
acondicionamiento de infraestructura, dotación y equipamiento para prestar servicios de calidad, extender la cobertura de
atención materna y reducir la mortalidad materna.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.                     

1. Consolidar la Rectoría Pública de Salud, su carácter regulador, las bases legales y la conducción estratégica única del
Sistema Público, acorde con el Plan Nacional de Salud.

Fortalecimientos de los servicios de atención materna de la Red Ambulatoria Especiallizada, haciendo énfasis en la atención de
salud integral.

Dirección General para la Salud Ambulatoria Especializada.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 
Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 2.065.000

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

2 planes Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 4.899.264 Modificado 
Total: 2.065.000

Ejecutado 
Total: 613.350

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

0%

** Avance Financiero 2015
(En %): 30%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Plan 2 1 0% 362.786 195.231 54%

Persona 15 15 100% 517.413 44.475 9%

Inspección 225 0 0% 517.413 102.387 20%

Supervisión 225 11 5% 667.388 271.257 41%

2.065.000 613.350 30%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.
** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

Acción Específica

Elaboración de un Plan de mantenimiento
preventivo y correctivo de los
establecimientos de salud de la red de
atención ambulatoria con la participación
del poder popular.

Capacitación de personal responsable de
la supervisión, seguimiento y control de
los centros sanitarios asistenciales a
nivel nacional.

Implementación de un plan preventivo y
correctivo en los establecimientos de
salud de la red de atención ambulatoria.

Suprevisión de acciones con otros
sectores, que permitan la ejecución de
las obras sanitarias pertenecientes a la
red de atención ambulatoria.

TOTAL

2.065.000

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado 
(Bs) 2.065.000 0 0 0

A Nivel Nacional.

Este proyecto está dirigido a solventar los desafíos para la Dirección General de los Servicios, el cual no cuenta
retrospectivamente con antecesores que atendieran los requerimientos de infraestructura de la red de atención ambulatoria, y ante las
constantes solicitudes y apoyo generado de los diferentes Consejos Comunales y Comités de Salud del Poder Popular en los diferentes
Estados, nos vemos en la imperiosa necesidad de presentar esta propuesta de alcance Nacional que persigue la implementación de un
Plan de mantenimiento preventivo y correctivo para la adecuación de las condiciones físicas de los establecimiento de esta Red
acompañado de los esfuerzos conjuntos de los actores estadales, correspondientes a este sector, y a la participación activa y
protagónica del Poder Popular, con el fin de mejorar las condiciones de infraestructura y calidad de los servicios en los
establecimientos, con un presupuesto requerido de Bs.2.065.000, para lograr la recuperación de un total de 1500 establecimientos. Se
espera beneficiar aproximadamente 4.899.264 personas, en un plazo de tiempo de un año que inicia el 01/01/2015 y finaliza el
31/12/2015.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los
grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.              

1. Consolidar la Rectoría Pública de Salud, su carácter regulador, las bases legales y la conducción estratégica única del Sistema
Público, acorde con el Plan Nacional de Salud

Plan de mantenimiento preventivo y correctivo para la adecuación de los establecimientos de la red de atención ambulatoria, con la
participación activa del poder popular.

Dirección General de Aseguramiento y Control de Gestión de la Red de Atención de Salud Comunal y Ambulatoria Especializada.       
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 30.000.000

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

300 
establecimientos

Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 6 Modificado 
Total (-): 6.000.000

Ejecutado 
Total: 22.383.639

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

0%

** Avance Financiero 2015
(En %): 75%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Plataforma 1 0 0% 6.163.394 1.152.563 19%

Participante 25 0 0% 413.980 237.552 57%

Establecimiento 300 1 0% 22.610.599 20.450.065 90%

Documento 3 0 0% 812.027 543.459 67%

30.000.000 22.383.639 75%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.
** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

Acción Específica

Adecuación de la plataforma para la
integración tecnológica en Telesalud.

Capacitación y formación del talento humano
individual y colectivo a través de la plataforma
de Telesalud.

Dotación y equipamiento de los
establecimientos de la red ambulatoria y salas 
de triaje virtual inscritos en el proyecto
Telesalud.

Fortalecimiento de la documentación, registro
y normalización de la Telesalud a nivel
nacional.

TOTAL

24.000.000

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado 
(Bs) 24.000.000 0 0 0

A Nivel Nacional.

Durante el desarrollo de este proyecto, se pretende aumentar la capacidad resolutiva de 300 establecimientos de salud, como continuación
de lo alcanzado en años anteriores , donde se lograron avances en la conectividad, en el desarrollo de las aplicaciones y en la elaboración
de un programa de formación para los trabajadores del MPPS. Con el desarrollo del mismo, se conseguiría mejorar la gestión institucional y
la atención integral a la población, sin embargo, se hace necesario la incorporación de equipos tecnológicos, así como, los servicios de
comunicación y tecnologías de información y el recurso humano que aplicará los programas de formación.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los
grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.                            

7. Creación del Sistema Integrado de Información y Vigilancia de Salud del Sistema Público Nacional de Salud, utilizando la Telesalud
como plataforma para el desarrollo de los proyectos

Telesalud para el fortalecimiento de la atención integral en salud en los establecimientos de la red de atención ambulatoria.

Dirección General de Aseguramiento y Control de Gestión de la Red de Atención de Salud Comunal y Ambulatoria Especializada.              
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 42.649.405

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

11 
entidades

Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 13.925.778 Modificado 
Total: 42.649.405

Ejecutado 
Total: 41.441.277

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

218%

** Avance Financiero 2015
(En %): 97%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Documento 1 0 0% 925.087 593.329 64%

Entidad 11 24 218% 41.724.318 40.847.948 98%

42.649.405 41.441.277 97%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

Acción Específica

Diseño e implementación de un sistema
integral para la logística en gestión de
suministros de insumos esenciales y
equipos básicos en la red de atención
ambulatria.

Distribución de medicamentos, material
médico quirúrgico y equipos médicos y
no médicos bajo el modelo del sistema
integral para la logística en la gestión de
suministro en las direcciones regionales
de salud. 

TOTAL

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

42.649.405

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado 
(Bs) 42.649.405 0 0 0

A Nivel Nacional

Implementación de un sistema integral en logística de gestión de suministro, a fin de mejorar las líneas estratégicas, seguimiento y
control de las diversas etapa que lo conforman, además de incorporar a la comunidad y establecer trabajos en equipo con diversos
entes, para que esto se traduzca en garantizar l uso racional y así, optimizar y fortalecer la Red de Atención Ambulatoria.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta
los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.              

12. Consolidación de la capacidad de soberanía e independencia científica y tecnológica para producir y garantizar los
medicamentos, insumos y equipos para la salud, incorporando progresivamente al Sistema de Economía Comunal.

Implementación de un sistema integral para la logística en la gestión de suministros de los insumos esenciales y equipos básicos en
la red de atención ambulatoria, impulsando la participación popular organizada con enfoque de uso racional.

Dirección General de Aseguramiento y Control de Gestión de la Red de Atención de Salud Comunal y Ambulatoria Especializada.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 636.117.143

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

105 
Servicios

Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 82.650 Modificado 
Total (-): 56.681.534

Ejecutado 
Total: 574.263.793

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

0%

** Avance Financiero 2015
(En %): 90%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Servicio 105 0 0% 601.244.823 569.550.073 95%

Equipo 500 131 26% 34.872.320 4.713.720 14%

636.117.143 574.263.793 90%

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

Acción Específica

Dotación de insumos y equipos a
servicios especializados de alto costo.

Mantenimiento preventivo y correctivo a
los equipos de los servicios
especializados de alto costo.

TOTAL

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
***Sujeto a modificación en el Sistema Nueva Etapa.

579.435.609

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado 
(Bs) 579.435.609 0 0 0

A Nivel Nacional.

El propósito del proyecto es dotar a 105 servicios especializados con insumos de alto costo, equipos y el mantenimiento
correspondiente para atender 82.650 pacientes de los hospitales del Ministerio del Poder Popular para la Salud, que requerirán atención
en unidades especializadas, con insumos de alto costo, con una inversión de Bs. 636.117.143, bajo la supervisión y control de la
Dirección General de Servicios Hospitalarios.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los
grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.                            

8. Desarrollo de una Red de Atención Hospitalaria que forme parte de la Red Integrada de Salud de acuerdo al perfil epidemiológico,
vinculada a protocolos de atención de pacientes, distribución de insumos y medicamentos, con un sistema de mantenimiento de
equipos, instalaciones e infraestructura, acorde al nivel de complejidad

Dotación, equipamiento y mantenimiento a servicios especializados de Alto Costo.

Dirección General de Gestión de Servicios Hospitalarios.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 750.000.000

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

240 centros Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 30.200.000 ***Modificado 
Total (-): 143.028.524

Ejecutado 
Total: 585.556.423

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

0%

** Avance Financiero 2015
(En %): 96%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Centro 240 0 0% 601.059.678 579.644.625 96%

Equipo 480 0 0% 5.911.798 5.911.798 100%

606.971.476 585.556.423 96%

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

*** La moficicación se debe a traspaso realizado a la Fundación deEdificaciones y  Equipamiento Hospitalario.
Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

Acción Específica

Dotación de insumos médicos y no
médicos a los 240 hospitales del SPNS.

Mantenimiento preventivo y correctivo a
los equiposde los 240 hospitales.

TOTAL

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

606.971.476

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado 
(Bs) 606.971.476 0 0 0

A nivel Nacional.

El propósito de este proyecto es dotar a 240 hospitales con insumos, equipos, apoyo financiero y el mantenimiento correspondiente,
para atender 30.200.000 pacientes que requerirán atención oportuna y de calidad, con un presupuesto asignado de Bs. 750.000.000,
bajo la supervisión y control de la Dirección General de Servicios Hospitalarios.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los
grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.                                   

8. Desarrollo de una Red de Atención Hospitalaria que forme parte de la Red Integrada de Salud de acuerdo al perfil epidemiológico,
vinculada a protocolos de atención de pacientes, distribución de insumos y medicamentos, con un sistema de mantenimiento de
equipos, instalaciones e infraestructura, acorde al nivel de complejidad.

Fortalecimiento de los centros hospitalarios del Ministerio del Poder Popular para la Salud.

Dirección General de Gestión de Servicios Hospitalarios.

 246
Memoria 2015-

Ministerio del Poder Popular para al Salud



Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 2.322.554

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

12 
Puestos

Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 30.620.404
Modificado 
Total: 2.322.554

Ejecutado 
Total: 1.722.915

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

42%

** Avance Financiero 2015
(En %): 74%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Documento 113 215 190% 736.124 596.591 81%

Puesto 12 5 42% 1.181.733 976.966 83%

Documento 12 75 625% 404.697 149.358 37%

2.322.554 1.722.915 74%

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

Acción Específica

Desarrollo de estrategias y procedimientos
estandarizados en el sistema de alerta de
brotes, aplicación de medidas de control y
respuesta a eventos de Salud Pública de
interés nacional e internacional y la notificación
al Centro Nacional de Enlace.

Implementación de puntos de entrada para la
intervención, comunicación e investigación de
eventos de salud pública de interés nacional e
internacional.

Desarrollo de sistemas de alerta sanitario para
viajeros internacionales y protocolos para la
intervención e investigación de eventos de
salud pública en sitios turísticos.

TOTAL

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

2.322.554

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto 
Aprobado (Bs) 2.322.554 0 0 0

A Nivel Nacional

Proyecto orientado a la instrumentación e implementación de las capacidades básicas, según lo establecido en Reglamento
Sanitario Internacional procurando generar la infraestructura necesaria para asegurar la adecuada vigilancia, comunicación e
intervención ante la presencia en los diferentes puntos de entrada internacional de amenazas que representen un riesgo grave
para la Salud Pública Nacional o una emergencia de Salud Pública de importancia nacional e internacional y de esa forma,
disminuir su impacto y minimizar las consecuencias al resto del mundo.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10.Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta
los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Consolidar la Rectoría Pública de Salud, su carácter regulador, las bases legales y la conducción estratégica única del Sistema
Público, acorde con el Plan Nacional de Salud.

Prevención y control de enfermedades infecciosas a través de la implementación de las capacidades básicas de Eventos de Salud
Pública de Importancia Nacional (ESPIN) e Internacional (ESPII), en el marco del Reglamento Sanitario Internacional en los puntos
de entradas internacionales.

Dirección General de Epidemiología
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 5.157.553

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

982 
Documentos

Créditos 
Adicionales: 95.491

N° Beneficiarios: 30.620.404
Modificado 
Total: 5.253.044

Ejecutado 
Total: 3.870.203

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

98%

** Avance Financiero 2015
(En %): 75%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Boletín 104 104 100% 2.083.908 1.707.074 82%

Documento 104 104 100% 150.072 62.831 42%

Documento 120 4 3% 115.645 63.770 55%

Documento 229 156 68% 959.059 831.171 87%

Documento 24 24 100% 1.009.692 693.704 69%

Documento 401 574 143% 839.177 511.653 61%

982 966 98% 5.157.553 3.870.203 75%

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

Generación y procesamiento de información
sobre el desarrollo de estrategias para el uso
adecuado y permanente, de la metodología del
Análisis de Situación de Salud (ASIS) y de la
elaboración de estudios sobre la situación y
tendencia de la salud y procesos sociales
asociados.

TOTAL

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

Acción Específica

Generación y procesamiento de información
epidemiológica de los eventos de notificación
obligatoria

Generación de información sobre vigilancia
epidemiológica para las intervenciones
sanitarias oportunas ante la ocurrencia de
muertes maternas infantiles e
infecciones,asociadas a la asistencia sanitaria.

Generación y procesamiento e información
sobre vigilancia epidemiológica de las
enfermedades no transmisibles, factores de
riesgo y causas externas.

Generación y procesamiento de información
sobre vigilancia de enfermedades febriles
icterohemorrágicas, neurológicas,
respiratorias, zoonoticas, mucocutáneas, febril,
eriptívo, enteríco y febril hemorrágico.

Generación y procesamiento de información
sobre epidemiología comunitaria como
promotores de salud.

5.253.044

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto 
Aprobado (Bs) 5.253.044 0 0 0

A Nivel Nacional.

Este proyecto se basa en consolidar un sistema que permita la recolección de información epidemiológica, confiable y oportuna acerca
de las características sociales y de salud de la población, para la toma de decisiones en la planificación de políticas públicas,
estableciendo estrategias de prevención y control de enfermedades sujetas a vigilancia. Asimismo, fortalecer y auditar los sistemas de
vigilancia epidemiológica con el monitoreo e investigación de Eventos de Salud Pública, ejecutado por la Dirección de Vigilancia
Epidemiológica.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10.Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los
grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Consolidar la Rectoría Pública de Salud, su carácter regulador, las bases legales y la conducción estratégica única del Sistema
Público, acorde con el Plan Nacional de Salud

Implementación de los análisis de la situación de salud y la vigilancia epidemiológica en la toma de decisiones y la planificación en el
Sistema Público Nacional de Salud.

Dirección General de Epidemiología.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 9.495.389

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

161 
Informes

Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 30.620.404
Modificado 
Total(-): 95.491

Ejecutado 
Total: 9.017.097

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

173%

** Avance Financiero 2015
(En %): 95%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Anuario 3 3 100% 2.606.164 2.470.602 94,80%

Establecimiento 90 0 0% 4.599.371 4.303.740 94%

Informe 161 279 173% 2.289.854 2.242.755 98%

9.495.389 9.017.097 95%

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

Acción Específica

Consolidación del sistema de información y
estadísticas de salud colectiva, generada en
los establecimientos de salud basado
en la normativa vigente garantizando
información oportuna y de calidad haciendo
adecuado uso de las reglas establecidas en la
Familia de Clasificaciones Internacionales de
Salud Colectiva.

Consolidación de la plataforma tecnológica a
nivel de municipios según estándares libres y
abiertos, que facilite la recolección,
procesamiento y análisis de datos para la
producción de información en salud a través
del Sistema de Información en Salud Colectiva.

Procesamiento y divulgación de información en
salud colectiva: estadísticas e indicadores de
gestión de las unidades de salud adscritas al
MPPS (Direcciones regionales de salud;
distritos sanitarios; direcciones municipales de
salud; hospitales tipo IV), de acuerdo a las
políticas públicas de salud colectiva.

TOTAL

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

9.399.898

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto 
Aprobado (Bs) 9.399.898 0 0 0

A Nivel Nacional.

Este proyecto pretende consolidar un Sistema Único de Información y Estadísticas en salud colectiva mediante el cual se pueda
obtener información oportuna y confiable sobre las condiciones de vida de la población venezolana, a efectos de realizar
seguimiento, monitoreo, evaluación y diseño de las políticas públicas de salud.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10 Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta
los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Consolidar la Rectoría Pública de Salud, su carácter regulador, las bases legales y la conducción estratégica única del Sistema
Público, acorde con el Plan Nacional de Salud.

Consolidación de un sistema de información y estadísticas en salud colectiva para el Ministerio del Poder Popular para la Salud.

Dirección General de Epidemiología.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 230.933.637

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

21.379.557 
Dosis

Créditos 
Adicionales: 281.971.283

N° Beneficiarios: 9.896.957 Modificado 
Total: 512.904.920

Ejecutado 
Total: 507.259.459

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

98%

** Avance Financiero 2015
(En %): 99%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Dosis 21.379.557 20.869.247 98% 473.354.714 473.109.266 100%

Informes 30 30 100% 230.720 108.051 47%

Plan 0 1 0% 542.416 0 0%

Centro 335 335 100% 645.746 175.217 27%

Equipo 16 16 100% 570.976 100.976 18%

Persona 1.894 1.894 100% 37.560.348 33.765.949 90%

512.904.920 507.259.459 99%

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

Consolidación de las capacidades de
funcionamiento de la Gestión en
Inmunizaciones en la red pública
nacional de salud.

TOTAL

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

Acción Específica

Aplicación de vacunas de acuerdo al
esquema ampliado de inmunizaciones

Monitoreo de los esquemas de
vacunación en la población objetivo

Implementación de planes
comunicacionales para difundir las
inmunizaciones en el país

Dotación adecuada y oportuna de
vacunas, productos biológicos en
insumos para las direcciones
regionales, distritales y municipales de
epidemiología del País

Adquisición y distribución de equipos de
cadena de frío a nivel nacional.

512.904.920

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto 
Aprobado (Bs) 512.904.920 0 281.971.283 0

A Nivel Nacional.

El Programa Ampliado de Inmunizaciones se inició en Venezuela en 1960; se ha ido fortaleciendo y desarrollando a partir de 1999
hasta la actualidad, cuenta con 12 vacunas que protegen contra 14 enfermedades infecciosas. El proyecto tiene como actividad
básica, vacunar contra las enfermedades inmunoprevenibles y para ello se realizarán las gestiones necesarias, desde la compra y
conservación de las vacunas hasta su aplicación, considerando para ello el esquema nacional de vacunación, con la aplicación de
21.379.557 de dosis, para así obtener a la población objeto del programa vacunada e inmunizada, siendo responsable la Dirección
de Gestión de Inmunizaciones

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10.Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta
los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Consolidar la Rectoría Pública de Salud, su carácter regulador, las bases legales y la conducción estratégica única del Sistema
Público, acorde con el Plan Nacional de Salud.

Implementación y seguimiento del esquema ampliado de inmunizaciones en el país.

Dirección General de Epidemiología.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 269.859

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

1.500 
Informe

Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 9.896.957 Modificado 
Total: 269.859

Ejecutado 
Total: 43.423

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

115%

** Avance Financiero 2015
(En %): 16%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Informe 1.488 1.718 115% 217.891 40.320 19%

Investigación 1 1 100% 32.928 0 0%

Informe 12 12 100% 19.040 3.103 0%

1.500 1.730 115% 269.859 43.423 16%

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10.Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta
los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Consolidar la Rectoría Pública de Salud, su carácter regulador, las bases legales y la conducción estratégica única del Sistema
Público, acorde con el Plan Nacional de Salud.

Consolidación del sistema de vigilancia de enfermedades prevenibles por vacunas y eventos de salud pública (ofídicos,
escorpiónicos, arácnicos y rabia humana) a nivel nacional.

Dirección General de Epidemiología.

A Nivel Nacional.

Desde años anteriores no se ha podido consolidar un sistema de vigilancia de enfermedades prevenibles por vacunas y eventos
de salud pública que sea óptimo para el desarrollo de información oportuna y a su vez para el diseño de Políticas Públicas en Salud
sobre el Programa Ampliado de Inmunizaciones. Este proyecto tiene como actividad básica desarrollar, actualizar y fortalecer las
investigaciones, el sistema de información y el seguimiento de las intervenciones, para la prevención y/o control de las
enfermedades inmunoprevenibles y eventos de salud pública (ofídicos, escorpiónicos, arácnicos y rabia humana), a nivel nacional.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

269.859

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto 
Aprobado (Bs) 269.859 0 0 0

Acción Específica

Monitoreo de la vacunación segura,
enfermedades inmunoprevenibles y
eventos de salud pública
(ofídicos, escorpiónicos y arácnicos) a
nivel nacional.

Desarrollo de Investigaciones
epidemiológicas para implusar el
conocimiento técnico y humano en el
área de inmunizaciones.

Generación y actualización de
protocolos, normas y reglamentos para
el sistema de vigilancia de enfermedad
prevenibles por vacunas

TOTAL

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 30.159.218

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

379 
Actuaciones

Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 30.620.404
Modificado 
Total: 30.159.218

Ejecutado 
Total: 29.217.053

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

6%

** Avance Financiero 2015
(En %): 97%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Actuación 379 24 6% 5.159.218 5.139.186 100%

Coordinación 24 24 100% 20.000.000 19.125.938 96%

Participante 332 336 101% 4.000.000 3.963.500 99%

Resolución 3 3 100% 1.000.000 988.429 99%

30.159.218 29.217.053 97%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.
** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

Acción Específica

Promoción de estilos de vida saludable
por ciclo de vida, con énfasis en hábitos
de alimentación saludable y una vida
activa.

Dotación de equipos, medicamentos e
insumos médicos a las coordinaciones
estadales de Salud, para la atención
integral de la población por ciclo de vida.

Capacitación del personal de salud, del
entorno familiar y comunitario en estilos
de vida y prácticas saludables por ciclo
de vida.

Elaboración, actualización de normas,
protocolos y resoluciones para la
atención integral por ciclo de vida.

TOTAL

30.159.218

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto 
Aprobado (Bs) 30.159.218 0 0 0

A Nivel Nacional.

El proyecto está dirigido a disminuir la tasa de morbilidad de la población venezolana a través de la promoción de una vida
saludable mediante el cumplimiento de programas dirigidos a las etapas del ciclo de vida (madre, neonato, infancia, adolescencia,
juventud, adultez y adulta/o mayor), con enfoque de riesgo, género, atención integral, interdisciplinaria con criterios de igualdad de
acuerdo a determinantes sociales, culturales y geográficos de la población. Para tal fin, durante el 2015 se realizaran una serie de
acciones de promoción, prevención articulación, dotación de medicamentos, material médico quirúrgico y equipos médicos;
capacitando al personal de salud y a la comunidad a fin de brindar atención oportuna y apropiada, con énfasis en la salud sexual y
reproductiva y hábitos y modos de vida saludables.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10.Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta
los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención específica para las principales causas de morbimortalidad de la
población transversalizados por  nivel socioeconómico, género, ciclo de vida, etnia y territorio social

Promoción de la salud integral y estilos de vida saludable durante el ciclo vital.

Dirección General de Programas de Salud.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 10.970.188

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

41 
Actuaciones

Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 46.907 Modificado 
Total: 10.970.188

Ejecutado 
Total: 8.927.733

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

159%

** Avance Financiero 2015
(En %): 81%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Actuación 41 65 159% 2.891.138 2.889.873 100%

Servicio 5 255 5100% 8.027.090 5.985.900 75%

Capacitación 1 47 4700% 45.111 45.111 100%

Supervición 1 63 6300% 6.849 6.849 100%

10.970.188 8.927.733 81%

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.
** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

Acción Específica

Desarrollo de actuaciones de promoción
y prevención de las enfermedades
crónicas no transmisibles

Adquisición y distribución de
medicamentos en los servicios de salud
de las Entidades Federales, para
atender a los pacientes con factores de
riesgo y Enfermedades Crónicas No
Transmisibles.

Capacitación del personal de salud en
las Entidades Federales en normas y
procedimientos de los programas de
enfermedades crónicas no transmisibles
y promoción de una vida saludable.

Control de gestión, seguimiento y
evaluación de los servicios de salud.

TOTAL

10.970.188

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto 
Aprobado (Bs) 10.970.188 0 0 0

A Nivel Nacional.

Proyecto orientado al desarrollo de actuaciones a nivel nacional con especial énfasis en la promoción de la salud, la prevención de
factores de riesgo y ECNT (cardiovasculares, renales, musculo-esqueléticas y endocrinas, nutricionales y metabólicas, bucales,
visuales y las producidas por el consumo del tabaco), las cuales corresponden al 65% del total de las muertes por enfermedades
crónicas diagnósticadas. En tal sentido, el proyecto busca incidir en la reducción de las tasas de morbimortalidad causada por
estas enfermedades, mediante la adopción de modos y estilos de vida saludables, cambio de hábitos alimenticios, prevención,
diagnóstico precoz y la atención integral de la población con riesgo o con ECNT, lo cual requiere la adquisición de insumos, equipos 
y materiales.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta
los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención específica para las principales causas de morbimortalidad de la
población transversalizados por  nivel socioeconómico, género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Promoción de la salud y prevención de enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT) en la población venezolana.

Dirección General de Programas de Salud.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 30.000.000

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

7
Establecimie

ntos

Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 2.115.136 Modificado 
Total: 30.000.000

Ejecutado 
Total: 26.342.439

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

357%

** Avance Financiero 2015
(En %): 88%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Persona 500 530 106% 1.500.000 1.281.975 85%

Establecimiento 7 25 357% 1.500.000 1.500.000 100%

Entidad 3 24 800% 15.000.000 13.360.464 89%

Servicio 5 6 120% 4.000.000 3.700.000 93%

Persona 12 9 75% 8.000.000 6.500.000 81%

30.000.000 26.342.439 88%

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de noviembre, mientras que la financiera es hasta el mes de noviembre 2015.

TOTAL

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

Acción Específica

Promoción y capacitación de estilos de
vida saludable para evitar los factores
predisponentes del cáncer

Fortalecimiento de establecimientos con
servicios de atención integral oncológica

Dotación y equipamiento por Entidad
Federal

Ejecución del Plan de mantenimiento de
equipos, en las unidades de oncología
de los establecimientos de salud por
Entidad Federal.

Asistencia oportuna a través de
servicios de radiología a pacientes,
oncológicos.

30.000.000

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto 
Aprobado (Bs) 30.000.000 0 0 0

A Nivel Nacional.

Proyecto orientado al desarrollo de la atención integral oncológica en los establecimientos del Sistema Público Nacional de Salud, a
través de la promoción de la calidad de vida y salud, prevención de los factores de riesgo del cáncer, diagnóstico precóz oportuno,
atención integral oncológica y los cuidados paliativos con talento humano capacitado, dotación de insumos, reactivos,
medicamentos, soporte nutricional y equipos que garanticen atención con calidéz y calidad a la población en la República
Bolivariana de Venezuela.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10.Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta
los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Creación del sistema universal de atención oncológica a nivel de la Red Integrada de Salud.

Promoción de condiciones y estilos de vida saludable para la prevención del cáncer en la población venezolana y atención integral
oncológica.

Dirección General de Programas de Salud.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 90.077.198

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

2 
Centros

de Salud

Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 51.634 Modificado 
Total: 90.077.198

Ejecutado 
Total: 89.291.958

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

0%

** Avance Financiero 2015
(En %): 99%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Normas 8 2 25% 64.004 40.506 0%

Participante 372 126 34% 3.111.598 2.349.856 76%

Centro de Salud 2 0 0% 2.968.543 2.968.543 100%

Centro    53 53 100% 83.933.053 83.933.053 100%

90.077.198 89.291.958 99%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.
** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

Acción Específica

Elaboración y distribución de normas y
protocolos de actuación, en los diversos
niveles de atención.

Formación en atención primaria en
salud mental, bienestar psicológico,
convivencia sana, salud mental para la
paz y la liberación.

Servicio de atención de la salud mental,
adecuado con enfoque de
humanización por la paz y liberación.

Fortalecimiento de los centros de
atención y prestación de servicios.

TOTAL

90.077.198

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto 
Aprobado (Bs) 90.077.198 0 0 0

A Nivel Nacional.

Este proyecto tiene el propósito de fortalecer la promoción de la calidad de vida, la prevención de las enfermedades y sus factores
de riesgo, el diagnóstico precoz y la atención de la población sana, con riesgo, con enfermedad y/o con algún grado de
discapacidad, que actualmente su atención está basada en un modelo manicomial que incremente el estigma social de la locura
ocasionando tratos inhumanos, violentos e indolentes hacia las personas y la sociedad, por tanto se pretende humanizar la salud
mental en el país: centro hospitalario El Peñón y el Hospital Psiquiátrico de Caracas, a fin de dar herramientas a toda la población
que mejoren las condiciones de atención del enfermo mental, el manejo de los hechos violentos y accidentes de todo tipo, para
esto se cuenta con la participación conjunta del Ministerio del Poder Popular para la Salud, el Poder Popular Organizado, demás
entes gubernamentales asociados y agencias internacionales tal como la Organización Panamericana para la Salud (OPS).

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10.Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta
los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Garantizar el derecho a la Salud Mental.

Humanización de la atención en salud mental para la paz y la vida sana.

Dirección General de Programas de Salud.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 598.752.120

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

675588
Actuaciones

Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 70.000 Modificado 
Total: 598.752.120

Ejecutado 
Total: 592.239.102

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

53%

** Avance Financiero 2015
(En %): 99%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Actuación 675.588 356.988 53% 592.215.540 585.752.712 99%

Participante 246 165 67% 3.911.196 3.871.632 99%

Supervición 36 27 75% 401.992 401.992 100%

Software 1 0 0% 247.516 247.516 100%

Campaña 4 3 75% 1.975.876 1.965.250 0%

598.752.120 592.239.102 99%

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

TOTAL

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

Acción Específica

Fortalecimiento de los servicios de salud y
bancos de sangre con medicamentos,
insumos, equipos, así como
hemocomponentes y hemoderivados.

Capacitación e información al personal de
salud regional sobre las normativas y
protocolos de atención de las
enfermedades transmisibles y asociadas
a las trasfusiones de sangre

Monitoreo y evaluación, a nivel regional
del cumplimiento de las normas,
protocolos y reglamentos para la atención
de los pacientes con enfermedades
transmisibles y las donaciones voluntarias
de sangre.

Automatización del sistema de registro e
información de las estadísticas de
atención, mediante el diseño e
implementación del software que registre
la data que genera cada Dirección
regional y servicios de salud

Prevención de enfermedades crónicas
transmisibles

598.752.120

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto 
Aprobado (Bs) 598.752.120 0 0 0

A Nivel Nacional.

Este proyecto, pretende fortalecer los servicios del Sistema Público Nacional de Salud (SPNS), con 675.588 actuaciones de
suministros, a pacientes infectados con VIH/Sida/ITS,TBC, enfermedades respiratorias, asma, EPOC y disponer de hemoderivados
para personas que requieren transfusiones; con la dotación de medicamentos, insumos, equipos, suplementos nutricionales, así
como el control de la gestión en el cumplimiento de las normas, reglamentos y protocolos en el manejo de éstas patologías.
Asimismo, comprende el diseño e implementación de (1) un software que registre la data de la morbi-mortalidad que genera cada
Dirección regional y servicios de salud de forma oportuna, con el apoyo tecnológico requerido.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10.Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta
los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención específica para las principales causas de morbimortalidad de la
población transversalizados por  nivel socioeconómico, género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Fortalecimiento de los servicios regionales que atienden pacientes con: VIH/Sida/ITS, Enfermedades respiratorias Tuberculosis
(TBC), asma, Enfermedades Pulmonares Obstructivas Crónicas (EPOC), Hepatitis y bancos de sangre.

Dirección General de Programas de Salud.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 38.692.285

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

597.676 
actuaciones

Créditos 
Adicionales: 112.758.827

N° Beneficiarios: 30.620.404 ***Modificado 
Total: 151.451.112

Ejecutado 
Total: 131.248.035

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

36%

** Avance Financiero 2015
(En %): 87%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Actuación 11.432 415 4% 142.929.062 123.908.083 87%

Actuación 586.244 214.899 37% 8.522.050 7.339.952 86%

597.676 215.314 36% 151.451.112 131.248.035 87%

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

*** El Proyecto recibió crédito adicional destinado para la "Micro Misión Malaria".
Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

Acción Específica

Desarrollo de la vigilancia y control de
vectores, reservorios y fauna nociva en la
búsqueda de un entorno saludable.

Desarrollo de la vigilancia y control de las
enfermedades metaxenicas y parasitarias.

TOTAL

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

151.451.112

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado 
(Bs) 151.451.112 0 112.758.827 0

A Nivel Nacional.

Consolidar la gestión en salud ambiental mediante 12.420 actuaciones sanitarias, enfocadas a la prevención y control de los factores de
riesgo de origen ambiental, dando respuestas oportunas, eficaces y eficientes para el establecimiento de espacios libres de riesgos
ambientales, a nivel nacional, y el fortalecimiento del sistema de gestión de medicamentos para el tratamiento de las enfermedades
endémicas, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de los venezolanos.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los
grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.       

17. Promoción, conservación y atención del ambiente para contribuir a la salud de las comunidades: saneamiento ambiental intra y peri
domiciliario, y comunal con participación protagónica de las instancias del Poder Popular; con énfasis en la calidad del agua de consumo
y su almacenamiento, disposición de aguas blancas y servidas, control de vectores de enfermedades, disposición de residuos sólidos
urbanos y residuos peligrosos.

Consolidación de la gestión en salud ambiental, desde el ámbito nacional para el mejoramiento de las condiciones sanitario ambientales.

Dirección General de Salud Ambiental.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 19.315.976

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

1.525 
actuaciones

Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 3.044.590 Modificado 
Total: 19.315.976

Ejecutado 
Total: 17.563.329

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

157%

** Avance Financiero 2015
(En %): 91%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Actuación 165 73 44% 13.404.179 12.328.859 92%

Actuación 1.360 2.318 170% 5.911.797 5.234.470 89%

1.525 2.391 157% 19.315.976 17.563.329 91%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE regustran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

Acción Específica

Diseño e implementación de la gestión
sanitario ambiental sobre los desechos
peligrosos en establecimientos de salud.

Desarrollo del control de factores de
riesgos ambientales en el agua, aire y
suelo para fomentar y mejorar las
condiciones de vida de la población.

TOTAL

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

19.315.976

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado 
(Bs) 19.315.976 0 0 0

A nivel nacional (Estados Vargas, Guárico y Distrito Capital).

El proyecto reallizará actividades de asesoría y apoyo técnico, diagnóstico, capacitación, adquisición de materiales e insumos y labores
de adecuación de los desechos ante la deuda ambiental que actualemnte existe debido al inadecuado manejo de los desechos en los
establecimientos de salud, el MPPS hará cumplir las normativas sanitarias y ambientales en los Estados Vargas, Guárico y Distrito
Capital para alcanzar una gestión de los desechos peligrosos, eficiente, suficiente y oportuna.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los
grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.       

17. Promoción, conservación y atención del ambiente para contribuir a la salud de las comunidades: saneamiento ambiental intra y peri
domiciliario, y comunal con participación protagónica de las instancias del Poder Popular; con énfasis en la calidad del agua de
consumo y su almacenamiento, disposición de aguas blancas y servidas, control de vectores de enfermedades, disposición de residuos
sólidos urbanos y residuos peligrosos.

Fortalecimiento de la gestión sanitario ambiental en el manejo adecuado de los desechos peligrosos generados en los establecimientos
de salud.

Dirección General de Salud Ambiental.

 258
Memoria 2015-

Ministerio del Poder Popular para al Salud



Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 5.287.616

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

3.000 
servicios

Créditos 
Adicionales:

0

N° Beneficiarios: 2.971.876 Modificado 
Total 2015:

5.287.616

Ejecutado 
Total: 3.794.191

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

0%

** Avance Financiero 2015
(En %): 72%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Servicio 1.000 0 0% 2.821.090 2.009.178 71%

Centro de Salud 50 39 0% 834.432 435.989 52%

Actuación 24.408 11.243 46% 1.632.094 1.349.024 83%

5.287.616 3.794.191 72%

Las AE regustran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.
** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

Acción Específica

Aumento del servicio de dosimetría
personal en prácticas de categoría I y II de
Centros de Salud Públicos.

Establecimiento de las normas de
seguridad radiológica para pacientes en
los servicios de salud.

Establecimiento de mecanismos para el
diagnóstico y evaluación en materia de
protección radiológica.

TOTAL

Observacion: Tipo de Proyecto Plurianual correspondiente a 3 años, para el 2014 fue asignado Bs. 4.924.375,00 Con una reconducción  de 
(- 1.542.252,00),quedando con un monto de Bs. 3.382.123,00 y una ejecucion financiera de Bs 2.519.398,00 Para el 2015, fue asignado la cantidad de 5.287.616,00.

5.287.616

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado 
(Bs) 5.287.616 0 0 0

A Nivel Nacional

Fortalecer el servicio de dosimetría personal y clínica en prácticas de categorías I y II en losa centros de salud por contener fuentes de
radiación ionizantes que producen mayor dosis. El Proyecto se desarrollará durante 3 años, en vista que estos no poseen el servicio de
dosimetría personal. Para el 2015 en los estados Cojedes, Falcón, Guárico, Miranda, Nva. Esparta, Sucre, Vargas y Delta Amacuro para
cubrir 147 centros; y ocho (8) estados en el 2016 con 130 centros de salud para cubrir todo el territorio nacional.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los
grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.    

17. Promoción, conservación y atención del ambiente para contribuir a la salud de las comunidades: saneamiento ambiental intra y peri
domiciliario, y comunal con participación protagónica de las instancias del Poder Popular; con énfasis en la calidad del agua de consumo
y su almacenamiento, disposición de aguas blancas y servidas, control de vectores de enfermedades, disposición de residuos sólidos
urbanos y residuos peligrosos.

Fortalecimiento de la seguridad radiológica en salud.

Dirección General de Salud Ambiental.
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 40.000.000

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

1 Fondo Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 26.021.472 Modificado 
Total: 40.000.000

Ejecutado 
Total: 38.686.965

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

0%

** Avance Financiero 2015
(En %): 97%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Formulario 1 0 0% 370.024 87.784 24%

Campaña 
Publicitaria 1 0 0% 360.024 29.072 0%

Fondo 1 0 0% 38.889.933 38.547.709 0%

Programa 1 0 0% 380.019 22.400 0%

40.000.000 38.686.965 97%

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.
** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

Acción Específica

Actualización del formulario terapéutico
nacional a través del Comité.

Realización de una campaña publicitaria
de sensibilización en el uso racional de
medicamentos esenciales.

Consolidación del fondo de
abastecimiento, en insumos esenciales
para la salud, en el proceso de procura,
almacenamiento y distribución a los
centros regionales.

Implementación del programa de
concientización sobre el uso de los
medicamentos esenciales en su
denominación común internacional.

TOTAL

40.000.000

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto 
Aprobado (Bs) 40.000.000 0 0 0

A Nivel Nacional.

El proyecto contempla cuatro (4) componentes importantes dentro de su conceptualización y ejecución, y por ende, la
trascendencia del Fortalecimiento del Fondo de Abastecimiento de Insumos Esenciales para la Salud, que es la contribución con la
consolidación del SPNS. Esta contribución,busca alcanzar un abastecimiento de insumos esenciales para la salud, que asegure la
procura, almacenamiento y distribución de los insumos, es decir, una gestión del suministro bajo un plan de uso racional que influya
favorablemente en el acceso oportuno de cerca del 85% de la población, a estos recursos.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10.Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta
los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Consolidación de la capacidad de soberanía e independencia científica y tecnológica para producir y garantizar los medicamentos,
insumos y equipos para la salud, incorporando progresivamente al Sistema de Economía Comunal.

Fortalecimiento del fondo de abastecimiento de insumos esenciales para la salud, con un plan de uso racional a nivel nacional

Direccion General de Procura Almacenamiento y Distribucción de Insumos.
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Objetivo Nacional (LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 104.808.540
Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

367.577 
consultas.

Créditos 
Adicionales: 132.548.792,01

N° Beneficiarios: 105.022 Modificado Total:        237.357.332,01 

Ejecutado Total:          87.831.419,60 

Avance Físico 2015 (meta 
del proyecto)
(En %):

52%

Avance Financiero 2015
(En %): 37%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Atención integral a la
población que asiste a los
establecimientos de la red
ambulatoria en el Estado
Amazonas.

Consulta 257.529 141.483 55% 16.793.570 12.594.138 75%

Atención a la población que
amerita servicios médicos
especializados para la
resolución de su patología.

Consulta 110.048 50.671 46% 54.579.118 51.841.231 95%

Control de repuntes de
enfermedades metaxénicas,
emergentes y reemergentes
en el Estado Amazonas.

Actividad 1.106.150 237.947 22% 33.435.852 23.396.051 70%

104.808.540 87.831.419,60         84%TOTAL
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
**El Avance Financiero 2015 (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución fisica  al mes de septiembre, mientras que la financiera es hasta el mes de septiembre  2015.

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015

                                  237.357.332,01 

Ejecución 
Financiera 2015 %

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado       
(Bs) 113.316.752,00 0,00 124.040.380,01 0

Dirección Estadal de Salud del Estado Amazonas.

Estado Amazonas.

Fortalecimiento de los servicios que componen la red asistencial, para atender integralmente a la población del Estado Amazonas,
incrementar la cobertura en los servicios de la red hospitalaria, ambulatoria y preventiva, para de esta manera obtener el resultado
esperado de pacientes atendidos integralmente de manera oportuna y eficiente.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015
 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los
grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de programas y proyectos en prevención y atención específica para las principales causas de morbimortalidad de la población
transversalizados por nivel socioeconómico, género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Nombre del Proyecto: Atención médica integral en los servicios que componen la red del Sistema Público Nacional de Salud a la población del Estado
Amazonas.
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Objetivo Nacional (LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 379.088.593

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

1.995.612 
consultas. 

Créditos 
Adicionales: 756.907.765,43

N° Beneficiarios: 665.204 Modificado Total:          1.135.996.358,43 

Ejecutado Total:             983.063.896,29 

Avance Físico 2015 (meta 
del proyecto)
(En %):

58%

**Avance Financiero 2015  
(En %): 87%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Atención integral a la salud
en el primer nivel en el
Estado Barinas.

Consulta 997.806 581.134 58% 128.808.254 128.445.654 100%

Atención integral a la salud
en el segundo nivel en el
Estado Barinas.

Consulta 199.561 104.764 52% 19.554.315 19.201.843 98%

Atención integral a la salud
en el tercer nivel en el
Estado Barinas.

Consulta 798.245 463.884 58% 208.405.216 813.468.227 390%

Aplicación de medidas de
saneamiento ambiental en el
Estado Barinas.

Actividad 57.968 34.990 60% 22.320.808 21.948.172 98%

379.088.593 983.063.896          259%

Ejecución 
Financiera 2015 %

TOTAL
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
**El Avance Financiero 2015 (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución fisica  al mes de noviembre, mientras que la financiera es hasta el mes de noviembre 2015.

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015

                                    1.135.996.358,43 

Fuentes de Financiamiento del Proyecto
Monto Aprobado       

(Bs) 438.399.183,00 0,00 697.597.175,43 0

Estado Barinas.

La atención médica integral a la población del Estado Barinas en el año 2013 tuvo una cobertura del 54%, arrojando que parte de la población no
recibe atención integral debida. Para asegurar la atención integral se plantea aumentar la cobertura poblacional de atención médica integral en
los diversos niveles de atención intergral lo que permite beneficiar a 665.204 habitantes. Para el control y prevención de los factores de riesgos
que comprometan la salud ambiental de los habitantes del Estado Barinas.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015
 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los grupos
sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de programas y proyectos en prevención y atención específica para las principales causas de morbimortalidad de la población
transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención médica integral a la población del Estado Barinas.

Dirección Estadal de Salud del Estado Barinas.
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Objetivo Nacional (LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 258.203.868,00

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

745.146 
consultas.

Créditos 
Adicionales: 538.074.789,85

N° Beneficiarios: 328.389 Modificado Total:          796.278.657,85 

Ejecutado Total:          554.473.535,72 
Avance Físico 2015 (meta 
del proyecto) 
(En %):

107%

**Avance Financiero 2015
(En %): 70%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Atención primaria en los
servicios que se prestan en
la red ambulatoria del
Estado Bolivariano de
Cojedes.

Consulta 440.844 557.032 126% 54.384.621 53.133.635 98%

Atención integral a la
población que asiste a la red
hospitalaria del Estado
Cojedes.

Consulta 304.302 241.426 79% 192.735.143 491.693.888 255%

Aplicación de medidas de
saneamiento ambiental para
proteger a la población del
Estado Bolivariano de
Cojedes contra
enfermedades endémicas.

Actividad 158.940 150.682 95% 11.084.104 9.646.012 87%

258.203.868 554.473.536              206%

Ejecución 
Financiera 2015 %

TOTAL
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
**El Avance Financiero 2015 (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución fisica  al mes de noviembre, mientras que la financiera es hasta el mes de noviembre 2015.

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015

                                  796.278.657,85 

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado       
(Bs) 286.926.602,00 0,00 509.352.055,85 0

Estado Cojedes.

Brindar una atención médica integral al colectivo en general, garantizándole servicios de salud confiables y respuesta oportuna. Asímismo, de la
mano de un presupuesto justo y equitativo, dotar de insumos y materiales necesarios para su efectivo funcionamiento a los establecimientos de
salud, elevando con ello las coberturas y aumentando los indicadores de salud en el Estado Bolivariano de Cojedes.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015
 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los grupos
sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de programas y proyectos en prevención y atención específica para las principales causas de morbimortalidad de la población
transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención médica integral a la población del Estado Cojedes.

Ministerio del Poder Popular para la Salud (Dirección Estadal de Salud Cojedes).
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Objetivo Nacional (LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 102.975.830,00

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

166.748 
consultas.

Créditos 
Adicionales: 199.794.388,31

N° Beneficiarios: 55.583 Modificado Total: 302.770.218,31

Ejecutado Total:        101.309.872,00 

Avance Físico 2015 (meta 
del proyecto)  (En %): 91%

**Avance Financiero 2015 
(En %): 33%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Atención integral en salud
preventiva en la red
ambulatoria.

Consulta 112.748 103.603 92% 13.122.906 10.217.321 78%

Atención integral en salud
especializada en el complejo
docente hospitalario.

Consulta 54.000 47.458 88% 73.768.322 77.296.588 105%

Realización de
nebulizaciones en áreas
afectadas por malaria y
dengue.

Actividad 120.000 209.688 175% 16.084.602 13.795.963 86%

102.975.830 101.309.872            98%

Ejecución 
Financiera 2015 %

TOTAL
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
**El Avance Financiero 2015 ( En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución fisica  al mes de septiembre, mientras que la financiera es hasta el mes de septiembre 2015.

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado       
(Bs) 114.664.278,00 0,00 188.105.940,31 0

Incrementar la cobertura de atención médica integral en salud preventiva en un 25% en la red ambulatoria y un 30% en consultas especializadas 
y mantener la vigilancia epidemiólogica por malaria y dengue.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

                                  302.770.218,31 

Desarrollo de programas y proyectos en prevención y atención específica para las principales causas de orbimortalidad de la población
transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención médica integral a la población del Estado Delta Amacuro.

Ministerio del Poder Popular para la Salud (Direccion Regional del Estado Delta Amacuro).

Estado Delta Amacuro.

FICHA DE PROYECTO 2015
 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los grupos
sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.
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Objetivo Nacional (LPDP):

Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan 
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley:                      1.553.427.660,00

Meta del Proyecto 
(Cantidad y  unidad de 
medida):

3.770.547 
consultas.

Créditos 
Adicionales: 2.434.570.656,21

N° Beneficiarios: 1.077.299 Modificado Total:        3.987.998.316,21 

Ejecutado Total:        3.579.285.775,46 

Avance Físico 2015 (meta 
del proyecto)   (En %): 59%

Avance Financiero 2015 
(En %): 90%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Atención primaria en salud
integral a la población que
asiste a la red ambulatoria.

Consulta 744.658 643.902 86% 158.028.737                145.756.574 92%

Atención en salud integral
para el diagnóstico y
tratamiento a la población
que asiste a la red
ambulatoria especializada.

Consulta 1.067.013 665.147 62% 33.081.392                  31.786.511 96%

Atención en salud
especializada para el
diagnóstico, tratamiento y
rehabilitación a la población
que asiste a la red
hospitalaria.

Consulta 1.958.876 897.205 46% 1.337.813.562             3.378.162.648 253%

Aplicación de medidas de
saneamiento ambiental y
vigilancia epidemiológica
para proteger contra
enfermedades endémicas a
la población asistida por la
red colectiva.

Actividad 2.858.169 1.688.513 59% 18.619.182                  17.877.249 96%

Formación, capacitación y
adiestramiento del talento
humano responsable de
garantizar atención para la
salud.

Participante 3.644 1.862 51% 5.884.787                    5.702.793 97%

TOTAL 1.553.427.660 3.579.285.775            230%

Ejecución Financiera 
2015 %

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
**El Avance Financiero 2015 (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución fisica  al mes de septiembre, mientras que la financiera es hasta el mes de noviembre 2015.

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015

                                     3.987.998.316,21 

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado       
(Bs) 1.841.650.052,00 0,00 2.146.348.264,21 0

Distrito Capital.

Garantizar la atención médica de manera integral, para incrementar la capacidad resolutiva de la misma a los fines de dar respuesta oportuna,
eficiente, de calidad y con calidez a la población que acude a los diferentes establecimientos adscritos a la Dirección Estadal de Salud del Distrito
Capital, en donde se benefician a través de las 3.770.547 consultas, por medio de las acciones específicas y complementarias que componen la red
asistencial.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015
 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los grupos
sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de programas y proyectos en prevención y atención específica para las principales causas de orbimortalidad de la población
transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención médica integral a la población del Distrito Capital a través de los establecimientos de salud de la red asistencial.

Ministerio del Poder Popular Para la Salud (Dirección de Salud del Distrito Capital).

 265
Memoria 2015-

Ministerio del Poder Popular para la Salud



Objetivo Nacional (LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley:                      396.535.252,00
Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

1.994.946 
consultas.

Créditos 
Adicionales: 1.346.230.187,46

N° Beneficiarios: 664.983 Modificado Total:         1.742.765.439,46 

Ejecutado Total:         1.252.190.426,00 

Avance Físico 2015 (meta 
del proyecto) 
(En %):

41%

**Avance Financiero 2015
(En %): 72%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Atención integral en salud a
la población que asiste a la
red ambulatoria.

Consulta 1.068.493 503.687 47% 62.418.094             52.096.887,00 83%

Atención en salud
especializada a la población
que asiste a los
establecimientos que
componen la red de
hospitales del Estado.

Consulta 926.453 317.381 34% 318.227.635        1.185.347.266,00 372%

Aplicación de medidas de
saneamiento ambiental para
proteger a la población
contra enfermedades
endémicas y metaxénicas.

Inspección 32.666 25.190 77% 14.883.999             13.947.434,00 94%

Capacitación al personal de
salud que labora en la
Dirección Regional de Salud
del Estado Guárico.

Participante 1.200 751 63% 248.000                  216.729,00 87%

Vacunación a la población
para el control de
enfermedades 
inmunoprevenible.

Dosis 182.742 62.988 34% 757.524                  582.110,00 77%

396.535.252 1.252.190.426,00       316%

Ejecución Financiera 
2015 %

TOTAL
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
**El Avance Financiero 2015 (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución fisica  al mes de noviembre, mientras que la financiera es hasta el mes de noviembre 2015.

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015

                                  1.742.765.439,46 

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado       
(Bs) 533.676.062,38 0,00 1.209.089.377,08 0

Estado Guárico.

Fortalecimiento de los servicios que componen la red asistencial del Sistema Público Nacional de Salud para la garantizar la atención médica
Integral a la población guariqueña, que asiste la red ambulatoria y hospitalaria del estado; asímismo, protegiendo a la población mediante las
actividades de saneamiento ambiental y vacunación de la población contra las enfermedades inmuno-preveniles.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015
 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los grupos
sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de programas y proyectos en prevención y atención específica para las principales causas de morbimortalidad de la población
transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención médica integral a los pobladores del Estado Guárico a través de los establecimientos de salud pública.

Dirección Estadal de Salud del Estado Guárico.

 266
Memoria 2015-

Ministerio del Poder Popular para la Salud



Objetivo Nacional (LPDP): 

Objetivo Estratégico
(LPDP):  

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:
Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley:                      710.270.393

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

3.755.994 
consultas

Créditos 
Adicionales: 858.319.859,43

N° Beneficiarios: 1.050.024 Modificado Total:        1.568.590.252,43 

Ejecutado Total:        1.741.628.858,00 

Avance Físico 2015 (meta 
del proyecto)
(En %):

43%

**Avance Financiero 2015
(En %): 111%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Atención en salud preventiva
y curativa a la población que
asiste a la red ambulatoria.

Consulta 751.439 523.500 70% 97.214.332 9.403.022 10%

Atención en salud preventiva
y curativa mediante el
diagnóstico y rehabilitación a
la población que asiste a la
red ambulatoria
especializada.

Consulta 562.379 123.630 22% 171.081.076 159.804.622 93%

Atención en salud preventiva
y curativa especializada a la
población que asiste a los
establecimientos que
componen la red
hospitalaria.

Consulta 2.442.176 953.323 39% 441.564.161 1.572.305.521 356%

Formación, capacitación y
adiestramiento del talento
humano.

Participante 600 35 6% 410.824 115.693 28%

710.270.393 1.741.628.858 245%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución física  al mes de noviembre, mientras que la financiera es hasta el mes de noviembre 2015.

Ejecución 
Financiera 2015 %

TOTAL

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015

                                  1.568.590.252,43 

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado       
(Bs) 809.546.709,00 0,00 759.043.543,43 0

Estado Bolivariano de Miranda.

El Estado Bolivariano de Miranda tiene actualmente una población de 3.181.890 personas, a las cuales se les debe asegurar la atención en
salud, desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios,
etnias, género, estratos y territorio sociales, a través del fortalecimiento contínuo y la consolidación de todos los niveles de atención y
servicios del Sistema Público de Salud del Estado, priorizando el nivel de atención primaria para la promoción de estilos y condiciones de vida
saludable, mediante el aumento de la cobertura, con una inversión de Bs. 1.828.947.625,00, en el periodo comprendido del 01-01-2015 hasta
el 31-12-2015, lo cual permitirá lograr que el 33% de la población del Estado Miranda cuente con atención médica adecuada en los
establecimientos de la red de salud pública.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los
grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención específica para las principales causas de morbimortalidad de la población
transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención médica integral a la población del Estado Bolivariano de Miranda.

Dirección Estadal de Salud del Estado Miranda.
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Objetivo Nacional (LPDP): 

Objetivo Estratégico
(LPDP):  

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley:                      302.748.373

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

2.960.071 
consultas

Créditos 
Adicionales: 1.130.463.465,29

N° Beneficiarios: 834.040 Modificado Total:        1.433.211.838,29 

Ejecutado Total:        1.400.746.040,58 

Avance Físico 2015 (meta 
del proyecto)
(En %):

70%

**Avance Financiero 2015
(En %): 98%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Atención en salud
especializada a la población
que acude a los centros
hospitalarios del Estado
Portuguesa.

Consulta 1.113.728 959.233 86% 206.174.483 1.305.553.661 633%

Atención en salud preventiva
y especializada a través de
la red ambulatoria del
Estado Portuguesa.

Consulta 1.846.343 1.104.754 60% 62.544.196 62.253.356 100%

Aplicación de medidas de
Saneamiento Ambiental para
proteger a la población
contra enfermedades
endémicas en el Estado
Portuguesa

Actividad 478.442 153.773 32% 32.974.994 31.981.226 97%

Vacunación a la población
para el control de
enfermedades inmuno-
prevenible.

Dosis 896.879 896.880 100% 1.090.700 957.798 88%

302.784.373 1.400.746.041 463%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

FICHA DE PROYECTO 2015

 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los
grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención específica para las principales causas de morbimortalidad de la población
transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención médica integral a través de la red de salud a la población del Estado Portuguesa.

Ministerio del Poder Popular para la salud (Dirección Estadal de Salud - Portuguesa).

Estado Portuguesa

El proyecto de atención médica integral en la red asistencial del Sistema Público de Salud del Estado Portuguesa, hará posible la atención en
salud a la población más vulnerable, garantizando la prestación de servicio que componen la red asistencial a través de consultas, con el fin
de brindar asistencia de forma gratuita y oportuna a la población desasistida en los 14 municipios del Estado Portuguesa.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

                                  1.433.211.838,29 

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto Aprobado       
(Bs) 361.325.152,00 1.071.922.686,29

Ejecución 
Financiera 2015 %

TOTAL

Las AE registran una ejecución física  al mes de noviembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015
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Objetivo Nacional (LPDP): 

Objetivo Estratégico
(LPDP):  

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 193.653.837,00

Meta del Proyecto (cantidad 
y  unidad de medida):

506.762 
Consultas

Créditos 
Adicionales: 289.305.870,79

N° Beneficiarios: 144.789 Modificado Total: 482.959.707,79

Ejecutado Total: 218.670.850,00

Avance Físico 2015 (Meta 
del proyecto)
(En %):

81%  

**Avance Financiero 2015
(En %): 45%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes
Ingresos Propios

Atención en salud integral a la
población a través de la red
ambulatoria.

Consulta 354.733 281.426 79% 67.770.843 66.551.979,00 98%

Atención en salud hospitalaria
a la población. Consulta 152.029 129.733 85% 125.882.994 152.118.871,00 121%

193.653.837 218.670.850,00 113%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

Ejecución 
Financiera 2015 %

TOTAL

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015

482.959.707,79

Fuentes de Financiamiento del Proyecto
Monto Aprobado 

(Bs) 222.002.482,00 0,00 260.957.225,79 0

Estado Vargas.

Reimpulsar los servicios y fortalecer los establecimientos que componen la red asistencial, ambulatoria y hospitalaria, con el fin de atender
integralmente el mayor número de pacientes.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los
grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención específica para las principales causas de morbimortalidad de la población
transversal izados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención médica integral a la población del Estado Vargas.

Dirección de Salud del Estado Vargas.
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Objetivo Nacional (LPDP):

Objetivo Estratégico (LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 2.291.776.770,00

Meta del Proyecto (Cantidad y
unidad de medida): 14 obras Créditos 

Adicionales: 704.126.548,00

N° Beneficiarios: 30.620.404 Modificado Total: 2.995.903.318,00

Ejecutado Total: 1.049.345.483,00

Avance Físico 2015
(Meta del proyecto) (En %): 179%

**Avance Financiero 2015
(En %): 35%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Monto Aprobado 
(Bs) 365.824.020,00 0,00 0,00 1.965.133.850,00

Acción Específica Unidad de 
medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015
Ejecución 

Financiera 2015 %

Ejecución de obras civiles para
la remodelación, modernización
y reacondicionamiento de la red
hospitalaria en los hospitales
tipo I, II,III y IV.

obra 14 25 179% 1.721.344.518 636.471.472 37%

Mantenimiento y Repotenciación
de
equipos médicos y
electromecánicos para la red
hospitalaria en los hospitales
tipo I, II,III y IV.

equipo 244 168 69% 402.795.612 189.609.391 47%

Construcción e inspección de
Hospitales Generales y
Altamente Especializados.

hospital 6 0 0% 843.689.228 198.274.031 24%

Mantenimiento preventivo,
correctivo y actualización de
equipos oncológicos y
radioterapia de la red nacional
de oncología del MPPS.

equipo 72 50 69% 28.073.960 24.990.589 89%

TOTAL 2.995.903.318 1.049.345.483 35%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución físico - financiero al 31-09-2015.

Creditos Adicionales Bs. 704.126. 548; corresponde a las transferencias (Recursos Ordinarios) por Bs. 612.701.904 , saldo de caja por Bs.16.424.644 y otras fuentes 

FICHA DE PROYECTO 2015
2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10."Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales".

Desarrollo de una Red de Hospitales que forme parte de la red integrada de salud de acuerdo al perfil epidemiológico,
vinculada a protocolos de atención de pacientes, protocolos de distribución de insumos y medicamentos con un sistema
de mantenimiento de equipos, instalaciones e infraestructura, acorde al nivel de complejidad.

Continuación de la ampliación, remodelación y modernización de las redes hospitalaria en los hospitales tipo I, II, III y IV,
y ambulatoria especializada (CDI, SRI, CAT) a nivel nacional.

Fundación de Edificaciones y Equipamiento Hospitalario, (FUNDEEH).

Aprobado Ley de Presupuesto Bs. 2.291.776.770,00; corresponde a las transferencias y donaciones de la República (Recursos Ordinarios) por Bs. 173.594.061 y a
saldos de caja al 31/12/2014 por  Bs. 2.118.182.709,00.

Nacional.

Este proyecto tuvo por finalidad la construcción, ampliación, remodelación y modernización de las instalaciones
hospitalarias, mediante la culminación de obras civiles en las áreas: quirúrgicas, unidades de cuidados intensivos,
diálisis, salas de emergencias, salas de rehabilitación, lavanderías, cocinas, aguas blancas, aguas servidas, salas de
parto, hospitalización, área de consulta, odontología, área central y mantenimientos preventivo y correctivo y
repotenciación de equipos médicos y electromecánicos: ascensores, sistemas eléctricos, aire acondicionado, calderas,
redes de vapor, sistemas de gases medicinales y equipos oncológicos, lo cual contribuirá a mejorar la calidad y cantidad
de la atención médico - quirúrgica prestada a la población que así lo requiera. El resultado final que se persiguió fue
lograr mejores condiciones de funcionamiento de la red hospitalaria a nivel nacional, dependientes del Ministerio del
Poder Popular para la Salud (MPPS).

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

2.995.903.318,00

Fuentes de Financiamiento del Proyecto
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Objetivo Nacional
(LPDP):                       

Objetivo Estratégico
(LPDP):  

Política (Propuesta
Plan Nacional de
Salud 2014-2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente
Ejecutor:

Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015
Fecha de
Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 100.640.224,00

Meta del Proyecto 
(Cantidad y unidad de
medida):

475 
intervenciones

Créditos 
Adicionales: 96.292.969,44

N° Beneficiarios: 475 Modificado Total: 196.933.193,44

Ejecutado Total: 197.858.936,00
Avance Físico 2015
(Meta del proyecto)
(%):

161%

**Avance Financiero
2015 (En %): 100%

Fuente Ordinario Gestión 
fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Monto 
Aprobado (Bs) 106.269.307,17 0,00 0,00 0,00

Acción Específica Unidad de 
medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015
Ejecución 

Financiera 2015 %

Realización de
consultas, exámenes
y
estudios para la
atención de los
pacientes con
cardiopatías 
congénitas y/o
adquiridas.

consulta 65.000 101.295 156% 33.296.800 70.627.788 212%

Realización de
intervenciones 
quirúrgicas o por
cardiología 
intervencionista a
pacientes pediátricos.

intervención 475 767 161% 63.913.227 126.085.648 197%

Entrenamiento (a
nivel técnico) y
formación (pregrado,
postgrado) en las
áreas de
conocimiento 
científico tecnológico,
social y cultural.

persona 850 2.750 324% 3.430.197 1.145.500 33%

TOTAL 100.640.224 197.858.936 197%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución físico - financiero al 31-12-2015.

196.933.193,44

Fuentes de Financiamiento del
Proyecto

Distrito Capital.

Funcionamiento del Hospital Cardiológico Infantil Latinoamericano y aportes a la red de 21 centros cardiovasculares
infantiles regionales para la atención integral quirúrgica, intervencionista y en consulta de niños niñas y adolescentes
con cardiopatías, así como desarrollo en el área de investigación y docencia en pre y post grados médicos, de
enfermería y otros vinculados a la salud, además fortalecer la integración latinoamericana a través de la cooperación
en salud cardiovascular infantil.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

Fundación Hospital Cardiológico Infantil Latinoamericano “Dr. Gilberto Rodríguez Ochoa” (FHCIL).

FICHA DE PROYECTO 2015
2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales”.

Desarrollo de una Red de Hospitales que forme parte de la red integrada de salud, de acuerdo al perfil
epidemiológico, vinculada a protocolos de atención de pacientes, protocolos de distribución de insumos y
medicamentos con un sistema de mantenimiento de equipos, instalaciones e infraestructura, acorde al nivel de
complejidad.
Atención integral médico-quirúrgica a la población infantil y adolescentes con patología cardiovascular congénita y/o
adquirida a nivel nacional e  internacional.
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Objetivo Nacional
(LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP):

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 3.074.154.309,00

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

7.947  centro 
de salud

Créditos 
Adicionales: 6.742.910.646,03

N° Beneficiarios: 30.620.404 Modificado Total: 9.817.064.955,03

Ejecutado Total: 6.411.603.327,00
Avance Físico 2015
(meta del Proyecto) 
(En %):

83%

**Avance Financiero
2015 (En %): 65%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Monto Aprobado 
(Bs) 2.114.776.443,00 0,00 0,00 0,00

Acción Específica Unidad de 
Medidad

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015
Ejecución 

Financiera 2015 %

Dotación de insumos,
equipamiento, 
adecuación y
mantenimiento de
infraestructura y
equipos de los Centros
de atención primaria en
salud (Barrio Adentro
I).

centro de
salud 6.712 5.500 82% 725.867.482 1.620.798.358 223%

Dotación de insumos,
equipamiento, 
adecuación y
mantenimiento de
infraestructura y
equipos de los Centros
de atención primaria en
salud: (Barrio Adentro
II).

centro de
salud 1.235 1.040 84% 2.286.979.887 4.790.804.969 209%

Dotación de insumos,
equipamiento, 
adecuación y
mantenimiento de
infraestructura y
equipos no médicos de
Residencias Médicas a
nivel nacional.

edificación 1.000 980 98% 61.306.940 43.728.109 71%

TOTAL 3.074.154.309 6.411.603.327 209%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución físico - financiero al  30-11-2015.
Bs. 6.742.910.646,03 desagregados: Bs.5.099.882.325,03  Creditos Adicionales del MPPS y  Bs. 1.643.028.321,00 recursos del FONDEN

Fuentes de Financiamiento del
Proyecto:

Nacional.

Dotación de insumos , equipamiento, adecuación y mantenimiento de infraestructura y equipos de los Centros de atención
primaria en salud (Consultorios Populares, Centros de Diagnostico Integral, Salas de Rehabilitación Integral y Centros de
Alta Tecnología) a nivel Nacional, fortaleciendo las Areas de Salud Integral Comunitarias (ASIC), mejorando la atención en
las comunidades y por ende la calidad de vida de la población Venezolana.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

Fundación Misión Barrio Adentro (FMBA).

FICHA DE PROYECTO 2015
2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales”.

Fortalecimiento de Barrio Adentro a través de la consolidación de la Red Integrada de Salud, con atención integral y
continua, basada en las áreas de Salud Integral Comunitaria (ASIC), con subsistemas de gestión desconcentrados y
articulados con el sistema de agregación comunal.

Consolidación de los Centros de atención primaria en salud, que forman parte de las Áreas de Salud Integral Comunitarias
(ASIC).

9.817.064.955,03
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Objetivo Nacional
(LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP):

Política (Propuesta
Plan Nacional de
Salud 2014-2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente
Ejecutor:
Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de
Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 207.780.900,00

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

65.000 
pacientes

Créditos 
Adicionales: 498.219.989,65

N° Beneficiarios: 65.000 Modificado Total: 706.000.889,65

Ejecutado Total: 142.723.444,00
Avance Físico 2015
(meta del Proyecto)
(En %):

58%

**Avance Financiero
2015 (En %): 20%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Monto Aprobado 
(Bs) 167.158.766,00 0,00 0,00 0,00

Acción Específica Unidad de 
Medidad

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015
Ejecución 

Financiera 2015 %

Atención Integral,
gratuita, oportuna y
de calidad a
pacientes que acuden
a los centros de
atención 
odontológica.

paciente 65.000 37.847 58% 167.158.766 123.736.425 74%

Dotación de insumos
y equipamientos de
salud a la red de
centros de atención
odontológica integral.

centro de 
salud 26 0 0% 40.622.134 18.987.019 47%

TOTAL 207.780.900 142.723.444 69%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución físico - financiero al  30-11-2015.
 Bs.498.219.989,65  Creditos Adicionales del MPPS

706.000.889,65

Fuentes de Financiamiento del
Proyecto:

Nacional.

En los últimos años las estadisticas registraron un alto indice de personas con deficit dental, y nuestro país según
indicadores epidemiológicos presenta una alta prevalencia de patologías buco dentales. Esta realidad planteó la
necesidad de incorporar, en el programa nacional de salud pública, la rehabilitación protesica dental. Este proyecto
estima atender a 65.000 usuarios que requieran de tratamientos en los centros odontológicos a nivel nacional.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

Fundación Misión Barrio Adentro (FMBA).

FICHA DE PROYECTO 2015

2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales”.

Fortalecimiento de Barrio Adentro a través de la consolidación de la Red Integrada de Salud, con atención integral y
continua, basada en las áreas de Salud Integral Comunitaria (ASIC), con subsistemas de gestión desconcentrados y
articulados con el sistema de agregación comunal.

Atención Odontólgica Integral a la población venezolana.
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Objetivo Nacional (LPDP):

Objetivo Estratégico (LPDP):

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 31.090.818,00
Meta del Proyecto (Cantidad y  
unidad de medida):

15 centros 
de salud

Créditos 
Adicionales: 0,00

N° Beneficiarios: 74.062 Modificado Total: 31.090.818,00

Ejecutado Total: 31.090.818,00

Avance Físico 2015
(meta del Proyecto) (En %): 100%

**Avance Financiero 2015 (En 
%): 100%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Monto 
Aprobado (Bs) 0,00 0,00 0,00 0,00

Acción Específica Unidad de 
Medidad

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015
Ejecución 

Financiera 2015 %

Adecuación y
mantenimiento
de infraestructura de
mediano impacto, a nivel
nacional a establecimientos
pertenecientes a la red de
Atención primaria
ambulatoria.

centro de 
salud 5 5 100% 9.410.327 9.410.327 100%

Adecuación y
mantenimiento
de infraestructura de bajo
impacto a nivel nacional a
establecimientos 
pertenecientes a la red de
Atención primaria
ambulatoria.

centro de 
salud 10 10 100% 21.680.491 21.680.491 100%

2750 TOTAL 31.090.818 31.090.818 100%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución físico - financiero al  30-11-2015.
Bs. 31.090.818,00 Recurso asignado por Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno para el Fondo de las Misiones.

31.090.818,00

Fuentes de Financiamiento del Proyecto:

Nacional.

Proyecto destinado a mejorar la infraestructura, a través de la adecuación, reparación y/o rehabilitación de los
centros de salud pertenecientes a la Red de Atención Primaria Ambulatoria a nivel nacional, a fin de lograr la
recuperación de un total de 995 centros, y así garantizar la atención de la población.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

Fundación Misión Barrio Adentro (FMBA).

FICHA DE PROYECTO 2015

2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de
vida, teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales”.

Fortalecimiento de Barrio Adentro a través de la consolidación de la Red Integrada de Salud, con atención integral
y continua, basada en las áreas de Salud Integral Comunitaria (ASIC), con subsistemas de gestión
desconcentrados y articulados con el sistema de agregación comunal.

Consolidación de la Infraestructura de los centros de salud pertenecientes a la Red de Atención Ambulatoria.
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Objetivo Nacional (LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP):

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 302.037.451,00

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

240 
hospitales

Créditos 
Adicionales: 0,00

N° Beneficiarios: 30.200.000 Modificado 
Total: 302.037.451,00
Ejecutado 
Total: 302.037.451,00

Avance Físico 2015
(meta del Proyecto) (En %): 100%

**Avance Financiero 2015
(En %): 100%

Fuente Ordinario Gestión 
fiscal Otras fuentes Ingresos 

Propios
Monto Aprobado 

(Bs) 0,00 0,00 0,00 0,00

Acción Específica Unidad de 
Medidad

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Dotación de Insumos y
equipamiento médico y no
médico a los hospitales
pertenecientes al MPPS a
nivel nacional.

hospital 240 240 100% 181.222.471 181.222.471 100%

Mantenimiento preventivo
y correctivo de equipos
médicos y no médicos de
la Red de Hospitales del
MPPS a nivel nacional.

hospital 240 240 100% 120.814.980 120.814.980 100%

TOTAL 302.037.451 302.037.451 100%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución físico - financiero al  30-11-2015.
Bs. 302.037.451,00 Recurso asignado por Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno para el Fondo de las Misiones.

Nacional.

Con este proyecto se mejorara el funcionamiento de los 240 hospitales a nivel Nacional, para ello se
asignaran recursos que cubrirán el 16 %, en lo que respecta a los gastos de insumos médicos y no
médicos y así se garantizará parte del óptimo funcionamiento de estos centros de salud a fin de seguir
brindando atención oportuna a la población.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

Fuentes de Financiamiento del Proyecto:

Fundación Misión Barrio Adentro (FMBA).

FICHA DE PROYECTO 2015

2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad
de vida, teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios
sociales”.

Fortalecimiento de Barrio Adentro a través de la consolidación de la Red Integrada de Salud, con atención
integral y continua, basada en las áreas de Salud Integral Comunitaria (ASIC), con subsistemas de gestión
desconcentrados y articulados con el sistema de agregación comunal.

Optimización de la Red Hospitalaria perteneciente al MPPS.

302.037.451,00
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Objetivo Nacional
(LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP):

Política (Propuesta
Plan Nacional de Salud
2014-2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente
Ejecutor:
Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/10/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 1.369.534,00

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

8 boletines Créditos 
Adicionales: 0,00

N° Beneficiarios: 30.620.404 Modificado Total: 1.369.534,00

Ejecutado Total: 672.943,50
Avance Físico 2015
(meta del Proyecto) (En
%):

38%

**Avance Financiero
2015 (En %):

49%

Fuente Ordinario Gestión 
fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Monto Aprobado 
(Bs) 0,00 0,00 0,00 0,00

Acción Específica Unidad de 
Medidad

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015
Ejecución 

Financiera 2015 %

Generación de
información sobre
vigilancia 
epidemiológica para
intervenciones 
oportunas 
relacionadas con
muertes maternas,
factores de riesgos y
causas externas a las
infecciones asociadas
a la asistencia
sanitaria.

Boletín 8 3 38% 1.169.534 483.396 41%

Investigación de casos
relacionados a
factores de riesgos y
causas externas
asociadas a la
asistencia sanitaria y
la ocurrencia de
muertes maternas.

Investigación 1 1 100% 200.000 189.548 95%

TOTAL 1.369.534 672.944 49%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución físico - financiero al 15-12-2015.

1.369.534,00

Fuentes de Financiamiento del
Proyecto:

Nacional.

Consolidar un sistema que permita la recolección de información epidemiológica, confiable y oportuna acerca de
las características sociales y de salud de la población, para la toma de decisiones en la planificación de políticas
públicas, estableciendo estrategias de prevención y control de enfermedades transmisibles y no transmisibles, a
través del monitoreo e investigación de Eventos de Salud Pública.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015
2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de
vida, teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales”.

Fortalecimiento de Barrio Adentro a través de la consolidación de la Red Integrada de Salud, con atención
integral y continua, basada en las áreas de Salud Integral Comunitaria (ASIC), con subsistemas de gestión
desconcentrados y articulados con el sistema de agregación comunal.
Fortalecimiento del sistema de información de vigilancia epidemiológica de muertes maternas, factores de
riesgos y causas externas a las infecciones asociadas a la asistencia sanitaria (IAAS)

Fundación Misión Barrio Adentro (FMBA)/ Dirección General de Epidemiología
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Objetivo Nacional (LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 26.303.308,00

Meta del Proyecto (Cantidad 
y  unidad de medida): 469 órganos Créditos 

Adicionales: 27.745.674,62

N° Beneficiarios: 469 Modificado Total: 54.048.982,62

Ejecutado Total: 14.326.617,25

Avance Físico 2015 (meta 
del proyecto) (En %): 45%

**Avance Financiero 2015
(En %): 27%

Fuente Ordinario Gestión 
fiscal Otras Fuentes Ingresos Propios

Monto Aprobado 
(Bs) 26.303.308,00 0,00 0,00 26.150.724,00

Acción Específica Unidad de 
medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015
Ejecución 

Financiera 2015 %

Generación de donantes
de órganos, tejidos y/o
células para atender la
población con
requerimientos de
trasplantes.

órgano 469 213 45% 18.679.613 10.126.868 54%

Capacitación, 
adiestramiento y
concientización sobre el
sistema de procura y
donación de órganos,
tejidos y/o células dirigido
al personal de la salud y a
la población en general.

persona 86 26 30% 7.623.695 4.199.749 55%

TOTAL 26.303.308 14.326.617 54%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución físico - financiero al 30-11-2015.

Bs.27.745.674,62 desagregados: Bs.1.594.950,62  Creditos Adicionales del MPPS y  Bs.26.150.724,00 saldo de caja provenientes de años anteriores.

Fundación Venezolana de Donaciones y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células (FUNDAVENE).

FICHA DE PROYECTO 2015

2.2.10. "Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de
vida, teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios etnias, género, estratos y territorios sociales".

Consolidar la Rectoría Pública de Salud, su carácter regulador, las bases legales y su conducción estratégica
acorde con el Plan Nacional de Salud.

Reimpulso de la actividad de procura de órganos, tejidos y células.

2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

54.048.982,62

Fuentes de Financiamiento del Proyecto

Nacional.

La actividad de procura de órganos tejidos y células amerita el desarrollo de una serie de estrategias para dar
atención a la demanda de pacientes en lista de espera en todo el territorio nacional. El objetivo del proyecto
consiste en reimpulsar la actividad de procura de órganos, tejidos y células, para atender 6513 pacientes con
patologías de: Enfermedad renal crónica, enfermedades hematooncologicas, enfermedades Hepáticas,
Pancreáticas, Intestinales, Cardiacas, enfermedades oftalmológicas traumáticas corneales y otras
Queratopatias por lo que es indispensable incrementar el número de coordinadores hospitalarios de trasplante,
procuradores de órganos y otro talento humano necesario. Así como el desarrollo de campañas de
concientización en materia de donación de órganos tejidos y células que permita lograr la participación del
poder popular.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

 277

Memoria 2015-
Ministerio del Poder Popular para la Salud



Objetivo Nacional
(LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP): 

Política (Propuesta
Plan Nacional de Salud
2014-2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente
Ejecutor:

Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 43.077.109,00

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

469 trasplantes Créditos 
Adicionales: 27.015.112,00

N° Beneficiarios: 469 Modificado Total: 70.092.221,00

Ejecutado Total: 25.934.121,77
Avance Físico 2015
(meta del proyecto) (En
%):

36%

**Avance Financiero
2015 (En %): 37%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras Fuentes Ingresos Propios

Monto Aprobado 
(Bs) 0,00 0,00 0,00 0,00

Acción Específica Unidad de 
medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015
Ejecución 

Financiera 2015 %

Establecimiento de
convenios de
desempeño con
fundaciones e
instituciones de los
diferentes programas
de trasplante a fin de
garantizar los
trasplantes
de Órganos, tejidos y
celulas en pacientes.

trasplante 469 170 36% 42.548.925 25.861.591 61%

Seguimiento y control
de las listas de espera
activas de los
pacientes con
requerimientos de
trasplante y de los
trasplantes ejecutados
por los diferentes
programas.

listado 7 7 100% 528.184 72.531 14%

TOTAL 43.077.109 25.934.122 60%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución físico - financiero al 30-11-2015.
Bs.27.015.112,00 saldo de caja provenientes de años anteriores.

70.092.221,00

Fuentes de Financiamiento del Proyecto

Nacional.

En la actualidad el Ministerio del Poder Popular Para la Salud, mantiene convenios con diferentes Entes sector 
Público y Privado, para la realización de la actividad de trasplantes de órganos, tejidos y células en la República 
Bolivariana de Venezuela. Para elevar el número de trasplantes subsidiados por el estado, es necesario un 
incremento del subsidio, ya que de esta manera el número de pacientes con disfunción orgánica, disminuirá y se 
mejorara su calidad de vida. De igual forma los pacientes en lista de espera esperan también más opciones para ser 
trasplantados.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015
2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. "Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios etnias, género, estratos y territorios sociales".

Consolidar la Rectoría Pública de Salud, su carácter regulador, las bases legales y su conducción estratégica acorde
con el Plna Nacional de Salud.

Reimpulso y reapertura de los centros de trasplante de Órganos, Tejidos y Células.

Fundación Venezolana de Donaciones y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células (FUNDAVENE).
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Objetivo Nacional (LPDP):

Objetivo Estratégico (LPDP):

Política (Propuesta Plan Nacional
de Salud 2014-2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015
Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 927.784.833,00

Meta del Proyecto 
(Cantidad y  unidad de medida):

278.078   
consultas

Créditos 
Adicionales: 3.355.147.131,13

N° Beneficiarios: 92.690 Modificado Total: 4.282.931.964,13

Ejecutado Total: 2.541.876.912,00
Avance Físico 2015
(Meta del proyecto) (En %): 80%

**Avance Financiero 2015 (En %): 59%

Fuente Ordinario Gestión 
fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Monto 
Aprobado (Bs) 1.145.423.073,63 0,00 0,00 886.037,00

Atención integral y
oportuna,intervenciones 
quirúrgicas de alta complejidad,
atención al paciente que ingrese
por el área de emergencia,
hospitalización, consultas
externas de primeras y
sucesivas, oportuna y precisa e
insumos médicos quirúrgicos.

consulta 278.078 223.250 80% 2.032.425.890 2.417.163.585 119%

Realización de análisis de
laboratorio con muestras de
seres humanos,como:
hematológicos, bioquímica,
cascada de
coagulación,parasitológos, 
uroanaliticos,bacteriológicos, 
micológicos, hormonales, de
marcadores tumorales, de
drogas terapeuticas,entre otros.

análisis 3.000.000 1.836.225 61% 103.111.726 82.748.643 80%

Realización de estudios
especializados requeridos
(resonancia, tomografia,
radiografia, ultrasonidos,
mamografias) a pacientes
hospitalizados, o que ingresan
por emergencia, consulta
externa.

diagnóstico 137.433 78.134 57% 48.060.864 36.001.157 75%

Aplicación de un plan de
consignación de marcapasos
cardiacos, en beneficio de
pacientes con trastornos en la
conducción.

paciente 240 221 92% 6.100.466 5.963.527 98%

TOTAL 2.189.698.946 2.541.876.912 116%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución físico - financiero al 31-12- 2015.

Instituto Autonomo Hospital Universitario de Caracas (HUC).

FICHA DE PROYECTO 2015

2.2.10 Asegurar la salud de la población desde la perpectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género estratos y territorios sociales.

Desarrollo de una Red de Hospitales que forme parte de la red integrada de salud de acuerdo al perfil epidemiológico,
vinculada a protocolos de atención de pacientes, protocolos de distribución de insumos y medicamentos con un
sistema de mantenimiento de equipos, instalaciones e infraestructura, acorde al nivel de complejidad.

Atención integral, oportuna y gratuita al paciente que ingresa a los diferentes servicios médicos del Hospital.

2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

4.282.931.964,13

Fuentes de Financiamiento del Proyecto:

Distrito Capital.

Proyecto orientado a la atención médica de los pacientes que ingresan por el área de emergencia, hospitalizados,
consultas externas de primeras y sucesivas, con el suministro oportuno de medicamentos, material médico quirúrgicos
y exámenes especializados, asi como la realización de estudios especializados necesarios para un diagnóstico más
preciso, asi mismo, el proyecto contempla prestar atención a la población del área metropolitana y la aplicación de un
plan de consignación de marcapasos cardiacos.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

Ejecución 
Financiera 2015 %Acción Específica Unidad de 

Medida
*Programación 

Física 2015
Ejecución Física 

2015 % *Programación 
Financiera 2015
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Objetivo Nacional
(LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 103.474.900,00
Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

1.680.000
  examen

Créditos 
Adicionales: 58.968.819,00

N° Beneficiarios: 1.260.000 Modificado 
Total: 162.443.719,00

Ejecutado Total: 108.394.636,00
Avance Físico 2015
(Meta del proyecto) (En
%):

82%

**Avance Financiero
2015 (En %): 67%

Fuente Ordinario Gestión 
fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Monto Aprobado 
(Bs) 124.185.281,00 0,00 0,00 38.258.438,00

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015
Ejecución 

Financiera 2015 %

Diagnóstico y
seguimiento de
enfermedades 
transmisibles en el
centro de referencia
nacional.

examen 1.680.000 1.371.107 82% 95.889.178 89.691.154 94%

Dotación a la Red
Nacional de
Laboratorios de Salud
Pública.

dotación 5.800 6.888 119% 18.269.654 18.703.482 102%

TOTAL 114.158.832 108.394.636 95%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución física al 31-12-2015 y la financiera al 30-09-2015

Instituto Nacional de Higiene "Rafael Rangel" (INHRR).

FICHA DE PROYECTO 2015

2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de
vida, teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales”.

Consolidar la Rectoría Pública de Salud, su carácter regulador, las bases legales y su conducción estratégica
acorde con el Plan Nacional de Salud.

Diagnóstico y Vigilancia Epidemiológica de enfermedades transmisibles.

2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

Bs. 58.968.819,00 desagregados:  Bs. 47.701.687,00 Créditos Adicionales del MPPS y Bs. 11.267.132,00 saldo de caja provenientes de años anteriores.

Fuentes de Financiamiento del Proyecto

Nacional.

Este proyecto está orientado al fortalecimiento del Centro de referencia nacional (INHRR) y la red de laboratorios 
de salud pública para optimizar la elaboración de exámenes especializados a nivel nacional, que permitan el
diagnóstico y la vigilancia epidemiológica de enfermedades transmisibles producidas por bacterias, virus y
hongos, las cuales ocasionan patologías frecuentes en la población y cuyo comportamiento debe ser analizado a 
través de estudios epidemiológicos que aporten herramientas para su control, así como también, la optimización
en la realización de exámenes de carga viral, inmunofenotipaje y pruebas de resistencia a los antirretrovirales a
los pacientes VIH+ .

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

162.443.719,00
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Objetivo Nacional
(LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015
Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 162.403.776,00
Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

925.872 
análisis 

Créditos 
Adicionales: 155.696.961,00

N° Beneficiarios: 30.620.404 Modificado 
Total: 318.100.737,00

Ejecutado Total: 192.139.877,00
Avance Físico 2015
(meta del proyecto) (En 
%):

70%

**Avance Financiero 2015     
(En %): 60%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Gestión fiscal Ingresos 
Propios

Monto Aprobado 
(Bs) 227.178.780,00 0,00 90.921.957,00

Análisis de productos de
uso y consumo humano
con fines de registro
sanitario.

análisis 605.903 407.613 67% 145.805.217 168.484.489 116%

Análisis de productos de
uso y consumo humano
con fines de control
sanitario.

análisis 319.969 229.775 72% 24.253.442 22.107.154 91%

Centro Nacional de
Farmacoepidemiología. evaluación 7.725 4.090 53% 2.678.200 1.548.234 58%

TOTAL 172.736.859 192.139.877 111%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución física al 31-12-2015 y la financiera al 30-09-2015

Nacional.

Fortalecer la vigilancia sanitaria de productos de uso y consumo humano para asegurar la calidad, inocuidad,
seguridad y eficacia de los medicamentos, especialidades farmacéuticas, vacunas, productos biológicos, naturales,
alimentos, cosméticos y materiales médicos, optimizando los estudios necesarios para asegurar que éstos productos,
cumplan con los requerimientos de calidad, inocuidad, eficacia y seguridad fundamentales para proteger la salud de la
población venezolana, garantizando, la salud pública nacional, mediante el incremento del número de productos
controlados, técnicas analíticas aplicadas y diversidad de productos evaluados.

Instituto Nacional de Higiene "Rafael Rangel" (INHRR).

FICHA DE PROYECTO 2015

2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales”.

Consolidar la Rectoría Pública de Salud, su carácter regulador, las bases legales y su conducción estratégica acorde
con el Plan Nacional de Salud.

Vigilancia sanitaria de productos de uso y consumo humano con fines de registro y control sanitario.

2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

Fuentes de Financiamiento del Proyecto

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

Acción Específica Unidad de 
medida

*Programación 
Física 2015

Bs. 155.696.961,00 desagregados:  Bs. 57.363.753,00 Créditos Adicionales del MPPS y Bs. 98.333.208,00 saldo de caja provenientes de años anteriores.

318.100.737,00

*Programación 
Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 2015

Ejecución Física 
2015 % %
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Objetivo Nacional
(LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP): 

Política (Propuesta 
Plan Nacional de Salud
2014-2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente
Ejecutor:
Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015
Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 19.982.315,00
Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

719 
participantes

Créditos 
Adicionales: 25.357.779,00

N° Beneficiarios: 719 Modificado Total: 45.340.094,00

Ejecutado Total: 26.341.311,00
Avance Físico 2015
(Meta del proyecto) (En
%):

137%

Avance Financiero
2015    (En %): 58%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios
Monto Aprobado 

(Bs) 23.594.659,00 0,00 0,00 21.745.435,00

Acción Específica Unidad de 
medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015
Ejecución 

Financiera 2015 %

Formación del talento
humano a través de
cursos de postgrado,
cursos de extensión,
pasantías, aula virtual
y cooperación técnica.

participante 505 950 188% 24.412.139 23.117.487 95%

Participación del
investigador en el
desarrollo de líneas
de investigación,
publicaciones, 
presentaciones en
eventos cientificos,
informacion y
divulgación cientifica.

participante 214 183 86% 4.408.256 3.223.824 73%

TOTAL 28.820.395 26.341.311 91%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución física al 31-12-2015 y la financiera al 30-09-2015

Instituto Nacional de Higiene "Rafael Rangel" (INHRR).

FICHA DE PROYECTO 2015

2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales”.

Fortalecer la formación y capacitación de trabajadores y trabajadoras de la salud en áreas críticas y estratégicas
requeridas por el Sistema Público Nacional de Salud, que respondan a las necesidades de atención y servicios de la
población a través del diseño, seguimiento y regulación de planes, programas y proyectos académicos a nivel
nacional.

Formación y capacitación del talento humano especializado.

2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

Nacional.

Este Proyecto está destinado a la formación del talento humano en: 1) Postgrados aplicados al sector salud 2)
Cursos de extensión y 3) Desarrollo de investigaciones, con el apoyo de la Cooperación Técnica Nacional e
Internacional; optimizando el diseño de los programas actuales y proponiendo nuevos; mejorando el cuerpo
docente, los espacios físicos y dotando de tecnología necesaria para la generación de conocimiento (investigación y
divulgación científica). Igualmente promocionando y estimulando la producción científica, humanística y tecnológica
con reflexión crítica y divulgando los resultados de investigaciones realizadas por los cultores y cultoras de ciencia,
tecnología e innovación, a través de publicaciones especializadas y todos aquellos impresos de carácter divulgativo.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

Bs. 25.357.779,00 desagregados: Bs. 16.519.699,00  Créditos Adicionales del MPPS y Bs. 8.838.080,00 saldo de caja provenientes de años anteriores.

45.340.094,00

Fuentes de Financiamiento del 
Proyecto
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Objetivo Nacional
(LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 99.444.558,00
Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

60.168 
unidades

Créditos 
Adicionales: 58.987.060,00

N° Beneficiarios: 30.620.404 Modificado 
Total: 158.431.618,00
Ejecutado 
Total: 81.849.554,00

Avance Físico 2015 
(Meta del proyecto) (En
%):

110%

**Avance Financiero
2015     (En %): 52%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Monto 
Aprobado (Bs) 62.104.577,00 0,00 0,00 39.612.786,00

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015
Ejecución 

Financiera 2015 %

Producción de modelos
animales de
experimentación y
subproductos.

unidad 60.168 66.168 110% 16.344.903 15.135.232 93%

Producción de insumos
biológicos y agua de
calidad inyectable.

litro 196.440 94.190 48% 84.952.928 66.386.349 78%

Desarrollo de
Biotecnologías para la
preparación de
insumos biológicos.

insumo 4 3 75% 419.532 327.973 78%

TOTAL 101.717.363 81.849.554 80%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
 Las AE presentan una ejecución física al 31-12-2015 y la financiera al 30-09-2015.

Instituto Nacional de Higiene "Rafael Rangel" (INHRR).

FICHA DE PROYECTO 2015

2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales”.

Consolidación de la capacidad soberana e independencia científica y tecnológica para producir y garantizar los
medicamentos, insumos y equipos para la salud.

Producción de modelos animales de experimentación, insumos relacionados y desarrollo biotecnológico.

2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

Bs. 58.987.060,00 desagregados: Bs. 36.714.255,00 Créditos Adicionales del MPPS y Bs. 22.272.805,00 saldo de caja provenientes de años anteriores.

Fuentes de Financiamiento del
Proyecto

Nacional.

Este proyecto consiste en la producción, cumpliendo los estándares internacionales, de modelos de animales
experimentales: roedores (ratas, ratones y cobayos) y animales de granja (conejos y carneros), estableciendo
como prioridad, la adecuación del actual Bioterio, así como la definición de proyectos asociados a un nuevo
Bioterio (experimentación), necesarios en la realización de diversas pruebas y para atender la demanda de
animales y subproductos, tanto en los aspectos cualitativos como cuantitativos. También contempla, elaborar
insumos relacionados especiales (agua calidad inyectable, medios de cultivo, medios de conservación, colorantes,
reactivos diversos), prestar servicios especializados de alta calidad (transporte de muestras biológicas) y por
último, desarrollar biotecnologías con la finalidad de incrementar las capacidades científico-técnicas del Instituto,
con innovación y desarrollo tecnológico de vanguardia, en respuesta a las demandas del Sistema Público Nacional
de Salud.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

158.431.618,00
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Objetivo Nacional
(LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP):

Política (Propuesta Plan
Nacional De Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 2.902.814,00

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

3
investigaciones

Créditos 
Adicionales: 11.381.168,00

N° Beneficiarios: 178.003 Modificado 
Total: 14.283.982,00
Ejecutado 
Total: 13.765.134,00

Avance Físico 2015 (meta 
del proyecto) (%): 100%

**Avance Financiero
2015 ( %): 96%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Monto Aprobado 
(Bs) 3.626.424,51 0,00 0,00 0,00

Desarrollo de
Investigaciones, 
producción, aplicación y
transferencia de nuevas
tecnologías.

investigación 3 3 100% 2.375.196 13.273.344 559%

Formación y Capacitación
de talento humano en las
áreas de Medicina
Tropical y/o enfermedades
endemoepidémicas.

capacitación 121 27 22% 316.571 300.055 95%

Diagnóstico, tratamiento y
control de Enfermedades
Tropicales y/o
endemoepidémicas en la
región sur del país.

paciente 9.871 8.710 88% 211.047 191.735 91%

TOTAL 2.902.814 13.765.134 474%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución físico - financiero al 31-12-2015.

Servicio Autónomo Centro Amazónico de Investigación y Control de Enfermedades Tropicales "Simón
Bolívar"(SACAICET).

FICHA DE PROYECTO 2015

2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Garantizar el derecho a la salud y el buen vivir a las personas con discapacidad, población indígena y en pobreza
extrema que se encuentran bajo una condición de fragilidad social.

Investigación y control de enfermedades tropicales.

14.283.982,00

Fuentes de Financiamiento del Proyecto

Estadal.

Este proyecto pretende controlar y/o eliminar la persistencia y resurgimiento de enfermedades tropicales y/o
endemoepidémicas en la región sur del país a través del fortalecimiento de líneas de investigación, cursos de
capacitación y prestación de servicios especializados en el área epidemiológica, socioantropológica y ambiental,
contribuyendo así a mejorar la calidad de vida de las poblaciones criollas y en especial de la población indígena en
la Región sur del País.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

%Acción Específica Unidad de 
medida

**Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % **Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
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Objetivo Nacional (LPDP):

Objetivo Estratégico (LPDP):

Política (Propuesta Plan Nacional
De Salud 2014-2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 34.034.558,00

Meta del Proyecto (Cantidad y
unidad de medida):

10.358
inspecciónes

Créditos 
Adicionales: 108.650.142,14

N° Beneficiarios: 30.206.307 Modificado Total: 142.684.700,14

Ejecutado Total: 70.560.333,00

Avance Físico 2015
(meta del proyecto) (En %): 657%

*** Avance Financiero 2015 (En 
%): 49%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Monto Aprobado 
(Bs) 40.249.731,40 0,00 0,00 0,00

Acción Específica Unidad de 
Medida

**Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % **Programación 

Financiera 2015
Ejecución 

Financiera 2015 %

Desarrollo de las actuaciones
para la verificación del
cumplimiento de la normativa
sanitaria en productos de uso y
consumo humano, así como en
la prestación de servicios
relativos a la salud.

inspección 10.358 68.081 657% 26.652.139 67.887.258 255%

Capacitación de los funcionarios
del Servicio Autónomo,
divulgación a las empresas de
producción socialista públicas,
privadas y a las comunidades.

capacitación 176 43 24% 2.068.930 655.488 32%

Promoción dela normativa
sanitaria que rigen los productos
de uso y consumo humano y
prestación de servicios de salud,
así como la divulgación de los
daños que ocasionan a la
población su incumplimiento.

evento 23 9 39% 1.383.069 246.554 18%

Supervisiones a las Contralorías
Sanitarias Estadales del Servicio
Autónomo de Contraloría
Sanitaria.

supervisión 162 1 1% 1.987.740 1.263.967 64%

Vigilancia y control sanitario a
través de tomas de muestra en
los procesos de producción y
comercialización de productos
de uso y consumo humano.

muestra 326 32 10% 1.942.680 507.066 26%

TOTAL 34.034.558 70.560.333 207%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución física al 30-11- 2015, mientras la financiera al  10-12-2015.

Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS).

FICHA DE PROYECTO 2015

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo
en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Consolidar la Rectoría Pública de Salud, su carácter regulador, las bases legales y su conducción estratégica acorde con 
el Plan Nacional de Salud.

Inspecciones para la vigilancia y control a establecimientos de producción, distribución, importación de productos y
servicios del área de la salud.

2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

142.684.700,14

Fuentes de Financiamiento del Proyecto

Nacional.

Actuaciones orientadas a optimizar los productos y servicios que impactan de manera directa la salud de la población;
así mismo acciones que ayuden al fortalecimiento de la estructura funcional y operativa de la institución, que reflejan el
desempeño y capacidad de respuesta regulatoria y de control preventivo de la misma, así como tareas dirigidas a la
capacitación e información al capital humano responsable de la implementación adecuada del proyecto en forma
proactiva.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)
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Objetivo Nacional
(LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP):

Política (Propuesta Plan
Nacional De Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 1.950.000,00

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

100
procesos

Créditos 
Adicionales: 3.750,00

N° Beneficiarios: 30.206.307 Modificado 
Total: 1.953.750,00
Ejecutado 
Total: 167.729,00

Avance Físico 2015
(meta del proyecto) (En %): 43%

** Avance Financiero 
2015 (En %): 9%

Fuente Ordinario Gestión 
fiscal Gestión fiscal Ingresos 

Propios
Monto Aprobado 

(Bs) 1.950.000,00 0,00 0,00 3.750,00

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Creación del Sistema
Automatizado de
Gestión Centralizada del
Servicio Autónomo de
Contraloría Sanitaria.

software 1 0 0% 1.371.559 166.945 12%

Automatización de los
Procesos del SACS. proceso 100 43 43% 215.816 0 0%

Capacitación en el
manejo de software y en
las Técnicas de
Organización y
Planificación dirigida a
las Coordinaciones
Estadales.

capacitación 24 0 0% 362.625 784 0%

TOTAL 1.950.000 167.729 9%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución física al 30-11-2015, mientras la financiera al  10-12-2015.
 Bs.3.750 ingresos propios devengado por el Ente.

1.953.750,00

Fuentes de Financiamiento del Proyecto

Nacional.

Lograr la automatización de los procesos a través de un Sistema Automatizado de Gestión Centralizada con
infraestructura tecnológica propia, del Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria que brinde disponibilidad,
seguridad, confiabilidad y aplicaciones tecnológicas institucionales en beneficio de los usuarios, cumpliendo
de esta manera con los lineamientos emitidos por el Estado Venezolano en materia de INFOGOBIERNO.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de
vida, teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios
sociales.

Consolidar la Rectoría Pública de Salud, su carácter regulador, las bases legales y su conducción
estratégica acorde con el Plan Nacional de Salud.

Sistema de Gestión Centralizado y Automatizado del Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS).

Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS).
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Objetivo Nacional
(LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP):

Política (Propuesta Plan
Nacional De Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015
Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 122.273.497,00
Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

20.550.000 
unidades

Créditos 
Adicionales: 225.414.268,13

N° Beneficiarios: 1.700.983
Modificado 
Total: 347.687.765,13

Ejecutado 
Total: 33.821.875,00

Avance Físico 2015
(Meta del proyecto) (En 
%):

3%

**Avance Financiero 
2015     (En %): 10%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Gestión fiscal Ingresos 
Propios

Monto 
Aprobado (Bs) 137.821.296,13 0,00 209.866.467,00 0,00

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015
Ejecución 

Financiera 2015 %

Producción de
medicamentos 
esenciales que cumplan
con estándares de
calidad.

unidad 20.550.000 714.740 3% 51.390.640 190.524.466 371%

Almacenamiento de
medicamentos, material
y equipo médico
quirúrgico.

lote 24.000 63.038 263% 61.735.027 333.406.493 540%

Atención farmacéutica
que garantice el acceso
y uso racional de los
medicamentos.

atención 62.142 74.898 121% 9.147.830 33.821.875 370%

TOTAL 122.273.497 33.821.875 28%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución físico - financiero al 01-12-2015.

Servicio Autónomo de Elaboraciones Farmacéuticas (SEFAR).

FICHA DE PROYECTO 2015

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo
en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Consolidación de la capacidad soberana e independencia científica y tecnológica para producir y garantizar los
medicamentos, insumos y equipos para la salud.

Producción y distribución de medicamentos esenciales y otros insumos para atender las necesidades de salud de la
población venezolana.

 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

347.687.765,13

Fuentes de Financiamiento del
Proyecto

Nacional.

El Sefar ha sido el principal bastión en la producción de medicamentos esenciales durante años, por lo cual se desea
realizar un reimpulso en su producción desde el incremento en cantidades y variedad de sus productos, para lo cual se
tiene establecido aumentar a 20.550.000 unidades de medicamentos esenciales que cumplan con los estándares de
calidad, y realizar medicamentos adicionales a los ya producidos para su incorporación a la distribución en la Red
Asistencial del Sistema Nacional de Salud como también posicionar sus medicamentos en la Red de farmacias de
Farmapatria. Adicionalmente este proyecto se plantea incorporar la producción de fórmulas magistrales las cuales serán
incorporadas a la lista de productos a distribuir en los hospitales según sus necesidades, como también la dispensación
en la propia sede del Sefar junto con otros medicamentos contando con una atención farmacéutica integral donde se le
dará seguimiento del uso racional de la terapia medicamentosa. Otro de los objetivos que se plantea el proyecto es el
desarrollo de un sistema logístico de almacenamiento, conservación y distribución nacional de medicamentos, material
médico-quirúrgico y equipos médicos, sumándose a esto el aumento en la capacidad de almacenamiento en las
instalaciones del Sefar. Finalmente se pretende ir constituyendo al Sefar en una institución técnico-científica la cual vaya
orientada a la capacitación del talento humano en el ámbito de la gestión del medicamento en conjunto con las
universidades nacionales.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)
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Objetivo Nacional
(LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP):

Política (Propuesta Plan
Nacional De Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 704.927.031,00

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

547.017
consultas

Créditos 
Adicionales: 2.238.685.870,45

N° Beneficiarios: 313.001 Modificado Total: 2.943.612.901,45

Ejecutado Total: 2.191.318.284,93
Avance Físico 2015
(Meta del proyecto) (En %): 80%

**Avance Financiero 
2015    (En %): 74%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios
Monto 

Aprobado (Bs) 863.490.276,62 0,00 0,00 0,00

Atención oportuna y de
calidad a los pacientes
que asisten a la
institución.

consulta 547.017 439.298 80% 2.771.071.381 2.088.285.273,85 75%

Realización de
intervenciones de alto
costo y alta
complejidad.

intervención 5.273 4.185 79% 107.268.068 103.033.011 96%

TOTAL 2.878.339.449 2.191.318.285 76%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución físico - financiero al 30-11-2015.

Fuentes de Financiamiento del 
Proyecto

Acción Específica Unidad de 
medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 %

2.943.612.901,45

% *Programación 
Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 2015

Estadal.

Proyecto orientado a la atención integral, oportuna y gratuita a los pacientes que demandan atención médica, mediante el
desarrollo de consultas, eventos de apoyo al diagnóstico, intervenciones y procedimientos de alto costo, así como la
adquisición de insumos y equipos de alta tecnología. De igual manera, orienta acciones al fortalecimiento Institucional,
mediante la automatización de los procesos médicos, a objeto de contar con información oportuna sobre la evolución de los
pacientes y el comportamiento de los indicadores de gestión de este centro de salud, a través de la adecuación física de los
espacios seleccionados, la instalación de red, la adquisición de equipos, la contratación de los servicios de internet, el
adiestramiento y mantenimiento del Sistema.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

Servicio Autónomo Hospital Universitario de Maracaibo (SAHUM).

FICHA DE PROYECTO 2015

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de una Red de Hospitales que forme parte de la red integrada de salud de acuerdo al perfil epidemiológico,
vinculada a protocolos de atención de pacientes, protocolos de distribución de insumos y medicamentos con un sistema de
mantenimiento de equipos, instalaciones e infraestructura, acorde al nivel de complejidad.

Atención Integral, oportuna y gratuita a los pacientes que acuden a los servicios prestados por el SAHUM.

2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.
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Objetivo Nacional (LPDP):

Objetivo Estratégico (LPDP):

Política (Propuesta Plan
Nacional De Salud 2014-2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 02/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 166.817.830,00

Meta del Proyecto
(Cantidad y  unidad de medida):

21.364 
participantes

Créditos 
Adicionales: 210.283.607,47

N° Beneficiarios: 21.364 Modificado Total: 377.101.437,47

Ejecutado Total: 185.081.056,94

Avance Físico 2015 
(Meta del proyecto) (En %): 77%

**Avance Financiero 2015   
  (En %): 49%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Monto Aprobado 
(Bs) 180.545.338,21 0,00 0,00 0,00

Formación de especialistas, a
través de Postgrado en
Medicina General Integral
(MGI).

participante 9.093 9.606 106% 92.727.269 111.467.330,30 120%

Formación de especialistas, a
través de cursos conducentes 
a título académico
(postgrados en salud pública).

participante 1.894 1.638 86% 40.667.329 35.827.085,47 88%

Capacitación de
profesionales, técnicos (as),
voceros (as) comunitarios
(as), a través de cursos no
conducentes a título
académico.

participante 10.377 4.171 40% 10.648.752 13.415.557,69 126%

Desarrollo de investigaciones
en Salud Pública y
participación ciudadana. investigación 45 42 93% 22.774.480 24.371.083,48 107%

TOTAL 166.817.830 185.081.057 111%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución físico - financiero al 18-12-2015.

FICHA DE PROYECTO 2015
2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Fortalecer la formación y capacitación de trabajadores y trabajadoras de la salud en áreas críticas y estratégicas requeridas por el
Sistema Público Nacional de Salud, que respondan a las necesidades de atención y servicios de la población a través del diseño,
seguimiento y regulación

Formación integral del Talento Humano en Salud Pública a nivel nacional para el fortalecimiento y consolidación del Sistema
Público Nacional de Salud.
Servicio Autónomo Instituto de Altos Estudios "Dr. Arnoldo Gabaldon" (IAE).

*Programación 
Financiera 2015

Nacional.

Este Proyecto consiste en la formación de especialistas en Medicina General Integral (MGI); especialistas en Gestión en Salud
Pública, Salud Ocupacional e Higiene del Ambiente Laboral, Epidemiología, Manejo de Vectores y Reservorios en Salud y
Epidemiología de las Enfermedades Metaxénicas. Además, contempla la capacitación a través de cursos no conducentes a título
académico para el mejoramiento y actualización técnica y profesional, bajo la modalidad presencial semi-presencial y/o a
distancia, a profesionales, técnicos(as), voceros(as) comunitarios(as), en distintas materias (participación ciudadana, diagnóstico
participativo, epidemiología comunitaria, salud ambiental, vivienda saludable, contraloría social, sistema de información en salud,
entre otros), que contribuyen al fortalecimiento y consolidación del Sistema Público Nacional de Salud.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

Ejecución 
Financiera 2015 %

377.101.437,47

Fuentes de Financiamiento del Proyecto

Acción Específica Unidad de 
medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 %
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Objetivo Nacional (LPDP):

Objetivo Estratégico (LPDP):

Política (Propuesta Plan
Nacional De Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 02/01/2015
Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 25.935.403,00

Meta del Proyecto (Cantidad y  
unidad de medida):

45.000 
personas

Créditos 
Adicionales: 47.684.641,68

N° Beneficiarios: 45.000 Modificado Total: 73.620.044,68

Ejecutado Total: 37.844.957,00
Avance Físico 2015
(Meta del proyecto) (En %): 73%

**Avance Financiero 2015 (En 
%): 51%

Fuente Ordinario Gestión 
fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Monto Aprobado 
(Bs) 29.094.874,03 0,00 0,00 0,00

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015
Ejecución 

Financiera 2015 %

Atención a pacientes con
enfermedades endémicas y
patológias dermatológicas.

paciente 45.000 32.844 73% 26.029.182 13.553.660 52%

Ejecución de estudios
especificos con método
cientifico sobre
enfermedades endémicas y
dermatolológicas.

informe 98 28 29% 27.192.602 13.629.621 50%

Formación de profesionales
en las diferentes áreas
clinicas y epidemiológicas a
traves de clases
teóricoprácticas de pre y
post gardo.

persona 360 470 131% 10.811.366 6.619.229 61%

Producción de antigenos
utilizados como sistema de
diagnóstico y en la
inmunoterapia de
enfermedades endémicas y
dermatológicas.

dosis 18.232 5.030 28% 5.452.761 2.699.025 49%

Promoción de programas
educativos en materia de
enfermedades endémica y
dermatólogicas dirigido a
las comunidades.

persona 330 111 34% 3.008.118 1.343.422 45%

TOTAL 72.494.029 37.844.957 52%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución físico - financiero al 30-09-2015.

73.620.044,68

Fuentes de Financiamiento del Proyecto

Nacional.

El Proyecto está orientado a efectuar investigaciones y desarrollo cientifíco en enfermedades endémicas y
dermatológicas para difundir y generar conocimiento que es aplicado en la atencion a pacientes y control
epidemiológico,mejorando la calidad de vida de aquellos que las padecen, principalmente los que se encuentran en
zonas remotas y de difícil acceso.Esto através de la atención a pacientes con enfermedades endémicas y
patologías dermatológicas; realización de estudios específicos sobre enfermedades endémicas y dermatológicas;
formacion de profesionales en las diferentes áreas clínicas y dermatológicas; producción de antígenos utilizados
como sistema de diagnósticos y en la inmunoterapia de enfermedades endémicas y dermatológicas y promocion de
programas educativos en materia de enfermedades endémicas y dermatológicas dirigido a las comunidades.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

Servicio Autónomo de Biomedicina Dr.Jacinto Convit (SAIB).

FICHA DE PROYECTO 2015

2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de Programas y proyectos en Prevención y Atención específica para las principales causas de
morbimortalidad de la población transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Investigacion y desarrollo cientifico en enfermedades endémicas y dermatológicas para atención integral a
pacientes en el ámbito nacional.
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Objetivo Nacional (LPDP):

Objetivo Estratégico (LPDP):

Política (Propuesta Plan Nacional De
Salud 2014-2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 5.781.014,00

Meta del Proyecto (Cantidad y unidad de
medida):

17.049
 pacientes

Créditos 
Adicionales: 20.383.056,12

N° Beneficiarios: 17.049 Modificado Total: 26.164.070,12
Ejecutado Total: 28.183.052,00

Avance Físico 2015
(Meta del Proyecto) (En %): 59%

Avance Financiero 2015 (En %): 108%

Fuente Ordinario Gestión 
fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Monto 
Aprobado (Bs) 6.928.270,91 0,00 0,00 300.000,00

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015
Ejecución 

Financiera 2015 %

Atención médica odontológica y de
enfermería en zonas de difícil acceso a
comunidades indígenas de las etnias
Pemón, Ye´kuana, Guahibo, Yanomami,
Sanema, Panares, Piaroa, Eñepa y Joti
de manera oportuna y eficiente.

paciente 17.049 10.137 59% 1.151.706 5.636.610 489%

Suministro de medicamentos para dar
tratamientos generales, antipalúdico,
parasitario,
oncocercosis, antimalaricos y
antihelminticos de manera oportuna,
suficiente y de calidad a la población
indígena de las etnias Pemón,
Ye´kuana, Joti, Eñepa, Piaroa, Panares,
Guajira y Baniva.

paciente 6.126 4.638 76% 1.494.411 7.327.594 490%

Capacitación en zonas de
díficil acceso a integrantes de las etnias
Pemón,
Ye´kuana, Guahibo, Yanomami,
Sanema, Panares, Piaroa, Eñepa y Joti
para su atención oportuna y eficiente.

curso 4 4 100% 101.802 563.661 554%

Prevención y abordaje de
enfermedades emergentes y
remergentes a través del sistema de
vigilancia con énfasis en las principales
endemias.

visita 16.458 5.312 32% 3.033.095 14.655.187 483%

TOTAL 5.781.014 28.183.052 488%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución físico - financiero al 30-11-2015.

26.164.070,12

Fuentes de Financiamiento del Proyecto

El área geográfica de incidencia del Proyecto es en el estado Bolívar, en los municipios Raul Leoni, Sucre,
Gran Sabana y Piar.

Proyecto para mejorar la atención integral en salud de al menos el 69% de la población, estimada en Diecisiete
mil cuarenta y nueve (17.049) indígenas habitantes, de las 238 comunidades indígenas, ubicadas en el estado
Bolívar, en una zona que abarca aproximadamente 60.000 km2 de territorio selvático de difícil acceso,
conformadas por las etnias Pemón, Yekuana, Guahibo, Yanomami, Sanema, Panares, Piaroa, Eñepa y Joti así
como la asistencia técnico científico, promocionando la participación activa y protagónica de las comunidades
en procura de la integración de estos grupos humanos social, política, económica y culturalmente vulnerables.
En tal sentido, se tiene previsto realizar consultas médico-odontológicas y de enfermería, aplicando 6.126
tratamientos con la finalidad de inmunizar a la población indígena, formando a cuatro (04) personas en la
comunidad indígena para ampliar el Sistema Local de Salud, realizar visitas a 16.458 Casas para la prevención
y abordaje de enfermedades emergentes y remergentes con énfasis en las principales endemias, entre otras
actividades a realizar por la Sociedad para el presente ejercicio fiscal 2015.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

Sociedad Civil para el Control de Enfermedades Endémicas y Asistencia Sanitaria al Indígena del Estado
Bolívar (CENASAI BOLIVAR).

FICHA DE PROYECTO 2015
2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de
vida, teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención específica para las principales causas de
morbimortalidad de la población transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención medica integral a la salud individual y colectiva de las comunidades indigenas que habitan en zonas
remotas y de dificil acceso en el Estado Bolivar.
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Objetivo Nacional (LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP):

Política (Propuesta Plan
Nacional De Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 375.029.323,00

Meta del Proyecto (Cantidad 
y  unidad de medida):

32.489.500
dosis

Créditos 
Adicionales: 231.005.798,69

N° Beneficiarios: 7.244.750 Modificado Total: 606.035.121,69

Ejecutado Total: 516.903.592,00
Avance Físico 2015
(Meta del proyecto) (En %): 62%

Avance Financiero 2015     
(En %): 85%

Fuente Ordinario Gestión 
fiscal Otras fuentes

Ingresos Propios

Monto 
Aprobado (Bs) 375.029.323,00 0,00 0,00 192.924.980,65

Producción y control de
calidad de biológicos
aplicados a la prevención y
tratamiento de
enfermedades orientados
a las necesidades
epidemiológicas del país.

dosis 32.489.500 20.297.571 62% 360.743.006 317.147.736 88%

Investigación y desarrollo
de nuevos productos
biológicos.

estudio 29 15 52% 7.201.474 6.454.922 90%

Conservación, ampliación 
y
mejoras en las 
instalaciones y equipos de 
producción.

mantenimiento 163 178 109% 199.451.248 193.300.934 97%

TOTAL 567.395.728 516.903.592 91%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución física al 31- 12- 2015 y la financiera al  31-12-2015.
Bs. 231.005.798,69 desagregados: Bs. 27.227.681,81 Creditos Adicionales del MPPS, Bs. 35.008.286,88 por traspasos de la Acción Centralizada y Bs.
168.769.830 saldo de caja provenientes de años anteriores.

%

606.035.121,69

% *Programación 
Financiera 2015

Fuentes de Financiamiento del Proyecto

Acción Específica Unidad de 
medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015

Ejecución 
Financiera 2015

Nacional.

El proyecto se basa en primer lugar en la producción de 32.489.500 (dosis de contingencia y dosis de producción
rutinaria) de vacunas bacterianas y virales a objeto de efectuar los análisis respectivos de control de calidad que
permitirán viabilizar los ensayos clínicos. En segundo lugar, este proyecto contempla el acondicionamiento,
mantenimiento y adecuación de las instalaciones de la Planta Productora de Vacunas.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

Empresa Socialista para la Producción de Medicamentos Biológicos, C.A (ESPROMED BIO, C.A).

FICHA DE PROYECTO 2015

2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Consolidación de la capacidad soberana e independencia científica y tecnológica para producir y garantizar los
medicamentos, insumos y equipos para la salud.

Producción de inmunobiológicos tradicionales, inicio de nuevos productos, conservación, ampliación y mejoras en
las instalaciones de la Planta de Vacunas.
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Objetivo Nacional (LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP):

Política (Propuesta Plan
Nacional De Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 0,00

Meta del Proyecto (Cantidad 
y  unidad de medida):

8.000.000 
unidades

Créditos 
Adicionales: 99.655.658,00

N° Beneficiarios: 400.000 Modificado Total: 99.655.658,00

Ejecutado Total: 35.546.879,62

Avance Físico 2015
(Meta del proyecto) (En %): 0%

Avance Financiero 2015     
(En %): 36%

Fuente Ordinario Gestión 
fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Monto 
Aprobado (Bs)

0,00 0,00 0,00 0,00

Reactivación y puesta en
marcha de instalaciones,
equipos y procesos de
producción de
medicamentos para
satisfacer la demanda de
la población venezolana.

planta 1 0 0% 74.402.098 32.732.560 44%

Producción de
medicamentos esenciales
que cumplan con los
estandares de calidad.

unidad 8.000.000 0 0% 25.253.470 2.814.319 11%

TOTAL 99.655.568 35.546.880 36%
*La Programación Físico y Financiera corresponde a la registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero 2015 en % corresponde al monto del ejecutado total respecto al modificado total.
Las AE presentan una ejecución físico - financiero al 15-12-2015.

99.655.658,00

Fuentes de Financiamiento del Proyecto

Acción Específica Unidad de 
medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Nacional.
Reactivación y puesta en marcha de la planta para la producción y distribución de 8.000.000 unidades
de medicamentos esenciales de alta calidad incluidos en la lista básica, indispensables para satisfacer
las necesidades del pueblo venezolano, lo que requiere la adquisición de materia prima, material de
empaque, mobiliario, maquinarias, equipos e implementos de producción; acondicionamiento,
mantenimiento y mejoras de áreas de laboratorio y de la planta en general.

Monto Total Proyecto 
(Bs) Financiamiento (Bs)

Ejecución 
Financiera 2015 %

FICHA DE PROYECTO 2015
2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad
de vida, teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y
territorios sociales.

Consolidación de la capacidad soberana e independencia científica y tecnológica para producir y
garantizar los medicamentos, insumos y equipos para la salud.

Producción y distribución de medicamentos esenciales que contribuyan a cubrir la demanda de la
población nacional a través del Sistema Público Nacional de Salud.

Productos Farmaceuticos para el Vivir Viviendo, C.A (PROFÁRMACO).
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Objetivo Nacional
(LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP): 

Política (Propuesta
Plan Nacional de Salud
2014-2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente
Ejecutor:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 470.228.022,00

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

3.160.884 
consultas.

Créditos 
Adicionales: 1.459.998.247,16

N° Beneficiarios: 903.163 Modificado Total:    1.930.226.269,16 

Ejecutado Total:       471.232.382,00 

Avance Físico 2015
(meta del proyecto)
(En %):

100%

**Avance Financiero
2015 (En %):

24%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Atención en salud
preventiva a la población
que asiste a la red
ambulatoria primaria.

Consulta 1.266.360 1.269.681 100% 26.140.668 26.206.216 100%

Atención mediante
diagnóstico y
rehabilitación a la
población que asiste a la
red ambulatoria
especializada.

Consulta 996.384 996.460 100% 69.376.972 69.383.509 100%

Atención en salud
especializada a la
población que asiste a la
red hospitalaria.

Consulta 898.140 900.140 100% 374.518.198 375.349.379 100%

Saneamiento ambiental. Actividad 960 1.465 153% 192.184 293.278 153%

470.228.022 471.232.382          100%

FICHA DE PROYECTO 2015
 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10 Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de programas y proyectos en prevención y atención específica para las principales causas de
morbimortalidad de la población transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención médica integral a la población a través de la red asistencial de salud en el Estado Anzoátegui.

Instituto Anzoatiguense de la Salud (SALUDANZ).

Se garantizará la dotación de la red de centros asistenciales en el medio rurual y urbano, para la atención oportuna
de la población que asiste a dichos estableciemientos, tanto personal médico (Médicos MIC y personal profesional y
técnico en lo asistencial) como equipos, insumos y medicinas para una asistencia idónea y el aumento de la
capacidad resolutiva a nivel ambulatorio y hospitalario.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

                             1.930.226.269,16 

% *Programación 
Financiera 2015

Fuentes de Financiamiento del
Proyecto Monto Aprobado       

(Bs) 1.930.226.269,16

Ejecución 
Financiera 2015 %

TOTAL
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
**El Avance Financiero 2015 (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución fisica  al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015
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Objetivo Nacional
(LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP): 

Política (Propuesta
Plan Nacional de Salud
2014-2019):

Nombre del Proyecto:
Órgano ó Ente
Ejecutor:
Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley:                      345.748.866

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

1.584.913 
consultas.

Créditos 
Adicionales: 292.783.249,00

N° Beneficiarios: 567.653 Modificado Total:    638.532.115,00 

Ejecutado Total:    638.532.115,00 

Avance Físico 2015
(meta del proyecto)
(En %):

78%

**Avance Financiero
2015 (En %):

100%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Fortalecer el sistema de
vigilancia y control de
enfermedades 
endémicas.

actividad 1.127.610 258.173 23% 889.979            522.733,00 59%

Fortalecer la vigilancia
epidemiológica de las
enfermedades 
transmisibles y no
transmisibles.

actividad 111 78 70% 347.719            219.119,00 63%

Atención preventiva
integral y efectiva en la
red ambulatoria rural del
Estado.

consulta 481.356 364.980 76% 51.601.916       57.101.476,00 111%

Atención Médica Integral
a la población que asiste
a los centros
ambulatorios urbanos del
Estado. 

consulta 785.190 665.558 85% 81.820.281     148.742.781,00 182%

Atención especializada,
integral y oportuna en los
centros hospitalarios. 

consulta 318.367 208.626 66% 211.088.971     431.946.006,00 205%

TOTAL 345.748.866 638.532.115,00    185%

FICHA DE PROYECTO 2015
 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de
vida, teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de programas y proyectos en prevención y atención específica para las principales causas de
morbimortalidad de la población transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención médica integral a la población a través de la red asistencial de salud en el  Estado Apure.

Instituto Autónomo de Salud (INSALUD) del Estado Apure.

Estado Apure.

El proyecto está enmarcado en la estrategia nacional de "Profundizar la atención integral en salud de forma
universal", que va orientado a incrementar la cobertura de atención en salud integral, oportuna y permanente en
el Estado Apure, con un alcance de 1.584.913 consultas para el año 2015; a través de la implementación de las
acciones específcas, fortaleciemitno del sistema de vigilancia y control de enfermedades transmisibles y no
transmisibles, atención preventiva integral y efectiva en la red ambulatoria rural del Estado; atención médica
integral a la población que asiste a los centros ambulatorios urbanos y atención especializada, integral y oportuna
en los centros hospitalarios, con el fin de mejorar la salud pública integral del Estado, dirigido por el Instituto
Autónomo de Salud como ente rector y las dependencias adscritas.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

*Programación 
Financiera 2015

                            638.532.115,00 

Fuentes de Financiamiento del 
Proyecto Monto Aprobado       

(Bs) 638.532.115,00

Ejecución 
Financiera 2015 %

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
**El Avance Financiero 2015 (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución fisica  al mes de septiembre, mientras que la financiera es hasta el mes de septiembre 2015.

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 %
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Objetivo Nacional
(LPDP): 

Objetivo Estratégico
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley:       700.851.811,00 

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

2.665.923 
consultas.

Créditos 
Adicionales:    2.464.644.012,42 

N° Beneficiarios: 888.641 Modificado Total:    3.165.495.823,42 

Ejecutado Total:    2.312.573.589,93 

Avance Físico 2015
(meta del proyecto) 
(En %):

112%

Avance Financiero 2015
(En %): 73%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Atención integral en salud
a la población que asiste
a la red ambulatoria I.

Consulta 784.090 802.859 102% 105.127.772 332.961.725 317%

Atención integral en salud
a la población que asiste
a la red ambulatoria II.

Consulta 1.336.105 1.480.295 111% 168.204.435 510.540.272 304%

Atención en salud a la
población que asiste a la
red hospitalaria.

Consulta 545.728 704.164 129% 427.519.604 1.469.071.593 344%

700.851.811 2.312.573.590      330%

Ejecución 
Financiera 2015 %

Total
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
**El Avance Financiero 2015 (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución fisica  al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de septiembre 2015.

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015

                            3.165.495.823,42 

Fuentes de Financiamiento del
Proyecto Monto 

Aprobado       
(Bs)

842.065.063,02 2.323.430.760,40   

Estado Aragua.

Para el año 2015, Corposalud Aragua por intermedio de la red de servicios, prestará atención integral en salud, con
personal sanitario suficiente, realizando prevención y control del cidadano sano en los programas de salud, y atención
ambulatoria y hospitalria a quienes lo requieran, con criterios de equidad, eficiencia y calidad.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015
2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de programas y proyectos en prevención y atención específica para las principales causas de
morbimortalidad de la población transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención médica integral a la población del Estado Aragua.

Corporación de Salud (CORPOSALUD) del Estado Aragua.

 295
Memoria 2015-

Ministerio del Poder Popular para la Salud



Objetivo Nacional
(LPDP): 

Objetivo Estratégico
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley:                      448.780.321

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

2.157.920 
consultas.

Créditos 
Adicionales: 1.573.118.689,00

N° Beneficiarios: 616.548 Modificado Total:   2.038.735.457,18 

Ejecutado Total:   1.148.934.865,00 

Avance Físico 2015
(meta del proyecto)
(En %):

69%

**Avance Financiero
2015 (En %):

56%

Fuente Ordinario Gestión 
fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Atención médica integral
en salud a la población
que asiste a la red
asistencial del I nivel.

Consulta 1.098.189 694.460 63% 50.334.676          120.168.840 239%

Atención médica integral
en salud a la población
que asiste a la red
asistencial del II nivel.

Consulta 658.945 489.989 74% 106.471.874          241.849.394 227%

Atención médica integral
en salud especializada a
la población que asiste a
los establecimientos que
componen la red
hospitalaria.

Consulta 400.786 305.975 76% 287.742.895          783.826.224 272%

Vacunación a la
población para el control
de enefermedades
inmunoprevenibles.

Dosis 1.183.072 925.962 78% 338.990                 111.111 33%

Aplicación de medidas
de saneamiento
ambiental para proteger
a la población contra
enfermedades 
endémicas.

Actividad 2.782.477 1.236.428 44% 3.891.886              2.979.296 77%

448.780.321 1.148.934.865      256%

Ejecución 
Financiera 2015 %

TOTAL
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
**El Avance Financiero 2015 (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución fisica al mes de noviembre, mientras que la financiera es hasta el mes de noviembre 2015.

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución   Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015

                          2.038.735.457,18 

Fuentes de Financiamiento del
Proyecto Monto 

Aprobado       
(Bs)

566.002.832,93 0,00 1.472.732.624,25 0

Estado Bolívar.

El proyecto busca atender a la población desastendida mediante el aumento de la cobertura a través de la atención
médica integral brindada en los tres niveles de atención que comprendern la red asistencial del Estado Bolivar.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015
2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de programas y proyectos en prevención y atención específica para las principales causas de
morbimortalidad de la población transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención médica integral a la población del Estado Bolivar.

Instituto de Salud Pública del Estado Bolívar
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Objetivo Nacional
(LPDP):

Objetivo Estratégico
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley:                      645.994.745,00

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

2.566.691 
consultas.

Créditos 
Adicionales: 2.542.212.263,74

N° Beneficiarios: 1.283.345 Modificado Total:     3.188.207.008,74 

Ejecutado Total:     2.809.659.569,14 

Avance Físico 2015
(meta del proyecto)
(En %):

75%

**Avance Financiero
2015 (En %):

88%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Atención integral en salud
en el primer nivel a la
población que asiste a la
red ambulatoria.

Consulta 461.698 439.360 95% 62.203.524 210.244.700 338%

Atención integral en salud
para el diagnóstico,
tratamiento oportuno y
rehabilitación a la
población que acude a los
establecimientos de la red
ambulatoria tradicional de
segundo nivel.

Consulta 844.166 705.259 84% 91.128.955 447.254.766 491%

Atención en salud
especializada a la
población que asiste a los
establecimientos que
componen a la red
hospitalaria.

Consulta 1.260.827 778.629 62% 475.771.521 2.048.519.772 431%

Capacitación al personal
que labora en los
servicios de salud.

Participante 3.480 3.150 91% 408.000 408.000 100%

Aplicación de medidas de
saneamiento ambiental y
vigilancia epidemiológica
para proteger a la
población contra
enfermedades 
metaxénicas.

Actividad 446.691 211.282 47% 16.482.745 103.232.331 626%

645.994.745 2.809.659.569      435%

Ejecución 
Financiera 2015 %

TOTAL
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
**El Avance Financiero 2015 (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución fisica  al mes de noviembre, mientras que la financiera es hasta el mes de noviembre 2015.

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015

                              3.188.207.008,74 

Fuentes de Financiamiento del 
Proyecto Monto Aprobado       

(Bs) 811.768.493,80 0,00 2.376.438.514,94 0

Estado Carabobo
Se realizará la atención médica integral de la población del Estado Carabobo a través de los servicios de atención
médica de primer, segundo y tercer nivel en los centros asistenciales adscritos a esta Fundación, así como la
promoción de salud proporcionando información a la población con la finalidad de ofrecerles herramientas que le
permitan tener más control sobre los elementos que pueden afectar la salud de los mismos, así como protección y
promoción sanitaria, vigilando y monitoreando de manera permanente la incidencia de aquellos elementos que
representen un riesgo a la salud de la población carabobeña.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015
 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de programas y proyectos en prevención y atención específica para las principales causas de
morbimortalidad de la población transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención médica integral a la población en los servicios de la red asistencial del Sistema Público de Salud del Estado
Carabobo.

Fundación Instituto Carabobeño para la Salud (INSALUD)
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Objetivo Nacional
(LPDP): 

Objetivo Estratégico
(LPDP): 

Política (Propuesta
Plan Nacional de Salud
2014-2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente
Ejecutor:

Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 269.616.287,00

Meta del Proyecto 
(Cantidad y  unidad de 
medida):

1.942.174 
consultas.

Créditos 
Adicionales: 982.189.733,61

N° Beneficiarios: 633.790 Modificado 
Total:    1.251.806.020,61 

Ejecutado 
Total:       897.395.647,01 

Avance Físico 2015
(meta del proyecto)
(En %):

82%

**Avance Financiero
2015
(En %):

72%

Fuente Ordinario Gestión 
fiscal Otras fuentes Ingresos 

Propios

Atención en salud
preventiva en el I y II
nivel de atención a la
población que acude a la
red ambulatoria.

Consulta 1.508.671 1.194.125 79% 47.333.621 185.888.429 393%

Atención integral médica
especializada en el III
nivel de atención a la
población que asiste a
los establecimientos de
la red hospitalaria.

Consulta 433.503 406.402 94% 221.952.304 711.363.578 321%

Aplicación de medidas
de saneamiento
ambiental para el control
de vectores.

Actividad 438.226 119.519 27% 92.128 82.021 89%

Capacitación y
actualización del talento
humano.

Participante 1.092 527 48% 238.234 61.620 26%

269.616.287 897.395.647     333%

Ejecución 
Financiera 

2015
%

TOTAL
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
**El Avance Financiero 2015 (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución fisica  al mes de noviembre, mientras que la financiera es hasta el mes de noviembre 2015.

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015

                          1.251.806.020,61 

Fuentes de Financiamiento del
Proyecto Monto Aprobado       

(Bs) 325.751.463,07 0,00 926.054.557,54 0

Estado Falcón.

Atender a 633.790 personas mediante la ejecución de las acciones específicas programadas, las cuales cubren
la atención médica integral en los tres niveles de atención, actividades de saneamiento ambiental y capacitación
del personal que labora en los servicios de salud, con miras a mejorar la oportunidad del servicio prestado por los
programas de salud pública y así aumentar la tasa de cobertura que está por debajo del 50% lo cual hace que el
Estado Falcón sea propenso a una alta morbilidad general, que en el año 2013 presentó 501 enfermos por cada
1.000 habitantes, por lo que se busca disminuirla en un 5% y ubicarla en 476 enfermos por 1.000 habitantes.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015
2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10 Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de programas y proyectos en prevención y atención específica para las principales causas de
morbimortalidad de la población transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención médica integral en las redes de salud del Estado Falcón.

Secretaría de Salud del Estado Falcón.
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Objetivo Nacional
(LPDP): 

Objetivo Estratégico
(LPDP):  

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente
Ejecutor:

Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley:                      489.906.229,00

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

2.540.794 
consultas

Créditos 
Adicionales: 1.156.203.696,21

N° Beneficiarios: 1.620.974 Modificado 
Total:    1.646.109.925,21 

Ejecutado Total:       760.072.455,00 

Avance Físico 2015
(meta del proyecto)
(En %):

65%

**Avance Financiero
2015  (En %):

46%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Atención médica integral
a la población que asiste
a la red ambulatoria.

Consulta 964.263 581.059 60% 33.027.164 45.989.264,00 139%

Atención médica integral
a la población que asiste
a la red ambulatoria
Especializada.

Consulta 626.703 484.750 77% 76.893.533 117.786.754,00 153%

Atención médica integral
a la población que asiste
a la red de hospitales.

Consulta 949.828 589.256 62% 379.985.532 596.296.437,00 157%

489.906.229 760.072.455,00   155%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución física  al mes de noviembre, mientras que la financiera es hasta el mes de noviembre 2015.

Ejecución 
Financiera 2015 %

TOTAL

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015

                           1.646.109.925,21 

Fuentes de Financiamiento del
Proyecto Monto Aprobado       

(Bs) 560.276.312,81 0,00 1.085.833.612,40 0

Estado Lara.
Se plantea el incremento de la cobertura de la atención médica integral en las tres Acciones Específicas (red
ambulatoria, ambulatoria especializada y red hospitalaria), en el entendido que progresivamente se puede aumentar
los porcentajes de atención en cada nivel, para llegar a la atención del 82% de la población larense. Esto se logrará
con la ejecución de 2.540.794 consultas médicas, en los tres niveles de atención del sistema de salud del Estado
Lara.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015
 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención específica para las principales causas de
morbimortalidad de la población transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención médica integral a la población del Estado Lara, en la red asistencial del Sistema Público Nacional de Salud.

Dirección General Sectorial de Salud del Estado Lara.
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Objetivo Nacional 
(LPDP): 

Objetivo Estratégico
(LPDP):  

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):
Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del 
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley:       359.792.906,00 

Meta del Proyecto 
(Cantidad y  unidad de 
medida):

1.630.381 
consultas

 
Créditos 
Adicionales:    1.621.081.109,05 

N° Beneficiarios: 777.984 Modificado Total:    1.980.874.015,05 

Ejecutado Total:       843.413.858,00 

Avance Físico 2015 (meta 
del proyecto)
(En %):

67%

**Avance Financiero
2015 (En %):

43%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Atención integral a los
usuarios que asisten al
primer nivel de atención 

Consulta 565.996 396.684 70% 39.442.109             92.458.801,00 234%

Atención médica integral,
de apoyo diagnóstico y
rehabilitación a los
usuarios que asisten al
segundo nivel de atención.

Consulta 214.328 110.354 51% 30.460.451             71.404.317,00 234%

Atención médica
especializada a los
usuarios que asisten al
tercer nivel de atención.

Consulta 850.057 583.480 69% 265.534.633           622.456.935,00 234%

Capacitación dirigida al
equipo de salud y
comunidades del Estado.

Capacitación 417.355 225.893 54% 1.296.122               3.038.323,00 234%

Control de enfermedades
endemo-epidémicas y
riesgos sanitarios
ambientales.

Actividad 966.825 662.034 68% 23.059.591             54.055.482,00 234%

359.792.906 843.413.858,00 234%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución física al mes de septiembre, mientras que la financiera es hasta el mes de septiembre 2015.

Ejecución 
Financiera 2015 %

TOTAL

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

1.980.874.015,05 

Fuentes de Financiamiento del
Proyecto Monto Aprobado 

(Bs) 466.938.312,26 0,00 1.513.935.702,79   0

Estado Mérida.

El presente proyecto tiene como fin, optimizar la atención integral en salud a las poblaciones merideñas y áreas de
influencia en la red asistencial del Sistema Público, con atención de calidad y calidez, y cubrir el 80% de la población,
a través de la atención integral en los tres niveles; así mismo, capacitación dirigida a los equipos de salud y
comunidades, acciones para el control de enfermedades endemo-epidémicas y de riesgos sanitarios ambientales, así
como el fortalecimiento y fomento de la salud en los tres niveles de atención.

Monto Total Proyecto (En Bs) Financiamiento (En Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015
 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10.Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención específica para las principales causas de
morbimortalidad de la población transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención médica integral a la población del Estado Mérida.

Corporación de Salud del Estado Mérida.
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Objetivo Nacional
(LPDP): 

Objetivo Estratégico
(LPDP):  

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Órgano ó Ente
Ejecutor:

Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 298.253.154,00

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

1.831.524 
consultas

Créditos 
Adicionales: 1.503.523.368,90

N° Beneficiarios: 678.342 Modificado Total: 1.801.776.522,90

Ejecutado Total: 831.219.154,12
Avance Físico 2015
(meta del proyecto)
(En %):

52%

Avance Financiero 2015
(En %): 46%

Fuente Ordinario Gestión 
fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Consultas preventiva en
la red ambulatoria. Consulta 508.757 299.193 59% 79.454.468 182.963.447 230%

Consultas preventiva y
curativa, en la red
ambulatoria 
especializada.

Consulta 407.005 205.107 50% 21.483.299 74.684.831 348%

Consultas preventiva,
curativa y de
rehabilitación en la red
hospitalaria.

Consulta 915.762 544.489 59% 182.297.695 552.328.514 303%

Control de enfermedades
endemo-epidémicas y de
riesgos sanitario-
ambientales.

Actividad 203.502 529.326 260% 15.017.692 21.242.362 141%

298.253.154 831.219.154 279%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución física al mes de septiembre, mientras que la financiera es hasta el mes de octubre 2015.

Ejecución 
Financiera 2015 %

TOTAL

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015

1.801.776.522,90

Fuentes de Financiamiento del
Proyecto Monto Aprobado  

(Bs) 404.061.467,38 0,00 1.397.715.055,52 0

Dirección Regional de Salud del Estado Monagas.

Estado Monagas

El proyecto tiene como propósito garantizar a la población de los servicios de salud del Estado Monagas una
atención integral preventiva y curativa. De igual forma, proveerlos de servicios de emergencia y consultas
especializadas de forma oportuna y asistiendo de forma inmediata a población vulnerable: materno-infantil,
adolescente, adulto mayor e indígena. Mantener los servicios de hospitalización, tratamiento médico y/ o quirúrgico y 
atención obstétrica con calidad y calidez. Intervención en casos de accidentes y hechos violentos, así como los
servicios de terapia intensiva. El proyecto garantizará la disponibilidad de los insumos medico- quirúrgicos y
medicamentos.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención específica para las principales causas de
morbimortalidad de la población transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Nombre del Proyecto: Atención médica integral a la población a través del Sistema Público Nacional de Salud del Estado Monagas.
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Objetivo Nacional
(LPDP): 

Objetivo Estratégico
(LPDP):  

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley:                      189.917.923,00

Meta del Proyecto 
(Cantidad y  unidad de 
medida):

660.000 
Consultas

Créditos 
Adicionales: 524.591.640,75

N° Beneficiarios: 188.570 Modificado Total: 714.509.563,75

Ejecutado Total: 650.679.192,00

Avance Físico 2015
(meta del proyecto)
(En %):

68%

**Avance Financiero
2015 (En %):

91%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Atención Integral en salud
a la población
neoespartana en la red
ambulatoria.

Consulta 390.000 297.623 76% 75.967.168 260.269.878,00 343%

Atención integral en salud
a la población
neoespartana en la red
hospitalaria.

Consulta 270.000 152.962 57% 56.975.379 195.204.657,00 343%

Atención y control
preventivo a la población
a través de la continuidad
de programa de
inmunización.

Dosis 850.000 398.813 47% 37.983.588 130.136.439,00 343%

Formación a la población
a través de actividades y
servicios relacionados con 
los programas de salud.

Participante 70.000 56.821 81% 18.991.788 65.068.218,00 343%

TOTAL 189.917.923 650.679.192,00    343%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución fisica  al mes de noviembre, mientras que la financiera es hasta el mes de noviembre 2015.

Ejecución 
Financiera 2015 %Acción Específica Unidad de 

Medida
*Programación 

Física 2015
Ejecución Física 

2015 % *Programación 
Financiera 2015

714.509.563,75 

Fuentes de Financiamiento del
Proyecto Monto 

Aprobado (Bs)
222.205.809,08 0,00 492.303.754,67 0

Estado Nueva Esparta. 

Se busca atender al 30% de la población del Estado en la red médico-asistencial distribuida en la red ambulatoria y
hospitalaria. Se espera aumentar el número de consultas preventivas y curativas enfocadas a la salud del niño,
niña y adolescente, salud sexual y reproductiva, consultas odontológicas, de salud cardiovascular, endocrino-
metabólica, nutrición y dietética. De igual forma, se realizarán pesquisas para detectar casos de tuberculosis,
V.IH./SIDA, padecimientos cardiovasculares, endocrinometabólicos, renales y oncológicos; también se incluirán
aquellas consultas por especialidad, destacando los áreas de obstetricia, pediatría, cirugía y medicina interna. Se
garantizará la vacunación a la población para evitar las enfermedades prevenibles por vacunas.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015
 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención específica para las principales causas de
morbimortalidad de la población transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención médica integral a la población del Estado Nueva Esparta.

Dirección Regional de Salud del Estado Nueva Esparta.
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Objetivo Nacional
(LPDP): 

Objetivo Estratégico
(LPDP):  

Política (Propuesta
Plan Nacional de Salud
2014-2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente
Ejecutor:
Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley:                      473.660.635,00

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

1.739.919 
consultas

Créditos 
Adicionales: 1.111.695.978,26

N° Beneficiarios: 497.120 Modificado Total:      1.585.356.613,26 

Ejecutado Total:         811.164.843,00 
Avance Físico 2015
(Meta del proyecto)
(En %):

70%

**Avance Financiero
2015 (En %):

51%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Atención en salud curativa
y preventiva a la población
que asiste a la red
ambulatoria del Estado
Sucre. 

Consulta 528.477 562.972 107% 63.802.129     108.046.664,00 169%

Atención médica integral y
rehabilitación a la
población que asiste a la
red ambulatoria
especializada.

Consulta 421.981 301.043 71% 39.493.804       64.719.157,00 164%

Atención en salud
especializada a la
población que asiste a la
red de hospitales en el
Estado Sucre.

Consulta 789.461 361.052 46% 341.863.660     590.077.312,00 173%

Aplicación de medidas de
saneamiento ambiental
para proteger a la
población del Estado
Sucre contra
enfermedades endémicas.

Visita 1.181.588 265.695 22% 28.501.042       48.321.710,00 170%

473.660.635 811.164.843,00    171%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución física  al mes de septiembre, mientras que la financiera es hasta el mes de septiembre 2015.

Ejecución 
Financiera 2015 %

TOTAL

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

                        1.585.356.613,26 

Fuentes de Financiamiento del
Proyecto Monto Aprobado 

(Bs) 547.663.704,77 0,00 1.037.692.908,49 0

Estado Sucre.

Debido a que existe una limitada capacidad de atención en los establecimientos de salud que componen a la red
asistencial del Estado, este proyecto busca disminuir los factores negativos que influyen en este hecho, mediante la
dotación de los insumos necesarios, así como el personal médico y asistencial pertinente a los ambulatorios y
hospitales del Estado. Además, para proteger de enfermedades endemoepidémicas se realizarán actividades de
saneamiento ambiental, que aunadas a las actividades de promoción en salud y sesiones educativas, se espera
elevar la calidad de vida de la población sucrense.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015
 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención específica para las principales causas de
morbimortalidad de la población transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención médica integral a la población del Estado Sucre que asiste a la red del Sistema Público Nacional de Salud.

Fundación para la Salud (FUNDASALUD).
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Objetivo Nacional
(LPDP): 

Objetivo Estratégico
(LPDP):  

Política (Propuesta
Plan Nacional de
Salud 2014-2019):

Nombre del 
Proyecto:
Órgano ó Ente
Ejecutor:
Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015
Fecha de
Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley:                      500.119.793

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

2.166.614 
consultas

Créditos 
Adicionales: 1.767.157.686,97

N° Beneficiarios: 1.327.388 Modificado Total:    2.267.277.479,97 

Ejecutado Total:       717.472.302,00 
Avance Físico 2015
(Meta del proyecto)
(En %):

62%

**Avance Financiero
2015 (En %):

32%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Atención integral a la
población en la red
asistencial del I nivel de
atención.

Consulta 1.050.674 567.714 54% 250.059.897     358.736.154,00 143%

Atención integral
especializada a la
población en la red
asistencial del II nivel de
atención.

Consulta 191.748 237.139 124% 100.023.959     143.494.459,00 143%

Atención integral
especializada a la
población en la red
asistencial del III nivel de
atención.

Consulta 924.192 546.547 59% 150.035.937     215.241.689,00 143%

500.119.793 717.472.302,00    143%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución física  al mes de noviembre, mientras que la financiera es hasta el mes de noviembre 2015.

Ejecución 
Financiera 2015 %

TOTAL

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

                            2.267.277.479,97 

Fuentes de Financiamiento del
Proyecto Monto Aprobado 

(Bs) 637.147.567,18 0,00 1.630.129.912,79 0

Estado Táchira.

En vista de que los indicadores presentados han evidenciado un repunte durante el año 2013, nos hemos planteado
disminuir el número, de muertes maternas e infantiles, para así poder garantizar una población sana y familias bien
conformadas, haciendo uso de los equipos de salud apropiados constituidos por Especialistas en el área de
Obstetricia y Pediatría tanto médicos como personal auxiliar, que sepan hacer uso de los insumos en cuanto a
medicamentos y material médico quirúrgico necesarios para poder llevar a cabo la atención adecuada y oportuna.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015
 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención específica para las principales causas de
morbimortalidad de la población transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención integral en salud a la población del Estado Táchira.

Corporación de Salud del Estado Táchira.
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Objetivo Nacional
(LPDP): 
Objetivo Estratégico
(LPDP):  
Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):
Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley:       417.346.716,00 

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

1.738.691 
consultas

Créditos 
Adicionales: 1.975.852.286,39

N° Beneficiarios: 496.769 Modificado 
Total:    2.393.199.002,39 

Ejecutado Total: 1.556.107.973

Avance Físico 2015
(Meta del proyecto)
(En %):  

93%

**Avance Financiero
2015  (En %):

65%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes
Ingresos Propios

Atención en salud integral
a la población que acude
a la red ambulatoria del
Estado Trujillo.

Consulta 1.172.139 1.102.246 94% 124.164.173 464.391.066 374%

Atención en salud
especializada a la
población que asiste a los
establecimientos que
componen la red
hospitalaria del Estado
Trujillo.

Consulta 566.552 518.697 92% 289.339.258 1.088.153.948 376%

Vacunación de la
población para el control
de enfermedades inmuno-
prevenibles.

Dosis 325.502 297.057 91% 100.800 93.363 93%

Aplicación de medidas de
saneamiento ambiental
para proteger la población
del Estado Trujillo contra
enfermedades endémicas.

Actividad 250.650 232.643 93% 305.000 302.932 99%

Fortalecimiento y apoyo
institucional en la red
asistencial-servicios y
programas del Estado
Trujillo.

Dotación 4.308 3.949 92% 3.437.485 3.166.664 92%

417.346.716 1.556.107.973 373%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución física  al mes de noviembre, mientras que la financiera es hasta el mes de noviembre 2015.

Ejecución 
Financiera 2015 %

TOTAL

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015

                             2.393.199.002,39 

Fuentes de Financiamiento del
Proyecto Monto 

Aprobado (Bs)
543.954.346,71 0,00 1.849.244.655,68 0

Estado Trujillo.

Brindar una atención integral oportuna y gratuita a la población que asiste a los centros que componen a la red
asistencial de salud del Estado Trujillo, mediante la atención en salud integral a la población que acude a la red
ambulatoria a través del actividades de diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, atención en salud especializada a la
población que asiste a los establecimientos que componen la red hospitalaria, aplicación de inmunizaciones a grupos
poblacionales, aplicaciones de medidas de saneamiento ambiental contra enfermedades endémicas, fortalecimiento y
apoyo institucional en la red asistencial servicios y programas del Estado Trujillo.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015
2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención específica para las principales causas de
morbimortalidad de la población transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención médica integral a la población del Estado Trujillo.

Fundación Trujillana de la Salud (FUNDASALUD) del Estado Trujillo.
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Objetivo Nacional
(LPDP): 

Objetivo Estratégico
(LPDP):  

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 277.399.140,00

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

1.271.834 
Consultas

Créditos 
Adicionales: 704.901.376,57

N° Beneficiarios: 695.743 Modificado 
Total: 982.300.516,57

Ejecutado Total: 633.774.497,00

Avance Físico 2015 (Meta 
del proyecto)
(En %):

97%  

**Avance Financiero
2015 (En %):

65%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Atención en salud
preventiva y curativa a la
población que asiste a la
red ambulatoria.

Consulta 804.171 813.652 101% 81.266.494 164.619.366,00 203%

Atención en salud
especializada a la
población que asiste a los
establecimientos que
componen la red de
hospitales en el Estado
Yaracuy.

Consulta 467.663 418.350 89% 196.132.646 469.155.131,00 239%

277.399.140 633.774.497,00 228%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución física  al mes de noviembre, mientras que la financiera es hasta el mes de noviembre 2015.

Ejecución 
Financiera 2015 %

TOTAL

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

982.300.516,57

Fuentes de Financiamiento del
Proyecto Monto 

Aprobado (Bs)
320.898.709,02 0,00 661.401.807,55 0

Dirección de salud del Estado Yaracuy.

Estado Yaracuy.

El proyecto busca la optimización de los servicios que componen la red asistencial del Sistema Público Nacional
de Salud para atender integralmente a la población del Estado Yaracuy especialmente en la atención en salud
preventiva a la población que asiste a las consultas de atención integral en la red ambulatoria de manera
oportuna, gratuita, eficiente y calidad, con la estrategias de promoción de la salud, protección, programas
preventivos, inmunizaciones, medidas de saneamiento ambiental y capacitación a los ciudadanos en estilos de
vida saludables, así como la atención en salud especializada a los pacientes con patologías de alto costo
asistidos en las consultas de atención médica especializada que asisten a los establecimientos que componen
la red de hospitales del Estado Yaracuy.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida,
teniendo en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios sociales.

Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención específica para las principales causas de
morbimortalidad de la población transversal izados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Nombre del Proyecto: Atención médica integral a la población del Estado Yaracuy.
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Objetivo Nacional
(LPDP): 

Objetivo Estratégico
(LPDP):  

Política (Propuesta
Plan Nacional de Salud
2014-2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente
Ejecutor:

Localización:

Descripción del
Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 938.382.547,00

Meta del Proyecto
(Cantidad y unidad de
medida):

6.016.815 
consultas

Créditos 
Adicionales: 2.034.148.837,25

N° Beneficiarios: 2.020.654 Modificado Total: 2.972.531.384,25

Ejecutado Total: 2.429.451.160,89

Avance Físico 2015 
(Meta del proyecto)     (En 
%):

91%

**Avance Financiero 
2015  (En %):

82%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos Propios

Atención integral en
salud para la prevención,
diagnóstico y tratamiento
de enfermedades a la
población que asiste a la
red ambulatoria.

Consulta 3.221.455 2.895.374 90% 78.916.229 157.118.358 199%

Atención en consulta al
paciente en la red
hospitalaria, oportuna,
suficiente y de calidad.

Consulta 2.795.360 2.575.639 92% 855.324.760 2.268.500.705 265%

Vigilancia y control de
enfermedades de origen
metaxénico.

Actividad 1.771.460 2.197.313 124% 2.968.258 2.773.546 93%

Fortalecimiento del plan
de vacunación y
vigilancia 
epidemiológica.

Dosis 2.758.701 2.905.937 105% 1.173.300 1.058.553 90%

938.382.547 2.429.451.161 259%
*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.
** El Avance Financiero (En %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.
Las AE registran una ejecución física  al mes de noviembre, mientras que la financiera es hasta el mes de noviembre 2015.

Ejecución 
Financiera 2015 %

TOTAL

Acción Específica Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución Física 
2015 % *Programación 

Financiera 2015

Fuentes de Financiamiento del 
Proyecto Monto Aprobado 

(Bs) 1.058.160.593,64 0 1.914.370.790,61 0

Estado Zulia

Mediante el presente proyecto se busca dotar a los hospitales y ambulatorios de la red asistencial para aumentar en un
10% la cobertura de las consultas preventivas y curativas a los pacientes del Estado Zulia, ya que para el 2013 solo se
atendía el 40% de la población. Para ello se necesita personal médico asistencial, administrativo y obrero, medicamentos, 
material médico quirúrgico y otros insumos. Los responsables ejecutores son los directores de los hospitales y
ambulatorios y el secretario de salud. Con esto se disminuiría la morbi mortalidad al atender al 50% de la población.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

2.972.531.384,25

FICHA DE PROYECTO 2015

2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.10.“Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo
en cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorio sociales.”

Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención específica para las principales causas de
morbimortalidad de la población transversal izados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Atención médica integral en los centros de salud adscritos a la Secretaría de Salud del Estado Zulia. 

Secretaría de Salud del Estado Zulia.
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Objetivo Estrátegico de la Ley del Plan de la Patria, Segundo
Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la
Nación, 2013-2019

2.2.11. Asegurar una alimentación saludable, una nutrición
adecuada a lo largo del ciclo de vida y la lactancia materna,
en concordancia con los mandatos constitucionales sobre
salud, soberanía y seguridad alimentaria, profundizando y
ampliando las condiciones que las garanticen.

Memoria 2015-
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Objetivo Estratégico 
(LPDP): 

Política (Propuesta Plan
Nacional de Salud 2014-
2019):

Nombre del Proyecto:

Órgano ó Ente Ejecutor:

Localización:

Descripción del Proyecto:

Fecha de Inicio: 01/01/2015

Fecha de Culminación: 31/12/2015 Aprobado Ley: 8.000.000

Meta del Proyecto
(cantidad y unidad de
medida):

2 
Servicios

Créditos 
Adicionales: 0

N° Beneficiarios: 1 Modificado 
Total: 8.000.000

Ejecutado 
Total: 4.708.553

Avance Físico 2015 (Meta
del proyecto)
(En %):

0%

** Avance Financiero 2015
(En %): 59%

Fuente Ordinario Gestión fiscal Otras fuentes Ingresos 
Propios

Unidad de 
Medida

*Programación 
Física 2015

Ejecución 
Física 2015 % *Programación 

Financiera 2015

Ejecución 
Financiera 

2015
%

Servicio 1 0 0% 4.367.180 4.023.304 92,13%

Servicio 1 0 0% 3.632.820 685.249 19%

2 0 0% 8.000.000 4.708.553 59%

*La Programación Física y Financiera corresponde a la Ficha de Proyecto registrada en el Sistema Nueva Etapa.

Las AE registran una ejecución física al mes de diciembre, mientras que la financiera es hasta el mes de diciembre 2015.

Acción Específica

Dotación y mantenimiento preventivo y
correctivo de los 9 Bancos de Leche
Humana existentes en el país.

Adecuación y equipamiento de los 9
Lactarios Institucionales existentes en el
país.

TOTAL

** El Avance Financiero (en %) corresponde al monto del Ejecutado Total respecto al Modificado Total.

8.000.000

Fuentes de Financiamiento del Proyecto Monto 
Aprobado (Bs) 8.000.000 0 0 0

A Nivel Nacional.

Mejorar la infraestructura, equipar e incrementar el personal que labora dentro de los bancos de leche humana y lactarios
institucionales, con el fin de aumentar la capacidad productiva y funcional de estos servicios para contribuir con la disminución de la
morbi-mortalidad neonatal e infantil, mediante estrategias de difusión masiva de la práctica de la lactancia, consejería en lactancia
materna, extracción, procesamiento y distribución de leche humana, promoviendo el apego precoz y garantizando el acceso a este
alimento a niños (as) en condiciones especiales que no pueden ser amamantados directamente de su madre.

Monto Total Proyecto (Bs) Financiamiento (Bs)

FICHA DE PROYECTO 2015

Objetivo Nacional (LPDP): 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa.

2.2.11.Asegurar una alimentación saludable, una nutrición adecuada a lo largo del ciclo de vida y la lactancia materna, en
concordancia con los mandatos constitucionales sobre salud, soberanía y seguridad alimentaria, profundizando y ampliando las
condiciones que las garanticen.

Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención específica para las principales causas de morbimortalidad de la
población transversalizados por  nivel socioeconómico, género, ciclo de vida, etnia y territorio social.

Fortalecimiento de la red de bancos de leche humana y los lactarios institucionales.

Dirección General de Programas de Salud.
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CAPÍTULO 5 
 

OBSTÁCULOS DE LA GESTIÓN 
 2015 
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En el ejercicio económico 2015 se presentaron obstáculos de diversa 
naturaleza los cuales han de ser atendidos para alcanzar  las metas 
propuestas por el MPPS  para el 2016, a saber: 
 
• Producto de la guerra económica a la cual está sometida la nación, se 

presentaron dificultades con los agentes proveedores para satisfacer las 
exigencias de los bienes y servicios demandados por este organismo, así 
como ausencias a los diferentes actos licitatorios promovidos, lo que 
limitó la producción, adquisición y suministro de medicamentos, material 
médico quirúrgico y equipos médicos a los establecimientos de salud a 
nivel nacional (Red ambulatoria, Ambulatorios Especializados y Red 
Hospitalaria). 
 

• Insuficiente recurso humano especializado en la red de establecimientos 
de salud del SPNS, especialmente en la hospitalaria, generándose la 
ausencia de especialistas en los diferentes servicios. 
 

• Obsolescencia de equipos y herramientas tecnológicas para el desarrollo 
de actividades y procesos administrativos, así como la conexión de las 
Direcciones Estadales de Salud, centros hospitalarios con las respectivas 
Direcciones del MPPS. 
 

• Insuficiencia y deterioro de recursos de transporte, destinados a las 
actividades de supervisión e inspección de establecimientos de salud, 
vigilancia epidemiológica y saneamiento ambiental, así como para la 
distribución de medicamentos y material médico quirúrgico para la red 
asistencial de Salud a nivel nacional. 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO 6 
 

LÍNEAS DE ACCIÓN 
 2016 
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Los artículos 83 y 84 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, consagran que la salud es un derecho social fundamental, como 
parte del derecho a la vida y es responsabilidad del Estado garantizarlo y 
gestionar un Sistema Público Nacional de Salud, regido por los principios de 
gratuidad, universalidad y solidaridad, enfocado en la promoción de la salud y 
la prevención de las enfermedades, garantizando tratamientos oportunos y 
rehabilitaciones de calidad.  
 
Además de considerar el planteamiento constitucional, el Ministerio del Poder 
Popular para la Salud continua enmarcando sus acciones al logro de los 
objetivos previstos en la Ley del Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista 
de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, específicamente 
Objetivo Histórico N° 2 “Continuar construyendo el socialismo bolivariano 
del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje 
del capitalismo y con ello asegurar la mayor suma de felicidad posible, la 
mayor suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política para 
nuestro pueblo” y Objetivo Nacional 2.2. “Construir una sociedad igualitaria 
y justa”, además de los Objetivos Estratégicos 2.2.10 y 2.2.11 con los 
respectivos Objetivos Generales. 
 
Asimismo, establece en el Plan Nacional de Salud 2014-2019 versión actual 
(primer avance en 2009 y luego sometido a consulta pública en el año 2014 
mediante diversas modalidades de participación) dos (2) Objetivos 
Estratégicos Institucionales, que orientaran la gestión en el ejercicio 
económico 2016, a saber:  
 

• Consolidar el Sistema Público Nacional de Salud basado en la Red 
Integrada de Salud, con rectoría única, financiamiento garantizado, 
desarrollo soberano científico-tecnológico, talento humano de calidad, 
solidario internacionalmente y legitimado a través de la participación 
protagónica del Poder Popular en la ejecución, seguimiento, control y 
evaluación de la política pública en salud. 

• Garantizar la Salud como parte del Buen Vivir, consolidando el 
Sistema Público Nacional de Salud, asegurando los mecanismos y 
espacios que permitan la participación protagónica del Poder Popular, 
acorde con los mandatos de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, el Plan de la Patria  2013-2019 y las Leyes 
del Poder Popular.  

 
Con el fin de operativizar lo anterior, fueron formulados 63 Proyectos que 
conforman el Plan Operativo Anual (POA) 2016, desagregados a 
continuación por Objetivos Estratégicos y Generales d ela Ley del Plan de la 
Patria 2013-2019. 
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Listado de Proyectos 2016 por Objetivos Estratégicos y Generales. 
 
2.2.10. Asegurar la salud de la población desde la perspectiva de la 

prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta los 
grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorio sociales. 

 
2.2.10.1. Asegurar la salud de la población, a través del 
fortalecimiento continuo y la consolidación de todos los niveles de 
atención y servicios del Sistema Público Nacional de Salud, 
priorizando el nivel de atención primaria para la promoción de estilos 
y condiciones de vida saludables en toda la población. 

 
Proyectos: 
 
1. Adquisición y distribución de insumos médicos, no medicos y equipos 

básicos para la Red de Atención Comunal y Ambulatoria Especializada, 
promoviendo la calidad de Atención de las areas de Salud Integral 
Comunitaria a Nivel Nacional. 

2. Mantenimiento preventivo y correctivo para la adecuación de los 
establecimientos de la red de atención comunal y ambulatoria 
especializada, con la participación activa del poder popular. 

3. Articulación de la Red Integrada de Salud para el Sistema Público 
Nacional de Salud. 

4. Optimización de la Red de Atención Comunal que forman parte de las 
Áreas de Salud Integral Comunitarias (ASIC). 

5. Atención médica integral a la población del Estado Amazonas. 
6. Atención médica integral a la población del Estado Anzoategui. 
7. Atención médica integral a la población del Estado Apure. 
8. Atención médica integral a la poblacion del Estado Bolivariano de 

Aragua. 
9. Atención médica integral a la población del Estado Barinas. 
10. Atención médica integral a la población del Estado Bolívar. 
11. Atención médica integral a la población del Estado Carabobo. 
12. Atención médica integral a la población del Estado Bolivariano de 

Cojedes. 
13. Atención médica integral a la poblacion del Estado Delta Amacuro. 
14. Atención médica integral a la población del Distrito Capital. 
15. Atención médica integral a la población del Estado Falcón. 
16. Atención médica integral a la población del Estado Guárico. 
17. Atención médica integral a la población del Estado Lara. 
18. Atención médica integral a la población del Estado Mérida. 
19. Atención médica integral a la población del Estado Bolivariano de 

Miranda. 
20. Atención médica integral a la población del Estado Monagas. 
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21. Atención médica integral a la población del Estado Nueva Esparta. 
22. Atención médica integral a la población del Estado Portuguesa. 
23. Atención médica integral a la población del Estado Sucre. 
24. Atención integral en salud a la población del Estado Táchira. 
25. Atención médica integral a la población del Estado Trujillo. 
26. Atención médica integral a la ploblación del Estado Vargas. 
27. Atención médica integral a la población del Estado Yaracuy. 
28. Atención médica integral en las instituciones adscritas a la Secretaría 

de Salud del Estado Zulia. 
 

2.2.10.2. Fomentar la creación de centros y servicios especializados en 
el Sistema Público Nacional de Salud. 

 
Proyectos: 
 
1. Fortalecimiento de la Red Hospitalaria mediante la implementación de 

un sistema de gestión clínica. 
2. Mantenimiento, ampliación y remodelación, de equipos e 

infraestructuras de los hospitales tipo I, II, III y IV a nivel nacional. 
3. Atención integral médico quirúrgica a la poblacion infantil y adolecentes 

con patología cardiovascular congénita y/o adquirida a nivel nacional e 
internacional. 

4. Atención integral, oportuna y gratuita al paciente que ingresa a los 
diferentes servicios médicos del hospital. 

5. Atención oportuna y gratuita a los pacientes que acuden a los servicios 
prestados por el SAHUM. 

 

2.2.10.3. Articular bajo la rectoría única del Sistema Público Nacional de 
Salud a todos los órganos y entes prestadores de servicios de 
salud públicos y privados. 

 
Proyectos:  
 
1. Implementación de los análisis de la situación de salud y la vigilancia 

epidemiológica en la toma de decisiones y la planificación en el Sistema 
Público Nacional de Salud. 

2. Consolidación de un Sistema de Información y Estadísticas en Salud 
Colectiva para el Ministerio del Poder Popular para la Salud. 

3. Inspecciones para la vigilancia y control a establecimientos de 
producción, distribución, importación de productos y servicios del área 
de la salud. 
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2.2.10.4. Disminuir el sobrepeso y el sedentarismo como factores de 
riesgos de enfermedades prevenibles, a través de mecanismos 
que fomenten la actividad física, mejoren los hábitos 
alimenticios y patrones de consumo. Promover la disminución a 
un 12% del porcentaje de la población de 7-14 años con 
sobrepeso (peso-talla). 

 
Proyecto: 
1. Promoción de la salud integral y estilos de vida saludable durante el 

ciclo de vida. 
 

2.2.10.5. Impulsar la participación protagónica del Poder Popular e n los 
espacios de articulación intersectorial e institucionales para la 
promoción de la calidad de vida y la salud, a través del : a) el 
incremento de los egresados de las distintas profesiones que se 
encuentran integradas al Sistema Público Nacional de Salud, 
alcanzando los 80 .000 profesionales de la salud para 2019 ; b) 
la participación de los órganos del Poder Popular en la 
planificación, ejecución, monitoreo y evaluación de las acciones 
de salud en las Áreas de Salud Integral Comunitaria; y c) la 
constitución de organizaciones populares en salud, tales como 
los comités de salud. 

 
Proyectos: 
 
1. Participación protagónica del Poder Popular en la salud. 
2. Formación, investigacion y desarrollo del conocimiento técnico, 

tecnológico y humano en salud, orientado a la consolidación del 
Sistema Publico Nacional de Salud. 

3. Formación integral del talento humano en salud pública a nivel nacional 
para el fortalecimiento y consolidación del Sistema Público Nacional de 
Salud. 

4. Formación y capacitación del talento humano especializado. 
 

2.2.10.6. Aumentar al 15% la producción nacional de medicamentos 
esenciales requeridos por el Sistema Público Nacional de 
Salud. 

 
Proyectos: 

1. Impulso de la producción, comercialización y desarrollo de 
medicamentos y productos biológicos para el fortalecimiento y 
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consolidación de la Soberanía Farmacéutica Nacional y el 
bienestar del pueblo venezolano. 

2. Producción, almacenamiento, distribución y regulación de 
medicamentos esenciales e insumos médicos garantizando el 
abastecimiento a la población venezolana. 

3. Producción de medicamentos esenciales para satisfacer la 
demanda de la población venezolana. 

4. Producción de kits de diagnóstico para enfermedades transmisibles 
a través de procedimientos biotecnológicos e investigativos, 
animales de experimentación, medios de cultivo y cultivo celular. 

 

2.2.10.8. Consolidar y expandir la Red de Farmacias Populares en todo 
el territorio nacional. 

 
Proyecto: 

1. Fortalecimiento del Sistema Integral de Suministro de Insumos 
para la Salud. 

 

2.2.10.10. Reducir cargas de enfermedad, mortalidad prematura y 
mortalidad evitable con énfasis en mortalidad materna, 
mortalidad en menores de 5 años. 

 
Proyectos: 

1. Fortalecimiento de la atención integral de las enfermedades 
crónicas no transmisibles en la población venezolana. 

2. Implementación y seguimiento del Esquema Ampliado de 
Inmunizaciones en el país. 

 

2.2.10.11. Articular todos los niveles de protección, promoción, 
prevención, atención integral y rehabilitación a la salud 
individual y colectiva en el marco de Áreas de Salud Integral 
Comunitarias. 

 
Proyectos: 
 

1. Atención y promoción en salud intercultural para el vivir bien de los 
pueblos indígenas, afrodescendientes y con otras especificidades 
culturales. 

2. Consolidación de la gestión en salud ambiental, desde el ámbito 
nacional para el mejoramiento de las condiciones sanitario- 
ambientales. 
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3. Fortalecimiento de la gestión sanitario ambiental en el manejo 
adecuado de los desechos peligrosos, generados en los 
establecimientos de Salud. 

4. Fortalecimiento de la seguridad radiológica en salud. 
5. Humanización de la atención  en la Salud  Mental para  la Paz y la 

Vida Sana. 
6. Fortalecimiento de los servicios de: VIH/SIDA, Infecciones de 

transmisión Sexual, enfermedades respiratorias, Tuberculosis, 
Asma, Enfermedades Pulmonales Obstructiva Crónicas (EPOC) 
hepatitis y bancos de sangre. 

7. Atención y promoción en salud intercultural para el vivir bien de los 
pueblos indígenas, afrodescendientes y con otras especifidades 
culturales. 

8. Atención en Salud Integral para Personas con Discapacidad. 
9. Diagnóstico y vigilancia epidemiológica a nivel nacional de 

enfermedades transmisibles y regulación de la red de laboratorios 
de salud pública. 

10. Vigilancia sanitaria de productos de uso y consumo humano con 
fines de registro y control sanitario. 

11. Investigación y control de enfermedades tropicales en la Región 
sur del País. 

12. Investigación y desarrollo cientifico en enfermedades endémicas y 
dermatológicas para la atención integral a pacientes en el ámbito 
nacional. 

13. Atención Médica Integral a la Salud individual y colectiva de las 
comunidades indígenas que habitan en zonas remotas y de difícil 
acceso en el Estado Bolívar. 

14. Fortalecimiento de la actividad de procura y trasplante de órganos, 
tejidos y células en Venezuela. 

 
2.2.11. Asegurar una alimentación saludable, una nutrición adecuada a lo 

largo del ciclo de vida y la lactancia materna, en concordancia con 
los mandatos constitucionales sobre salud, soberanía y seguridad 
alimentaria, profundizando y ampliando las condiciones que las 
garanticen. 

 
2.2.11.2. Desarrollar planes de apoyo, protección y promoción de 
la lactancia materna, así como la creación de redes de lactarios 
de leche materna. 

 
Proyecto: 
 

1. Fortalecimiento de la Red de bancos de leche humana  y los 
lactarios institucionales. 
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De igual manera, se dará continuidad al fortalecimiento de las alianzas 
estratégicas bilaterales, para lo cual se estima suscribir en 2016, los 
siguientes acuerdos:  
 

• República Federativa de Brasil: “Plan de Acción Binacional para la 
Eliminación de la Oncocercosis en el Área Yanomami”, Brasil-
Venezuela para el período 2015-2016. 

• República Islámica de Irán: En el marco del Plan de “Fortalecimiento 
de la soberanía farmacéutica nacional”, se acordó realizar una feria 
medica en la República Bolivariana de Venezuela para mostrar por 
parte de la República Islámica de Irán sus avances en el área de la 
salud (EXPOSALUD IRAN – VENEZUELA), la cual tendrá el formato 
de conferencias y talleres de distintas temáticas y se estima realizar 
en el primer trimestre del año 2016. 

• Sistema de Naciones Unidas (SNU): Se estableció el “Plan de 
Trabajo Bianual 2016-2017 entre el MPPS y la Organización 
Panamericana de la Salud/ Organización Mundial de la Salud 
(OPS/OMS)”.  

• En medio de la programación del “Plan Integral para el Cambio de la 
Vacuna tOPV por la bOPV contra el Polio”, establecido en la 
Negociación en el Marco de la Reforma de la OMS  acordado para 
el período 2013-2019. 

• Plan de Trabajo 2015-2019 con el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (UNICEF), orientado a ejecutar las medidas que 
permitan atender las necesidades de la salud de las mujeres, niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes venezolanos. 
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7.1.- FUNDACIÓN DE EDIFICACIONES Y EQUIPAMIENTO 
HOSPITALARIO (FUNDEEH) 
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL. 
 
Denominación del Ente: 
 
La Fundación de Edificaciones y Equipamiento Hospitalario (FUNDEEH), 
adscrita al Ministerio del Poder Popular para la Salud, fue creada en fecha 
06/11/2006, publicado en Gaceta Oficial Nº 38.569 de fecha 22/11/ 2006. 
 
Misión Institucional: 
 
Apoyar la promoción, planificación, mantenimiento y construcción de 
edificaciones del Sistema Público Nacional de Salud; la coordinación, 
gerencia, financiamiento, administración, ejecución y supervisión de los 
proyectos; obras, dotación y equipamiento de la Red de Servicios de Salud, 
prioritariamente de los hospitales generales y altamente especializados que 
conforman el Plan Especial de Ampliación de la Red Hospitalaria nacional, 
que permita superar el déficit y atender la demanda regular del sistema, 
contando con el fortalecimiento institucional y la formación del talento 
humano. 
 
Competencias: 
 
• Administrar adecuadamente y de forma transparente los recursos 

financieros otorgados a la Fundación para la puesta en marcha de la 
planta física hospitalaria general y especializada incluida en el Plan 
Especial de Ampliación de la Red Hospitalaria, en el marco del Sistema 
Público Nacional de Salud. 

• Celebrar convenios con otras instituciones municipales, estadales, 
nacionales e internacionales, para la obtención o transferencia de recursos 
financieros o de cualquier índole, con el objeto de canalizarlos hacia los 
programas, proyectos y obras que contribuyan al desarrollo del Plan 
Especial de Ampliación de la Red Hospitalaria. 
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 

 
Fuente: Fundación de Edificaciones y Equipamiento Hospitalario (FUNDEEH), 2015. 
 
POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. 
 
El proyecto “Construcción, ampliación, remodelación y modernización 
de las redes hospitalarias en los hospitales tipo I, II, III y IV, a nivel 
nacional”, se encuentra enmarcado dentro de los objetivos de la Ley del 
Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social 
de la Nación 2013-2019 y del Plan Nacional de Salud 2014-2019, 
mencionados a continuación: 
 
Objetivo Histórico N° 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano 
del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje 
del capitalismo y con ello asegurar la "mayor suma de felicidad posible, la 
mayor suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política" 
para nuestro pueblo”. 
 
Objetivo Nacional: 2.2. “Construir una sociedad igualitaria y justa”. 
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Objetivo Estratégico: 2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
 
Objetivo General: 2.2.10.2. “Fomentar la creación de centros y servicios 
especializados en el Sistema Público Nacional de Salud”. 
 
Política 6: “Desarrollo de una Red de Hospitales que forme parte de la red 
integrada de salud, de acuerdo al perfil epidemiológico, vinculada a 
protocolos de atención de pacientes, protocolos de distribución de insumos y 
medicamentos con un sistema de mantenimiento de equipos, instalaciones e 
infraestructura, acorde al nivel de complejidad” (Propuesta Plan Nacional de 
Salud 2014-2019). 
 
En este sentido, FUNDEEH como ente adscrito al Ministerio del Poder 
Popular para la Salud, con el propósito de alcanzar la plena vigencia del 
derecho a la salud para toda la población y optimizar el funcionamiento del 
Sistema Público Nacional de Salud, planificó dentro de su Plan Operativo 
Anual, continuar con el acondicionamiento, repotenciación y modernización 
de la red hospitalaria en hospitales tipo I, II, III y IV, mediante la ejecución de 
diversas obras, bajo el contexto de prestación de servicios, con una 
incidencia directa en la calidad de la atención a las personas con 
requerimientos en servicios médicos a nivel nacional, de forma oportuna, 
gratuita y de calidad, contando con alta tecnología e instalaciones en óptimas 
condiciones. 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
Durante el año 2015, FUNDEEH ejecutó el proyecto denominado 
“Construcción, ampliación, remodelación y modernización de las redes 
hospitalarias en los hospitales tipo I, II, III y IV, a nivel nacional”, a través 
del cual se obtuvieron los siguientes logros: 
 

• Culminadas seis (6) obras electromecánicas y 19 obras civiles de 
ampliación y remodelación, a fin de mejorar la infraestructura y 
condiciones de operatividad en 23 hospitales, localizados en  ocho (8) 
estados del país, beneficiando a 9.581.374 personas                       
(Ver cuadro N° 72 – N° 73). 

• Culminados 168 mantenimientos de equipos médicos y 
Electromecánicos, con la finalidad de mejorar las condiciones de 
operatividad en 43 hospitales, localizados en 14 estados del país, 
beneficiando a 23.227.854 personas (Ver cuadro N° 74). 
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• Realizados 50 mantenimientos preventivos y correctivos de equipos 
oncológicos y de radioterapia, para mejorar las condiciones de 
operatividad de 12 hospitales, localizados en  nueve (9) estados del 
país, beneficiando a 17.599.180 personas (Ver cuadro N° 75). 

• Culminadas siete (7) obras civiles programadas en el año 2014, de las 
cuales tres (3) corresponden a obras de ampliación y remodelación y 
cuatro (4) a obras electromecánicas, mejorando la infraestructura y 
condiciones de operatividad en seis (6) hospitales, localizados en el 
estado Bolívar, Delta Amacuro, Distrito Capital, Falcón, Sucre y 
Guárico (Ver cuadro N° 76). 

 
A continuación se presentan una serie de cuadros en los cuales se listan las 
obras electromecánicas y civiles culminadas por la Fundación de 
Edificaciones y Equipamiento Hospitalario (FUNDEEH), desagregadas por 
entidad federal y centro hospitalario fortalecido y los servicios de 
mantenimientos preventivos y correctivos realizados a equipos médicos, 
electromecánicos y oncológicos de las diversas especialidades hospitalarias. 
Asimismo, se detallan las obras civiles de ampliación y remodelación 
culminadas por el ente, programadas en 2014: 
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os
m

éd
ico

s
y

ele
ct

ro
m

ec
án

ico
s/

co
or

din
ac

i
ón

de
el

ec
tri

cid
ad

.

7
Di

st
rit

o 
Ca

pit
al

Si
m

ón
Bo

lív
ar

(c
om

ple
jo

ho
sp

ita
lar

io
el

alg
od

on
al)

De
sm

on
ta

je
de

ls
ist

em
a

de
tra

ns
fe

re
nc

ia
da

ña
da

y
po

st
er

ior
ins

ta
lac

ión
de

l
at

s
a

re
cu

pe
ra

r
en

el
ho

sp
ita

ll
uis

a
Cá

ce
re

s
de

Ar
ism

en
di

pa
ra

la
pla

nt
a

elé
ct

ric
ad

ee
m

er
ge

nc
ia

pf
W

ils
on

de
18

5k
va

.

Ge
re

nc
ia

de
m

an
te

nim
ien

to
de

eq
uip

os
m

éd
ico

s
y

ele
ct

ro
m

ec
án

ico
s/

co
or

din
ac

i
ón

de
el

ec
tri

cid
ad

.

8
Di

st
rit

o 
Ca

pit
al

M
at

er
nid

ad
Co

nc
ep

ció
nP

ala
cio

s
M

an
te

nim
ien

to
pr

ev
en

tiv
o

de
ca

lde
ra

n°
2,

m
ar

ca
jet

de
25

0
hp

.
Ca

m
bio

de
l

re
fra

ct
ar

io
de

ta
pa

tra
se

ra
de

la
ca

lde
ra

.
Si

st
em

a
de

ge
ne

ra
ció

n
de

va
po

r.

9
Di

st
rit

o 
Ca

pit
al

M
at

er
nid

ad
Co

nc
ep

ció
nP

ala
cio

s
Ca

m
bio

de
jun

ta
de

ex
pa

ns
ión

en
ce

nt
ra

ld
e

su
m

ini
st

ro
.

Si
st

em
a

de
ge

ne
ra

ció
n

de
va

po
r.

Cu
ad

ro
 N

°7
4:

 T
ot

al 
de

 S
er

vic
io

s 
de

 M
an

te
ni

m
ien

to
s 

de
 E

qu
ip

os
 M

éd
ico

s 
y E

lec
tro

m
ec

án
ico

s, 
Añ

o 
20

15
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N°
Es

ta
do

Ho
sp

ita
l

Se
rv

ici
o

Es
pe

cia
lid

ad

10
Di

str
ito

 
Ca

pit
al

Ho
sp

ita
l

on
co

lóg
ico

Lu
is

Ra
ze

tti

Su
sti

tuc
ió

n
de

15
m

etr
os

lin
ea

le
s

de
tu

be
ría

de
ac

er
o

al
ca

rb
on

o
de

la
re

d
de

re
to

rn
o

de
co

nd
en

sa
do

.
C

or
re

cc
ión

de
fu

ga
en

tu
bo

s
de

fu
eg

o
en

ca
ld

er
a

n°
1.

Co
rre

cc
ió

n
y

su
sti

tuc
ión

de
ra

bo
de

co
ch

ino
en

su
be

sta
ció

n
re

gu
lad

or
a

de
co

nd
en

sa
do

.

Re
d

de
dis

tri
bu

ció
n

de
va

po
r

y
re

tor
no

de
co

nd
en

sa
d.

11
Di

str
ito

 
Ca

pit
al

Ho
sp

ita
l

Jo
sé

Gr
eg

or
io

He
rn

án
de

z
M

an
ten

im
ien

to
co

rre
cti

vo
al

sis
tem

a
de

co
m

bu
sti

ón
ya

rra
nq

ue
de

ca
lde

ra
.

Si
ste

m
a

de
ge

ne
ra

ció
n

de
va

po
r.

12
Di

str
ito

 
Ca

pit
al

Ho
sp

ita
l

Jo
sé

Gr
eg

or
io

He
rn

án
de

z
M

an
ten

im
ien

to
yr

eh
ab

ilit
ac

ión
de

lt
an

qu
e

de
co

nd
en

sa
do

.
Ce

ntr
al

de
su

m
ini

str
o.

13
Di

str
ito

 
Ca

pit
al

Ho
sp

ita
l

An
a

Fr
an

cis
ca

Pé
re

zd
e

Le
ón

Re
pa

ra
ció

n
y

pu
es

ta
en

m
ar

ch
a

de
au

toc
lav

e
m

ar
ca

M
eh

ec
o.

Si
ste

m
a

de
su

m
ini

str
o

de
ag

ua
po

tab
le.

14
Di

str
ito

 
Ca

pit
al

Ho
sp

ita
l

An
a

Fr
an

cis
ca

Pé
re

zd
e

Le
ón

M
an

te
nim

ien
to

co
rre

cti
vo

de
cu

atr
o(

04
)

bo
m

ba
s

ce
ntr

ifu
ga

s
m

on
ob

lo
ck

de
ca

pa
ci

da
d

15
hp

.
Si

ste
m

a
de

ga
se

s
m

ed
ici

na
les

.

15
Di

str
ito

 
Ca

pit
al

Fr
an

cis
ca

Pé
re

z
de

Le
ón

M
an

ten
im

ien
to

pr
ev

en
tiv

o
de

tre
s(

03
)b

om
ba

s
de

va
cío

M
ae

ca
Bu

sc
h

de
10

hp
.

As
ce

ns
or

es
.

16
Di

str
ito

 
Ca

pit
al

Lu
isa

Cá
ce

re
s

de
Ar

ism
en

di
Co

m
ple

jo
Ho

sp
ita

lar
io

Dr
.

Jo
sé

Ig
na

cio
Ba

ldo
M

an
ten

im
ien

to
co

rre
cti

vo
al

eq
uip

o
de

as
ce

ns
or

n°
2.

As
ce

ns
or

es
.

17
Di

str
ito

 
Ca

pit
al

Jo
sé

M
an

ue
ld

e
los

Rí
os

M
an

ten
im

ien
to

co
rre

cti
vo

al
eq

uip
o

de
as

ce
ns

or
n°

1.
As

ce
ns

or
es

.

18
Di

str
ito

 
Ca

pit
al

Jo
sé

M
an

ue
ld

e
los

Rí
os

Re
pa

ra
ció

n
de

as
ce

ns
or

n°
3

tor
re

on
co

log
ía.

As
ce

ns
or

es
.
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N°
Es

ta
do

Ho
sp

ita
l

Se
rv

ici
o

Es
pe

cia
lid

ad

19
Di

str
ito

 
Ca

pit
al

Am
bu

lat
or

io
Ce

sa
r

Ro
dr

íg
ue

z
de

l
Co

m
ple

jo
Ho

sp
ita

la
rio

Jo
sé

Ig
na

cio
Ba

ldo
.

M
an

ten
im

ien
to

co
rre

cti
vo

de
la

sc
en

so
r

n°
6t

or
re

ho
sp

ita
liz

ac
ión

.
As

ce
ns

or
es

.

20
Di

str
ito

 
Ca

pit
al

Si
m

ón
Bo

lív
ar

Co
m

ple
jo

Ho
sp

ita
la

rio
Dr

.
Jo

sé
Ig

na
cio

Ba
ldo

.
Re

pa
ra

ció
n

de
as

ce
ns

or
.

As
ce

ns
or

es
.

21
Di

str
ito

 
Ca

pit
al

Jo
sé

M
an

ue
ld

e
los

Rí
os

.
Re

pa
ra

ció
n

de
as

ce
ns

or
.

As
ce

ns
or

es
.

22
Di

str
ito

 
Ca

pit
al

Jo
sé

M
an

ue
ld

e
los

Rí
os

.
Re

pa
ra

ció
n

y
pu

es
ta

en
m

ar
ch

a
de

un
m

on
ta

ca
rg

a.
M

aq
uin

as
diá

lis
is.

23
Di

str
ito

 
Ca

pit
al

M
ate

rn
o

Inf
an

til
Co

m
an

da
nte

Su
pr

em
o

Hu
go

Ch
áv

ez
Fr

ías
.

M
an

ten
im

ien
to

al
sis

tem
a

de
tra

tam
ien

to
de

ag
ua

en
la

un
ida

d
de

diá
lis

is.
Ár

ea
de

Im
ag

en
olo

gí
a.

24
Di

str
ito

 
Ca

pit
al

Co
m

ple
jo

H
os

pit
ala

rio
Dr

.J
os

é
Ig

na
cio

Ba
ldo

.
Su

m
ini

str
oe

ins
tal

ac
ión

de
vid

rio
plo

m
ad

o
pa

ra
eq

uip
o

de
ra

yo
s

x.
M

aq
uin

as
diá

lis
is.

25
Di

str
ito

 
Ca

pit
al

Je
sú

sY
er

en
a

de
lL

idi
ce

.
M

an
ten

im
ien

to
pr

ev
en

tiv
o

yc
or

re
cti

vo
de

sis
tem

ad
e

tra
tam

ien
to

de
ag

ua
.

Eq
uip

os
de

ga
str

o.

26
Di

str
ito

 
Ca

pit
al

M
ate

rn
o

In
fa

nti
l

Pa
st

or
Or

op
ez

a.
M

an
te

nim
ien

to
co

rre
cti

vo
a

do
s

eq
uip

os
de

en
do

sc
op

ía
m

ar
ca

fu
jin

on
ys

to
rz

,u
bic

ad
o

en
el

ár
ea

de
ga

str
oe

nte
ro

log
ía.

El
ec

tri
cid

ad
.

27
Di

str
ito

 
Ca

pit
al

Dr
.R

ica
rd

oB
aq

ue
ro

Go
nz

ale
s

M
an

ten
im

ien
to

yr
ep

ar
ac

ión
de

lm
ód

ulo
da

ña
do

pla
nta

elé
ctr

ica
38

5
kv

a
cu

m
m

ins
.

El
ec

tri
cid

ad
.
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N
°

Es
ta

do
H

os
pi

ta
l

Lo
gr

o
Es

pe
ci

al
id

ad

28
D

is
tri

to
 C

ap
ita

l
D

r.
Jo

sé
G

re
go

rio
H

er
ná

nd
ez

(M
ag

al
la

ne
s

de
C

at
ia

).
M

an
te

ni
m

ie
nt

o
co

n
re

cu
pe

ra
ci

ón
ta

nq
ue

de
co

m
bu

st
ib

le
ex

te
rn

o
y

pu
nt

o
de

ga
so

il
El

ec
tri

ci
da

d

29
D

is
tri

to
 C

ap
ita

l
H

os
pi

ta
lD

r.
J.

M
.d

e
lo

s
R

ío
s.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

de
la

pl
an

ta
do

m
os

a
45

6
kv

a
co

n
su

m
in

is
tr

o
de

ca
nd

ad
os

y
re

pa
ra

ci
ón

de
l

m
ód

ul
o

de
sw

itc
he

s
Ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

30
D

is
tri

to
 C

ap
ita

l
C

en
tro

de
At

en
ci

ón
Te

cn
ol

óg
ic

a
(C

AT
).

D
es

co
ne

xi
ón

e
in

st
al

ac
ió

n
de

co
nd

en
sa

do
ra

de
30

tr
m

ar
ca

fri
ov

en
m

od
el

o
s/

n
de

ls
er

vi
ci

o
de

te
ra

pi
a

pe
di

át
ric

a
de

lh
os

pi
ta

l
de

ni
ño

s
J.

M
.D

e
lo

s
R

ío
s.

Ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o

31
D

is
tri

to
 C

ap
ita

l
M

at
er

ni
da

d
C

on
ce

pc
ió

n
Pa

la
ci

os
.

R
ep

ar
ac

ió
n

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
pr

ev
en

tiv
o

al
eq

ui
po

de
ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

tip
o

fa
n

co
il

de
l

ár
ea

de
to

m
og

ra
fía

de
lc

en
tro

de
at

en
ci

ón
te

cn
ol

óg
ic

a
(c

at
)u

bi
ca

do
en

M
on

ta
lb

án
ca

ra
ca

s,
D

tto
.C

ap
ita

l.
Ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

32
D

is
tri

to
 C

ap
ita

l
M

at
er

ni
da

d
C

on
ce

pc
ió

n
Pa

la
ci

os
.

R
ep

ar
ac

ió
n

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
de

un
id

ad
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
de

ls
er

vi
ci

o
de

qu
iró

fa
no

s
de

la
m

at
er

ni
da

d
co

nc
ep

ci
ón

pa
la

ci
o

ub
ic

ad
a

en
ca

ra
ca

s
–

dt
to

.C
ap

ita
l.

Ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o

33
D

is
tri

to
 C

ap
ita

l
Fu

nd
ee

h.
M

an
te

ni
m

ie
nt

o
pr

ev
en

tiv
o

y
co

rr
ec

tiv
o

pa
ra

el
eq

ui
po

de
ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

de
ls

er
vi

ci
o

de
ba

nc
o

de
sa

ng
re

de
la

m
at

er
ni

da
d

co
nc

ep
ci

ón
pa

la
ci

os
,

ub
ic

ad
o

en
la

av
.

S
an

M
ar

tin
ca

ra
ca

s
di

st
rit

o
ca

pi
ta

l.
Ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

34
D

is
tri

to
 C

ap
ita

l
H

os
pi

ta
l

D
r.

Je
sú

s
Ye

re
na

de
Li

di
ce

.

R
ep

ar
ac

ió
n

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
de

lo
s

eq
ui

po
s

de
ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

de
la

of
ic

in
a

de
re

cu
rs

o
hu

m
an

os
de

Fu
nd

ee
h,

ub
ic

ad
o

en
el

ed
ifi

ci
o

ce
nt

ro
Si

m
ón

Bo
lív

ar
,

to
rr

e
su

r,
pi

so
1,

ca
ra

ca
s

-d
tto

.
C

ap
ita

l.
Ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

35
D

is
tri

to
 C

ap
ita

l
M

at
er

ni
da

d
C

on
ce

pc
ió

n
Pa

la
ci

os
.

R
ep

ar
ac

ió
n

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
de

l
eq

ui
po

de
ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

de
l

se
rv

ic
io

de
ec

os
on

og
ra

m
a

(r
x)

,e
n

el
ho

sp
ita

l
D

r.
Je

sú
s

Ye
re

na
de

Li
di

ce
-c

ar
ac

as
,D

tto
.C

ap
ita

l.
Ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

36
D

is
tri

to
 C

ap
ita

l
M

at
er

ni
da

d
C

on
ce

pc
ió

n
Pa

la
ci

os
.

R
ep

ar
ac

ió
n

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
a

un
id

ad
es

de
ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

de
lo

s
se

rv
ic

io
s

de
sa

la
de

re
cu

pe
ra

ci
ón

pi
so

2,
sa

la
de

pa
rto

y
te

ra
pi

a
in

te
ns

iv
a

ad
ul

to
en

la
m

at
er

ni
da

d
co

nc
ep

ci
ón

pa
la

ci
os

.
Ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o
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N°
Es

ta
do

Ho
sp

ita
l

Se
rv

ic
io

Es
pe

ci
al

id
ad

37
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

l
D

r.
Le

op
ol

do
M

an
riq

ue
Te

rre
ro

.

R
ep

ar
ac

ió
n

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
de

un
id

ad
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
tip

o
sp

lit
de

20
tr

de
l

se
rv

ic
io

de
m

at
er

no
fe

ta
l

al
a

su
r

de
la

m
at

er
ni

da
d

co
nc

ep
ci

ón
pa

la
ci

os
,d

tto
.C

ap
ita

l.
Ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o.

38
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

M
at

er
ni

da
d

C
on

ce
pc

ió
n

Pa
la

ci
os

.

R
ep

ar
ac

ió
n

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
de

un
id

ad
de

re
fri

ge
ra

ci
ón

tip
o

ca
va

de
co

ng
el

ac
ió

n
de

la
co

ci
na

de
l

ho
sp

ita
l

D
r.

Le
op

ol
do

M
an

riq
ue

te
rr

er
o

de
co

ch
e.

Ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o.

39
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

M
at

er
ni

da
d

C
on

ce
pc

ió
n

Pa
la

ci
os

.

C
on

se
rv

ac
ió

n,
re

pa
ra

ci
ón

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
de

un
id

ad
es

de
ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

de
l

se
rv

ic
io

de
la

bo
ra

to
rio

ce
nt

ra
l

de
la

m
at

er
ni

da
d

co
nc

ep
ci

ón
pa

la
ci

os
ub

ic
ad

a
en

ca
ra

ca
s-

di
st

rit
o

ca
pi

ta
l.

Ai
re

Ac
on

di
ci

on
ad

o.

40
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

l
D

r.
J.

M
.

de
lo

s
R

ío
s.

Su
m

in
is

tro
e

in
st

al
ac

ió
n

de
ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

tip
o

sp
lit

de
18

.0
00

bt
u.

de
l

se
rv

ic
io

de
ba

nc
o

de
sa

ng
re

de
la

m
at

er
ni

da
d

co
nc

ep
ci

ón
pa

la
ci

os
ub

ic
ad

o
en

ca
ra

ca
s-

di
st

rit
o

ca
pi

ta
l.

Ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o.

41
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

l
D

r.
J.

M
.

de
lo

s
R

ío
s.

Tr
ab

aj
os

de
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
y

re
pa

ra
ci

ón
de

lo
s

eq
ui

po
s

de
ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

de
lo

s
se

rv
ici

os
de

la
bo

ra
to

rio
ce

nt
ra

le
n

el
ho

sp
ita

lD
r.

J.
M

de
lo

s
R

ío
s

de
ca

ra
ca

s,
D

tto
.C

ap
ita

l.
Ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o.

42
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

l
D

r.
J.

M
.

de
lo

s
R

ío
s.

Tr
ab

aj
os

de
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
y

re
pa

ra
ci

ón
de

eq
ui

po
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
de

ls
er

vi
ci

o
de

ba
nc

o
de

sa
ng

re
en

el
ho

sp
ita

ld
r.

jm
de

lo
s

río
s

de
ca

ra
ca

s,
D

tto
.C

ap
ita

l.
Ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o.

43
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

l
O

nc
ol

óg
ic

o
D

r.
Lu

is
R

az
et

ti.

Tr
ab

aj
os

de
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
y

re
pa

ra
ci

ón
de

eq
ui

po
s

de
ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

de
lo

s
se

rv
ic

ios
de

un
id

ad
de

m
ez

cl
a,

fa
rm

ac
ia

y
ca

rd
io

lo
gí

a
sa

la
de

us
os

m
úl

tip
le

s
en

el
ho

sp
ita

lD
r.

J.
M

de
lo

s
río

s
de

ca
ra

ca
s,

D
tto

.C
ap

ita
l.

Ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o.

44
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

l
D

r.
J.

M
.

de
lo

s
R

ío
s.

R
ep

ar
ac

ió
n

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
de

la
ca

va
cu

ar
to

y
ne

ve
ra

de
tre

s
pu

er
ta

s
du

pl
ex

de
la

co
ci

na
de

l
ho

sp
ita

l
on

co
ló

gi
co

D
r.

Lu
is

R
az

et
ti

ub
ic

ad
o

en
co

tiz
a

ca
ra

ca
s-

di
st

rit
o

ca
pi

ta
l.

Ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o.

45
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

l
D

r.
J.

M
.

de
lo

s
R

ío
s.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

y
re

pa
ra

ci
ón

de
ai

re
s

ac
on

di
ci

on
ad

os
de

lo
s

se
rv

ici
os

qu
iro

fa
ni

to
de

he
m

at
ol

og
ía

2
tr,

qu
iró

fa
no

pb
10

tr,
in

fe
ct

ol
og

ia
5t

r
de

l
ho

sp
ita

ld
e

ni
ño

J.
M

de
lo

s
río

s.
Ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o.



 
 
 

Memoria 2015– 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

340 
 

 
 
 

N
°

H
os

pi
ta

l
Es

ta
do

Se
rv

ic
io

Es
pe

ci
al

id
ad

46
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

lD
r.

J.
M

.d
e

lo
s

R
ío

s.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

y
re

pa
ra

ci
ón

de
lo

s
eq

ui
po

s
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
de

lo
s

se
rv

ic
io

s
in

fe
ct

ol
og

ia
,

sa
la

de
es

pe
ra

de
ca

rd
io

lo
gí

a
y

te
ra

pi
a

in
te

ns
iv

a
pe

di
át

ric
a

de
lh

os
pit

al
dr

.j
.m

.d
e

lo
s

río
s,

ca
ra

ca
s

–
D

tto
.C

ap
ita

l.
Ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o.

47
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

Fu
nd

ee
h.

Tr
ab

aj
os

de
m

an
te

ni
m

ie
nt

o,
re

pa
ra

ci
ón

de
lo

s
eq

ui
po

s
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
de

lo
s

se
rv

ic
io

s
he

m
od

in
ám

ic
a

en
ca

rd
io

lo
gí

a,
he

m
at

ol
og

ía
,

qu
iró

fa
no

pl
at

a
ba

ja
,

em
er

ge
nc

ia
,

rr
hh

,
fa

rm
ac

ia
pl

an
ta

ba
ja

y
di

re
cc

ió
n.

de
lh

os
pi

ta
ld

r.
j.

m
.

de
lo

s
río

s,
D

tto
.C

ap
ita

l.

Ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o.

48
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

lD
r.

J.
M

.d
e

lo
s

R
ío

s.
R

ep
ar

ac
ió

n
y

m
an

te
ni

m
ie

nt
o

de
eq

ui
po

de
ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

de
la

bi
bl

io
te

ca
,

ub
ic

ad
o

en
el

ed
ifi

ci
o

ce
nt

ro
si

m
ón

bo
lív

ar
,

to
rre

su
r,

pi
so

1,
ca

ra
ca

s
-

D
tt

o.
C

ap
ita

l.
Ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o.

49
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

l
D

r.
Jo

sé
G

re
go

rio
H

er
ná

nd
ez

(M
ag

al
la

ne
s

de
C

at
ia

).

R
ep

ar
ac

ió
n

de
eq

ui
po

de
ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

de
ls

er
vi

ci
o

de
sa

la
d

e
re

cu
pe

ra
ci

ón
d

e
qu

iró
fa

no
s

de
pl

an
ta

ba
ja

de
lh

os
pi

ta
ld

r.
j.

m
.d

e
lo

s
río

s,
D

tto
.C

ap
ita

l.
Ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o.

50
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

M
at

er
ni

da
d

C
on

ce
pc

ió
n

Pa
la

ci
os

.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

y
re

pa
ra

ci
ón

de
lo

s
eq

ui
po

s
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
de

la
s

ár
ea

s
de

ci
ru

gí
a

a,
e,

pr
e-

ca
le

nt
am

ie
nt

o
y

re
se

rv
a

1
y

2,
pa

si
llo

pr
in

ci
pa

l,
fa

en
a,

ár
ea

de
de

sc
an

so
y

m
éd

ic
o,

qu
iró

fa
no

a,
b,

c,
d

y
ár

ea
ce

nt
ra

lc
iru

gí
a

f,
de

lh
os

pi
ta

lD
r.

Jo
sé

G
re

go
rio

H
er

ná
nd

ez
(M

ag
al

la
ne

s
de

C
at

ia
),

ca
ra

ca
s-

D
tto

.C
ap

ita
l.

Ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o.

51
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

M
at

er
ni

da
d

C
on

ce
pc

ió
n

Pa
la

ci
os

.

R
ep

ar
ac

ió
n

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
de

un
id

ad
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
qu

e
da

co
nf

or
t

al
se

rv
ic

io
de

ba
nc

o
de

le
ch

e
en

la
m

at
er

ni
da

d
co

nc
ep

ci
ón

pa
la

ci
os

,
ub

ic
ad

a
en

ca
ra

ca
s

–
D

tto
.C

ap
ita

l.
Ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o.

52
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

lD
r.

J.
M

.d
e

lo
s

R
ío

s.

R
ep

ar
ac

ió
n

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
de

un
id

ad
de

ai
re

s
ac

on
di

ci
on

ad
os

qu
e

da
n

co
nf

or
t

a
lo

s
se

rv
ic

io
de

cu
re

ta
je

,
re

te
n

sé
pt

ic
o

y
re

si
de

nc
ia

s
de

an
es

te
si

ól
og

os
de

la
m

at
er

ni
da

d
co

nc
ep

ci
ón

pa
la

ci
os

,D
tto

.C
ap

ita
l.

Ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o.

53
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

lD
r.

J.
M

.d
e

lo
s

R
ío

s.
M

an
te

ni
m

ie
nt

o
pr

ev
en

tiv
o

y
co

rr
ec

tiv
o

de
eq

ui
po

s
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
de

ls
er

vi
ci

o
de

ra
yo

s
x

de
lh

os
pi

ta
lD

r.
j.

m
.d

e
lo

s
río

s,
D

tt
o.

C
ap

ita
l.

Ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o.

54
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

D
r.

Je
sú

s
Y

er
en

a
Li

di
ce

.
M

an
te

ni
m

ie
nt

o
pr

ev
en

tiv
o

y
co

rr
ec

tiv
o

de
eq

ui
po

s
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
de

ls
er

vi
ci

o
de

tri
aj

e
de

lh
os

pi
ta

lD
r.

j.
m

.d
e

lo
s

río
s,

D
tto

.C
ap

ita
l.

G
en

er
ad

o
r

de
va

po
r

(c
al

de
ra

).
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N
°

H
os

pi
ta

l
Es

ta
do

Se
rv

ic
io

Es
pe

ci
al

id
ad

55
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

D
r.

Jo
sé

G
re

go
rio

H
er

ná
nd

ez
(M

ag
al

la
ne

s
de

C
at

ia
).

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

ge
ne

ra
la

la
s

ca
ld

er
as

de
80

hp
c/

u
m

ar
ca

je
t.

G
en

er
ad

or
de

va
po

r
(c

al
de

ra
).

56
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

D
r.

Je
sú

s
Ye

re
na

Li
di

ce
.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

ge
ne

ra
ld

el
si

st
em

a
de

co
m

bu
st

ió
n,

si
st

em
a

de
lle

na
do

de
co

nt
ro

l
de

ni
ve

ld
e

ag
ua

,
re

pa
ra

ci
ón

de
bo

m
ba

s
de

lt
an

qu
e

de
co

nd
es

ad
o

y
ta

bl
er

o
de

co
nt

ro
ly

fu
er

za
de

la
ca

ld
er

a
m

ar
ca

je
td

e
30

0
hp

.
G

as
es

m
ed

ic
in

al
es

.

57
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

M
at

er
ni

da
d

C
on

ce
pc

ió
n

Pa
la

ci
os

.
M

an
te

ni
m

ie
nt

o
pr

ev
en

tiv
o

y
co

rre
ct

iv
o

a
lo

s
eq

ui
po

s
de

ga
se

s
m

ed
ic

in
al

es
(b

om
ba

s
de

va
cí

o
y

ai
re

co
m

pr
im

id
o

m
ed

ic
in

al
).

Au
to

cl
av

es
.

58
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

M
at

er
ni

da
d

C
on

ce
pc

ió
n

Pa
la

ci
os

.
R

ea
co

nd
ic

io
na

m
ie

nt
o

de
ls

is
te

m
a

de
ai

re
co

m
pr

im
id

o
pa

ra
el

ac
ci

on
am

ie
nt

o
de

la
s

pu
er

ta
s

de
lo

s
au

to
cl

av
es

.
G

en
er

ad
or

de
va

po
r

(c
al

de
ra

).

59
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

l.
D

r.
Je

sú
s

Ye
re

na
Li

di
ce

.
R

eh
ab

ilit
ac

ió
n

de
lo

s
ta

nq
ue

s
su

av
iza

do
re

s
de

ag
ua

pa
ra

el
su

m
in

is
tro

de
ag

ua
tra

ta
da

de
la

s
ca

ld
er

as
.

Te
ra

pi
a

in
te

ns
iv

a
sa

la
n°

1
y

sa
la

n°
2.

60
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

l.
D

r.
Je

sú
s

Ye
re

na
Li

di
ce

.
R

ep
ar

ac
ió

n
y

m
an

te
ni

m
ie

nt
o

a
lo

s
eq

ui
po

s
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
de

te
ra

pi
a

in
te

ns
iv

a
sa

la
n°

1
y

sa
la

n°
2

de
lh

os
pi

ta
lJ

es
ús

Ye
re

na
de

lid
ic

e,
dt

to
.C

ap
ita

l.
Te

ra
pi

a
in

te
ns

iv
a

sa
la

de
qu

em
ad

os
.

61
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

l.
J.

M
.

de
lo

s
R

ío
s.

R
ep

ar
ac

ió
n

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
a

eq
ui

po
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
m

ar
ca

te
rm

ax
de

13
tr

de
te

ra
pi

a
in

te
ns

iv
a

sa
la

de
qu

em
ad

os
de

lh
os

pi
ta

lJ
es

ús
Ye

re
na

de
lid

ic
e,

dt
to

.C
ap

ita
l.

Q
ui

ró
fa

no
s.

62
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

l.
J.

M
.

de
lo

s
R

ío
s.

R
ep

ar
ac

ió
n

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
pr

ev
en

tiv
o

a
do

s
eq

ui
po

s
m

ot
o-

bo
m

ba
s

de
15

hp
de

l
si

st
em

a
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
de

qu
iró

fa
no

s
de

lh
os

pi
ta

ld
r.

j.
m

.
de

lo
s

río
s

de
sa

n
Be

rn
ar

di
no

,d
tto

.C
ap

ita
l.

Q
ui

ró
fa

no
s.

63
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

l
J.

M
.

de
lo

s
R

ío
s.

Su
m

in
is

tro
de

eq
ui

po
m

ot
o-

bo
m

ba
s

de
15

hp
de

ls
is

te
m

a
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
de

qu
iró

fa
no

s
de

lh
os

pi
ta

lD
r.

j.
m

.d
e

lo
s

río
s

de
sa

n
Be

rn
ar

di
no

,
dt

to
.C

ap
ita

l.
Te

ra
pi

a
in

te
ns

iv
a

pe
di

át
ric

a.
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N
°

H
os

pi
ta

l
Es

ta
do

Se
rv

ic
io

Es
pe

ci
al

id
ad

64
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

M
at

er
ni

da
d

C
on

ce
pc

ió
n

Pa
la

ci
os

.

D
es

m
on

ta
je

,r
eu

bi
ca

ci
ón

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
pr

ev
en

tiv
o

y
co

rr
ec

tiv
o

de
eq

ui
po

de
ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

m
ar

ca
fri

ov
en

tip
o

sp
lit

de
30

tr
de

l
se

rv
ic

io
de

te
ra

pi
a

in
te

ns
iv

a
pe

di
át

ric
a

en
el

j.
m

.d
e

lo
s

río
s.

Te
ra

pi
a

in
te

ns
iv

a
ne

on
at

al
.

65
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

l.
U

ni
ve

rs
ita

rio
de

C
ar

ac
as

.

R
ep

ar
ac

ió
n

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
de

un
id

ad
es

de
ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

de
lo

s
se

rv
ic

io
s

de
te

ra
pi

a
in

te
ns

iv
a

ne
on

at
al

de
la

m
at

er
ni

da
d

co
nc

ep
ci

ón
pa

la
ci

o
ub

ic
ad

a
en

ca
ra

ca
s

–
D

tto
.C

ap
ita

l.

M
ed

ic
in

a
nu

cl
ea

r,
co

ns
ul

to
rio

de
l

pe
ty

je
fe

de
se

rv
ic

io
.

66
Fa

lc
ón

H
os

pi
ta

l
Al

fr
ed

o
Va

n
G

rie
ke

n.

Su
m

in
is

tro
e

in
st

al
ac

io
ne

s
de

un
id

ad
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
co

m
pa

ct
a

de
12

.5
tr

po
rl

a
em

pr
es

a
M

ed
itr

on
se

gú
n

co
nt

ra
to

cp
s-

cd
-0

01
-1

11
3

y
ad

em
du

m
n°

1
en

el
ho

sp
ita

l
un

iv
er

si
ta

rio
de

ca
ra

ca
s.

D
tto

.c
ap

ita
l

Ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o.

67
Fa

lc
ón

  
H

os
pi

ta
l

Al
fr

ed
o

Va
n

G
rie

ke
n.

C
on

se
rv

ac
ió

n,
re

pa
ra

ci
ón

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
de

ai
re

s
ac

on
di

ci
on

ad
os

de
l

ár
ea

de
pe

di
at

ría
de

lh
os

pi
ta

lA
lfr

ed
o

va
n

gr
ie

ke
n

de
la

ci
ud

ad
de

co
ro

,m
un

ic
ip

io
m

ira
nd

a
de

l
es

ta
do

fa
lc

ón
.

Im
ag

en
ol

og
ía

.

68
M

ira
nd

a
Eu

ge
ni

o
P.

D
'B

el
la

rd
.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

pr
ev

en
tiv

o
a

eq
ui

po
de

ra
yo

s
x.

G
er

en
ci

a
de

m
an

te
ni

m
ie

nt
o

de
eq

ui
po

s
m

éd
ic

os
y

el
ec

tro
m

ec
án

ic
os

/c
oo

rd
in

ac
ió

n
de

el
ec

tri
ci

da
d.

69
M

ira
nd

a
Eu

ge
ni

o
P.

D
'B

el
la

rd
.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

de
la

pl
an

ta
el

éc
tri

ca
de

em
er

ge
nc

ia
m

ar
ca

do
m

os
a

de
55

0k
va

.

G
er

en
ci

a
de

m
an

te
ni

m
ie

nt
o

de
eq

ui
po

s
m

éd
ic

os
y

el
ec

tro
m

ec
án

ic
os

/c
oo

rd
in

ac
ió

n
de

el
ec

tri
ci

da
d.

70
M

ira
nd

a
H

os
pi

ta
l

Vi
ct

or
in

o
Sa

nt
ae

lla
R

ui
z.

M
ig

ra
ci

ón
de

ca
rg

as
de

la
pl

an
ta

de
tro

it
de

25
6k

va
a

la
pl

an
ta

do
m

os
a

de
55

0
kv

a.
As

ce
ns

or
es

.

71
M

ira
nd

a
H

os
pi

ta
l

Vi
ct

or
in

o
Sa

nt
ae

lla
.

R
ep

ar
ac

ió
n

de
l

eq
ui

po
de

as
ce

ns
or

n
°

5
y

re
po

te
nc

ia
ci

ón
de

le
qu

ip
o

n°
6

(a
ún

en
pr

oc
es

o
de

cu
lm

in
ac

ió
n)

.
Eq

ui
po

s
de

la
va

nd
er

ía
y

co
ci

na
.

72
M

ira
nd

a
H

os
pi

ta
l

A.
P

ér
ez

de
Le

ón
II.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

co
rr

ec
tiv

o
de

eq
ui

po
s

de
la

va
nd

er
ía

y
co

ci
na

.
G

as
es

m
ed

ic
in

al
es

.
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N
°

Es
ta

do
H

os
pi

ta
l

Se
rv

ic
io

Es
pe

ci
al

id
ad

73
M

ira
nd

a
Eu

ge
ni

o
P.

D
'B

el
la

rd
.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

pr
ev

en
tiv

o
a

tre
s

(3
)

eq
ui

po
s

de
bo

m
ba

s
de

va
cí

o
de

10
hp

m
ar

ca
Bu

sc
h.

Ár
ea

de
Im

ag
en

ol
og

ía
.

74
M

ira
nd

a
H

er
m

og
en

es
R

iv
er

o.
M

an
te

ni
m

ie
nt

o
pr

ev
en

tiv
o

a
di

gi
ta

liz
ad

or
a

e
im

pr
es

or
a.

Ár
ea

de
Im

ag
en

ol
og

ía
.

75
M

ira
nd

a
H

os
pi

ta
l

An
a

Fr
an

ci
sc

a
Pé

re
z

de
Le

ón
.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

co
rre

ct
iv

o
a

eq
ui

po
de

ra
yo

s
x

m
ar

ca
sh

im
ad

zu
.

Ár
ea

de
Im

ag
en

ol
og

ía
.

76
M

ira
nd

a
H

os
pi

ta
l

An
a

Fr
an

ci
sc

a
Pé

re
z

de
Le

ón
II.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

y
re

pa
ra

ci
ón

de
di

gi
ta

liz
ad

or
a

e
im

pr
es

or
a.

Ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o.

77
M

ira
nd

a
H

os
pi

ta
l

An
a

Fr
an

ci
sc

a
Pé

re
z

de
Le

ón
II.

R
ep

ar
ac

ió
n

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
de

un
id

ad
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
tip

o
sp

lit
de

l
to

m
óg

ra
fo

de
l

ho
sp

ita
la

na
fra

nc
isc

a
de

l
pé

re
z

de
le

ón
ii

ub
ic

ad
o

en
pe

ta
re

ed
o.

M
ira

nd
a.

Ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o.

78
Su

cr
e

H
os

pi
ta

lA
nt

on
io

Pa
tri

ci
o

Al
ca

lá
.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

pr
ev

en
tiv

o
y

co
rre

ct
iv

o
pa

ra
lo

s
eq

ui
po

s
ca

va
cu

ar
to

de
co

ns
er

va
ci

ón
y

co
ng

el
ac

ió
n

de
la

co
ci

na
de

lh
os

pi
ta

lA
na

Fr
an

ci
sc

a
Pé

re
z

de
Le

ón
II

ub
ic

ad
o

en
pe

ta
re

,e
do

.M
ira

nd
a.

C
ob

al
to

,
br

aq
ui

te
ra

pi
a,

cu
ar

to
ca

lie
nt

e.

79
Su

cr
e

H
os

pi
ta

l
D

r.
An

to
ni

o
Pa

tri
ci

o
Al

ca
lá

.

Su
m

in
is

tro
e

in
st

al
ac

io
ne

s
de

tre
s

(0
3)

un
id

ad
es

de
ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

co
m

pa
ct

a
de

10
tr,

15
tr

y
20

tr
po

r
la

em
pr

es
a

M
ed

itr
on

se
gú

n
co

nt
ra

to
cp

s-
cd

-
00

1-
11

13
y

ad
em

du
m

n°
1

en
el

ho
sp

ita
l

An
to

ni
o

pa
tri

ci
o

Al
ca

lá
ub

ic
ad

o
en

C
um

an
á,

ed
o.

Su
cr

e.

Ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o.

80
Va

rg
as

H
os

pi
ta

lM
at

er
no

In
fa

nt
il

An
a

Te
re

sa
Je

sú
s

Po
nc

e.

In
st

al
ac

ió
n

de
tre

s
eq

ui
po

s
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
de

10
tr,

15
tr

y
20

tr
re

al
iza

nd
o

po
r

la
em

pr
es

a
m

ed
itr

on
en

el
ho

sp
ita

lD
r.

An
to

ni
o

pa
tri

ci
o

Al
ca

lá
,

ed
o.

Su
cr

e.
Ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o.

81
Va

rg
as

H
os

pi
ta

lM
at

er
no

In
fa

nt
il

An
a

Te
re

sa
Je

sú
s

Po
nc

e.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

co
rre

ct
iv

o
y

pr
ev

en
tiv

o
a

un
id

ad
es

ai
re

s
ac

on
di

ci
on

ad
os

de
em

er
ge

nc
ia

pe
di

át
ric

a,
pe

rte
ne

ci
en

te
s

al
ho

sp
ita

lm
at

er
no

in
fa

nt
il

An
a

Te
re

sa
Je

sú
s

Po
nc

e.
Ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o.
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N

°
Es

ta
do

H
os

pi
ta

l
Se

rv
ic

io
Es

pe
ci

al
id

ad

82
Ya

ra
cu

y
Pl

ac
id

o
R

od
ríg

ue
z

R
iv

er
o.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

co
rre

ct
iv

o
y

pr
ev

en
tiv

o
a

un
id

ad
es

de
ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

de
ni

ño
sa

no
,

in
m

un
ol

og
ía

,
od

on
to

ló
gi

ca
pe

rte
ne

ci
en

te
s

al
ho

sp
ita

lm
at

er
no

in
fa

nt
il

An
a

te
re

sa
Je

sú
s

de
Po

nc
e

es
ta

do
Va

rg
as

.
As

ce
ns

or
es

.

83
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

l
O

nc
ol

óg
ic

o
D

r.
Lu

is
R

az
et

ti.
Se

rv
ic

io
ad

ec
ua

ci
ón

de
ro

da
m

ie
nt

o
de

pu
er

ta
de

pa
si

llo
y

ca
bi

na
de

la
sc

en
so

rb
.

Ai
re

Ac
on

di
ci

on
ad

o.

84
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

l
D

r.
J.

M
.

D
e

Lo
s

R
ío

s.
R

ep
ar

ac
ió

n
y

m
an

te
ni

m
ie

nt
o

de
la

ca
va

de
cu

ar
to

y
ne

ve
ra

de
tre

s
pu

er
ta

s
du

pl
ex

de
la

co
ci

na
de

lh
os

pi
ta

lo
nc

ol
óg

ic
o

D
r.

Lu
is

R
az

et
ti

ub
ic

ad
o

en
ca

ra
ca

s.
Ai

re
Ac

on
di

ci
on

ad
o.

85
Va

rg
as

H
os

pi
ta

l
M

at
er

no
In

fa
nt

il
An

a
Te

re
sa

Je
sú

s
Po

nc
e.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

y
re

pa
ra

ci
ón

de
lo

s
eq

ui
po

s
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
de

lo
s

se
rv

ic
io

s
de

la
bo

ra
to

rio
ce

nt
ra

l
en

el
ho

sp
ita

lD
r.

j.m
.

de
lo

s
río

s
ub

ic
ad

o
en

ca
ra

ca
s

-d
is

tri
to

ca
pi

ta
l.

Ai
re

Ac
on

di
ci

on
ad

o.

86
Va

rg
as

H
os

pi
ta

l
M

at
er

no
In

fa
nt

il
An

a
Te

re
sa

Je
sú

s
Po

nc
e.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

co
rre

ct
iv

o
y

pr
ev

en
tiv

o
a

un
id

ad
es

de
ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

de
em

er
ge

nc
ia

pe
di

át
ric

a
pe

rte
ne

ci
en

te
al

ho
sp

ita
l

m
at

er
no

in
fa

nt
il

An
a

te
re

sa
Je

sú
s

Po
nc

e
ub

ic
ad

o
en

la
gu

ai
ra

es
ta

do
Va

rg
as

.
Ai

re
Ac

on
di

ci
on

ad
o.

87
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

l
D

r.
J.

M
.

D
e

Lo
s

R
ío

s.

Se
rv

ic
io

de
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
co

rre
ct

iv
o

y
pr

ev
en

tiv
o

a
un

id
ad

es
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
de

ni
ño

sa
no

,
in

m
un

ol
og

ía
,

od
on

to
lo

gí
a,

pe
rte

ne
ci

en
te

s
al

ho
sp

ita
lm

at
er

no
in

fa
nt

ilA
na

te
re

sa
Je

sú
s

Po
nc

e
es

ta
do

Va
rg

as
.

Ai
re

Ac
on

di
ci

on
ad

o.

88
M

ira
nd

a
H

os
pi

ta
l

An
a

Fr
an

ci
sc

a
Pé

re
z

D
e

Le
ón

.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

y
re

pa
ra

ci
ón

de
lo

s
eq

ui
po

s
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
de

lo
s

se
rv

ic
io

s
de

he
m

od
in

ám
ic

a
en

ca
rd

io
lo

gí
a,

he
m

at
ol

og
ía

,
qu

iró
fa

no
pl

an
ta

ba
ja

,
em

er
ge

nc
ia

,
R

R
.H

H.
,

fa
rm

ac
ia

pl
an

ta
ba

ja
y

di
re

cc
ió

n
de

l
ho

sp
ita

l
D

r.
Jo

sé
M

an
ue

ld
e

lo
s

río
s.

Ai
re

Ac
on

di
ci

on
ad

o.

89
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

M
at

er
ni

da
d

C
on

ce
pc

ió
n

Pa
la

ci
os

.
M

an
te

ni
m

ie
nt

o
y

re
pa

ra
ci

ón
de

di
gi

ta
liz

ad
or

a
e

im
pr

es
or

a
pe

rte
ne

ci
en

te
al

ho
sp

ita
lA

na
fra

nc
is

ca
Pé

re
z

de
le

ón
.

Ai
re

Ac
on

di
ci

on
ad

o.

90
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

l
D

r.
J.

M
.

D
e

Lo
s

R
ío

s.

R
ep

ar
ac

ió
n

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
de

un
id

ad
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
qu

e
da

co
nf

or
ta

l
se

rv
ic

io
de

ba
nc

o
de

le
ch

e
en

la
m

at
er

ni
da

d
co

nc
ep

ci
ón

pa
la

ci
os

,
ub

ic
ad

a
en

ca
ra

ca
s.

Ai
re

Ac
on

di
ci

on
ad

o.
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N°
Es

ta
do

Ho
sp

ita
l

Se
rv

ici
o

Es
pe

cia
lid

ad

91
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

M
at

er
ni

da
d

C
on

ce
pc

ió
n

Pa
la

ci
os

.
M

an
te

ni
m

ie
nt

o
y

re
pa

ra
ci

ón
de

eq
uip

o
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
de

lo
s

se
rv

ic
io

s
de

ba
nc

o
de

sa
ng

re
de

lh
os

pi
ta

l
de

ni
ño

s
D

r.
J.

M
de

lo
s

río
s.

Ai
re

Ac
on

di
ci

on
ad

o.

92
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

M
PP

S.
R

ep
ar

ac
ió

n
y

m
an

te
ni

m
ie

nt
o

de
un

id
ad

es
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
qu

e
da

n
co

nf
or

t
a

los
se

rv
ic

io
s

de
cu

re
ta

je
,

re
te

n
sé

pt
ic

o
y

re
si

de
nc

ia
s

de
an

es
te

si
ól

og
os

de
la

m
at

er
ni

da
d

co
nc

ep
ci

ón
pa

la
ci

os
.

Ai
re

Ac
on

di
ci

on
ad

o.

93
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

l
D

r.
J.

M
.

D
e

Lo
s

R
ío

s.
R

ep
ar

ac
ió

n
y

m
an

te
ni

m
ie

nt
o

de
lo

s
eq

ui
po

s
de

ai
re

ac
on

di
ci

on
ad

o
de

la
bi

bl
io

te
ca

,
ub

ic
ad

o
en

ed
ifi

ci
o

ce
nt

ro
si

m
ón

bo
lív

ar
,

to
rr

e
su

r,
pis

o
1,

ca
ra

ca
s-

di
st

rit
o

ca
pi

ta
l.

Ai
re

Ac
on

di
ci

on
ad

o.

94
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

H
os

pi
ta

l
D

r.
J.

M
.

D
e

Lo
s

R
ío

s.
M

an
te

ni
m

ie
nt

o
pr

ev
en

tiv
o

y
co

rr
ec

tiv
o

de
eq

ui
po

de
ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

de
ls

er
vi

ci
o

de
rx

en
el

ho
sp

ita
lD

r.
J.

M
.d

e
los

río
s”

.
Ai

re
Ac

on
di

ci
on

ad
o.

95
D

is
tri

to
 

C
ap

ita
l

C
om

pl
ej

o
H

os
pi

ta
la

rio
Si

m
ón

Bo
lív

ar
D

r.
Ig

na
ci

o
Ba

ld
o

El
Al

go
do

na
l.

R
ep

ar
ac

ió
n

de
eq

ui
po

de
ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

de
l

se
rv

ic
io

de
sa

la
de

re
cu

pe
ra

ci
ón

de
qu

iró
fa

no
s

de
pl

an
ta

ba
ja

en
el

ho
sp

ita
l

D
r.

J.M
de

lo
s

río
s.

Ai
re

Ac
on

di
ci

on
ad

o.

96
Fa

lc
ón

H
.U

.C
.

D
r.

Al
fre

do
Va

n
G

rie
ke

n.

R
ep

ar
ac

ió
n

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
de

un
id

ad
es

de
ai

re
ac

on
di

ci
on

ad
o

qu
e

da
n

co
nf

or
ta

ls
er

vi
ci

o
de

ne
fr

ol
og

ía
de

lc
om

pl
ej

o
ho

sp
ita

la
rio

si
m

ón
bo

lív
ar

D
r.

Ig
na

ci
o

ba
ld

o
el

al
go
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y

co
rr

ec
tiv

o
al

gr
up

o
el

ec
tró

ge
no

#
1

m
ar

ca
pf

dm
tc

or
po

ra
ci

ón
75

0
kv

a.

El
ec

tri
ci

da
d/

Pl
an

ta
s

El
éc

tri
ca

s
D

e
Em

er
ge

nc
ia

.

12
3

M
ira

nd
a

Vi
ct

or
in

o
Sa

nt
ae

lla
.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

pr
ev

en
tiv

o
y

co
rr

ec
tiv

o
al

gr
up

o
el

ec
tró

ge
no

#
3

m
ar

ca
pf

dm
tc

or
po

ra
ci

ón
75

0
kv

a.

El
ec

tri
ci

da
d/

Pl
an

ta
s

El
éc

tri
ca

s
D

e
Em

er
ge

nc
ia

.

12
4

Tá
ch

ira
U

ni
ve

rs
ita

rio
D

r.
Jo

sé
M

ar
ía

Va
rg

as
.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

pr
ev

en
tiv

o
y

co
rr

ec
tiv

o
al

gr
up

o
el

ec
tró

ge
no

#
4

m
ar

ca
ed

v
75

0k
va

.
El

ec
tri

ci
da

d/
Pl

an
ta

s
El

éc
tri

ca
s

D
e

Em
er

ge
nc

ia
.

12
5

Tá
ch

ira
U

ni
ve

rs
ita

rio
D

r.
Jo

sé
M

ar
ía

Va
rg

as
.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

pr
ev

en
tiv

o
y

co
rr

ec
tiv

o
de

gr
up

o
el

ec
tró

ge
no

n°
1

m
ar

ca
cu

m
m

in
s

de
50

0
kv

a.
El

ec
tri

ci
da

d/
Pl

an
ta

s
El

éc
tri

ca
s

D
e

Em
er

ge
nc

ia
.

12
6

Tá
ch

ira
U

ni
ve

rs
ita

rio
D

r.
Jo

sé
M

ar
ía

Va
rg

as
.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

pr
ev

en
tiv

o
y

co
rr

ec
tiv

o
al

gr
up

o
el

ec
tró

ge
no

2
m

ar
ca

ca
te

rp
ill

ar
de

75
0

kv
a.

El
ec

tri
ci

da
d/

Pl
an

ta
s

El
éc

tri
ca

s
D

e
Em

er
ge

nc
ia

.
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N
°

E
st

ad
o

H
o

sp
it

al
Se

rv
ic

io
E

sp
ec

ia
li

d
ad

12
7

Tá
ch

ira
U

ni
ve

rs
ita

rio
D

r.
Jo

se
M

ar
ía

V
ar

ga
s.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

pr
ev

en
tiv

o
y

co
rr

ec
tiv

o
de

gr
up

o
el

ec
tr

óg
en

o
n°

3
m

ar
ca

fg
w

ils
on

de
34

4k
va

.
E

le
ct

ric
id

ad
/

P
la

nt
as

E
lé

ct
ric

as
D

e
E

m
er

ge
nc

ia

12
8

D
is

tr
ito

 
C

ap
ita

l

M
at

er
ni

da
d

C
on

ce
pc

ió
n

P
al

ac
io

s.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

pr
ev

en
tiv

o
y

co
rr

ec
tiv

o
de

lg
ru

po
el

ec
tr

óg
en

o
n°

5
m

ar
ca

fg
w

ils
on

34
4k

va
.

E
le

ct
ric

id
ad

/
P

la
nt

as
E

lé
ct

ric
as

D
e

E
m

er
ge

nc
ia

12
9

Tá
ch

ira
H

os
pi

ta
l

S
an

R
oq

ue
P

re
go

ne
ro

.
M

an
te

ni
m

ie
nt

o
pr

ev
en

tiv
o

de
la

pl
an

ta
el

éc
tr

ic
a

de
em

er
ge

nc
ia

m
ar

ca
cy

m
as

a
13

75
kv

a.
E

le
ct

ric
id

ad
/

P
la

nt
as

E
lé

ct
ric

as
D

e
E

m
er

ge
nc

ia

13
0

A
nz

oá
te

gu
i

H
os

pi
ta

l
D

r.
Lu

is
R

az
et

ti.

S
um

in
is

tr
o,

tr
an

sp
or

te
e

in
st

al
ac

ió
n

de
un

a
pl

an
ta

el
éc

tr
ic

a
de

em
er

ge
nc

ia
po

te
nc

ia
15

0
kv

a
en

ca
bi

na
in

so
no

riz
ad

a,
co

n
si

st
em

a
de

tr
an

sf
er

en
ci

a
au

to
m

át
ic

a.

E
le

ct
ric

id
ad

/
P

la
nt

as
E

lé
ct

ric
as

D
e

E
m

er
ge

nc
ia

13
1

D
is

tr
ito

 
C

ap
ita

l

H
os

pi
ta

l
D

r.
Jo

sé
M

an
ue

l
D

e
Lo

s
R

ío
s.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

de
ci

nc
o

pl
an

ta
s

el
éc

tr
ic

as
de

em
er

ge
nc

ia
.

E
le

ct
ric

id
ad

/
P

la
nt

as
E

lé
ct

ric
as

D
e

E
m

er
ge

nc
ia

13
2

D
is

tr
ito

 
C

ap
ita

l
H

os
pi

ta
l

D
r.

Y
er

en
a

D
e

Li
di

ce
.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

pr
ev

en
tiv

o
y

co
rr

ec
tiv

o
de

lg
ru

po
el

ec
tr

óg
en

o.
E

le
ct

ric
id

ad
/

P
la

nt
as

E
lé

ct
ric

as
D

e
E

m
er

ge
nc

ia

13
3

D
is

tr
ito

 
C

ap
ita

l
D

r.
Je

sú
s

Y
er

en
a.

R
ev

is
ió

n
ge

ne
ra

l
de

l
si

st
em

a
el

éc
tr

ic
o,

ad
ap

ta
ci

ón
de

l
si

st
em

a
de

co
m

bu
st

ib
le

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
ge

ne
ra

ld
e

pl
an

ta
el

éc
tr

ic
a.

S
al

a
D

e
M

áq
ui

na
s

D
e

G
as

es
M

ed
ic

in
al

es
/

B
om

ba
s

D
e

V
ac

io
M

éd
ic

o
Q

ui
rú

rg
ic

o,
C

om
pr

es
or

es
D

e
A

ire
M

ed
ic

in
al

,
Ta

bl
er

os
E

lé
ct

ric
os

D
e

F
ue

rz
a

Y
C

on
tr

ol

13
4

D
is

tr
ito

 
C

ap
ita

l
D

r.
Jo

sé
G

re
go

rio
H

er
ná

nd
ez

.
M

an
te

ni
m

ie
nt

o
pr

ev
en

tiv
o

co
rr

ec
tiv

o
a

lo
s

eq
ui

po
s

de
ga

se
s

m
ed

ic
in

al
es

(b
om

ba
s

de
va

cí
o

y
ai

re
co

m
pr

im
id

o
m

ed
ic

in
al

).

S
al

a
D

e
C

al
de

ra
s

/
C

al
de

ra
Y

E
qu

ip
os

A
ux

ili
ar

es

13
5

D
is

tr
ito

 
C

ap
ita

l

M
at

er
ni

da
d

C
on

ce
pc

ió
n

P
al

ac
io

s.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

ge
ne

ra
ld

e
si

st
em

a
de

co
m

bu
st

ió
n,

si
st

em
a

de
lle

na
do

,
co

nt
ro

ld
e

ni
ve

l
de

ag
ua

,
re

pa
ra

ci
ón

de
la

s
do

s
(0

2)
bo

m
ba

s
de

co
nd

en
sa

do
,

y
ta

bl
er

o
de

co
nt

ro
ly

fu
er

za
de

la
ca

ld
er

a
m

ar
ca

je
t

de
30

0
hp

.

S
al

a
D

e
C

al
de

rt
as

/
S

is
te

m
a

S
ua

vi
za

do
r

D
e

A
gu

a
(E

qu
ip

os
A

ux
ili

ar
es

)
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N
°

E
st

ad
o

H
os

pi
ta

l
Se

rv
ic

io
Es

pe
ci

al
id

ad

13
6

D
is

tr
ito

 
C

ap
ita

l
O

nc
ol

óg
ic

o
D

r.
Lu

is
R

az
et

ti.
R

eh
ab

ili
ta

ci
ón

de
ta

nq
ue

s
su

av
iz

ad
or

es
de

ag
ua

pa
ra

el
su

m
in

is
tr

o
de

ag
ua

a
la

s
ca

ld
er

as
.

S
al

a
D

e
C

al
de

ra
s

/
C

al
de

ra
s.

13
7

D
is

tr
ito

 
C

ap
ita

l
M

at
er

ni
da

d
C

on
ce

pc
ió

n
P

al
ac

io
s.

R
ep

ar
ac

ió
n

de
ca

ld
er

a
n°

1,
m

ar
ca

je
t,

de
10

0
hp

po
r

fu
ga

s
de

ag
ua

po
r

el
ac

op
le

(c
ue

llo
)

de
un

tu
bo

de
fu

eg
o.

C
en

tr
al

D
e

S
um

in
is

tr
os

/
A

ut
oc

la
ve

s.

13
8

D
is

tr
ito

 
C

ap
ita

l
M

at
er

ni
da

d
C

on
ce

pc
ió

n
P

al
ac

io
s.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

pr
ev

en
tiv

o
de

lo
s

eq
ui

po
s

de
es

te
ril

iz
ac

ió
n

(a
ut

oc
la

ve
s)

pa
ra

el
se

rv
ic

io
de

ce
nt

ra
ld

e
su

m
in

is
tr

os
.

La
va

nd
er

ía
/

R
ed

D
e

V
ap

or
.

13
9

D
is

tr
ito

 
C

ap
ita

l
M

at
er

ni
da

d
C

on
ce

pc
ió

n
P

al
ac

io
s.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

ge
ne

ra
l

a
la

re
d

de
va

po
r

qu
e

in
cl

uy
a

m
an

te
ni

m
ie

nt
o

pr
ev

en
tiv

o
a

es
ta

ci
on

es
de

re
gu

la
ci

ón
de

pr
es

ió
n

y
es

ta
ci

on
es

re
co

le
ct

or
as

de
co

nd
es

ad
o

de
ls

er
vi

ci
o

de
la

va
nd

er
ía

.

S
er

vi
ci

o
D

e
F

or
m

ul
as

La
ct

ea
s.

14
0

D
is

tr
ito

 
C

ap
ita

l
D

r.
Jo

sé
G

re
go

rio
H

er
ná

nd
ez

.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

co
rr

ec
tiv

o
a

lo
s

au
to

cl
av

es
m

ar
ca

ca
st

le
,

m
od

el
o

32
23

de
80

0
lit

ro
s,

y
m

ar
ca

ba
um

er
de

45
0

lit
ro

s
ub

ic
ad

os
en

el
se

rv
ic

io
de

fó
rm

ul
as

lá
ct

ea
s.

C
en

tr
al

D
e

S
um

in
is

tr
os

/
A

ut
oc

la
ve

s.

14
1

D
is

tr
ito

 
C

ap
ita

l
D

r.
Je

sú
s

Y
er

en
a.

In
st

al
ac

ió
n

y
pu

es
ta

en
m

ar
ch

a
de

l
eq

ui
po

de
es

te
ril

iz
ac

ió
n

m
ar

ca
m

eh
ec

o,
en

el
se

rv
ic

io
de

ce
nt

ra
ld

e
su

m
in

is
tr

os
.

C
en

tr
al

D
e

S
um

in
is

tr
os

/
A

ut
oc

la
ve

s.

14
2

B
ar

in
as

D
r.

R
af

ae
lR

an
ge

l.
V

er
ifi

ca
r

y
po

ne
r

en
fu

nc
io

na
m

ie
nt

o
lo

s
eq

ui
po

s
au

to
cl

av
es

de
l

se
rv

ic
io

de
ce

nt
ra

ld
e

su
m

in
is

tr
os

.
S

al
a

D
e

C
al

de
ra

s
/

C
al

de
ra

s.

14
3

D
is

tr
ito

 
C

ap
ita

l
M

at
er

ni
da

d
C

on
ce

pc
ió

n
P

al
ac

io
s.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

ge
ne

ra
l

a
do

s
(2

)
ca

ld
er

as
m

ar
ca

co
nt

in
en

ta
l

de
10

0
hp

y
eq

ui
po

s
co

ne
xo

s
(t

an
qu

e
de

co
nd

en
sa

do
,

pl
an

ta
su

av
iz

ad
or

a,
m

an
ifo

ld
y

bo
m

ba
s

de
al

im
en

ta
ci

ón
)

de
l

ho
sp

ita
l

D
r.

R
af

ae
l

R
an

ge
l

de
sa

nt
a

ba
rb

ar
á

es
ta

do
B

ar
in

as
.

C
en

tr
al

D
e

S
um

in
is

tr
os

.

14
4

D
is

tr
ito

 
C

ap
ita

l
D

r.
Jo

sé
G

re
go

rio
H

er
ná

nd
ez

.

In
st

al
ac

ió
n

y
pu

es
ta

en
m

ar
ch

a
de

eq
ui

po
de

es
te

ril
iz

ac
ió

n
(a

ut
oc

la
ve

)
m

ar
ca

ta
i

ch
an

g
m

ed
ic

al
pa

ra
el

se
rv

ic
io

de
fó

rm
ul

as
lá

ct
ea

s
de

la
m

at
er

ni
da

d
co

nc
ep

ci
ón

pa
la

ci
os

,u
bi

ca
do

en
ca

ra
ca

s
di

st
rit

o
ca

pi
ta

l.
C

en
tr

al
D

e
S

um
in

is
tr

os
.
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N
°

Es
ta

do
H

os
pi

ta
l

Se
rv

ic
io

Es
pe

ci
al

id
ad

14
5

D
is

tri
to

 C
ap

ita
l

D
r.

J.
M

.D
e

Lo
s

R
ío

s.
M

an
te

ni
m

ie
nt

o
co

rr
ec

tiv
o

de
lo

s
eq

ui
p

os
de

es
te

ril
iz

ac
ió

n
(a

ut
oc

la
ve

s)
m

ar
ca

ca
st

le
ge

tin
ge

m
od

el
o

22
2

pa
ra

el
se

rv
ic

io
ce

nt
ra

l
de

su
m

in
is

tro
s

de
l

h
os

pi
ta

l
D

r.
Jo

sé
G

re
go

rio
H

er
ná

nd
ez

ca
ra

ca
s.

Sa
la

D
e

M
áq

ui
na

s
D

e
G

as
es

M
ed

ic
in

al
es

/
Bo

m
ba

s
D

e
V

ac
io

M
éd

ic
o

Q
ui

rú
rg

ic
o,

C
om

pr
es

or
es

D
e

Ai
re

M
ed

ic
in

al
,

Ta
bl

er
os

El
éc

tri
co

s
D

e
Fu

er
za

Y
C

on
tro

l.

14
6

D
is

tri
to

 C
ap

ita
l

D
r.

Jo
sé

G
re

go
rio

H
er

ná
nd

ez
.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o

co
rr

ec
tiv

o
y

pr
ev

en
tiv

o
de

eq
ui

po
s

d
e

g
as

es
m

ed
ic

in
al

es
(b

om
ba

de
va

cí
o

y
ai

re
co

m
pr

im
id

o
m

ed
ic

in
al

).

Sa
la

D
e

M
áq

ui
na

s
D

e
G

as
es

M
ed

ic
in

al
es

/
Bo

m
ba

s
D

e
V

ac
io

M
éd

ic
o

Q
ui

rú
rg

ic
o,

C
om

pr
es

or
es

D
e

Ai
re

M
ed

ic
in

al
,

Ta
bl

er
os

El
éc

tri
co

s
D

e
Fu

er
za

Y
C

on
tro

l.

14
7

C
oj

ed
es

D
r.

Eg
or

N
uc

et
te

.
M

an
te

ni
m

ie
nt

o
co

rr
ec

tiv
o

pr
ev

en
tiv

o
de

eq
ui

po
s

de
ga

se
s

m
ed

ic
in

al
es

.

Sa
la

D
e

M
áq

ui
na

s
D

e
G

as
es

M
ed

ic
in

al
es

/
Bo

m
ba

s
D

e
V

ac
io

M
éd

ic
o

Q
ui

rú
rg

ic
o,

C
om

pr
es

or
es

D
e

Ai
re

M
ed

ic
in

al
,

Ta
bl

er
os

El
éc

tri
co

s
D

e
Fu

er
za

Y
C

on
tro

l.

14
8

Zu
lia

H
os

pi
ta

lU
ni

ve
rs

ita
rio

.
R

ep
ar

ac
ió

n
d

e
la

s
bo

m
ba

s
d

e
ca

pa
ci

da
d

5
y

3
hp

re
sp

ec
tiv

am
en

te
de

ls
is

te
m

a
d

e
v

ac
io

m
éd

ic
o

qu
irú

rg
ic

o
y

de
lo

s
co

m
pr

es
or

es
de

ca
pa

ci
da

d
5

y
3h

p
de

l
si

st
em

a
de

ai
re

co
m

pr
im

id
o

m
ed

ic
in

al
.

Ár
ea

D
el

In
ci

ne
ra

do
r.

14
9

Zu
lia

H
os

pi
ta

lU
ni

ve
rs

ita
rio

.
R

ep
ar

ac
ió

n
de

in
ci

ne
ra

do
r

de
de

se
ch

os
pa

to
ló

gi
co

s
de

20
0

kg
/h

r.
Sa

la
D

e
C

al
de

ra
s

/C
al

de
ra

s.

15
0

Zu
lia

H
os

pi
ta

lN
iñ

os
V

er
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PROYECTO EJECUTADO. 
 
Fundación de Edificaciones y Equipamiento Hospitalario (FUNDEEH) 

 

Nombre del Proyecto 
Monto 

Aprobado 2015 
(Bs.) 

% de 
Avance 

Físico 2015 

% de Avance 
Financiero 

2015 
Construcción, ampliación, 
remodelación y 
modernización de las redes 
hospitalaria en los hospitales 
tipo I, II, III y IV, a nivel 
nacional.  

2.995.903.318,00 
 

179 
 

35 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados a la Fundación. 
 
RECURSOS TRANSFERIDOS. 
 
Para el Ejercicio Económico 2015, la Fundación de Edificaciones y 
Equipamiento Hospitalario (FUNDEEH), cuenta con un Presupuesto Ley 
aprobado de Bs. 2.380.509.661,00 desagregado en: Bs. 2.291.776.770,00 
por saldo de caja de años anteriores, de los cuales Bs. 88.737.465,00 fueron 
destinados para las Acciones Centralizadas. 
 
Asimismo, para el Proyecto fueron asignados mediante Transferencias de la 
República (Recursos Ordinarios) Bs.173.594.061,00 desagregados por 
fuentes de financiamiento de la siguiente manera: Bs. 1.528.237.261,00 por 
saldo de caja de años anteriores y Bs. 589.945.448,00 correspondientes al 
Fondo Conjunto Chino para un total de Bs. 2.291.776.770. 
 
Adicionalmente, el Ejecutivo Nacional aprobó Créditos Adicionales por un 
monto de Bs. 704.126.548,00 destinados a cubrir  insuficiencias para gastos 
de personal, incremento salarial e incremento del porcentaje de la Cesta 
Ticket, incorporando al Proyecto transferencias financieras provenientes del 
plan Hipócrates 2015, Fondo Independencia PDVSA, Recursos Ordinarios y 
Fondo Simón Bolívar, quedando finalmente el presupuesto modificado en   
Bs. 2.995.903.318,00. 
 
 
INGRESOS DEVENGADOS. 
 
La Fundación de Edificaciones y Equipamiento Hospitalario (FUNDEEH) para 
el año 2015, no recibe ningún tipo de aporte relacionado con este apartado. 
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OBSTÁCULOS. 
 

• Escasez en el mercado nacional, de materias primas, repuestos, 
equipos y materiales de construcción (cemento y cabillas). 

• Dificultad para la obtención de divisas requeridas para la realización 
de importaciones necesarias en el desarrollo de las acciones del 
proyecto. 

• Insuficiencias  presupuestarias de los Créditos asignados al Proyecto, 
asociado al índice inflacionario. 

• Retraso en los trámites administrativos financieros requeridos en las 
diferentes acciones específicas del Proyecto. 

• Restricciones en el transporte para realizar actividades de inspección. 
• Insuficiencia de personal, materiales y equipos para el levantamiento 

oportuno de los proyectos para la ejecución de las obras. 
• Demoras en la entrega de las áreas y/o servicios a intervenir, por parte 

de los centros asistenciales. 
• Pérdida de materiales de construcción por y hurtos. 

 
 
LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016. 
 
Para el año 2016, FUNDEEH ejecutará el Proyecto denominado 
“Mantenimiento, ampliación y remodelación, de equipos e 
infraestructuras de  los hospitales tipo I, II, III y IV,  a nivel nacional”. 
 
Dicho Proyecto, cuenta con cuatro (4) Acciones Específicas, mencionadas a 
saber: i) Ejecución de obras civiles para la remodelación, modernización y 
reacondicionamiento de la red hospitalaria en los hospitales tipo I, II, III y IV; 
ii) Mantenimiento y repotenciación de equipos médicos y electromecánicos 
de la red hospitalaria en los hospitales tipo I, II, III y IV; iii) Mantenimiento 
preventivo, correctivo y actualización de equipos oncológicos y radioterapia 
de la red nacional de oncología del MPPS; iv) Mantenimiento de 
infraestructura de los hospitales tipo I, II, III y IV; adscritos al MPPS, con una 
inversión programada de Bs 22.500.000,00 según la Ley de Presupuesto 
aprobada para el ejercicio fiscal 2016, desagregados por las siguientes 
fuentes de financiamiento: Transferencias de la República (Recursos 
Ordinarios) por Bs. 200.941.748,00 al cual se le agregan Bs. 742.658.519,00 
provenientes de saldo de caja de años anteriores y Bs. 28.125.000 por el 
Fondo Nacional para el Desarrollo Nacional (FONDEN), para un monto total 
asignado al Proyecto de Bs. 971.725.267,00. 
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7.2.- FUNDACIÓN HOSPITAL CARDIOLÓGICO INFANTIL 
LATINOAMERICANO “Dr. GILBERTO RODRÍGUEZ OCHOA” (FHCIL) 
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL. 
 
Denominación del Ente: 
 
La Fundación Hospital Cardiológico Infantil Latinoamericano “Dr. Gilberto 
Rodríguez Ochoa” es una institución creada por el Estado venezolano, de 
conformidad con la autorización del ciudadano Presidente de la República en 
Consejo de Ministros, según Decreto Nº 4.380 de fecha 22 de marzo de 
2006, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 38.404 de fecha 23 de marzo de 2006, así mismo se 
estableció el Acta Constitutiva Estatutaria por el cual se rige la Fundación. 
 
La Fundación Hospital Cardiológico Infantil Latinoamericano “Dr. Gilberto 
Rodríguez Ochoa” con personalidad jurídica, autonomía administrativa y 
presupuestaria se encuentra adscrita administrativamente al Ministerio del 
Poder Popular para la Salud (MPPS). 
 
Misión Institucional: 
 
Brindar a la población infantil y adolescente, portadora de patologías 
cardiacas congénitas y adquiridas, atención cardiológica y quirúrgica de 
manera gratuita, oportuna, con máxima calidad científica y humana, equidad 
y universalidad. 
 
Competencias: 
 
• Brindar una atención integral médico-quirúrgica, a la población infantil y 

adolescente con patologías cardiovasculares congénitas y/o adquiridas a 
nivel nacional, permitiendo impulsar con la promoción, la prevención, 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la salud de pacientes con 
patologías cardiacas.  

• Formación de especialistas, de primer nivel en el país, con fundamentos 
científicos, tecnológicos y sociales, con alta capacidad de compromiso en 
el marco de crear un nuevo sistema de salud que esté a disposición de 
toda la población, integrado a las comunidades que rodean al Hospital 
Cardiológico Infantil Latinoamericano “Dr. Gilberto Rodríguez Ochoa” y de 
esta forma fomentar la participación ciudadana en todos los órdenes de la 
vida social y política. 
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 

 
Fuente: Fundación Cardiológico Infantil “Dr. Gilberto Rodríguez Ochoa”, 2015. 
 
POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. 
 
La Fundación Cardiológico Infantil Latinoamericano “Dr. Gilberto Rodríguez 
Ochoa”, fundamenta su política de gestión y atención para el desarrollo del 
sector salud, enmarcado dentro de los objetivos de la Ley del Plan de la 
Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la 
Nación 2013-2019 y del Plan Nacional de Salud 2014-2019, mencionados a 
continuación: 
 
Objetivo Histórico N° 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano 
del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje 
del capitalismo y con ello asegurar la "mayor suma de felicidad posible, la 
mayor suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política" 
para nuestro pueblo”. 
 
Objetivo Nacional: 2.2. “Construir una sociedad igualitaria y justa”. 
 
Objetivo Estratégico: 2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
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Objetivo General: 2.2.10.2. “Fomentar la creación de centros y servicios 
especializados en el Sistema Público Nacional de Salud”. 
 
Política 6: “Desarrollo de una Red de Hospitales que forme parte de la red 
integrada de salud, de acuerdo al perfil epidemiológico, vinculada a 
protocolos de atención de pacientes, protocolos de distribución de insumos y 
medicamentos con un sistema de mantenimiento de equipos, instalaciones e 
infraestructura, acorde al nivel de complejidad” (Propuesta Plan Nacional de 
Salud 2014-2019). 
 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
Durante el año 2015, las actividades del Hospital Cardiológico Infantil 
Latinoamericano “Dr. Gilberto Rodríguez Ochoa”, estuvieron enfocadas a dar 
respuesta gratuita, de calidad, equitativa, solidaria y de excelencia a las 
necesidades de atención integral a los niños, niñas y adolescentes 
portadores de cardiopatías congénitas y/o adquiridas, referidos de los 
Centros Cardiovasculares Infantiles Regionales de Venezuela y 
Latinoamérica. 
 
El producto de la gestión, se enfatiza en el mantenimiento del Proyecto 
denominado “Atención  Integral Médico - Quirúrgica, a la población 
infantil y adolescente con patologías cardiovascular congénita y/o 
adquiridas a nivel nacional e internacional” que permite brindar atención a 
través de: consultas especializadas y atención quirúrgica o intervencionista a 
niños, niñas y adolescentes con patologías cardiovasculares con cobertura 
nacional y posibilidad de apoyo a otros países. 
 
Dentro de los logros más significativos se pueden mencionar: 
 

• Realizadas 767 intervenciones pediátricas de alta complejidad: 322 
cirugía cardiovascular, 353 intervenciones por hemodinámia, 74 
electrofisiología, 18 no cardiovasculares, a pacientes con cardiopatías 
congénitas y/o adquiridas, brindando atención oportuna, gratuita y de 
calidad, beneficiando a igual número de niños, niñas y adolescentes 
provenientes de todo el territorio nacional (Ver cuadro Nº 77). 

• Realizadas 9.131 consultas especializadas, 1.407 consultas 
odontológicas, 602 consultas de rehabilitación,  82.394 pruebas de 
laboratorio, 2.978 estudios de  ecocardiogramas y 4.783 diagnósticos 
por imagen (Ver cuadro Nº 77).  

• Alojamiento en las residencias hospitalarias de 343 personas entre 
familiares, pacientes (días previos o posteriores a su hospitalización) y 
estudiantes de los cursos y especialidades que se realizan en el 
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hospital, provenientes de distintos lugares del interior y exterior del 
país para un total de 7.850 días de hospedaje (Ver cuadro Nº 77). 

• Atendidos 1.934 voluntarios donantes para Banco de Sangre (Ver 
cuadro Nº 77).  

• Realizadas 4.015 horas de trasmisiones de la Radio Comunitaria del 
Hospital Cardiológico Infantil Latinoamericano “Dr. Gilberto Rodríguez 
Ochoa” 89.3 F.M, con una programación de lunes a domingo           
(11 horas diarias) enfatizada en la comprensión de la salud como un 
derecho y no como una mercancía. En la producción, locución y 
transmisión participan de manera voluntaria trabajadores (as) del 
Hospital y la comunidad organizada, como parte del empoderamiento 
del pueblo de la comunicación alternativa. 

• Beneficiadas 360 familias a través de PDVAL Obrero, con más de 60 
toneladas de alimentos a precio justo en el año, entregados, 
distribuidos y transportados con trabajo voluntario de las y los propios 
trabajadores. 

• Beneficiadas 276 trabajadores a través de Venezuela Productiva, por 
la adquisición de juguetes a precios solidarios para celebrar la llegada 
del niño Jesús en esta Navidad. 

• Capacitadas 2.750 personas en: Entrenamiento Nivel Técnico: 
jornadas, cursos y talleres (2.659), Formación pre y postgrado (53), 
Difusión de saberes a las comunidades (38).  

• Capacitados 12 estudiantes de Postgrado internacionales 
desagregados de la siguiente manera: nueve (9) de Nicaragua, dos (2) 
del Salvador y uno (1) de Honduras, como parte de la solidaridad e 
integración de los pueblos. 

• Interrelación continua entre el Hospital Cardiológico Infantil 
Latinoamericano “Dr. Gilberto Rodríguez Ochoa” y los 21 Centros 
Cardiovasculares Infantiles Regionales (CCIR), a nivel nacional 
mediante el sistema de referencia y contrarreferencia por nivel de 
atención, basado en el RENAC (registro nacional de niños, niñas y 
adolescentes en espera de Cirugía, Cateterismo y Electrofisiología). 
Implantado un (1) homoinjerto valvular a paciente pediátrico, en el  
Banco de Tejidos Cardiovasculares. 

• Realizadas actividades culturales (presentación del grupo música 
pequeñas estrellas de la Vega), académicas (curso de RCP 
comunitario, Ofidiología y primeros auxilios) y deportivas (intercambio 
deportivo con equipo del cardiológico y parroquia la Vega, IMDERE, 
INCRET, UNES–Catia), que contaron con la participación de los 
comités de salud, los consejos comunales y la comunidad de la 
parroquia la Vega. 
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PROYECTO EJECUTADO. 
 
Fundación Hospital Cardiológico Infantil Latinoamericano “Dr. Gilberto 
Rodríguez Ochoa” 
 

Nombre del Proyecto 
Monto 

Aprobado 
2015 (Bs.) 

% de Avance 
Físico 2015 

% de Avance 
Financiero 2015 

Atención integral médico-
quirúrgica a la población infantil y 
adolescentes con patologías 
cardiovascular congénita y/o 
adquiridas a nivel nacional e  
internacional. 

196.933.193,44 161 85 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados a la Fundación. 
 
 
RECURSOS TRANSFERIDOS. 
 
Para el Ejercicio Económico 2015, la Fundación Hospital Cardiológico Infantil 
Latinoamericano “Dr. Gilberto Rodríguez Ochoa”, obtuvo una asignación en 
Ley de Presupuesto de Bs. 143.771.749,00 por Ingresos Ordinarios, 
desagregados de la siguiente manera: Bs. 43.131.525,00 para Acción 
Centralizada y Bs. 100.640.224,00 para Proyecto. 
 
Adicionalmente, el Ejecutivo Nacional aprobó Bs. 137.561.384,91 por 
Créditos Adicionales, distribuidos en: Bs. 41.268.415,47 para Acción 
Centralizada y Bs. 96.292.969,44 para Proyecto. 
 
En términos generales, el presupuesto de la Fundación Hospital Cardiológico 
Infantil Latinoamericano “Dr. Gilberto Rodríguez Ochoa”, asciende a           
Bs. 281.333.133,91 desagregado en Bs. 84.399.940,47 para las Acciones 
Centralizadas y Bs. 196.933.193,44 para el Proyecto. 
 
 
INGRESOS DEVENGADOS. 
 
La Fundación Hospital Cardiológico Infantil Latinoamericano “Dr. Gilberto 
Rodríguez Ochoa”, recibió recursos financieros por Bs. 10.156,90 
provenientes de la venta de pliegos en los Procesos de Contrataciones 
Públicas realizadas por la Institución  durante el año 2015 y producto de las 
multas por pérdida de carnet de la institución. 
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OBSTÁCULOS. 
 

• La guerra económica que viene sufriendo el país, impactó 
negativamente durante el año 2015, en el suministro en los insumos 
necesarios para realizar las intervenciones de alta complejidad, aunado 
al aumento excesivo en el costo de los mismos.  

• Déficit de personal  médico especializado que se ha acentuado en 
áreas como: cirugía cardiovascular pediátrica, medicina crítica 
pediátrica y anestesiología, que limitan el número de intervenciones 
realizadas. 

 
 
LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016. 
 
Para el año 2016, la Fundación Hospital  Cardiológico Infantil "Dr. Gilberto 
Rodríguez Ochoa", con la finalidad de brindar atención integral médico 
quirúrgico a la población infantil y adolescente con patologías cardiovascular 
congénita y/o adquirida, dará continuidad al Proyecto denominado “Atención  
Integral Médico - Quirúrgica, a la población infantil y adolescente con 
patologías cardiovascular congénita y/o adquiridas a nivel nacional e 
internacional”. 
 
El Proyecto está conformado por tres (3) Acciones Específicas, 
denominadas: i) Realización de consultas, exámenes y estudios para la 
atención de los pacientes con cardiopatías congénitas y/o adquiridas, ii) 
Realización de intervenciones quirúrgicas o por cardiología intervencionista a 
pacientes pediátricos, iii) Entrenamiento (nivel técnico) y formación 
(pregrado, postgrado) en las áreas de conocimiento científico, tecnológico, 
social y cultural; todo ello con un presupuesto aprobado para 2016 de            
Bs. 201.247.257,00 del cual Bs. 136.997.647,00 corresponden al Proyecto y 
Bs.64.249.610,00 a las Acciones Centralizadas.  
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7.3.- FUNDACIÓN MISIÓN BARRIO ADENTRO (FMBA) 
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL. 
 
Denominación del Ente: 
 
La Fundación Misión Barrio Adentro fue creada mediante Decreto 
Presidencial Nº 4.382 de fecha 22 de marzo de 2006, y publicada en Gaceta 
Oficial Nº 38.423 del 25/04/2006, iniciando sus operaciones administrativas el 
01/07/2006, como ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Salud. 
 
La Fundación conserva su ubicación física en el Centro Simón Bolívar, 
Edificio Sur, Piso 3, Oficina Nº 325. Caracas; Distrito Capital.  
 
Misión Institucional: 
 
Administrar los recursos asignados y destinados a la provisión de recursos 
humanos e infraestructura adecuada para los establecimientos de salud, de 
la Misión Barrio Adentro I, II y Atención Odontológica Integral. 
 
Asimismo la fundación se enfoca en el desarrollo de otros proyectos y 
programas especiales; con la participación de personal calificado, aplicando 
los principios de eficacia, eficiencia, transparencia y celeridad en los 
procesos; reflejando los valores de respeto, honestidad, responsabilidad, 
solidaridad, justicia social, trabajo en equipo, para contribuir en la 
sostenibilidad de los servicios de salud y a mejorar la calidad de vida de toda 
la población venezolana. 
 
Competencias: 
 
• Gestión de los procesos administrativos de la Fundación, a fin de 

desarrollar los planes, proyectos y programas que permitan mejorar la 
calidad de vida y salud de la población venezolana, a través de la 
implementación de la Misión Barrio Adentro y los proyectos asignados, de 
acuerdo a los lineamientos emanados del despacho del Ministro de del 
Poder Popular para la Salud. 
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 

 
Fuente: Fundación Misión Barrio Adentro (FMBA), 2015 
 
POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. 
 
Las políticas y estrategias en las que se encuentra enmarcada la Fundación 
Misión Barrio Adentro durante el Ejercicio Económico 2015, se alinearon con 
los objetivos de la Ley del Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019 y del Plan Nacional 
de Salud 2014-2019, mencionados a continuación: 
 
Objetivo Histórico N° 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano 
del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje 
del capitalismo y con ello asegurar la "mayor suma de felicidad posible, la 
mayor suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política" 
para nuestro pueblo”. 
 
Objetivo Nacional: 2.2. “Construir una sociedad igualitaria y justa”. 
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Objetivo Estratégico: 2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
 
Objetivo General: 2.2.10.1. “Asegurar la salud de la población, a través del 
fortalecimiento continuo y la consolidación de todos los niveles de atención y 
servicios del Sistema Público Nacional de Salud, priorizando el nivel de 
atención primaria para la promoción de estilos y condiciones de vida 
saludables en toda la población”.  
 
Política 2: “Fortalecimiento de Barrio Adentro a través de la consolidación de 
la Red Integrada de Salud, con atención integral y continua, basada en las 
áreas de Salud Integral Comunitaria (ASIC), con subsistemas de gestión 
desconcentrados y articulados con el sistema de agregación comunal” 
(Propuesta Plan Nacional de Salud 2014-2019). 
 
En este sentido, la Fundación, asume como Objetivo Estratégico Institucional 
“Consolidar la nueva institucionalidad del Sistema Público Nacional de la 
Salud con Barrio Adentro, como eje integrador de la red única de servicio, 
incorporando los establecimientos de salud tradicionales al mencionado 
esquema de prestación de servicio”. Asimismo, asume el rol de gestión 
presupuestaria, administrativa y financiera de las misiones Barrio Adentro I y 
II, por lo que tiene el objeto de fortalecer y consolidar cada uno de los 
Proyectos asignados, participando activamente en el Plan Estratégico Social 
de fortalecimiento y modernización que contempla el Estado venezolano para 
el sector salud; a través del mejoramiento continuo en la prestación de 
servicios de salud gratuitos y con calidad para la población venezolana y en 
especial a los más vulnerables.   
 
Para 2015, la Fundación Misión Barrio Adentro, tuvo la responsabilidad de 
administrar cinco (05) Proyectos, a saber:  
 
1. Consolidación de los Centros de atención primaria en salud, que forman 

parte de las Áreas de Salud Integral Comunitarias (ASIC). 
2. Atención Odontológica Integral a la población venezolana. 
3. Consolidación de la Infraestructura de los centros de salud pertenecientes 

a la Red de Atención Ambulatoria.  
4. Optimización de la Red Hospitalaria perteneciente al MPPS.  
5. Fortalecimiento del sistema de información de vigilancia epidemiológica de 

muertes maternas, factores de riesgos y causas externas a las infecciones 
asociadas a la asistencia sanitaria (IAAS). 
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LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
A través del Proyecto denominado “Consolidación de los Centros de 
atención primaria en salud, que forman parte de las Áreas de Salud 
Integral Comunitarias (ASIC)”, que comprende la red de servicios del 
primer nivel de atención, ubicada en todo el territorio nacional, se obtuvieron 
los siguientes logros: 
 
• Realizadas 75.438.371 consultas de forma gratuita, oportuna y con 

calidad, desagregadas en: 47.635.099 casos atendidos en los 7.287 
Consultorios Populares (CP); 27.803.272 casos vistos en terreno; 95 
vidas salvadas y 73 partos, atendiendo 21.553.821 pacientes que acuden 
a los Consultorio Popular (Ver cuadro N° 78). 

• A través de 330 Ópticas Populares a nivel nacional, se atendieron 
2.818.930 casos, de los cuales 2.688.433 (95%) fueron resueltos. 
Asimismo, se realizaron 2.805.736 refracciones, se entregaron 456.042 
anteojos y 2.360.990 cortes y monturas de lentes. 

• Realizadas 9.990.808 consultas, atendiéndose 4.292.561 pacientes de 
los cuales 2.096.339 fueron urgencias. Asimismo, se efectuaron: 
11.233.374 obturaciones, 1.106.179 exodoncias, 322.021 pulpotomías, 
41.132 radiografías, 4.267.238 Tartrectomías y se aplicaron 2.687.138 
laca flúor, a través de los 3.069 sillones odontológicos a nivel nacional. 

• Realizadas 11.559.658 consultas por emergencia a través de los Centros 
de Diagnóstico Integral (CDI), cuyas principales causas fueron: infección 
respiratoria aguda, hipertensión arterial, cefalea, asma bronquial, 
traumatismo de cualquier tipo y enfermedad diarreica aguda, beneficiando 
5.779.829 pacientes (Ver cuadro N° 78). 

• Ingresados a terapia intensiva 83.062 pacientes, cuyos principales 
diagnósticos fueron: politrauma de cualquier tipo, deshidratación severa, 
estado asmático, heridas con armas de fuego o blanca y crisis convulsiva. 

• Atendidos 1.228 partos, de los cuales: 156 fueron por cesáreas y 1.072 
por parto natural, así mismo, se salvaron 4.778 vidas (Ver cuadro N° 78). 

• Realizados 29.356.224 exámenes médicos, entre los cuales se destacan 
Electrocardiogramas (E.K.G), endoscopias, laboratorio clínico, 
ultrasonidos y rayos “X” (Ver cuadro N° 78). 

• Realizadas 2.347.179 consultas a pacientes con discapacidad óseo 
músculo articular, neurológica, congénita y/o adquirida en las Salas de 
Rehabilitación Integral (SRI). 

• Realizadas 143.911 intervenciones quirúrgicas: 924 de emergencia 
(apendicitis y colecistectomía, entre otras), 35.810 electivas y 107.177 
cirugías menores en los Centros de Diagnóstico Integral (CDI) (Ver 
cuadro N° 79). 

• Aplicados 98.993.449 tratamientos en las Salas de Rehabilitación Integral 
(SRI), entre estos: agentes físicos (electroterapia y termoterapia), 
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Logopedia, Terapia Ocupacional, Podología, Hidroterapia                    
(Ver cuadro N° 79). 

• Aplicados 47.957.655 tratamientos médicos y 4.601.901 tratamientos con 
medicina natural o tradicional en Gimnasio Terapéutico (Ver cuadro       
N° 79). 

• Realizados 3.333.871 exámenes con equipos de alto nivel de 
complejidad, tales como: mamografías, resonancias magnéticas, 
tomografías axiales, densitometrías ósea, ultrasonido tridimensional, 
electrocardiogramas, rayos X y laboratorio clínico a través de los Centros 
de Alta Tecnología (CAT) (Ver cuadro N° 79). 

• Se amplió la cobertura de atención médica con la inauguración y puesta 
en marcha de cuatro (4) CDI  ubicados en los estados Barinas, 
Portuguesa, Aragua  y Miranda, asimismo se inauguró un (1) SRI ubicado 
en el estado Miranda, alcanzando un total de 1.193 centros dotados y en 
funcionamiento en el territorio nacional, distribuidos en: 572 Centros de 
Diagnóstico Integral, 586 Salas de Rehabilitación Integral y 35 Centros de 
Alta Tecnología, los cuales fueron dotados con materiales, insumos y 
equipamiento de salud, para garantizar su funcionamiento óptimo (Ver 
cuadro N° 80). 
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Mediante el Proyecto denominado “Atención Odontológica Integral a la 
población venezolana”, se obtuvo los siguientes logros: 
 
• Atendidos 37.847 pacientes por primera vez con pérdida o ausencia de 

dientes en los Centros de Atención Odontológica Integral                      
(Ver cuadro N° 81). 

• Realizadas 44.646 consultas sucesivas a pacientes con enfermedades 
periodontales, caries, maloclusiones, entre otras (Ver cuadro N° 81). 

• Instaladas 8.911 prótesis, beneficiando a 82.493 pacientes a nivel 
nacional (Ver cuadro N° 81). 

• En funcionamiento 26 Centros de Atención Odontológica Integral  a nivel 
nacional dotados continuamente con materiales, insumos y equipamiento 
de salud, para garantizar su funcionamiento óptimo. 

 
Cuadro N° 81: Estadísticas de Atención, Centros de Atención 

Odontológica, (Misión Sonrisa) Período 2012 – 2015 
 

Misión  
Sonrisa 

Año Año Año Año 
2012 2013 2014 2015 

Total Consultas* 153.061 175.071 143.557 82.493 

Primera - - - 37.847 

Sucesivas - - - 44.646 

Prótesis Instaladas 38.298 36.669 27.756 8.911 

Emergencia Odontológica 4.771 5.949 5.694 5.274 

Estudios Radiográficos 6.193 8.016 6.107 3.824 

Tratamientos Periodontales 13.969 17.936 24.175 20.408 

Endodoncias 2.984 4.566 2.785 1.474 

Cirugías 13.046 15.222 14.681 12.462 

Tratamientos restauradores en 
dientes 20.113 28.435 24.850 24.553 

Tratamiento de 
Odontopediatría 2.653 4.736 6.407 8.708 

*El total de consultas  suma las de primera y las sucesivas. 
Fuente: Fundación Misión Barrio Adentro, noviembre 2015. 
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Con el Proyecto “Consolidación de la infraestructura de los centros de 
salud pertenecientes a  la Red de Atención Primaria Ambulatoria”, se 
logró el financiamiento para el mantenimiento de la infraestructura de 15 
centros de salud pertenecientes a la Red de Atención Primaria Ambulatoria a 
nivel nacional. 
 
A través del Proyecto denominado “Optimización  de  la Red Hospitalaria  
perteneciente al MPPS”, se logró garantizar recursos para los gastos de 
insumos médicos y no médicos de 240 hospitales a nivel nacional, a fin de 
brindar atención oportuna a la población. 
 
El Proyecto denominado “Fortalecimiento del sistema de información de 
vigilancia epidemiológica de muertes maternas, factores de riesgo y 
causas externas a la infecciones asociadas a la asistencia sanitaria 
(IAAS)”, logró realizar 3 informes a fin de fortalecer el sistema de vigilancia  
epidemiológica mediante la consolidación de información sobre 
enfermedades e infecciones transmisibles y no transmisibles.  
 
Mediante la continuidad del Proyecto “Plan de Obras de Construcción, 
Reparación y Equipamiento de los Centros Asistenciales de Barrio 
Adentro I y II”, se logró: 
 
• El mantenimiento de Infraestructuras de Salas de Rehabilitación Integral y 

Centros de Diagnósticos Integrales ubicados en el Municipio Paz y 
Castillo del estado Miranda y en Yaritagua, municipio Peña del estado 
Yaracuy. 

• Adquisición de Terrenos y Casas en Boca de Uchire Estado Anzoátegui y 
en San Juan de los Morros, estado Guárico, para la satisfacción de las 
necesidades de los sectores identificados con pobreza extrema en 
materia de salud.  

• Puesto en funcionamiento tres (3) nuevos resonadores en los Centros de 
Alta Tecnología (CAT) ubicado en los estados Aragua, Miranda y Distrito 
Capital.   

• Dotación y puesta en marcha de 489 Consultorios Populares en Bases de 
Misiones Socialistas en todo el territorio nacional (Ver cuadro N° 80). 

 
A través de la continuidad de los Convenios Internacionales suscritos con 
países como: Cuba, Portugal, China y Colombia, en los cuales la Fundación 
actúa como ente ejecutor, se ha logrado fortalecer distintas áreas de la salud, 
entre éstos se pueden mencionar: 
 
• Convenio Cuba – Venezuela: En el marco de la XIII Comisión Mixta 

Convenio Cuba – Venezuela puesta en marcha en 2013, se han 
ejecutado 17 proyectos, con inversión en Dólares y en Bolívares a través 
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del FONDEN. Igualmente, en el marco de la XIV Comisión Mixta 
Convenio Cuba – Venezuela se desarrollaron 19 proyectos iniciados en 
2014, con inversión en Dólares y  en Bolívares  a través del FONDEN, en 
el cual la Fundación actúa como ente ejecutor. (Ver cuadro N° 82 y        
N° 83). 

• China – Venezuela: Se tienen firmados dos (2) convenios con la 
República de Popular China, a través de la Comisión Mixta China - 
Venezuela, del año 2011 con una inversión en Yuanes a través del 
BANDES (Ver cuadro N° 84). 

• Portugal – Venezuela: a través de la Comisión Mixta Portugal– 
Venezuela, se dio continuidad a un (1) proyecto iniciado en 2011 con 
inversión en Dólares y otro de 2013 con inversión en Bolívares, ambos a 
través del FONDEN (Ver cuadro N° 85). 

• Colombia – Venezuela: Al mismo tiempo, se tienen firmados dos (2) 
convenios con la República de Colombia, a través de la Comisión Mixta 
Colombia – Venezuela, ambos del año 2012 con inversión en Dólares y 
Bolívares a través del FONDEN (Ver cuadro N° 86). 
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• Creado el Plan Cayapa para así cristalizar las jornadas de trabajo 
voluntario, beneficiando a 405 Centros de Diagnóstico Integral (CDI), 
distribuidos a nivel nacional (Ver cuadro N° 87). 

 
Cuadro N° 87: Centros fortalecidos mediante el Plan Cayapa 

 
 

Estado 
Tipo de Centro 

CMP CDI SRI CAT 

Amazonas  10   Anzoátegui  10   Apure  10   Aragua 5 10  1 
Barinas 22 10 5 1 
Bolívar  31   Carabobo  10   Cojedes  10   Delta Amacuro  10  10 
Distrito Capital  47 25  Falcón 5 10   Guárico  10   Lara 25 10   Mérida 3 10  1 
Miranda  63 19 1 
Monagas  10   Nueva Esparta  10   Portuguesa  10   Sucre  10 3  Táchira  10   Trujillo 15 10  1 
Vargas 2 10 1 1 
Yaracuy  10   Zulia  64 3  

Total 77 405 56 16 

Fuente: Fundación Misión Barrio Adentro, noviembre 2015. 
 
• Dotados con 6.464 productos de mobiliario, línea blanca y enseres 

colchones, lavadoras, secadoras, cocinas, neveras, microondas, vajillas, 
etc, los nuevos centros de atención médica (CDI, SRI) a nivel nacional.  

• Dotados con 7.877 muebles, línea blanca y enseres (colchones, 
lavadoras, secadoras, cocinas, neveras, microondas, vajillas, etc.), los 
urbanismos y viviendas arrendadas y adquiridas, para el alojamiento de 
los cooperantes que dan vida a la Misión Barrio Adentro a nivel nacional. 
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PROYECTOS EJECUTADOS. 
 
Fundación Misión Barrio Adentro (FMBA) 
 

Nombre del Proyecto Monto Aprobado 
2015 (Bs.) 

% de Avance 
Físico 2015 

% de Avance 
Financiero 

2015 

Consolidación de los 
Centros de atención 
primaria en salud, que 
forman parte de las Áreas 
de Salud Integral 
Comunitarias (ASIC). 

9.817.064.955,03 83 65 

Atención Odontológica 
Integral a la población 
venezolana. 

706.000.889,65 58 20 

Consolidación de la 
Infraestructura de los 
centros de salud 
pertenecientes a la Red de 
Atención Ambulatoria.  

31.090.818,00 100 100 

Optimización de la Red 
Hospitalaria perteneciente 
al MPPS.  

302.037.451,00 100 100 

Fortalecimiento del 
sistema de información de 
vigilancia epidemiológica 
de muertes maternas, 
factores de riesgos y 
causas externas a las 
infecciones asociadas a la 
asistencia sanitaria (IAAS). 

1.369.534,00 38 49 

Plan de obras de 
construcción, reparación, y 
equipamiento de los 
Centros Asistenciales de 
Barrio Adentro I y II (*). 

152.135.565,00 70 67 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados a la Fundación. 
(*) Este proyecto no fue registrado en el Sistema Nueva Etapa (SNE) para el ejercicio económico 
2015, sin embargo fue formulado y ejecutado por el Ente con recursos asignados en el 2014. 
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RECURSOS TRANSFERIDOS. 
 
Para el Ejercicio Económico 2015, la Fundación Misión Barrio Adentro 
(FMBA), obtuvo una asignación en Ley de Presupuesto de                           
Bs. 3.259.907.442,00 por ingresos ordinarios, desagregados de la siguiente 
manera: Bs. 977.972.233,00 para las Acciones Centralizadas,                     
Bs. 2.281.935.209,00 para los Proyectos. 
 
Asimismo, se destinaron Bs. 1.333.128.269,00 a los proyectos, a través de 
aportes realizados por el Ministerio del Poder Popular para el Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno para el Fondo de las 
Misiones. 
 
Adicionalmente, el Ejecutivo Nacional aprobó Bs. 7.858.341.656,57 por 
Créditos Adicionales desagregados de la siguiente manera: 
Bs.2.250.926.285,92 para las Acciones Centralizadas y Bs. 5.607.415.370,65 
para los Proyectos. 
 
Asimismo, el Fondo Nacional para el Desarrollo Nacional (FONDEN), asigno 
recursos por un monto de Bs. 1.643.028.321,00 para gastos de 
funcionamiento. 
 
En términos generales, el presupuesto de la Fundación Misión Barrio Adentro 
(FMBA), ascienden a Bs. 14.086.462.166,60, desagregados de la siguiente 
manera: Bs. 3.228.898.518,92 para las Acciones Centralizadas y                 
Bs. 10.857.563.647,68 para los Proyectos.  
 
 
INGRESOS DEVENGADOS. 
 
Para el año 2015, la Fundación Misión Barrio Adentro, no percibe ningún tipo 
de aporte relacionado con este apartado. 
 
 
OBSTÁCULOS. 
 
• Déficit presupuestario para el desarrollo del Proyecto, sin embargo, se han 

aprobado diversos créditos adicionales para garantizar el gasto de 
personal y de funcionamiento de los diversos centros de salud con los 
cuales cuenta la Misión Barrio Adentro a nivel nacional. 

 
 
 
 



 
 
 

Memoria 2015– 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

389 
 

LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016. 
 
Para el Ejercicio Económico 2016, La Fundación Misión Barrio Adentro, tiene 
previsto ejecutar el Proyecto denominado “Optimización de la Red de 
Atención Comunal que forman parte de las Áreas de Salud Integral 
Comunitarias (ASIC)”. 
 
El Proyecto está conformado por tres (3) Acciones Específicas denominadas: 
i) Dotación de insumos, equipamiento, adecuación y mantenimiento de 
infraestructura y equipos de la red de atención comunal y Bases de Misiones; 
ii) Dotación de insumos, equipamiento, adecuación y mantenimiento de 
infraestructura y equipos de la red de atención comunal especializada: CDI, 
SRI, CAT Barrio Adentro II; iii) Dotación de insumos, equipamiento, 
adecuación y mantenimiento de infraestructura y equipos no médicos de 
Residencias Médicas a nivel nacional, con un presupuesto aprobado por el 
M.P.P.S. de Bs. 8.856.221.908,00 del cual Bs. 5.769.776.677,00 
corresponden al Proyecto y Bs. 3.086.445.231,00 a Acción Centralizada.  
 
Vale señalar, que para el 2016, la Fundación continua la ejecución del 
Proyecto "Fortalecimiento de la Atención Odontológica Integral en los 
Centros de Misión Sonrisa", conformado por dos (2) Acciones Específicas: 
I) Atención integral, gratuita, oportuna y de calidad a 70.000 pacientes que 
acuden a los centros de atención odontológica.; II) Dotación de Insumos y 
Equipamientos de salud a la red de 29 Centros de Atención Odontológica 
Integral, no obstante, la administración de los recursos se llevan desde la 
acción centralizada, debido al carácter recurrente de las acciones, las cuales, 
forman parte de la atención integral ofrecida por la Misión. 
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7.4.- FUNDACIÓN VENEZOLANA DE DONACIONES Y TRASPLANTE DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CELULAS (FUNDAVENE) 

 
MARCO NORMATIVO INSTTITUCIONAL. 
 
Denominación del Ente: 
 
La Fundación Venezolana de Donaciones y Trasplante de Órganos, Tejidos y 
Células (FUNDAVENE), adscrita al Ministerio del Poder Popular para la 
Salud, fue creada mediante decreto N° 967 publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 40.410 de fecha 13/05/2014. 
Asimismo, ubica su sede en la Avenida Baralt, Edificio Sur del Centro Simón 
Bolívar, piso 2, Ministerio del Poder Popular para la Salud. Municipio 
Libertador del Distrito Capital. Parroquia Catedral.  
 
Misión Institucional: 
 
Brindar atención, orientación, asistencia gratuita y de calidad en los procesos 
inherentes a la donación de órganos, tejidos y células, e impulsar Proyectos 
que permitan la promoción a la cultura de la donación, basados en los 
lineamientos, políticas, supervisión y control del Ministerio del Poder Popular 
para la Salud, a fin de motivar a la sociedad a ser partícipes de dicho 
proceso, en beneficio de los ciudadanos que puedan necesitar de un 
trasplante para aumentar sus años y calidad de vida. 
 
Competencia: 
 
• Planificar, coordinar, supervisar, evaluar y controlar todo lo relacionado 

con la donación de órganos, tejidos y células en los Centros de Salud 
Públicos y Privados a nivel nacional, garantizando la organización y 
funcionamiento del sistema de procura de órganos, tejidos y células, así 
como  la formación del talento humano en todo lo relacionado con el 
objeto de la fundación. 

• Promover e impulsar el funcionamiento del Banco de Tejidos y Células. 
• Coordina con instituciones públicas y privadas para iniciar un proceso 

sistemático y sostenido de detección, obtención, asignación y transporte 
de órganos, tejidos y células de seres humanos, provenientes de donante 
cadavérico, donante vivo, con fines terapéuticos y de investigación 
(biobancos). 

• Incluir la participación del Poder Popular en los planes y programas de 
promoción, educación, investigación, iniciativas, intercambio de 
experiencia, control y otras actividades que contribuyan con la procura, la 
donación y el trasplante de órganos, tejidos y células. 
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 

 
Fuente: Fundación Venezolana de Donaciones, Trasplante de Órganos, Tejidos y Células,  2015 
 
 
POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. 
 
En el ejercicio económico 2015, la Fundación Venezolana de Donaciones y 
Trasplante de Órganos, Tejidos y Células (FUNDAVENE), se alineó a los de 
la Ley del Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación 2013-2019 y del Plan Nacional de Salud 
2014-2019, mencionados a continuación: 
 
Objetivo Histórico N° 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano 
del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje 
del capitalismo y con ello asegurar la "mayor suma de felicidad posible, la 
mayor suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política para 
nuestro pueblo”. 
 
Objetivo Nacional: 2.2. “Construir una sociedad igualitaria y justa”. 
 
Objetivo Estratégico: 2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
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Objetivo General: 2.2.10.2. “Fomentar la creación de centros y servicios 
especializados en el Sistema Público Nacional de Salud”. 
 
Política 1: “Consolidar la Rectoría Pública de Salud, su carácter regulador, 
las bases legales y su conducción estratégica acorde con el Plan Nacional de 
Salud” (Propuesta Plan Nacional de Salud 2014-2019). 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
La Fundación Venezolana de Donaciones y Trasplante de Órganos, Tejidos y 
Células ejecutó en el año 2015 el Proyecto “Reimpulso de la Actividad de 
Procura de Órganos, Tejidos y Células” cuyo resultado es el siguiente: 
 
• Procurados 69 donantes efectivos, alcanzando una taza de 1,61 D/pmh, 

los cuales fueron generados en 29 instituciones hospitalarias del país, 
desagregados de la siguiente manera: 49 donantes efectivos de órganos 
y 20 donantes exclusivos de tejidos (Ver cuadro N° 88). 

 
Cuadro N° 88: Instituciones hospitalarias generadoras de donantes 

 

Abreviatura Centros 
Generadores Centros Generadores Donantes Efectivos 

C.C.U Centro Clínico La Urbina 1 
C.M.O Centro Médico De Oncología 1 
C.M.D.P Centro Medico Docente El Paso 2 
C.P.V Centro Policlínico De Valencia 1 
C.O Clínica De Oriente 1 
H.I.R.B H Patricio Alcalá Cumana 3 
H.A.M.P Hospital  Israel Ranuarez Balza 3 
H.C.M Hospital Antonio María Pineda 1 
H.C.S.C Hospital Central De Maracay 10 
H.C.V Hospital Central De San Cristóbal 2 
H.C Hospital Central De Valencia -Chet 4 
H.C.C Hospital Coromoto 1 
H.D.L Hospital De Clínicas Caracas 1 
H.G.S.U.R Hospital Domingo Luciani 2 
H.J.Y Hospital General Del Sur-Zulia 1 
H.L.O Hospital Jesús Yerena 2 
H.L.R Hospital Luis Ortega De Porlamar 2 
H.M.P.C Hospital Luis Razetti Barinas 2 
H.M.S.C Hospital Miguel Pérez Carreño 6 
H.P.A Hospital Militar San Cristóbal 1 
H.R.P Hospital Ruiz Y Páez Estado Bolívar 2 
H.U.C Hospital Universitario De Caracas 4 
H.U.M Hospital Universitario De Maracaibo-Sahum 2 
H.U.L.A Hospital Universitario Los Andes 7 
H.U.M.N.T Hospital Universitario Manuel Núñez Tovar Maturín 1 
H.V.S.R Hospital Victorino Santaella Ruiz  Los Teques 2 
M.A.C.P Maternidad Armando Castillo Plaza 1 
P.M.G Policlínica Méndez Gimon 1 
P.C.M Policlínica Metropolitana 2 
                                                             Donante De Órganos/Tejidos  Por Centro Generador     69 

Fuente: Fundación Venezolana de Donaciones y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células, 
Coordinación de Registro, noviembre 2015. 
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• Realizadas 213 procuras de Órganos, Tejidos y Células, distribuidas en: 
100 riñones, 109 córneas, dos (2) hígados y dos (2) válvulas cardíacas 
(Ver cuadro N° 89). 
 

Cuadro N° 89: Órganos procurados 
 

Órganos Cantidad 
Riñón 100 

Hígado 2 
Córneas 109 

Válvulas cardíacas 2 
Órganos procurados:  213 

Fuente: Fundación Venezolana de Donaciones y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células, noviembre 
2015. 
 

• Realizados tres (3) Diplomados de "Procura integral de órganos, tejidos y 
células", con la participación de 17 profesionales de la salud, proveniente 
de los siguientes estados: dos (2) Aragua, dos (2) Barinas, uno (1) Lara, 
dos (2) Carabobo, dos (2) Distrito Capital, dos (2) Delta Amacuro, dos (2) 
Portuguesa, uno (1) Sucre, dos (2) Táchira y uno (1) Zulia. 

• Realizado el mantenimiento del servicio de la línea nacional 0800 
DONANTE, con una actividad diaria de 173 llamadas para el reporte de 
195 posibles donantes. 

• Realizados dos (2) talleres informativos a 34 funcionarios de 
FUNDAVENE, acerca del uso de las Células Madres.  

• Dictados 1.063 talleres para la formación del talento humano 
(profesionales de la salud y público en general), en materia de salud 
referente a la donación y trasplante de órganos, tejidos y células.  

• Realizadas 71 campañas de concientización, para la captación de 
órganos, tejidos y células, con la participación protagónica del poder 
popular en materia de procura, desarrollada a través de los diferentes 
medios audiovisuales (radio, internet e impresos). 

• Realizado un (1) curso para la formación de promotores (as) 
comunitarios (as), con la participación de 25 personas de distintas 
comunidades, que sirven de multiplicadores para incentivar, estimular e 
impulsar los procesos de sensibilización y concientización de la población 
en lo relativo a la donación y trasplante de órganos, tejidos y células, 
para la formación de los entornos comunitarios. 

• Continuo funcionamiento de 19 Coordinaciones Hospitalarias de 
Trasplante, en los estados: Aragua dos (2), Apure dos (2), Barinas tres 
(3), Bolívar tres (3), Distrito Capital uno (1), Delta de Amacuro uno (1), 
tres (3) Carabobo, Mérida uno (1), Monagas dos (2) y Zulia uno (1). 

• Obtenidos 14 lotes de  insumos  médico-quirúrgicos para el  proceso de 
donación-trasplante a través del Servicio Autónomo de Elaboraciones 
Farmacéuticas SEFAR según oficio N°0773 de fecha 30 de junio de 
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2015; clorhidrato de dopamina (300 ampollas), solución fisiológica de 
0,40% (140 frasco), heparina sódica (150 ampollas), clorhidrato de 
verapamilo (MANIDON) (182 ampollas), guantes estériles talla ocho (8)   
(250 unidades), tubos de muestra tapa roja (sin heparina) (150 
unidades), pares de guantes n° 6 1/2 (4000 piezas), tapa bocas (2000 
piezas), yelco (400 unidades), cloruro de sodio en bolsa (24 unidades), 
dopamina 200 mg/5 ML (600 ampolla), epinefrina 1 mg (600 ampolla), 
heparina sódica de 5000 UI (300 ampollas-estuche), verapamilo 
clorhidrato 5 mg/2ml (150 ampollas). 

 
 
Con el proyecto “Fortalecimiento y Reapertura de los Centros de 
Trasplante de Órganos, Tejidos y Células”, se obtuvieron los siguientes 
logros: 
 
• Realizados 170 trasplantes de órganos de cadáver y tejidos a pacientes; 

Tx Riñón (86), Tx Hígado (1), Tx Córnea (88), Válvula Cardiaca (1) (Ver 
cuadro N° 90). 

 
Cuadro N° 90: Trasplantes de Órganos 

 

Centros de Trasplantes 
Actividad de 
Trasplante de 

Riñón 2015 

Actividad de 
Trasplante de 
Córneas 2015 

Actividad de 
Trasplante de 
Hígado 2015 

H. Militar Adulto 22 7  
H. Militar Niño 8  
H.M.P.C. 14 19  
H.U.C. 1 30  
H.U.M. 14  
H. Acarigua 6   
H.Ñ.C. 6   
C.S.S. 7  
C. Metro. 6   
Imlfloresta 1 

H.C.V. 1 
H. Lidice  11 
H. Rizquez  3 
H.D.L  14 
S.A.H.U.M.  4 
P.M. Hígado  1 

Total 86 88 1 
Fuente: Fundación Venezolana de Donaciones y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células, noviembre 
2015. 
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• Firmados 10 convenios con los centros de trasplante además de la 
realización de transferencia de recursos a los siguientes centros: 
“FUNDAMEDULA”, “FUNCAHEM”, FURENLO, Hospital Militar,  
FUNDARENAL-HUC, Centro de Trasplante Hospital Universitario de 
Maracaibo,  Centro de Trasplante del Hospital Universitario de los Andes, 
Centro de Trasplante del Hospital de Niños “J.M. de los Ríos” de 
Caracas, FUNDAREN y FUNDAHIGADO por Bs.14.499.191,59 para el 
funcionamiento y/o operatividad de los mismos. 

• Incorporación de 249 nuevos pacientes a la lista de espera Trasplante 
Renal.  

• Creada lista de espera para Trasplante de Córnea, con 1.214 pacientes.  
 
 
PROYECTOS EJECUTADOS. 
 
Fundación Venezolana de Donaciones y Trasplante de Órganos, Tejidos 
y Células  (FUNDAVENE) 
 

Nombre del Proyecto 
Monto 

Aprobado 2015                  
(Bs.) 

% Avance 
Físico 
2015 

% Avance 
Financiero 

2015 
Reimpulso de la actividad de 
procura de Órganos, Tejidos 
y Células. 

 
54.048.982,62 45 27 

Reimpulso y reapertura de los 
centros de trasplante de 
Órganos, Tejidos y Células. 

70.092.221,00 36 60 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015 más los 
créditos adicionales otorgados a la Fundación. 
 
 
RECURSOS TRANSFERIDOS. 
 
Para el Ejercicio Económico 2015, la Fundación Venezolana de Donaciones 
y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células (FUNDAVENE), obtuvo una 
asignación en Ley de Presupuesto de Bs. 99.114.881,00, por ingresos 
ordinarios desagregados de la siguiente manera: Bs 29.734.464,00 para las 
Acciones Centralizadas y Bs. 69.380.417,00 para los Proyectos. 
 
Adicionalmente, el Ejecutivo Nacional aprobó Créditos Adicionales por            
Bs. 2.278.500,04, desagregados de la siguiente manera: Bs. 683.550,12 para 
las Acciones Centralizadas y Bs.1.594.950,28 para los Proyectos. 
 
En términos generales, el presupuesto de la Fundación Venezolana de 
Donaciones y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células  (FUNDAVENE) 
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asciende a Bs. 154.141.203,62 desagregados de la siguiente manera:          
Bs 30.418.014,12 para las Acciones Centralizadas y Bs. 124.141.203,62 para 
los Proyectos distribuidos en: Bs. por recursos ordinarios Bs. 70.975.367,62 y 
Bs. 53.165.836,00 provenientes de saldo de caja de años anteriores. 
 
 
INGRESOS DEVENGADOS. 
 
Para el año 2015, la Fundación Venezolana de Donaciones y Trasplante de 
Órganos, Tejidos y Células no percibió ingresos.  
 
 
OBSTÁCULOS. 
 

• Limitado recurso humano, para la formación de los profesionales de la 
salud en el Diplomado “Procura integral de Órganos, Tejidos y Células”. 

 
 
LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016. 
 
Para el Ejercicio Económico 2016, la Fundación Venezolana de Donaciones 
y Trasplante de Órganos, Tejidos y células (FUNDAVENE), ejecutará el 
Proyecto, denominado: “Fortalecimiento de la actividad de procura y 
trasplante de órganos, tejidos y células en Venezuela”. 
 
El Proyecto cuenta con tres (3) Acciones Específicas, a saber: i) Desarrollar 
acciones para la capacitación de donantes de órganos, tejidos y/o células 
para atender a la población con requerimientos de trasplantes; ii) 
Coordinación de los trasplantes de órganos, tejidos y células para atender a 
los pacientes con requerimiento de trasplante; iii) Capacitación y 
adiestramiento sobre el sistema de procura y donación de órganos, tejidos 
y/o células dirigido al personal de salud y a la población en general, con una 
inversión de Bs.120.886.712,00 distribuidos en: Bs. 86.643.884,00 para 
Proyecto,  Bs. 34.242.828,00 para Acción Centralizada. 
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7.5.- INSTITUTO AUTÓNOMO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS 
(HUC) 
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL. 
 
Denominación del Ente: 
 
El Instituto Autónomo Hospital Universitario de Caracas asumió su 
compromiso con el país, a partir del 18 de Septiembre de 2.000, mediante 
decreto presidencial N°. 349 de fecha 11/05/1956 publicado en Gaceta 
Oficial N°. 25.051 el 15 de Mayo de 1956, siendo su Estatuto Orgánico 
modificado por el decreto  N°.  538 del 16 de Enero  de 1.959, publicado en 
Gaceta Oficial  N°. 25.865 el 17 de enero de 1959, el cual permanece vigente 
hasta la fecha.   
 
El Instituto, como ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Salud, 
es sede de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” de la Universidad Central 
de Venezuela, conservando su ubicación geográfica dentro del recinto 
universitario. 
 
Misión Institucional: 
 
El Instituto Autónomo “Hospital Universitario de Caracas”, tiene como 
propósito crear, desarrollar y aplicar procesos integrales de salud de altísima 
calidad, mediante actividades de prevención, asistencia, investigación y 
docencia; con la finalidad de atender pacientes y familiares que demanden 
servicios relacionados con la salud,  así como formar los estudiantes de la 
facultad de medicina de la Universidad Central de Venezuela, todo ello, con 
recursos humanos de excelente formación académica, conocimientos 
actualizados y aplicación de tecnologías avanzadas, enmarcado en los 
valores fundamentales de ética y honestidad. 
 
Competencias: 
 

• Garantizar la salud de la población mediante procesos de promoción, 
prevención, curación y rehabilitación, proporcionando servicios eficientes 
y de calidad. 

• Desarrollar, cumplir funciones y actividades docentes, técnicas, 
científicas y de investigación especializada, con la más alta calidad en la 
educación de los profesionales 
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 

 
Fuente: Instituto Autónomo Hospital Universitario de Caracas (HUC), 2015.  
 
 
POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. 
 
Para el año 2015, el Hospital Universitario de Caracas continúa con las 
políticas del Ejecutivo Nacional, las mismas se encuentran enmarcadas 
dentro de los objetivos de la Ley del Plan de la Patria, Segundo Plan 
Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019 y del 
Plan Nacional de Salud 2014-2019, mencionados a continuación: 
 
Objetivo Histórico Nº 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano 
del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje 
del capitalismo y con ello asegurar “la mayor suma de seguridad social, 
mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad” para 
nuestro pueblo”. 
 
Objetivo Nacional: 2.2 “Construir una sociedad igualitaria y justa”. 
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Objetivo Estratégico: 2.2.10 “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
 
Objetivo General: 2.2.10.2. “Fomentar la creación de centros y servicios 
especializados en el Sistema Público Nacional de Salud”. 
 
Política 6: “Desarrollo de una Red de Hospitales que forme parte de la red 
integrada de salud de acuerdo al perfil epidemiológico, vinculada a 
protocolos de atención de pacientes, protocolos de distribución de insumos y 
medicamentos con un sistema de mantenimiento de equipos, instalaciones e 
infraestructura, acorde al nivel de complejidad” (Propuesta Plan Nacional de 
Salud 2014-2019). 
 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
Con la puesta en marcha del Proyecto “Atención Integral oportuna y 
gratuita al paciente que ingresa a los diferentes servicios médicos del 
Hospital”, a través de los diferentes servicios médicos y quirúrgicos que 
conforman su estructura hospitalaria, se obtuvieron  los siguientes logros: 
 
• Realizadas 223.250 consultas médicas, atendiendo 148.943 pacientes,  

dichas consultas se detallan de la siguiente manera (Ver cuadro N° 91):  
 

Cuadro N° 91: Consultas Médicas 
 

Consultas Total % 

Externas HUC: Triajes 40.109 17,97 

Externas HUC:  Primeras 14.801 6,63 

Externas HUC: Sucesivas 60.933 27,29 

Externas HUC: Interconsultas (*) 14.744 6,6 
Externas Ambulatorio D. A.: Totales 70.664 31,65 
Total Consultas Externas 201.251 90,15 
Emergencias de Adultos 5.690 2,55 
Emergencias de Obstétricas 9.531 4,27 
Emergencias de Pediátricas 6.778 3,04 
Total Emergencias: 21.999 9,85 
Total General 223.250 100 
Fuente: Dpto. de Información de Salud-HUC, diciembre 2015. 
Nota: (*) Incluye las realizadas (reportadas) de pacientes hospitalizados. 
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• Procesados 1.836.226 exámenes de laboratorio, por el servicio de 
Bioanálisis, descritos a continuación: 
 

Cuadro N° 92: Exámenes de Laboratorio 
Laboratorio  (Exámenes Procesados) Total % 

Exámenes procesados en Hospitalizados HUC 824.211 44,89 
Exámenes procesados en Consultas Externas HUC 562.481 30,63 
Exámenes procesados en Emergencias HUC 254.110 13,84 
Exámenes procesados de la Red  (pacientes referidos de otros 
centros) 17.786 0,97 

Exámenes Ambulatorio D. A 177.637 9,67 
Total Exámenes procesados 1.836.225 100 
Fuente: Dpto. de Información de Salud-HUC. Incluye datos proyectados al 31-12-2015. 

 
 
• Realizados 44.663 estudios a través del Servicio de Radiología y 33.471 

estudios a través del Servicio de Imagenología (Ver cuadro N° 93 y N° 94). 
 

Cuadro N° 93: Servicio de Radiología 
Estudios radiológicos Total % 

Radiografías Hospitalización HUC 17.627 39,47 
Radiografías Consultas Externas HUC 7.902 17,69 
Radiografías Emergencia Adulto HUC 12.126 27,15 
Radiografías Emergencia Pediátrica HUC 2.215 4,96 
Radiografías Emergencia Obstétrica HUC 6 0,01 
Radiografías Ambulatorio D. A. (+) 4.787 10,72 
Total de Radiografías 44.663 100 
Fuente: Dpto. de Información de Salud-HUC. Incluye datos proyectados al 31-12-2015. 

 
Cuadro N° 94: Servicio de Imagenología 
IMAGENOLOGIA: TOTAL % 

Tomografía (*) 4.610 13,77 
Resonancia Magnética  2.841 8,49 
Densitometria Ósea (**) 1.332 3,98 
Total Imágenes   (a) 8.783 26,24 
Ecosonografía Mamaria  645 1,93 
Ecosonografía Obstétrica  7.676 22,93 
Ecosonografía Pequeñas Partes  777 2,32 
Ecosonografía Generales  1.139 3,4 
Total de  Ecosonografía   (b) 10.237 30,58 
Ecocardiogramas  ( c ) 3.624 10,83 
Ultrasonidos   (d ) 10.827 32,35 
Total de Estudios por  Imagenología  (a+b+c+d) 33.471 100 

     Fuente: Dpto. de Información de Salud-HUC. Incluye datos proyectados al 31-12-2015. 
     Nota: (*) Equipo inoperativo desde agosto. (**) Equipo inoperativo desde agosto. 
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• Asistidos 2.232 nacimientos incluyendo los nacimientos múltiples a través 
del Servicio de Obstetricia, atendiendo 2.157 mujeres embarazadas en 
situación de parto (Ver cuadro N° 95). 
 

Cuadro N° 95: Servicio de Obstetricia 
Movimientos Obstétricos Total % 

Partos Normales 836 38,76 

Partos Distócicos 458 21,23 

Partos Instrumentales 78 3,62 
Total Partos (a) 1.372 63,61 
Cesáreas Electivas 77 3,57 

Cesáreas Urgentes 708 32,82 
Total de Cesáreas (b) 785 36,39 
partos y cesáreas múltiples ( a.1+b.1) =c 75  
Total de Nacimientos (a+b+c) 2.232 100 

Fuente: Dpto. de Información de Salud-HUC. Incluye datos proyectados al 31-12-2015. 
 
 
• Realizadas 11.518 intervenciones quirúrgicas, entre urgentes y electivas, a 

pacientes ingresados por  emergencia y consultas externas (Ver cuadro   
N° 96). 
 

Cuadro N° 96: Movimientos Quirúrgicos 
Intervenciones Quirúrgicas Urgentes Electiva Total % 

Total Cirugías Generales 1.990 1.936 3.927 34,09 
Unidad de Patología Mamarias 22 129 151 1,31 
Cirugía del Tórax 41 148 189 1,64 
Cirugía Cardiovascular 160 155 315 2,73 
Cirugía de la Mano 106 892 998 8,66 
Cirugía Plástica 25 571 596 5,17 
Neurocirugía 269 287 557 4,84 
Oftalmología 192 956 1.148 9,97 
Otorrinolaringología 299 514 813 7,06 
Pediatría Quirúrgica 266 576 842 7,31 
Cirugía Robótica 0 49 49 0,43 
Traumatología 708 387 1.095 9,51 
Cirugía Baratica 0 78 78 0,68 
Coloproctologia 8 227 235 2,04 
Nefrología y Trasplante Renal 5 18 23 0,20 
Urología 119 342 461 4,00 
Cirugía Maxilofacial 0 42 42 0,36 

Total  Cirugías 4.211 7.308 11.518 100 
Fuente: Dpto. de Información de Salud-HUC. Incluye datos proyectados al 31-12-2015. 
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• Realizadas 1.967 intervenciones quirúrgicas de alto costo,  entre urgentes 
y electivas, a pacientes ingresados por  emergencia y consultas externas, 
siendo el mayor porcentaje las de traumatología (55,67%).  
 

Cuadro N° 97: Movimientos Quirúrgicos de Alto Costo 

 
 

• Realizados 31 trasplantes a pacientes provenientes de donantes vivos y 
fallecidos, según las siguientes especialidades: 
 

Cuadro N° 98: Trasplantes 2015 
Servicios Intervenciones Quirúrgicas Cantidad % 

Nefrología  Trasplante Renal 8 25,81 

Oftalmología Queratoplastia Penetrante 
(Trasplante de córnea) 23 74,19 

Total  de Trasplantes   31 100 
Fuente: Servicio de Nefrología y Trasplante Renal, Servicio de Oftalmología-HUC. Incluye 
datos proyectados al 31-12-2015 

  
 
• Realizados 3.819 procedimientos con fines de diagnósticos y terapéuticos  

a pacientes que así lo requerían, expresado en el siguiente cuadro: 
  

Cuadro N° 99: Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos 
Especialidad Servicios Realizados % 

Cardiología Servicio de Medicina 114 2,99 
Dermatología Servicio de Medicina 222 5,81 
Gastroenterología Servicio de Medicina 495 12,96 
Hematología Servicio de Medicina 255 6,68 
Hemodinámia Servicio de Medicina 462 12,10 
Radioterapia Servicio de Medicina 573 15,00 
Radiología Servicio de Medicina 90 2,36 
Resonancia Magnética  Servicio de Medicina 163 4,27 
Ginecología Servicio de Ginecología 490 12,83 
Obstetricia Servicio de Ginecología 955 25,01 
Total procedimientos 3.819 100,00 
Fuente: Dpto. de Información de Salud-HUC, 2015. Incluye datos proyectados al 31-12-2015 

 
• Ejecutadas diversas actividades en el Departamento de Nutrición y 

Dietética, descritas en el cuadro que se muestra a continuación (Ver 
cuadro Nº 100): 

Intervenciones Quirúrgicas Urgentes Electivas Total % 
Cirugía Cardiovascular 160 155 315 16,01 
Neurocirugía 269 287 557 28,32 
Traumatología 708 387 1.095 55,67 
Total  Cirugías de Alto Costo 1.137 829 1.967 100 
Fuente: Dpto. de Información de Salud–HUC. Incluye datos proyectados al 31-12-2015. 
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Cuadro N° 100: Departamento de Nutrición y Dietética 
 

Actividades Especialidades N° 

Cubiertos Servidos 
Pacientes 607.754 
Personal 107.855 
Preescolar 32.002 

  Total 747.611 
Madres atendidas en Banco de 
Leche Humana 

Consejería en lactancia materna 2.824 
Madres donantes 1.845 

  Total 4.669 

Niños(as) atendidos(as) Banco 
de Leche Humana 

Niños atendidos con sus madres 
en Consulta 1.514 

Niños alimentados con Leche 
Humana Pasteurizada 789 

  Total 2.303 

Litros de Leche Humana 
procesados en Banco de Leche 

Leche Humana Recolectada Lts. 170.377 
Leche Humana Pasteurizada Lts. 55.570 

Leche Humana Distribuida Lts. 83.661 

  Total Lts. 309.608 
Prueba  de control de calidad de 
Leche Humana Controles  Sanitarios 577 

 Total 577 
Niños(as) atendidos con 
fórmulas procesadas 

Niños(as) Atendidos(as) 14.861 
Nro. de Teteros Distribuidos 83.254 

  Total 98.115 
Fuente: Departamento de Nutrición y Dietética-HUC. Incluye datos proyectados al 31-12-2015 

 
• Inaugurada en la Dosis Unitaria el Servicio de Emergencia de Adultos en 

el último cuatrimestre del año, contribuyendo con el proyecto de formación 
de los Médicos Integrales Comunitarios en materia farmacológica.   

• Ampliación de consultas de planificación familiar y de despistaje de cuello 
uterino, en el Ambulatorio Docente Asistencial.  

• Contratados 53 instrumentistas, 29 circulantes, 12 camilleros, 7 auxiliares 
de laboratorio. 

• Admitidos 44 estudiantes de Bioanálisis, en el Departamento de 
Bioanálisis, en el centro docente del Hospital Universitario de Caracas en 
pasantías hospitalarias, distribuidos de la siguiente manera (Ver cuadro   
Nº 101): 
 

 
 
 
 



 
 
 

Memoria 2015– 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

404 
 

Cuadro N° 101: Estudiantes de Bioanálisis en pasantías hospitalarias 
Institución N° Pasantes Nivel 

Bioanálisis de la  U.C.V. 9 Universitario 
U.L.A. 2 Universitario 
Bioanálisis  de la U.D.O. 2 Universitario 
Esc. Luis Rodríguez Sánchez 10 Medio 
Esc. Técnica Osmar Uridan 4 Medio 
MPPS. 4 Medio 
Dirección General de Investigación y Educación 
del MPPS. 7 Medio 
José Ignacio Baldo 6 Medio 
Total de estudiantes admitidos:                                      44 
Fuente: Dpto. De Bioanálisis del HUC. Incluye datos proyectados al 31-12-2015 
 

• Admitidos 12 profesionales y médicos residentes para realizar pasantías 
en las áreas que se describen a continuación: 
 

Cuadro N° 102: Profesionales y médicos residentes por realizar 
pasantía 

Nivel Proveniente de: Área de 
Pasantía Nº 

Licenciado U.C.V. Micología 1 
Médicos  
Residentes 

Post-Grado de Infectología y Líquidos 
Orgánicos Bacteriología 8 

Médicos  
Residentes Hospital Domingo Luciani Bacteriología 1 

Médicos  
Residentes Maternidad Concepción Palacios Bacteriología 1 

Licenciado Nutrición y Dietética en “Practicas  de Banco 
de Leche“ Bacteriología 1 

Total de profesionales admitidos: 12 
Fuentes: Dpto. De Bioanálisis del HUC, 2015. Incluye datos proyectados al 31-12-2015 

 
• Realizados 13 seminarios y talleres destinados a fortalecer y actualizar 

conocimientos en los siguientes temas: Nutrición Intrahospitalaria, Soporte 
Nutricional  en Pacientes en Condiciones Críticas, Formulas Infantiles de 
Continuación, Formulas Infantiles Especiales, Nutrición Parenteral Total, 
Dieta Fodmap, Manejo Nutricional del Paciente Quirúrgico, Estudios 
Condiciones de Vida, Como Manejar Gente Difícil, Soporte Nutricional  a 
Paciente TCE, Lactancia Materna ablactación y Altas Fotográficos de 
Porciones de Alimentos Venezolanos.  
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PROYECTO EJECUTADO. 
 
Hospital Universitario de Caracas (HUC) 
 

Nombre del Proyecto 
Monto 

Aprobado 2015 
(Bs.) 

% de 
Avance 

Físico 2015 

% de Avance 
Financiero 

2015 

Atención integral, oportuna y 
gratuita al paciente que 
ingresa a los diferentes 
servicios médicos del Hospital. 

4.282.931.964,13 80 59 

Nota: El monto reflejado correspondiente a los aprobados por Ley de Presupuesto, más los créditos 
adicionales otorgados al hospital en 2015. 
 
RECURSOS TRANSFERIDOS. 
 
Para el Ejercicio Económico 2015, el Instituto Autónomo Hospital 
Universitario de Caracas (HUC), obtuvo una asignación en Ley de 
Presupuesto de Bs. 1.325.027.174,00, por ingresos ordinarios desagregados 
de la siguiente manera: Bs. 397.242.341,00 para las Acciones Centralizadas 
y Bs. 927.784.833,00 para proyecto desagregados: Bs. 926.898.796,00 por 
recursos ordinarios y Bs. 886.037,00 por ingresos propios. 
 
Adicionalmente, el Ejecutivo Nacional aprobó Créditos Adicionales por            
Bs.4.895.698.113,81 desagregados de la siguiente manera 
Bs.1.540.550.982,64 para las Acciones Centralizadas y Bs. 3.355.147.131,17 
para el Proyecto. 
 
En términos generales, el presupuesto del Instituto Autónomo Hospital 
Universitario de Caracas (HUC), asciende a Bs. 6.220.725.287,81 
desagregados de la siguiente manera: Bs.1.937.793.323,93 para las 
Acciones Centralizadas y Bs. 4.282.931.964,13 para el Proyecto.  
 
INGRESOS DEVENGADOS. 
 
Para 2015, el Instituto percibió la cantidad de Bs. 129.507.199,62 por 
conceptos de donaciones corrientes del sector público, recursos diferentes al 
aporte recibido del Ejecutivo Nacional.  
 
OBSTÁCULOS. 
 
• Déficit de personal de Enfermería principalmente en áreas especializadas. 
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• Escasez de medicamentos e insumos médico-quirúrgicos, aunado a la 
falta de repuestos para equipos médicos dañados por el desgaste normal 
de uso diario. 
 

LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016. 
 
Para el Ejercicio Económico 2015, se dará continuidad al Proyecto 
denominado “Atención Integral, oportuna y gratuita al paciente que 
ingresa a los diferentes servicios médicos del Hospital”. 
 
El Proyecto cuenta con cuatro (4) Acciones Específicas denominadas: i) 
Atención integral y oportuna a pacientes que ingresen por el área de 
emergencia, tríajes y consultas externas a los servicios de H.U.C. ii) 
Realización de análisis de laboratorio con muestras de seres humanos  como 
hematológicos, bioquímica, parasitólogos, uroanalíticos, bacteriológicos, 
entre otros; iii) Realización de estudios especializados requeridos 
(resonancia, tomografía, radiografía, ultrasonidos, ecosonografías) a 
pacientes hospitalizados, o que ingresan por emergencia o consulta externa; 
iv) Aplicación de un plan de consignación de marcapasos cardíacos, en 
beneficio de pacientes con trastornos en la conducción, con un presupuesto 
aprobado de Bs. 4.124.759.620,00 distribuidos en: Bs. 982.870.894,00 para 
Acción Centralizada y Bs. 3.141.888.726,00 para el Proyecto de repartidos 
en: Recursos Ordinarios Bs. 3.140.788.182,00 y saldo de caja de años 
anteriores Bs. 1.100.544,00. 
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7.6.- INSTITUTO NACIONAL DE HIGIENE “RAFAEL RANGEL” (INHRR) 

MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL. 
 
Denominación del Ente: 
 
El Instituto Nacional de Higiene “Rafael Rangel”, fue creado mediante 
decreto presidencial el 17 de octubre de 1938, publicado en Gaceta Oficial 
de los Estados Unidos de Venezuela N° 19.700 de fecha 18 de Octubre del 
mismo año, adscrito al Ministerio de Sanidad y Asistencia Social (hoy 
Ministerio del Poder Popular para la Salud), con personalidad jurídica 
autónoma y patrimonio propio. 
 
La sede está situada en el Edificio Instituto Nacional de Higiene “Rafael 
Rangel”, Ciudad Universitaria, detrás del Hospital Universitario de Caracas, 
Los Chaguaramos – Caracas. 
 
 
Misión Institucional: 
 
Diagnóstico y vigilancia epidemiológica de enfermedades infectocontagiosas. 
Registro y control sanitario de productos de uso y consumo humano. 
Producción de vacunas y otros productos requeridos para el control sanitario 
e investigación y docencia en las áreas de competencia institucional, como 
institución de seguridad del Estado garante del derecho a la salud de la 
población venezolana. 
 
Competencias: 

 
• Ser referencia nacional para la prevención y vigilancia sanitaria a través de 

programas de control sanitario de productos de uso y consumo humano; 
diagnóstico y vigilancia epidemiológica en las áreas de bacteriología, 
virología, y micología; docencia, investigación aplicada y extensión; 
producción de bienes y servicios tales como: vacunas bacterianas y 
virales, medios de cultivos, celulares, reactivos y colorantes, agua calidad 
inyectable, animales de laboratorio y derivados, procesamiento de 
materiales y esterilización. 

• Generar recurso humano especializado con dominio técnico-científico de 
elevada formación, así como procesos, equipos e infraestructura acordes 
con las normativas nacionales e internacionales en materia de 
aseguramiento y gestión de calidad (normas ISO 9001); cumpliendo con 
las políticas de salud del Estado Venezolano. 
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 

 
Fuente: Instituto Nacional de Higiene “Rafael Rangel”, 2015. 
 
POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. 
 
Durante el año 2015, el Instituto Nacional de Higiene “Rafael Rangel” para 
avanzar en procesos fundamentales que suponen la transformación social, 
se alineó a la Ley del Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019 y del Plan Nacional 
de Salud 2014-2019, con los siguientes objetivos: 
 
Objetivo Histórico Nº 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano 
del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje 
del capitalismo y con ello asegurar “la mayor suma de seguridad social, 
mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad” para 
nuestro pueblo”. 
 
Objetivo Nacional: 2.2 “Construir una sociedad igualitaria y justa”. 
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Objetivo Estratégico: 2.2.10 “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
 
Objetivo General: 2.2.10.2. “Fomentar la creación de centros y servicios 
especializados en el Sistema Público Nacional de Salud”. 
 
Política 1: “Consolidar la Rectoría Pública de Salud, su carácter regulador, 
las bases legales y su conducción estratégica acorde con el Plan Nacional de 
Salud”. 
 
Política 3: “Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención 
específica para las principales causas de morbimortalidad de la población 
transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social” 
(Propuesta Plan Nacional de Salud 2014-2019). 
 
Cabe destacar, que el Instituto desde su Decreto de creación en 1938, tiene 
dentro de sus propósitos ser el centro de referencia nacional para el 
diagnóstico y la investigación de enfermedades endemoepidémicas, debido a 
las enfermedades emergentes y reemergentes existentes que nos obligan a 
continuar ejerciendo esta función con tecnologías de avanzada y estrictos 
controles de calidad externos e internos que garanticen el diagnóstico 
preciso y confiable, gratuito y oportuno que requiere la salud del pueblo 
venezolano como  derecho constitucional. 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
El Instituto Nacional de Higiene “Rafael Rangel” en el año 2015, ejecutó 
cuatro (4) Proyectos, cuyos resultados se presentan con base a éstos:  
 
A través del Proyecto “Diagnóstico y vigilancia epidemiológica de 
enfermedades transmisibles”, el Instituto obtuvo los siguientes logros: 

 
• Dotados 45 laboratorios de salud pública y cinco (5) laboratorios que 

realizaron carga viral, con 6.888 reactivos, materiales e insumos, 
ubicados en los Estados Carabobo, Mérida, Zulia y Distrito Capital y a los 
laboratorios que realizan la prueba de inmunofenotipaje en 18 Entidades 
Federales, pudiendo realizarse los correspondientes exámenes de 
laboratorio. 

• Atendidos 993.301 pacientes procedentes de todo el país, a quienes se 
les practicaron 1.297.998 exámenes, en forma gratuita y oportuna, lo que 
permitió realizar el diagnóstico de errores innatos del Metabolismo y 
enfermedades transmisibles de origen viral, bacteriano y/o micótico, tales 
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como: Dengue, Fiebre Amarilla, Leptopirosis, Entero Virus, Sarampión, 
Rubéola, Meningitis, Chikungunya, Neumonías Bacterianas, Micosis 
Superficiales y Profundas, entre otros; aportando herramientas para el 
control de brotes e implementación de medidas sanitarias, en apoyo a los 
Programas de Vigilancia de Enfermedades de interés en Salud Pública, 
coordinados por el Ministerio del Poder Popular para la Salud. 

• Se continuó con la vigilancia en las enfermedades respiratoria agudas 
virales (Influenza Estacionaria y H1N1). También, se realizaron controles 
de calidad externos para diferentes técnicas empleadas en el diagnóstico 
de patologías de origen viral y bacteriano. 

• Realizados 73.109 exámenes de seguimiento inmuno-virológico y 
pruebas de resistencia a los antirretrovirales a 64.221 pacientes 
infectados por el Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH),  quienes 
también contaron con la posibilidad de realizarse pruebas de resistencia 
genotípica a los antirretrovirales. 
 

Además, se llevaron a cabo las siguientes actividades que fortalecen el 
diagnóstico y la vigilancia epidemiológica de enfermedades transmisibles: 

 
• Realizadas ocho (8) evaluaciones externas del desempeño, a través de: 

evaluación de un (1) panel para diferenciación intratípica de virus Polio; 
un (1) panel de aislamiento de Poliovirus y un (1) panel de  proeficiencia  
de  Virus  Influenza  enviado  por  el CDC de Atlanta; un (1) panel de 
control de calidad de Neisseria Gonorrheae de Canadá; un (1) panel de 
Basiloscopia de Tuberculosis enviado por el Programa Nacional de 
Tuberculosis; un (1) panel de proeficiencia para vigilancia de Neumococo 
enviado por el Centro de Bacteriología del Instituto Adolfo Lutz y un (1) 
programa de la OMS y el control de calidad del Reino Unido. 

• Elaborados 80 informes de las situaciones epidemiológicas de las 
enfermedades de notificación obligatoria y publicación de circulación de 
nuevos agentes. 

• Realizadas 45 capacitaciones y asesorías en el área diagnóstica, de 
investigación y servicio del INHRR y de los laboratorios de Salud Pública. 

• Desarrolladas siete (7) investigaciones en áreas priorizadas como: 
seguridad de Estado, patógenos y sustancias que pueden ser utilizadas 
como armas biológicas. 

• Elaboradas (13) publicaciones periódicas de hallazgos de nuevos 
agentes, cambios en la presentación clínica de las enfermedades 
analizadas y/o resultados de los proyectos de investigación. 

• Efectuadas 96 reuniones de trabajo con personal de salud. 
• Desarrollo de la V Jornada de Actualización de la Red de Laboratorios de 

Salud Pública con la participación de 157 profesionales de los 
laboratorios de salud pública, alimentos y salud ambiental a nivel 
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nacional, epidemiólogos y directores regionales de salud para definir el 
plan de acción bienal 2015-2017. 

• En funcionamiento dos (2) laboratorios móviles de nivel de bioseguridad 
II y III, para el manejo, manipulación y diagnóstico de patógeno de riesgo 
biológico tipo III y IV. 

• Obtenidos dos (2) equipos para secuenciación masiva de ácidos 
nucleicos e identificación molecular. 

• Reconocimiento, por parte de la OMS/OPS, al personal de salud del 
MPPS y al Instituto Nacional de Higiene "Rafael Rangel" como Centro de 
Referencia, por el logro alcanzado en la "Eliminación de la Rubéola y el 
Síndrome de Rubéola Congénita" en el país. 

• Implementación de la prueba de detección del Antígeno  Galactomanano 
para el diagnóstico precoz  de  Aspergilosis Invasora. 

• Incluido el Laboratorio Regional de Salud Pública "Dr. Félix Piffano" del 
estado Yaracuy, en la nueva estructura  funcional de la Red de 
Laboratorios de Salud Pública. 

 
El Proyecto de “Vigilancia sanitaria de productos de uso y consumo 
humano con fines de registro y control sanitario”, presenta los siguientes 
logros: 

 
• Realizados 481.232 análisis a 11.730 productos farmacéuticos, 

naturales, cosméticos, cigarrillos y productos derivados del tabaco, con 
fines de registro y control sanitario. 

• Realizados 99.559 análisis a 2.023 materiales médicos, kits de 
diagnóstico y productos biológicos  (vacunas y derivados sanguíneos) 
comercializados en el país y adquiridos  por el Ministerio del Poder 
Popular para la Salud, así como por los bancos de sangre. Están 
efectuadas 93 denuncias en los productos evaluados. 

• Efectuados 56.597 análisis a 2.603 productos alimenticios, abarcando 
también, las investigaciones de residuos de plaguicidas y de micotoxinas 
en alimentos. Se incluyen en los productos analizados cuatro (4) 
denuncias. 

• Efectuadas 4.090 evaluaciones a 515 medicamentos, a través del Centro 
Nacional de Farmacoepidemiología, de los cuales, 326 fueron 
investigaciones evaluadas para seguridad de medicamentos y 189 
denuncias. 

• Emitidos Certificados de Registro Sanitario de Medicamentos que fueron 
enviados automáticamente al correo electrónico del Farmacéutico 
Patrocinante respectivo y publicados en la página web institucional. 

• Solicitud de la Acreditación de Métodos Analíticos de productos 
alimenticios ante SENCAMER. 
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En el marco del Proyecto “Formación y capacitación del recurso humano 
especializado”, los resultados fueron: 

 
• Capacitados 1.133 participantes por medio de cursos de extensión, 

postgrado, pasantías, desarrollo de líneas de investigación y en 
actividades de cooperación técnica nacional e internacional. 

• Capacitados 752 personas en 23 cursos no conducentes a título 
académico, en las áreas que se detallan a continuación (Ver cuadro      
Nº 103):  

 
Cuadro N° 103: Cursos no conducentes a título académico 

 

N° Cursos de Capacitación N° de 
participantes 

1 Taller Sirvec.                                          83 
2 Taller de Biosimilares. 18 
3 Conserjería en VIH 19 

4 Teórico-Práctico del Método Gel Clot LAL (Limululus Amebocyte 
Lysate). 9 

5 Tratamiento de No Conformidad. 72 

6 Taller Teórico Práctico Evaluación del Método USP 35 “Análisis 
Iminiponen y Celetastina para Inyección por HPLC. 9 

7 II Taller de Construcción de políticas y planes de Investigación en 
Salud del Ministerio del Popular para la Salud.   66 

8 Curso Básico de Diagnóstico Virológico. 22 
9 Curso Tópicos Especiales en  Micología Médica. 43 

10 Curso Tópicos Especiales en Bacteriología. 21 
11 Curso Básico de Epidemiología. 40 

12 Regulación Farmacéutica de Alimentos, Medicamentos y 
Cosméticos. 47 

13 Elaboración de artículos Científicos. 21 

14 Metrología Básica, Incertidumbre de las Mediciones Fisicoquímicas, 
Validación y Confirmación de Métodos de Ensayo. 40 

15 Curso de Metrología Básica. 17 
17 Taller Transporte de Sustancias Infecciosas. 9 
18 Identificación de Levaduras de Interés Clínico. 46 
19 Actualización en la identificación de Levaduras de Interés Clínico. 32 

20 La importancia de los Laboratorios  de Vigilancia de los Factores de 
Riesgo Ambiental con Impacto en Salud. 96 

21 Enfermedades Trasmitidas por Alimentos. 18 

22 Actualización de Tópicos Relacionados  con los procesos del 
Departamento de Cultivo Celular. 13 

23 Validación/ Confirmación de Métodos de Validación. 11 
Total   752 

Fuente: Gerencia de Docencia de Investigación INHRR,  septiembre 2015. 
 
• Formados 30 profesionales en los postgrados dictados en el Instituto, 

distribuidos en: el Postgrado de Micología Médica (6 profesionales)  y  en 
el Postgrado de Vigilancia Sanitaria de Medicamentos (19 profesionales). 
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• Formados 14 profesionales que culminaron el postgrado “Principios de 
Inmunología Aplicada”, dictado por la Facultad de Ciencias de la UCV en 
apoyo al INHRR. 

• Formados 104 pasantes en las áreas técnicas y administrativas del 
Instituto, procedentes de hospitales, universidades e institutos 
universitarios del país. 

• 183 investigadores participaron en el desarrollo de proyectos de 
investigación. 

• Realizados 55 proyectos de investigación en las siguientes áreas: 
Docencia e investigación, Calidad, Diagnóstico de Enfermedades 
Transmisibles, Registro y Control de Productos de Uso y Consumo 
Humano y Producción de insumos especiales. 

• En el Programa de cooperación técnica nacional e internacional, se 
capacitaron 28 profesionales en diversas actividades científicas 
realizadas en el exterior (cursos, congresos, pasantías, reuniones y 
visitas técnicas) 

• Atendidos 4.926 usuarios internos y externos, en la Biblioteca del 
Instituto, brindándoles información especializada en ciencias de la salud. 
Además, se adquirió y procesó material bibliográfico para fortalecer la 
colección de la Biblioteca del Instituto y se brindó el Servicio de Internet 
en forma gratuita para todos los usuarios. 

• Atendidos en la Coordinación de Postgrado 413 estudiantes y docentes 
de los postgrados que se dictan en el Instituto. 

• Capacitados 1.302 profesionales y técnicos en los siguientes cursos: 
Determinación de incertidumbre en los métodos de ensayo 
microbiológicos (28 participantes), Calibración del material volumétrico 
(20 participantes), Introducción a la bioinformática y análisis de 
secuencias (19 participantes) y Taller introducción al análisis de 
resultados de secuenciación masiva con la plataforma ION Torrent (4 
participantes) ), Actualización de Tópicos Relacionado con los Procesos 
del Departamento de Medio de Cultivo (22 participantes), Curso Normas 
ISO/IEC 17025 y Registros Generales para la Competencia de 
Laboratorios de Ensayo y de Calibración (44 participantes), 37 Jornadas 
Científica del Instituto Nacional de Higiene “Rafael Rangel” (1.106 
participantes) y II Cohorte del Diplomado de Inmunología Básica (22 
participantes), dictado en el Instituto de Inmunología, a través del 
convenio con el INHRR. 

• Formados 35 profesionales del INHRR en el Diplomado en Inmunología 
dictado por la UCV. 

• Obtenida una (1) acreditación de la Especialización en “Micología 
Médica” por parte del Consejo Nacional de Universidades del Ministerio 
del Poder Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología. 
Iniciándose la V cohorte de dicha Especialización con la participación de 
seis (6) profesionales. También se inició y la IV cohorte de la 
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Especialización en Vigilancia Sanitaria en Medicamentos con la 
asistencia de 17 personas. 

• Implementado el Campus Virtual del INHRR con la formación de 30 
profesionales como docentes virtuales y el diseño de 11 cursos virtuales 
que serán efectuados al personal de salud. 

• Edición, impresión y producción del volumen 44 N°1 del año 2014 de la 
Revista Científica Indexada y Arbitrada del INHRR, publicación versión 
en físico y digital en el portal Scielo. 

 
A través del proyecto “Producción de modelos animales  de 
experimentación,  insumos relacionados y desarrollo biotecnológico” se 
obtuvieron los siguientes logros: 
 
• Producidos 94.190 litros de insumos, de los cuales 122 L 

correspondieron a cultivo celular, 2.851 L a medios de cultivos y 1.949 L 
a reactivos. Además se produjeron 89.268 L de agua de calidad 
inyectable y 747.393 ml de hemoderivados; 66.346 unidades de animales 
de experimentación (ratas, ratones, conejos, cobayos y carneros), 
requeridas para evaluación de productos de uso y consumo humano y 
diagnóstico de enfermedades transmisibles. 

• Realizados 13.440 análisis a productos, de los cuales: 4.694 fueron a 
productos en proceso y  8.746 a controles especiales. 

• Realizados 952 análisis para los diagnósticos anatomopatológicos 
veterinarios. 
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PROYECTOS EJECUTADOS. 
 
Instituto Nacional de Higiene “Rafael Rangel” (INHRR) 
 

Nombre del Proyecto Monto 
Aprobado (Bs.) 

%  Avance 
Físico 2015 

% Avance 
Financiero 

2015 

Producción de modelos 
animales  de experimentación,  
insumos relacionados y 
desarrollo biotecnológico. 

158.431.618,00 110 52 

Diagnóstico y Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles. 

162.443.719,00 82 67 

Vigilancia sanitaria de 
productos de uso y consumo 
humano  con fines de registro 
y control sanitario. 

318.100.737,00 70 60 

Formación y capacitación del 
talento humano especializado. 45.340.094,00 137 58 

Nota: El monto reflejado correspondiente a los aprobados por Ley de Presupuesto 2015, más créditos 
adicionales aprobados al Instituto y saldos de caja de años anteriores.   
 
RECURSOS TRANSFERIDOS. 
 
Para el ejercicio fiscal 2015, se asignó al Instituto Nacional de Higiene 
“Rafael Rangel” (INHRR), un Presupuesto Ley de Bs. 324.968.619,00 de los 
cuales Bs. 97.490.586,00 correspondieron a la Acción Centralizada, 
destinando para los Proyectos Bs. 227.478.033,00 imputados por 
Transferencias de la República, siendo la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios.  
 
Asimismo, el Ejecutivo Nacional aprobó Créditos Adicionales por                 
Bs. 1.662.476.696,11, desagregados de la siguiente manera:                       
Bs. 1.071208.557.78 para las Acciones Centralizadas y Bs. 266.299.519,33 
para los  Proyectos. También, se incorporó al presupuesto del Ente por saldo 
de caja proveniente de años anteriores Bs. 62.146.779,00 distribuidos de la 
siguiente manera: Bs. 29.435.679,00 para las Acciones Centralizadas y para 
el Proyecto Bs. 32.711.099,67. 
 
En términos generales, el presupuesto del Instituto Nacional de Higiene 
“Rafael Rangel” (INHRR) asciende a Bs. 1.882.450.990,78 desagregados de 



 
 
 

Memoria 2015– 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

416 
 

la siguiente manera: Bs 1.198.134.822,78 para las Acciones Centralizadas y 
Bs. 684.316.168 para los Proyectos.  
 
INGRESOS DEVENGADOS. 
 
El Instituto  Nacional de  Higiene “Rafael Rangel”, estimó recibir  recursos 
propios por Bs. 138.671.749,00 sin embargo obtuvo sólo Bs. 102.989.792,00; 
este ingreso se percibió por la realización de diversas actividades: insumos 
relacionados (agua calidad inyectable, reactivos, cultivos celulares, etc.), 
animales experimentales, análisis realizados, matrícula de postgrados, 
cursos no conducentes a grado académico. Estos recursos se distribuyeron 
según normas internas del Instituto, en la Acción Centralizada y en los 
siguientes Proyectos: “Producción de modelos animales  de experimentación,  
insumos relacionados y desarrollo biotecnológico”; “Diagnóstico y Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles”; “Vigilancia sanitaria de 
productos de uso y consumo humano  con fines de registro y control 
sanitario” y “Formación y capacitación del talento humano especializado”. 
 
OBSTÁCULOS. 
 
• En el proyecto “Producción de modelos animales  de 

experimentación, insumos relacionados y desarrollo biotecnológico”, 
en este año, se recibieron menos solicitudes de insumos biológicos de los 
laboratorios del Instituto (usuarios internos), además disminuyó el pedido 
de la Empresa Espromed Bio (usuario externo ) porque no se ha iniciado 
el desarrollo de la línea celular BHK-21 para producir la vacuna antirrábica 
de uso veterinario, se redujeron las solicitudes de pedidos de medio MEM 
suplementado y la UCV demandó menos cantidad de agua de calidad 
inyectable. 

• En el proyecto “Vigilancia sanitaria de productos de uso y consumo 
humano con fines de registro y control sanitario”, hubo reproceso por 
devolución de los  recaudos presentados, disminución en la compra de 
reactivos e insumos y se redujo la demanda de solicitudes de análisis de 
productos de uso y consumo humano por parte de las empresas 
fabricantes, importadoras e industria farmacéutica. 

 
LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016. 
 
Para 2016, el Instituto Nacional de Higiene “Rafael Rangel” (INHRR), 
ejecutará cuatro (4) Proyectos, detallados a continuación: 
 
• “Diagnóstico y Vigilancia Epidemiológica de enfermedades 

transmisibles y regulación de la red de laboratorios de salud 
pública”, conformado por dos (2) Acciones Específicas denominadas: i) 
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Diagnóstico y seguimiento de  enfermedades transmisibles; ii) Dotación de 
insumos y equipos a la Red de Laboratorios de Salud Pública, con una 
inversión de Bs. 121.274.480,00 desagregados por fuente de 
financiamiento de la siguiente manera: Recursos Ordinarios                     
Bs. 115.113.951,00 y saldo de caja de años anteriores Bs. 6.160.529,00.  

• “Vigilancia sanitaria de productos de uso y consumo humano  con 
fines de registro y control sanitario”, con tres (3) Acciones Específicas, 
a saber: i) Análisis de productos de uso y consumo humano con fines de 
registro sanitario, ii) Análisis de productos de uso y consumo humano con 
fines de control sanitario y iii) Evaluación de medicamentos en el Centro 
Nacional de Farmacoepidemiología, con un presupuesto aprobado de      
Bs. 113.877.416,00 desagregado por fuente de financiamiento de la 
siguiente forma: Recursos Ordinarios Bs. 104.208.469,00 y saldo de caja 
de años anteriores Bs. 9.668.947,00.  

• “Formación y capacitación del talento humano especializado”, el cual 
desarrollara dos (2) Acciones Específicas: i) Formación y capacitación del 
talento humano especializado del INHRR y otras instituciones de Salud; ii) 
Desarrollo de conocimientos en el investigador para potenciar el 
diagnóstico y la vigilancia epidemiológico y control de productos de uso y 
consumo humano, con una inversión de  Bs. 7.861.798,00 desagregados 
por fuente de financiamiento de la siguiente manera: Recursos Ordinarios 
Bs. 7.672.121,00 y saldo de caja de años anteriores Bs. 189.677,00.  

• “Producción de kits de diagnóstico para enfermedades transmisibles 
a través de procedimientos biotecnológicos e investigativos, 
animales de experimentación, medios de cultivo y cultivo celular”, 
que cuenta con tres (3) Acciones Específicas denominadas: i) Producción 
de Kits de diagnóstico para enfermedades transmisibles (Dengue, VIH+, 
Chikungunya, Chagas, Leptospira y otras) a través de procedimientos 
biotecnológicos e investigativos; ii) Producción de animales de 
experimentación de alta calidad que potencia el diagnóstico de 
enfermedades transmisibles; iii) Producción de medios de cultivo, cultivo 
celular, entre otros, para asegurar la operatividad de los laboratorios de la 
institución, con presupuesto Ley de  Bs. 86.155.171,00 desagregados por 
fuente de financiamiento de la siguiente manera: Recursos Ordinarios Bs. 
79.234.594,00 e Ingresos Propios Bs. 6.920.577,00.  
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7.7.- SERVICIO AUTONOMO CENTRO AMAZÓNICO DE INVESTIGACIÓN 
Y CONTROL DE ENFERMEDADES TROPICALES, “SIMÓN BOLÍVAR” 
(SACAICET) 
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL. 
 
Denominación del Ente: 
 
El Servicio Autónomo sin personalidad jurídica, adscrito al Ministerio del 
Poder Popular para la Salud, con sede en la ciudad de Puerto Ayacucho, 
Estado Amazonas, fue creado en 1983 por Decreto Presidencial Nº 2.268 de 
fecha 06/10/83 (Gaceta Oficial Nº 32.836), como Centro Amazónico de 
Investigación y Control de Enfermedades Tropicales, “Simón Bolívar” 
(CAICET) y fue transformado en Servicio Autónomo Centro Amazónico de 
Investigación y Control de Enfermedades Tropicales, “Simón Bolívar” 
(SACAICET), según Decreto Nº 5.077 publicado en Gaceta Oficial Nº 38.591 
de fecha 26/12/2006. 
 
Misión Institucional: 
 
Desarrollar investigación en las diversas ramas de las ciencias biomédicas, 
socio antropológicas y ambientales de las enfermedades tropicales, así como 
la formación y capacitación de talento humano para la producción y 
desarrollo de tecnologías y prácticas culturalmente aceptadas, que permitan 
ofrecer servicio integral de salud especializado en medicina tropical bajo los 
principios de eficacia, eficiencia, universalidad, equidad, solidaridad y respeto 
a la biodiversidad cultural y ambiental en la región sur del país. 
 
Competencias: 
 
• Dirigir los programas y proyectos de investigación, vigilancia y control de 

endemias en la población de la región especialmente indígena, de acuerdo 
con las políticas del Ministerio del Poder Popular para la Salud. 

• Desarrollar la investigación epidemiológica, ambiental y socio 
antropológico de las enfermedades tropicales en el Amazonas 
venezolano. 

• Coordinar con otros organismos regionales, nacionales e internacionales 
el desarrollo de actividades de investigación y control de las enfermedades 
tropicales. 

• Desarrollar programas de investigación sobre las características 
epidemiológicas, ambientales y socio antropológicas de las enfermedades 
tropicales. 
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• Cobrar las tasas y tarifas aplicables a las actividades que garanticen la 
generación de ingresos propios para una sana, equitativa y transparente 
administración. 

• Promover el desarrollo e implementación de tecnologías científicamente 
fundadas y culturalmente aceptadas, que contribuyan a la vigilancia y 
control de las enfermedades tropicales, así como al mejoramiento de la 
calidad de vida de la población. 

• Contribuir con el desarrollo de la aplicación de tecnologías y prácticas 
generadas por el SACAICET, así como la evaluación de su impacto. 

• Fomentar y desarrollar la formación de profesionales especializados en 
cualquier área relacionada con el estudio e investigación de las 
enfermedades tropicales. 

• Promover el desarrollo y divulgación del conocimiento científico producido 
en la región. 

• Promover y coordinar con el Sistema Regional de Salud, proyectos de 
vigilancia y control de las enfermedades endémicas en la población, en 
cooperación con organismos regionales, nacionales e internacionales. 

• Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos decretos y 
resoluciones. 

 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 

 
 
Fuente: Servicio Autónomo Centro Amazónico de Investigación y Control de Enfermedades Tropicales 
“Simón Bolívar” (SACAICET), 2015. 
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POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. 
 
El proyecto se encuentra enmarcado dentro de los objetivos de la Ley del 
Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social 
de la Nación 2013-2019 y del Plan Nacional de Salud 2014-2019, 
mencionados a continuación: 
 
Objetivo Histórico N° 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano 
del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje 
del capitalismo y con ello asegurar la "mayor suma de felicidad posible, la 
mayor suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política" 
para nuestro pueblo”. 
 
Objetivo Nacional: 2.2. “Construir una sociedad igualitaria y justa”. 
 
Objetivo Estratégico: 2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
 
Objetivo General: 2.2.10.11. “Articular todos los niveles de protección, 
promoción, prevención, atención integral y rehabilitación a la salud individual 
y colectiva en el marco de Áreas de Salud Integral Comunitarias”. 
 
Política 18: “Garantizar el derecho a la salud y el buen vivir a las personas 
con discapacidad, población indígena y en pobreza extrema que se 
encuentran bajo una condición de fragilidad social” (Propuesta Plan Nacional 
de Salud 2014-2019). 
 
De este modo, el SACAICET generó conocimientos a través de actividades 
de investigación para el diagnóstico específico y oportuno de enfermedades 
endémicas, acompañados de actividades de capacitación del talento humano 
en las áreas de medicina tropical y tecnología alimentaria, en función de 
orientar las políticas para la promoción de la prevención, control y reducción 
de la morbi-mortalidad de la población. 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
Entre los principales logros obtenidos a través del Proyecto “Investigación y 
control de enfermedades tropicales”, se pueden destacar: 
 
• Culminadas tres (3) investigaciones: “Evaluación del Impacto de las 

acciones para la eliminación de la Oncocercosis en 10 comunidades del 
Municipio Alto Orinoco”; “Análisis histórico de la eficiencia y producción 
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Científica del Servicio Autónomo CAICET en el período 1996-2014”; 
“Análisis del microbioma de vagina en mujeres indígenas y mestizas con 
infección de VPH”. 

• Formadas 226 personas en 26 cursos de microscopio, entrenamientos e 
inducciones, en las diferentes áreas de trabajo del Servicio Autónomo.  

• Evaluados 813 pacientes en la consulta especializada de Medicina 
Tropical del Servicio, encontrando como patologías más frecuente 
(Dishidrosis, Eccema Atópico y Dermatitis Fotosolar). 

• Evaluadas 88 muestras de agua en el laboratorio de calidad de aguas y 
128 muestras fecales en la unidad de Parásitos intestinales a pacientes 
provenientes de todo el Estado Amazonas.  

• Examinadas en la Unidad de Malaria, un total de 471 láminas a 343 
pacientes, de los cuales resultaron positivas 123 pacientes, quienes 
recibieron tratamiento y seguimiento hasta su recuperación. 

• Realizadas 893 basciloscopías para un total de 523 pacientes estudiados, 
de los cuáles 26 pacientes resultaron positivos, recibiendo asistencia, 
seguimiento, tratamiento y control.  

• Evaluados 48 pacientes con hepatitis virales, en la Unidad de 
enfermedades emergentes y reemergentes. 

• Distribuidos 27.388 tratamientos en la Unidad de Oncocercosis, a una 
población de 8.681 personas, en las comunidades de difícil acceso de los 
estados Bolívar y Amazonas. 

 
 
PROYECTO EJECUTADO. 

 
Servicio Autónomo Centro Amazónico de Investigación y Control de 
Enfermedades Tropicales “Simón Bolívar” (SACAICET) 
 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados a SACAICET. 
 
RECURSOS TRANSFERIDOS. 
 
Para el Ejercicio Económico 2015, el Servicio Autónomo Centro Amazónico 
de Investigación y Control de Enfermedades Tropicales “Simón Bolívar” 
(SACAICET), obtuvo una asignación en Ley de Presupuesto de                       
Bs. 3.628.517,00, por ingresos ordinarios desagregados de la siguiente 

Nombre del Proyecto 
Monto 

Aprobado 2015 
(Bs.)  

% de Avance 
Físico 2015 

% de Avance 
Financiero 

2015  

Investigación y control en 
enfermedades tropicales. 14.283.982,00 100 96 
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manera: Bs 725.703,00 para las Acciones Centralizadas y Bs. 2.902.814,00 
para el Proyecto. 
 
Adicionalmente, el Ejecutivo Nacional aprobó Créditos Adicionales por        
Bs. 11.381.168,07 para el Proyecto. 
 
En términos generales, el presupuesto del Servicio Autónomo Centro 
Amazónico de Investigación y Control de Enfermedades Tropicales “Simón 
Bolívar” (SACAICET) asciende a Bs. 15.009.685,00 desagregados de la 
siguiente manera: Bs 725.703,00 para las Acciones Centralizadas y            
Bs. 14.283.982,00 para el Proyecto. 
 
INGRESOS DEVENGADOS. 
 
El SACAICET,  para el Ejercicio Económico 2015 no obtuvo ingresos. 
 
OBSTÁCULOS. 
 
• Dificultad en la adquisición de reactivos y material de laboratorio, debido  

a la baja oferta de las empresas distribuidoras en la región y el resto del 
país.  

• Devaluación de los recursos aprobados para compra de equipos, a causa 
de trámites y procesos tardíos, que no están bajo la gobernabilidad del 
SACAICET.  

• Dificultad en la incorporación de personal por la ausencia de cargos 
vacantes e incentivos económicos que  permitan su estadía en la  región. 

 
 
LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016. 
 
Para el año 2016,  SACAICET dará continuidad al Proyecto “Investigación y 
Control de Enfermedades Tropicales en la Región Sur del País”. 
 
Dicho Proyecto está conformado por tres (3) Acciones Específicas, a saber:         
i) Desarrollo de investigaciones, producción, aplicación y transferencia de 
nuevas tecnologías; ii) Formación y capacitación de talento humano en las 
áreas de medicina tropical y/o enfermedades endemoepidémicas y               
iii) Diagnóstico, tratamiento, y control de enfermedades tropicales y/o 
endemoepiemicas en la región sur del país con un presupuesto aprobado de 
Bs. 8.786.898,00 distribuido de la siguiente manera: Bs. 641.138,00 para 
Acción Centralizada y Bs. 8.145.760,00 para Proyecto. 
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7.8.- SERVICIO AUTÓNOMO DE CONTRALORÍA SANITARIA (SACS) 
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL. 
 
Denominación del Ente: 
 
El Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS), fue creado mediante 
Decreto Nº 5.077 de fecha 22 de diciembre de 2006, y publicado en Gaceta 
Oficial Nº 38.591 de fecha 26 de diciembre de 2006, como ente adscrito del 
Ministerio del Poder Popular para la Salud (MPPS).  
 
El Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria se encuentra actualmente 
adscrito al Vice-Ministerio de Recursos, Tecnología y Regulación de acuerdo 
a lo señalado en la Gaceta Oficial Nº 40.367 de fecha 07/03/2014. 
 
Misión Institucional: 
 
Promover, proteger y garantizar la salud en la República Bolivariana de 
Venezuela, ejecutando actuaciones en materia de registro, vigilancia y 
control sanitario de los productos de uso y consumo humano, así como los 
establecimientos y profesionales de la salud. 
 
Competencias: 
 
• Ejecutar las políticas sanitarias dirigidas a reducir los riesgos a la salud y 

a la vida de la población, vinculados con el uso o consumo de productos, 
así como para regular la prestación de servicios en materia de salud, 
mediante la aplicación de mecanismos y estrategias de carácter 
preventivo, basados en criterios científicos y técnicos normados nacional 
e internacionalmente. 

• Participar coordinadamente con los órganos competentes en la 
elaboración de los instrumentos jurídicos y procedimentales que regulan 
los procesos, productos y servicios de salud objeto de autorización, 
registro, vigilancia y control. 

• Cobrar las tasas y tarifas aplicables a las actividades que garanticen la 
generación de ingresos propios para una sana, equitativa y transparente 
administración. 

• Registrar y mantener actualizada la información sobre la autorización 
sanitaria de empresas, productos, establecimientos, instituciones y 
laboratorios con impacto en la salud en el ámbito nacional, así como 
sobre certificación y recertificación de profesionales y técnicos de salud. 

• Ejercer la función coordinadora, supervisora, evaluadora y asesora de las 
actividades de vigilancia y control de productos de uso y consumo 
humano, de la prestación de los servicios, de los establecimientos, de los 
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profesionales y técnicos de salud, en todos los niveles operativos de los 
sectores públicos y privados. 

• Conocer, sustanciar y decidir los expedientes contentivos de las 
solicitudes, reclamaciones y denuncias presentadas por los 
administrados, de acuerdo con lo previsto en el ordenamiento jurídico. 

• Hacer cumplir la normativa vigente sobre productos con regímenes 
especiales, incluyendo, entre otros, psicotrópicos y estupefacientes, 
precursores y sustancias químicas utilizadas en el sector salud, en 
coordinación con los órganos y entes de la Administración Pública con 
competencia en la materia. 

• Vigilar y controlar la promoción y publicidad de materiales, envases, 
empaques y productos de uso y consumo humano, así como la 
prestación del servicio en el sector salud. 

• Sancionar las infracciones a la normativa sanitaria conforme al 
ordenamiento legal vigente. 

 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 

 
Fuente: Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS), 2015. 
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POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. 
 
En el ejercicio fiscal 2015 el Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria 
(SACS), se alineó con los objetivos de la Ley del Plan de la Patria, Segundo 
Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019 y 
del Plan Nacional de Salud 2014-2019, mencionados a continuación: 
  
Objetivo Histórico Nº 2: “Continuar construyendo el Socialismo Bolivariano 
del siglo XXI en Venezuela, como alternativa al modelo salvaje del 
capitalismo y con ello asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor 
suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad", para nuestro 
pueblo”. 
 
Objetivo Nacional: 2.2. “Construir una sociedad igualitaria y justa”. 
 
Objetivo Estratégico: 2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
 
Objetivo General: 2.2.10.2. “Fomentar la creación de centros y servicios 
especializados en el Sistema Público Nacional de Salud”. 
 
Política 1: “Consolidar la Rectoría Pública de Salud, su carácter regulador, 
las bases legales y su conducción estratégica acorde con el Plan Nacional de 
Salud” (Propuesta Plan Nacional de Salud 2014-2019). 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
• Ejecutadas 68.081 inspecciones para la verificación del cumplimiento de la 

normativa sanitaria en productos de uso y consumo humano, así como en 
la prestación de servicios relativos a la salud.  

• Otorgados 70.536 registros de títulos a profesionales en el área de la 
salud, Técnicos Superiores Universitarios, Técnicos Medios, Especialistas, 
Auxiliares y Aprendices de farmacia 

• Otorgados 5.000 notificaciones de alimentos y licores nacionales e 
importados, a fin de simplificar trámites administrativos y facilitar su 
aprobación vía online a nivel nacional. 

• Otorgados 28.391 permisos sanitarios de establecimientos y vehículos 
para alimentos facilitando el otorgamiento, suprimiendo recaudos 
innecesarios en los trámites. 

• Aprobada mediante Resolución N° 263 de fecha 04 de Junio de 2015, 
publicada en Gaceta Oficial N° 40.67 de fecha 05 de Junio de 2015, la lista 
de 1.550 productos cuya seguridad y eficacia fue previamente evaluada; 
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determinando que por su bajo riesgo, características propias y naturaleza 
no requieren Registro Sanitario.  

• Aprobados 2.187 registros sanitarios de productos alimenticios y bebidas 
alcohólicas, con la finalidad de simplificar los trámites del  registro 
sanitario, suprimiendo recaudos que agilicen su otorgamiento a nivel 
nacional.  

• Aprobados 2.330 permisos sanitarios de farmacias, droguerías y expendio 
de medicinas, otorgándole a los coordinadores sanitarios estadales la 
competencia para aprobar los permisos en 5 días hábiles, a nivel nacional. 

• Reforzada la estructura funcional de las Coordinaciones Sanitarias 
Estadales, mediante la designación de Coordinadores en las áreas 
sustantivas y de apoyo, administración, recursos humanos, materiales y 
equipos, drogas y cosméticos e higiene de los alimentos encontrándose 
en proceso la centralización de las mismas, de acuerdo a la Resolución    
N° 267 del Ministerio del Poder Popular para la Salud. 

• Asumido por el SACS, el control del mecanismo de trabajo relacionado 
con la vigilancia y control sanitario en la Aduana Marítima y Aérea del 
estado Vargas, (Providencia N° 049-2015), la Aduana Marítima y Aérea de 
Puerto Cabello, en el estado Carabobo (Providencia N° 118-2015), de y la 
Aduana Marítima de Guanta en el estado Anzoátegui, logrando así acortar 
el tiempo de respuesta en la inspección y emisión de la Boleta Sanitaria. 

• Realizado un (1) operativo de vigilancia y control sanitario, implementado 
en la zona fronteriza del estado Táchira, con la finalidad de eliminar el 
contrabando y el bachaqueo de medicamentos. 

• Establecido el cobro de Tasas y Tarifas (Providencia N° 146-2015) de  las 
actividades de vigilancia y control sanitario de los establecimientos y 
productos de uso y consumo humano que realizan las Coordinaciones 
Sanitarias Estadales (conforme al Decreto 5.077 publicado el 26 /12/ 2006, 
Gaceta Oficial N°38.591, Artículo 40, numeral 4, mediante el cual se crea 
el Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria). 

• Creado el Registro de Empresas Artesanales y Bodegas (Providencia 
Administrativa N°047-2015), con el propósito de normalizar las empresas 
artesanales o microempresas que funcionan en casas de familia, en 
poblaciones menores de cinco mil habitantes (exceptuando los derivados 
lácteos) permitiendo que las empresas familiares puedan funcionar 
ajustadas a la ley, con un procedimiento simplificado de registro sanitario. 

• Competencias delegadas a las Contralorías Sanitarias Estadales, a fin de 
que puedan otorgar permisos destinados a comercializar materiales y 
equipos para la salud al detal (Providencia N° 188-2015). 

• Establecido el Primer Protocolo de Tratamiento para las víctimas a causa 
de la aplicación de sustancias de biopolímeros, polímeros y afines en 
procedimientos con fines estéticos. Entre los resultados proyectados por el 
MPPS y el SACS, se encuentran más de 7.000 casos registrados y 1.700 
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denuncias de lugares clandestinos donde se realizan prácticas de 
aplicación de biopolímeros y afines. 

• Implementado el Nuevo Sistema de Información Automatizado para el 
Registro y Control de las Farmacias, permitiendo sincerar la situación de 
las Farmacias en el país y actualizar las que se encuentran activas. 

• Realizadas 43 capacitaciones, dirigidas a la dirección de higiene de los 
alimentos, división de registro sanitario, dirección de regulación y control 
de materiales, equipos, establecimientos y profesionales de la salud. 
 

 
PROYECTOS EJECUTADOS. 
 
Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS) 
 

Nombre del Proyecto 
Monto 

Aprobado 2015 
(Bs) 

% de Avance 
Físico 2015 

% de 
Avance 

Financiero 
2015 

Inspecciones para la 
vigilancia y control a 
establecimientos de 
producción, distribución, 
importación de productos y 
servicios del área de la 
salud. 

142.684.700,14 657 49 

Sistema de Gestión 
Centralizado y Automatizado 
del Servicio Autónomo de 
Contraloría Sanitaria 
(SACS). 

1.953.750,00 43 9 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados al Servicio. 
 
RECURSOS TRANSFERIDOS. 
 
Para el Ejercicio Económico 2015 el Servicio Autónomo de Contraloría 
Sanitaria (SACS), obtuvo una asignación en Ley de Presupuesto de           
Bs. 44.980.697,00 por ingresos ordinarios, desagregados de la siguiente 
manera: Bs. 8.996.139,00 para las Acciones Centralizadas,                         
Bs. 35.984.558,00 para los Proyectos: Bs. 34.034.558,00 para Inspecciones 
para vigilancia y control a establecimientos de producción, distribución de 
producto y servicio del área de salud y Bs. 1.950.000,00 para Sistema de 
gestión centralizado y automatizado del SACS. 
 
Adicionalmente, el Ejecutivo Nacional aprobó Bs. 108.650.142,14 por 
Créditos Adicionales destinados a los Proyectos. 
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En términos generales, el presupuesto del Servicio Autónomo de Contraloría 
Sanitaria (SACS), asciende a Bs. 144.638.450,14 desagregados de la 
siguiente manera: Bs. 142.684.700,14 para el Proyecto “Inspecciones para 
vigilancia y control a establecimientos de producción, distribución de 
producto y servicio del área de salud” y Bs. 1.953.750,00 para el Proyecto 
“Sistema de gestión centralizado y automatizado del SACS” desagregados 
Bs. 1.950.000,00 por recursos ordinarios y Bs. 3.750,00 por ingresos propios. 
 
INGRESOS DEVENGADOS. 
 
Durante el Ejercicio Económico 2015, el SACS generó ingresos directos 
provenientes de recaudación, por el cobro de las Tasas y Tarifas aplicables a 
las actividades que se realizan, así como los ingresos de las multas 
impuestas, por un monto de Bs. 163.410.538,00, distribuidos de la siguiente 
manera: Bs.30.340.489 para el Proyecto de Inspecciones, Bs.3.750, 00 para 
el Proyecto de Sistemas y Bs.133.066.299, 00 para Gestión Administrativa. 
 
OBSTÁCULOS. 
 
• Dificultad  para captar talento humano idóneo que ejecute las actividades 

del Proyecto de Inspecciones.  
• Limitación organizacional para la conformación y refuerzo de equipos de 

trabajo a Nivel Central y Estadal. 
• Déficit en la gestión de trámites administrativos de Vigilancia y Control 

Sanitario. 
 

LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016. 
 
Para 2016, el Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria  (SACS) ejecutará 
el Proyecto denominado “Inspecciones para la vigilancia y control a 
establecimientos de producción, distribución, importación de productos 
y servicios del área de la salud. 
 
Dicho Proyecto contempla cuatro (4) Acciones Específicas denominadas: i) 
Inspecciones para la verificación del cumplimiento de la normativa sanitaria 
en productos de uso y consumo humano en la prestación de servicios de 
salud; ii) Capacitación de los funcionarios del SACS, divulgación a las 
empresas públicas, privadas y comunidades, sobre la aplicación de la 
normativa sanitaria a los productos de uso y consumo humano; iii) Promoción 
y divulgación  de la normativa sanitaria que rigen los productos de uso y 
consumo humano y prestación de servicios de salud; iv) Supervisiones a las 
Contralorías Sanitarias Estadales del SACS, para fortalecer el cumplimiento 
de la normativa sanitaria de productos de uso y consumo humano y 
establecimientos de salud, con una inversión de Bs. 79.204.748,00 
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distribuidos en: Bs. 65.608.548,00 para Acción Centralizada y                         
Bs. 13.596.200,00 para Proyecto. 
 
Cabe destacar, que para el mismo año, el Servicio Autónomo dará 
continuidad al Proyecto "Sistema de Gestión Centralizado y Automatizado 
del Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria", conformado por dos (3) 
Acciones Específicas: I) Diseño y desarrollo del Sistema Automatizado de 
Gestión Centralizada del Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria; II) 
Automatización de los Procesos del SACS; III) Capacitaciones en el manejo 
de software y en las Técnicas de Organización y Planificación dirigida a las 
Coordinaciones Estadales, sin embargo, los recursos se administran desde la 
Acción Centralizada, por el carácter recurrente de las AE. 
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7.9.-SERVICIO AUTÓNOMO DE ELABORACIONES FARMACEUTICAS 
(SEFAR) 
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL. 
 
Denominación del Ente: 
 
Servicio Autónomo de Elaboraciones Farmacéuticas (SEFAR), tiene rango de 
Dirección General Sectorial, adscrita al Despacho del Ministro de Sanidad y 
Asistencia Social (Actualmente Ministro del Poder Popular para la Salud), y 
gozará de autonomía de gestión, administrativa y presupuestaria, en los 
términos del Decreto Nº 3.061, de fecha 08/07/1993 publicado en Gaceta 
Oficial Nº 35.263 y del Reglamento de los servicios Autónomos sin 
Personalidad Jurídica.  
 
Misión institucional: 
 
Producir, adquirir y suministrar medicamentos, atendiendo a los criterios de 
excelencia y sustentabilidad, potenciando la ejecución del plan de 
crecimiento social, donde uno de sus componentes es el desarrollo del 
sistema público nacional de salud. 
 
Competencias: 
 
El Servicio Autónomo de Elaboraciones Farmacéuticas (SEFAR), según la 
Reforma Parcial publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 4.949 Extraordinario de fecha 10 de agosto de 1995, realizada 
al Decreto Nº 3.061 de fecha 08 de Julio de 1993 publicada en Gaceta Oficial 
Nº 35.263 de fecha 29 de Julio de 1993 tiene por objeto: 
 
• Producir medicamentos para su venta a precios inferiores a los del 

mercado. 
• Gestionar la compra y venta de medicamentos semielaborados, 

elaborados o cualquier otro insumo requerido para la prestación de los 
servicios de salud. 

• Abastecer de medicamentos a las dependencias oficiales que lo requieran. 
• Planificar, organizar, coordinar y controlar la producción de medicamentos 

esenciales. 
• Coordinar con organismos o instituciones nacionales o internacionales, 

públicos o privados, vinculados con los procesos de producción y 
comercialización de medicamentos, todo lo relativo a las técnicas de 
producción y análisis, así como la realización de operaciones de 
intercambios comerciales con dichas instituciones u organizaciones. 

• Promover campañas de divulgación de las ventajas que ofrece el consumo 
de medicamentos esenciales. 
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• Consolidar los recursos humanos, técnicos y financieros que posibiliten el 
funcionamiento del servicio. 

• Administrar y manejar los equipos y recursos que se le asignen y los que 
en cumplimiento de sus objetivos produzca. 

• Ejecutar programas sociales vinculados, con los fines propios del servicio. 
• Realizar cualesquiera otras actividades que le encomienden las leyes, los 

reglamentos y las demás disposiciones que dicte el Ejecutivo Nacional. 
 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 

 
Fuente: Oficina de Planificación y Presupuesto del SEFAR, 2015. 
 
POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. 
 
El Servicio Autónomo de Elaboraciones Farmacéuticas (SEFAR), enmarca 
sus estrategias en los objetivos de la Ley del Plan de la Patria, Segundo Plan 
Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019 y del 
Plan Nacional de Salud 2014-2019, mencionados a continuación: 
 
Objetivo Histórico N° 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano 
del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje 
del capitalismo y con ello asegurar la "mayor suma de felicidad posible, la 
mayor suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política" 
para nuestro pueblo”. 
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Objetivo Nacional 2.2.: “Construir una sociedad igualitaria y justa”. 
 
Objetivo Estratégico: 2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
 
Objetivo General: 2.2.10.6. “Aumentar al 15% la producción nacional de 
medicamentos esenciales requeridos por el Sistema Público Nacional de 
Salud”. 
 
Política 10: “Consolidación de la capacidad soberana e independencia 
científica y tecnológica para producir y garantizar los medicamentos, insumos 
y equipos para la salud” (Propuesta Plan Nacional de Salud 2014-2019). 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
El Servicio Autónomo de Elaboraciones Farmacéuticas (SEFAR) alcanzó al 
cierre del ejercicio económico 2015, a través del Proyecto “Producción y 
distribución de medicamentos esenciales y otros insumos para atender 
las necesidades de salud de la población venezolana”, los siguientes 
logros: 
 
• Producidas 714.740 unidades de medicamentos genéricos. A continuación 

se muestra la producción total, trimestral y por tipo de medicamento (Ver 
cuadro N° 104): 

 
Cuadro N° 104: Producción por tipo de medicamento genérico 

Medicamento Unidades 
producidas 

Sueroral sobre x 2,5 g/granulado 374.590

Cloroquina Difosfato 250mg/tab 340.150

Total 714.740  
Fuente: Oficina de Planificación, Organización y Presupuesto SEFAR, diciembre 2015. 
 
• Distribuidas 360.870.604 unidades de medicamentos y materiales 

quirúrgicos, desagregadas en: 330.263.223 unidades de medicamentos 
genéricos y 30.607.381 unidades de material médico quirúrgico de 
acuerdo a las necesidades del Ministerio del Poder Popular para la Salud 
(Ver cuadro N° 105). 
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Cuadro N° 105: Distribución de medicamentos genéricos y materiales 
médicos quirúrgicos 

Concepto I trimestre II trimestre III trimestre IV trimestre Total 

Unidades 
medicamentos 
genéricos. 

58.444.734 64.723.847 105.191.563 101.903.079 330.263.223 

Unidades de 
material médico 
quirúrgico. 

5.384.536 5.804.136 3.008.952 16.409.757 30.607.381 

Total     360.870.604 
Fuente: Oficina de Planificación, Organización y Presupuesto SEFAR, diciembre 2015. 
 
• Almacenadas 63.038 unidades de Medicamentos, Material y Equipos 

Médico Quirúrgico provenientes de las compras nacionales e 
internacionales y de los diferentes convenios con otros países tales como: 
Cuba, El Salvador, Portugal y Uruguay.  

 
Cuadro N° 106: Almacenamiento de medicamentos genéricos, 

materiales y equipos médicos quirúrgicos 
Concepto I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV Trimestre Total 

Unidades de 
medicamentos, 
material y 
equipos médico 
quirúrgico. 

9.600 9.700 18.038 25.700 63.038 

Fuente: Oficina de Planificación, Organización y Presupuesto SEFAR, diciembre 2015. 
 
• Atendidas 74.898 personas a través de la farmacia del SEFAR, para el 

suministro oportuno y racional de medicamentos. A continuación se 
muestran las atenciones en el siguiente cuadro (Ver cuadro N° 107): 
   

Cuadro N° 107: Atención farmacéutica por trimestre 

Concepto I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV Trimestre Total 

Atención 
farmacéutica. 16.437 17.530 19.568 21.363 74.898 

Fuente: Oficina de Planificación, Organización y Presupuesto SEFAR, diciembre 2015. 
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PROYECTO EJECUTADO. 
 
Servicio Autónomo de Elaboraciones Farmacéuticas (SEFAR). 
 

Nombre del Proyecto 
Monto 

Aprobado 
2015 (Bs.) 

% de Avance 
Físico 2015 

% de Avance 
Financiero 

2015 
Producción y distribución de 
medicamentos esenciales y 
otros insumos para atender 
las necesidades de salud de 
la población venezolana. 

347.687.765,13 3 10 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados al SEFAR. 
 
RECURSOS TRANSFERIDOS. 
 
Para el ejercicio económico 2015, el Servicio Autónomo de Elaboraciones 
Farmacéuticas (SEFAR), obtuvo una asignación en Ley de Presupuesto de 
Bs. 174.676.424,00, por ingresos ordinarios desagregados de la siguiente 
manera: Bs 52.402.927,00 para las Acciones Centralizadas y                       
Bs. 122.273.497,00 para el Proyecto. 
 
Adicionalmente, el Ejecutivo Nacional aprobó Créditos Adicionales por            
Bs.322.068.382,75, desagregados de la siguiente manera:                          
Bs. 96.654.114,62 para las Acciones Centralizadas y Bs. 225.414.268,13 
para el Proyecto. 
 
En términos generales, el presupuesto del Servicio Autónomo de 
Elaboraciones Farmacéuticas (SEFAR) asciende a Bs. 496.744.806,75 
desagregados de la siguiente manera: Bs 149.057.041,62 para las Acciones 
Centralizadas y  Bs. 347.687.765,13 para el Proyecto.  
 
INGRESOS DEVENGADOS. 
 
Para 2015, los ingresos del SEFAR se derivan por los intereses, el monto 
proyectado es Bs. 1.560.000,00, de los cuales, se obtuvieron Bs. 276.021. 
 
OBSTÁCULOS. 
 

• Escasez de repuesto en el país, además de equipos y/o maquinarias 
nuevas, que reemplacen las que ya cumplieron con su vida útil. 
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• Protocolo por parte de entes externos al SEFAR para la aprobación de 
medicamentos que se encuentran en estado de cuarentena, en las 
aduanas, en los peajes, etc. 

• Ausencia de la materia prima para la elaboración de medicamentos de 
primera necesidad. 

• Centralización de los canales de distribución, lo que intensifica el 
desgaste de los camiones disponibles para la dotación de los 
medicamentos a los diferentes hospitales.  
 

LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016. 
 
Para el ejercicio económico 2016, el Servicio Autónomo de Elaboraciones 
Farmacéuticas (SEFAR) desarrollara el Proyecto denominado “Producción, 
almacenamiento, distribución y regulación de medicamentos esenciales 
e insumos médicos garantizando el abastecimiento  a la población 
venezolana”.  
 
Dicho Proyecto contará con dos (2) Acciones Específicas: i) Producción de 
medicamentos esenciales que cumplan con estándares de calidad; ii) 
Mantenimiento y operatividad de los almacenes de medicamentos e insumos 
médicos con una inversión de Bs. 309.016.672,00. 
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7.10.-SERVICIO AUTÓNOMO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
MARACAIBO (SAHUM) 
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL. 
 
Denominación del Ente: 
 
El Servicio Autónomo Hospital Universitario de Maracaibo (SAHUM), sin 
personalidad jurídica que depende jerárquicamente del Ministerio del Poder 
Popular para la Salud (MPPS), se crea mediante Decreto Nº 735 publicado 
en Gaceta Oficial Nº 35.760 de fecha 28 de junio de 1995, ratificado en el 
Decreto Nº 022 de fecha 19/10/2005 publicado en Gaceta Oficial Nº 38.070 
de fecha 19/10/2005. 
 
Misión Institucional: 
 
Prestar servicios de alta complejidad en salud de forma integral, oportuna y 
gratuita, con una atención humanista y de amor al paciente, familiares y 
comunidades; mediante procesos de promoción, prevención, sanación, 
rehabilitación, información, docencia e investigación científica, apoyado en el 
uso de tecnología de punta, con un talento humano calificado, motivado y 
éticamente comprometido para contribuir al mejoramiento de calidad de vida 
de la población.  
 
Competencias: 
 
• Prestar de servicios de salud con amplio compromiso social a los 

problemas derivados de la salud, con una atención integral totalmente 
gratuita según las expectativas y demandas de los pacientes de toda la 
población venezolana, atendiendo el mandato constitucional contemplado 
en los Artículos 83 y 84 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

• Desarrollar actividades asistenciales, docentes y de investigación. 
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 

 
Fuente: Servicio Autónomo Hospital Universitario de Maracaibo (SAHUM), 2015. 
 
POLÍTICAS Y ESTRATÉGIAS. 
 
El Servicio Autónomo Hospital Universitario de Maracaibo, para el desarrollo 
de la acciones realizadas en 2015, se alineo a los objetivos de la Ley del 
Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social 
de la Nación 2013-2019 y del Plan Nacional de Salud 2014-2019, 
mencionados a continuación: 
 
Objetivo Histórico N° 2: “Continuar construyendo el Socialismo Bolivariano 
del siglo XXI en Venezuela, como alternativa al modelo salvaje del 
capitalismo y con ello asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor 
suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad", para nuestro 
pueblo”. 
 
Objetivo Nacional: 2.2. “Construir una sociedad igualitaria y justa”. 
 



 
 
 

Memoria 2015– 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

438 
 

Objetivo Estratégico: 2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
 
Objetivo General: 2.2.10.1. “Asegurar la salud de la población, a través del 
fortalecimiento continuo y la consolidación de todos los niveles de atención y 
servicios del Sistema Público Nacional de Salud, priorizando el nivel de 
atención primaria para la promoción de estilos y condiciones de vida 
saludables en toda la población”. 
 
Política 6: “Desarrollo de una Red de Hospitales que forme parte de la red 
integrada de salud de acuerdo al perfil  epidemiológico, vinculada a 
protocolos de atención de pacientes, protocolos de distribución de insumos y 
medicamentos con un sistema de mantenimiento de equipos, instalaciones e 
infraestructura, acorde al nivel de complejidad” (Propuesta Plan Nacional de 
Salud 2014-2019). 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
En cumplimiento de las políticas y directrices enmarcadas por el Ministerio 
del Poder Popular para la Salud (MPPS), el Servicio Autónomo de Hospital 
de Maracaibo (SAHUM) alcanzó al cierre del ejercicio económico 2015, a 
través del Proyecto “Atención integral oportuna y gratuita a los pacientes 
que acuden a los servicios prestados por el SAHUM”, los siguientes 
logros: 
 
• Realizadas 15.416 intervenciones generales, de las cuales 11.231 son 

intervenciones quirúrgicas de mediana y baja complejidad, y 4.185 son 
intervenciones quirúrgicas de alto costo y alta complejidad, desglosadas 
de la siguiente manera: Oftalmología 1.619, Traumatología 1.509, 
Neurocirugía 705 y cirugía Cardiovascular 352 (dentro de esta 
especialidad  se colocaron 26 marcapasos: 16 unicameral y 10 bicameral). 
Las cuales se detallan en los siguientes cuadros: 
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Cuadro N° 108: Intervenciones Quirúrgicas por Especialidad 
Concepto Servicio Cantidad % 

 
 
 
 
 
 
 
 

Mediana 
Complejidad 

Obstetricia 4.598 29,89 
Cirugía general 2.125 13,81 

Cirugía general pediátrica 1.287 8,37 

Oncología 628 4,08 
Urología 484 3,15 
O.R.L. 410 2,66 
Cirugía plástica 407 2,65 
Cirugía de tórax 357 2,32 
Ginecología 296 1,92 
Cirugía de mano 182 1,18 
Laparoscópica y 
endoscopia 172 1,12 

Odontología 149 0,97 
Cirugía renal 70 0,45 
Gastroenterología 37 0,24 
Neumonología 21 0,14 
Hematología 5 0,03 
Neurología 3 0,02 

Sub-total 11.231 73 

Alta 
Complejidad 

Oftalmología 1.619 10,45 

Traumatología y Ortopedia 1.509 9,74 

Neurocirugía 705 4,55 
Cirugía Cardiovascular 352 2,27 

Sub-total 4.185 27 
Total 15.416 100 

Fuente: Departamento de Registros Médicos (SAHUM), noviembre 2015. 
 
• Realizados 18 trasplantes, de los cuales dos (02) son de corneas y 16 

renales, de los cuales, 11 Trasplantes fueron donantes fallecidos y 5 
donantes vivos. Estas intervenciones están incluidas en el total de 
intervenciones generales.  

• Atendidos 10.359 nacimientos, a través de la División de Gineco-
Obstetricia, de los cuales 5.706 fueron por partos y 4.493 por cesáreas, 
realizándose 894 intervenciones electivas y 4.000 urgentes entre 
ginecológicas y obstétricas. 

• Realizados 16.387 procedimientos de hemodiálisis a pacientes adultos y 
niños. 
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• Realizadas 32.031 admisiones, en  las distintas divisiones médicas; 
suministrándole medicamentos y  el  material  médico  quirúrgico 
necesario, sin costo alguno para los pacientes. 

• Realizadas 439.298 consultas, de las cuales 164.120 son consultas por 
primera vez, 82.797 son consultas de emergencias y 192.381 consultas 
sucesivas. 

 
A continuación se muestra algunos indicadores de la productividad 
hospitalaria: 

 

           
Cuadro N° 109: Actividad por departamento o servicio 

Fuente: Departamento de Registros Médicos (SAHUM), noviembre 2015 
 
• Realizados 3.081.824 eventos de apoyo, abarcando exámenes de 

laboratorio clínico, bacteriología, imágenes, anatomía patológica, banco de 
sangre y tratamientos oncológicos (Ver cuadro N° 110). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Variables 
Departamento/Servicio 

Cirugía Gineco-
obstetricia Medicina Pediatría UCI Emergencia 

Camas 
Operativas 227 88 135 199 38 82 

Promedio Diario 
de Camas 
Ocupadas 

177 73 125 149 32 55 

Porcentaje de 
Ocupación 78 84 92 75 84 67 

Porcentaje de 
Desocupación 22 16 8 25 16 33 

Promedio de 
Estancia 11 2 13 8 24 3 

Intervalo de 
Sustitución 3 0 1 3 5 2 

Índice de 
Rendimiento 22 40 22 9 11 19 
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Cuadro N° 110: Eventos de Apoyo al Diagnóstico 

Servicio Cantidad 

Exámenes de laboratorio 1.936.834 
Exámenes bacteriológicos 147.844 
Rayos x (Placas tomadas) 55.077 
Ecografía 20.183 
Mamografía 292 
Biopsias 4.632 
Autopsias 2 
Citologías 10.906 
Transfusiones 28.580 
Donantes de sangre 13.423 
Raciones servidas 627.806 
Teteros Servidos 223.992 
Sesiones de radioterapia 3.618 
Sesiones de quimioterapia 8.635 
Total 3.081.824 

Fuente: Departamento de Registros Médicos (SAHUM), noviembre 2015 
 

• Adicionalmente el Servicio Autónomo Hospital Universitario de Maracaibo  
realizó: jornadas especiales de 583 intervenciones quirúrgicas electivas 
desagregadas en las siguientes especialidades: cirugía general 12, 
cirugía oncológica 13, traumatología 4, cirugía plástica 1, O.R.L. 13, 
ginecología 5, oftalmología 6, cirugía cardiovascular 4, cirugía bucal 1, 
cirugía maxilofacial 1 y urología 1, beneficiando a 53 pacientes y 522 
intervenciones a pacientes que requieren prótesis internas en el Servicio 
de Traumatología. Asimismo, se planificaron en dos (02) jornadas 
especiales 63 intervenciones quirúrgicas electivas pediátricas, efectuadas 
el sábado 24/10/2015, conjuntamente con el Hospital General de 
Machiques “Nuestra Señora del Carmen”. 

• Orientados 17.991 pacientes, de las diferentes etnias como: Wayuu, Añu, 
Yukpa, Bari y Japreira en las diferentes áreas asistenciales. 

• Se dio asistencia 573 pacientes, a través del Servicio de Atención y 
Orientación Indígena (SAOI), en la unidad de atención al paciente, 
desagregada las solicitudes de la siguiente manera: 284 canalizaciones 
para apertura de historias médicas; 139 orientación institucional, 71 
canalizaciones hacia consultas especializadas. Cinco (5) sugerencias, 
quejas y reclamos, 19 gestión de entrega de medicamentos, 12 gestión 
de entrega de insumos médicos de alto costo, 19 canalización para 
realizar estudios médicos y 24 canalización para realizar exámenes de 
laboratorio. 
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• Recibidas diversas dotaciones por el Servicio Autónomo de 
Elaboraciones Farmacéuticas (SEFAR), que totalizaron 11.701.179 rubros 
entre medicamentos y material médico quirúrgico.  

• Asimismo, se recibió a través de la Proveeduría de la Gobernación del 
Estado Zulia, 641.376 insumos médicos, así como 172 unidades de 
medicamentos, considerados como esenciales para la atención de 
pacientes en consultas e intervenciones quirúrgicas de mediana y alta 
complejidad.  

• Puesta en Marcha de la Planta de Osmosis del Servicio de Nefrología del 
SAHUM, a través de la ejecución de obras civiles, eléctricas y mecánicas 
ejecutadas para la adecuación de la infraestructura, beneficiando 7.524 
pacientes. 

• Reacondicionamiento del Servicio de Emergencia Obstétrica, Sala de 
Observación y Sala de Espera de Emergencia, beneficiadas 5.410 
mujeres que asisten mensualmente a los servicios de la División de 
Ginecología y Obstetricia. 

• Contratados 2.979 funcionarios 1.993 empleados y 987 obreros con 
cargos fijos asignados y aprobados por el Ministerio del Poder Popular 
Para la Salud (MPPS). 

• Desarrollo del Proyecto imágenes, con el fin de compartir imágenes 
DICOM de RX digitalizadas a terminales ubicadas en diferentes Servicios 
del SAHUM, facilitando los diagnósticos y tratamiento de los 62.674 
pacientes que recibieron atención. 

• Reingeniería de Infraestructura de Red (DATOS Y VOZ) de la División de 
Ginecología y Obstetricia. Levantamiento de Central Telefónica. (144 
puntos de red y 128 líneas de voz). 

• Reacondicionamiento de paredes y techos de la entrada principal (2 piso),  
entrada de emergencia pediátrica, pisos de las áreas de emergencia de 
adulto y pediátrica, entrada principal, cocina y pasillos de acceso, áreas 
de cistoscopia del servicio de urología, instalación de tanque de agua 
para fabricador de hielo del servicio de nutrición y dietética y descarga de 
agua condensada del autoclave ubicado en el quirófano de 5to piso del 
Servicio Autónomo Hospital Universitario de Maracaibo.  
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PROYECTOS EJECUTADOS. 
 
Servicio Autónomo Hospital Universitario de Maracaibo (SAHUM) 
 

Nombre del Proyecto 
Monto 

Aprobado 2015 
(en Bs). 

% de Avance 
Físico 2015 

% de Avance 
Financiero 

2015 

Atención integral oportuna 
y gratuita a los pacientes 
que acuden a los servicios 
prestados por el SAHUM. 

2.943.612.901,45 80 74 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados al hospital. 
 
RECURSOS TRANSFERIDOS. 
 
Para el ejercicio económico 2015, el Servicio Autónomo Hospital Universitario 
de Maracaibo (SAHUM), obtuvo una asignación en Ley de Presupuesto de 
Bs. 1.007.038.616,00,  por ingresos ordinarios desagregados de la siguiente 
manera: Bs 302.111.585,00 para las Acciones Centralizadas y  Bs. 
704.927.031,00 para el Proyecto. 

Adicionalmente, el Ejecutivo Nacional aprobó Créditos Adicionales por            
Bs. 2.833.913.520,29, desagregados de la siguiente manera:                          
Bs. 595.227.649,87 para las Acciones Centralizadas y Bs. 2.238.685.870,42 
para el Proyecto. 
 
En términos generales, el presupuesto del Servicio Autónomo Hospital 
Universitario de Maracaibo (SAHUM), asciende a Bs. 3.840.952.137,12 
desagregados de la siguiente manera: Bs 897.339.235,67 para las Acciones 
Centralizadas y Bs. 2.943.612.901,45  para el Proyecto.  
 
INGRESOS DEVENGADOS. 
 
El Servicio Autónomo Hospital Universitario de Maracaibo (SAHUM), obtuvo 
un total de Bs. 22.831.610,62 discriminados de la siguiente manera:            
Bs. 845.266,56 por alquileres de locales Bs 5.179.900,27 por intereses 
bancarios y por otros ingresos ordinarios Bs. 16.806.443,79. 
 
OBSTÁCULOS. 
 
• Presupuesto de ley asignado insuficiente y agotado casi en su totalidad 

para en el segundo trimestre 2015 (gastos de funcionamientos). 
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• Equipos no operativos: electromiógrafos, ecógrafos, tomógrafo, 
radioterapia, cistoscopio, equipo de RX y angiografo. 

• Déficit de personal especializado a pesar de los esfuerzos en las 
contrataciones (enfermeros, neonatólogos, cirujanos cardiovasculares, 
neurocirujanos, oncólogos, médicos cardiólogos, neumonólogos 
pediátricos, infectólogos pediátricos y gastroenterólogos pediátricos) 

• Infraestructura deteriorada, lo que imposibilita el 100% de operatividad en 
algunos servicios.  

• Problema de la climatización en los servicios, debido a fallas de los chiller 
y aires acondicionados lo que incidió en el cumplimiento de la 
programación de consultas e intervenciones quirúrgicas. 

• Dificultades en la adquisición de medicamento e insumos médicos en el 
mercado nacional. 

• Dificultades en la adquisición de repuestos mayores para equipos 
médicos en el mercado nacional. 

• Escasez de agua en el Hospital lo que también ha dificultado y 
disminuido el cumplimiento de las consultas programadas, 
procedimientos e intervenciones quirúrgicas.    
 

LÍNEAS Y PLANES DE ACCION 2016. 
 
Para 2016, el Servicio Autónomo Hospital Universitario de Maracaibo 
(SAHUM), ejecutará el Proyecto denominado “Atención oportuna y gratuita 
a los pacientes que acuden a los servicios prestados por el SAHUM”. 
 
El Proyecto cuenta con cuatro (4) Acciones Específicas a saber: i) Atención 
oportuna y de calidad a los pacientes que acuden a la consulta externa de 
primera, sucesiva y emergencias, suministrándole medicamento e insumos 
médicos de forma gratuita; ii) Realización de intervenciones quirúrgicas de 
mediana y  alta complejidad a los pacientes que demandan atención de IV 
Nivel (Cirugía Cardiovascular, Traumatología, Neurocirugía, Oftalmología y 
Trasplante de órganos); iii) Realización de análisis de laboratorio, anatomía 
patológica y bacteriología a los pacientes que acuden al hospital; iv) 
Automatización de los procedimientos médicos asistenciales, administrativos 
y docentes, todo ello con un presupuesto aprobado de Bs. 2.457.348.118,00 
distribuido de la siguiente manera: Bs. 585.404.842,00 para Acción 
Centralizada y Bs. 1.871.943.276,00 para Proyecto . 
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7.11.- SERVICIO AUTÓNOMO INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS         
"DR. ARNOLDO GABALDON” (IAE) 
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL. 
 
Denominación del  Ente: 
 
El Servicio Autónomo Instituto de Altos Estudios en Salud Pública              
“Dr. Arnoldo Gabaldón” se creó a través del Decreto N° 909, de fecha 19 de 
julio de 2000, publicado en Gaceta Oficial N° 37.006, de fecha 03 de agosto 
de 2000. 
 
Mediante Decreto Nº 1614 publicado en Gaceta Oficial N° 37.366 del 17 de 
enero de 2002, se dispuso que el Servicio Autónomo Instituto de Altos 
Estudios de Salud Pública “Dr. Arnoldo Gabaldón”, se denominaría Servicio 
Autónomo Instituto de Altos Estudios “Dr. Arnoldo Gabaldón” (IAE), 
quedando bajo la tutela del Ministerio del Poder Popular para la Salud 
(MPPS). 
 
Misión Institucional: 
 
Ejecutar políticas integrales de formación de postgrado, educación 
permanente, investigación e interacción social en Salud Pública, para 
contribuir con la construcción y consolidación del Sistema Público Nacional 
en Salud, respondiendo a las necesidades sociales prioritarias de la 
población, en el marco de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Competencias: 
 
• Liderar la formación y capacitación de talento humano para la 

construcción, fortalecimiento y consolidación del Sistema Público Nacional 
de Salud. 

• Contribuir con el diseño de políticas públicas de Salud; mediante la 
planificación, el diseño, la gestión y desarrollo de los programas de 
formación de talento humano. 

• Promover y coordinar proyectos de cooperación interinstitucional con 
organismos públicos. 
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 

 
Fuente: Estructura Organizativa Funcional. IAE, 2015. 
 
POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. 
 
Durante el año 2015, el Servicio Autónomo Instituto de Altos Estudios         
“Dr. Arnoldo Gabaldón” (IAE), se vinculó a los objetivos de la Ley del Plan de 
la Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la 
Nación 2013-2019 y del Plan Nacional de Salud 2014-2019, mencionados a 
continuación:  
 
Objetivo Histórico N° 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano 
del Siglo XXI en Venezuela, como alternativa al modelo salvaje del 
capitalismo y con ello asegurar la “mayor suma de seguridad social, mayor 
suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad”, para nuestro 
pueblo”.  
 
Objetivo Nacional: 2.2. “Construir una sociedad igualitaria y justa”. 
 
Objetivo Estratégico: 2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
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Objetivo General: 2.2.10.5. “Impulsar la participación protagónica del Poder 
Popular en los espacios de articulación intersectorial e institucionales para la 
promoción de la calidad de vida y la salud, a través del: a) el  incremento de 
los egresados de las distintas profesiones que se encuentran integradas al 
Sistema Público Nacional de Salud, alcanzando los 80.000 profesionales de 
la salud para 2019; b) la participación de los órganos del Poder Popular en la 
planificación, ejecución, monitoreo y evaluación de las acciones de salud en 
las Áreas de Salud Integral Comunitaria; y c) la constitución de 
organizaciones populares en salud, tales como los comités de salud”. 
 
Política 8: “Fortalecer la formación y capacitación de trabajadores y 
trabajadoras de la salud en áreas críticas y estratégicas requeridas por el 
Sistema Público Nacional de Salud, que respondan a las necesidades de 
atención y servicios de la población a través del diseño, seguimiento y 
regulación de planes, programas y proyectos académicos a nivel nacional” 
(Propuesta Plan Nacional de Salud 2014-2019). 

 
El Servicio Autónomo Instituto de Altos Estudios “Dr. Arnoldo Gabaldón” 
(IAE), está orientado a la ejecución de postgrados, capacitación e 
investigación y enfocado a desarrollar una propuesta educativa 
transformadora vinculada con la formulación, ejecución y evaluación de 
proyectos estratégicos de intervención en el sector salud  en los ámbitos 
estadales, a fin de contribuir con la formación de los cuadros gerenciales que 
requiere el área de la Salud Pública para el fortalecimiento y consolidación 
del Sistema Público Nacional de Salud (SPNS) en Venezuela. 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
Durante el año 2015, a través del Proyecto denominado “Formación 
integral del Talento Humano en Salud Pública a nivel nacional para el 
fortalecimiento y consolidación del Sistema Público Nacional de 
Salud”, el Servicio Autónomo Instituto de Altos Estudios “Dr. Arnoldo 
Gabaldón” (IAE) obtuvo los siguientes logros: 
 
• Formados integralmente 9.606 médicos, venezolanos y extranjeros, a 

través del Postgrado en Medicina General Integral (MGI). De estos 
estudiantes, 6.013 venían en formación regular del año 2014, 
pertenecientes a las IV, V, VI, VII, VIII, IX, IX MIC cohortes. Durante el año 
2015, ingresaron 4.099 en la X cohorte tanto para el Batallón  51 y 
Médicos(as) Integrales Comunitarios (MIC). Por otra parte, se obtuvieron 
53 reincorporaciones y se retiraron 559 participantes, para quedar en 
formación 9.606 estudiantes que proseguirán sus estudios en año 2.016. 
La formación de estos profesionales ha fortalecido las Áreas de Salud 
Integral Comunitarias (ASIC), ubicadas en todo el territorio nacional, 
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beneficiando a 2.431.000 familias, es decir aproximadamente a 
12.155.000 ciudadanos (Ver gráfico N° 1). 

 
Gráfico N° 1: Número de participantes en cursos conducentes a título 

académico, Especialidad en Medicina General Integral (MGI) 
 

Fuente: Servicio Autónomo Instituto de Altos Estudios “Dr. Arnoldo Gabaldón”, diciembre 2015. 
 

• Formados integralmente 1.638 estudiantes en las diferentes cohortes de 
los Postgrados inscritos en las siguientes especialidades: 778 en Gestión 
en Salud Pública; 664 en Epidemiología; 124 en Salud Ocupacional e 
Higiene del Ambiente Laboral; 72 en Epidemiología de las Enfermedades 
Metaxénicas. Cabe destacar que de estas cohortes, 1.092 estudiantes 
vienen en formación regular del año 2014. Durante este período se 
produjeron 828 nuevos ingresos, se reincorporaron 16 estudiantes, se 
retiraron 185 y se graduaron 113 participantes en los meses de junio y 
noviembre, quedando en formación regular 1.579 estudiantes que 
proseguirán sus estudios en el año 2016. Este logro contribuyó a la 
formación de los cuadros gerenciales en los 24 estados del país (Ver 
gráfico N° 2). 

• Formados integralmente 11.244 estudiantes, activos por especialidad, que 
quedaron distribuidos de la siguiente manera: 
  

Gráfico N° 2: Número de participantes activos por especialidad en los cursos 
conducentes a título académico (Postgrados) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Servicio Autónomo Instituto de Altos Estudios “Dr. Arnoldo Gabaldón”, diciembre 2015. 
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• Capacitados 4.361 participantes, a través de 102 cursos no conducentes a 
título académico y otros programas de formación, distribuidos en 2.858 
participantes (65,54%) del sexo femenino y 1.503 (34,46%) del sexo 
masculino. Estos cursos fueron dictados a nivel nacional, beneficiando a 
las Direcciones Regionales de Salud, Centros de Salud y las 
Comunidades Organizadas, fortaleciendo la gestión de las políticas, 
planes y programas sociales, en áreas de la Salud Pública. 
 

Cuadro N° 111: Número de personas capacitadas en cursos no 
conducentes a título académico, Año 2015 

Nº %
Epidemiología 71 2.423 55,56 999 22,91 1.424 32,65

Salud Ocupacional e Higiene
del Ambiente Laboral 15 634 14,54 164 3,76 470 10,78

Gestión en Salud Pública 11 625 14,33 150 3,44 475 10,89

Dirección de Investigación 1 365 8,37 104 2,38 261 5,98

Dirección de Interacción
Social 2 274 6,28 73 1,67 201 4,61

Sala Situacional 2 40 0,92 13 0,3 27 0,62

Total de participantes
capacitados 102 4.361 100 1.503 34,46 2.858 65,54

Área Cursos
Participantes Sexo

Masculino % Femenino %

 
Fuente: Servicio Autónomo Instituto de Altos Estudios “Dr. Arnoldo Gabaldón”, diciembre 2015. 

• Actualizada la base de datos de 57 participantes del Programa de 
Formación de Inspectores en Salud Pública, pertenecientes a las cohortes 
VIII y IX. Asimismo, se culminó con el proceso formativo de las siguientes 
cohortes de Inspectores en Salud Pública: Cohorte VIII, 34 participantes 
del estado Amazonas y Cohorte IX, 23 participantes del estado Sucre. 

• Ejecutado el Programa Intensivo de Formación (PIF) 2015, con la 
participación de 63 participantes (44 de sexo femenino y 19 masculino, 
procedentes de siete (7) estados: Amazonas, Anzoátegui, Bolívar, Delta 
Amacuro, Monagas, Sucre y Mérida. Directores Regionales de Salud, 
Epidemiólogo Regional, Director de Salud Ambiental del Estado, 
Coordinador de Malaria y Jefe de Endemias, Vocero de MGI, Directores 
de Zona Educativa y representantes del poder popular de cada uno de los 
estados 

• Para el mantenimiento del Sistema de Información en Salud (SIS), se 
realizaron 47 Soportes técnicos con transferencia tecnológica al personal  
técnico del MPPS y  las Direcciones Estatales  de salud  (Anzoátegui, 
Apure, Barinas, Bolívar, Carabobo, Cojedes, Delta Amacuro, Distrito 
Capital, Lara, Monagas, Sucre, Yaracuy, Nueva Esparta, Portuguesa, 
Mérida,  Falcón, Vargas, Zulia, Táchira, Trujillo y Miranda);   
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• Realizadas dos  (2) capacitaciones técnicas con transferencia tecnológica  
al personal técnico de las Direcciones Estatales de Salud Guárico y 
Vargas. 

• Dictado un (1) Taller de Auditoría de Calidad del Datos de Certificados de 
Nacimiento y Defunción, que contó con 19 participantes. 

•  Realizadas 22 Asesorías técnicas brindadas a 398 integrantes del 
personal técnico vinculado al Sistema de Información en Salud, 
Direcciones y Unidades del MPPS en las 24 Entidades Federales del país, 
en materia de Sistemas de Información en Salud. 

• Ejecutados 42 proyectos de investigación y de fortalecimiento de espacios 
para la investigación y docencia, que abordaron los siguientes campos del 
conocimiento: Gestión del Sistema Público Nacional de Salud, Sistema de 
Información en Salud, Parasitosis Intestinal, Cáncer de Mama y Cuello 
Uterino, Leishmaniasis, Esquistosomiasis, Chagas, Dengue, Encefalitis 
Equina, Fiebre Amarilla y Malaria Aviaria. Los estados donde se llevaron a 
cabo tales proyectos de investigación fueron los siguientes: Anzoátegui, 
Aragua, Bolívar, Carabobo, Falcón, Guárico, Mérida, Miranda, Monagas, 
Nueva Esparta, Sucre y Yaracuy, beneficiando a la población de estas 
regiones y contribuyendo a la garantía del derecho a la salud. 

• Realizados cuatro (4) eventos científicos, descritos a continuación: II 
Jornadas de Salud Ocupacional: Únete a la construcción de una cultura de 
la prevención en materia de seguridad y salud en el trabajo, a la que 
asistieron 432 personas: 135 masculino y 297 femenino; III Jornadas de 
Gestión en Salud Pública: Hacia el Buen Vivir y la Salud Colectiva a través 
del Poder Popular, a la que asistieron 435 personas, 109 masculino y 326 
femenino; V Jornadas de Epidemiología: Salud Sexual y Reproductiva de 
los Adolescentes, a la que asistieron 388 personas, 98 masculino y 290 
femenino; XXII Jornadas Científicas “Dr. Arnoldo Gabaldon” 2015, en la 
que participación 462 personas: 120 del género masculino y 342 del 
género femenino. 

• Evaluados, diagnosticados y tratados 22.320 pacientes en el tratamiento y 
control de enfermedades endémicas como la Malaria, Leishmaniasis, 
Esquistosomiasis, Tuberculosis, VIH/SIDA, Síndromes Febriles, Hepatitis, 
Dengue, Chagas, etc, a través de los centros de investigación del Instituto, 
ubicados en Tumeremo (estado Bolívar), Caracas (Distrito Capital) y 
Maracay (estado Aragua). Este logro permitió apoyar a la red de centros 
asistenciales en materia de Salud, en cuanto al tratamiento y control de 
enfermedades endémicas en el país, con énfasis en poblaciones rurales, 
dispersas e indígenas. 

• Editadas dos (2) publicaciones periódicas y siete (7) publicaciones no 
periódicas, en materia científica: Revistas indexadas, con la impresión de 
600 ejemplares de la Revista Salud de los Trabajadores, volumen 21,    Nº 
2, año 2013, y volumen 22, Nº 1 y 2, año 2014; Boletín de Malariología y 
Salud Ambiental, con la impresión de 600 ejemplares del, volumen 53, Nº 
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2, año 2013, y volumen 54, Nº 1 y 2, año 2014, además de 300 ejemplares 
del libro de Memorias de las XX Jornadas Científicas “Dr. Arnoldo 
Gabaldon”.  

• Publicados 24 artículos científicos en revistas indexadas y/o arbitradas, 
con la finalidad de producir y divulgar información científica con pertinencia 
social en Salud Pública, para beneficiar a 2.146.685 lectores en general, 
estudiantes universitarios de pregrado y postgrado (matrícula de 
estudiantes universitarios a nivel nacional además de los estudiantes de 
los postgrados del IAE y MGI), investigadores nacionales e 
internacionales. 

• Celebradas XXII Jornadas Científicas “Dr. Arnoldo Gabaldón” 2015, con la 
participación de 462 personas (120 masculino y 342 femenino), cuyo tema 
central fue el “Poder Popular y Salud”. 

• Atendidos 65.355 usuarios, conformados por estudiantes, docentes, 
investigadores y ciudadanos(as), que consultaron el portal web de la 
Biblioteca Virtual en Salud (BVS), para contribuir a la visibilidad (nacional y 
la región de Las Américas) de la producción científica-técnica del Sector 
Salud por medio de las Bases de Datos-Literatura Científica Venezolana 
en Salud (LIVECS), Literatura Latinoamericana en Ciencias de la Salud 
(LILACS) y Scielo, entre otras, disponibles en el portal. Este logro contó 
con el financiamiento del Fondo Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (FONACIT) perteneciente al Ministerio del Poder Popular para 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología. 

• Ejecutado un (1) Taller denominado ”Actualización de la Plataforma 
Tecnológica de la BVS-VE” con la participación de 12 profesionales de la 
Informática pertenecientes a ocho (8) Instituciones gubernamentales, la 
actividad permitió multiplicar conocimientos en relación a la instalación, 
configuración y mantenimiento del nuevo sistema de publicación de 
portales BVS. 

 
PROYECTO EJECUTADO. 

Servicio Autónomo Instituto de Altos Estudios "Dr. Arnoldo Gabaldón” 
(IAE) 
 

Nombre del Proyecto Monto Aprobado 
2015 (en Bs) 

% de 
Avance 

Físico 2015 

% de Avance 
Financiero 

2015 
Formación integral del talento 
humano en Salud Pública a nivel 
nacional para el fortalecimiento y 
consolidación del Sistema 
Público Nacional de Salud 

 
 

377.101.437,47 

 
 

77 

 
 

49 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados al Servicio. 
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RECURSOS TRANSFERIDOS. 
 
Para el Ejercicio Económico 2015, el Servicio Autónomo Instituto de Altos 
Estudios "Dr. Arnoldo Gabaldón” (IAE), obtuvo una asignación en Ley de 
Presupuesto de Bs.238.311.185,00, por ingresos ordinarios desagregados de 
la siguiente manera: Bs 71.493.355,00 para las Acciones Centralizadas y        
Bs. 166.817.830,00 para el Proyecto. 
 
Adicionalmente, el Ejecutivo Nacional aprobó Créditos Adicionales por            
Bs. 300.405.153,58, desagregados de la siguiente manera:                          
Bs. 90.121.546,11 para las Acciones Centralizadas y Bs. 210.283.607,47 
para el Proyecto. 
 
En términos generales, el presupuesto del Servicio Autónomo Instituto de 
Altos Estudios "Dr. Arnoldo Gabaldón” (IAE), asciende a  Bs. 538.716.338,58 
desagregados de la siguiente manera: Bs. 161.614.901,11 para las Acciones 
Centralizadas y Bs. 377.101.437,47 para el Proyecto.  
 
INGRESOS DEVENGADOS. 
 
El Servicio Autónomo Instituto de Altos Estudios “Dr. Arnoldo Gabaldón” 
durante el Ejercicio Fiscal 2015, recaudó ingresos propios por un monto de                      
Bs. 1.900.046,98 desagregados: Bs. 32.225,00 por fotocopiado y aranceles; 
Bs. 1.764.201,77 por venta de comidas en el comedor institucional y             
Bs. 103.620,21 por indemnización de aseguradoras por siniestros de 
vehículos. 
 
OBSTÁCULOS. 
 
• Plantilla profesoral insuficiente, que conlleva a la contratación de 

docentes por honorarios profesionales, a pesar de la disponibilidad de 
cargos vacantes, no se concretó el ingreso básicamente por falta de 
actualización de la escala salarial. 

• El IAE, ha funcionado constantemente con una estructura organizativa 
que se mantiene bajo revisión; esto ha ocasionado que el desarrollo de 
los planes se realice bajo un modelo híbrido entre la estructura original y 
uno de los modelos propuestos. 

• La flota de vehículos del Instituto resultó insuficiente para abarcar la 
totalidad de las acciones del proyecto educativo desarrollado por el 
instituto, debido a que gran parte de los vehículos existentes se 
encuentran fuera de servicio, otros alcanzaron más de 350 mil kilómetros 
recorridos, requiriendo constantes reparaciones y mantenimiento. 
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• Insuficiencias presupuestarias, debido al impacto inflacionario y a la 
escasez de recursos para gastos de funcionamiento que incidieron en la 
disponibilidad presupuestaria. 

 
LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016. 
 
Para 2016, el Servicio Autónomo Instituto de Altos Estudios “Dr. Arnoldo 
Gabaldón” dará continuidad al Proyecto denominado “Formación integral 
del Talento Humano en Salud Pública a nivel nacional para el 
fortalecimiento y consolidación del Sistema Público Nacional de Salud”. 
 
El Proyecto está conformado por cuatro (4) Acciones Específicas, 
denominadas: i) Formación de especialistas, a través del Postgrado en 
Medicina General Integral (MGI); ii) Formación de especialistas a través de 
cursos conducentes a título académico (Postgrados en Salud Pública);             
iii) Capacitación de profesionales, técnicos (as), voceros (as) comunitarios 
(as), a través de cursos no conducentes a título académico;  iv) Desarrollo de 
investigaciones en salud pública y participación ciudadana con una 
asignación presupuestaria aprobada de Bs. 413.036.162,00 distribuidos de la 
siguiente manera: Bs. 127.322.867,00 para Acción Centralizada,                
Bs. 217.824.733,00 para Proyecto y Bs. 67.888.562,00 por Ingresos Propios.  
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7.12.-SERVICIO AUTÓNOMO INSTITUTO DE BIOMEDICINA (SAIB) 
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL. 
 
Denominación del Ente:  
 
El Servicio Autónomo Instituto de Biomedicina, sin personalidad jurídica, se 
crea mediante artículo 1º del Decreto Nº 2.540, publicado en Gaceta Oficial 
Nº 36.481 de fecha 23/06/1998.  
 
Posteriormente, cambio de nombre por Servicio Autónomo Instituto de 
Biomedicina “Dr. Jacinto Convit” (SAIB), según Decreto Nº 953, publicado en 
la Gaceta Oficial Nº 40.405 de fecha 06 de mayo de 2014. 
 
Misión institucional: 
 
Brindar asistencia en salud eficiente y oportuna, investigación científica de 
alta calidad, desarrollo de tecnologías, docencia y extensión comunitaria y 
profesional, en el área de promoción y prevención de las enfermedades 
endémicas y dermatológicas, con profunda sensibilidad social, orientados a 
la generación y difusión del conocimiento y control epidemiológico, así como 
dictar la normativa de control que son de su competencia directa; todo ello 
dirigido a mejorar la calidad de vida, el bienestar colectivo, el desarrollo 
humano y la salud de la población en riesgo, vulnerable o afectadas por 
estas patologías, para contribuir  a la suprema felicidad social.  
 
Competencias: 
 
• Realizar y fomentar estudios e investigaciones científicas aplicadas sobre 

las enfermedades endémicas, tales como la lepra, leishmaniasis, 
oncocercosis, micosis, chagas, tuberculosis y enteritis, entre otras. 

• Desarrollar programas de investigación interdisciplinaria sobre las 
características biomédicas y sociales de dichas enfermedades.  

• Capacitar al personal profesional, técnico y auxiliar, para llevar a cabo los 
programas de control de las enfermedades endémicas. 

• Dictar normas técnicas, en coordinación con la Dirección General de Salud 
ambiental, para ser aplicadas por las unidades, núcleos o centros de 
investigación y control de enfermedades endémicas creados o que se 
crearen a nivel de la administración central, de los Estados y de los 
Municipios. 

• Coordinar y cooperar con el Viceministerio de Redes de Salud Colectiva a 
través de la Dirección General de Epidemiología y la Dirección General de 
Programas de Salud en la formulación y ejecución de programas 
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especiales de atención médica para el control de las afecciones en el 
campo biomédico que se determine.   

• Coordinar los cursos de post-grado que se realicen conjuntamente entre el 
Ministerio del Poder Popular para la Salud y la Universidad Central de 
Venezuela, así como con otras instituciones de educación superior, en las 
materias relacionadas con la biomedicina y la investigación epidemiológica 
de las enfermedades endémicas. 

• Otorgar becas para estudios en áreas relacionadas con las enfermedades 
endémicas, tanto dentro del país como en el extranjero, bien sea 
directamente o a través de la gestión ante Instituciones Nacionales o 
Extranjeras.  

• Promover el empleo sistemático de las técnicas inmunológicas en el 
diagnóstico, vigilancia epidemiológica y el control de enfermedades 
endémicas. 

• Ofrecer a las comunidades del país, conjuntamente con las autoridades 
sanitarias correspondientes, aquellas tecnologías que se deriven de las 
actividades de investigación socialmente aceptables y colaborar con los 
programas dirigidos a la comunidad, para la prevención de enfermedades 
endémicas. 

• Contribuir a perfeccionar el sistema permanente de información y 
vigilancia epidemiológica de las enfermedades endémicas. 

• Proporcionar información confiable a las autoridades sanitarias, para 
propiciar el intercambio científico y tecnológico con instituciones del país o 
de otros países u organizaciones internacionales, relacionadas con la 
biomedicina. 

• Adquirir tecnologías que faciliten el desarrollo de actividades de 
investigación y control de las enfermedades endémicas en el país. 

• Promover las relaciones de cooperación con instituciones públicas y 
privadas, nacionales y extranjeras, en relación a los programas de 
investigación científica en biomedicina. 

• Formular Programas y Proyectos de control de enfermedades endémicas 
y dermatológicas con organismos financieros multilaterales y actuar como 
unidad ejecutora de los mismos. 
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 

 
Fuente: Manual de Organización de fecha 01/11/2003 - SAIB, 2015.  
 
POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. 
 
El Servicio Autónomo Instituto de Biomedicina “Dr. Jacinto Convit”, se vinculó 
con los objetivos de la Ley del Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019 y del Plan Nacional 
de Salud 2014-2019, mencionados a continuación: 
 
Objetivo Histórico Nº 2: “Continuar construyendo el Socialismo Bolivariano 
del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje 
del capitalismo y con ello asegurar “la mayor suma de felicidad posible, 
mayor suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política” 
para nuestro pueblo”. 
 
Objetivo Nacional: 2.2. “Construir una sociedad igualitaria y justa”. 
 
Objetivo Estratégico: 2.2.10. “Asegurar la salud de población desde la 
perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
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Objetivo General: 2.2.10.11. “Articular todos los niveles de protección, 
promoción, prevención, atención integral y rehabilitación a la salud individual 
y colectiva en el marco de Áreas De Salud Integral Comunitarias”. 
 
Política 3: “Desarrollo de Programas y proyectos en prevención y atención 
específica para las principales causas de morbimortalidad de la población 
transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social” 
(Propuesta Plan Nacional de Salud 2014-2019). 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
El Servicio Autónomo Instituto de Biomedicina “Dr. Jacinto Convit” (SAIB),  
ejecutó el proyecto denominado “Investigación y desarrollo científico en 
enfermedades endémicas y dermatológicas para la atención integral a 
pacientes en el ámbito nacional” alcanzando los logros que se mencionan 
a continuación: 
 
• Atendidas 32.844 personas, en el Centro Clínico de Dermatología y 

Enfermedades Endémicas del SAIB, discriminadas en: 12.415 consultas 
de triaje, 4.073 consultas por primera vez y 16.356 por consultas 
sucesivas, a todos los pacientes se les prestó la debida atención en 
cuanto al diagnóstico, tratamiento, seguimiento, control y evaluación. 

• Realizadas 587 consultas a pacientes no portadores de la enfermedad de 
Hansen, 359 consultas por fenómenos reacciónales, 267 consultas de 
control sucesiva, 368 controles de contactos conocidos y 139 contactos 
nuevos examinados, a través del Programa de eliminación de Lepra 
(enfermedad de Hansen), asimismo fueron realizadas 278 biopsias, 496 
bacteriologías, 448 pruebas intradérmicas para orientación diagnóstica, 
134 PPD, un (1) antígenos solubles, 41 leishmanina, 126 candidina, 40 
esporotriquina, 61 histoplasmina, 37 paracoccidiodina y seis (6) 
coccidiodina. A su vez fueron distribuidos 494 blíster multibacilares, 17 
paucibacilares en los tratamientos en terapia multidroga, 7.969 
comprimidos de Diamino Difenil Sulfona (DDS), 13.492 cápsulas de 
clofazimina, 857 capsulas de rifampicina y 2.122 tabletas de talidomida a 
pacientes con fenómenos reacciónales.  

• Realizadas 703 consultas de control, 288 consultas de primera vez y 
recogidas 31 biopsias, 210 frotis por aposición, 49 muestras para 
cultivo/pcr/inmunocitoquimico, 304 pruebas intradérmicas, asimismo 
fueron realizadas 168 procedimientos no quirúrgicos, 166 curas locales, 
mediante el Programa de Control de Leishmaniasis. 

• Producidas 5.030 dosis de Leishmanina en el Laboratorio de Bioquímica, 
para ser utilizados en el Programa de Control de la Leishmaniasis, a nivel 
nacional.  
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• Procesadas 2.032 biopsias de piel, en el Laboratorio de Dermopatología 
de las cuales, 1.416 procedieron de la consulta del centro clínico y 322 de 
los Servicios de Dermatología Sanitaria Regionales (SDSR). 

• Realizadas 52 reuniones técnicas para la supervisión y monitoreo de 
actividades para la Vigilancia Epidemiológica post-tratamiento, 138 visitas 
a comunidades, 104 talleres de capacitación en comunidades y escuelas a 
nivel nacional, por medio del Programa para la Eliminación de la 
Oncocercosis, de igual manera fueron distribuidas 56.409 tabletas de 
tratamiento con Mectizan® (ivermectina, MSD) a 440 comunidades, con 
más de una ronda de tratamiento semestral, beneficiando a 18.803 
personas.  

• Realizadas 24 publicaciones científicas, 2 asistencias a Congresos, 1 
Conferencia y 1 Taller de Bioseguridad, titulado Asepsia y Antisepsia, en 
total 28 informes técnicos de investigaciones. 

• Formados 470 estudiantes, a nivel de pregrado y post grado en 
dermatología, epidemiología  y otras especialidades de ciencias de la 
salud en aspectos relativos a la investigación y control de enfermedades 
endémicas y dermatológicas, a través de clases teórico-prácticas de pre y 
post-grado. 

• Formadas 141 personas de las comunidades e instituciones educativas, 
en 105 talleres con los títulos: “Definir la línea de trabajo conjuntamente 
con la Coordinación Nacional y Regional de los programas de control de la 
infección por VPH y su relación con el cáncer de cuello uterino", "Realizar 
inducción a los docentes/facilitadores del enfoque filosófico y mitológico 
del proceso de formación de Promotores Sociales", "Disposición de la 
comunidades a postular personas nativas a ser capacitadas como 
Promotores sociales" en relación a dengue, oncocercosis, leishmaniasis y 
lepra, especialmente en las áreas preventivas y educativas. 

 
PROYECTOS EJECUTADOS. 
 
Servicio Autónomo Instituto de Biomedicina (SAIB) 

 

Nombre del Proyecto 
Monto 

Aprobado 2015 
(en Bs.) 

% de Avance 
Físico  
2015 

% de Avance 
Financiero 

2015 
Investigación y desarrollo 
científico en enfermedades 
endémicas y dermatológicas 
para la atención integral a 
pacientes, en el ámbito 
nacional. 

73.620.044,68 73 51 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados al Servicio. 
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RECURSOS TRANSFERIDOS. 
 
Para el Ejercicio Económico 2015 el Servicio Autónomo Instituto de 
Biomedicina “Dr. Jacinto Convit” (SAIB), obtuvo una asignación en Ley de 
Presupuesto de Bs. 43.225.672,00 por ingresos ordinarios, desagregados de 
la siguiente manera: Bs. 17.290.269,00 para las Acciones Centralizadas y 
Bs. 25.935403,00 para el Proyecto. 
 
Adicionalmente, el Ejecutivo Nacional aprobó Bs. 76.494.275,57 por Créditos 
Adicionales desagregados de la siguiente manera: Bs.28.809.633,89 para las 
Acciones Centralizadas y Bs. 47.684.641,68 para el Proyecto. 
 
En términos generales, el presupuesto del Servicio Autónomo Instituto de 
Biomedicina “Dr. Jacinto Convit” 7(SAIB), asciende a Bs. 119.719.947,57, 
desagregados de la siguiente manera: Bs.46.099.902,89 para las Acciones 
Centralizadas y Bs. 73.620.044,68 para el Proyecto. 
 
INGRESOS DEVENGADOS. 
 
Se obtuvieron ingresos propios por Bs. 5.311.271,00, correspondientes a los 
reintegros de pagos nómina. También, se incluyó el saldo final de caja del 
Ejercicio Económico 2015, por la cantidad de Bs. 2.425.934,44, así como los 
recursos de capital, es decir, la depreciación acumulada por Bs. 564.197,00. 
 
OBSTÁCULOS. 
 
• Dificultad en la asistencia médica a las comunidades de zonas rurales y de 

difícil acceso, por no contar con una flota de vehículos en condiciones 
adecuadas para el traslado del personal profesional y técnico a estas 
zonas, igualmente el  traslado de pacientes que lo requieren, debido a que 
son vehículos muy deteriorados y su reparación es costosa.  

• Falta de proveedores que coticen sustancias químicas y equipos médicos 
quirúrgicos, limitando el proceso de compra debido a que son importados 
y el distribuidor nacional presentan dificultades para la adquisición por falta 
de divisas y retrasos en la aduana. 

 
LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016. 
 
Durante el año 2016, se ejecutará el Proyecto denominado “Investigación y 
desarrollo científico en enfermedades endémicas y dermatológicas para 
la atención integral a pacientes en el ámbito nacional”, cuyo objetivo 
específico será “Realizar investigaciones y desarrollos científicos en 
enfermedades endémicas y dermatológicas para brindar atención a 
pacientes asociados a la Lepra, Leishmaniasis, Oncocercosis, Tuberculosis, 
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Dengue, Infecciones Intestinales Virales y Parasitarias, entre otras, en el 
ámbito nacional”. 
 
El Proyecto cuenta con cinco (5) Acciones Específicas denominadas:             
i) Atención a pacientes con enfermedades endémicas y patologías 
dermatológicas; ii) Ejecución de estudios e investigaciones científicas  sobre 
enfermedades endémicas y dermatológicas; iii) Formación de profesionales 
en el área clínica y epidemiológica; iv) Producción de antígenos para el  
diagnóstico y el tratamiento de enfermedades endémicas y dermatológicas; 
v) Promoción de programas educativos en materia de enfermedades 
endémicas y dermatológicas, dirigidos a las comunidades, con una inversión 
programada de Bs. 59.841.539,00 desagregados en: Bs. 35.041.622, 00 para 
Proyecto y Bs. 24.799.917,00 para Acción Centralizada. 
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7.13.-SOCIEDAD CIVIL PARA EL CONTROL DE ENFERMEDADES 
ENDÉMICAS Y ASISTENCIA SANITARIA AL INDÍGENA DEL ESTADO 
BOLÍVAR (CENASAI) 
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL. 
 
Denominación del Ente: 
 
La Sociedad para el “Control de las Enfermedades Endémicas y Asistencia 
Sanitaria a los Indígenas del Estado Bolívar” (CENASAI), es una sociedad 
sin fines de lucro, creada mediante Decreto Nº 706 de fecha 07 de junio de 
1995, publicado en Gaceta Oficial Nº 35.732 de fecha 14 de junio de 1995, 
domiciliada en Ciudad Bolívar Estado Bolívar. 
 
Misión Institucional: 
 
Fortalecer el control de la malaria y otras enfermedades endémicas como el 
dengue, cólera, geohelmintiasis, parasoitosis intestinal, oncosercosis y 
leishmaniasis cutánea, transmitidas por vectores. Asimismo, la Sociedad se 
enfoca en la implementación de políticas tendientes a mejorar la salud de la 
población indígena, manteniendo y reforzando la vigilancia epidemiológica en 
áreas maláricas. 
 
Competencias: 
 

• Ejecutar políticas y actividades de investigación científicas aplicadas 
sobre enfermedades endémicas como la malaria, Leismaniasis 
cutánea, dengue, cólera geoelmintiasis, parasitosis intestinal, 
oncosercosis y otras transmitidas por vectores en la población 
indígena local, manteniendo y reforzando la vigilancia epidemiológica. 

• Formar a los recursos humanos requerido para el cumplimiento de las 
metas propuestas.  
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 

 
Fuente: Estructura Organizativa Funcional. CENASAI, 2015. 
 
POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. 
 
Objetivo Histórico N° 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano 
del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje 
del capitalismo y con ello asegurar "la mayor suma de felicidad posible, la 
mayor suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política” 
para nuestro pueblo”.  
 
Objetivo Nacional: 2.2. “Construir una sociedad igualitaria y justa”. 
 
Objetivo Estratégico: 2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorio sociales”. 
 
Objetivo General: 2.2.10.11. “Articular todos los niveles de protección, 
promoción, prevención, atención integral y rehabilitación a la salud individual 
y colectiva en el marco de las Áreas de Salud Integral Comunitaria”. 
Política 18: “Garantizar el derecho a la salud y el buen vivir a las Personas 
con Discapacidad, población indígena y en pobreza extrema que se 
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encuentran bajo una condición de fragilidad social” (Propuesta Plan Nacional 
de Salud 2014-2019). 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
Durante el año 2015, mediante el Proyecto “Atención médica integral a la 
salud individual y colectiva de las comunidades indígenas que habitan 
en zonas remotas y de difícil acceso en el Estado Bolívar” se logró: 
 
• Aplicadas 1.947 vacunas, desagregadas en: 206 BCG, 520 Polio, 150 

Toxoide, 125 Trivalente, 298 Hepatitis-B, 454 Pentavalente, 34 
Antimarilica, 55 Haemophilus y 105 Rotavirus.  

• Realizadas 5.312 visitas a casas para la prevención del Paludismo. 
• Efectuados 1.050 rociamientos con insecticidas a casas.  
• Realizadas 10.489 protecciones con nebulizaciones a medio ambiente. 
• Realizados 4.752 exámenes de laboratorio, tomándose 10.873 muestras 

(5.253 paludismo, 868 heces y 4.752 hemáticas).   
• Realizadas 3.234 consultas de atención médicas y 6.903 consultas de 

enfermería; beneficiando a la población infantil indígena en un  21% de las 
consultas y 4% de controles a embarazadas.  

• Detectados 1.595 casos de paludismo y 392 casos de parasitosis. 
• Aplicados 4.647 tratamientos a indígenas de las diferentes comunidades 

étnicas, los cuales se detallan a continuación: tratamientos generales 
1.584, antimaláricos 1.871 y antihelmíntico 1.192. 

 
PROYECTOS EJECUTADOS. 
 
SOCIEDAD CIVIL PARA EL CONTROL DE ENFERMEDADES 
ENDÉMICAS Y ASISTENCIA SANITARIA AL INDÍGENA DEL ESTADO 
BOLÍVAR (CENASAI) 
 

Nombre del Proyecto Monto Aprobado 
2015 (en Bs.) 

% de Avance 
Físico 2015 

% de Avance 
Financiero 2015 

Atención médica  integral 
a la salud individual y 
colectiva de las 
comunidades indígenas 
que habitan en zonas 
remotas y de difícil acceso 
en el Estado Bolívar. 

 
26.164.070,12 

  
59 108 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados a CENASAI. 
 
 
 



 
 
 

Memoria 2015– 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

464 
 

RECURSOS TRANSFERIDOS. 
 
Para el Ejercicio Económico 2015, la Sociedad para el Control de 
Enfermedades Endémicas y Asistencia Sanitaria al Indígena del Estado 
Bolívar (CENASAI), obtuvo una asignación en Ley de Presupuesto de                               
Bs. 8.163.736,00 por ingresos ordinarios, desagregados de la siguiente 
manera: Bs. 2.382.722,00 para Acción Centralizada y  Bs. 5.781.014,00 para 
proyecto desagregados: Bs. 5.559.683,00 por recursos ordinarios y                  
Bs. 221.331,00 por aporte otorgado de la Gobernación del Estado Bolívar. 
 
Adicionalmente, el Ejecutivo Nacional aprobó Bs. 32.440.337,90 por Créditos 
Adicionales desagregados de la siguiente manera: Bs.12.057.281,78 para las 
Acciones Centralizadas y Bs. 20.383.056,12 para el Proyecto. 
 
En términos generales, el presupuesto de la Sociedad para el Control de 
Enfermedades Endémicas y Asistencia Sanitaria al Indígena del Estado 
Bolívar (CENASAI) asciende a Bs. 40.432.493,64, desagregados de la 
siguiente manera: Bs.14.440.003,78 para las Acciones Centralizadas y       
Bs. 26.164.070,12 para el Proyecto 
 
INGRESOS DEVENGADOS. 
 
La Sociedad para el Control de Enfermedades Endémicas para el año 2015, 
no recibe ningún tipo de aporte relacionado con este apartado. 
 
OBSTÁCULOS. 
 
• Dificultad en el cumplimiento de los itinerarios programados por parte de 

los equipos multidisciplinarios, por no contar con medicamentos 
antimaláricos, el déficit de insecticidas, la carencia de transporte para 
acceder a las zonas de difícil acceso y la no programación de los vuelos 
a las zonas indígenas. 

• La escasez de transporte y falta de mantenimiento de los mismos. 
• Aumento desmedido de los bienes adquiridos con respecto al alto índice 

inflacionario. 
• Insuficiencia en la flota de vehículos, debido a los altos costos que 

generan las reparaciones de los mismos. 
 

LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016. 
 
Para el ejercicio económico 2016, se dará continuidad al Proyecto 
denominado “Atención integral en salud a las comunidades indígenas 
ubicadas en áreas de difícil acceso del Estado Bolívar”.  
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El Proyecto contempla con cuatro (4) Acciones Específicas denominadas: i) 
Atención médica odontológica y de enfermería en zonas de difícil acceso a 
comunidades indígenas de las etnias, Pemón, Yekuana, Guahibo, 
Yanomami, Sanema, Panares, Piaroa, Eñepa y Joti, de manera oportuna y 
eficiente; ii) Suministro de medicamentos para dar tratamientos generales, 
antipalúdico, parasitario, oncocercosis, antimalaricos y antihelmínticos, de 
manera oportuna, suficiente y de calidad a la población indígena de las 
etnias Pemón, Ye´kuana, Joti, Eñepa, Piaroa, Panares, Guajira y Baniva. iii) 
Capacitación en zonas de difícil acceso a integrantes de las etnias Pemón, 
Yekuana, Guahibo, Yanomami, Sanema, Panares, Piaroa, Eñepa y Joti para 
su atención oportuna y eficiente. iv) Prevención y abordaje de enfermedades 
emergentes y reemergentes, a través del sistema de vigilancia con énfasis en 
las principales endemias con una inversión de Bs. 16.553.584,00 distribuidos 
en: Bs. 4.604.052,00 para Acción Centralizada y Bs. 11.949.532,00 para 
Proyecto desagregados: Bs. 11.649.532,00 por recursos ordinarios y          
Bs. 300.000,00 por aporte de la Gobernación del estado Bolívar.  
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7.15 EMPRESA SOCIALISTA PARA LA PRODUCCIÓN DE 
MEDICAMENTOS BIOLÓGICOS, C.A (ESPROMED BIO, C.A) 
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL. 
 
Denominación del Ente: 
 
La Empresa Socialista para la Producción de Medicamentos Biológicos 
(ESPROMED BIO, C.A), adscrita al Ministerio del Poder Popular para la 
Salud, se creó el 12 de junio del año 2014 a través de la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 40.432, mediante el Decreto             
Nº 1.038.  
 
La Empresa comprometida con la producción, comercialización y distribución 
de vacunas y otros medicamentos biológicos a nivel nacional e internacional, 
garantizando en primer lugar la mayor accesibilidad al pueblo venezolano de 
dichos insumos, ubica su domicilio en la Ciudad Universitaria, detrás del 
Hospital Universitario de Caracas, lateral al Instituto Nacional de Higiene 
“Rafael Rangel”, Los Chaguaramos - Caracas. 
 
Misión Institucional: 
 
Organismo comprometido con la protección de la salud de la población 
venezolana, a través de la producción de medicamentos biológicos para la 
prevención y tratamiento de enfermedades y la capacitación continua del 
talento humano haciendo uso de los recurso tecnológicos de vanguardia, a 
fin de ofrecer productos y servicios de calidad que satisfagan los 
requerimientos locales e internacionales en concordancia con las normativas 
vigentes. 
 
Competencias: 
 
• Fabricación de vacunas y otros medicamentos biológicos.  
• Producción de medicamentos biológicos acordes con las normativas 

nacionales e internacionales en materia de aseguramiento y gestión de 
calidad. 

• Elaboración de insumos, medios de cultivos y de conservación bajo las 
buenas prácticas de manufacturas. 

• Servicios de envasado y etiquetado de biológicos a laboratorios y otras 
instituciones inmersas en la industria farmacéutica. 

• Capacitación de talento humano especializado y con dominio técnico -
científico de elevada formación profesional.  
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 

 
Fuente: Empresa Socialista para la Producción de Medicamentos Biológicos, C.A, 2015. 
 
POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. 
 
Desde la creación y puesta en marcha, ESPROMED BIO, C.A, ha enfocado 
sus esfuerzos en el cumplimiento de los objetivos establecidos en la Ley del 
Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social 
de la Nación 2013-2019 y del Plan Nacional de Salud 2014-2019, 
mencionados a continuación:  
 
Objetivo Histórico N° 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano 
del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje 
del capitalismo y con ello asegurar “la mayor suma de felicidad posible, la 
mayor suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política” 
para nuestro pueblo”. 
 
Objetivo Nacional: 2.2 “Construir una sociedad igualitaria y justa”. 
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Objetivo Estratégico: 2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
 
Objetivo General: 2.2.10.6. “Asegurar al 15% la producción nacional de 
medicamento esenciales requeridos por el Sistema Público Nacional de 
Salud”. 
 
Política 10: “Consolidación de la capacidad soberana e independencia 
científica y tecnológica para producir y garantizar los medicamentos, insumos 
y equipos para la salud” (Propuesta Plan Nacional de Salud 2014-2019). 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
Para el Ejercicio Económico 2015, ESPROMED BIO, C.A., ejecutó el 
Proyecto denominado “Producción de inmunobiológicos tradicionales, 
inicios de nuevos productos, conservación, ampliación y mejoras en las 
instalaciones de la Planta de Vacunas”, a través del cual se obtuvieron los 
siguientes logros: 
 
• Producidas  y/o acondicionadas 21.718.906 de dosis de Medicamentos y 

Productos Biológicos, esenciales para la prevención de enfermedades 
causadas por virus, bacterias, toxinas, entre otros agentes, beneficiando a 
5.580.976 personas a nivel nacional. 

• Realizadas 178 actividades y labores de adecuación, conservación, 
actualización y mantenimiento de las diferentes áreas de producción de 
medicamentos y productos biológicos, así como las instalaciones 
administrativas y de apoyo de ESPROMED BIO, C.A., para la producción, 
comercialización y distribución de vacunas y otros medicamentos 
biológicos a nivel nacional, beneficiando a 5.580.976 personas. 

 
 Entre otras acciones se detallan las siguientes: 

 
• Recuperación del Sistema de almacenamiento, tratamiento y distribución 

de agua potable, purificada y calidad inyectable para los sistemas 
productivos. 

• Calificación de equipos térmicos (hornos y autoclaves), así como los de 
refrigeración y conservación de productos biológicos. 

• Construcción de losas base e instalación de las plantas eléctricas que 
respaldan toda la energía de la Planta. 

• Recuperación y puesta en marcha de los sistemas de llenado, liofilización 
y etiquetado para la producción y acondicionamiento de productos. 
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• Construcción y adecuación de oficinas para el Servicio Médico, Ingeniería, 
Regencia, Seguridad y Salud Laboral. 

• Recuperación del sistema de acondicionamiento de aire de Vacunas 
Virales y de los espacios para la producción de vacunas antirrábicas 
canina. 

• Adquiridos 5.044.441 dosis de medicamentos y productos biológicos a 
través del Convenio Integral de Cooperación Cuba-Venezuela, distribuidos 
según los requerimientos del Sistema Público Nacional de Salud, 
beneficiando a la población venezolana en todo el territorio nacional.  

• Distribuidos 5.104.842 dosis de medicamentos y productos biológicos para 
contribuir con el Sistema Público Nacional de Salud en materia de 
prevención e inmunización y con el Programa Endocrino Metabólico, para 
personas con afecciones oncológicas, beneficiando a toda la población 
venezolana. 

• Realizados procedimientos de registro y de control, provenientes del 
Convenio Integral de Cooperación Cuba-Venezuela, permitiendo contar 
con Vacunas y Productos Biológicos de calidad para así garantizar el 
derecho de la salud de venezolanas y venezolanos, beneficiando 
5.044.441 personas. 

• Liberados 28.808 unidades de medicamentos y productos biológicos al 
cumplir con los requisitos estipulados en las normas regulatorias 
sanitarias, a fin de que sean distribuidos, despachados y comercializados 
en el territorio nacional. 

• Realizadas actividades de automatización de procesos y actualización 
tecnológica de la plataforma informática de ESPROMED BIO, C.A. Para 
dicha labor, beneficiando a 329 trabajadores y trabajadoras de la Empresa 
Socialista para la Producción de Medicamentos Biológicos C.A 
(ESPROMES BIO, C.A.). 

• Instalado el Laboratorio de Metrología de ESPROMED BIO, C.A., 
realizando 900 mediciones, calibraciones magnitudes, valores y 
parámetros en los distintos equipos destinados a la producción de 
medicamentos y productos biológicos y 73 calibraciones al Servicio de 
Elaboraciones Farmacéuticas (SEFAR), en diferentes equipos de 
medición. 

 
Dentro de los logros alcanzados en lo que respecta al área de Investigación y 
Desarrollo de ESPROMED BIO C.A., se destacan los siguientes: 
 
• Creadas tres (3) bases de datos que permiten el registro y consulta de 

manera rápida del total de proyectos de investigación, investigadores y 
pasantes/tesistas en ESPROMED BIO, C.A. 

• Organizada la 1ra Jornada Técnico Científica, en la cual se presentaron 24 
poster, además se estableció el espacio “Encuentro con la Salud, Ciencia 
y Tecnología” en ESPROMED BIO, C.A. 
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• Participación de tres (3) trabajos de investigación en la XXXVIII Jornada 
Científica del Instituto Nacional de Higiene Rafael Rangel. 

• Realizados dos (2) cursos sobre la redacción de Artículos Científicos, 
Hermenéutica y Argumentación Científica, dirigidos a los investigadores de 
ESPROMED BIO, C.A., así como en la formación teórico-práctico, con 
especialistas de la Empresa Satorius, donde se abordó el tema: 
Esterilización por Filtración (Validación), en donde participaron 36 
trabajadores de nuestra Empresa. Asimismo, fueron efectuados 18 cursos 
de formación de personal (técnico, administrativo y gerencial) en la 
Empresa. 

 
PROYECTOS EJECUTADOS. 
 
Empresa Socialista para la Producción de Medicamentos Biológicos 
C.A. 
 

Nombre del Proyecto 
Monto 

Aprobado 2015 
(En Bs.) 

%  
Avance 
Físico  
2015 

% Avance 
Financiero 

2015 

Producción de inmunobiológicos 
tradicionales, inicio de nuevos 
productos, conservación, 
ampliación y mejoras en las 
instalaciones de la Planta de 
Vacunas.   

606.035.121,69 
 

62 
 

85 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados a ESPROMED BIO C.A. 
 
RECURSOS TRANSFERIDOS. 
 
Para el Ejercicio Económico 2015, la Empresa Socialista para la Producción 
de Medicamentos Biológicos C.A. (ESPROMED BIO, C.A.), obtuvo una 
asignación en Ley de Presupuesto de Bs. 535.756.176,00 por ingresos 
ordinarios, desagregados de la siguiente manera: Bs. 160.726.853,00 para 
las Acciones Centralizadas y Bs. 375.029.323,00 para el Proyecto. 
 
Adicionalmente, el Ejecutivo Nacional aprobó Bs. 38.896.688,30 por Créditos 
Adicionales desagregados de la siguiente manera: Bs. 11.669.006,49 para 
las Acciones Centralizadas y Bs. 27.227.681,81 para el Proyecto. 
 
En términos generales, el presupuesto de la Empresa Socialista para la 
Producción de Medicamentos Biológicos C.A. (ESPROMED BIO, C.A.) 
asciende a Bs.778.430.981,18 desagregados de la siguiente manera: 
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Bs.172.395.859,49 para Acción Centralizada y Bs. 606.035.121,69 para 
Proyecto. 
 
INGRESOS DEVENGADOS. 
 
A través del Contrato de Arrendamiento entre DIGITEL y ESPROMED BIO 
C.A. por los equipos de transmisión que se encontraban en el inmueble de la 
Empresa, se recibieron Bs. 360.000, ingresos incorporados al Presupuesto 
de Gastos. 
 
Mediante la primera orden de compra de medicamentos por Bs. 28.600.000 
para el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS), fueron 
despachados 55.000 viales de Espro Eritrop 10.000UI (Eritropoyetina 
Humana 10.000UI) y 40.000 viales de Espro Filgras (Filgastrim). Una vez 
realizada efectivamente la venta, el monto de los medicamentos adquiridos 
distribuidos y comercializados a través del Convenio de Cooperación Cuba – 
Venezuela, es distribuido de la siguiente manera: Bs. 11.936.500,00, a favor 
de ESPROMED BIO, C.A, por concepto de los costos incurridos en el 
acondicionamiento y comercialización de los productos mencionados y            
Bs. 16.663.500,00 para el Fondo autorizado mediante Punto de Cuenta          
Nº EB-017 de fecha 24 de septiembre de 2015. 
 
OBSTÁCULOS. 
 

• Dificultad para encontrar proveedores con la mayor disposición y 
variedad de elementos, materiales, piezas y partes necesarias, 
generando el impedimento de la plena ejecución de planes y metas 
establecidas. 

• Retraso en las aperturas de las cartas de Crédito y asignaciones de 
divisas, tramitadas ante el Banco Central de Venezuela, para la 
adquisición de repuestos e insumos para la producción, en virtud, de la 
demora en los meses para su respectiva aprobación, ocasionando el 
retraso en la adquisición de los materiales, repuestos y servicios con los 
proveedores internacionales. 

 
LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016. 
 
Para 2016, ESPROMED BIO, C.A, planteó ejecutar el Proyecto denominado: 
“Impulso de la producción, comercialización y desarrollo de 
medicamentos y productos biológicos para el fortalecimiento y 
consolidación de la Soberanía Farmacéutica Nacional y el bienestar del 
pueblo venezolano”. 
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El Proyecto, dispone de una asignación presupuestaria de                           
Bs. 532.467.642,00 distribuidas en: Bs. 150.828.802,00 Acción Centralizada 
y Bs. 381.638.840,00 para Proyecto, provenientes del aporte aprobado por el 
Ejecutivo Nacional como Recursos Ordinarios, destinados al desarrollo de 
tres (3) Acciones Específicas denominadas: i) Producción de medicamentos 
y productos biológicos de alta calidad y efectividad, para el fortalecimiento 
del SPNS y la Industria Farmacéutica Nacional; ii) Investigación y desarrollo 
de nuevos medicamentos y productos biológicos; iii) Conservación y 
optimización de las instalaciones, maquinarias y equipos especializados y de 
laboratorio para la producción de medicamentos y productos biológicos.  
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7.16.-PRODUCTOS FARMACEUTICOS PARA EL VIVIR VIVIENDO C.A. 
(PROFARMACOS) 
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL. 
 
Denominación del Ente: 

 
Productos Farmacéuticos para el Vivir Viviendo C.A. (PROFÁRMACOS), es 
una empresa del Estado adscrita al Ministerio del Poder Popular para la 
Salud, según el Decreto Nº 1.386 del 11 de noviembre del 2014, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.538 de 
fecha 11 de noviembre de 2014.  
 
Misión Institucional: 
 
Empresa del Estado Venezolano que se dedicada a la producción, 
distribución y comercialización de productos farmacéuticos esenciales de alta 
calidad, destinados a satisfacer las necesidades del pueblo venezolano, en el 
marco del plan económico y social de la nación, asegurando el desarrollo 
científico, tecnológico y humano con honestidad, responsabilidad y 
compromiso social.  
 
Competencias:   
 
• Realización de actividades de índole mercantil, industrial, comercial y civil, 

en proyectos científicos y tecnológicos, relacionados con la aplicación de 
la investigación y desarrollo de la producción y comercialización de 
medicamentos, tanto genéricos como de marcas, así como la producción 
de insumos destinados a su elaboración. 

• Realización de actividades anexas, conexas, complementarias o 
suplementarias relacionadas con el objeto principal, cumpliendo siempre 
con las exigencias y especificaciones del Ministerio del Poder Popular 
para la Salud, de la República Bolivariana de Venezuela.  
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 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 

 
Fuente: Productos Farmacéuticos Para El Vivir Viviendo C.A. (Profarmacos), 2015. 

 
POLITICAS Y ESTRATEGIAS. 
 
El proyecto a ser ejecutado durante 2015 por PROFARMACOS C.A,  cuya 
denominación es “Producción y Distribución de Medicamentos 
Esenciales, que contribuyan a cubrir la demanda de la Población 
Nacional, a través del Sistema Publico Nacional de Salud”, se encuentra 
enmarcado dentro de los objetivos establecidos en la Ley del Plan de la 
Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la 
Nación 2013-2019 y del Plan Nacional de Salud 2014-2019, mencionados a 
continuación:  
  
Objetivo Histórico N° 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano 
del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje 
del capitalismo y con ello asegurar “la mayor suma de felicidad posible, la 
mayor suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política” 
para nuestro pueblo”. 
 
Objetivo Nacional: 2.2 “Construir una sociedad igualitaria y justa”. 
 
Objetivo Estratégico: 2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
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cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
 
Objetivo General: 2.2.10.6. “Asegurar al 15% la producción nacional de 
medicamento esenciales requeridos por el Sistema Público Nacional de 
Salud”. 
 
Política 10: “Consolidación de la capacidad soberana e independencia 
científica y tecnológica para producir y garantizar los medicamentos, insumos 
y equipos para la salud” (Propuesta Plan Nacional de Salud 2014-2019). 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
En el transcurso del año 2015, la empresa PROFÁRMACOS C.A. ha 
realizado diferentes actividades relacionadas con la ejecución del Plan 
Operativo Anual, y la consecución de las metas planteadas para este año 
fiscal, entre las más resaltantes se mencionan: 
 
• Distribuidos 176.534 estuches de Ácido Fólico 5 mg x 30 tabletas, que 

hicieron posible la dotación de medicamentos esenciales a instituciones de 
la red de salud pública, para beneficiar a 176.534 personas a nivel 
nacional (Ver cuadro N° 112). 

• Distribuidos 2.378 estuches de Ibuprofeno 400 mg x 10 tabletas, que 
hicieron posible la dotación de medicamentos esenciales a instituciones de 
la red de salud pública, para beneficiar a dos 2.378 personas a nivel 
nacional (Ver cuadro N° 112). 

• Distribuidos 35.368 estuches de Captopril 25 mg x 30 tabletas, que 
hicieron posible la dotación de medicamentos esenciales a instituciones de 
la red de salud pública, para beneficiar a 35.368 personas a nivel nacional 
(Ver cuadro N° 112). 

• Distribuidos 33.927 estuches de Captopril 50 mg x 30 tabletas, que 
hicieron posible la dotación de medicamentos esenciales a instituciones de 
la red de salud pública, para beneficiar a 33.927 personas a nivel nacional 
(Ver cuadro N° 112). 

• Distribuidos 57.672 estuches de Furosemida 40 mg x 12 tabletas, que 
hicieron posible la dotación de medicamentos esenciales a instituciones de 
la red de salud pública, para beneficiar a 57.672 personas a nivel nacional 
(Ver cuadro N° 112). 

• Recibidos seis (06) lotes de materiales y suministros en general para la 
reactivación y operatividad de la planta, que hicieron posible la dotación de 
uniformes, calzados e implementos para el personal, mobiliarios, equipos 
y otros requerimientos, el acondicionamiento, mantenimiento y mejoras de 
áreas, maquinarias y equipos en general de la planta. 
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Cuadro Nº 112: Despachos de medicamentos solidos 
PROFARMACOS, Año 2015 

Medicamentos Sólidos Cantidad Despachada 
(Estuches) 

Ácido Fólico 5 mg x 30 tabletas. 176.534 
Ibuprofeno 400 mg x 10 tabletas. 2.378 
Captopril 25 mg x 30 tabletas. 35.368 
Captopril 50 mg x 30 tabletas. 33.927 

Furosemida 40 mg x 12 tabletas. 57.672 

Total General 305.879 

Fuente: Profármacos. Gerencia de Comercialización y Logística, octubre 2015. 
 
 

Cuadro Nº 113: Despacho mensual de medicamentos sólidos 
Clínica

Popular
Enero 10.000 10.000
Febrero 131 1.741 1.000 2.872
Marzo 68.801 68.801
Julio 741 347 203.413 14.500 219.001
Agosto 3.705 1.500 5.205

Total 
General 872 4.052 273.955 27.000 305.879

Mes Ambulatorio Otros Entes 
de Salud Hospitales

Cantidad 
Despachada 
(Estuches)

 
Fuente: Profármacos. Gerencia de Comercialización y Logística, octubre 2015. 
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PROYECTOS EJECUTADOS. 
 
Productos Farmacéuticos para el Vivir Viviendo, C. A   
(PROFARMACOS, C.A). 

 

Nombre del Proyecto 
Monto 

Aprobado 2015 
(En Bs.) 

%  
Avance 
Físico  
2015 

% Avance 
Financiero 

2015 

Producción y Distribución de 
Medicamentos Esenciales, que 
contribuyan a cubrir la demanda de 
la Población Nacional.  

99.655.568,00 
 
0 
 

36 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados a PROFARMACOS C.A. 
 
RECURSOS TRANSFERIDOS. 
  
Para el ejercicio económico 2015, la empresa de Productos Farmacéuticos 
para el Vivir Viviendo, C.A (PROFARMACOS, C.A.), obtuvo un presupuesto 
inicial de Bs. 145.663.757,00 publicado en la Gaceta Oficial N° 6.164 de 
fecha 23 de diciembre de 2014, desagregados de la siguiente manera:         
Bs. 46.008.189,00 para las Acciones Centralizadas y Bs. 99.655.568,00 para 
Proyecto. 

Asimismo, el Ejecutivo Nacional aprobó Créditos Adicionales por                 
Bs. 67.415.441,38 para las Acciones Centralizadas. 

En términos generales, el presupuesto de la empresa de Productos 
Farmacéuticos para el Vivir Viviendo, C.A (PROFARMACOS, C.A.), asciende 
a Bs. 213.079.198,38 desagregados de la siguiente manera: 
Bs.113.423.630,38 para Acción Centralizada y Bs. 99.655.568,00 para 
Proyecto. 

INGRESOS DEVENGADOS. 

Para 2015 (PROFÁRMACOS C.A), solo devengo Bs. 5.000,00 provenientes 
del suministro del pliego de condiciones a las empresas participantes en el 
proceso de Contratación al Concurso Abierto Nº PF/GMI/CDC/CA/001/2015, 
denominado Construcción, Mantenimiento y Rehabilitación de la empresa 
Productos Farmacéuticos para el Vivir Viviendo (PROFÁRMACOS), C.A. 
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OBSTACULOS. 
 
• Dificultad en el cumplimiento de normativas legales relacionadas con la 

industria farmacéutica y los estándares de calidad, en las que se 
establecen procesos con lapsos prolongados, afectando la realización de 
las actividades de mantenimiento y acondicionamiento de las áreas de 
producción. 

• Dificultad en la contratación de servicios o adquisición de bienes 
necesarios para la reactivación y puesta en marcha de maquinarias y 
equipos. 

 
LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016. 
 
Para 2016, PROFARMACOS, planteó ejecutar el Proyecto denominado 
“Producción de medicamentos esenciales para satisfacer la demanda 
de la población venezolana”.  
 
El Proyecto contará con dos (2) Acciones Específicas denominadas: i) 
Mantenimiento y conservación de instalaciones, equipos y procesos de 
producción de medicamentos para satisfacer la demanda de la población 
venezolana; ii) Producción de medicamentos esenciales que cumplan con 
sus estándares de calidad con una inversión de Bs. 252.916.421,00 
distribuidos en: Bs. 196.418.358,00 para Proyecto y Bs. 56.498.063,00 para 
Acción Centralizada.  
 



 

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO 8 
 

INFORME DE GESTIÓN DE LOS 
ESTADOS DESCENTRALIZADOS 

 2015 
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INSTITUTO ANZOATIGUENSE DE LA SALUD (SALUDANZ) 
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL: 
 
Denominación del Órgano. 

 
El Instituto Anzoatiguense de la Salud (SALUDANZ) es un órgano creado 
para brindar salud a la población anzoatiguense, sin fines de lucro con 
carácter institucional y dirigido a la Suprema Felicidad Social profundizando 
la atención integral en salud de forma universal y equitativa; fue creado 
mediante convenio de transferencia suscrito y firmado entre el Ejecutivo 
Nacional y Ejecutivo del Estado Anzoátegui, el día 11 de noviembre del año 
1993, previamente aprobado por el entonces Congreso Nacional de la 
República, el día 25 de Noviembre del año 1992, publicado en Gaceta Oficial 
Nº 35104 de fecha 02 de diciembre del año mencionado: siendo consolidado 
con la publicación en Gaceta Oficial Estadal Nº 338 extraordinaria de fecha 5 
de Diciembre  del año 1996. 
 
Misión Institucional: 
 
Gerenciar los lineamientos y políticas estratégicas del sector salud, 
coherentes con la realidad del estado, mediante proyectos y acciones que 
fortalezcan la integración de los establecimientos y entes adscritos, que 
garanticen la participación comunitaria, intersectorial, transectorial e 
interinstitucional, en el proceso de modernización de este sector, para brindar 
una atención integral, eficaz, oportuna, accesible y de calidad como garantía 
al derecho a la salud, como elemento básico de la excelencia. 
 
Competencias: 

  
• Expandir y consolidar los servicios de salud en forma oportuna y 

gratuita en el estado Anzoátegui, asegurando los mecanismos y 
espacios que permitan la participación protagónica del Poder Popular 
en la ejecución, seguimiento, control y evaluación del Plan Nacional de 
Salud y su corresponsabilidad en el cumplimiento de las metas 
institucionales establecidas. 

• Administrar los recursos humanos y financieros y llevar el registro de 
los bienes muebles e inmuebles del Sistema Estadal de Salud. 

• Ejecutar todos los programas de salud pública según se describen en 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Salud y en el convenio de 
transferencia suscrito y firmado entre el Ejecutivo Nacional y el estado 
Anzoátegui. 
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• Administrar y mantener las instalaciones médico-asistenciales del 
estado Anzoátegui, cuidando de su conservación, ampliación y 
adecuación a los requerimientos de la población. 

• Mediante supervisiones directas  desarrollar y ejecutar los proyectos 
necesarios de: equipamiento, mantenimiento de la infraestructura  
médico-asistencial y de ser necesario la construcción de los 
requerimientos indispensables en cada unidad contratando para ello 
los servicios básicos y consignaciones necesarias para un cabal 
funcionamiento. 

• Administrar, conservar y custodiar la dotación básica e instalaciones 
de la infraestructura médico-asistencial que le sean transferidas. 

 
 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 
 
 
 

 
 
 

Fuente: Instituto Anzoatiguense de la Salud. La estructura actualmente se adapta a la gerencia por 
proceso. 
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POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS: 

Objetivo Histórico N° 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano 
del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje 
del capitalismo y con ello asegurar la "mayor suma de felicidad posible, la 
mayor suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política" 
para nuestro pueblo”. 

Objetivo Nacional: 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa. 

Objetivo Estratégico: 2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
 
Objetivo General: 2.2.10.1. “Asegurar la salud de la población, a través del 
fortalecimiento continuo y la consolidación de todos los niveles de atención y 
servicios del Sistema Público Nacional de Salud, priorizando el nivel de 
atención primaria para la promoción de estilos y condiciones de vida 
saludables en toda la población”. 
 
Política 3: Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención 
específica para las principales causas de morbimortalidad de la población 
transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social. 
(Propuesta del Plan Nacional de Salud 2014-2019). 

LOGROS MÁS RESALTANTES: 

Durante el año 2015, el Instituto Anzoatiguense de la Salud (SALUDANZ), en 
cumplimiento de los lineamientos estratégicos antes señalados, llevó a cabo 
el Proyecto denominado “Atención médica integral a la población a través 
de la red asistencial de salud en el Estado Anzoátegui”, conformado por 
cuatro (4) Acciones Específicas (AE), se llevó a cabo 3.166.281 consultas, 
beneficiando 861.052 personas, a su vez, se realizaron 1.465 actividades de 
sanemiento ambiental, cuyos resultados se detallan a continuación:  
 
Acción Específica 01: Atención en salud preventiva a la población que 
asiste a la red ambulatoria primaria. Se realizaron 1.269.681 consultas, 
atendiendo 362.766 pacientes y se realizaron actividades de educación 
sanitaria, dando instrucción a 596.551 personas; en virtud de lo expuesto, se 
presenta a continuación el cuadro de detalles de las actividades realizadas: 
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Cuadro N° 114: Atención en Salud Preventiva en la Red de Atención 
Ambulatoria del estado Anzoátegui: 

Actividades de los Programas de Salud Pública Total 
A.-Consultas (Preventivas y Curativas).   807.730 
Salud del Niño,Niña y Adolescente 314.036 
Salud Sexual y Reproductiva 118.824 
Lucha contra la Tuberculosis 125.408 
VIH/ITS/SIDA 26.883 
Nutrición y dietética 45.092 
Odontología  71.618 
Salud Cardiovascular 58.453 
Salud Endocrino-metabólica 38.190 
Dermatologia Sanitaria 732 
Salud Renal 8.495 
B.-Consultas de Emergencia. 461.951 
C-Total Consultas (A+B) 1.269.681 
D.-Educación Sanitaria                                                                                                                                                                        

Programas de Salud Pública                                                                             Número de Charlas, 
Reuniones.  

Número de Personas 
Informadas 

Salud del Niño, Niña y Adolescente 45.607 97.993 
Salud Sexual y Reproductiva 35.091 79.536 
Lucha contra la Tuberculosis 19.366 51.329 
VIH/ITS/SIDA 20.997 51.127 
Nutrición y dietética 14.298 40.657 
Odontología  20.370 35.784 
Salud Cardiovascular 31.181 80.384 
Salud Endocrino-metabólica 29.940 88.381 
Dermatologia Sanitaria 3.704 5.547 
Salud Renal 15.787 65.813 

Totales 236.341 596.551 
E.- Pesquisas 
Lucha contra la Tuberculosis 3.056 
Pesquisa Neonatal 6.838 
VIH/ITS/SIDA 10.172 
Salud cardiovascular 130.350 
Salud endocrinometabólica 31.796 
Cáncer de próstata (Antígeno Prostático) 154 
Cáncer de Cuello Uterino  (citologias) 11.789 
Odontología  13.726 
Total Pesquisas 207.881 
F.-Otras Actividades de Importancia 
Dosis de Vacunas Administradas 310.020 
Exámenes de  Laboratorio  284.181 
Partos Atendidos 9.670 
  
Fuente: Instituto Anzoatiguense de la Salud (Saludanz), diciembre 2015. 
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Acción Específica 02: Atención mediante diagnóstico y rehabilitación a 
la población que asiste a la red ambulatoria especializada: realizadas 
996.460 consultas, beneficiando 284.703 personas, a su vez, se realizaron 
31.514 capacitaciones en temas de salud, generando 241.104 personas 
informadas, asimismo se realizaron otras actividades médicas en la red 
ambulatoria, saber: 

Cuadro N° 115: Atención en Salud en la Red de Atención Ambulatoria 
Especializada del Estado Anzoátegui: 

Actividades de los Programas de Salud Pública Total  

A.-Consultas (Preventivas y Curativas) 623.308 
Salud del Niño,Niña y Adolescente 298.014 
Salud Sexual y Reproductiva 32.148 
Lucha contra la Tuberculosis 40.022 
VIH/ITS/SIDA 20.448 
Nutrición y dietética 9.630 
Odontología 57.936 
Salud Cardiovascular 88.237 
Salud Endocrino-metabólica 39.064 
Dermatologia Sanitaria 7.520 
Salud Renal 30.289 
B.-Consultas de Emergencia. 373.152 
C-Total Consultas (A+B) 996.460 
D.-Educación Sanitaria 

Programas de Salud Pública                                                                                                   Número de Charlas, 
Reuniones. 

Número de Personas 
Informadas 

Salud del Niño,Niña y Adolescente 3.544 22.767 
Salud Sexual y Reproductiva 4.199 31.894 
Lucha contra la Tuberculosis 2.251 17.366 
VIH/ITS/SIDA 3.636 30.154 
Nutrición y dietética 2.071 17.187 
Odontología 3.764 27.692 
Salud Cardiovascular 5.357 49.902 
Salud Endocrino-metabólica 2.744 22.019 
Dermatologia Sanitaria 2.192 7.958 
Salud Renal 1.711 14.165 

Totales 31.514 241.104 
E.- Pesquisas 
Lucha contra la Tuberculosis 6.167 
Pesquisa Neonatal 6.286 
VIH/ITS/SIDA 8.913 
Salud cardiovascular 96.331 
Salud endocrinometabólica 27.147 
Cáncer de próstata (Antígeno Prostático) 499 
Cáncer de Cuello Uterino  (citologias) 6.285 
Odontología 17.755 
Total Pesquisas 169.383 
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F.-Otras Actividades de Importancia 
Dosis de Vacunas Administradas 100.771 
Exámenes de  Laboratorio  350.487 
Partos Atendidos 43 
Intervenciones Quirúrgicas 88 

Total 451.389 
Fuente: Instituto Anzoatiguense de la Salud (Saludanz), diciembre 2015. 
 

Acción Específica 03: Atención en salud especializada a la población 
que asiste a la red hospitalaria: Se realizaron 900.140 consultas, 
atendiendo integralmente 257.182 pacientes, entre otras actividades médicas 
tales como: exámenes, cesáreas, intervenciones quirurgicas, detallados los 
datos en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 116: Atención en Salud en la Red de Atención Hospitalaria 
del estado Anzoátegui: 

Actividades Hospitalarias  Total  
 A.-Total Consultas Hospitalarias (B+C) 900.140 
 B.-Consultas de Emergencia:  764.244 
Emergencia de Adultos 393.897 
Emergencia Pediátrica 91.213 
Emergencia Obstétrica 279.134 
C.-Consultas  Externas (C.1+C.2+C.3+C.4) 135.896 
C.1-Departamento de Pediatría 32.688 
Pediatría 23.258 
Neumopediatría 1.792 
Odontología infantil 0 
Higiene infantil 6.521 
Neuropediatría 0 
Gastropediatría 1.117 
C.2-Departamento de Cirugía. 35.674 
Cirugía 11.184 
Traumatología 10.510 
Neurocirugía 5.060 
Cirugía de tórax 20 
Oncología 6.056 
Urología 1.313 
Cirugía cardiovascular 1.531 
C.3-Departamento de Medicina Interna. 36.004 
Medicína Interna. 20.334 
Neurología 1.165 
Neumonologia 7.746 
Dermatología 151 
Endocrinología 1.685 
Cardiología 4.923 
C.4-Departamento de Ginecobstetricia. 31.530 
Ginecología General 10.391 
Genética Clínica 511 
Alto Riesgo Obstétrico 14.489 
Planificación Familiar 6.139 
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Actividades Hospitalarias  Total  
D.-Otras Actividades Hospitalarias 
Exámenes de Laboratorio 1.130.724 
Radiografías  66.881 
Tomografías  0 
Cesáreas 6.643 
Partos 14.232 
Intervenciones Quirúrgicas 15.942 
  

Fuente: Instituto Anzoatiguense de la Salud (Saludanz), diciembre 2015. 
 
 
Acción Específica 04: Saneamiento ambiental, se realizaron 1.465 
actividades de saneamiento ambiental, para el control epidemiológico, control 
de vectores, reservorios y faunas nocivas a fin de mejorar las condiciones 
sanitario ambientales en el estado. En el cuadro se desglosa el total de las 
actividades realizadas: 

 
Cuadro N° 117: Actividades de Saneamiento Ambiental del Estado 

Anzoátegui: 
Actividades de Saneamiento Ambiental Total 

Total Actividades de Saneamiento (A+B+C+D) 1.465 
A.-Coordinación Epidemiologia Ambiental 696 
Visitas  a comunidades para parasitósis intestinal  67 
Tratamiento antihelmíntico  260 
Charlas Sanitarias 369 
B.-Control de vectores, Reservorios y Fauna Nociva 652 
Inspección a casas para el control de Aedes aegypti 41 
Criaderos eliminados de Aedes aegypti 18 
Criaderos tratados Aedes aegypti 157 
Inspección a casas para el control del Mal de Chagas  11 
Rociamiento para el control del Mal de Chagas 8 
Rociamiento para el control del Malaria 116 
Inspección para el control de Roedores 61 
Nebulizaciones 240 

C.-Gestión de Riesgos Sanitario-Ambientales  28 
Inspecciones  (Control de aguas, contaminación  atmosférica,  residuos 
solidos, construcción  y urbanismo, residuos sólidos y hospitalarios, 
desechos peligrosos, control de plaguicidas) 

28 

D.-Radiofisica Sanitaria 89 
Inspecciones (evaluación y control del uso de fuentes de radiaciones 
ionizantes en instalaciones medico-sanitarias)                                                                89 

 
Fuente: Instituto Anzoatiguense de la Salud (Saludanz), diciembre 2015. 
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PROYECTOS EJECUTADOS. 
 

Instituto Anzoatiguense de la Salud (SALUDANZ) 
 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados. 
 
RECURSOS TRANSFERIDOS 
 
Para el ejercicio Fiscal 2015, el estado Anzoátegui, tuvo una asignación de 
Ley de Presupuesto de Bs. 702.737.785,00, desagregados de la siguiente 
manera: para Proyecto Bs. 470.228.022,00 (recursos ordinarios) y para Ación 
Centralizada   Bs. 232.509.763,00 (recursos ordinarios).  
 
Asimismo, se le asignó Créditos Adicionales por Bs. 2.047.720.682,96, de los 
cuales, asignaron al proyecto Bs. 1.459.998.247,16 (Bs. 89.883.989,00 por 
Ordinario y Otras Fuentes Bs. 1.370.114.258,16) y para Acción Centralizada 
Bs. 587.722.435,80 (Ordinario Bs. 45.796.274,28 y Otras Fuentes Bs. 
541.926.161,52). En general, las asignaciones presupuestarias por proyecto 
y Acción Centralizada dan un total de Bs. 2.750.458.467,96. 
 
INGRESOS DEVENGADOS:  

El Instituto Anzoatiguense de la Salud (SALUDANZ) no devenga ingreso 
alguno, por ser un ente prestador de Servicio Público. 

OBSTÁCULOS: 
• Insuficiencias presupuestarias para garantizar la dotación de 

medicamentos a la red asistencial. 
• Limitado número de personal asistencial especializado tanto en los 

centros ambulatorios urbanos como en la red hospitalaria. 
 
LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016: 

Considerando las políticas y estratégicas del ente ministerial, en el marco del 
proceso revolucionario, amparado en las leyes de la República y en 
concordancia con las estrategias del Ejecutivo Regional, el Instituto 
Anzoatiguense de la Salud, formuló el Proyecto “Atención médica integral 

Nombre del Proyecto Monto Aprobado 
2015 (en Bs.) 

% de Avance 
Físico 2015 

% de Avance 
Financiero 

2015 
Atención médica integral a la 
población a través de la red 
asistencial de salud en el 
Estado Anzoátegui. 

1.930.226.269,16 100% 24% 
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a la población del Estado Anzoátegui”, con el cual se espera realizar 
3.448.656 consultas, para beneficiar 985.330 personas, con la ejecución de 
las siguientes Acciones Específicas: i) Atención médica integral a la 
población, a través de la Red de Atención Comunal de Salud, para realizar 
1.469.156 consultas; ii) Atención mediante diagnóstico y rehabilitación a la 
población que asiste a la Red de Atención Especializada, mediante la 
ejecución de 1.098.964 consultas; iii) Atención en Salud Especializada a la 
Población que asiste a la Red Hospitalaria, para realizar 880.536 consultas, 
para atender pacientes con diversas patologías de alto riesgo asistidos 
mediante hospitalización y atención especializada; y iv) Aplicación de 
medidas de saneamiento ambiental, para control y prevención de 
enfermedades metaxénicas y zoonóticas, realizando 1.136 actividades 
diversas integradas. 

Para la ejecución de las acciones anteriormente mencionadas, se cuenta con 
una asignación en Ley de Bs. 1.098.239.567,00, de los cuales, Bs. 
787.148.066,00 son para la categoría de Proyecto y Bs. 311.091.501,00 para 
Acción Centralizada. 
 
 
INSTITUTO AUTÓNOMO DE SALUD DEL ESTADO APURE (INSALUD)  
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL: 
 
Denominación del Órgano: 

 
Instituto Autónomo de Salud del Estado Apure. 
 
Misión Institucional: 

  
Gerencia un sistema de salud eficiente e integral en el Estado Apure, 
garantizando el óptimo acceso de la población apureña a este beneficio 
social como un derecho constitucional, indispensable y colectivo. 
 
Competencias: 

 
“El Instituto Autónomo de Salud del Estado Apure (INSALUD - APURE), es el 
organismo rector y ejecutor de las políticas de salud en el Estado y tiene por 
objeto la prestación del servicio de atención a la salud, que realizará por 
medio de la atención médica integral de carácter preventivo - curativo; por 
acciones de saneamiento sanitario ambiental, que tendrán carácter de 
utilidad pública e interés social; por todas las acciones de educación, 
prevención y fomento para la salud y por acciones relativas a la construcción, 
rehabilitación y dotación de la red de servicios y de programas de salud.  
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En consecuencia, los entes de la Administración Pública y los Municipios, 
deben participar conforme a las Leyes y Reglamentos respectivos; y las 
asociaciones gremiales, sindicales y organizaciones de la comunidad, 
coadyuvarán a su realización”... (Ley de Salud del Estado Apure, según 
Gaceta Oficial N° 307, año 2000) 

 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GOBERNADOR 
DEL ESTADO 

   
  

PRESIDENCIA 

Gerencia General de 
Gestion 

Administrativa 

Gerencia de 
Administración 

y  Servicios 
Gerencia de  

Recursos 
Humanos 

Gerencia  General  de Atencion 
Integral a la Salud 

Gerencia de 
Epidemiologia 

y Analisis 
Estratégico 

Gerencia de 
Atencion 
Medica 
Integral 

Gerencia de 
Saneamiento 

Ambiental 

Gerencia General de 
Desarrollo Social 

Gerencia de 
Politicas y 

Planes 
Gerencia de 
Evaluacion 

Auditoria 
Interna 

Consultoria 
Jurídica 

Informática 

Planificación, Presupuesto y 
Control de Gestión 

JUNTA DIRECTIVA 

ADJUNTO DE 
PRESIDENCIA 

SECRETARIA 

Comunicación e 
Imagen Corporativa 

 
 
Fuente: Instituto Autónomo de Salud del estado Apure (Insolad-Apure). 
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POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. 
 
Objetivo Histórico N° 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano 
del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje 
del capitalismo y con ello asegurar la "mayor suma de felicidad posible, la 
mayor suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política" 
para nuestro pueblo”. 
 
Objetivo Nacional: 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa. 
 
Objetivo Estratégico: 2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
 
Objetivo General: 2.2.10.1. “Asegurar la salud de la población, a través del 
fortalecimiento continuo y la consolidación de todos los niveles de atención y 
servicios del Sistema Público Nacional de Salud, priorizando el nivel de 
atención primaria para la promoción de estilos y condiciones de vida 
saludables en toda la población”. 
 
Política 3: Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención 
específica para las principales causas de morbimortalidad de la población 
transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social. 
(Propuesta del Plan Nacional de Salud 2014-2019). 
 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
Durante el año 2015 INSALUD - Apure), en cumplimiento de los lineamientos 
estratégicos antes señalados, llevó a cabo el Proyecto denominado 
“Atención médica integral a la población a través de la red asistencial 
de salud en el Estado Apure”, compuesto por cinco (5) Acciones 
Específicas, con una ejecución de 1.239.164 consultas, beneficiando 783.457 
personas, cuyos resultados se detallan a continuación: 
 
 
Acción Específica 01: Fortalecer el sistema de vigilancia y control de 
enfermedades endémicas: Se hicieron 258.173 actividades de saneamiento 
ambiental, para brindar protección a la población contra las enfermedades 
endémicas; desagregadas a continuación: 
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Cuadro N° 118: Vigilancia y Control de Enfermedades Endémicas del 
estado Apure. 

Actividades Actividades de Saneamiento Ambiental Total 

Total Actividades de Saneamiento (A+B+C+D) 258.173 

A.-Coordinación Epidemiologia Ambiental 26.349 
Visitas  a comunidades para parasitosis intestinal  445 
Tratamiento antihelmíntico  20.555 
Charlas Sanitarias 5.349 
B.-Control de vectores, Reservorios y Fauna Nociva 230.935 
Inspección a casas para el control de Aedes aegypti 18.892 
Criaderos eliminados de Aedes aegypti 42.763 
Criaderos tratados Aedes aegypti 23.790 
Inspección a casas para el control del Mal de Chagas  1.168 
Rociamiento para el control del Mal de Chagas 823 
Rociamiento para el control del Malaria 1.807 
Inspección para el control de Roedores 3.027 
 Nebulizaciones (Roedores) 138.665 
C.-Gestión de Riesgos Sanitario-Ambientales  851 
Inspecciones  (control de aguas, contaminación  atmosférica,  residuos 
sólidos, construcción y urbanismo, residuos sólidos y hospitalarios, 
desechos peligrosos, control de plaguicidas) 

851 

D.-Radiofísica Sanitaria 38 
Inspecciones  (evaluación y control del uso de fuentes de radiaciones 
ionizantes en instalaciones médico-sanitarias)                                    38 
  

Fuente: Instituto Autónomo de Salud del Estado Apure, septiembre 2015. 
 
Acción Específica 02: Fortalecer la vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades transmisibles y no transmisibles. Se aplicaron 78  medidas 
de control para fortalecer la vigilancia epidemiológica, para la prevención de 
enfermedades transmisibles y no transmisibles. 
 
Acción Específica 03: Atención preventiva integral y efectiva en la Red 
ambulatoria rural del Estado: Se realizaron 364.980 consultas, tanto 
preventivas como curativas y de emergencia, beneficiando 227.416 
personas, además se realizaron actividades de educación sanitaria a través 
de los programas de salud operativos en el estado, entre otras actividades 
médicas, cuyos datos se detallan a continuación: 
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Cuadro N° 119: Atención en Salud Preventiva en la Red  de Atención 
Ambulatoria del estado Apure. 

Consultas de los Programas de Salud Pública Total  
Total Consultas Preventivas y Curativas 292.514 
Salud del Niño, Niña y Adolescente 94.622 
Salud Sexual y Reproductiva 43.480 
Lucha contra la Tuberculosis 22.490 
VIH/ITS/SIDA 2.286 
Nutrición y dietética 3.864 
Odontología  4.607 
Salud Cardiovascular 10.564 
Salud Endocrino-metabólica 5.483 
Dermatologia Sanitaria 53 
Salud Renal 122 
Otras Consultas 104.943 
B.-Consultas de Emergencia 72.466 
C-Total Consultas (A+B) 364.980 
D.- Educación Sanitaria 

Programa de Salud Pública Número de Talleres, 
Charlas, Reuniones. 

Número de Personas 
Informadas 

Salud del Niño, Niña y Adolescente 51 8.396 
Salud Sexual y Reproductiva 53 6.136 
Lucha contra la Tuberculosis 42 7.363 
VIH/ITS/SIDA 10 1.636 
Nutrición y dietética 25 3.616 
Odontología  16 1.409 
Salud Cardiovascular 45 6.489 
Salud Endocrino-metabólica 19 2.526 
Dermatologia Sanitaria 6 1.000 
Salud Renal 2 161 
Otras Consultas 127 10.626 

Total 397 49.358 
Pesquisas 
Lucha contra la Tuberculosis 196 
Pesquisa Neonatal 70 
VIH/ITS/SIDA 245 
Salud cardiovascular 4.732 
Salud endocrinometabólica 1.009 
Cáncer de próstata (Antígeno Prostático) 53 
Cáncer de Cuello Uterino  (citologías) 377 
Odontología  717 

Total 7.399 
F.-Otras Actividades de Importancia 
Inmunizaciones 17.560 
Exámenes de  Laboratorio  15.404 
Partos Atendidos 643 

  
Fuente: Instituto Autónomo de Salud del Estado Apure, septiembre 2015. 
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Acción Específica 04: Atención médica integral a la población que 
asiste a los centros ambulatorios urbanos del Estado: Se realizaron 
665.558 consultas, beneficiando 369.163 personas, incrementando la calidad 
de atención médica y control de enfermedades, presentado los siguientes 
resultados: 
 

Cuadro N° 120: Atención en Salud en la Red de Atención Ambulatoria 
del estado Apure: 

Consultas de los Programas de Salud Pública Total 

Salud del Niño, Niña y Adolescente 118.891 
Salud Sexual y Reproductiva 13.318 
Lucha contra la Tuberculosis 63.262 
VIH/ITS/SIDA 1.193 
Nutrición y dietética 30.176 
Odontología  29.994 
Salud Cardiovascular 22.641 
Salud Endocrino-metabólica 10.343 
Dermatologia Sanitaria 19 
Otras Consultas 258.924 
Total Consultas Preventivas y Curativas: 548.761 
B.-Consultas de Emergencia 116.797 
C.-Total Consultas 665.558 

D.-Educación Sanitaria 
Programa de Salud Pública Número de Talleres, 

Charlas, Reuniones.  
Número de Personas 

Informadas 
Salud del Niño, Niña y Adolescente 12 5.194 
Salud Sexual y Reproductiva 47 16.883 
Lucha contra la Tuberculosis 6 2.643 
VIH/ITS/SIDA 37 6.766 
Nutrición y dietética 24 7.795 
Odontología  13 5.762 
Salud Cardiovascular 30 10.759 
Salud Endocrino-metabólica 40 11.364 
Dermatologia Sanitaria 1 483 
Salud Renal 1 351 
Otras 108 54.273 

Totales 317 122.273 
E.- Pesquisas 
Lucha contra la Tuberculosis 783 
Pesquisa Neonatal 1.057 
VIH/ITS/SIDA 345 
Salud cardiovascular 2.989 
Salud endocrinometabólica 421 
Cáncer de próstata (Antígeno Prostático) 528 
Cáncer de Cuello Uterino  (citologías) 792 
Odontología  27.485 

Total 34.400 
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F.-Otras Actividades de Importancia 
Inmunizaciones 14.333 
Exámenes de  Laboratorio  183.549 
Partos Atendidos 388 
Intervenciones Quirúrgicas 0 

  
Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados a la Fundación. 
 
Acción Específica 05: Atención especializada, integral y oportuna en los 
Centros Hospitalarios: Se realizaron 208.626 consultas 186.878 pacientes, 
con patologías de alto riesgo, asistidos con atención especializada y 
hospitalización, a saber:  
 

Cuadro N° 121: Atención en Salud en la Red de Atención Hospitalaria 
del estado Apure: 

Actividades de los Programas de Salud Pública Total 

A.-Total Consultas Hospitalarias (B+C) 208.626 
 B.-Consultas de Emergencia 151.479 
Emergencia de Adultos 74.152 
Emergencia Pediátrica 51.268 
Emergencia Obstétrica 26.059 
C.-Consulta  Externa (C.1+C.2+C.3+C.4) 57.147 
C.1-Departamento de Pediatría 11.328 
Pediatría 6.300 
Neumopediatría 0 
Odontología infantil 0 
Higiene infantil 2.534 
Neuropediatría 0 
Gastropediatría 0 
Nefrología pediátrica 0 
Neonatología 1.511 
Cirugía pediátrica 983 
C.2-Departamento de Cirugía. 15.379 
Cirugía 1.602 
Traumatología 7.361 
Neurocirugía 1 
Cirugía de tórax 0 
Oncología 780 
Urología 1.063 
Cirugía cardiovascular 0 
Oftalmología 3.109 
Cirugía plástica 179 
Cirugía maxilo facial 0 
Pre-anestesia 0 
O.R.L. 1.284 
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Actividades de los Programas de Salud Pública Total 
C.3-Departamento de Medicina Interna. 18.182 
Medicina Interna. 789 
Neurología 1.411 
Neumonología 1.095 
Dermatología 2.656 
Endocrinología 365 
Cardiología 840 
Nefrología 381 
Psiquiatría 1.632 
Odontología 3.713 
Diabetes 1.455 
Adolescentes 177 
Otras 3.668 
C.4-Departamento de Ginecobstetricia. 12.258 
Ginecología General 1.067 
Genética Clínica 0 
Alto Riesgo Obstétrico 1.883 
Planificación Familiar 2.934 
Patología Cervical 0 
Endocrinología Ginecológica 0 
Oncología Ginecológica 0 
Ginecología quirúrgica 0 
Patología mamaria 0 
Prenatal 6.337 
Post-natal 37 
D.-Otras Actividades Hospitalarias  
Exámenes de Laboratorio 819.651 
Radiografías  43.716 
Tomografías  0 
Cesáreas 1.237 
Partos 3.232 
Intervenciones Quirúrgicas 2.592 
  

Fuente: Instituto Autónomo de Salud del Estado Apure, septiembre 2015. 
 
 
PROYECTOS EJECUTADOS: 
 

Instituto Autónomo de Salud del Estado Apure (INSALUD) 
 

Nombre del Proyecto Monto Aprobado 
2015 (en Bs) 

% de 
Avance 

Físico 2015 

% de Avance 
Financiero 

2015 
Atención médica integral a la 
población a través de la red 
asistencial de salud en el Estado 
Apure. 

1.527.499.173,01 78 100 
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RECURSOS TRANSFERIDOS:  

Para el ejercicio fiscal 2015, Instituto Autónomo de Salud del Estado Apure, 
tuvo una asignación de Ley de presupuesto de Bs. 515.336.136,00, 
desagregados de la siguiente manera: para Proyecto Bs. 345.748.866,00 
(Ordinario) y para Acción Centralizada de Bs. 169.587.270 (Ordinario).  
 
Asimismo, recibió Créditos Adicionales por Bs. 1.680.827.249,01, de los 
cuales, corresponden a proyecto Bs. 1.181.750.307,01 (Bs. 75.887.431,53 
por Ordinario y Otras Fuentes Bs. 1.105.862.875,48) y para Acción 
Centralizada corresponde  Bs. 499.076.942,00 (Ordinario Bs. 38.246.092,51 
y Otras Fuentes Bs. 460.830.849,49).  
 
En general, las asignaciones presupuestarias por proyecto y Acción 
Centralizada alcanzaron un total de Bs. 2.196.163.385,01. 
 
INGRESOS DEVENGADOS: 
El Instituto Autónomo de Salud del Estado Apure, no devenga ingreso 
alguno por ser un ente prestador de Servicio Público.  
 
OBSTÁCULOS. 

• Insuficiencia de vehículos para realizar penetraciones rurales, 
supervisiones y visitas a las comunidades. 

• Falta de equipos médicos. 
• Retardo en la entrega de informe de parte de los establecimientos 

rurales con difícil acceso. 
• Falta de personal asistencial especializado en los establecimientos de 

salud, por ser zonas de difícil acceso. 
• Insuficientes incentivos al personal asistencial que presta servicio en 

las zonas rurales de difícil acceso y penetración; así como en zonas 
fronterizas del Estado. 

LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016. 

Considerando las políticas y estrategias del ente ministerial en el marco del 
proceso revolucionario, amparado en las leyes de la República y en 
concordancia con las estrategias del Ejecutivo Regional, el Instituto 
Autónomo de Salud del estado Apure formuló el Proyecto titulado: “Atención 
médica integral a la población del Estado Apure”, con el cual, se tiene 
programado realizar 1.627.674 consultas, para beneficiar 465.050 personas, 
a través de cinco (5) Acciones Específicas, a sabetr: i) Atención médica 
integral en la Red de Atención Comunal de Salud y Red Ambulatoria 
Especializada del Estado, con una meta de 1.322.485 consultas; ii) Atención 
especializada, integral y oportuna en la Red de Hospitales, teniendo como 
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meta, realizar 305.189 consultas; iii) Vacunación a la población contra 
enfermedades inmunoprevenibles, con la aplicación de 159.473 dosis; iv) 
Capacitación y adiestramiento en promoción y prevención de la salud en el 
Estado, con una meta de 106 participantes; v) Fortalecimiento del Sistema de 
Vigilancia y control de enfermedades endémicas, a través de 1.164.415 
actividades. 

 
Contando con un monto asignado para el año 2016 de Bs. 860.543.773, de 
los cuales, se tiene para proyecto Bs. 616.782.684,00 y para la Acción 
Centralizada Bs. 243.761.089,00. 
 
 
CORPORACIÓN DE SALUD DEL ESTADO ARAGUA 

 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL: 
 
Denominación del órgano. 

De conformidad con la Ley de Salud del Estado Aragua, publicada en Gaceta 
Oficial Extraordinaria N° 338, de fecha 12 de Enero de 1996, la Corporación 
de Salud del Estado Aragua (CORPOSALUD Aragua), es creada con 
personalidad jurídica y patrimonio propio e independiente del físico Estadal, 
adscrita a la gobernación del Estado Aragua, como ente descentralizado del 
Servicio Nacional de Salud. 

Misión institucional. 

Somos el ente rector de salud del pueblo Bolivariano de Aragua, trabajamos 
para garantizar el derecho constitucional a la salud, estimulando la 
participación consciente y proactiva de la gente en la búsqueda del bienestar 
colectivo, optimizando el funcionamiento de la red hospitalaria y primaria para 
incrementar su eficacia, generando una cultura de servicio en la cual 
trabajadores y comunidad luchan juntos por la vida, la salud, la prevención y 
la calidad de atención digna para nuestro pueblo. 

Competencias  

La Ley de Salud del Estado Aragua, indica taxativamente en su artículo 13 
que corresponde a la Corporación de Salud del Estado Aragua 
(CORPOSALUD ARAGUA) la gestión, planificación, administración, 
supervisión, evaluación y control de los servicios que preste el Sistema 
Estadal de Salud, en particular le compete:  

• La Dirección General del Sistema Estadal de Salud. 
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• La formulación de los planes y programas estadales de salud de 
acuerdo con las formas de administración autónomas y 
autogestionarias del Sistema Estadal de Salud. 

• El control sanitario, la inspección y vigilancia de la elaboración, 
transporte, expendio y distribución de alimentos, drogas, 
medicamentos y cosméticos, laboratorios y clínicas odontológicas. 

• El registro y la supervisión para la instalación, apertura, 
funcionamiento y traslados de establecimientos farmacéuticos y de 
cosméticos. 

• El registro, inspección y vigilancia de los institutos médico-
asistenciales y afines, públicos y privados. 

• La aplicación de las medidas jurídico-administrativas por violación de 
la ley de Sanidad Nacional, Ley del Ejercicio de la Farmacia y su 
reglamento. Ley Orgánica Sobre Sustancias Psicotrópicas y 
Estupefacientes, el Decreto sobre Productos, Cosméticos, la 
Resolución sobre el control Sanitario de Productos Naturales y de 
Registro y Control de Productos Farmacéuticos, el Reglamento 
Nacional de Alimentos y otras leyes sobres la materia. 

• El registro de títulos profesionales, diplomas y licencias, así como la 
inspección y vigilancia de toda profesión y actividad relacionada con la 
atención a la Salud.  

• Los servicios hospitalarios y las actividades pre y post hospitalaria. 
• La administración y el control de las guarderías dependientes de los 

órganos del sistema.  
• La promoción e implementación de firmas de administración 

autónomas y autogestionarias de los servicios.  
• Las actividades de promoción social con énfasis en la educación para 

la salud y la participación es las comunidades en todos los niveles, 
tanto en la planificación como en la ejecución y evaluación de las 
actividades del servicio. 

• La supervisión, evaluación y participación en los programas y 
actividades del Subsistema de Saneamiento Ambiental. 

• La construcción y el mantenimiento de la infraestructura, instalación y 
equipos de las dependencias del sistema. 

• La adquisición, administración, distribución y asignación de los equipos 
y suministros de los servicios bajo su administración. 

• El establecimiento de un Sistema de Informática y Registro 
Epidemiológico para determinarlos indicadores estadales de salud, 
como parte del Sistema de Indicadores Nacionales. 

• La definición y el convenio con las autoridades de las entidades 
federales vecinas para la atención de la salud de las poblaciones 
asentadas en ámbitos territoriales colindantes. 

• La captación y asignación de recursos económicos para darle 
funcionamiento del Sistema Estadal de Salud. 
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• La supervisión, control y coordinación de los programas, servicios o 
establecimientos por nivel de salud que se vayan descentralizando. 

• La supervisión, control y vigilancia de los Centros Médicos 
Asistenciales de carácter privado. 

• El fortalecimiento y modernización institucional. 
 
 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA: 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE 

Nivel Superior 

Nivel Apoyo 

Nivel Sustantivo 

DIR. REGIONAL DE SEGURIDAD 

DIR. REGIONAL DE SEGURIDAD 

DIR. DE CONSULTORÍA JURÍDICA 

DIR. DE AUTORÍA INTERNA 

DIR. REGIONAL DE PRENSA 

DIR. REGIONAL DE PRENSA 

DIR. REG. RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES 

DIR. REG. DE INFORMÁTICA 

DIR. REG. DE SEGUIMIENTO 
 Y CONTROL 

DIR. REGIONAL DE GESTIÓN SOCIAL 

DIR.  GENERAL SECTORIAL DE  SALUD 

• DIRECCIÓN DE HOSPITALES 
• DIRECCIÓN CONTRALORÍA SANITARIA 
• DIRECCIÓN DE FUNDACIONES Y 

ASOCIACIONES 
• DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA Y 

ATENCIÓN INTEGRAL 

DIR.  GENERAL SECTORIAL DE  ADMON. 

• DIR. REG. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
• DIR. REG. RECURSOS HUMANOS 
• DIR. REG. PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO. 
• DIR. REG. DE INFRAESTRUCTURA 

DIR. DESPACHO PRESIDENCIA 

 
 
Fuente: Corporación de Salud (CORPOSALUD) del Estado Aragua. 
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POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. 
  
Objetivo Histórico N° 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano 
del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje 
del capitalismo y con ello asegurar la "mayor suma de felicidad posible, la 
mayor suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política" 
para nuestro pueblo”. 
 
Objetivo Nacional: 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa. 
 
Objetivo Estratégico: 2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
 
Objetivo General: 2.2.10.1. “Asegurar la salud de la población, a través del 
fortalecimiento continuo y la consolidación de todos los niveles de atención y 
servicios del Sistema Público Nacional de Salud, priorizando el nivel de 
atención primaria para la promoción de estilos y condiciones de vida 
saludables en toda la población”. 
 
Política 3: Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención 
específica para las principales causas de morbimortalidad de la población 
transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social. 
(Propuesta del Plan Nacional de Salud 2014-2019). 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES: 
 
Durante el año 2015, la Corporación de Salud del Estado Aragua, en 
cumplimiento de los lineamientos estratégicos antes señalados, llevó a cabo 
el Proyecto denominado “Atención médica integral a la población del 
Estado Aragua”, conformado por tres (3) Acciones Específicas. 
 
En general se realizaron 2.987.318 consultas, beneficiando 1.805.596 
personas, cuya ejecución se presenta por acción Especifica hasta el mes de 
noviembre. 
 
Acción Específica 01: Atención integral en salud a la población que 
asiste a la red ambulatoria I; Se realizaron 802.859 consultas, se 
capacitaron 512.558 personas y se realizaron 112.925 pesquisas, cuyos 
datos se detallan a continuación: 
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Cuadro N° 122: Atención en Salud en la Red de Atención Ambulatoria 
del Estado Aragua: 

Actividades de los Programas de Salud Pública Total 
A.-Consultas (Preventivas y Curativas). 581.223 
Salud del Niño, Niña y Adolescente  412.019 
Salud Sexual y Reproductiva  60.935 
Lucha contra la Tuberculosis  181 
VIH/ITS/SIDA  14.493 
Nutrición y Dietética  3.404 
Odontología   51.564 
Salud Cardiovascular  16.763 
Salud Endocrinometabólica  10.652 
Dermatologia Sanitaria  283 
Salud Renal  0 
Salud Respiratoria (Asma)  10.929 
B.-Consultas de Emergencia. 221.636 
C-Total Consultas (A+B) 802.859 
D.-Educación Sanitaria                                                                                                                              

Programas de Salud Pública                                                                                                   Número de Charlas, 
Reuniones, Talleres. 

Número de Personas 
Informadas 

Salud del Niño,Niña y Adolescente 114.706 206.206 
Salud Sexual y Reproductiva 37.742 77.113 
Lucha contra la Tuberculosis 5.032 10.460 
VIH/ITS/SIDA 7.548 16.920 
Nutrición y Dietética 12.581 129.080 
Odontología  10.065 38.253 
Salud Cardiovascular 5.032 15.968 
Salud Endocrinometabólica 5.032 15.968 
Dermatologia Sanitaria 2.516 2.590 
Salud Renal 0 0 

Total 200.254 512.558 
E.- Pesquisas 
Lucha contra la Tuberculosis 3.936 
Pesquisa Neonatal 0 
VIH/ITS/SIDA 22.908 
Salud Cardiovascular 16.067 
Salud Endocrinometabólica 22.649 
Cáncer de Próstata (Antígeno Prostático) 124 
Cáncer de Cuello Uterino  (citologías) 6.224 
Odontología  41.017 

Total Pesquisas 112.925 
F.-Otras Actividades de Importancia 
N° de Dosis de Vacunas Administradas 1.298.502 
Exámenes de  Laboratorio  912.319 
Partos Atendidos 1.653 

 
Fuente: Corporación de Salud (CORPOSALUD) del Estado Aragua, noviembre 2015. 
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Acción Específica 02: “Atención Integral en salud a la población que 
asiste a la Red Ambulatoria II”, se realizaron 1.480.295 consultas, 83.338 
pesquisas y se capacitaron 345.555 personas, datos que se detallan a 
continuación: 
 
Cuadro N° 123: Atención en Salud en la Red Ambulatoria Especializada 

del estado Aragua: 
Actividades de los Programas de Salud Pública Total  

A.-Consultas (Preventivas y Curativas) 866.757 
Salud del Niño, Niña y Adolescente 364.906 
Salud Sexual y Reproductiva 418.988 
Lucha contra la Tuberculosis 80 
VIH/ITS/SIDA 6.278 
Nutrición y Dietética 531 
Odontología  33.907 
Salud Cardiovascular 12.412 
Salud Endocrinometabólica 11.999 
Dermatologia Sanitaria 6.059 
Salud Renal 0 
Salud Respiratoria (Asma) 11.597 
B.-Consultas de Emergencia. 613.538 
C-Total Consultas (A+B) 1.480.295 
D.-Educación Sanitaria 
Programas de Salud Pública                                                                                                   Número de Charlas, 

Reuniones, Talleres. 
Número de Personas 

Informadas 
Salud del Niño,Niña y 
Adolescente 70.778 172.366 
Salud Sexual y Reproductiva 24.129 52.637 
Lucha contra la Tuberculosis 3.217 8.753 
VIH/ITS/SIDA 4.826 15.262 
Nutrición y Dietética 8.043 41.514 
Odontología  6.434 27.914 
Salud Cardiovascular 3.217 11.981 
Salud Endocrinometabólica 3.217 11.981 
Dermatologia Sanitaria 16.086 3.147 

Totales 139.948 345.555 
E.- Pesquisas 
Lucha contra la Tuberculosis 1.294 
Pesquisa Neonatal 0 
VIH/ITS/SIDA 7.032 
Salud Cardiovascular 38.110 
Salud Endocrinometabólica 12.120 
Cáncer de Próstata (Antígeno Prostático) 0 
Cáncer de Cuello Uterino  (citologías) 6.794 
Odontología  17.445 

Total  83.388 
F.-Otras Actividades de Importancia 
N° de dosis de vacunas administradas 351.858 
N° de exámenes de  laboratorio realizados 229.069 
N° de partos atendidos 340 

 

Fuente: Corporación de Salud (CORPOSALUD) del Estado Aragua, noviembre 2015. 



 

Memoria 2015 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

504 

Acción Específica 03: “Atención en Salud a la población que asiste a la 
Red Hospitalaria”. Se realizaron 704.164 consultas, las cuales se detallan a 
continuación: 
 

Cuadro N° 124: Atención en Salud en la Red de Atención Hospitalaria 
del estado Aragua: 

Actividades Hospitalarias  Total  
 A.-Total Consultas Hospitalarias (B+C) 704.164 
 B.-Consultas de Emergencia:  487.483 
Emergencia de Adultos 252.839 
Emergencia Pediátrica 184.097 
Emergencia Obstétrica 50.547 
C.-Total Consultas  Externas (C.1+C.2+C.3+C.4) 216.681 

C.1-Departamento de Pediatría 25.673 
Pediatría 17.874 
Neumopediatría 572 
Odontología infantil 4.193 
Higiene infantil 0 
Neuropediatría 0 
Gastropediatría 0 
Nefrología pediátrica 2.862 
Neonatología 0 
Cirugía pediátrica 172 
C.2-Departamento de Cirugía. 55.824 
Cirugía 10.519 
Traumatología 19.107 
Neurocirugía 1.568 
Cirugía de tórax 101 
Oncología 0 
Urología 2.911 
Cirugía cardiovascular 68 
Oftalmología 1.329 
Cirugía plástica 1.060 
Cirugía maxilo facial 0 
Pre-anestesia 5.054 
O.R.L. 14.107 
C.3-Departamento de Medicina Interna. 100.287 
Medicína Interna. 16.008 
Neurología 1.599 
Neumonologia 969 
Dermatología 3.697 
Endocrinología 3.176 
Cardiología 18.362 
Nefrología 6.657 
Psiquiatría 7.954 
Odontología 38.952 
Diabetes 406 
Adolescentes 2.507 
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Actividades Hospitalarias  Total  
C.4-Departamento de Ginecobstetricia. 34.897 
Ginecología General 14.616 
Genética Clínica 0 
Alto Riesgo Obstétrico 6.046 
Planificación Familiar 1.732 
Patología Cervical 389 
Endocrinología Ginecológica 0 
Oncología Ginecológica 0 
Ginecología quirúrgica 0 
Patología mamaria 0 
Prenatal 11.202 
Post-natal 912 

D.-Otras Actividades Hospitalarias 
N° de Exámenes de Laboratorio 407.292 
Radiografías (N° de Personas Beneficiadas) 75.149 
Tomografías (N° de Personas Beneficiadas) 0 
Cesáreas 4.866 
Partos 6.877 
Intervenciones Quirúrgicas 16.791 

 
  Fuente: Corporación de Salud (CORPOSALUD) del Estado Aragua, noviembre 2015. 
 
PROYECTOS EJECUTADOS. 
 
La Corporación de Salud del Estado Aragua 
 
 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados. 

RECURSOS TRANSFERIDOS. 

Para el ejercicio fiscal del año 2015, la Corporación de Salud del Estado 
Aragua, tuvo una asignación Ley de presupuesto de Bs. 1.037.018.392,00, 
para la categoría de Proyecto Bs. 700.851.811,00 (Recursos Ordinarios) y 
para Acción Centralizada Bs. 336.166.581,00 (Recursos Ordinarios).  

Asimismo, se le asignaron Créditos Adicionales por Bs. 3.310.847.820,72, de 
los cuales, para proyecto se designó Bs. 2.464.644.012,42 (Ordinario                        
Bs. 141.213.252,02 y Otras Fuentes Bs. 2.323.430.760,40) y para Acción 
Centralizada Bs. 846.203.808,30 (Ordinario Bs. 75.855.863,58 y Otras 
Fuentes   Bs. 770.347.944,72). En general, las asignaciones presupuestarias 
por proyecto y Acción Centralizada ascienden a Bs. 4.347.866.212.72. 

Nombre del Proyecto Monto Aprobado 
2015 (en Bs.) 

% de Avance 
Físico 2015 

% de Avance 
Financiero 

2015 
Atención médica integral a la 
población del Estado 
Aragua. 

3.165.495.823,42 83 73 
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INGRESOS DEVENGADOS. 

La Corporación de Salud del Estado Aragua no devenga ingreso alguno, por 
ser un Ente prestador de Servicio Público. 

OBSTÁCULOS: 

• Falta de médicos especialistas en las instituciones de salud. 
• Falta de nutricionistas para incrementar las consultas de nutrición y 

dietética, y generar estadísticas más precisas en el Sistema de 
Vigilancia Alimentaria y Nutricional (SIVAN). 

LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016. 

Considerando las políticas y estrategias del ente ministerial en el marco del 
proceso revolucionario, amparado en las leyes de la República y en 
concordancia con las estrategias del Ejecutivo Regional, la Corporación de 
Salud del Estado Aragua formuló el Proyecto titulado “Atención médica 
integral a la población del Estado Bolivariano de Aragua”, con el cual se 
espera atender 3.046.661 consultas, para beneficiar 870.475 personas, a 
través de tres (3) Acciones Específicas, a saber: i) Atención integral en salud 
a la población que asiste a la Red de Atención Comunal de Salud, a través 
de 889.943 consultas; ii) Atención integral en salud a la población que asiste 
a la Red Ambulatoria Especializada; con la ejecución de 1.561.873 consultas; 
iii) Atención en salud a la población que asiste a la Red Hospitalaria, con la 
ejecución de 594.845 consultas. 
 
Este Proyecto cuenta para el año 2016 con recursos asignados de                             
Bs. 2.385.414.481, de los cuales, corresponden al proyecto Bs. 
1.897.672.001.00, y a Acción Centralizada Bs. 487.742.480.  
 
 
INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO BOLÍVAR  
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL: 

Denominación del órgano. 

El Instituto de Salud Pública del estado Bolívar (ISPEB), se crea según lo 
establecido en la Ley de Salud Pública del estado Bolívar de fecha 23 de 
Enero de 1995, en su Título I, Disposiciones Generales, la cual expresa 
textualmente en su artículo 3º.- “Se crea el Instituto de Salud Pública del 
estado Bolívar, con personalidad jurídica propia y con patrimonio distinto e 
independiente del fisco estadal, adscrito a la Gobernación del estado Bolívar, 
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como ente descentralizado del servicio nacional de salud y será el órgano 
competente del Ejecutivo Regional a todos los efectos de la ejecución y 
aplicación de la presente Ley”. 

Misión institucional. 

“Planificar, diseñar, coordinar, adecuar, ejecutar, supervisar y evaluar 
políticas públicas, emanadas del nivel Nacional y Regional, con el fin de 
recuperar, mantener y preservar los niveles de salud integral, a través de la 
Red Ambulatoria y  Red Hospitalaria existente en el estado Bolívar, bajo los 
principios de la universalidad, equidad, eficiencia y efectividad, logrando 
elevar los niveles de calidad de vida de la población”. 

Competencias. 
 
• La Elaboración de Planes y Programas Estadales para su 

correspondiente formulación por parte del Ejecutivo Estadal tomando 
en consideración la situación de los Municipios y en concordancia con 
la Política Nacional de Salud. 

• La administración de los órganos y servicios  del sistema regional: 
control sanitario, inspección, vigilancia en la elaboración, transporte, 
expendios y distribución de alimentos, drogas, medicamentos y 
cosméticos.  

• Registro y supervisión para la instalación, apertura, funcionamiento y 
traslado de los establecimientos farmacéuticos y de cosméticos. 

• Registro, inspección y vigilancia de los institutos médico-asistenciales 
y afines 

• La aplicación de las medidas jurídico-administrativas por violación de 
la Ley de Sanidad Nacional, Ley de Farmacia y su Reglamento, Ley 
Orgánica de Sustancias Psicotrópicas y Estupefacientes, Decreto 
sobre Producción de Cosméticos, Resolución sobre Productos 
Naturales - Medicamentos y Reglamento Nacional de Alimentos. 

• Registro de títulos profesionales, diplomas y licencias, así como la 
inspección y vigilancia de toda profesión o actividad relacionada con la 
atención a la salud en el ámbito del estado. 

• La actividad Pre y Post-Hospitalaria. 
• La administración y control de guarderías dependientes de los 

organismos regionales del sistema. 
• Promover e implementar las actividades autónomas y autogestionarias 

de las instituciones con claros criterios que preserven la transparencia 
de las actividades administrativas de las mismas. 

• Las actividades de promoción social con énfasis en la educación para 
la salud y la participación de las comunidades en todos los niveles y 



 

Memoria 2015 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

508 

etapas del proceso de programas y ejecución  de la actividad de los 
servicios de salud. 

• La supervisión, evaluación y participación en los programas y 
actividades relacionadas con el saneamiento ambiental. 

• La construcción y mantenimiento de la  infraestructura, instalaciones y 
equipos de las dependencias del Sistema de Salud Regional. 

• La gestión integral del personal del Sistema de Salud Regional. 
• La ejecución de políticas de adiestramiento y capacitación del 

personal de acuerdo con las necesidades regionales y en coordinación 
con el  Ejecutivo Nacional y Estadal. 

 
 
 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 
 
 

         
                   
           
Fuente: Dirección de Recursos Humanos del ISPEB. 
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POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS: 

El Instituto de Salud Pública  del  Estado Bolívar durante el año 2015, ejecutó 
diferentes acciones específicas, plantándose como objetivo específico del 
proyecto: fortalecer, consolidar y aumentar la cobertura de la atención en la 
red asistencial del estado Bolívar. 
 
Objetivo Histórico N° 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano 
del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje 
del capitalismo y con ello asegurar la "mayor suma de felicidad posible, la 
mayor suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política" 
para nuestro pueblo”. 
 
Objetivo Nacional: 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa. 
 
Objetivo Estratégico: 2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
 
Objetivo General: 2.2.10.1. “Asegurar la salud de la población, a través del 
fortalecimiento continuo y la consolidación de todos los niveles de atención y 
servicios del Sistema Público Nacional de Salud, priorizando el nivel de 
atención primaria para la promoción de estilos y condiciones de vida 
saludables en toda la población”. 
 
Política 3: Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención 
específica para las principales causas de morbimortalidad de la población 
transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social. 
(Propuesta del Plan Nacional de Salud 2014-2019). 
 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES: 
 
Durante el año 2015 el Instituto de Salud Pública del Estado Bolívar, en 
cumplimiento de los lineamientos estratégicos antes señalados, llevó a cabo 
el Proyecto denominado “Atención Médica Integral a la población del 
Estado Bolívar”, conformado por cinco (5) Acciones Específicas, realizando 
1.490.424 consultas, para beneficiar 832.222 personas, cuyas ejecuciones 
arrojaron los siguientes resultados, tabulados hasta el mes de Noviembre.         

Acción Específica 01: “Atención médica integral en salud a la población 
que asiste a la red asistencial del I nivel”, se realizaron 694.460 consultas, 
54.188 pesquisas, 263 partos, 44.111 exámenes de laboratorio, así como 
actividades de educación sanitaria, con las cuales se informó a 431.123 
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personas, con 61.807 talleres realizados, cifras que se detallan a 
continuación: 

Cuadro N° 125: Atención en Salud en la Red de Atención Ambulatoria 
del estado Bolívar: 

Actividades de los Programas de Salud Pública Totales 

A.-Consultas (Preventivas y Curativas). 614.207 
1.-Salud del Niño, Niña y Adolescente 144.204 
2.-Salud Sexual y Reproductiva 44.532 
3.-Lucha contra la Tuberculosis 29.800 
4.-VIH/ITS/SIDA 6.657 
5.- Nutrición y Dietética 63.694 
6.-Odontología  10.625 
7.-Salud Cardiovascular 15.854 
8.-Salud Endocrinometabólica 25.043 
9.-Dermatologia Sanitaria 1.561 
10.-Salud Renal 787 
11.- Otras Consultas 271.450 
B.-Consultas de Emergencia. 80.253 
C-Total Consultas (A+B) 694.460 

D.-Educación Sanitaria 

Programas de Salud Pública                                                                                                   Número de Charlas, 
Reuniones, Talleres.  

Totales Número de 
Personas 

Informadas 
1.-Salud del Niño, Niña y Adolescente 9.474 189.432 
2.-Salud Sexual y Reproductiva 2.984 69.604 
3.-Lucha contra la Tuberculosis 192 5.104 
4.-VIH/ITS/SIDA 472 10.363 
5.- Nutrición y Dietética 1.302 16.838 
6.-Odontología  46.114 71.581 
7.-Salud Cardiovascular 815 14.493 
8.-Salud Endocrinometabólica 400 28.552 
9.-Dermatologia Sanitaria 9 357 
10.-Salud Renal 45 739 
Otras consultas 166 24.654 

Totales 61.807 431.123 
E.- Pesquisas 

Lucha contra la Tuberculosis 604 
Pesquisa Neonatal 0 
VIH/ITS/SIDA 1.595 
Salud Cardiovascular 26.083 
Salud Endocrinometabólica 18.838 
Cáncer de Próstata (Antígeno Prostático) 0 
Cáncer de Cuello Uterino  (citologías) 7.068 
Odontología  0 

Total Pesquisas 54.188 
F.-Otras Actividades de Importancia Totales 

Exámenes de  Laboratorio 44.111 
Partos Atendidos 263 
 

   Fuente: Instituto de Salud Pública del estado Bolívar, noviembre 2015. 
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Acción Específica 02: Atención médica integral en salud a la población 
que asiste a la red asistencial del II nivel, se realizaron un total de 489.989 
consultas, pesquisas 32.661, partos 319, exámenes de laboratorio 189.297, 
así como actividades de educación sanitaria, con las cuales se informó a  
188.330 personas, con 21.773 capacitaciones, cifras que a continuación se 
detallan: 

Cuadro N° 126: Atención en Salud en la Red de Atención Especializada 
del estado Bolívar: 

Actividades de los Programas de Salud Pública Totales 

A.-Consultas (Preventivas y Curativas). 287.479 
Salud del Niño, Niña y Adolescente 80.082 
Salud Sexual y Reproductiva 12.848 
Lucha contra la Tuberculosis 776 
VIH/ITS/SIDA 12.403 
Odontología  5.375 
Salud Cardiovascular 3.702 
Salud Endocrinometabólica 2.661 
Dermatologia Sanitaria 1.573 
Salud Renal 745 
Salud Mental 4.139 
Otras Consultas 163.175 
B.-Consultas de Emergencia. 202.510 
C-Total Consultas (A+B) 489.989 

D.-Educación Sanitaria 
Programas de Salud Pública                                                             Número de Charlas, 

Reuniones, Talleres.  
Totales de Número de 
Personas Informadas 

Salud del Niño, Niña y Adolescente 3.387 67.694 
Salud Sexual y Reproductiva 941 25.464 
Lucha contra la Tuberculosis 138 3.371 
VIH/ITS/SIDA 201 4.696 
Nutrición y Dietética 867 11.185 
Odontología  15.400 32.377 
Salud Cardiovascular 445 8.407 
Salud Endocrinometabólica 221 18.070 
Dermatologia Sanitaria 6 238 
Salud Renal 21 322 
Salud Mental 146 16.506 

Totales 21.773 188.330 
E.- Pesquisas Totales 

Lucha contra la Tuberculosis 909 
VIH/ITS/SIDA 1.897 
Salud Cardiovascular 12.117 
Salud Endocrinometabólica 12.505 
Cáncer de Próstata (Antígeno Prostático) 158 
Cáncer de Cuello Uterino  (citologías) 4.112 
Odontología  963 

Total Pesquisas 32.661 
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F.-Otras Actividades de Importancia 
N° de exámenes de laboratorio realizados 189.297 
N° de partos atendidos 319 
N° de intervenciones quirúrgicas realizadas 110 
  

Fuente: Instituto de Salud Pública del Estado Bolívar, noviembre 2015. 

Acción Específica 03: “Atención médica integral  en salud especializada 
que asiste a los establecimientos que componen la red hospitalaria”, Se 
realizaron 305.975 consultas, beneficiando 125.794 pacientes, asimismo, se 
hicieron 1.493.455 exámenes de laboratorio, 5.552 intervenciones 
quirúrgicas, 6.881 partos y 2.367 cesáreas, entre otras actividades 
hospitalarias, datos que se detallan a continuación: 

Cuadro N° 127: Atención en Salud en la Red de Atención Hospitalaria 
del estado Bolívar. 

Actividades Hospitalarias Total  

 A.-Total Consultas Hospitalarias (B+C) 305.975 
 B.-Consultas de Emergencia:  180.181 
Emergencia de Adultos 98.540 
Emergencia Pediátrica 64.688 
Emergencia Obstétrica 16.953 
C.-Total Consultas  Externas (C.1+C.2+C.3+C.4) 125.794 
C.1-Departamento de Pediatría 11.229 
Pediatría 2.384 
Neumopediatría 34 
Odontología infantil 0 
Higiene infantil 0 
Neuropediatría 767 
Gastropediatría 160 
Nefrología pediátrica 814 
Neonatología 760 
Cirugía pediátrica 439 
Otras Consultas 5.871 
C.2-Departamento de Cirugía. 14.822 
Cirugía 2.455 
Traumatología 1.414 
Neurocirugía 128 
Cirugía de tórax 23 
Oncología 73 
Urología 406 
Cirugía cardiovascular 0 
Oftalmología 0 
Cirugía plástica 0 
Cirugía maxilo facial 0 
Pre-anestesia 108 
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Actividades Hospitalarias Total  

O.R.L. 0 
Otras Consultas 10.215 
C.3-Departamento de Medicina Interna. 82.945 
Medicina Interna. 16.672 
Neurología 1.056 
Neumonología 1.518 
Dermatología 4.627 
Endocrinología 805 
Cardiología 6.102 
Nefrología 2.150 
Psiquiatría 9.640 
Odontología 3.519 
Diabetes 1.922 
Adolescentes 2.341 
Otras Consultas 32.593 
C.4-Departamento de Ginecobstetricia. 16.798 
Ginecología General 1.823 
Genética Clínica 0 
Alto Riesgo Obstétrico 692 
Planificación Familiar 4.269 
Patología Cervical 0 
Endocrinología Ginecológica 0 
Oncología Ginecológica 258 
Ginecología quirúrgica 0 
Patología mamaria 0 
Prenatal 7.661 
Post-natal 830 
Otras Consultas 1.265 
D.-Otras Actividades Hospitalarias  
N° de Exámenes de Laboratorio 1.493.455 
Radiografías (N° de Personas Beneficiadas) 50.945 
Tomografías (N° de Personas Beneficiadas) 10.564 
Cesáreas 2.367 
Partos 6.881 
Intervenciones Quirúrgicas 5.552 
Pesquisas 2.599 
  

Fuente: Instituto de Salud Pública del Estado Bolívar, noviembre 2015. 
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Acción Específica 04: “Garantizar la inmunización a la población para 
evitar las enfermedades prevenibles  por vacuna”, se aplicaron 925.962 
dosis de vacunas, detalladas a continuación:  

Cuadro N° 128: Inmunización para evitar las enfermedades prevenibles 
por vacunas: 

Inmunizaciones Total 
Programa ampliado de inmunización P.A.I (Dosis) 925.962 

B.C.G 30.117 
Hepatitis-B 100.768 
Rotavirus 46.119 
Pentavalente 121.427 
Triple bacteriana 4.449 
Polio 128.296 
Influenza 200.258 
Anti-amarílica 51.318 
Trivalente viral 71.800 
Toxoide tetánico-diftérico 85.141 
Neumococo 65.684 
Anti-meningocóccica 15.923 
Anti-neumococcica 4.662 
Otras actividades  (personas vacunadas) 443.015 
  
Fuente: Instituto de Salud Pública del estado Bolívar. 
 
Acción Específica 05: “Aplicación de medidas de saneamiento 
ambiental para proteger a la población contra enfermedades 
endémicas”, se realizaron 1.236.428 actividades de saneamiento ambiental 
para el control de ventores, reservorios y fauna nociva, discriminadas en el 
siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 129: Aplicación de Medidas de Saneamiento Ambiental: 
Actividades Actividades de Saneamiento Ambiental Total 

Total Actividades de Saneamiento (A+B+C+D) 1.236.428 
A.-Coordinación Epidemiologia Ambiental 10.916 

Visitas  a comunidades para parasitosis intestinal  42 
Tratamiento antihelmíntico  10.823 
Charlas Sanitarias 51 
B.-Control de vectores, Reservorios y Fauna Nociva 1.223.969 
B1.- Erradicación de la Malaria 845.842 
Visitas a Casas 74.638 
Rociamientos a Casas 1.078 
Nebulizaciones a Casas 181.054 
Tratamiento Antimalárico a Positivo 123.389 
Tratamiento Antimálarico a Colaterales 2.619 
Toma de Muestras Hemáticas 354.084 
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Actividades Actividades de Saneamiento Ambiental Total 
Casos Diagnosticados 78.708 
Pruebas Entomológicas 0 
Aplic. Intradomiciliaria de Insecticida Res. (Rociamientos.) 935 
Aplic.Esp. De Insecticida al Peridomicilio (Nebulización.) 29.337 
B2.- Control de Aedes Aegypti 378.127 
Visitas a Casas 37.536 
Tratamientos a Casas 36.677 
Nebulizaciones a Casas 48.592 
Pruebas Entomológicas 0 
Eliminación de Criaderos 89.945 
Tratamiento con Larvicidas a Criaderos 141.171 
Aplicación Espacial de Insecticida al Peridomicilio (Nebulización) 24.206 
B3.- Control de Roedores 0 
Inspecciones Para el Control de Roedores 0 
Inspecciones Expendios de Alimentos de Consumo Masivo  0 
Inspección a Instituciones Públicas  0 
Tratamiento Para el Control de Roedores  0 
Evaluación de Rodenticidas  0 
C.-Gestión de Riesgos Sanitario-Ambientales  1.543 
Inspecciones  (Control de aguas, contaminación  atmosférica,  
residuos solidos, construcción  y urbanismo, residuos sólidos y 
hospitalarios, desechos peligrosos, control de plaguicidas) 

1.543 

D.-Radiofísica Sanitaria 0  
Inspecciones  (evaluación y control del uso de fuentes de 
radiaciones ionizantes en instalaciones médico-sanitarias)                                                                            0 

  
Fuente: Instituto de Salud Pública del estado Bolívar. 
 
 
PROYECTOS EJECUTADOS. 
 
Instituto de Salud Pública del estado Bolívar 
 

Nombre del Proyecto Monto Aprobado 
2015 (en Bs.) 

% de 
avance 
Físico 
2015 

% de 
avance 

Financiero, 
2015 

Atención médica integral a 
la población del Estado 
Bolívar. 

2.038.735.457,18 69 56 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados. 
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RECURSOS TRANSFERIDOS: 

Para el ejercicio fiscal 2015, el Instituto de Salud Pública del estado Bolívar 
cuenta con un presupuesto Ley de presupuesto de Bs. 673.964.858, 
desagregados de la siguiente manera: para la categoría de proyecto           
Bs. 448.780.321,00 (Ordinario) y para Acción Centralizada                                 
Bs. 225.184.537,00 (Ordinario). 

Asimismo, se aprobaron Créditos Adicionales por Bs. 2.252.193.252,05, 
desagregados en: Proyecto Bs. 1.589.955.136,18 (Ordinario                        
Bs. 117.222.511,93 y Otras Fuentes Bs. 1.472.732.624,25) y para Acción 
Centralizada Bs. 662.238.088,87 (Ordinario Bs. 56.218.624,97 y Otras 
fuentes Bs. 606.019.463,90). En general, las asignaciones presupuestarias 
por proyecto y Acción Centralizada ascienden a Bs. 2.926.158.083,05. 

INGRESOS DEVENGADOS. 

El Instituto de Salud Pública del Estado Bolívar no devenga ingreso, por ser 
un Ente prestador de Servicio Público. 
 
OBSTÁCULOS. 

• Insuficiecia presupuestaria para gastos de funcionamiento. 
• Déficit de talento humano asistencial y técnico administrativo. 
• Extensión territorial, condiciones de las vías y el difícil acceso hacia las 

zonas rurales, limita el cumplimiento de las actividades de educación 
sanitaria, asistencial y otras.  

• Deficit de vehículos para cumplir con las actividades: administrativas, 
de prevención de enfermedades y  promoción de la salud en sus áreas 
programáticas. 

• El acceso exclusivamente por vía aérea y fluvial de algunas zonas 
rurales e indígenas, para prestarle los servicios de atención integral en 
salud, el cual ha mejorado con el apoyo de la Fuerza Aérea 
Venezolana. 
 

LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016. 

Considerando las políticas y estratégicas del ente ministerial en el marco del 
proceso revolucionario, amparado en las leyes de la República y en 
concordancia  con las estrategias del Ejecutivo Regional, el Instituto de Salud 
Pública del Estado Bolívar formuló el proyecto: “Atención médica integral a 
la población del Estado Bolívar”, con el cual se espera ejecutar 1.963.407 
consultas para beneficiar 560.973 personas. 
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Dicho Proyecto, cuenta con cinco (5) Acciones Específicas, a saber:                       
i) Atención médica integral en salud a la población que asiste a la Red de 
Atención Comunal de Salud, con una estimación de meta física a cumplir de 
961.431 consultas; ii) Atención médica integral en salud a la población que 
asiste a la Red de Atención Ambulatoria Especializada, con una estimación 
de meta física a cumplir de 666.227 consultas; iii) Atención médica integral 
en salud especializada a la población que asiste a los establecimientos que 
componen la Red Hospitalaria, con una estimación de meta física a cumplir 
de 335.749 consultas; iv) Garantizar la inmunización a la población para 
evitar las enfermedades prevenibles por vacunas, con una estimación de 
metas física de 1.229.558 dosis; v) Aplicación de medidas de saneamiento 
ambiental para proteger a la población contra enfermedades endémicas, con 
una estimación de meta física de 2.526.538 actividades. 

Para la ejecución de este Proyecto se asignó Bs. 1.239.012.627, de los 
cuales, corresponden a proyecto Bs. 870.308.839 y para Acción Centralizada                        
Bs. 368.703.788,00. 
 
 
FUNDACIÓN INSTITUTO CARABOBEÑO PARA LA SALUD (INSALUD) 
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL: 
 
Denominación del órgano. 
 
La Fundación Instituto Carabobeño para la Salud (INSALUD), es una 
organización sin fines de lucro, apolítica y eminentemente social, cuyo origen 
se ubica en un contexto jurídico, político y social superado con la aprobación 
y legitimación de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; 
fue creada en fecha 27 de Diciembre de 1993, según Decreto Nº 625/305-A, 
publicado en Gaceta Oficial del estado Carabobo, Extraordinaria Nº 490.  
 
Misión institucional. 
Ejercer las políticas públicas establecidas dentro del Sistema Nacional de 
Salud, para contribuir con el bienestar social de los carabobeños, 
optimizando la atención integral y la promoción de la salud con la 
participación efectiva de las comunidades, logrando condiciones ambientales 
saludables que permitan mejorar la calidad de vida y el control de los factores 
de la salud en la población. 
 
Competencias: 

• Servir de órgano operativo y financiero del Sistema Regional de Salud 
del estado Carabobo. 
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• Administrar por delegación del Gobierno del estado Carabobo, los 
recursos humanos y financieros del Sistema Regional de Salud. 

• Actuar en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social y 
Participación Popular del estado Carabobo para la ejecución del 
Programa de Transferencia aprobado por el Congreso de la 
República, en fecha 30 de marzo de 1993 y publicado en Gaceta 
Oficial Nº 35.191, de fecha 15 de abril de 1993. 

• Ejecutar todos los programas de salud pública según se describen en 
el Convenio de Transferencia aprobado y suscrito entre el Ejecutivo 
Nacional y el estado Carabobo, en fecha 03 de diciembre de 1993.  

• Administrar y mantener las instalaciones médico-asistenciales del 
estado Carabobo, cuidando de su conservación, ampliación y 
adecuación de los requerimientos de la población. 

• Promover la participación activa de la comunidad organizada en la 
elaboración y supervisión del plan de salud regional. 

• Desarrollar y ejecutar el programa regional de construcción, 
equipamiento, dotación y mantenimiento de la infraestructura médico-
asistencial para atender las necesidades del sistema regional de 
salud, contratando los servicios correspondientes. 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Fundación Instituto Carabobeño para la Salud (INSALUD). 
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POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. 

Durante el año 2015 la Fundación se planteó el cumplimiento de los 
siguientes objetivos y políticas establecidos en el Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019: 

Objetivo Histórico N° 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano 
del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje 
del capitalismo y con ello asegurar la "mayor suma de felicidad posible, la 
mayor suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política" 
para nuestro pueblo”. 

Objetivo Nacional: 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa. 

Objetivo Estratégico: 2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 

Objetivo General: 2.2.10.1. “Asegurar la salud de la población, a través del 
fortalecimiento continuo y la consolidación de todos los niveles de atención y 
servicios del Sistema Público Nacional de Salud, priorizando el nivel de 
atención primaria para la promoción de estilos y condiciones de vida 
saludables en toda la población”. 

Política 3: Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención 
específica para las principales causas de morbimortalidad de la población 
transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social. 
(Propuesta del Plan Nacional de Salud 2014-2019). 

LOGROS MÁS RESALTANTES. 

Durante el año 2015 la Fundación Instituto Carabobeño para la Salud 
(INSALUD), en cumplimiento de los lineamientos estratégicos antes 
señalados, llevó a cabo el Proyecto denominado “Atención médica integral 
a la población en los servicios de la red asistencial del Sistema Público 
de Salud del Estado Carabobo”, integrado por cinco (5) Acciones 
Específicas, realizando 1.923.248 consultas, beneficiando 1.960.718 
personas, presentando los siguientes resultados, hasta el mes de noviembre: 

Acción Específica 01 “Atención integral en salud en el primer nivel a la 
población que asiste a la red ambulatoria”, se atendieron 439.360 
consultas, se realizaron 8.011 pesquisas y en el marco de la educación 
sanitaria se informaron 82.916 personas, adicionalmente, se realizaron 
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167.242 exámenes de laboratorio, 569.863 inmunizaciones y se atendieron 
23 partos, datos que a continuación se detallan: 

Cuadro N° 130: Atención en Salud en la Red de Atención Ambulatoria 
del Estado Carabobo: 

Actividades de los Programas de Salud Pública Total  
A.-Total Consultas  (B + C ) 439.360 
B.-Total Consultas Preventivas. 220.144 
Salud del Niño, Niña y Adolescente 67.432 
Salud Sexual y Reproductiva 47.243 
Medicina Familiar 58.182 
VIH/ITS/SIDA 5.771 
Consultas de Nutrición y dietética 0 
Consultas de Odontología 34.132 
Consultas de Salud Cardiovascular 3.129 
Consultas de Salud Endocrino-metabólica 4.255 
C.-Total Consultas Curativas. 219.216 
Consultas de Emergencia 211.984 
Consultas de dermatología Sanitaria 2.459 
Consultas de Salud Respiratoria       4.773 
Educación Sanitaria 

Programas de Salud 
Número de Charlas, 
Reuniones, Talleres. 

(N° de personas 
informadas) 

Salud del Niño Niña y Adolescente 383 7.664 
Salud Sexual y Reproductiva 232 4.645 
Lucha contra la tuberculosis y salud 
respiratoria 

93 1.857 

Nutrición y dietética 9 182 
V.I.H./ITS/SIDA 141 2.829 
Salud Cardiovascular 124 2.474 
Salud Endocrinometabólica 51 1019 
Oncología 96 1.917 
Lactancia Materna 201 4.021 
Espacio saludable y atención primaria de 
salud 

441 8.820 

Promoción de la salud 1.435 28.692 
Odontologia 66 1.313 
Medicina familiar 794 15.889 
Dermatología sanitaria 74 1.482 
Salud Renal 6 112 

Total 4.146 82.916 
Pesquisas 
Lucha contra la tuberculosis  1.498 
V.I.H./SIDA  1666 
Salud Cardiovascular  713 
Salud endocrinometabólica  1.253 
Cancer de cuello uterino ( citologías)  2.845 
Pesquisa neonatal  36 

Total 8.011 
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Otras Actividades de Importancia 
Exámenes de Laboratorio  167.242 
Partos Atendidos  23 
Inmunizaciones  569.863 

   
Fuente: Fundación Instituto Carabobeño para la Salud (Insalud), noviembre 2015. 

Acción Específica 02 “Atención integral en salud para el diagnóstico, 
tratamiento oportuno y rehabilitación a la población que acude a los 
establecimientos de la red ambulatoria del segundo nivel”, se realizaron 
705.259 consultas, asimismo se realizaron 303.800 exámenes de laboratorio, 
se atendieron 364 partos, datos que a continuación se detallan: 

Cuadro N° 131: Atención en Salud de la Red de Atención Ambulatoria 
Especializada del Estado Carabobo: 

Actividades de los Programas de Salud Pública Total 
A.-Total Consultas  (B + C) 705.259 
B.-Total Consultas Preventivas. 241.630 
Salud del Niño, Niña y Adolescente 128.216 
Salud Sexual y Reproductiva 44.864 
Salud respiratoria (Tuberculosis)  13.308 
VIH/ITS/SIDA  10.341 
Consultas de Odontología  35.901 
Consultas de Salud 
Cardiovascular 

 
4.137 

Consulas de Salud Endocrino-
metabólica 

 
3.502 

C.-Total ConsultasCurativas. 463.629 
Consultas de Emergencia  384.972 
Dermatologia Sanitaria  19.506 
Consultas de Salud 
Cardiovascular 

 
20.495 

Consultas de Salud Endocrino-
metabólica 

 
38.695 

Educación Sanitaria 

Programas de Salud Número de Charlas, 
Reuniones, Talleres. 

(N° de personas 
informadas) 

Salud del Niño Niña y 
Adolescente 

280 
5.600 

Salud Sexual y Reproductiva 155 3.095 
Lucha contra tuberculosis y 
salud respiratoria 

50 
996 

V.I.H./SIDA 84 1.678 
Salud Cardiovascular 66 1.315 
Salud Endocrinometabólica 39 771 
Oncología 66 1.323 
Lactancia Materna 148 2.954 
Espacio saludable y atención 
primaria de salud 

214 
4.280 

Promoción de la salud 1.065 21.290 
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Programas de Salud Número de Charlas, 
Reuniones, Talleres. 

(N° de personas 
informadas) 

Salud Renal 6 117 
Medicina familiar 392 7.830 
Dermatología sanitaria 50                  1.000 
Odontología 49 972 
Nutrición y Dietética 6 113 

Total 2.667 53.334 
Pesquisas 
Lucha contra la tuberculosis  5.586 
V.I.H./SIDA  7.037 
Salud Cardiovascular  3.604 
Salud endocrinometabólica  8.567 
Pesquisa Neonatal  6.037 
Oncología (citologías)  15.630 

Total Pesquisas 46.461 
Otras Actividades de Importancia Total 
Exámenes de Laboratorio  303.800 
Partos Atendidos  364 
Inmunizaciones  303.800 

   
Fuente: Fundación Instituto Carabobeño para la Salud (Insalud), noviembre 2015. 

Acción Específica 03: “Atención en salud especializada a la población 
que asiste a los establecimientos que componen la red hospitalaria”, se 
realizaron 778.629 consultas, 1.478.950 exámenes de laboratorio, así como 
19.140 intervenciones quirúrgicas, entre otras actividades, las cuales se 
detallan a continuación: 

Cuadro N° 132: Atención en Salud Especializada en la Red Hospitalaria 
del Estado Carabobo: 

Actividades Hospitalarias Total  
A.-Total Consultas Hospitalarias (B+C+D) 778.629 
B.-Consultas de Emergencia: 427.062 
Emergencia de Adultos 219.192 
Emergencia Pediátrica 127.070 
Emergencia Obstétrica 80.800 
C.-Consulta  Externa (C.1+C.2+C.3+C.4) 351.167 
C.1-Departamento de Pediatría 59.731 
Pediatría 19.040 
Neumopediatría 5.959 
Neuropédiatria 942 
Cardiología pediátrica 2.482 
Gastropediatría 3.669 
Nefrología pediátrica 5.075 
Neonatología 2.873 
Cirugía pediátrica 5.459 
Traumatología 3.967 
Hematología 4.014 
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Actividades Hospitalarias Total  
Odontología infantil 6.251 
C.2-Departamento de Cirugía. 81.043 
Cirugía 21.939 
Traumatología 17.019 
Neurocirugía 2.008 
Cirugía de tórax 692 
Cirugía de mama 5.191 
Oncología 5.497 
Urología 5.295 
Cirugía cardiovascular 328 
Oftalmología 9.568 
Cirugía plástica 704 
Cirugía maxilo facial 185 
Pre-anestesia 6.946 
O.R.L. 5.671 
C.3-Departamento de Medicina Interna. 121.996 
Medicina Interna 23.823 
Neurología 4.033 
Neumonología 7.902 
Dermatología 11.415 
Endocrinología 8.086 
Gastroenterología 6.306 
Cardiología 8.387 
Nefrología 3.934 
Psiquiatría 14.681 
Inmunología 2.345 
Nefrología 1.678 
Diabetes Odontología 6.419 
C4.-Departamento de Gineco-Obstetricia 88.797 
Ginecología General      18.806 
Prenatal 24.341 
Postnatal 2.018 
Alto Riesgo Obstétrico 11.593 
Planificación Familiar 5.058 
Patología Cervical 3.998 
Endocrinología Ginecológica 1.995 
Oncología Ginecológica 7.098 
Ginecología quirúrgica 6.468 
Patología mamaria 7.422 
D.- Otras Actividades Hospitalarias  
Exámenes de Laboratorio 1.478.950 
Radiografías (número de Personas) 74.143 
Tomografías (número de Personas) 182 
Ecografía (número de Personas) 6.330 
Cesáreas 6.075 
Partos 11.562 
Intervenciones quirúrgicas 19.140 
  

    Fuente: Fundación Instituto Carabobeño para la Salud (Insalud), noviembre 2015. 
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Acción Específica 04 “Capacitación al personal que labora en los 
servicios de salud”, se capacitaron 3.150 personas, en distintas  
actividades académicas. 
 
 
Acción Específica 05 “Aplicación de medidas de saneamiento ambiental 
y vigilancia epidemiológica para proteger a la población contra 
enfermedades metaxenicas”, se realizaron 211.282 actividades, de las 
cuales 73.121 fueron para el control de las endemias rurales, 134.189 para el 
control de vectores, reservorios y fauna nociva, 2.817 para la gestión de 
riesgo sanitario y 1.155 de radiofísica sanitaria, datos que a continuación se 
detallan: 
 

Cuadro N° 133: Aplicación de medidas de saneamiento ambiental y 
vigilancia epidemiológica: 

Actividades de Saneamiento Ambiental Total 
Total Actividades de Saneamiento (A+B+C) 211.282 
A.-Endemia Rural 73.121 
Visitas a comunidades para parasitosis intestinal 38.135 
Tratamiento antihelmíntico 23.497 
Charlas Sanitarias 11.489 
B.- Control de vectores, reservorios y fauna nociva 134.189 
Inspeccion de casas para el control de Aedes aegypti 32.392 
Criaderos eliminados de Aedes Aegypti 19.566 
Criaderos tratados de Aedes Aegypti 22.388 
Rociamiento para el control de Mal de Chagas 0 
Rociamiento para el control de Malaria 3.349 
Inspeccion para el control de roedores 3.544 
Nebulizaciones 53.000 
B.-Gestión de Riesgos Sanitario-Ambientales 2.817 
C.-Radiofísica Sanitaria 1.155 
  

Fuente: Fundación Instituto Carabobeño para la Salud (Insalud), noviembre 2015. 
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PROYECTO  EJECUTADO. 

Fundación Instituto Carabobeño para la Salud (INSALUD) 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados. 

RECURSOS TRANSFERIDOS:  

Para el ejercicio fiscal del año 2015, la Fundación Instituto Carabobeño para 
la Salud tuvo una asignación Ley de presupuesto de Bs. 3.816.669.573,44, 
desagregada en: proyecto Bs. 645.994.745 (Ordinario) y para Acción 
Centralizada Bs. 151.012.009 (Ordinario).  

Adicionalmente se incorporaron Créditos Adicionales por                                        
Bs. 3.019.662.819,44, para proyecto Bs. 2.542.212.263,74 (Ordinario                     
Bs. 165.773.748,80 y Otras Fuentes Bs. 2.376.438.514,94), en la categoría 
de Acción Centralizada Bs. 477.450.555,70 (Ordinario Bs. 34.756.106,85 y 
Otras Fuentes Bs. 442.694.448,85). En general, las asignaciones 
presupuestarias por proyecto y Acción Centralizada alcanzaron un total de 
Bs. 3.816.669.573,44. 

INGRESOS DEVENGADOS: 

La Fundación Instituto Carabobeño para la Salud, no devenga ingreso alguno 
por ser un ente prestador de Servicio Público. 

OBSTÁCULOS: 

• Insuficiente número de médicos especialistas en áreas específicas de 
acción tales como el área de pediatría (cuidados neonatales), área 
endocrinológica, cardiológica, intensivistas, anestesiólogos y gineco-
obstetricia, tanto en la red ambulatoria como en la red hospitalaria.  

• Dificultad de obtener reactivos de laboratorio normal y especial para 
diferentes tipos de exámenes requeridos para el diagnóstico de 
algunas entidades nosológicas existentes en el estado. 

• Necesidad de la reparación de la infraestructura de algunos servicios 
de ambulatorios y hospitales, tales como ampliación de servicios de 

Nombre del Proyecto Monto Aprobado 
2015 (en Bs.) 

% Ejecución 
Física 2015 

% Ejecución 
Financiera 

2015 

Atención médica integral a la 
población en los servicios de la red 
asistencial del Sistema Público de 
Salud del Estado Carabobo. 

3.188.207.008,74 75 88 
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hospitalización, construcción y mejoramiento de quirófanos, salas de 
parto. 

LÍNEAS Y PLANES DE ACCION 2016: 

Considerando las políticas y estrategias del ente ministerial, amparado en las 
leyes de la República y en concordancia con las estrategias del Ejecutivo 
Regional, la Fundación Instituto Carabobeño para la Salud (INSALUD) 
formuló para el año 2016 el Proyecto “Atención médica integral a la 
población del Estado Carabobo”, con el cual, se espera realizar un total de 
2.332.856 consultas en los diferentes niveles de atención, para beneficiar 
aproximadamente 1.166.428 personas. 
 
Las Acciones Específicas que componen el Proyecto son las siguientes:                
i) Atención en salud a la población que asiste a la Red de Atención Comunal 
de Salud, con una meta programada de 257.638 consultas; ii) Atención 
integral en salud para el diagnóstico, tratamiento oportuno y rehabilitación a 
la población que acude la Red Ambulatoria Especializada, mediante la cual 
se prevé realizar  844.166 consultas; iii) Atención en salud especializada a la 
población que asiste a los establecimientos que componen la Red de 
Hospitales, la cual tiene como meta realizar 1.231.052 consultas;                         
iv) Aplicación de medidas de saneamiento ambiental y vigilancia 
epidemiológica para proteger a la población contra enfermedades 
metaxénicas, con una meta de 482.970 actividades. 
 
Para la ejecución de este proyecto, se cuenta una asignación Ley de                         
Bs. 1.630.679.802, corresponden a proyecto Bs. 1.373.911.096 y para Acción 
Centralizada Bs. 256.768.706. 
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SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO FALCÓN 
   
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL. 
 
Denominación del órgano: 

 
La Secretaria de Salud del Estado Falcón es el órgano de la Administración 
Pública Estadal y Autoridad Única, la cual velará por la salud de los 
ciudadanos y ciudadanas y según Gaceta Oficial Nº 38.591 de fecha 
26/12/2006, Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud. Sección III, artículo 
46 de la Dirección Estadal de Salud, tendrá por objeto el desarrollo y la 
implementación del Sistema de Salud en el Estado. 
 
Misión institucional: 

 
Ejercer la autoridad única del Sistema Regional de Salud, cuyo propósito 
fundamental es asegurar la prestación y acceso a los servicios gratuitos, 
oportunos, eficaces y efectivos en los diferentes niveles, modo y modelos de  
atención integral en salud, a través de la implementación y control de las 
políticas, estrategias, programas, planes y proyectos que al fortalecimiento e 
integración de las instituciones prestadoras del servicio y una amplia 
participación comunal con la finalidad de prevenir factores de riesgos e 
incrementar estilos y calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas, bajo la 
visión de un enfoque innovador, visionario y armónico sustentado en el 
fomento de valores humanistas, morales, éticos y espirituales. 
 
Competencias: 

 
• La formulación de planes, programas y proyectos estadales, tomando 

en consideración la situación de los Municipios y en concordancias 
con la Política Nacional de Salud y Desarrollo Social. 

• La administración del servicio del Sistema Regional de Salud y 
Desarrollo Social. 

• Ejecutar planes, programas y proyectos de conformidad con la política 
y los lineamientos estratégicos del MPPS. 

• Promover la organización y participación de la comunidad, en el 
diseño de los planes, programas y proyectos del Estado. 

• Apoyar la implementación de los programas ejecutados por los 
organismos adscrito al MPPS. 

• Implementar mecanismo de coordinación y de cooperación con las 
Alcaldías, para el desarrollo del plan del Estado. 

• Realizar las acciones requeridas para el fortalecimiento de los 
Consejos Regionales de Salud y Desarrollo Social, que garanticen la 
participación de los organismos adscritos al MPPS; así como la 
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articulación e integración con los Consejos Locales y Regionales de 
Planificación y Coordinación de Políticas Públicas.  

• Implementación y ejecución de la políticas de Salud y Desarrollo 
Social, para el establecimiento de los Indicadores estadales de 
Desarrollo Social, como parte del Sistema de Indicadores Nacionales; 
mediante el diseño del diagnóstico situacional del Estado, para la 
detección de las necesidades prioritarias de los grupos vulnerables o 
de alto riesgo, que sirve de insumo y de orientación en la elaboración 
del Plan del Estado.  

• Consolidar y fortalecer un Sistema Integrado de la Red de Salud y 
Desarrollo Social. 

• Ejecución de las políticas de adiestramiento y capacitación del 
personal, de acuerdo con las necesidades del Estado y en 
coordinación con el MPPS. 

 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA: 

 
   Fuente: Dirección Regional de Salud del estado Falcón. 
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POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS: 
 
La Secretaría de Salud en su función de proveer la salud a la población del 
estado Falcón, ejecutó durante el año 2014 diferentes acciones con el objetivo 
estratégico institucional. 
 
Objetivo Histórico N° 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano 
del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje 
del capitalismo y con ello asegurar la "mayor suma de felicidad posible, la 
mayor suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política" 
para nuestro pueblo”. 
 
Objetivo Nacional: 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa. 
 
Objetivo Estratégico: 2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
 
Objetivo General: 2.2.10.1. “Asegurar la salud de la población, a través del 
fortalecimiento continuo y la consolidación de todos los niveles de atención y 
servicios del Sistema Público Nacional de Salud, priorizando el nivel de 
atención primaria para la promoción de estilos y condiciones de vida 
saludables en toda la población”. 
 
Política 3: Desarrollo de programas y proyectos en prevención y atención 
específica para las principales causas de morbimortalidad de la población 
transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social. 
(Propuesta del Plan Nacional de Salud 2014-2019). 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
Durante el año 2015 la Secretaría de salud del Estado Falcón, en 
cumplimiento de los lineamientos estratégicos antes señalados, llevó a cabo 
el Proyecto denominado “Atención médica integral en las redes de salud 
del Estado Falcón”, el cual estuvo compuesto por cuatro Acciones 
Específicas (AE), cuya ejecución arrojó los siguientes resultados (datos 
tabulados de la meta física hasta el cierre del mes de Noviembre y meta 
financiera hasta el mes de Noviembre): 
 
Acción Específica 01: Atención en salud integral en el I y II nivel de 
atención a la población que acude a la red ambulatoria, se atendieron 
1.194.125 consultas, beneficiando 961.112 pacientes, a su vez, se realizaron 
166.686 pesquisas, 147.133 exámenes de laboratorio y en el marco de la 
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educación sanitaria se informaron 245.569 personas, lo cual se detalla a 
continuación: 
 

Cuadro N° 134: Atención en Salud en la Red de Atención Ambulatoria 
del Estado Falcón: 

Actividades de los Programas de Salud Pública Total 
A.-Consultas (Preventivas y Curativas). 375.270 
Salud del Niño,Niña y Adolescente 126.989 
Salud Sexual y Reproductiva 144.199 
Lucha contra la Tuberculosis 265 
VIH/ITS/SIDA 14.590 
Nutrición y Dietética 3.718 
Odontología  26.669 
Salud Cardiovascular 21.470 
Salud Endocrinometabólica 14.815 
Dermatologia Sanitaria 193 
Salud Renal 22.085 
Salud visual 277 
B.-Consultas de Emergencia. 818.855 
C-Total Consultas (A+B) 1.194.125 

D.-Educación Sanitaria                                                                                                          
Programas de Salud Pública                                                                                                   Número de Charlas, 

Reuniones, Talleres.  
Número de Personas 

Informadas 
Salud del Niño,Niña y Adolescente 89 862 
Lucha contra la Tuberculosis 17 16 
VIH/ITS/SIDA 1.923 29.272 
Nutrición y Dietética 428 2.711 
Odontología  3.449 59.960 
Salud Cardiovascular 1.923 26.093 
Salud Endocrinometabólica 1.643 18.835 
Dermatologia Sanitaria 15 162 
Salud Renal 3.194 26.778 
Promoción Social 3.094 35.292 
Gerontologia  1.024 12.948 
Salud Visual 391 6.510 
Programa prevención de accidentes y 
hechos violentios 2.907 21.962 

Pasdi 1.010 4.168 
Totales 21.107 245.569 

E.- Pesquisas 
Lucha contra la Tuberculosis 1.276 
Pesquisa Neonatal 2.272 
VIH/ITS/SIDA 6.865 
Salud Cardiovascular 9.912 
Salud Endocrinometabólica 7.643 
Cáncer de Próstata (Antígeno Prostático) 114 
Cáncer de Cuello Uterino  (citologías) 10.585 
Odontología  10.388 
Dermatología Sanitaria 1.454 
Salud Visual 103.503 
Salud Renal 12.674 

Total Pesquisas 166.686 
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F.-Otras Actividades de Importancia 
N° de Dosis de Vacunas Administradas 621.083 
Exámenes de  Laboratorio 147.133 
Partos Atendidos 1.442 
Vacunación de Caninos ( Vacunas antirrábicas)  8.445 
esquemas completos de vacunacion  282.387 
Cirugia ambulatoria ( bajo riesgo) 942 
  

  Fuente: Secretaria de Salud del Estado Falcón, noviembre 2015. 
 
Acción Específica 02: Atención integral médica especializada en el III 
nivel de atención a la población que asiste a los establecimientos de la 
red hospitalaria, se realizaron 406.402 consultas, beneficiando 312.471 
pacientes, se realizarón 149.143 exámenes de laboratorio beneficiando 
18.643 personas, asi como 7.517 intervenciones quirúrgicas, entre otras 
actividades, datos que a continuación se detallan: 
 

Cuadro N° 135: Atención en Salud en la Red Hospitalaria del Estado 
Falcón: 

Actividades Hospitalarias Total  
A.-Total Consultas Hospitalarias (B+C) 406.402 
B.-Consultas de Emergencia: 250.309 
Emergencia de Adultos 136.965 
Emergencia Pediátrica 87.352 
Emergencia Obstétrica 25.992 
C.-Consulta  Externa (C.1+C.2+C.3+C.4) 156.093 
C.1-Departamento de Pediatría 21.150 
Pediatría 6.060 
Neumopediatría 233 
Odontología infantil 768 
Neuropediatría 332 
Gastropediatría 87 
Neonatología 1.620 
Cirugía pediátrica 1.315 
Cirugía de Mano Infantil 42 
Foniatria Infantil 481 
Neurocirugia Infantil 128 
Traumatologia Infantil 225 
Cardioligia Infantil 751 
Odontologia Infantil 195 
Oftalmología Infantil 144 
Psicología Infantil 359 
Psiquiatria Infantil 26 
Niño Sano 8.384 
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Actividades Hospitalarias Total  
C.2-Departamento de Cirugía. 18.067 
Cirugía 4.773 
Traumatología 5.060 
Neurocirugía 1.146 
Cirugía de tórax 114 
Cirugía de Mama 321 
Cirugia de Mano 393 
cirugia oncológica 429 
Oncología 1.597 
Urología 1.105 
Cirugía cardiovascular 685 
Oftalmología 391 
Cirugía plástica 456 
Pre-anestesia 609 
O.R.L. 262 
Ortopedia 726 
C.3-Departamento de Medicina Interna. 60.886 
Medicína Interna. 3.545 
Neurología 1.717 
Neumonologia 2.259 
Dermatología 1.615 
Endocrinología 909 
Cardiología 3.866 
Gastroenterología 1.223 
Hematologia 587 
Inmunología 2.000 
Infectologia 681 
Higiene del Adulto 8.245 
Higiene Mental 1.412 
Nefrología 2.403 
Psiquiatría 2.614 
Nutricion y diabetes 1.988 
Diabetes 1.022 
Adolescentes 4.741 
Alergologo 843 
Fisioterapia 3.206 
Foniatria 852 
Medicina Fisica 2.207 
Medicina Familiar 1.088 
Medicina Nuclear 661 
Micologia 184 
Medicina Paleativa. 493 
Odontologia. 6.230 
Oftalmologia. 2.054 
Personal 451 
Psicologia 294 
Radioterapia 512 
Reumatología 820 
Sexologia 81 
Salud cupacional 79 
Tisiologia 4 
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Actividades Hospitalarias Total  
C.4-Departamento de Ginecobstetricia. 34.166 
Ginecología General 5.067 
Ginecología Infanto Juvenil 231 
Genética Clínica 25 
Alto Riesgo Obstétrico 10.138 
Planificación Familiar 4.827 
Patología del Cuello 1.647 
Endocrinología Ginecológica 194 
Prenatal 10.919 
Post-natal 1.118 
C.5- Medicina General 21.824 
Medicina General 21.824 
D.-Otras Actividades Hospitalarias  
Exámenes de Laboratorio 149.143 
Radiografías  73.254 
Cesáreas 3.510 
Partos 3.955 
Intervenciones Quirúrgicas 7.517 
  

Fuente: Secretaria de Salud del Estado Falcón, noviembre 2015. 
 
Acción Específica 03: Aplicación de medidas de saneamiento ambiental 
para el control de vectores, se realizaron 119.519 actividades de 
saneamiento ambiental, datos que se detallan a continuación: 
 

Cuadro N° 136: Aplicación de Medidas de Saneamiento Ambiental: 
Actividades Actividades de Saneamiento Ambiental Total 

Total Actividades de Saneamiento (A+B+C+D) 119.519 
A.-Coordinación Epidemiologia Ambiental 28.769 
Visitas  a comunidades para parasitósis intestinal  2 
Tratamiento antihelmíntico  28.767 
B.-Control de vectores, Reservorios y Fauna Nociva 89.790 
Inspección a casas para el control de Aedes aegypti 33.084 
Criaderos eliminados de Aedes aegypti 2.290 
Criaderos tratados Aedes aegypti 49.448 
Inspección para el control de Roedores 1.290 
Nebulizaciones 3.678 
C.-Gestión de Riesgos Sanitario-Ambientales 883 
Inspecciones (Control de aguas, contaminación  atmosférica,  
residuos sólidos, construcción  y urbanismo, residuos sólidos y 
hospitalarios, desechos peligrosos, control de plaguicidas) 

883 

D.-Radiofisica Sanitaria 77 
Inspecciones (evaluación y control del uso de fuentes de 
radiaciones ionizantes en instalaciones médico-sanitarias)                                                                            77 

  
Fuente: Secretaria de Salud del Estado Falcón, noviembre 2015. 
 



 

Memoria 2015 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

534 

Acción Específica 04: Capacitación y actualización del talento humano, 
se capacitarón 527 personas, mediante cursos varios dictados a lo largo del 
año, a saber: 

 
Cuadro N° 137: Capacitación al Personal de salud. 

Acitividades de Capacitación Total Personas Formadas 
Cursos de calidad de servicio, atención al público, 
planificación de la producción y gerencia. 527 

  
Fuente: Secretaria de Salud del Estado Falcón, noviembre 2015. 
 
Otros logros resaltantes:  
 

• Se aplicarón 621.083 dosis de vacunas (toxoide tetánico diftérico, 
antiinfluenza, antineumococo 23 Valente, bcg, antirotavirus, 
pentavalente, antipolio, antimarilica, trivalente, etc.)   

• Se aplicaon 8.442 vacunas antirrábica a (caninos, porcinos, vacunos, 
equinos, caprinos, primates), para la prevención del contagio de rabia 
a la población. 

• Se realizarón 942 intervenciones quirúrgicas ambulatorias de bajo 
riesgo. 

 
PROYECTOS EJECUTADOS: 
 
Secretaría de Salud del Estado Falcón 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados. 

RECURSOS TRANSFERIDOS: 

Para el ejercicio Fiscal la Secretaría de Salud del Estado Falcón recibió una 
asignación Ley de presupuesto de Bs. 404.315.602, desagregada de la 
siguiente manera: proyecto Bs. 269.616.287,00 (Ordinario) y para la 
categoría Acción Centralizada Bs. 134.699.315,00 (Ordinario). 

Asimismo, se aprobaron Créditos Adicionales por Bs. 1.330.082.248,88, 
proyecto Bs. 982.189.733,61 (Ordinario Bs. 56.135.176,07 y Otras Fuentes                        
Bs. 926.054.557,54) y para la actegoría de AScción Centralizada                          
Bs. 347.892.515,27 (Oridnario Bs. 27.479.512,17 y Otras Fuentes                        

Nombre del Proyecto Monto Aprobado 
2015 (en Bs.) 

% de Avance 
Físico 2015 

% de Avance 
Financiero 

2015 

Atención médica integral en las 
redes de salud del Estado Falcón. 1.251.806.020,61 82% 72% 
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Bs. 320413.003,10). En general, las asignaciones presupuestarias por 
proyecto y Acción Centralizada ascienden a Bs. 1.734.397.850,88. 

INGRESOS DEVENGADOS: 

La Secretaría de Salud del Estado Falcón no devenga ingreso alguno por ser 
un ente prestador de Servicio Público. 

OBSTÁCULOS: 

• Poca adquisición de medicamentos, material médico quirúrgico, reactivo 
para pruebas de laboratorio y repuesto para equipos dañados. 

• Falta de vehículos para la realización de medidas de saneamiento 
ambiental para el control de vectores. 

LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016: 

Considerando las políticas y estrategias del ente ministerial en el marco del 
proceso revolucionario, amparado en las leyes de la República y en 
concordancia con las estrategias del Ejecutivo Regional, la Dirección de 
salud del Estado Falcón formuló para el año 2016 el Proyecto “Atención 
médica integral a la población del Estado Falcón”, con una meta de 
2.035.418 consultas, para beneficiar 581.548 personas. 
 
Con el presente Proyecto, se espera ejecutar cuatro (4) Acciones 
Específicas, mencionadas a continuación: i) Atención en salud integral a la 
población que acude a la Red de Atención Comunal y Ambulatoria 
Especializada en salud, se estima realizar 1.354.454 consultas; ii) Atención 
en salud especializada a la población que acude a la Red de Hospitales, 
realizando 680.964 consultas; iii) Aplicación de medidas de saneamiento 
ambiental para el control de vectores, se tiene programado 142.656 
actividades; iv) Capacitación y adiestramiento del personal que labora o 
ingresará a los servicios, con una meta de 900 personas a capacitar.            
 
Este Proyecto cuenta para el año 2016 con un monto total de                              
Bs. 899.394.808, desagregados en: proyecto Bs. 705.295.595 y Acción 
Centralizada    Bs. 194.099.213. 
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DIRECCIÓN GENERAL SECTORIAL DE SALUD DEL ESTADO LARA 
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL. 
 
Denominación del órgano: 

 
La Dirección General Sectorial de Salud del Estado Lara tiene como objetivo 
ser el ente rector de la salud en el Estado Lara, a través del cumplimiento de 
las políticas y estrategias del Ministerio del Poder Popular para la Salud y de 
la Gobernación del Estado, a fin de contribuir con el fortalecimiento e 
integración de los diversos entes prestatarios del servicio y atención en salud 
con la finalidad de mejorar la calidad de vida y salud de la población larense. 
 
Misión institucional: 

 
Planificar, organizar, coordinar, controlar y evaluar las acciones tendientes a 
fomentar, preservar y restituir la salud de la población larense, coordinadas 
con la doctrina y normas del Ministerio del Poder Popular para la Salud, 
promoviendo modelos de gerencia que propicien la transformación y la 
participación de la Sociedad Civil Organizada, con el fin de contribuir a 
mejorar la calidad de vida, a través de estrategias estadales y municipales. 
 
Competencias: 

• Planificar, coordinar y evaluar los servicios de salud en el Estado Lara. 
• Fomentar, proteger y preservar la Salud de los habitantes del Estado. 
• Diseñar políticas integrales de salud tendientes a satisfacer las 

demandas de los habitantes del Estado. 
• Coordinar con organismos nacionales la implantación, supervisión y 

evaluación de las políticas nacionales de salud aplicables en el 
Estado. 

• Promover, desarrollar y ejecutar la descentralización y 
desconcentración administrativa de los servicios de salud bajo su 
competencia. 

• Coordinar con los municipios sanitarios la aplicación de políticas 
estadales de descentralización conducentes a la municipalización de 
los servicios de salud de la región. 

• Desarrollar actividades de atención integral de salud basadas en 
esquemas de medicina comunitaria  con la participación coordinada de 
la comunidad organizada. 

• Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas sanitarias en lo 
referente a los alimentos destinados al consumo humano, suministro 
de agua potable, aguas servidas, desechos sólidos, productos 
farmacéuticos y sustancias similares de uso humano. 
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• Establecer normas técnicas sanitarias en materia de edificaciones de 
instalaciones destinadas a la prestación de los servicios de salud del 
Estado. 

• Establecer y dirigir los servicios veterinarios y fitosanitarios 
relacionados con la Salud Pública, así como la inspección y el 
asesoramiento en estos servicios. 

• Ejecutar las actividades de saneamiento ambiental tendientes a 
preservar la salud de los habitantes del Estado. 

• Formular proyectos de construcción de obras requeridas para la 
protección de la Salud, que no estén atribuidas a otras entidades 
gubernamentales en la jurisdicción del Estado. 

• Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas sanitarias en el campo 
de la higiene ocupacional y el desarrollo de actividades en ambientes 
laborales. 

• Planificar y coordinar la aplicación de las políticas de prevención y 
control de enfermedades epidemiológicas y otros daños que afecten la 
salud de la población. 

• Coordinar con la Dirección General Sectorial de Educación Estadal la 
ejecución de programas de educación y orientación en materia de 
salud, higiene y nutrición dirigidos a la población. 

• Las demás que le señalen las leyes, decretos, reglamentos, 
resoluciones y demás providencias administrativas. 

 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 
 

 
 
Fuente: Dirección Regional de Salud del estado Lara. 
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POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. 
 
La Dirección Regional de Salud del estado Lara, durante el año 2015 ejecutó 
diferentes acciones, en concordancia con los objetivos y políticas que se 
especifican a continuación: 
 
Objetivo Histórico 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano del 
siglo XXI en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del 
capitalismo y con ello asegurar “mayor suma de felicidad posible, la mayor 
suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política para 
nuestro pueblo”. 
 
Objetivo Nacional 2.2: “Construir una sociedad igualitaria y justa”.  
 
Objetivo Estratégico 2.2.10: “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, tomando en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
 
Política 3: Desarrollo de programas y proyectos de prevención y atención 
específica para las principales causas de morbimortalidad de la población, 
transversalizados por género, ciclo de vida, etnias y territorios sociales. 
(Propuesta del Plan Nacional de Salud 2014-2019). 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
Durante el año 2015 la Dirección Regional de Salud del Estado Lara, en 
cumplimiento de los lineamientos estratégicos antes señalados, llevó a cabo 
el Proyecto denominado “Atención Médica Integral a la Población del 
Estado Lara, en la Red Asistencial del Sistema Público Nacional de 
Salud”, conformado por tres (3) Acciones Específicas, cuyas ejecuciones 
arrojaron los siguientes resultados hasta el mes de noviembre: 
 
Acción Específica 01: Atención médica integral a la población  asiste a la 
red ambulatoria, se atendieron 581.059 consultas, beneficiando xxxxx 
personas y en el marco del fomento de la salud se informaron 282.460 
personas, mediante las distintas charlas y talleres dictados a la población, a 
continuación se detallan los datos: 
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Cuadro N° 138: Atención en Salud en la Red Ambulatoria del Estado 
Lara: 

Actividades de los Programas de Salud Pública Total  
A.-Total Consultas  (B + C ) 581.059 
B.-Total Consultas Preventivas y Curativas. 512.752 
Salud del Niño, Niña y Adolescente 245.667 
Salud Sexual y Reproductiva 51.278 
Lucha contra la Tuberculosis                                                                                                    4.616 
VIH/ITS/SIDA                                                                                                       1.812 
Nutrición y Dietética                                                                                                                                                                 2.586 
Consultas de Odontología                                                                                                     22.999 
Consultas de Salud Cardiovascular 14.009 
Salud Endocrino metabólica 7.167 
Dermatología Sanitaria 1.098 
Salud Renal 4.752 
Consultas Adulto y Adulto Mayor 117.154 
Consulta de Medicina Familiar 39.614 
C.-Consultas de Emergencia.                                                 68.307 
D.- Educación Sanitaria 

Programas de Salud Número de Charlas, 
Reuniones, Talleres. 

(N. de Personas 
Informadas) 

Salud del Niño, Niña y Adolescente  1.533 15.184 
Salud Sexual y Reproductiva 8.261 83.835 
Lucha contra la Tuberculosis 354 2.902 
V.I.H/ITS/SIDA 973 7.813 
Nutrición y Dietética 2.198 21.519 
Odontología 1.043 10.405 
Salud Cardiovascular 2.672 25.375 
Salud Endocrino metabólica 1.848 21.626 
Dermatología Sanitaria 240 2.421 
Salud Renal 297 3.257 
Epidemiología 4.083 49.285 
Salud Mental 98 903 
Prevención y Hechos Violentos 911 10.031 
Lucha Antitabáquica 430 3.692 
Oncología 1.295 3.692 
Salud Respiratoria 747 10.192 
Gerontología 109 541 
PASDIS 131 1.220 
Otras (Zoonosis, rabia, oncocercosis) 613 6.319 

Total 27.836 282.460 
E.-Pesquisas 

Lucha contra la tuberculosis  266 
Pesquisa Neonatal  793 
VIH/ITS/SIDA  1.890 
Salud cardiovascular  148.725 
Salud Endocrino metabólica  12.666 
Cáncer de Próstata (Antígeno 
Prostático) 

 1.172 
 

Cáncer de Cuello Uterino (citologías)  6.280 
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E.-Pesquisas 
Odontología  4.342 
Nutrición  51.443 
Salud Visual  2.383 
Salud Renal  1.016 
Dermatología  46.658 
Salud Respiratoria  8.718 
Salud Sexual y Reproductiva  1.204 

Total Pesquisas 287.556 
F.- Otras Actividades de Importancia 

N° de Dosis de Vacunas Administradas 455.563 
Exámenes de Laboratorio 10.419 
Partos atendidos 884 

   
Fuente: Dirección General Sectorial de Salud del estado Lara, noviembre 2015. 
 
Acción Específica 02: Atención médica integral a la población que asiste 
a la red ambulatoria especializada, se atendieron un total de 484.750 
consultas, y en el marco del fomento de la salud se informaron a un total de 
82.047 personas mediante las distintas charlas y talleres dictados a la 
población se realizaron 52.607 exámenes de laboratorio,  los datos 
mencionados se detallan a continuación: 

 
Cuadro N° 139: Atención en Salud en la Red Ambulatoria Especializada 

del Estado Lara: 
Actividades de los Programas de Salud Pública Total 

A.-Total Consultas  (B + C ) 484.750 
B.-Total Consultas Preventivas y Curativas 347.520 
Salud del Niño, Niña y Adolescente 89.624 
Salud Sexual y Reproductiva 17.137 
Lucha contra la Tuberculosis  41 
VIH/ITS/SIDA  2.611 
Nutrición y Dietética  1.614 
Consultas de Odontología  28.359 
Consultas de Salud 
Cardiovascular 

 8.675 

Salud Endocrino metabólica  5.281 
Dermatología Sanitaria  110 
Salud Renal  6.422 
Consultas Adulto y Adulto Mayor  187.646 
C.-Consultas de Emergencia.  137.230 
 

D.- Educación Sanitaria 

Programas de Salud Número de Charlas, 
Reuniones, Talleres 

Número de Personas 
Informadas 

Salud del Niño, Niña y 
Adolescente 

1.161 11.288 

Salud sexual y reproductiva 2.066 20.555 
Lucha contra la Tuberculosis 77 693 
VIH/ITS/SIDA 791 6.543 
Nutrición y Dietética 1.164 10.877 
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Programas de Salud Número de Charlas, 
Reuniones, Talleres 

Número de Personas 
Informadas 

Odontología 908 11.434 
Salud Cardiovascular 957 9.824 
Salud Endocrino metabólica 888 8.918 
Dermatología Sanitaria 55 593 
Salud Renal 274 1.322 

Total 8.341 82.047 
E.-Pesquisas 

Lucha contra la tuberculosis 308 
Pesquisa Neonatal 1.386 
V.I.H/ITS/SIDA 2.182 
Salud cardiovascular 32.187 
Salud Endocrino metabólica 4.542 
Cáncer de Próstata (Antígeno Prostático) 144 
Cáncer de Cuello Uterino (citologías) 4.449 
Odontología 1.752 

Total Pesquisas 46.950 
Otras Actividades de Importancia Total 

N° de Dosis de Vacunas Administradas 181.006 
N° de Exámenes de Laboratorio realizados 52.607 
N° de Partos atendidos 214 
N° de Intervenciones Quirúrgicas realizadas 197 

   
Fuente: Dirección General Sectorial de Salud del estado Lara, noviembre 2015. 
 
Acción Específica 03: Atención médica integral  a la población que 
asiste a la red de hospitales, se atendieron 589.256 consultas, se 
realizaron 221.356 exámenes de laboratorio, así como 15.005 intervenciones 
quirúrgicas, entre otras actividades, las cuales se detallan a continuación: 
 

Cuadro N° 140: Atención en Salud en la Red Hospitalaria del Estado 
Lara. 

Actividades Hospitalarias Total  
A.-Total Consultas  Hospitalarias(B + C ) 589.256 
B.-Total Consultas de Emergencias. 389.336 
Emergencia de Adultos 200.989 
Emergencia Pediátrica 137.628 
Emergencia Obstétrica 50.719 
C.-Consulta Externa (C.1+C.2+C.3+C.4+C.5) 199.920 
C.1- Departamento de Pediatría 21.058 
C.1-Pediatría 21.058 
Pediatría 10.523 
Neumopediatría 335 
Odontología Infantil 
Higiene Infantil 
Neuropediatria 

1.646 
 

644 
Gastropediatría 1.257 
Nefrología pediátrica 1.338 
Neonatología 1.198 
Cirugía pediátrica 4.117 
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Actividades Hospitalarias Total  
C.2- Departamento de Cirugía 60.068 
Cirugía 11.188 
Traumatología 11.872 
Neurocirugía 6.094 
Cirugía de tórax 590 
Oncología 5.223 
Urología 7.844 
Cirugía cardiovascular 351 
Oftalmología 4.862 
Cirugía plástica 
Cirugía Maxilo Facial 
Pre-anestesia 

1.403 
 

2.083 
O.R.L 8.558 
C.3- Departamento de Medicina Interna 67.427 
Medicina interna 12.931 
Neurología 2.847 
Neumología 
Dermatología 

4.649 
1.118 

Endocrinología 1.443 
Cardiología 13.402 
Nefrología 5.828 
Psiquiatría 
Odontología 
Adolescentes 

7.434 
17.510 

265 
C.4- Departamento de Ginecobstetricia 51.367 
Ginecología general 9.736 
Alto riesgo obstétrico 10.015 
Planificación familiar 
Prenatal 

4.002 
20.116 

Post-natal 7.498 
D.- Otras Actividades Hospitalarias 
N° de Exámenes de Laboratorio 221.356 
Radiografías (N° de Personas Beneficiadas)                      42.229 
Cesáreas 4.167 
Partos 10.900 
Intervenciones quirúrgicas 15.005 
  

Fuente: Dirección General Sectorial de Salud del Estado Lara, noviembre 2015. 
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PROYECTOS EJECUTADOS. 
 
Dirección General Sectorial de Salud del Estado Lara 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados a la Fundación. 
 
 
RECURSOS TRANSFERIDOS: 
 
Para el ejercicio fiscal la Dirección General Sectorial de Salud del estado 
Lara, tuvo una asignación  Ley de presupuesto de Bs.  722.129.115,00, 
desagregados de la siguiente manera: para Proyecto Bs. 489.906.229,00 
(Ordinario) y para Acción Centralizada de Bs. 232.222.886,00 (Ordinario).  
 
Adicionalmente, se aporbaron Créditos Adicionales por Bs. 1.626.264.347,31 
para proyecto Bs. 1.156.203.696,21 (Ordinario Bs. 70.370.083,81 y Otras 
Fuentes Bs. 1.085.833.612,40) y Bs. 470.060.651,10 para Acción 
Centralizada (Ordinario Bs. 36.718.837,63 y Bs. 433.341.813,47por Otras 
Fuentes). En general, las asignaciones presupuestarias por proyecto y 
Acción Centralizada alcanzan un total de Bs. 2.348.393.462,31. 

INGRESOS DEVENGADOS: 

La Dirección General Sectorial de Salud del Estado Lara no devenga ingreso 
alguno por ser un ente prestador de Servicio Público. 

OBSTÁCULOS: 

Insuficiencia presupuestaria, que afecta tanto la adquisición de insumos y 
servicios como la contratación de personal.  

 

 

 

 

Nombre del Proyecto 
Monto 

Aprobado 2015 
(en Bs.) 

% de Avance 
Físico 2015 

% de Avance 
Financiero 

2015 
Atención Médica Integral a la 
Población del Estado Lara, en la 
Red Asistencial del Sistema 
Público Nacional de Salud 

1.646.109.925,21 65 46 
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LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016: 

Para el año 2016, la Dirección General Sectorial de Salud del Estado Lara 
propuso el Proyecto “Atención médica integral a la población del Estado 
Lara”, con una meta de 2.617.018 consultas, para beneficiar 747.719 
personas, para ello, se fijaron cuatro (4) Acciones Específicas: i) Atención 
médica integral a la población que asiste a la Red de Atención Comunal de 
Salud, con una meta física de 993.191 consultas; ii) Atención médica integral 
a la población que asiste a la Red Ambulatoria Especializada, con una meta 
física de 645.504 consultas; iii) Atención médica integral la población que 
asiste a la Red de Hospitales, con una meta de 978.323 consultas; iv) 
Aplicación de medidas de saneamiento ambiental para proteger a la 
población contra enfermedades endemo-epidémicas, con una meta de 
1.671.792 actividades. 

Para la ejecución de este proyecto se asignó un presupuesto ley por monto 
total de Bs. 1.223.722.502, desagregados en: proyecto Bs. 959.810.590,00 y 
Acción Centralizada Bs. 263.911.912,00. 

 
CORPORACIÓN DE SALUD DEL ESTADO MÉRIDA (CORPOSALUD) 
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL: 
 

Denominación del órgano. 

La Corporación de Salud del Estado Mérida (CORPOSALUD) es una 
organización sin fines de lucro, apolítica y eminentemente social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio adscrita a la Gobernación del 
Estado Mérida  superado con la aprobación y legitimación de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela; fue creada en fecha 14 de Agosto 
de 1995,  publicado en Gaceta Oficial Nº 4 del Estado Mérida. 

Misión institucional. 

“La Corporación de Salud del Estado Mérida, es un ente dependiente del 
Gobierno Nacional y Regional que promueve y vela por el buen 
funcionamiento del sector, orientado por las políticas y planes de salud a 
través de la implementación de programas que fortalezcan la organización, la 
integración de todas las instituciones prestadoras de salud y garanticen la 
participación comunitaria, para lograr la modernización del sector y prestar 
una atención eficiente, eficaz e integral a la población, según la realidad en la 
que vive, brindado bienestar social y una mejor calidad de vida.” 
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Competencias. 

La Corporación de Salud del estado Mérida como ente rector de salud en el 
estado, le corresponde la gestión, planificación, administración, supervisión, 
evaluación y control de los servicios que preste el Sistema Estadal de Salud, 
y en particular lo siguiente: 

• Ejercer la Dirección General del Sistema Estadal de Salud, bajo la 
rectoría del Ministerio del Poder Popular para la Salud. Dando 
cumplimiento a lo preceptuado en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y  en concordancia con el Plan de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación. Plan Simón Bolívar 2007- 2013.  

• La formulación de planes y programas estadales de salud de acuerdo 
con las formas de administración autónomas y auto gestionadas del 
Sistema en los Servicios Locales de Salud. 

• El control sanitario, la inspección y la vigilancia de la elaboración, 
transporte, expendio y distribución de alimentos, drogas, 
medicamentos y cosméticos, laboratorios y clínicas odontológicas. 

• El registro y la supervisión para la instalación, apertura, 
funcionamiento y traslado de establecimientos farmacéuticos y de 
cosméticos. 

• El registro, inspección y vigilancia de instituciones medico-
asistenciales y afines, públicos y privados. 

• La aplicación de las medidas jurídico-administrativas y sanciones por 
la violación de las leyes que rigen la materia. 

• El registro de títulos profesionales, diplomas y licencias así como la 
inspección y vigilancia de toda profesión o actividad relacionada con la 
atención de la salud. 

• Los servicios hospitalarios y las actividades pre y post hospitalarias. 
• La administración el control de las guarderías dependientes de los 

organismos del Sistema. 
• Las actividades de promoción social con énfasis en la educación para 

la salud  y la participación de las comunidades en todos los niveles, 
tanto de la planificación como de la ejecución y evaluación de las 
actividades del servicio. 

• La supervisión, evaluación y participación en los programas y 
actividades del Sistema de Saneamiento ambiental. 

• La construcción y el mantenimiento de la infraestructura, instalaciones 
y equipos de las dependencias del Sistema. 

• La ejecución de políticas de adiestramiento y capacitación del 
personal, de acuerdo con las necesidades regionales y en 
coordinación con el Ejecutivo Nacional. 

• La adquisición, administración, distribución y asignación de equipos y 
suministros de los servicios bajo su administración. 



 

Memoria 2015 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

546 

Dirección General 
CORPOSALUD 

Auditoria Interna 

Consultoría Jurídica

Coordinación de Despacho

DirecciónAdjunta 

Dirección de Recursos 
Humanos

Dirección de Administración
yServicios

Oficina de Control de 
Gestión

Oficina de Investigación y 
Educación

CoordinaciónEstadal de 
Red Ambulatoria

CoordinaciónEstadal de 
Red Hospitalaria

InstitutoAutónomo Hospital 
Universitario de Los Andes 

(I.A. H. U.L.A). DistritosSanitarios

Oficina de Presupuesto

Oficina de Atención al 
Ciudadano 

Dirección de Redes de 
Servicio de Salud

Gobernacióndel Estado 
Mérida

ConsejoConsultivo

ConsejoDirectivo 

Oficina de Planificación y 
Metas

Relación de Autoridad de Linea
DependenciasAdscritas

Relación de AsesoríaExternaCoordinaciónEstadal de Contraloría Sanitaria

Órgano desconcentrado del Servicio Autónomo de 
Contraloría Sanitaria

CoordinaciónEstadal de 
Epidemiología

CoordinaciónEstadal de 
Programas de Salud

Salud Ambiental

Dirección de Redes de 
SaludColectiva

CoordinaciónEstadal de 
Promoción Social en Salud

CoordinaciónEstadal de 
Laboratorio

CoordinaciónEstadal de 
Enfermería

CoordinaciónEstadal de Registro
yEstadística de Salud

• El establecimiento del Sistema de Información y Registro 
Epidemiológico para determinar los indicadores estadales de salud, 
como parte del Sistema de Indicadores Nacionales. 

 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Corporación de Salud del estado Mérida (CORPOSALUD). 
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POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS: 
 
La política que se adoptó en el año 2015 fue organizar, fortalecer la 
prevención y el control de enfermedades, para lo cual se planteó el objetivo 
estratégico de: Mantener como prioridad fortalecer  la atención integral  a 
nivel regional a través del mejoramiento de la asistencia en  los tres niveles 
de atención, mediante el uso eficiente de los recursos  y de su sistema de 
referencia y contra referencia.  Para cumplir con la atención al 70% de la 
Población del Estado Mérida para el año 2015. 
 
Objetivo Histórico 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano del 
siglo XXI en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del 
capitalismo y con ello asegurar “mayor suma de felicidad posible, la mayor 
suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política para 
nuestro pueblo”. 
 
Objetivo Nacional 2.2: “Construir una sociedad igualitaria y justa”.  
 
Objetivo Estratégico 2.2.10: “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, tomando en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales” 
 
Política 3: Desarrollo de programas y proyectos de prevención y atención 
específica para las principales causas de morbimortalidad de la población, 
transversalizados por género, ciclo de vida, etnias y territorios sociales. 
(Propuesta del Plan Nacional de Salud 2014-2019). 
 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
Durante el año 2015, la Corporación de Salud del Estado Mérida, en 
cumplimiento de los lineamientos estratégicos antes señalados, llevó a cabo 
el Proyecto denominado “Atención médica integral a la población del 
estado Mérida”. El cual estuvo compuesto por cinco (5) Acciones Específicas 
(AE), cuyas ejecuciones arrojaron los siguientes resultados: 
 
Acción Específica 01: “Atención integral a los usuarios que asisten al 
primer nivel en el Estado”, se realizaron 396.684 consultas, las cuales se 
listan a continuación: 
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Cuadro N° 141: Atención en Salud en la Red Ambulatoria del Estado 
Mérida. 

 
Actividades de los Programas de Salud Pública   Total 

A.-Consultas (Preventivas y Curativas). 301.770 
Salud del Niño,Niña y Adolescente 72.918 
Salud Sexual y Reproductiva 27.587 
Lucha contra la Tuberculosis 11.147 
VIH/ITS/SIDA 2.070 
Nutrición y Dietética 16.607 
Odontología  49.400 
Salud Cardiovascular 14.348 
Salud Endocrinometabólica 11.029 
Dermatologia Sanitaria 3.347 
Salud Renal 4.914 
Salud visual  17.940 
Oncologia 1.375 
Antitabaco 1.205 
Atencion materno infantil 6.928 
Salud Mental y adicciones  2.482 
Accidentes y hecho violentes  1.731 
Medicinna Familiar 53.934 
consultas generales  2.808 
B.-Consultas de Emergencia. 94.914 
C-Total Consultas (A+B) 396.684 

D.-Educación Sanitaria                                                                                                          

Programas de Salud Pública                                                                                                                                     Número de charlas, 
reuniones, y talleres.  

Número de personas 
informadas 

Salud del Niño,Niña y Adolescente 17.566 31.512 
Salud Sexual y Reproductiva 3.383 8.841 
Lucha contra la Tuberculosis 1.665 3.790 
VIH/ITS/SIDA 1.184 3.546 
Nutrición y Dietética 7.018 9.671 
Odontología  10.728 18.498 
Salud Cardiovascular 8.032 15.021 
Salud Endocrinometabólica 5.075 9.111 
Dermatologia Sanitaria 1.077 2.944 
Salud Renal 1.228 2.914 
 Salud visual  2.792 8.687 
Oncologia 2.467 3.373 
Antitabaco 861 1.684 
Atencion materno infantil 1.393 3.341 
Salud Mental y adicciones  1.075 2.115 
Accidentes y hecho violentes  6.464 4.491 
Medicinna Familiar 7.425 9.581 

Totales 79.433 139.120 
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E.- Pesquisas 
Lucha contra la Tuberculosis 443 
Pesquisa Neonatal 2.088 
VIH/ITS/SIDA 3.678 
Salud Cardiovascular 50.493 
Salud Endocrinometabólica 35.684 
Cáncer de Próstata (Antígeno Prostático) 1.527 
Cáncer de Cuello Uterino  (citologías) 3.254 
Odontología  26.138 

Total  123.091 
F.-Otras Actividades de Importancia 
N° de Dosis de Vacunas Administradas 143.509 
Exámenes de  Laboratorio  58.905 
Partos Atendidos 260 
Estudios de imagenologia 710 

 
Fuente: Corporación de Salud del Estado Mérida, septiembre 2015. 
 
 
Acción Específica 02: “Atención integral, de apoyo diagnóstico y 
rehabilitación a los usuarios que asisten al segundo nivel en el Estado”, 
se atendieron 110.354 consultas, cifras que se detallan a continuación según 
especialidad: 
 
Cuadro N° 142: Atención en Salud en la Red Ambulatoria Especializada 

del Estado Mérida: 
Actividades de los Programas de Salud Pública Total 

A.-Consultas (Preventivas y Curativas). 55.449 
Salud del Niño,Niña y Adolescente 13.531 
Salud Sexual y Reproductiva 5.325 
Lucha contra la Tuberculosis 1.562 
VIH/ITS/SIDA 1.462 
Nutrición y Dietética 2.892 
Odontología  9.484 
Salud Cardiovascular 2.681 
Salud Endocrinometabólica 2.423 
Dermatologia Sanitaria 2.444 
Salud Renal 634 
Salud visual  511 
Oncologia 1.746 
Antitabaco 192 
Atencion materno infantil 2.562 
Salud Mental y adicciones  365 
Accidentes y hecho violentes  286 
Medicinna Familiar 7.349 
B.-Consultas de Emergencia. 54.905 

C-Total Consultas (A+B) 110.354 
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D.-Educación Sanitaria                                                                                                          

Programas de Salud Pública                                                                                                   Número de Charlas, 
Reuniones, Talleres.  

Número de Personas 
Informadas 

1.-Salud del Niño,Niña y Adolescente 2.679 6.235 
2.-Salud Sexual y Reproductiva 727 1.653 
3.-Lucha contra la Tuberculosis 497 734 
4.-VIH/ITS/SIDA 571 1.665 
5.- Nutrición y Dietética 961 4.370 
6.-Odontología  3.159 4.690 
7.-Salud Cardiovascular 1.038 1.598 
8.-Salud Endocrinometabólica 894 1.568 
9.-Dermatologia Sanitaria 1.342 2.281 
10.-Salud Renal 153 295 
11.- Salud visual  111 1.938 
12.-Oncologia 531 1.044 
13.-Antitabaco 90 237 
14.- Atencion materno infantil 570 1.368 
15.-Salud Mental y adicciones  102 88 
16.-Accidentes y hecho violentes  114 157 
16.- Medicinna Familiar 357 1.841 

Totales 12.021 25.089 
E.- Pesquisas 
Lucha contra la Tuberculosis 16.768 
Pesquisa Neonatal 250 
VIH/ITS/SIDA 4.226 
Salud Cardiovascular 19.039 
Salud Endocrinometabólica 17.625 
Cáncer de Próstata (Antígeno Prostático) 5.934 
Cáncer de Cuello Uterino  (citologías) 6.922 
Odontología  18.734 

Total Pesquisas 89.498 
F.-Otras Actividades de Importancia 
N° de dosis de vacunas administradas 20.136 
N° de exámenes de  laboratorio realizados 39.158 
N° de partos atendidos 0 
N° de intervenciones quirúrgicas realizadas 0 
Estudios de imagenología 1.062 

 
Fuente: Corporación de Salud del estado Mérida, septiembre 2015. 
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Acción Específica 03: “Atención Especializada a los Usuarios que 
Asisten al Tercer Nivel en el Estado”. Se atendieron 583.480 consultas, las 
cuales se detallan a continuación: 
 

Cuadro N° 143: Atención en Salud en la Red Hospitalaria del Estado 
Mérida: 

Actividades Hospitalarias Total 

A.-Total Consultas Hospitalarias (B+C) 583.480 
B.-Consultas de Emergencia: 248.444 
Emergencia de Adultos 129.980 
Emergencia Pediátrica 91.430 
Emergencia Obstétrica 27.034 
C.1-Departamento de Pediatría 35.808 
Pediatría 16.389 
Neumopediatría 269 
Odontología infantil 408 
Higiene infantil 1.452 
Neuropediatría 1.788 
Gastropediatría   915 
Nefrología pediátrica   565 
Neonatología   873 
Cirugía pediátrica   4.646 
Higiene preescolar   1.691 
Higiene escolar   349 
Oncologia infantil   309 
Triajes especilaizados   6.154 
C.2-Departamento de Cirugía. 86.947 
Cirugía   17.632 
Traumatología   10.843 
Neurocirugía   1.008 
Cirugía de tórax   591 
Oncología   1.007 
Urología   3.471 
Cirugía cardiovascular   967 
Oftalmología   2.502 
Cirugía plástica   2.506 
Cirugía maxilo facial   0 
Pre-anestesia   4.510 
O.R.L.   30.413 
Odontologia   3.245 
Triajes especilaizados   7.551 
Otras especialidades y sub especialidades   701 
C.3-Departamento de Medicina Interna. 170.975 
Medicína Interna.   7.403 
Neurología   3.127 
Neumonologia   5.131 
Dermatología   6.333 
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Actividades Hospitalarias Total 
Endocrinología   9.306 
Cardiología   6.283 
Nefrología   5.046 
Psiquiatría   6.709 
Odontología   15.114 
Diabetes   1.067 
Adolescentes   5.344 
Medicina Ocupacional   23.112 
Nutrición y Dietetica   6.651 
Psicologia   6.430 
Medicina Familiar   10.135 
Medicina General   25.208 
Adultos 20-59 años   1.063 
Tercera edad 60 y mas   612 
Triajes especilaizados   7.009 
Otras especialidades y sub especialidades   19.892 
C.4-Departamento de Ginecobstetricia. 41.306 
Ginecología General   15.769 
Genética Clínica   1.189 
Alto Riesgo Obstétrico   5.205 
Planificación Familiar   1.808 
Patología Cervical   286 
Endocrinología Ginecológica   12 
Oncología Ginecológica   421 
Ginecología quirúrgica   163 
Patología mamaria   1.204 
Prenatal   14.220 
Post-natal   1.029 

 
Fuente: Corporación de Salud del estado Mérida, septiembre 2015. 
 
Acción Específica 04: “Capacitación dirigida al equipo de salud y 
comunidades del Estado”, se capacitaron 225.893 personas, a través de 
distintas actividades, detalladas a continuación: 

 
Cuadro N° 144: Capacitación Dirigida al Equipo de Salud y 

Comunidades: 
Total Personas Formadas (A+B+C) 225.893 

A.- Talleres 50.372 
B.-Charlas/sesiones 115.246 
C.-Seminarios 13.904 
D.- Cursos 16.450 
E.-Jornadas 12.571 
F.-Visitas comunitarias 11.765 
G.-Entrega de Material Divulgativo 5.585 

 
Fuente: Corporación de Salud del estado Mérida, septiembre 2015 
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Acción Específica 05 “Control de enfermedades endemoepidémicas y 
los riesgos sanitarios ambientales”, realizadas 662.034 actividades de 
saneamiento ambiental, desagregadas a continuación: 
 

Cuadro N° 145: Control de Enfermedades Endemo-epidémicas y los 
Riesgos Sanitarios Ambientales: 

Actividades de Saneamiento Ambiental Total 

Total Actividades de Saneamiento (A+B+C+D) 662.034 
A.-Coordinación Epidemiologia Ambiental 123.517 
Visitas  a comunidades para parasitósis intestinal  360 
Tratamiento antihelmíntico  87.646 
Charlas Sanitarias 35.511 
B.-Control de vectores, Reservorios y Fauna Nociva 537.736 
Inspección a casas para el control de Aedes aegypti 27.619 
Criaderos eliminados de Aedes aegypti 62.424 
Criaderos tratados Aedes aegypti 77.251 
Inspección a casas para el control del Mal de Chagas  41 
Rociamiento para el control del Mal de Chagas 147 
inspección para el control de Roedores 4.768 
 Nebulizaciones 365.486 
C.-Gestión de Riesgos Sanitario-Ambientales  781 
Inspecciones  (Control de aguas, contaminación  atmosférica,  
residuos solidos, construcción  y urbanismo, residuos sólidos y 
hospitalarios, desechos peligrosos, control de plaguicidas) 

781 

 
Fuente: Corporación de Salud del estado Mérida, Septiembre 2015. 
 
Otros logros de la gestión 

 
• Culminacion del area de Pediatria del Hospital I Antonio Jose 

Uzcategui, la cual mejorara las condiciones ambientales para la 
atencion de los infantes de la zona, por un monto de 500.000,00 Bs, 
beneficiando a 25.058 habitantes. 

• Construccion del Quirofano del Hospital I Rafael Rangel, el cual 
prestara el servicio de cirugias menores electivas al Municipio 
Miranda. Parroquia Timotes, proyecto realizdo por Inmivi, beneficiando 
a  21.882  Habitantes. 

• Remodelacion Sala de Hemodialisis IAHULA mejorando las 
condiciones  del área de atención del paciente,  beneficiando  a 
954.960 pacientes, con una inversión de 2.000.000,00Bs.  

• Sustitucion de techo de Ambulatorio Rural I Caño Tigre mejorarando 
las condiciones laborales y de atencion de la población de Caño Tigre, 
Municipio Zea, proyecto realizao por Inmivi, beneficiando a 954.960 
personas entre  personal y pacientes.  
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• Conformacion del area de Osteosintesis del IAHULA por una inversión 
13.000.000, beneficiando a 954.960 habitantes. 

• Unidad de Larga Estancia: Mantenimiento correptivo del sistema de 
acondicionamiento de aire en quirofano e instalacion de nueva 
ducteria,  por un monto de 1.600.000 Bs, beneficiando a 954.960 
habitantes. 

• Recuperacion de 14 vehiculos: 11 vehiculos para supervisiones y 
apoyo tecnico a lugares de dificil acceso, y 03 ambulancias, por un 
monto de 5.185.000,00 Bs, beneficiando a 196.743 usuarios entre 
personal y pacientes. 

• Entega de 1.082.744 Medicamentos a todo el Estado Merida 
beneficiando a 970.406 usuarios, por un monto de 53.829.555,20 Bs. 

• Entega de 1.979.227 Material medico Quirurgico todo el Estado 
Merida, beneficiando a 970.406 usuarios, por un monto de 
20698438,96 Bs. 

• Entrega de 11 lamparas de fotocurado a las unidades odontológicas 
ubicadas en los ambulatorios Rural I y Rural II y Urbanos del Estado 
con una inversión de  53.880Bs, beneficiando a 108.052 usuarios  

• Instalacion de una (01) unidad odontológica al Ambulatorio Rural II las 
Piedras con una inversión de 27.115,20Bs beneficiando a 2.289 
usuarios. 

• Reapertura del servicio de odontología en el Ambulatorio Urbano I la 
Humbolt con una inversión de 50.000,00, beneficiando a 12.930 
usuarios 

• Entrega 18.524 tratamiento antiretrovirales con una inversión de 
2.100.860,00 Bs,  beneficiando a la población del estado Merida 

• Amplacion y dotación de 28 equipos para el servicio de oftalmología 
del IAHULA, por un monto de 5.659.245,41Bs a través de la misión 
Milagro, beneficiando a los usuarios del estado Merida que acuden a 
dicho servicio.  
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PROYECTOS EJECUTADOS. 
 

Corporación de Salud del Estado Mérida  

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados a la Fundación. 

RECURSOS TRANSFERIDOS. 

Para el ejercicio fiscal del año 2015, la Corporación de Salud tuvo una 
asignación Ley de presupuesto de Bs. 538.377.323,00, correponde a la 
categoría de proyecto Bs. 359.792.906,00 (Ordinario) y para la categoría de 
Acción Centralizada Bs. 178.584.417,00 (Ordinario). 

Adicionalmente, se le asignó Créditos Adicionales por Bs. 1.776.540.074,75, 
para proyecto se asignó Bs. 1.621.081.109,05 (Ordinario Bs. 107.145.406,26 
y Otras Fuentes Bs. 1.513.935.702,79) y para Acción Centralizada                       
Bs. 155.458.965,70 (Ordinario Bs. 14.880.828,00 y Otras Fuentes                      
Bs. 140.578.137,70). En general, las asignaciones presupuestarias por 
proyecto y Acción Centralizada dan un total de Bs. 2.314.917.397,75. 

INGRESOS DEVENGADOS:  

La Corporación de Salud del Estado Mérida no devenga ingreso alguno por 
ser un Ente prestador de Servicio Público. 

OBSTÁCULOS. 

• Insuficiente recurso presupuestario para el ejercicio fiscal 2015.  
• Déficit en el parque automotor para dar cumplimiento a las 

supervisiones programadas  trimestralmente a la Red  Ambulatoria y 
Red Hospitalaria  del estado Mérida.   

• Déficit de médicos especialistas, tanto en la red ambulatoria como en 
la red hospitalaria para la atención integral especializada.  

• Sistema Información en Salud establecido sólo en el Distrito sanitario 
Mérida, la ausencia en los otros distritos limita la información veráz y  
actualizada para evaluar el cumplimiento de metas. 

• Insuficiente dotación de equipos de computación en las diferentes 
coordinaciones generales y redes de atención en salud. 

Nombre del Proyecto Monto Aprobado 
2015 (en Bs.) 

% Ejecución 
Física 2015 

% Ejecución 
Financiera 2015 

Atención médica integral a la 
población del Estado Mérida. 1.980.874.015,05 67 43 
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LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016. 
 
Considerando las políticas y estrategias del ente ministerial, amparado en las 
leyes de la República y en concordancia con las estrategias del Ejecutivo 
Regional, la Corporación de Salud del Estado Mérida  formuló para el año 
2016 el Proyecto “Atención médica integral a la población del Estado 
Mérida”, con una meta a realizar de 1.791.936 consultas en los diferentes 
niveles de atención para beneficiar a aproximadamente a 511.982 usuarios 
de la red asistencial.  

Este proyecto cuenta con cinco (5) Acciones Específicas, siendo las 
siguientes:     i) Atención médica integral a los usuarios que asisten a la Red 
de Atención Comunal en Salud, la misma contempla la realización de 
562.045; ii) Atención médica integral a los usuarios que asisten a la Red 
Ambulatoria Especializada, mediante la cual se prevé realizar 224.357 
consultas; iii) Atención especializada a los usuarios que asisten a la Red de 
Hospitales del Estado, la cual tiene como meta realizar 1.005.534 consultas; 
iv) Capacitación dirigida al equipo de salud, el cual tiene como meta la 
capacitación de 397.965 trabajadores del sector salud; v) Control de 
enfermedades endemo-epidémicas y los riesgos sanitarios ambientales, con 
una meta de 933.611 actividades. 

Para la ejecución del proyecto mencionado, en el año 2016 se cuenta con la 
asignación de recursos por un monto de Bs. 960.980.211, para proyecto                  
Bs. 688.769.316.00 y para la Acción Centralizada contará con                              
Bs. 272.210.895,00. 
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DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD DEL ESTADO MONAGAS 

 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL: 
 
Denominación del órgano. 

 
El sistema de salud pública en el estado Monagas está organizado, dirigido y 
supervisado por y desde la Dirección Regional de Salud. Este órgano 
regional tiene tal denominación atendiendo la normativa para las estructuras 
regionales de salud establecida en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Salud, instrumento legal aún vigente en Venezuela. 
 
Misión institucional. 

 
Desarrollar políticas de atención en salud pública que garanticen los 
principios de universalidad, oportunidad, equidad, gratuidad, solidaridad 
integración social y accesibilidad a los servicios de salud tanto en la red 
hospitalaria como en la red ambulatoria, promoviendo el derecho a la salud 
legalmente constituido. 
 
Competencias: 

 
• Desarrollo de las políticas y planes del sector salud según la 

constitución y las leyes. 
• Prestación de servicios de salud preventiva, curativa y de 

rehabilitación. 
• Control y vigilancia Epidemiológica de enfermedades emergentes y 

reemergentes. 
• Formulación, ejecución, evaluación y control físico-financiera del 

presupuesto. 
• Adquisición y mantenimiento de bienes, materiales y servicios en las 

diferentes dependencias. 
• Vigilancia del cumplimiento de las leyes de Hacienda Pública 

Nacional. 
• Cumplimiento de las obligaciones de sueldos, salarios y 

contrataciones colectivas suscritas por el órgano rector. 
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Dirección Regional de salud del estado Monagas. 

POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. 

Objetivo Histórico 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano del 
siglo XXI en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del 
capitalismo y con ello asegurar “mayor suma de felicidad posible, la mayor 
suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política para 
nuestro pueblo”. 

Objetivo Nacional 2.2: “Construir una sociedad igualitaria y justa”.  

Objetivo Estratégico 2.2.10: “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, tomando en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales” 

Política 3: Desarrollo de programas y proyectos de prevención y atención 
específica para las principales causas de morbimortalidad de la población, 
transversalizados por género, ciclo de vida, etnias y territorios sociales. 
(Propuesta del Plan Nacional de Salud 2014-2019). 
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LOGROS MÁS RESALTANTES. 

Durante el año 2015 la Dirección Regional de Salud, en cumplimiento de los 
lineamientos estratégicos antes señalados, llevó a cabo el Proyecto 
denominado “Atención médica integral a la población a través del 
Sistema Público Nacional de Salud del Estado Monagas”, conformado 
por cuatro (4) Acciones Específicas (AE), con una ejecución de 1.048.789 
consultas, datos reflejados a continuación: 

Acción Específica 01: Consultas preventivas en la red ambulatoria, se 
realizaron 299.193 consultas, 13.692 educación sanitaria, 84.605 pesquisas 
de diferentes patologías, 29.631 exámenes de laboratorio y 290.619 
inmunizaciones, datos que a continuación se detallan:  

 
Cuadro N° 146: Consultas en Salud Preventiva en la Red Ambulatoria 

del Estado Monagas: 
Actividades Total 

Total Consultas Preventivas y Curativas 299.193 
Educación sanitaria y fomento de la salud 13.692 
Pesquisas oncológicas y otras 84.605 
Laboratorio 29.631 
Movimiento obstétrico (partos y abortos)  540 
  

Fuente: Dirección Regional de Salud del estado Monagas, septiembre 2015. 
 
 
Acción Específica 02: Consultas preventivas y curativas en la red 
ambulatoria especializada, se realizaron 205.107 consultas; un total de 
3.844 capacitaciones, 161.336, pesquisas de distintas patologías y 67.944 
inmunizaciones, datos que a continuación se detallan:  

 
Cuadro N° 147: Atención en Salud en la Red Ambulatoria Especializada 

del Estado Monagas: 
Actividades Total 

Total Consultas Preventivas y Curativas 205.107 
Intervenciones quirúrgicas por especialidad  909 
Atenciones obstétricas 395 
Atenciones odontológicas  48.871 
Inmunizaciones  67.944 
Servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento 58.126 
Educación sanitaria y fomento de la salud 3.844 
Pesquisas oncológicas y otras 161.366 
  

Fuente: Dirección Regional de Salud del estado Monagas, septiembre 2015. 
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Acción Específica 03: Consultas preventivas, curativas y de 
rehabilitación en la red hospitalaria, se realizaron 544.789 consultas 
especializadas e interconsultas y otras actividades, según se muestra a 
continuación:  
 

Cuadro N° 148: Atenciónen Salud en la Red Hospitalaria del Estado 
Monagas: 

Actividades Total 

Total Consultas Preventivas y Curativas 544.789 
Total intervenciones quirúrgicas por especialidad  11.524 
Atenciones obstétricas 15.123 
Atenciones odontológicas  11.239 
Altas por mejoría  26.144 
Servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento 1.484.611 
  

Fuente: Dirección Regional de Salud del estado Monagas, septiembre 2015. 
 
Acción Específica 04: Control de enfermedades endemo-epidémicas y 
los riesgos sanitarios ambientales, se realizaron 529.326 actividades de 
control y saneamiento ambiental en el Estado, según se muestra a 
continuación:  
 

Cuadro N° 149: Control de Enfermedades Endemo-epidémicas y los 
Riesgos Sanitarios Ambientales. 

Actividades Total 
Total 529.326 

Endemia rural 528.614 
Gestión de riesgos sanitarios ambientales  693 
Radio física sanitaria 19 

 
Fuente: Dirección Regional de Salud del estado Monagas, septiembre 2015. 
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PROYECTOS EJECUTADOS. 
 
Dirección Regional de Salud del Estado Monagas 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados a la Fundación. 

RECURSOS TRANSFERIDOS. 

Para el ejercicio Fiscal la Dirección Regional de Salud del Estado Monagas 
recibió una asignación Ley de presupuesto de Bs. 441.494.469,00, para la 
categoría de Proyectos Bs. 298.253.154,00 (Ordinario) y para Acción 
Centralizada   Bs. 143.241.315,00 (Ordinario). 

Adicionalmente, se aprobaron Créditos adicionales de Bs. 2.213.862.511,02, 
para la actegoría de Proyectos Bs. 1.503.523.368,90 (Ordinario Bs. 
105.808.313,38 y Otras Fuentes Bs. 1.397.715.055,52) y Acción Centralizada 
Bs. 710.339.142,12 (Ordinario Bs. 49.137.937,02 y Otras Fuentes Bs. 
661.201.205,10). En general, las asignaciones presupuestarias por proyecto y 
Acción Centralizada ascienden a Bs. 2.655.356.980,02. 
 
INGRESOS DEVENGADOS:  
La Dirección Regional de Salud del Estado Monagas no devenga ingreso 
alguno por ser un ente prestador de Servicio Público. 

OBSTÁCULOS. 

• Insuficiente dotación de insumos médico-quirúrgicos a los 
establecimientos de salud del estado. 

• Deficiencia de personal de enfermería, inspectores de salud pública, 
hemoterapistas, informadores y estadistas de salud y técnicos en distintas 
áreas y en algunas especialidades médicas como dermatología, anatomía 
patológica, reumatología, medicina física y rehabilitación, urología, salud 
visual, entre otras.    

 

 

Nombre del Proyecto 
Monto 

Aprobado 2015 
(en Bs.) 

% de Avance 
Físico 2015 

% de 
Avance 

Financiero 
2015 

Atención médica integral  a la 
población a través del Sistema 
Público Nacional de salud del 
Estado Monagas.  

1.801.776.522,90 52 46 
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LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016 

Considerando las políticas y estrategias del ente ministerial en el marco del 
proceso revolucionario, amparado en las leyes de la República y en 
concordancia con las estrategias del Ejecutivo Regional, la Dirección de 
salud del estado Monagas formuló para el año 2015 el Proyecto “Atención 
médica integral a la población del Estado Monagas”, se tiene programado 
realizar 1.827.235, para beneficiar 522.067 personas, el mismo, cuenta co 
cuatro (4) Acciones Específicas: i) Atención médica integral a la población 
que asiste a la Red Comunal de Salud, con una meta de 726.472 consultas a 
realizar; ii) Atención médica integral a la población que asiste a la Red 
Ambulatoria Especializada, con la cual se tiene programado atender a 
293.371 consultas; iii) Atención médica integral a la población que asiste a la 
Red de Hospitales, programando realizar 807.392 consultas; iv) Control de 
enfermedades endemo-epidémicas y los riesgos sanitarios ambientales, con 
una meta de 203.502 actividades. 

Para la ejecución del proyecto, se cuenta con una asignación Ley de                            
Bs. 1.032.359.127, para proyecto se tiene asignado Bs. 731.309.316 y para 
Acción Centralizada Bs. 301.049.811. 

 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD DEL ESTADO NUEVA ESPARTA 
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL: 
 
Denominación del órgano: 

 
La Dirección Regional Salud del Estado Nueva Esparta es el órgano rector y 
representante del Ministerio del Poder Popular para la Salud a los efectos de 
la ejecución y aplicación de las leyes sanitarias en el estado Nueva Esparta. 
Le corresponde la administración (planificación, gestión, supervisión, 
evaluación y control) de los servicios de salud a través de estrategias 
formuladas por este ente ministerial, donde el propósito es garantizar el 
derecho a la salud y la equidad. 
 
Misión institucional: 

 
Gerenciar los lineamientos y políticas estratégicas del sector salud, 
coherentes con la realidad del estado, mediante programas y acciones que 
fortalezcan la integración de los establecimientos y entes adscritos, que 
garanticen la participación comunitaria, intersectorial, transectorial e 
interinstitucional, en el proceso de modernización de este sector, para brindar 
una atención integral, eficiente, oportuna, accesible y de calidad como 
garantía del derecho a la salud a la población. 



 

Memoria 2015 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

563 

Competencias: 
 
• Administrar (planificar, promover y ejecutar, controlar, dirigir y evaluar) 

los programas y proyectos de salud. 
• Gestionar, controlar y evaluar los servicios de salud del Sistema 

estadal de Salud. 
• Planificar, promover y ejecutar los programas y proyectos educativos 

en base al componente nutricional del estado.  
• Coordinar, ejecutar y evaluar programas sociales orientados a elevar 

la calidad de vida y promover el fortalecimiento de los ciudadanos, la 
familia y la comunidad, propiciando la equidad, la solidaridad y la 
democracia participativa. 

• Coordinar, ejecutar y evaluar programas sociales tales como atención 
a la mujer y la familia, prevención de embarazos en adolescentes, 
atención a las personas con discapacidad, participación ciudadana y 
organización comunitaria (conformación de empresas cooperativas y 
elaboración de proyectos económicos). 

 
 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 

 
Fuente: Dirección de Organización del MPPS. 
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POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. 
 
Objetivo Histórico 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano del 
siglo XXI en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del 
capitalismo y con ello asegurar “mayor suma de felicidad posible, la mayor 
suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política para 
nuestro pueblo”. 
 
Objetivo Nacional 2.2: “Construir una sociedad igualitaria y justa”.  
 
Objetivo Estratégico 2.2.10: “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, tomando en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales” 
 
Política 3: Desarrollo de programas y proyectos de prevención y atención 
específica para las principales causas de morbimortalidad de la población, 
transversalizados por género, ciclo de vida, etnias y territorios sociales. 
(Propuesta del Plan Nacional de Salud 2014-2019). 
 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
Durante el año 2015 la Dirección Regional de Salud, en cumplimiento de los 
lineamientos estratégicos antes señalados, llevó a cabo el Proyecto 
denominado “Atención médica integral a la población del Estado Nueva 
Esparta”, el cual estuvo conformado por cuatro (4) Acciones Específicas 
(AE), con una ejecución de 450.585 consultas, cuya ejecución arrojó los 
siguientes resultados (datos tabulados hasta el mes de Noviembre). 
 
Acción Específica 01: Atención integral en salud a la población 
neoespartana en la red ambulatoria, se realizaron 297.623 consultas, de 
igual forma, se realizaron 35.756 capacitaciones de educación sanitaria, con 
las que informaron a 152.948 personas, detalladas a continuación: 
 

Cuadro N° 150: Atención en Salud en la Red Ambulatoria del Estado 
Nueva Esparta. 

Actividades de los Programas de Salud Total 
A.-Total Consultas  (B + C +D) 297.623 
B.-Total Consultas Preventivas. 125.687 
Salud del Niño,Niña y Adolescente  77.299 
Salud Sexual y Reproductiva  6.099 
Lucha contra la Tuberculosis  3.301 
VIH/ITS/SIDA  2.270 
Nutrición y Dietética  2.445 
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Actividades de los Programas de Salud Total 
Odontología   10.668 
Salud Cardiovascular  1.718 
Salud Endocrinometabólica  1.299 
Dermatologia Sanitaria  3.130 
Salud Renal  2.304 
Salud al Adulto  13.305 
Salud al Adulto Mayor  1.849 
C. Consultas de Emergencia 3114 
Consultas de Emergencia  3114 
D.-Total Consultas Curativas. 168.822 
Salud del Niño,Niña y Adolescente  92.490 
Salud Sexual y Reproductiva  11.348 
Lucha contra la Tuberculosis  476 
VIH/ITS/SIDA  262 
Nutrición y Dietética  1.576 
Odontología   8.828 
Salud Cardiovascular  6.167 
Salud Endocrinometabólica  2.790 
Dermatologia Sanitaria  240 
Salud Renal  491 
Salud al Adulto  36.665 
Salud al Adulto Mayor  7.489 
D.-Educación Sanitaria 

Programas de Salud Número de Charlas, 
Reuniones, Talleres. 

N. de Personas 
Informadas) 

Salud del Niño,Niña y Adolescente 7.043 53.607 
Salud Sexual y Reproductiva 3.456 27.486 
Lucha contra la Tuberculosis 1.009 2.603 
VIH/ITS/SIDA 1.313 10.537 
Nutrición y Dietética 4.136 13.409 
Odontología  15.414 19.702 
Salud Cardiovascular 1.448 10.528 
Salud Endocrinometabólica 1.035 9.403 
Dermatologia Sanitaria 337 2.371 
Salud Renal 361 884 
Prevencion de enfermedades 204 2.418 

Total 35.756 152.948 
E. Pesquisas 
Lucha contra la Tuberculosis 4.765 
Pesquisa Neonatal 262 
VIH/ITS/SIDA 34.980 
Salud Cardiovascular 120.116 
Salud Endocrinometabólica  27.290 
Cáncer de Próstata (Antígeno Prostático)  3 
Cáncer de Cuello Uterino  (citologías)  6.625 
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Actividades de los Programas de Salud Total 
Odontología   40.561 
Renal  4.557 
Oncologia  5.462 

Total Pesquisas 234.602 
F. Otras Actividades de Importancia 
N° de dosis de vacunas administradas  209.510 
N° de exámenes de  laboratorio realizados 144.201 
Radiologia (placas)  725 
Ecosonogramas  683 
Curas  2.946 
N° de partos atendidos  400 
N° de intervenciones quirúrgicas realizadas 322 

 
Fuente: Dirección Regional de Salud del estado Nueva Esparta, noviembre 2015. 
 
 
Acción Específica 02: Atención integral en salud a la población 
neoespartana en la red hospitalaria, se atendieron 152.962 consultas, 923 
partos, 401.048 exámenes de laboratorio, así como 1.038 intervenciones 
quirúrgicas, entre otras actividades, las cuales se desglosan a continuación: 

 
Cuadro N° 151: Atención en Salud en la Red Hospitalaria del Estado 

Nueva Esparta: 
Actividades Total  

 A.-Total Consultas Hospitalarias   (B+C+D) 152.962 
 B.-Consultas de Emergencia:  113.266 
Emergencia de Adultos 62.145 
Emergencia Pediátrica 49.019 
Emergencia Obstétrica 2.102 
C.-Consulta  Externa (C.1+C.2+C.3+C.4) 22.998 
C.1-Departamento de Pediatría 3.808 
Pediatría  3.033 
Higiene infantil  189 
Nefrología pediátrica  6 
Neonatología  164 
Cirugía pediátrica  416 
C.2-Departamento de Cirugía. 6.310 
Cirugía  1.202 
Traumatología  1.899 
Oncología  25 
Urología  719 
Cirugía cardiovascular  72 
Oftalmología  1.742 
Pre-anestesia  100 
O.R.L.  551 



 

Memoria 2015 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

567 

C.3-Departamento de Medicina Interna. 8.163 
Medicína Interna.  1.565 
Neurología  28 
Neumonologia  700 
Dermatología  450 
Cardiología  627 
Psiquiatría  1.577 
Odontología  2.806 
Diabetes  380 
Adolescentes  30 

C.4-Departamento de Ginecobstetricia. 4.717 
Ginecología General  1.824 
Alto Riesgo Obstétrico  2.419 
Planificación Familiar  369 
Prenatal  98 
Post-natal  7 

D.-Otras Actividades Hospitalarias  Total 
N° de Exámenes de Laboratorio  401.048 
Radiografías (N° de Personas Beneficiadas)  50.927 
Tomografías (N° de Personas Beneficiadas)  726 
Cesáreas  178 
Partos  923 
Intervenciones Quirúrgicas  1.038 
   

Fuente: Dirección Regional de Salud del Estado Nueva Esparta, noviembre 2015. 

Acción Específica 03: Atención y control preventivo a la población a 
través de la continuidad de programa de inmunización. Se aplicaron 
398.813 dosis de vacunas, especificados a continuación: 

Cuadro N° 152: Atención y Control Preventivo a través del Programa de 
Inmunización: 

Actividades Total 
Programa ampliado de inmunización  P.A.I 398.813 

BCG 9.122 
Antihepatitis B 35.768 
Antirotavirus** 17.863 
Pentavalente 43.142 
Antipolio* 70.337 
Anti influenza estacional 93.576 
Antiamalica 15.463 
SRP 19.199 
Antineumococo 13 Valente 20.276 
Toxoide Tetanico Difterico 67.450 
Antineumo 23 Valente 6.617 
  

Fuente: Dirección Regional de Salud del estado Nueva Esparta, noviembre 2015. 
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Acción Específica 04: Formación a la población a través de actividades 
y servicios relacionados con los programas de salud, se realizaron 
56.821 actividades de saneamiento ambiental, desglosadas de la siguiente 
manera: 
 

Cuadro N° 153: Actividades de Saneamiento Ambiental: 
Actividades Total 

Total Actividades (A+B+C+D+E+F) 56.821 
A.-Actividades de Educación Sanitaria 8.562 
B.-Visitas de Servicio Social 22.309 
C.-Entrevistas de Servicio Social 20.652 
D.-Reuniones de Servicio Social 1.774 
E.-Grupos Atendidos 210 
F.-Familias Atendidas 3.314 
  

Fuente: Dirección Regional de Salud del estado Nueva Esparta, noviembre 2015. 
 
 
PROYECTOS EJECUTADOS. 
 
Dirección Regional de Salud del Estado Nueva Esparta 
 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados a la Fundación. 
 
 
RECURSOS TRANSFERIDOS. 
Para el ejercicio Fiscal la Dirección Regional de Salud del Estado Nueva 
Esparta recibió una asignación Ley de presupuesto de Bs. 274.489.016, 
desagregados de la siguiente manera: para la categoría de Proyecto                    
Bs. 189.917.923 (Ordinario) y para Acción Centralizada Bs. 84.571.093 
(Ordinario). 
 
Adicionalemnte, se se le asignó Créditos Adicionales por Bs. 738.475.660,95, 
correspondiente a proyecto Bs. 524.591.640,75 (Ordinario Bs. 32.287.886,08 
y Otras Fuentes Bs. 492.303.754,67) y para la actegoría de Acción 
Centralizada Bs. 213.884.020,20 (Ordinarios Bs. 16.450.892,75 y Otras 
Fuentes Bs. 197.433.127,45). En general, las asignaciones presupuestarias 
por proyecto y Acción Centralizada suman un total de Bs. 1.012.964.676,95. 

 

Nombre del Proyecto Monto Aprobado 
2015 (en Bs) 

% de Avance 
Físico 2015 

% de Avance 
Financiero 

2015 
Atención médica integral a la 
población del Estado Nueva 
Esparta. 

714.509.563,75 68 91 
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INGRESOS DEVENGADOS:  

La Dirección Regional de Salud del Estado Nueva Esparta no devenga 
ingreso alguno por ser un ente prestador de Servicio Público. 

OBSTÁCULOS. 

Durante la ejecución del Proyecto las limitaciones derivadas del presupuesto 
por insuficiencias en las partidas en gastos de funcionamiento, no permitió 
que se brindara una atención oportuna en la red de servicios de la entidad, 
igualmente el nivel de inflación actual y la especulación sobre los precios no 
ha permitido alcanzar las metas planificadas. 

LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016. 

Considerando las políticas y estrategias del ente ministerial en el marco del 
proceso revolucionario, amparado en las leyes de la República y en 
concordancia con las estrategias del Ejecutivo Regional, la Dirección de 
Salud del Estado Nueva Esparta formuló para el año 2016 el Proyecto 
“Atención médica integral a la población del Estado Nueva Esparta”, 
con una meta programada de 660.000 consultas, para beneficiar 188.571 
personas. 

Con el presente Proyecto, se espera ejecutar cinco (5) Acciones Específicas, 
a saber: i) Atención integral en salud a la población en la Red de Atención 
Comunal y Ambulatoria, a través de esta acción se prevé realizar 390.000 
consultas;  ii) Atención integral en salud a la población en la Red Hospitalaria, 
con la cual se pretende realizar 270.000 consultas; iii) Atención y control 
preventivo a la población, a través del programa de inmunización, aplicando 
550.000 dosis; iv) Capacitación al personal de la Dirección Regional de 
Salud, teniendo como meta 400 participantes; v) Aplicación de medidas de 
saneamiento ambiental para proteger a la población contra enfermedades 
endemo-epidémicas, teniendo como meta 204.510 actividades. 

Para la ejecución del Proyecto, se cuenta con una asignación Ley de                             
Bs. 539.440.659, distribuidos en Proyecto Bs. 419.811.604, y para Acción 
Centralizada Bs. 119.629.055. 
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FUNDACIÓN DEL ESTADO SUCRE PARA LA SALUD (FUNDASALUD) 

MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL: 

Denominación del órgano. 

El 20 de Abril del año 1.995, publicado en Gaceta Oficial Extraordinaria del 
Estado Sucre Nº 174, Decreto 1807 del 17 de Marzo del mismo año; se 
transfirió a la Fundación del Estado Sucre para la Salud (FUNDASALUD) “La 
Administración de las competencias establecidas en el Convenio de 
Transferencias de los Servicios de Salud del Estado”. 

Misión institucional. 

Garantizar el derecho a la vida, orientadas a elevar la calidad de vida, el 
bienestar colectivo y el acceso a los servicios, regidos por principios de 
gratuidad, universalidad, integridad, equidad, integración social y solidaridad, 
al promover la calidad de vida y lograr el mayor grado de bienestar que se 
pueda alcanzar en la región, así como la planificación y financiamiento de los 
planes de salud del Estado Sucre. 

Competencias. 

• Actuar como una autoridad de coordinación directa en las labores de 
saneamiento regional, nacional e internacional; asistir al gobierno 
regional, previo su requerimiento en el fortalecimiento de los servicios 
sanitarios. 

• Proporcionar asistencia técnica apropiada y en caso de emergencias, 
el socorro necesario según el requerimiento o la aceptación de los 
gobiernos locales afectados. 

• Estimular y promover el avance en la labor para erradicar o controlar 
las epidemias, endemias y otras afecciones. 

• Promover, en cooperación con otras agentes de vida pública, al 
mejoramiento de la nutrición, vivienda, sanidad, recreación, las 
condiciones económicas y laborales y otros aspectos de higiene 
ambiental. 

• Desarrollar la salud materna e infantil; y extender las actividades en el 
campo de la salud mental, especialmente de aquellas que afectan la 
armonía de las relaciones humanas, entre las funciones de carácter 
netamente humanitario.  

• Erradicar enfermedades infecciosas o ampliamente extendidas en 
determinadas poblaciones.  

• Promover la salud materna e infantil, la nutrición, los aspectos 
sanitarios de la planificación familiar, la reproducción humana y los 
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movimientos poblacionales y establecer o mejorar los servicios 
médicos de laboratorio. 

 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Fundación del Estado Sucre para la Salud (FUNDASALUD). 
 
POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. 
 
Objetivo Histórico 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano del 
siglo XXI en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del 
capitalismo y con ello asegurar “mayor suma de felicidad posible, la mayor 
suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política para 
nuestro pueblo”. 
 
Objetivo Nacional 2.2: “Construir una sociedad igualitaria y justa”.  
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Objetivo Estratégico 2.2.10: “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, tomando en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales” 
 
Política 3: Desarrollo de programas y proyectos de prevención y atención 
específica para las principales causas de morbimortalidad de la población, 
transversalizados por género, ciclo de vida, etnias y territorios sociales. 
(Propuesta del Plan Nacional de Salud 2014-2019). 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
La Dirección Regional de Salud del Estado Sucre, en cumplimiento de los 
lineamientos estratégicos antes señalados, llevó a cabo el Proyecto 
denominado “Atención médica integral a la población del estado Sucre 
que asiste a la red del Sistema Público Nacional de Salud”, conformado 
por cuatro (4) Acciones Específicas (AE), con una ejecución de 1.225.067 
consultas, beneficiando 874.330 personas, asimismo, se realizaron 15.128 
capacitaciones, con 66.413 participantes. 

Acción Específica 01: Atención en salud curativa y preventiva a la 
población que asiste a la red ambulatoria del estado Sucre”, se 
realizaron consultas 562.972, se realizaron 18.189 pesquisas, 72.052 
exámenes de laboratorio, 7.065 radiografías se aplicaron 45.644 dosis de 
vacunas y se atendieron  424 partos, detalladas a continuación: 
 
Acción Específica 02: Atención médica integral y rehabilitación a la 
población que asiste a la Red Ambulatoria Especializada, se 301.043 
consultas, se realizaron 25.804 pesquisas, 61.525 exámenes de laboratorio, 
2.380 radiografías, 77 intervenciones quirúrgicas se aplicaron 6.581 dosis de 
vacunas, detalladas a continuación: 
   
Acción Específica 03: Atención en salud especializada a la población 
que asiste a la red de hospitales en el Estado Sucre, se realizaron 
361.052 consultas, se ejecutaron 354.275 exámenes de laboratorio, 25.097 
radiografias, 849 cesareas, 1.139 partos, y 3.469 intervenciones quirúrgicas. 
 
Acción Específica 04: Aplicación de medidas de saneamiento ambiental 
para proteger a la población del Estado Sucre contra enfermedades 
endémicas”, se lograron ejecutar 265.695 actividades. 
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PROYECTOS EJECUTADOS: 
 

Nombre del Proyecto Monto Aprobado 
2015 (En Bs) 

% de Avance 
Físico 
2015 

% de Avance 
Financiero 

2015 
Atención médica integral a la 
población del Estado Sucre 
que asiste a la red del Sistema 
Público Nacional de Salud. 

1.585.356.613,26 70 51 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados a la Fundación. 

RECURSOS TRANSFERIDOS: 

Para el ejercicio la Fundación del Estado Sucre para la Salud recibió una 
asignación Ley de presupuesto de Bs. 572.662.075, desagregados de la 
siguiente manera: para la categoría de Proyecto Bs. 473.660.635 (Ordinario) 
y para Acción Centralizada Bs. 99.001.440 (Ordinario). 

Adicionalmente, se le asignó Créditos Adicionales por Bs. 1.543.551.318,36, 
correspondiente a proyecto Bs. 1.111.695.978,26 (Ordinario                        
Bs. 74.003.069,77  y Otras Fuentes Bs. 1037.692.908,49) y para la categoría 
de Acción Centralizada Bs. 431.855.340,10 (Ordinarios Bs. 28.824.739,59 y 
Otras Fuentes Bs. 403.030.600,51. En general, las asignaciones 
presupuestarias por Proyecto y Acción Centralizada alcanzan un total de                  
Bs. 2.116.213.393,36. 

INGRESOS DEVENGADOS:  

La Dirección Regional de Salud del Estado Sucre no devenga ingreso alguno 
por ser un ente prestador de Servicio Público. 

OBSTÁCULOS: 

No reportan obstáculos. 

LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016: 

Considerando las políticas y estrategias del ente ministerial en el marco del 
proceso revolucionario, amparado en las leyes de la República y en 
concordancia con las estrategias del Ejecutivo Regional, la Fundación del 
Estado Sucre para la Salud formuló el Proyecto denominado: “Atención 
médica integral a la población del Estado Sucre”, con una meta de 
2.144.276 consultas programadas para beneficiar 612.651 personas. 
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Con el presente Proyecto, se espera ejecutar (4) Acciones Específicas:                   
i) Atención médica integral a la población que asiste a la red de atención 
comunal de salud del Estado Sucre, a través de 795.294 consultas;                        
ii) Atención mediante integral en la red ambulatoria especializada, la cual 
tiene como meta realizar 553.736 consultas; iii) Atención en salud 
especializada a la población que asiste a la red de hospitales en el Estado 
Sucre, la cual tiene establecido brindar 795.246 consultas; iv) Aplicación de 
medidas de saneamiento ambiental para proteger a la población del Estado 
Sucre contra enfermedades endémicas, a través de 1.301.148 actividades 
programadas. 

Para la ejecución del Proyecto, se cuenta con una asignación Ley de                             
Bs. 1.182.384.973, distribuidos en Proyecto Bs. 900.522.579, y Acción 
Centralizada Bs. 281.862.394. 
 
 
CORPORACIÓN DE SALUD DEL ESTADO TÁCHIRA 
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL: 

Denominación del órgano. 

La Corporación de Salud del Estado Táchira se crea como un ente rector del 
Sistema Integral de Salud, con el carácter de Instituto Autónomo, con 
personalidad jurídica con patrimonio propio e independiente del tesoro del 
Estado, adscrito a la Gobernación del Estado Táchira, administrando 
conforme a los términos de la Ley de la Corporación de Salud del Estado 
Táchira, aprobada por la Asamblea Legislativa del Estado, el 27 de Mayo del 
año 1998 y publicada en Gaceta Oficial del Estado Táchira Número 
Extraordinario 456 de fecha 12 de Junio de 1998. 

Misión institucional. 

Somos el organismo rector de salud del pueblo tachirense, que integra los 
entes prestadores de servicios asistenciales, con una estructura organizativa 
gerencial eficiente, que da respuesta oportunas a las principales necesidades 
del sector con programas y proyectos de salud pública, fortaleciendo el 
talento humano intra e intersectorial y de la comunidad en general, para 
garantizar la adecuada atención integral a los individuos y familias de 
acuerdo a las prioridades e indicadores del proceso salud – enfermedad. 
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Competencias. 

• Formular planes y programas estadales de atención médica, tomando 
en consideración la situación de los Municipios en concordancia con 
las Políticas Nacionales y Regionales de Salud. Reimpulsando la red 
Convencional Distrital y Hospitalaria. 

• Administrar eficientemente los servicios de salud, haciendo uso 
adecuado de los recursos, jerarquizando los diferentes niveles de 
atención 

• Aplicación de medidas jurídico administrativas por violación de las 
Leyes vigentes o conexas con ellas, así como Decretos, Resoluciones 
o Reglamentos. 

• Actividad pre-hospitalaria, hospitalaria y post-hospitalaria. 
• Implementar la unificación de las Compras, con claros criterios que 

preserven la transparencia de las actividades administrativas en cada 
una de ellas. 

• Supervisar, evaluar y participar en los programas y actividades 
relacionadas con el subsistema de Saneamiento Ambiental. 

• Ejecutar políticas de capacitación del personal de acuerdo con las 
necesidades regionales y en coordinación con el Ejecutivo Estadal, 
dignificando y rescatando  el Talento Humano en todas sus 
dimensiones 

• Adquisición, administración, distribución y asignación de los equipos y 
suministros de los servicios con políticas de eficiencia, tomando en 
cuenta los Indicadores de Salud. 

• Establecer los Indicadores Estadales de salud como parte del sistema 
de Indicadores Nacionales, fortaleciendo las Coordinaciones 
Regionales y Distritales. 

• Distribución equitativa de recursos económicos para el financiamiento 
del Sistema Regional de Salud. 

• Vigilancia epidemiológica de los principales problemas de Salud en el 
Estado. 

• Gerencia Horizontal, fomentando la participación de todos los niveles 
gerenciales en la toma de decisiones. 

• Apertura y acercamiento con diversos sistemas de salud, 
dependientes de otras instancias.  
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Corporación de Salud estado Táchira.  

POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS: 

Objetivo Histórico 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano del 
siglo XXI en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del 
capitalismo y con ello asegurar “mayor suma de felicidad posible, la mayor 
suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política para 
nuestro pueblo”. 

Objetivo Nacional 2.2: “Construir una sociedad igualitaria y justa”.  

Objetivo Estratégico 2.2.10: “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, tomando en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales” 

Política 3: Desarrollo de programas y proyectos de prevención y atención 
específica para las principales causas de morbimortalidad de la población, 
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transversalizados por género, ciclo de vida, etnias y territorios sociales. 
(Propuesta del Plan Nacional de Salud 2014-2019). 

LOGROS MÁS RESALTANTES: 

La Corporación de Salud del Estado Táchira, durante el año 2015, en 
cumplimiento de los lineamientos estratégicos antes señalados, llevó a cabo 
el Proyecto denominado “Atención Integral en salud a la Población del 
estado Táchira”, el cual estuvo compuesto por tres (3) Acciones Específicas 
(AE), con una ejecución de 1.351.400 consultas, beneficiando 982.349 
personas, detallado a continuación: 

Acción Específica 01: Atención integral a la población en la Red 
Asistencial para la salud del I nivel de atención, se atendieron 567.714 
consultas, se realizaron 41.811 pesquisas y en el marco de la educación 
sanitaria se informaron 64.529 personas, a través de 24.166 capacitaciones, 
adicionalmente, se realizaron 116.782 exámenes de laboratorio, se 
atendieron 511 partos, 276.149 dosis administradas, datos que a 
continuación se detallan: 
 

Cuadro N° 154: Atención en Salud en la Red Ambulatoria del Estado 
Táchira. 

Actividades Total  
A.-Total Consultas  (B + C ) 567.714 
B.-Total Consultas Preventivas y Curativas 531.805 
Salud del Niño, Niña y Adolescente  80.135 
Salud Sexual y Reproductiva  32.160 
Lucha contra la Tuberculosis  64.110 
VIH/ITS/SIDA  3.732 
Nutrición y Dietética  1.723 
Odontología   32.458 
Salud Cardiovascular  10.842 
Salud Endocrino metabólica  6.772 
Dermatología Sanitaria  756 
Salud Renal  1.926 
Otras Consultas   297.191 
C.-Total Consultas de Emergencia 35.909 
D.-Educación Sanitaria 

Educación Sanitaria     (Nº de Charlas, 
Reuniones, Talleres)  

(N° de personas 
informadas) 

Salud del Niño, Niña y Adolescente 12.367 5.258 
Salud Sexual y Reproductiva 14.765 4.662 
Lucha contra la Tuberculosis 4.198 1.626 
VIH/ITS/SIDA 3.539 1.046 
Nutrición y Dietética 7.274 2.853 
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Educación Sanitaria     (Nº de Charlas, 
Reuniones, Talleres)  

(N° de personas 
informadas) 

Odontología  9.984 3.522 
Salud Cardiovascular 7.270 3.383 
Salud Endocrino metabólica 3.631 910 
Dermatología Sanitaria 177 409 
Salud Renal 1.324 497 

Total 24.166 64.529 
Pesquisas 
Lucha contra la Tuberculosis  2.478 
Pesquisa Neonatal  4.086 
VIH/ITS/SIDA  2.910 
Salud Cardiovascular  10.358 
Salud Endocrino metabólica  3.083 
Cáncer de Próstata (Antígeno Prostático)  1.335 
Cáncer de Cuello Uterino  (citologías)  7.315 
Odontología   10.246 

Total Pesquisas 41.811 
F. Otras Actividades de Importancia 
N° de Dosis de Vacunas Administradas  276.149 
Exámenes de  Laboratorio   116.782 
Partos Atendidos  511 

  
Fuente: Corporación de Salud Estado Táchira, noviembre 2015. 
 
Acción Específica 02: Atención  integral especializada a la población en 
la red asistencial del II nivel de atención, se realizaron 237.139 consultas, 
188.005 exámenes de laboratorio, 263 intervenciones quirúrgicas, se 
atendieron 66 partos, además de 143.764 dosis administradas, datos que a 
continuación se detallan: 
 
Cuadro N° 155: Atención en Salud en la Red Ambulatoria Especializada 

del Estado Táchira: 
Actividades Total 

A.-Total Consultas  (B + C)  237.139 
B.-Total Consultas Preventivas y Curativas  200.803 

Salud del Niño, Niña y Adolescente  32.459 
Salud Sexual y Reproductiva  9.711 
Lucha contra la Tuberculosis  60.484 
VIH/ITS/SIDA  3.467 
Nutrición y Dietética  2.198 
Odontología   16.087 
Salud Cardiovascular  6.462 
Salud Endocrino metabólica  3.621 
Dermatología Sanitaria  0 
Salud Renal  553 
Otras Consultas   65.761 

C.-Total Consultas de Emergencia  36.336 
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Educación Sanitaria     

Educación Sanitaria      (N° de personas 
informadas) 

(Nº de Charlas, 
Reuniones, Talleres) 

Salud del Niño, Niña y Adolescente 19.431 5.654 
Salud Sexual y Reproductiva 19.566 3.657 
Lucha contra la Tuberculosis 2.142 1.394 
VIH/ITS/SIDA 612 117 
Nutrición y Dietética 2.134 754 
Odontología  4.155 789 
Salud Cardiovascular 4.816 413 
Salud Endocrino metabólica 3.111 282 
Dermatología Sanitaria 25 5 
Salud Renal 240 68 

Total 56.232 13.133 
Pesquisas 
Lucha contra la Tuberculosis  2.755 
Pesquisa Neonatal  1.682 
VIH/ITS/SIDA  582 
Salud Cardiovascular  3.240 
Salud Endocrino metabólica  1.389 
Cáncer de Próstata (Antígeno Prostático)  139 
Cáncer de Cuello Uterino  (citologías)  2.333 
Odontología   1.873 

Total Pesquisas 13.993 
F. Otras Actividades de Importancia 
N° de Dosis de Vacunas Administradas  143.764 
Exámenes de Laboratorio   188.005 
Partos Atendidos  66 
Intervenciones Quirúrgicas  267 

  
Fuente: Corporación de Salud estado Táchira, noviembre 2015. 

Acción Especifica 03: “Atención integral especializada a la población en 
la red asistencial del III nivel de atención”, se realizaron 546.547 
consultas, 680.238 exámenes de laboratorio, 3.141 cesáreas, 14.002 
intervenciones quirúrgicas y se atendieron 5.723 partos, entre otras 
actividades, detalladas a continuación: 

Cuadro N° 156: Atención en Salud en la Red Hospitalaria del Estado 
Táchira. 

Actividades Total  
A.-Total Consultas Hospitalarias (B+C) 546.547 
B.-Consultas de Emergencia: 347.002 
Emergencia de Adultos 191.129 
Emergencia Pediátrica 123.978 
Emergencia Obstétrica 31.895 

C.-Consulta  Externa (C.1+C.2+C.3+C.4) 199.545 
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C.1-Departamento de Pediatría 19.486 
Pediatría 9.548 
Neumopediatría 610 
Odontología infantil 1.660 
Higiene infantil 3.408 
Neuropediatría 480 
Gastropediatría 86 
Nefrología pediátrica 924 
Neonatología 979 
Cirugía pediátrica 1.791 
C.2-Departamento de Cirugía. 40.860 
Cirugía 6.418 
Traumatología 13.572 
Neurocirugía 1.047 
Cirugía de tórax 250 
Oncología 2.774 
Urología 1.557 
Oftalmología 12.610 
Cirugía plástica 95 
Cirugía maxilo facial 228 
Pre-anestesia 615 
O.R.L. 1.694 
C.3-Departamento de Medicina Interna. 50.259 
Medicína Interna. 8.833 
Neurología 917 
Neumonologia 3.597 
Dermatología 1.104 
Endocrinología 1.228 
Cardiología 5.220 
Nefrología 2.686 
Psiquiatría 8.746 
Odontología 15.438 
Diabetes 1.496 
Adolescentes 994 
C4.-Departamento de Gineco-Obstetricia 40.334 
Ginecología General 9.877 
Genética Clínica 23 
Alto Riesgo Obstétrico 5.702 
Planificación Familiar 5.669 
Patología Cervical 1.535 
Endocrinología Ginecológica 9 
Ginecología quirúrgica 447 
Patología mamaria 845 
Prenatal 15.030 
Post-natal 1.197 

Otras Consultas 48.606 
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D.- Otras Actividades Hospitalarias 
N° de Exámenes de Laboratorio 680.238 
Radiografías (N° de Personas Beneficiadas) 60.575 
Tomografías (N° de Personas Beneficiadas) 482 
Cesáreas 3.141 
Partos 5.723 
Intervenciones Quirúrgicas 14.002 
   

Fuente: Corporación de Salud estado Táchira, noviembre 2015. 

PROYECTOS EJECUTADOS. 

Corporación de Salud del Estado Táchira 

Nombre del Proyecto Monto Aprobado 
2015  (en Bs.) 

% de Avance 
Físico 2015 

% de Avance 
Financiero 

2015 

Atención integral en salud a la 
población del Estado Táchira. 2.267.277.479,97 62 32 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados a la Fundación. 
 
RECURSOS TRANSFERIDOS: 
 
Para el ejercicio Fiscal la Corporación de Salud Estado Táchira recibió una 
asignación Ley de presupuesto de Bs. 627.948.323,00, desagregados de la 
siguiente manera: para la categoría de Proyecto Bs. 500.119.793,00 
(Ordinario) y para Acción Centralizada Bs. 127.864.530,00 (Ordinario). 
 
Adicionalmente, se aprobaron Créditos Adicionales por Bs. 2.511.484.777,66, 
correspondiente a proyecto Bs. 1.767.157.686,97 (Ordinario                        
Bs. 137.027.774,18 y Otras Fuentes Bs. 1.630.129.912,79) y para la 
categoría de Acción Centralizada Bs. 65.034.275,79 (Ordinarios                  
Bs. 16.450.892,75 y Otras Fuentes Bs. 679.292.814,90). En general, las 
asignaciones presupuestarias por Proyecto y Acción Centralizada alcanzaron 
un total de Bs. 3.139.469.100,66. 

OBSTÁCULOS. 

• Inoperatividad de flota vehicular para el desarrollo de actividades y 
cumplimiento de metas en la red de salud del estado Táchira. 

• Déficit de reactivos de laboratorio. 
• Inoperatividad parcial del servicio de cirugía en algunos 

establecimientos de salud (Hospital el Piñal, Hospital de San Antonio. 
Hospital de Colón, Ambulatorio Tipo III, Puente Real) por  insuficientes 
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recursos para la infraestructura de quirófanos y mantenimiento de 
aires acondicionados.  

• Insuficiente recurso humano para prestar servicio de Nutrición y 
Dietética. 

• Inoperatividad de equipos médicos en el área de Radiología. 
 
LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016: 
 
Considerando las políticas y estrategias del ente ministerial en el marco del 
proceso revolucionario, amparado en las leyes de la República y en 
concordancia con las estrategias del Ejecutivo Regional, la Corporación de 
Salud del Estado Táchira, formuló el Proyecto “Atención médica integral a 
la población del Estado Táchira”, con una meta programada de 2.014.251 
consultas, para beneficiar 575.500 personas. 
 
Con el presente Proyecto, se espera ejecutar cuatro (4) Acciones 
Específicas, a saber: i) Atención médica integral en salud a la población a 
través de la Red de Atención Comunal de Salud, por medio de esta acción se 
prevé realizar 891.853 consultas, ii) Atención médica integral especializada a 
la población en la Red Ambulatoria Especializada, a través de 195.244 
consultas; iii) Asistencia integral especializada a la población en la Red 
Hospitalaria, con la cual se pretende realizar 927.154 consultas,                   
iv) Aplicación de medidas de saneamiento ambiental, con la cual se pretende 
realizar 907.259 actividades.  

Para la ejecución del Proyecto, se cuenta con una asignación Ley de                             
Bs. 1.662.496.389, distribuidos en Proyecto Bs. 1.411.968.413, y Acción 
Centralizada Bs. 250.527.976. 
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FUNDACIÓN TRUJILLANA DE LA SALUD (FUNDASALUD) DEL ESTADO 
TRUJILLO. 

MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL: 

Denominación del órgano. 

En Gaceta Oficial de fecha 11 de enero de 1996, la Asamblea Legislativa del 
estado Trujillo decreta la Ley de la Fundación Trujillana de la Salud 
(FUNDASALUD), a través de la cual se crea la Fundación Trujillana de la 
Salud como ente estadal autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio e independiente del fisco regional, adscrito al Poder Ejecutivo del 
estado Trujillo. 

Misión Institucional. 
Tiene como misión establecer las políticas del sector salud en el estado 
Trujillo, con el objeto de elevar la calidad de vida de la población, 
incorporando la comunidad y las instituciones vinculadas al sector en el 
proceso de toma de decisiones. 
Competencias. 
La Fundación Trujillana de la Salud FUNDASALUD se considera el ente 
rector de la salud en el estado y se encarga de fomentar, promover y diseñar 
políticas, planes y acciones del sector salud, dirigidas a lograr eficacia y 
eficiencia en la prestación del servicio a través de la planificación, 
coordinación, promoción, ejecución, control y evaluación de las mismas. 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA: 

 
Fuente: Fundasalud estado Trujillo. 
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POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS: 
 
Objetivo Histórico 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano del 
siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del 
capitalismo y con ello asegurar la "mayor suma de felicidad posible, la mayor 
suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política" para 
nuestro pueblo”. 
 
Objetivo Nacional 2.2.: “Construir una sociedad igualitaria y justa”. 
 
Objetivo Estratégico 2.2.10: “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
 
Política 3: Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención 
específica para las principales causas de morbimortalidad de la población 
transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social. 
(Propuesta del Plan Nacional de Salud 2014-2019). 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES: 
 
Para el ejercicio fiscal año 2015, en cumplimiento de los lineamientos 
estratégicos antes señalados, llevó a cabo el Proyecto denominado 
“Optimización de los servicios que componen la red asistencial de salud 
para atender integralmente a la población del Estado Trujillo”, 
conformado por cinco (5) Acciones Específicas (AE), cuyas resultados de 
ejecución se datallan a continuación. 
 
Acción Específica 01: Atención en salud integral a la población que 
acude a la red ambulatoria del estado Trujillo, se atendieron 1.102.246 
consultas, beneficiando 1.268.324 personas, asimismo, se realizaron 
279.885 actividades de educación sanitaria, 157.905 charlas, reuniones y 
talleres, 73.817 pesquisas, 20.291 exámenes de laboratorio y 188 partos que 
se detallan a continuación: 
 

Cuadro N° 157: Atención en Salud en la Red Ambulatoria del Estado 
Trujillo. 

Actividades de los Programas de Salud Pública Total  
A.-Consultas Preventivas y Curativas 1.073.556 

Salud del Niño, Niña y Adolescente 228.572 
Salud Sexual y Reproductiva 40.734 
Lucha contra la Tuberculosis 109 
VIH/ITS/SIDA 5.383 
Nutrición y Dietética 1.722 
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Actividades de los Programas de Salud Pública Total  

Odontología 139.018 
Salud Cardiovascular 15.273 
Salud Endocrino-metabólica 11.895 
Dermatología Sanitaria 622 
Salud Renal  8 
Medicina Familiar  83.867 
Enfermedades Respiratorias  145.666 
Higiene del Adulto  195.018 
Medicina General  183.878 
Oncología  21.791 
B.-Consultas  de Emergencia 28.690 
C.- Total Consultas  (A+B) 1.102.246 
D.- Educación Sanitaria 

d. Educación Sanitaria Número de charlas, 
reuniones y talleres 

Número de personas 
Informadas 

Salud del Niño, Niña y Adolescente 1.921 14.213 
Salud Sexual y Reproductiva 11.974 70.512 
Lucha contra la Tuberculosis 311 2.922 
VIH/ITS/SIDA 153 1.215 
Nutrición y Dietética 210 1.176 
Odontología 139.018 139.018 
Salud Cardiovascular 1.188 13.883 

Salud Endocrino-metabólica 725 10.344 

Oncología 2.405 26.602 
Totales 157.905 279.885 

e. Pesquisas 
Lucha contra la Tuberculosis  1.213 
Pesquis Neonatal  4.293 
Salud Cardiovascular  7.848 
Salud Endocrino-metabólica  15.054 
Cáncer de Mamas (Examen de mamas)  24.214 
Cáncer de Cuello Uterino ( Citologías)  21.195 

Total Pesquisas 73.817 
f. Otras Actividades de Importancia 
Exámenes de Laboratorio  20.291 
Partos atendidos      188 

 
Fuente: Fundasalud estado Trujillo, octubre 2015. 
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Acción Específica 02: Atención en salud especializada a la población que 
asiste a los establecimientos que componen la red hospitalaria, se 
atendieron 518.697 consultas y desarrollaron otras actividades médicas de 
apoyo, cuyos datos se expresan el el cuadro:  

Cuadro N° 158: Atención en Salud en la Red Hospitalaria del Estado 
Trujillo: 

Actividades Total 

 A.-Total Consultas Hospitalarias (B+C+D) 518.697 
 B.-Consultas de Emergencia:  308.309 
Emergencia de Adultos 153.331 
Emergencia Pediátrica 117.162 
Emergencia Obstétrica 37.816 
C.-Consulta  Externa (C.1+C.2+C.3+C.4) 210.388 
C.1-Departamento de Pediatría 16.734 
Pediatría 9.407 
Neumopediatría 160 
Neuropediatría 853 
Urología Infantil 649 
Gastropediatría 795 
Nefrología Pediátrica 965 
Neonatología 222 
Cirugía pediátrica 2817 
Neurocirugía Infantil 160 
Infectología Pediátrica 370 
Higiene Infantil 336 
C.2-Departamento de Cirugía. 52.979 
Cirugía 8.590 
Traumatología 14.464 
Neurocirugía 580 
 Oncología 1.259 
Urología 6.952 
Oftalmología 9.559 
Cirugía de mano 1.547 
Cirugía Plástica 5.263 
Pre-Anestesia 1.273 
O.R.L 2.951 
Mastología 541 
C.3-Departamento de Medicina Interna. 111.398 
Medicina Interna 5.582 
Medicina General 30.707 
Neurología 1.347 
Neumonología 3.878 
Gastroenterología 5.929 
Infectología 1.446 
Reumatología 2.051 
Dermatología 2.201 
Endocrinología 717 
Hematología 2.455 
Cardiología 4.145 



 

Memoria 2015 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

587 

Actividades Total 

Nefrología 881 
Psiquiatría 4.385 
Fisiatría 2.635 
Nutrición y Dietética 2.785 
Diabetes 5.536 
Higiene del Adulto 7.445 
Odontología 20.913 
Foniatría 454 
Psicología 2.716 
Geriatría 2.368 
Toxicología 822 
C.4-Departamento de Ginecobstetricia. 29.277 
Ginecología General 7.417 
Genética Clínica 280 
Alto Riesgo Obstétrico 3.950 
Planificación Familiar 3.969 
Patología Cervical 666 
Oncología Ginecológica 8.986 
Prenatal 3.893 
Post-natal 116 
D.-Otras Consultas Hospitalarias   
N° de Exámenes de Laboratorio 668.210 
Radiografías (N° de Personas Beneficiadas) 30.979 
Ecografías (N° de Personas Beneficiadas) 6.227 
Cesáreas 4.168 
Partos 8.105 
Legrados 1.037 
Intervenciones Quirúrgicas 10.919 
Biopsias, Citologías y Autopsias 15.343 

 
Fuente: Fundasalud Estado Trujillo, noviembre 2015. 
 
Acción Específica 03: “Vacunación de la población para el control de 
enfermedades inmunoprevenibles”, se aplicaron un total de 297.057 dosis.  
 
En cuanto a la AE “Aplicación de medidas de saneamiento ambiental 
para proteger la población del Estado Trujillo contra enfermedades 
endémicas” se realizaron un total de 232.643 actividades de saneamiento 
ambiental. 
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Cuadro N° 159: Aplicación de Medidas de Saneamiento Ambiental. 
Actividades Total 

Total Actividades de Saneamiento (A+B+C+D) 232.643 
A.-Coordinación Epidemiología Ambiental 88.131 
Visitas  a comunidades para parasitosis intestinal 177 
Tratamiento antihelmíntico 87.838 
Charlas Sanitarias 116 
B.-Control de vectores, Reservorios y Fauna Nociva 144.155 
Inspección a casas para el control de Aedes aegypti 32.882 
Criaderos eliminados de Aedes aegypti 8.588 
Criaderos tratados Aedes aegypti 79.438 
Inspección a casas para el control del Mal de Chagas  16 
inspección para el control de Roedores 3.740 
Nebulizaciones 19.491 
C.-Gestión de Riesgos Sanitario-Ambientales 355 
Inspecciones  (Control de aguas, contaminación  atmosférica,  residuos 
sólidos, construcción  y urbanismo, residuos sólidos y hospitalarios, 
desechos peligrosos, control de plaguicidas) 

355 

D.-Radiofisica Sanitaria 2 
Inspecciones  (evaluación y control del uso de fuentes de radiaciones 
ionizantes en instalaciones médico-sanitarias)                                                      2 

 
Fuente: Fundasalud Estado Trujillo, noviembre 2015. 

Como resultado de la ejecución de la AE 05: “Fortalecimiento y apoyo 
institucional en la red asistencial-Servicios y Programas del Estado 
Trujillo”, se lograron 3.949 dotaciones y equipamientos a los 
establecimientos de salud.  

Otros logros asociados a la gestión durante el 2015: 

• En el Hospital Universitario Dr. Pedro Emilio Carrillo Valera, se realizó la 
rehabilitación y  modernización del servicio de central de suministro y 
rehabilitación del sistema eléctrico. 

• Rehabilitación del sistema eléctrico en el Hospital Dr. José Gregorio 
Hernández de Trujillo. 

• Construcción de la emergencia pediatría y de adultos en el Hospital 
Rafael Quevedo Viloria Carache. 
 

Distrito Sanitario Valera: 
• Culminación de la rehabilitación de la sala de parto del ambulatorio tipo 

II de Carvajal, municipio San Rafael de Carvajal. 
 

Distrito Sanitario Betijoque: 
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• Culminación de la rehabilitación de la Sala de Parto del Ambulatorio tipo 
II de Monte Carmelo, municipio Monte Carmelo. 

• Rehabilitación del Ambulatorio Rural tipo II y el Centro Oftalmológico 
Agua Santa, municipio Miranda. 

 
Distrito Sanitario Trujillo: 
 
• Culminación de la construcción de la sala de partos del ambulatorio rural 

tipo II de Flor de Patria, parroquia Flor de Patria, municipio Pampan. 
• Rehabilitación y modernización del Servicio de Laboratorio para aperturar 

24 horas en el Ambulatorio de Monay. 
 
 
PROYECTOS EJECUTADOS: 
 
Fundación Trujillana de la Salud 

Nombre del Proyecto  Monto Aprobado 
2015 (En Bs.) 

% de Avance 
Físico 2015 

% de Avance 
Financiero 

2015 
Atención médica integral a la 
población del Estado Trujillo. 2.393.199.002,39 93 65 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados a la Fundación. 
 
 
RECURSOS TRANSFERIDOS: 
Para el ejercicio Fiscal la Fundación Trujillana de la Salud del Estado Trujillo 
recibió una asignación Ley de presupuesto de Bs. 645.915.610, 
desagregados de la siguiente manera: para la categoría de Proyecto Bs. 
417.346.716 (Ordinario) y para Acción Centralizada Bs. 228.568.894 
(Ordinario). 
 
Adicionalmente, se le asignó Créditos Adicionales por Bs. 2.803.780.380,79, 
correspondiente a proyecto Bs. 1.975.852.286,39 (Ordinario                        
Bs. 126.607.630,71 y Otras Fuentes Bs. 1.849.244.655,68) y para la 
categoría de Acción Centralizada Bs. 827.928.094,40 (Ordinarios                  
Bs. 61.974.900,02 y Otras Fuentes Bs. 765.953.194,38). En general, las 
asignaciones presupuestarias por Proyecto y Acción Centralizada alcanzaron 
un total de Bs. 3.449.695.990,79. 

INGRESOS DEVENGADOS: 

La Fundación Trujillana de la Salud (FUNDASALUD), no devenga ingreso 
alguno por ser un ente prestador de Servicio Público. 
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OBSTÁCULOS: 

• Insuficiente número de médicos y enfermeras en la red ambulatoria y  
de médicos especialistas en la red hospitalaria. 

• Falta de acondicionamiento de la infraestructura de algunas áreas de 
la red hospitalaria. 

LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016. 

Se tiene planteado ejecutar el proyecto el cual tiene por nombre: “Atención 
médica integral a la población del Estado Trujillo”, a través de los servicios 
que componen la red asistencial de salud. El mismo contará con un 
presupuesto de Bs. 877.164.790,00 y como objetivo general; Asegurar la 
atención a la salud de la población, mediante las consultas integrales en la 
red de atención comunal de salud, red ambulatoria especializada y la red 
hospitalaria, así como la promoción de la calidad de vida, teniendo en cuenta 
los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y territorios 
sociales. 

Con el presente Proyecto se espera ejecutar las siguientes Acciones        
Específicas: I) Atención en salud integral a la población que asiste a la red de 
atención comunal de salud y la red ambulatoria especializada del Estado 
Trujillo, se pretende atender a través de 1.204.621 consultas; ii) Atención en 
salud especializada a la población que asiste a los establecimientos que 
componen la red hospitalaria del Estado Trujillo, a través de 589.970 
consultas; iii) Vacunación de la población para el control de enfermedades 
inmunoprevenibles,  a través de 4.559.629 dosis; iv) Aplicación de medidas 
de saneamiento ambiental para proteger la población del Estado Trujillo 
contra enfermedades endémicas, a través de 626.492 actividades. 

Para la ejecución del Proyecto, se cuenta con una asignación Ley de 
presupuesto Bs. 1.310.132.647, distribuidos en Proyecto Bs. 877.164.790 y 
Acción Centralizada Bs. 432.967.857. 
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INSTITUTO AUTONOMO DE LA SALUD DEL ESTADO YARACUY – 
PROSALUD YARACUY 
 
MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL: 
 
Denominación del Órgano. 
 
Instituto Autónomo de la Salud del estado Yaracuy. 
 
Misión institucional. 
 
El Instituto tiene como propósito fomentar el disfrute del derecho 
constitucional a la salud, con carácter de inclusión, justicia social, equidad, 
participación protagónica, y democrática, bajo la administración pública, 
coherente, transparente y eficaz, promocionando la salud y la calidad de vida 
del Pueblo Yaracuyano. 
Competencias. 

• Cumplir y hacer cumplir con el Convenio de Transferencia en los 
términos del mismo, así como las modificaciones que posteriormente 
puedan establecerse. 

• La formulación de los planes y programas estadales de salud tomando 
en consideración la situación de los municipios y en concordancia con 
las políticas de salud nacional. 

• Realizar los estudios necesarios para la aplicación de las reformas en 
el Sistema de Salud del Estado y su fortalecimiento y modernización 
en la búsqueda de nuevos modelos de gestión. 

• Dirigir, Administrar, coordinar y supervisar la red de servicios y 
programas del sistema de prevención especifica. Atención precoz de 
alcance preventivo de restitución, humanización y rehabilitación de la 
salud estadal. 

• Formular el Presupuesto Anual de gastos de los servicios y programas 
estadales de salud, bajo su adscripción. 

• Dotar la red de servicios y establecimientos médico-asistenciales del 
Estado Yaracuy y asegurar su mantenimiento, dándole prioridad a los 
servicios de emergencia de los Centros Dispensadores de Salud. 

• Formular y gestionar proyectos; con el objetivo de solicitar asistencia 
técnica, financiera y de cooperación en el ámbito de salud, que sea 
necesario para la mejor consecuencia de sus fines. 

• Clasificar los servicios de salud del Estado, en concordancia con la 
normativa  nacional que rige la materia. 

• Diseñar, desarrollar y coordinar todas aquellas políticas dirigidas a la 
prevención de cualquier enfermedad, en concordancia con los planes 
o programas nacionales o internacionales aprobadas por el Ministerios 
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de Sanidad y Asistencia Social y/o Ministerio de Salud. 
• Establecer conjuntamente con los organismos encargados de vialidad 

y transporte en el Estado, programas dirigidos a la prevención de 
accidentes de tránsito, por tratarse de un problema de salud pública. 

• El control sanitario, inspección y vigilancia en la elaboración, 
transporte, expendio y distribución de alimentos, drogas, 
medicamentos y cosméticos. 

• El registro, supervisión y vigilancia en la instalación, apertura, 
funcionamiento y traslado de los institutos Médicos – asistenciales, 
establecimientos farmacéuticos, de cosméticos y otros 
establecimientos de salud y afines. 

• Las actividades de promoción social con énfasis en la educación para 
la salud y la participación de las comunidades y en todos los niveles y 
etapas del proceso de programas y ejecución de la actividad de los 
servicios de salud. 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 
 

Fuente: Instituto Autónomo de la Salud del estado Yaracuy 
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POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS: 
 
Objetivo Histórico N° 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano 
del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje 
del capitalismo y con ello asegurar la "mayor suma de felicidad posible, la 
mayor suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política" 
para nuestro pueblo”. 
 
Objetivo Nacional: 2.2. Construir una sociedad igualitaria y justa. 
 
Objetivo Estratégico: 2.2.10. “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de prevención y promoción de la calidad de vida, teniendo en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales”. 
 
Objetivo General: 2.2.10.1. “Asegurar la salud de la población, a través del 
fortalecimiento continuo y la consolidación de todos los niveles de atención y 
servicios del Sistema Público Nacional de Salud, priorizando el nivel de 
atención primaria para la promoción de estilos y condiciones de vida 
saludables en toda la población”. 
 
Política 3: Desarrollo de Programas y Proyectos en Prevención y Atención 
específica para las principales causas de morbimortalidad de la población 
transversalizados por género, ciclo de vida, etnia y territorio social. 
(Propuesta del Plan Nacional de Salud 2014-2019). 
 
 
LOGROS MÁS RESALTANTES. 
 
Durante el año 2015 el Instituto Autónomo de la Salud del Estado Yaracuy 
dando cumplimiento a las políticas emanadas por el Ministerio del Poder 
Popular para la Salud, llevo a cabo el Proyecto denominado “Atención 
médica integral a la población del Estado Yaracuy”, el cual estuvo 
compuesto por dos (2) Acciones Específicas (AE), realizando 813.652 
consultas y beneficiando 624.579 personas, como se muestra a continuación: 
 
Acción específica 02: Atención en salud preventiva y curativa a la 
población que asiste a la red ambulatoria, se realizaron un total de 
813.652 consultas, beneficiando 294.541 personas, 502.012 informadas en 
educación sanitaria, 17.789 pesquisas, 44.314 exámenes de laboratorio y se 
atendieron 357 partos.  
 
 
 
 



 

Memoria 2015 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

594 

Cuadro N° 160: Atención en Salud en la Red Ambulatoria del Estado 
Yaracuy. 

Actividades de los Programas de Salud Pública Total  
A.-Consultas Preventivas y Curativas 1.073.556 
Salud del Niño, Niña y Adolescente 228.572 
Salud Sexual y Reproductiva 40.734 
Lucha contra la Tuberculosis 109 
VIH/ITS/SIDA 5.383 
Nutrición y Dietética 1.722 
Odontología 139.018 
Salud Cardiovascular 15.273 
Salud Endocrino-metabólica 11.895 
Dermatología Sanitaria 622 
Salud Renal  8 
Medicina Familiar  83.867 
Enfermedades Respiratorias  145.666 
Higiene del Adulto  195.018 
Medicina General  183.878 
Oncología  21.791 
B.-Consultas  de Emergencia 28.690 
C.- Total Consultas  (A+B) 1.102.246 

D.- Educación Sanitaria 

d. Educación Sanitaria Número de charlas, 
reuniones y talleres 

Número de personas 
Informadas 

Salud del Niño, Niña y Adolescente 1.921 14.213 
Salud Sexual y Reproductiva 11.974 70.512 
Lucha contra la Tuberculosis 311 2.922 
VIH/ITS/SIDA 153 1.215 
Nutrición y Dietética 210 1.176 
Odontología 139.018 139.018 
Salud Cardiovascular 1.188 13.883 
Salud Endocrino-metabólica 725 10.344 
Oncología 2.405 26.602 

Totales 157.905 279.885 
E. Pesquisas 

Lucha contra la Tuberculosis  1.213 
Pesquis Neonatal  4.293 
Salud Cardiovascular  7.848 
Salud Endocrino-metabólica  15.054 
Cáncer de Mamas (Examen de mamas)  24.214 
Cáncer de Cuello Uterino ( Citologías)  21.195 

Total Pesquisas 73.817 
F. Otras Actividades de Importancia 

Exámenes de Laboratorio  20.291 
Partos atendidos      188 

 
Fuente: Instituto Autónomo de la Salud del Estado Yaracuy- PROSALUD, noviembre 2015. 
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Actividades de los Programas de Salud Pública Total 
A.-Consultas (Preventivas y Curativas) 627.403 

Salud niños, niñas  111.548 
Consultas de atención integral a escolares. 40.878 
Salud adolescente. 59.075 
Consultas de atención integral a adultos 251.857 
Consultas de atención integral a pacientes diabéticos. 13.061 
Salud Cardiovascular 14.525 
Consultas a prenatales. 34.067 
Consultas a postnatales. 4.806 
Consultas en planificación familiar. 27.129 
Infecciones de Transmisión Sexual   8.899 
Salud Mental 12.061 
Consultas odontológicas. 49.497 

B.-Consultas de Emergencia 186.249 
C.-Total Consultas (A+B) 813.652 

D.-Educación Sanitaria                                                                                                          
Número de Personas Informadas 502.012 

E.-Pesquisas 
Pesquisas 17.789 

F.-Otras Actividades de Importancia 
Exámenes de  Laboratorio  44.314 
Partos Atendidos 357 

 
   Fuente: Instituto Autónomo de la Salud del Estado Yaracuy- PROSALUD, noviembre 2015. 
 
Acción Específica 02: Atención en salud especializada a la población 
que asiste a los establecimientos que componen la red de hospitales en 
el Estado Yaracuy. Se realizaron 418.350 consultas, beneficiando 330.038 
personas, asimismo se atendieron 152.531 emergencias de adultos, 
emergencias pediátrica 90.576 y emergencia obstétrica 33.846, generando 
un total de emergencias de 276.953 en la red hospitalarias. Además, se 
realizaron 141.397 consultas externas, 13.874 intervenciones quirúrgicas, se 
atendieron 6.238 partos, 4.207 cesáreas; datos que se listan a continuación: 
 

Cuadro N° 161: Atención en Salud en la Red de Hospitales del Estado 
Yaracuy. 

Actividades Hospitalarias Total 
A.-Total Consultas Hospitalarias (B+C+D) 418.350 
B.-Consultas de Emergencia: 276.953 
Emergencia de Adultos 152.531 
Emergencia Pediátrica 90.576 
Emergencia Obstétrica 33.846 
C.-Consulta  Externa (C.1+C.2+C.3+C.4) 141.397 
C.1-Departamento de Pediatría 16.297 
Pediatría 6.346 
Neuropediatría 417 
Ortopedia Infantil 315 
odontología Infantil 1.903 
Fonatria Infantil 982 
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C.1-Departamento de Pediatría 16.297 
Cardiología Infantil 793 
Nutrición Infantil 142 
Neonatología 456 
Dermatología Infantil 118 
Cirugía pediátrica 549 
ORL Pediátrico 776 
Psicología 436 
Psicopatología 690 
Niño Sano 1.007 
Higiene Infantil 197 
Traumatología Infantil 1.170 
C.2-Departamento de Cirugía. 27.759 
Cirugía 8.409 
Traumatología 10.055 
Neurocirugía 1.311 
Cirugía de tórax 69 
Cirugía de mama 704 
Oncología 1.028 
Urología 1.408 
Cirugía cardiovascular 424 
Coloproctologia 440 
O.R.L. 1.216 
Pre-anestesia 2.695 
C.3-Departamento de Medicina Interna. 74.755 
Medicina Interna. 3.701 
Medicina Física 4.185 
Neurología 712 
Neumología 818 
Gastroenterología 304 
Odontología 8.282 
Oncología 1.076 
Infectología 338 
Dermatología 1.087 
Diabetes 2.205 
Patología Medica del Embarazo 688 
Preoperatorio 792 
Pie- Diabético 4.543 
Fonatria 1.011 
Nutrición Clínica 754 
Cardiología 8.304 
Nefrología 1.845 
Psicopedagogía 464 
Salud Ocupacional 6.842 
Psiquiatría 2.466 
Higiene Adulta 829 
Medicina General 20.693 
Medicina Familiar 1.862 
Epidemiologia 954 
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C.4-Departamento de Ginecobstetricia. 22.586 
Ginecología General 5.777 
Alto Riesgo Obstétrico 7.751 
Pre- Natal 5.804 
Post-Natal 879 
Planificación Familiar 1.508 
Patología Cervical 867 
E.-Otras Actividades Hospitalarias  
Admisiones 34.311 
Exámenes de Laboratorio 207.894 
Radiografías  27.572 
Ecografía 7.369 
Cesáreas 4.207 
Partos 6.238 
Legrados 1.318 
Intervenciones quirúrgicas 13.874 
Biopsias, citologías, autopsias  25.760 
  

   Fuente: Instituto Autónomo de la Salud del estado Yaracuy- PROSALUD, noviembre 2015. 
 
PROYECTOS EJECUTADOS: 
 

Nombre del proyecto Monto Aprobado 
2015 (Bs) 

% de 
Avance 

Físico 2015 

% de Avance 
Financiero 

2015 
Atención médica integral a la 
población del Estado Yaracuy.  982.300.516,57   97%  65%  

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados a la Fundación. 
 
 
RECURSOS TRANSFERIDOS: 
Para el ejercicio el Instituto  Autónomo de la Salud del Estado Yaracuy 
recibió una asignación Ley de presupuesto de Bs. 388.517.530, 
desagregados de la siguiente manera: para la categoría de Proyecto                         
Bs. 277.399.140 (Ordinario) y para Acción Centralizada Bs. 111.118.390 
(Ordinario). 
 
Adicionalmente, se aprobaron Créditos Adicionales por Bs. 995.411.759,47, 
correspondiente a proyecto Bs. 43.499.569,02 (Ordinario) y Otras Fuentes         
Bs. 661.401.807,55 y para la categoría de Acción Centralizada                              
Bs. 22.280.550,58 (Ordinarios Bs. 16.450.892,75 y Otras Fuentes                         
Bs. 268.229.832,32) En general, las asignaciones presupuestarias por 
Proyecto y Acción Centralizada alcanzan un total de Bs. 1.383.929.289,47. 
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INGRESOS DEVENGADOS. 

El Instituto Autónomo de la Salud del Estado Yaracuy- PROSALUD no 
devenga ingreso alguno por ser un ente prestador de Servicio Público. 

OBSTÁCULOS. 

• Dificultad de adquirir medicina y material médico quirúrgico para el 
abastecimiento de la Red Ambulatoria y Red Hospitalaria. 

 
LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016: 
 
Considerando las políticas y estrategias del ente ministerial en el marco del 
proceso revolucionario, amparado en las leyes de la República y en 
concordancia con las estrategias del Ejecutivo Regional, el Instituto del 
Estado Yaracuy de Salud, formuló el Proyecto “Atención médica integral a 
la población del Estado Yaracuy”, con una meta programada de 1.300.000 
consultas, para beneficiar 371.429 personas. 

Con el presente Proyecto, se espera ejecutar cuatro (2) Acciones 
Específicas, a saber: i) Atención integral a la población que asiste a la red 
comunal de atención de salud, con la cual se tiene programado realizar 
825.369 consultas. ii) Atención en salud especializada a la población que 
asiste a los establecimientos que componen la red de hospitales en el Estado 
Yaracuy, con la ejecución de esta acción se prevé realizar 474.631 consultas. 

Para la ejecución del Proyecto, se cuenta con una asignación Ley de                   
Bs. 636.298.194, distribuidos en Proyecto Bs. 476.042.910, y Acción 
Centralizada    Bs. 160.255.284. 
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SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO ZULIA  

MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL: 

Denominación del órgano. 

La constitución de La Secretaria de Salud del Estado Zulia, obedece al 
Decreto Nº 509 sobre la Creación, Organización, Funcionamiento y 
Adscripción de la Administración Pública del Estado Zulia, publicado en 
Gaceta Oficial Extraordinaria N° 1131 de fecha 30 de enero de 2007.  

Misión Institucional. 

La Secretaría de Salud del Estado Zulia, es la encargada de establecer las 
políticas regionales de salud, gerencia los recursos asignados, seguir los 
lineamientos del ámbito nacional fundamentados en los principios 
constitucionales de universalidad y equidad, además de; la promoción, 
prevención, restitución y rehabilitación de la salud de las comunidades, 
liderada por un equipo humano multidisciplinario capacitado en la utilización 
de tecnología apropiada, ofreciendo un servicio oportuno en la búsqueda de 
una mejor calidad de vida de la población zuliana. 

Competencias. 

• Elaborar, formular, regular y ejecutar políticas de estado que 
garanticen la promoción, prevención, restitución y rehabilitación de la 
salud. 

• Asesorar al gobernador del estado y a las diferentes instancias 
gubernamentales en relación con las políticas de salud. 

• Formular políticas dirigidas a garantizar la prestación del servicio de 
salud. 

• Dar cumplimiento y hacer cumplir las normativas establecidas en el 
nivel central emitidas por el Ministerio de Salud y a nivel regional 
emitidas por la Secretaria  de salud.  

• Control y seguimiento de los servicios, programas y acciones de salud 
emitidas del nivel nacional y los creados a nivel regional en los 
diferentes municipios del estado que garanticen la salud y la calidad 
de vida de los individuos. 

• Administrar, organizar y dirigir todos los centros asistenciales y 
administrativos adscritos. 

• Garantizar la operatividad de los servicios de salud del estado, a 
través de la dotación de Insumos, equipos médicos y personal 
calificado en los diferentes establecimientos de salud. 
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• Garantizar la atención médica inmediata, eficaz, eficiente y oportuna 
en los centros dispensadores de salud sin distingo de raza, color o 
condición social. 

• Dar seguimiento al cumplimiento de lo establecido en la constitución y 
las leyes con relación a la descentralización y transferencia de los 
servicios de salud en los municipios y comunidades del estado. 

• Garantizar que los recursos financieros transferidos a las instituciones 
sean ejecutados según los planes previamente elaborados y 
cumpliendo con todas las normativas de ley establecidas. 

• Realizar conjuntamente con el departamento de planificación el Plan 
Operativo Anual Estadal. 

• Dar cumplimiento a las políticas de donaciones de medicamentos o 
estudios médicos, subsidiados a instituciones benéficas emanadas por 
el gobierno estadal. 

• Garantizar la contratación del personal necesario que supla las 
necesidades de trabajo o ausencias temporales. 

• Hacer seguimiento a los procesos administrativos contables de la 
Secretaria de Salud del estado Zulia. 

• Las demás que se señalen las leyes y reglamentos. 
 

 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 

 
 
Fuente: Secretaría de Salud del Estado Zulia. 
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POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. 
 
Objetivo Histórico 2: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano del 
siglo XXI en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del 
capitalismo y con ello asegurar “mayor suma de felicidad posible, la mayor 
suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política para 
nuestro pueblo”. 
 
Objetivo Nacional 2.2: “Construir una sociedad igualitaria y justa”.  
 
Objetivo Estratégico 2.2.10: “Asegurar la salud de la población desde la 
perspectiva de la prevención y promoción de la calidad de vida, tomando en 
cuenta los grupos sociales vulnerables, etarios, etnias, género, estratos y 
territorios sociales” 
 
Política 3: Desarrollo de programas y proyectos de prevención y atención 
específica para las principales causas de morbimortalidad de la población, 
transversalizados por género, ciclo de vida, etnias y territorios sociales. 
(Propuesta del Plan Nacional de Salud 2014-2019). 

 

LOGROS MÁS RESALTANTES: 

Durante el año 2015 la Secretaría de Salud del Estado Zulia, en 
cumplimiento de los lineamientos estratégicos antes señalados, llevó a cabo 
el Proyecto denominado “Atención médica integral en los centros de 
salud adscritos a la Secretaria de salud del  Estado Zulia”, conformado 
por cuatro (4) Acciones Específicas, con una ejecución de 5.471.013 
consultas, presentando los siguientes resultados: 

Acción Específica 01: Atención integral en salud para la prevención, 
diagnóstico y tratamiento de enfermedades a la población que asiste a la 
red ambulatoria: se realizadas 2.525.474 consultas en la red ambulatoria; 
91.106 pesquisas, 192.544 exámenes de laboratorio y en el marco de la 
educación sanitaria se informaron a un total de 93.945 personas, cuyos datos 
se expresan a continuación: 
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Cuadro N° 162: Atención en Salud en la Red Ambulatoria del  Estado 
Zulia: 

Actividades Total 
A.-Consultas de los Programas de Salud Pública 
(preventivas y curativas). 

 
2.419.663 

Adulto Mayor  157.631 
Asma  35.367 
Infecciones Respiratorias Agudas  90.628 
Dermatología Sanitaria  9.737 
Lactancia Materna  100.952 
Atención en salud para las personas con 
discapacidad 

 
22.064 

Oncología  99.194 
Control y prevención tabáquica  773 
Salud Renal  28.534 
Reumatología  19.074 
Salud Indígena y Hepatitis  809 
Psiquiatría y Salud Mental  19.013 
Tuberculosis  89.280 
Salud del Niño, Niña y Adolescente  977.947 
Salud Sexual y Reproductiva  226.539 
 Medicina Familiar  0 

 VIH/ITS/SIDA  38.326 

Consultas de Nutrición y dietética  0 
Consultas de Odontología   299.856 
Consultas de Salud Cardiovascular  120.741 

Consultas de Salud Endocrino-metabólica  83.198 
Total Consultas Preventivas y Curativas 2.419.663 
B.-Consultas de Emergencia 475.411 
C.-Total Consultas (A+B) 2.895.374 
D.-Educación Sanitaria 

Programas de Salud Pública. Numero de charlas, 
reuniones, talleres. 

(N°de Personas 
informadas) 

Programa Adulto Mayor 4.079    138   

Programa Asma 6.961    456 

Lucha antitabaco 16.471   3.526 

Programa Salud Indígena y Hepatitis 3.156    565 
 VIH/ITS/SIDA 239.552   2.165 
Programa Infecciones Respiratorias 
Agudas 16.297 314 

Salud del Niño, Niña y Adolescente 81.317    337 
Programa de Reumatología  1.200     1.420 

Salud Sexual y Reproductiva 24.481     663 

Programa de Tuberculosis 39.309     428 

Salud cardiovascular 87.709     16.556 

Salud endocrinometabolica 5.275       96 



 

Memoria 2015 
Ministerio del Poder Popular para la Salud 

603 

Programas de Salud Pública. Numero de charlas, 
reuniones, talleres. 

(N°de Personas 
informadas) 

Oncología 1.821.560 3.431 

Lactancia materna 11.081     338 
Renal 33.999    3.203 
Dermatología sanitaria 16.016    11.291 
Pasdis 35.756    429 
Salud mental  11.017    2.638 
Odontología  949.882  45.951 

Total 3.405.118  93.945 
Pesquisas 
Lucha contra la tuberculosis  4.391 

Salud cardiovascular  24.257 

Salud endocrinometabolica  4.369 

Oncología  69.619 

Salud Indígena y Hepatitis  404 

Dermatología Sanitaria  0 
Lucha antitabaco  0 
Programa de Reumatología  4.848 

Total Pesquisas 107.888 
D.- Actividades de Importancia de  la Red Ambulatoria. 
Laboratorio Pacientes Atendidos 214.435 
Laboratorio de preventiva  166.647 
Laboratorio de  curativa  47.788 
Partos Atendidos  406 
Abortos   34 
Radiología (numero de personas)   7.319 
Ecografía (numero de personas)   3.172 

 
 Fuente: Secretaría de Salud del Estado Zulia, noviembre 2015. 
 
 
Acción Específica 02: Atención en consulta al paciente en la red 
hospitalaria, oportuna, suficiente y de calidad, se atendieron 2.575.639 
consultas y realizaron 8.431.732 exámenes de laboratorio, así como 32.759 
intervenciones quirúrgicas, entre otras actividades, las cuales se detallan a 
continuación. 
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Cuadro N° 163: Atención en Consulta en la Red Hospitalaria del  Estado 
Zulia: 

Actividades Total 
A.-Total Consultas Hospitalarias (B+C+D) 2.575.639 
B.- Consultas de Emergencia: 1.492.388 
Emergencia de Adultos 690.719 
Emergencia Pediátrica 655.659 
Emergencia Obstétrica 146.010 
C.- Consulta  Externa (C.1+C.2+C.3+C.4) 1.071.189 
C.1- Departamento de Pediatría 245.260 
Adolescente 11.026 
Cardiología Pediátrica 107 
Cirugía pediátrica 5.614 
Dermatología Pediátrica 774 

Higiene Escolar 15.057 
Higiene Infantil 25.522 
Higiene Pre escolar 5.541 

Infectología pediátrica 87 

Nefrología pediátrica 1.561 

Neonatología 5.797 
Neumopediatría 1.012 
Neuropediatría 3.090 
Nutrición Pediátrica 3.962 
Pediatría 40.830 
Pediátrica General 120.015 
Psicología Infantil 2.117 
Psicopedagogía 1.692 
Recuperación Nutricional 1.456 
C.2- Departamento de Cirugía. 153.084 
Cirugía 42.236 
Cirugía Cardiovascular 2.249 
Cirugía de Mama 2.127 
Cirugía de Mano 1.917 
Cirugía de Tórax 2.396 
Cirugía General 4.609 
Cirugía Máxilo-Facial 308 
Cirugía Plástica 2.119 
Neurocirugía 3.991 
O.R.L. 12.128 
Oftalmología 21.006 
Oncología 3.973 
Proctología 1.642 
Traumatología 41.083 
Urología 11.300 
C.3- Departamento de Medicina Interna. 479.239 
Asma 1.793 
Cardiología 19.788 
Cardiología Sanitaria 3.652 
Dermatología 6.236 
Diabetes 14.496 
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C.3- Departamento de Medicina Interna.  E.T.S 8.331 
Endocrinología 1.895 
Epidemiologia 5.752 
Gastroenterología 12.994 
Geriatría 2.183 
Hematología 13.678 
Higiene del Adulto 55.095 
Higiene Mental 2.992 
Inmunología 1.734 
Medicina  3era Edad 3.461 
Medicina Familiar 5.749 
Medicina Física y Rehabilitación 6.297 
Medicina General Adulto 116.386 
Medicina Interna 23.279 
Nefrología 5.349 
Neumonología 11.016 
Neurología 5.992 
Nutrición y Dietética  23.297 
Nutrólogo 121 
Odontología 65.228 
Oncología Clínica 1.458 
Personal 10.572 
Pie Diabético 3.100 
Psicología 9.231 
Reumatología 7.671 
Sida 2.814 
Siquiatría 16.068 
 Terapia del Dolor  2.548 
Tiroides 2.570 
Tisiología 5.369 
Toxicología 1.044 
C.4- Departamento de Ginecobstetricia. 193.606 

Alto Riesgo Obstétrico 31.794 
Cirugía Ginecológica 4.547 
Genética Clínica 803 

Actividades Total 
Ginecología General 28.616 
Ginecología Infanto-Juvenil 214 
Gineco-Obstetricia General 10.929 
Infanto Juvenil ( Prenatal ) 7.806 
Menopausia 1.678 
Patología Cervical 2.062 
Pesquisas oncológicas 1.546 
Planificación Familiar 20.919 
Post Natal 3.901 
Pre natal 78.791 
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D.- Interconsultas Hospitalarias 12.062 
F.- Otras Actividades Hospitalarias Total  

Días de hospitalización 467.650 
Admisiones 98.703 
Egresos 97.914 
Exámenes de Laboratorio 8.431.732 
Radiografías (número de Personas) 235.924 
Tomografías (número de Personas) 3.004 
Ecografía (número de Personas) 23.205 
Cesáreas 12.222 
Partos 23.579 
Legrados 5.800 
Intervenciones quirúrgicas 32.759 
Biopsias, citologías, autopsias  32.777 
  
Fuente: Secretaría de Salud del estado Zulia, noviembre 2015. 
 
Acción Específica 03: Vigilancia y control de enfermedades de origen 
metaxénico: Se realizaron 2.905.937 actividades de saneamiento ambiental, 
desagregadas de la siguiente manera: 

 
Cuadro N° 164: Vigilancia y Control de Enfermedades de Origen 

Metaxénico: 
Actividades Total 

Total Actividades de Saneamiento Ambiental (A+B+C+D) 2.905.937 
A.-Control de Vectores y Fauna Nociva 2.665.934 
Eliminación y tratamiento de criaderos 1.901.845 
Nebulizaciones 666.396 
Aplicación de Insecticidas para el control del Mal de Chagas  0 
Tratamiento para el control de Roedores 8.920 
Control de la Malaria 52.559 
Control de Otras Enfermedades Metaxénicas 36.214 

Actividades Total 
B.-Vigilancia Epidemiológica Ambiental 182.384 
Tratamiento antihelmíntico a escolares y preescolares 122.022 
Educación para la Salud 60.362 

C.-Gestión de Riesgos Sanitario-Ambientales 57.035 
Inspecciones (Control de aguas, contaminación  atmosférica,  
residuos sólidos, construcción y urbanismo, desechos hospitalarios, 
desechos  peligrosos, control  de plaguicidas) 

57.035 

D.-Radiofísica Sanitaria  (Salud Radiológica) 584 

Inspecciones (evaluación y control del uso de fuentes de radiaciones                                                                    
ionizantes  en instalaciones médico-sanitarias) 584 

  
Fuente: Secretaría de Salud del Estado Zulia, noviembre 2015. 
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Acción Específica 04: Fortalecimiento del plan de vacunación y 
vigilancia epidemiológica, se aplicaron 2.197.313 dosis de vacunas, entre 
otras actividades de capacitación, investigación, monitoreo necesarias para 
cumplir con el plan de inmunizaciones. 
 

Cuadro N° 165: Fortalecimiento del plan de vacunación y vigilancia 
epidemiológica: 

Actividades Total 
Dosis  2.197.313 

Otras actividades   
Realización de talleres de capacitación 49 
Investigación de casos  2.223 
Realización de Barrido de casos sospechosos 2.223 
Monitoreo rápido de cobertura 307 
Supervisiones  y Evaluación del PAI en los municipios 64 
  

Fuente: Secretaría de Salud del Estado Zulia, noviembre 2015. 
 
 
PROYECTO EJECUTADO: 
 
Secretaría de Salud del Estado Zulia  
 

 
Nombre del proyecto 

 
Monto Aprobado 

2015 (en Bs.) 

 
% de Avance 
Físico 2015 

 
% de Avance 

Financiero 2015 
Atención médica integral en los 
centros de salud asdcritoss la 
Secretaría de Salud del Estado 
Zulia. 

 

2.972.531.384,25 

 

90 

 

82 

Nota: El monto reflejado en el cuadro corresponde al aprobado por Ley de Presupuesto 2015, más los 
créditos adicionales otorgados a la Fundación. 
 
 
RECURSOS TRANSFERIDOS: 

Para el ejercicio Fiscal la Secretaría de Salud del Estado Zulia recibió una 
asignación Ley de presupuesto de Bs. 1.312.201.976,00, desagregados de la 
siguiente manera: para la categoría de Proyecto Bs. 938.382.547,00 
(Ordinario) y para Acción Centralizada Bs. 373.819.429,00 (Ordinario). 

Adicionalmente, se le asignó Créditos Adicionales por Bs. 2.850.595.693,75, 
correspondiente a proyecto Bs. 2.034.148.837,25 (Ordinario                        
Bs. 119.778.046,64 y Otras Fuentes Bs. 1.914.370.790,61) y para la 
categoría de Acción Centralizada Bs. 64.065.541,13 (Ordinarios                  
Bs. 16.450.892,75 y Otras Fuentes Bs. 725.381.315,37). En general, las 
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asignaciones presupuestarias por Proyecto y Acción Centralizada alcanzaron 
un total de Bs. 4.162.797.669,75. 

OBSTÁCULOS: 

• Gran número de empleados y obreros en condiciones de jubilación e 
incapacidad, lo cual limita el desenvolvimiento de algunas de las acciones 
planificadas en el sector. 

• Espacio físico limitado para la atención adecuada al paciente por 
remodelación de infraestructura en algunos centros hospitalarios y 
ambulatorios. 

• Déficit de médicos especialistas tanto en la red ambulatoria como en la 
red hospitalaria que no permite satisfacer las necesidades reales de la 
población en cuanto a la atención integral especializada. 

• Falta de vehículos para la movilización del personal vacunador a nivel 
local, municipal, y regional, que afectó la cobertura de vacunación. 

 

LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN 2016: 

Considerando las políticas y estrategias del ente ministerial en el marco del 
proceso revolucionario, amparado en las leyes de la República y en 
concordancia con las estrategias del Ejecutivo Regional, la Secretaría de 
Salud del Estado Zulia, formuló el Proyecto “Atención médica integral en 
las instituciones adscritas a la Secretaría de Salud del Estado Zulia”, 
con una meta programada de 6.159.527 consultas, para beneficiar 1.759.865 
personas. 

Con el presente Proyecto, se espera ejecutar cinco (4) Acciones Específicas, 
a saber: i) Atención integral en salud para la prevención, diagnóstico y 
tratamiento de enfermedades a la población que asiste a la Red de Atención 
Comunal y la Red Ambulatoria Especializada; esto se realizará mediante 
3.197.247 consultas médicas; ii) Atención en consulta al paciente en la Red 
de Hospitales, oportuna, suficiente y de calidad; esto se realizará mediante 
2.962.280 consultas, iii) Vigilar y controlar las enfermedades de origen 
metaxénico; esto se hará mediante 2.198.808 actividades, iv) Vacunación y 
vigilancia epidemiológica en el Estado Zulia; esto se hará mediante la 
aplicación de 2.905.963 dosis. 

Para la ejecución del Proyecto, se cuenta con una asignación Ley de                             
Bs.2.237.607.574, distribuidos en Proyecto Bs. 1.732.519.946, y para Acción 
Centralizada Bs. 505.087.628. 
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RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA SALUD 

AÑO 2015 
 

 

“A” 

ASUNTO 
N° 

GACETA 
OFICIAL 

FECHA 
GACETA 
OFICIAL 

N° 
RESOLUCIÓN 

FECHA 
RESOLUCIÓN 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano FREDDY PACHECO, en su 
carácter de Coordinador Estadal de Bienes 
Nacionales, como responsable patrimonial 
de este ministerio. 

40.577 09/01/15 006 08/01/15 

Resolución mediante la cual se designa a la 
ciudadana SADRI MARIEL GUERRA 
SÁNCHEZ, como Directora General (E) de 
la Red Ambulatoria Especializada. 

40.577 09/01/15 001 07/01/15 

Resolución mediante la cual se designa a la 
ciudadana MARÍA LUCERO VELASQUEZ 
HENAO, como Directora General (E) de 
Gestión para la Salud Comunal y 
Ambulatoria. 

40.577 09/01/15 002 07/01/15 

Resolución mediante la cual se designa a la 
ciudadana FATIMA MEJÍA CAÑIZALES, 
como Directora General de Normas de 
Protocolo de Salud Comunal y la Red 
Ambulatoria. 

40.577 09/01/15 003 07/01/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano JUAN FRANCISCO MARTINEZ 
SANTAELLA, como Coordinador Estadal 
de Salud Indígena del Estado Apure. 

40.588 26/01/15 012 26/01/15 

Resolución mediante la cual se designa a la 
ciudadana AMELIA JOSEFINA FRESSEL 
GALAVIZ, como Directora del Hospital 
Oncológico del Táchira. 

40.588 26/01/15 013 26/01/15 

Resolución mediante la cual se designa a la 
ciudadana CARMEN ROSA GRATEROL 
RODRÍGUEZ, como Directora del Hospital 
de Niños Dr. José Manuel de los Ríos. 

40.591 29/01/15 018 28/01/15 

Providencia Administrativa mediante la cual 
se designa al ciudadano RONALD MADRIZ 
LEÓN, como Administrador de la FMBA del 
Estado Miranda. 

40.591 29/01/15 001-2015 08/01/15 

Providencia Administrativa mediante la cual 
se designa al ciudadano YORBI JOSÉ 
APONTE MACARPIO, como Director de la 
Maternidad Negra Hipólita del Estado 
Bolívar en la FMBA. 

40.591 29/01/15 002-2015 13/01/15 

Resolución mediante la cual se ratifica al 
ciudadano JOSE NICÓMEDES 
BASTARDO CALZADILLA, como Director 
General de la Oficina de Gestión 
Administrativa. 

40.601 12/02/15 023 10/02/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano RAMÓN RAFAEL ARTEAGA, 
como Coordinador de Administración del 
Instituto de Oncología Dr. Luis Razetti. 

40.601 12/02/15 024 10/02/15 

Providencia Administrativa mediante la cual 
se designa a la ciudadana ESNELVI 
CAROLINA POLANCO GALLEGOS, como 
Administradora (E) de la FMBA del Estado 
Carabobo. 

40.601 12/02/15 006-2015 05/02/15 
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N° 
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FECHA 
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OFICIAL 

N° 
RESOLUCIÓN 

FECHA 
RESOLUCIÓN 

Resolución mediante la cual se designa a la 
ciudadana RAIZA JOSEFINA AULAR 
RENGIFO, como Directora (E) de Salud del 
Distrito Capital, adscrita a este Ministerio. 

40.606 23/02/15 026 12/02/15 

Providencia Administrativa mediante la cual 
se designa a la ciudadana DALMI DEL 
CARMEN FRANCO BARAZARTE, como 
Administradora de la FMBA del Estado 
Trujillo. 

40.606 23/02/15 003-2015 19/02/15 

Providencia Administrativa mediante la cual 
se designa a la ciudadana LILIANA 
GEORGINA TORRES CASERES, como 
Coordinadora (E) de la FMBA del Trujillo. 

40.606 23/02/15 004-2015 19/02/15 

Providencia Administrativa mediante la cual 
se designa a la ciudadana FRANNIER 
JOSE GARCÍAS RODRIGUEZ, como 
Coordinador General de Administración en 
la FMBA del Distrito Capital. 

40.606 23/02/15 005-2015 19/02/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano GREGORIO ULACIO 
DOUGLAS, como Director Estadal de Salud 
Amazonas, adscrito a este Ministerio. 

40.607 24/02/15 028 23/02/15 

Acta. PROULA MEDICAMENTOS. 40.609 26/02/15 ACTA N°39 03/12/14 

Resolución mediante la cual se designa a la 
ciudadana DIGNA JOSEFINA VALOR DE 
MALPICA, como Coordinadora de 
Administración de la Clínica Popular 
Gramoven, adscrita a este Ministerio. 

40.610 27/02/15 038 24/02/15 

Resolución mediante la cual se designa a la 
ciudadana MARIZETT JESÚS QUINTERO 
BORREGALES, como Directora General 
(E) de Gestión Hospitalaria, adscrita al 
Despacho de la Viceministra o Viceministro 
de Hospitales de este Ministerio. 

40.610 27/02/15 040 24/02/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano CARLOS ENRIQUE SALCEDO 
PAREDES, como Director General (E) de la 
Oficina de Atención al Ciudadano. 

40.616 09/03/15 042 06/03/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano ALEJANDRO CABRERA 
BOYER, como Director General (E) de la 
Oficina de Comunicación y Relaciones 
Institucionales. 

40.616 09/03/15 043 06/03/15 

Providencia Administrativa mediante la cual 
se designa a la ciudadana YURLI ANNETH 
GONZÁLEZ MARTINEZ, como 
Administradora en la FMBA del Estado 
Táchira. 

40.616 09/03/15 007-2015 02/03/15 

Providencia Administrativa mediante la cual 
se designa al ciudadano RAFAÉL ÁNGEL 
MEDINA MORENO, como Coordinador 
Estadal de la FMBA del Estado Táchira. 

40.616 09/03/15 008-2015 02/03/15 
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FECHA 
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N° 
RESOLUCIÓN 

FECHA 
RESOLUCIÓN 

Providencia Administrativa mediante la cual 
se designa a la ciudadana DURBY ELENA 
MORA PABÓN, como Auditor Interno (E) 
de la Unidad de Auditoría Interna de este 
Organismo. 

40.617 10/03/15 004 11/02/15 

Providencia Administrativa mediante la cual 
se designa a la ciudadana MARÍA GIULIA 
VIZZANRI VERRATTI, en su carácter de 
Gerente (E) de la Oficina de Administración, 
como Cuentadante y responsable de la 
Unidad Administradora Central de la 
Estructura para la Ejecución Financiera del 
Presupuesto de Gastos de este Organismo. 

40.617 10/03/15 005 24/02/15 

Resolución Mercosur 23/00. "Control y 
Fiscalización de las Semillas de Adormidera 
(Papave Somniferun)." 

40.619 12/03/15 050 11/03/15 

Resolución Mercosur 29/02. "Reglamento 
Técnico MERCOSUR sobre los 
Documentos Comunes Necesarios para la 
Exportación e Importación de 
Estupefacientes y Sustancias 
Psicotrópicas". 

40.619 12/03/15 051 11/03/15 

Resolución Mercosur 37/99. "Reglamento 
Técnico MERCOSUR sobre Controles y 
Fiscalización de Estupefacientes y 
Psicotrópicos a Realizar en Zonas Francas 
y Aéreas Aduaneras Especiales". 

40.619 12/03/15 052 11/03/15 

Resolución Mercosur 38/99. "Reglamento 
Técnico MERCOSUR sobre las Listas de 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas 
Sujetas a Control". 

40.619 12/03/15 053 11/03/15 

Resolución Mercosur 70/00. "Glosario de 
Términos Comunes para Estupefacientes, 
Sustancias Psicotrópicas y Precursores". 

40.619 12/03/15 054 11/03/15 

Resolución Mercosur 74/00. "Autorización 
para la Entrada y Salida de Medicamentos 
que Contienen Estupefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas para Pacientes en 
Tránsito". 

40.619 12/03/15 055 11/03/15 

Resolución Mercosur 48/99. "Programa 
para la Capacitación de Inspectores para la 
Verificación del Cumplimiento de las 
Buenas Prácticas de Fabricación y Control 
de Productos para Diagnóstico de Uso In 
Vitro". 

40.619 12/03/15 056 11/03/15 

Resolución Mercosur 52/96. "Listado de 
Informaciones y Documentación Requerida 
para el Registro de Productos 
Farmacéuticos Similares - Resolución GMC 
N° 23/95". 

40.619 12/03/15 057 11/03/15 

Resolución Mercosur 22/00. "Control de las 
Concentraciones de Estupefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas en Formulaciones 
Magistrales y Especialidades 
Farmacéuticas". 

40.619 12/03/15 058 11/03/15 
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FECHA 
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OFICIAL 

N° 
RESOLUCIÓN 

FECHA 
RESOLUCIÓN 

Resolución Mercosur 24/00. "Control y 
Fiscalización de Origen de los 
Estupefacientes". 

40.619 12/03/15 059 11/03/15 

Resolución Mercosur 46/99. Utilización de 
Sistemas de Reembolso para La 
Compra/Venta de Estupefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas. 

40.619 12/03/15 060 11/03/15 

Resolución Mercosur 57/99. Distribución de 
Muestras para Profesionales y Propagandas 
de Medicamentos que Contengan 
Estupefacientes o Sustancias Psicotrópicas. 

40.619 12/03/15 061 11/03/15 

Resolución Mercosur 66/00. Control de 
Entrada y Salida de Estupefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas para Casos 
Especiales / Uso Compasivo de 
Medicamentos en Pacientes. 

40.619 12/03/15 062 11/03/15 

Resolución Mercosur 06/12. Formulario de 
Solicitud de Evaluación de Tecnologías en 
Salud (Derogación de la Res. GMC N° 
12/08) 

40.619 12/03/15 063 11/03/15 

Resolución Mercosur 07/12. Profesiones de 
Salud del MERCOSUR. (Derogación de la 
Res. GMC N° 66/06) 

40.619 12/03/15 064 11/03/15 

Resolución Mercosur 27/04. Matriz Mínima 
de Registro de Profesionales de Salud del 
MERCOSUR 

40.619 12/03/15 065 11/03/15 

Resolución Mercosur 30/05. Inclusión del 
Síndrome Respiratorio Agudo Grave 
(SARS) en el Listado y Definición de 
Enfermedades de Notificación Obligatoria 
entre los Estados Partes del MERCOSUR. 

40.619 12/03/15 066 11/03/15 

Resolución Mercosur 30/12. Notificación 
Previa de Exportación de Efedrina, 
Pseudoefedrina y las Especialidades 
Farmacéuticas que las Contengan. 

40.619 12/03/15 067 11/03/15 

Resolución Mercosur 32/12. Procedimientos 
Comunes para las Inspecciones a los 
Fabricantes de Productos Médicos y 
Productos para Diagnóstico de Uso In Vitro 
en los Estados Partes. (Derogación de la 
Res N° 09/01) 

40.619 12/03/15 068 11/03/15 

Resolución Mercosur 48/08. Reglamento 
Técnico MERCOSUR Sobre Buenas 
Prácticas Sanitarias de Transporte de 
Insumos y Productos Farmacéuticos. 

40.619 12/03/15 069 11/03/15 

Resolución Mercosur 49/02. Reglamento 
Técnico MERCOSUR sobre Buenas 
Prácticas de Distribución de Productos 
Farmacéuticos. 

40.619 12/03/15 070 11/03/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano RAMÓN ULISES MORA, como 
Director General de la Oficina de Gestión 
Administrativa. 

40.622 17/03/15 079 17/03/15 
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Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano OMAR JOSÉ CALDERA 
RODRÍGUEZ, como Director General del 
Despacho. 

40.622 17/03/15 080 17/03/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano HENDRICK JOSÉ PERDOMO 
COLMENARES, como Director General de 
Consultoría Jurídica. 

40.625 20/03/15 085 19/03/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano MAURICIO ERASMO VEGA 
MÉNDEZ, como Director General (E) del 
Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria 
(SACS). 

40.627 24/03/15 081 17/03/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano JHONATAN JESÚS MARTÍNEZ 
VILLEGAS, como Director General de la 
Oficina de Sistemas y Tecnología de la 
Información y Comunicación (OSTIC) 

40.627 24/03/15 088 23/03/15 

Resolución mediante la cual se constituye la 
Comisión de Contrataciones de este 
Ministerio. 

40.627 24/03/15 089 24/03/15 

Resolución mediante la cual se designa 
como Presidente del Consejo Directivo de 
FUNDEEH al ciudadano HENRY VENTURA 
MORENO. 

40.629 26/03/15 090 25/03/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano LUIS MANUEL SASTRE SOTO, 
como Director General de la Oficina de 
Cooperación Técnica y Relaciones 
Internacionales. 

40.631 30/03/15 092 26/03/15 

Resolución mediante la cual se corrige por 
error material la Resolución 090 del 25 de 
marzo de 2015, referente a la designación 
del Presidente de FUNDEEH 

40.633 06/04/15 090 25/03/15 

Providencia Administrativa mediante la cual 
se designa al ciudadano CARLOS 
AUGUSTO CHIRINO ZÁRRAGA, como 
Director General de FUNDEEH. 

40.633 06/04/15 CJ-001-2015 31/03/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano STANLIN JOSÉ FUENTES, 
como Director General de la Clínica Popular 
Jesús de Nazareth “Sotillo” del Estado 
Anzoátegui. 

40.633 06/04/15 108 06/04/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano MARCO FIDEL HERNÁNDEZ 
TORRALVO, como Director General de la 
Oficina de Comunicación y Relaciones 
Institucionales. 

40.634 07/04/15 110 06/04/15 

Resolución mediante la cual se designa a la 
ciudadana YAMILETH CRISTINA 
ROMERO SILVA, como Directora General 
de la Oficina de Atención al Ciudadano. 

40.634 07/04/15 112 06/04/15 
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Resolución mediante la cual se designa a la 
ciudadana MERY CAROLINA PERDOMO 
COLMENARES, como Directora de 
Administración. 

40.638 13/04/15 119 10/04/15 

Resolución mediante la cual se establece 
que en nuestros centros de salud, se alejen 
del letargo de la Burocracia, instaurando 
unos servicios con altos niveles de 
educación y humanismo, estableciendo los 
valores fundamentales en materia de salud. 

40.644 21/04/15 135 14/04/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano TEOJEANSIX DE JESÚS 
MOLINA HERNÁNDEZ, Director del 
SEFAR. 

40.644 21/04/15 141 20/04/15 

Providencia Administrativa mediante la cual 
se designa al ciudadano GUSTAVO 
ARTURO CELIS RIVAS, como Gerente de 
Gestión Administrativa de la FMBA. 

40.644 21/04/15 023-2015 15/04/15 

Acta FUNDEEH. 40.644 21/04/15  17/04/15 

Resolución mediante la cual se establece la 
Normas para Regular el Proceso para la 
Legalización y Vigilancia del Libre Ejercicio 
de los Profesionales de la Salud a través del 
SACS 

40.647 24/04/15 140 17/04/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano SAMUEL JOSE VILORIA 
PEREZ, como Director del Servicio 
Autónomo del Hospital Universitario de 
Maracaibo (SAHUM), en calidad de 
encargado. 

40.652 04/05/15 138 14/04/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano MAIQUI MICHELI FLORES 
MENESES, como Director General (E) de 
Investigación y Educación para la Salud 
Integral. 

40.652 04/05/15 165 29/04/15 

Resolución mediante la cual se delega en el 
ciudadano MAURICIO ERASMO VEGA 
MENDEZ, como Director (E) del Servicio 
Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS), 
la firma de los actos y documentos que en 
ella se indican. 

40.652 04/05/15 167 29/04/15 

Resolución mediante la cual se delega en el 
ciudadano TEOJEANSIX DE JESÚS 
MOLINA HERNÁNDEZ, Director del 
SEFAR., la firma de los actos y documentos 
que en ella se indican. 

40.652 04/05/15 168 29/04/15 

Resolución mediante la cual se delega en el 
ciudadano HENDRICK JOSE PERDOMO 
COLMENARES, Director General de 
Consultoría Jurídica, la firma de los actos y 
documentos que en ella se indican. 

40.652 04/05/15 169 29/04/15 
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Resolución mediante la cual se delega en el 
ciudadano OMAR JOSE CALDERA 
RODRIGUEZ, Director General del 
Despacho, la firma de los actos y 
documentos que en ella se indican. 

40.652 04/05/15 170 29/04/15 

Providencia Administrativa mediante la cual 
se designa al ciudadano LUIS DAVID 
RODRIGUEZ PENSO, como Consultor 
Jurídico de la FBMA. 

40.654 06/05/15 013-2015 10/04/15 

Providencia Administrativa mediante la cual 
se designa al ciudadano CARLOS PASTOR 
PARTIDAS, como Coordinador de la FMBA 
del Distrito Capital. 

40.654 06/05/15 026-2015 22/04/15 

Providencia Administrativa mediante la cual 
se designa al ciudadano JORGE SANDINO 
RIPLEY PICON, como Coordinador de la 
FMBA del Estado Lara. 

40.654 06/05/15 027-2015 22/04/15 

Providencia Administrativa mediante la cual 
se constituye la Comisión de Contrataciones 
con carácter permanente de la empresa 
PROFARMACOS. 

40.656 08/05/15 017 17/04/15 

Providencia Administrativa mediante la cual 
se constituye la Comisión de Contrataciones 
con carácter permanente de la empresa 
PROFARMACOS. 

40.656 08/05/15 017 17/04/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano MARTIN ANTONIO MÁRQUEZ, 
como director estadal, encargado, de salud 
delta Amacuro 

40.660 14/05/15 188 13/05/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano Alexander Edgardo Aranguren 
moreno, como Director General, Encargado, 
de la Oficina de Atención Ciudadana de 
este Ministerio 

40.663 19/05/15 191 15/05/06 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano Mario Enrique Laya Sáez, como 
Director Encargado del Hospital General del 
Oeste “Dr. José Gregorio Hernández” Los 
Magallanes, adscrito a la Dirección de Salud 
del Distrito Capital. 

40.674 03/06/15 249 01/06/15 

Resolución mediante la cual se procede a la 
publicación del Traspaso Presupuestario de 
Gastos Corrientes a Gastos de Capital del 
Presupuesto de Gastos vigente de este 
Ministerio, por la cantidad que en ella se 
señala. 

40.675 04/06/15 250 02/06/15 

Resolución mediante la cual se designa los 
Miembros Principales y Suplentes de la 
junta Directiva de la Empresa Productos 
integrada por los ciudadanos y ciudadanas 
que en ella se indican. 

40.675 04/06/15 252 02/06/15 
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Providencia mediante la cual se autoriza a 
la ciudadana MARÍA GABRIELA 
MIQUILARENO, en su carácter de Gerente 
General de esta Fundación, para abrir, 
movilizar cuentas bancarias, así como 
emitir, aceptar, endosar y avalar efectos de 
comercio, con la Presidenta de dicha 
Fundación. 

40.675 04/06/15 025-2015 22/06/15 

Providencia mediante la cual se designa al 
ciudadano HENRY JOSÉ SUÁREZ 
BRAVO, como Coordinador Estadal de esta 
Fundación en el estado Falcón. 

40.675 04/06/15 029-2015 22/04/15 

Providencia mediante la cual se designa al 
ciudadano GUSTAVO MANUELCAR 
JIMÉNEZ SILVA, como Administrador de 
Coordinación Estadal de esta Fundación en 
el Estado Lara. 

40.675 04/06/15 031-2015 07/05/15 

Providencia mediante la cual se constituye 
la Comisión de Contrataciones de esta 
Fundación, integral por los ciudadanos y 
ciudadanas que en ella se mencionan. 

40.675 04/06/15 031-2015 08/05/15 

Resolución mediante la cual se dicta la Lista 
de Productos que, por su naturaleza, 
características propias, no requieren 
Registro Sanitario. 

40.676 05/06/15 263 04/06/15 

Resolución mediante las cuales se designa 
a los ciudadanos que en ellas se 
mencionan, como administradores de los 
Hospitales que en ellas se señalan, 
adscritos a la Dirección de Salud del Distrito 
Capital, de este Ministerio. 

40.676 05/06/15 254 03/06/15 

Resolución mediante la cual se destaca la 
subordinación que regula el funcionamiento 
de las Coordinaciones Estadales de 
Contraloría Sanitaria, en relación a este 
ministerio y el SACS. 

40.678 09/06/15 267 08/06/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano TIRSO DEL VALLE SILVA 
MAGALLANES, como Director General del 
Hospital Dr. José María Vargas de Caracas. 

40.679 10/06/15 265 04/06/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano JOSE LUÍS FRENELLÍN 
PORTILLO, como Director General de 
Gestión Económica en Salud. 

40.680 11/06/15 268 09/06/15 

Resolución mediante la cual se designa a la 
ciudadana MARÍA EUGENIA SANABRIA 
PADRÓN, como Directora Estadal 
Encargada de Salud del Estado Barinas. 

40.683 16/06/15 270 02/06/15 

Providencia Administrativa mediante la cual 
se delega en la ciudadana ESPERANZA 
BRICEÑO, en su carácter de Presidenta (E) 
del Instituto Nacional de Higiene Dr. Rafael 
Rangel, las atribuciones que en ellas se 
mencionan. 

40.684 17/06/15 026-2015 19/03/15 
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Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano TOBÍAS CARMELO 
GONZÁLEZ, como Auditor Interno de este 
ministerio. 

40.686 19/06/15 279 18/06/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano PEDRO JUAN TÉLLEZ 
PACHECO, como Director Ejecutivo del 
Servicio Autónomo de Altos Estudios Dr. 
Arnoldo Gabaldón. 

40.688 23/06/15 293 22/06/15 

Resolución mediante la cual se establece 
que los Comités de Salud quedan 
facultados para ejercer la Contraloría Social 
sobre todas las instancias y niveles 
políticos-territoriales de la red de 
establecimientos, servicios y programas de 
salud, promoviendo un modelo de gestión 
humanizada, transparente y participativa. 

40.708 22/06/15 134 14/04/15 

Resolución mediante la cual se constituye la 
Comisión de Contrataciones de este 
ministerio. 

40.708 22/06/15 371 20/07/15 

Resolución Mercosur 26/15. Requisitos 
Mínimos para Elaborar Planes de 
Contingencia para Emergencias de Salud 
Pública de Importancia Internacional 
(ESPII), en Puntos de Entrada designado 
por los Estados Partes, según el RSI (2005) 

40.780 03/11/15 506 25/09/15 

Resolución Mercosur 27/15. Directrices para 
el Manejo Sanitario de Residuos Sólidos, 
desechos líquidos y aguas servidas en 
Puertos, Aeropuertos, Terminales 
Internacionales de Cargas y Pasajeros en 
pasos Fronterizos Terrestres en el 
Mercosur. 

40.780 03/11/15 507 25/09/15 

Resolución Mercosur 29/15. Requisitos de 
Buenas Prácticas para la Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Terapia 
Intensiva Adultos, Pediátrica y Neonatal. 

40.780 03/11/15 508 25/09/15 

Resolución 04/05. Información Básica 
Común para la Libreta de Salud de Niño (a). 40.780 03/11/15 509 25/09/15 

Resolución mediante la cual se designa a 
los Representantes del Ministerio del Poder 
Popular Para la Salud en el Consejo 
Directivo del Instituto Autónomo “Hospital 
Universitario de Caracas” 

40.704 16/06/15 365 15/07/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano DOUGLAS RAÚL PÉREZ 
BRAVO, como Director General (E) de 
Proyectos para la Vida Saludable. 

40.712 29/07/15 386 29/07/15 

Resolución mediante la cual se designa a la 
ciudadana TERESA DEL VALLE RIVERA 
VIDAL, como Directora (E) del Hospital 
Materno Infantil Comandante Supremo 
Hugo Rafael Chávez Frías. 

40.712 29/07/15 388 29/07/15 
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Resolución mediante la cual se designan a 
los ciudadanos que en ella se señalan, 
como Miembros Principales y Suplentes del 
Consejo Directivo de la Fundación 
Venezolana de Donaciones, Trasplantes de 
Órganos, Tejidos y Células (FUNDAVENE) 

40.711 28/07/15 381 23/07/15 

Resolución mediante la cual se delega en el 
ciudadano HUGO HENRIQUEZ 
BERMÚDEZ, en su carácter de Director de 
Finanzas, las atribuciones y firma de los 
actos y documentos que en ella se 
mencionan. 

40.693 01/07/15 301 29/06/15 

Resolución Mercosur 22/14. Estructura y 
Organización de la Farmacopea Mercosur. 40.701 13/07/15 306 01/07/15 

Resolución Mercosur 23/14. Farmacopea 
Mercosur: Ajustes e las Condiciones 
Cromatográficas en Sistemas Isocráticos de 
Cromatografía Líquida de Alta Eficiencia. 

40.701 13/07/15 307 01/07/15 

Resolución Mercosur 24/14. Farmacopea 
Mercosur: Método General para la 
Determinación de la Rotación Óptica. 

40.701 13/07/15 308 01/07/15 

Resolución Mercosur 25/14. Farmacopea 
Mercosur: Conceptos de Miscibilidad y 
Solubilidad. 

40.701 13/07/15 309 01/07/15 

Resolución Mercosur 26/14. Farmacopea 
Mercosur: Método General para la 
Determinación de Residuo por Ignición 
(Cenizas Sulfatadas). 

40.701 13/07/15 310 01/07/15 

Resolución Mercosur 01/15. Requisitos de 
Buenas Prácticas para el Funcionamiento 
de los Servicios de Salud. 

40.701 13/07/15 311 01/07/15 

Resolución Mercosur 02/15. Buenas 
Prácticas para Organización y 
Funcionamiento de Servicios de Urgencia y 
Emergencia. 

40.701 13/07/15 312 01/07/15 

Resolución Mercosur 03/15. Buenas 
Prácticas en Procedimientos para 
Organización y Funcionamiento de los 
Servicios de Trasplante de Órganos. 

40.701 13/07/15 313 01/07/15 

Resolución Mercosur 09/15. Certificado de 
Venta Libre de Productos Domisanitarios. 40.701 13/07/15 314 01/07/15 

Resolución Mercosur 10/15. Reglamento 
Técnico Mercosur de Buenas Prácticas de 
Fabricación para Productos Domisanitarios 
(Derogación de las Res. GMC Nº 56/96, 
23/01 y 09/04). 

40.701 13/07/15 315 01/07/15 

Resolución Mercosur 11/15. Farmacopea 
Mercosur: Espectrofotometría Infrarrojo. 40.701 13/07/15 316 01/07/15 

Resolución Mercosur 12/15. Farmacopea 
Mercosur: Rango o Temperatura De Fusión. 40.701 13/07/15 317 01/07/15 
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Resolución Mercosur 13/15. Farmacopea 
Mercosur: Pérdida Por Secado. 40.701 13/07/15 318 01/07/15 

Resolución Mercosur 14/15. Farmacopea 
Mercosur: Vacunas Para Uso Humano. 40.701 13/07/15 319 01/07/15 

Resolución Mercosur 15/15. Farmacopea 
Mercosur: Determinación de Agua. 40.701 13/07/15 320 01/07/15 

Decisión Mercosur 03/15. Red de Puntos 
Focales de Salud para la Prevención y El 
Combate a la Falsificación de 
Medicamentos y Productos Médicos en el 
Mercosur. 

40.701 13/07/15 321 01/07/15 

Resolución mediante la cual se constituye la 
Comisión de contrataciones del Servicio 
Autónomo de Elaboraciones Farmacéuticas 
(SEFAR). 

40.705 17/07/15 366 16/07/15 

Resolución mediante la cual se establece 
que serán implementados por la Red de 
Atención Comunal de Salud, los Programas 
de Salud que en ellas se mencionan, 
priorizados por este ministerio. 

40.724 14/08/15 427 14/08/15 

Acta de Sesión Extraordinaria N° 004-
E/2015, del Consejo Directivo de la 
Fundación de Edificaciones y Equipamiento 
Hospitalario (FUNDEEH), celebrada en 
fecha 25 de junio de 2015, donde se 
designa el nuevo miembro principal en el 
área legal y Secretario de la Comisión de 
Contrataciones de esta Fundación 

40.724 14/08/15   

Resolución mediante la cual se constituye el 
Comité de Licitaciones para la enajenación 
de los bienes desincorporados 
pertenecientes a este ministerio. 

40.723 13/08/15 409 11/08/15 

Resolución mediante la cual se establece la 
clasificación de los Establecimientos de 
Salud que conforman el Sistema Público 
Nacional de Salud, los cuales constituirán el 
Primer Nivel de Atención Médica e 
instaurarán la Red de Atención Médica 
Comunal de Salud. 

40.723 13/08/15 400 31/07/15 

Providencia Administrativa mediante la cual 
se designa a la ciudadana JOSEFINA 
DESIRE MALDONADO DE ROMERO, 
como Directora (E) de la Maternidad 
Candelaria García del Estado Sucre. 

40.733 27/08/15 040-2015 01/06/15 

Providencia Administrativa mediante la cual 
se designa al ciudadano LEONARDO 
ALEJANDRO FUENTES GÓMEZ, como 
Administrador del Terminal Internacional de 
la FMBA. 

40.733 27/08/15 096-2015 30/07/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano ARMANDO JOSÉ MARÍN 
ROJAS, como Director (E) del Hospital 
General Dr. Jesús Yerena Lídice. 

40.719 07/08/15 405 07/08/15 
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Resolución mediante la cual se designa a la 
ciudadana MAYRA OVIEDO ROBLES, 
como Directora (E) del Hospital de Niños JM 
de los Ríos. 

40.719 07/08/15 407 07/08/15 

Resolución mediante la cual se aprueba la 
actualización del Manual para el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de Infecciones 
Asociadas a la Atención en Salud. 

40.736 01/09/15 430 24/08/15 

Resolución mediante la cual se designa a la 
ciudadana EUMELYS DEL VALLE 
URIEPERO CARABALLO, como 
Coordinadora Encargada de Administración 
de la Clínica Popular la Dolorita 

40.736 01/09/15 434 24/08/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano DARIO JOSÉ GONZÁLEZ 
SANTANA, como Director General (E) de 
Salud Ambiental. 

40.736 01/09/15 436 24/08/15 

Resolución mediante la cual se corrige por 
error material la Resolución 386 de fecha 29 
de julio de 2015, donde se designa al 
ciudadano DOUGLAS RAÚL PÉREZ 
BRAVO, como Director General (E) de 
Proyectos para la Vida Saludable. 

40.736 01/09/15 437 24/08/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano GUSTAVO ENRIQUE CEDEÑO 
MARTÍNEZ, como Director (E) de Gestión 
de Salud Comunal. 

40.738 03/09/15 450 01/09/15 

Resolución mediante la cual se crea la 
Comisión Nacional de Enfermería, con el 
objeto de diseñar e implementar 
mecanismos de supervisión que permitan el 
seguimiento y control del ejercicio de la 
enfermería en los establecimientos de salud 

40.738 03/09/15 456 02/09/15 

Resolución mediante la cual se delega en el 
ciudadano TOBÍAS CARMELO 
GONZÁLEZ, en su carácter de Auditor 
Interno, la firma de actos y documentos que 
en ellas se indican 

40.741 08/09/15 458 03/09/15 

Providencia Administrativa se constituye 
con carácter permanente la Comisión de 
Contrataciones del Instituto Nacional de 
Higiene Rafael Rangel. 

40.743 10/09/15 029-2015 07/07/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano ANTONIO TORRES BUJÁN, 
como Coordinador Nacional (E) Medicina 
Integral Comunitaria. 

40.746 15/09/15 461 08/09/15 

Resolución mediante la cual se designa 
como Representante del Instituto Autónomo 
“Hospital Universitario de Caracas” a la 
ciudadana THAIS MORELLA REBOLLEDO 
DE ABACHE. 

40.767 15/10/15 485 21/09/15 
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Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano MIGUEL JOSÉ SALAZAR 
MARÍN, como Coordinador de 
Administración (E) de la Clínica Popular de 
Gramoven. 

40.770 20/10/15 553 19/10/15 

Resolución mediante la cual se designan a 
los ciudadanos y ciudadanas que en ellas 
se indican, como integrantes del Grupo 
Asesor de Inmunizaciones. 

40.773 23/10/15 559 21/10/15 

Resolución Conjunta con el Ministerio del 
Poder Popular para la Educación 
Universitaria, Ciencia y Tecnología 
mediante la cual se designan a los 
ciudadanos y ciudadanas como Miembros 
del Consejo Directivo Provisional de la 
Universidad de Ciencias de la Salud 

40.774 26/10/15 586 22/10/15 

Resolución mediante la cual se establece la 
lista nacional de medicamentos esenciales 
(LNME) la cual será de obligatorio 
cumplimiento para el Sistema Nacional de 
Salud Pública. 

40.777 29/10/15 587 22/10/15 

Resolución mediante la cual se designa a la 
ciudadana JANNABETH PAOLA 
CABRERA SALAZAR, como Directora 
General Encargada de Tecnología de 
Regulación y Salud. 

40.777 29/10/15 590 23/10/15 

Resoluciones mediante las cuales se 
designa a los ciudadanos que en ellas se 
mencionan, como Directores de las Áreas 
que en ellas se especifican, adscritos a la 
Oficina de Auditoría Interna. 

40.780 03/11/15 304 y 377 
30/06/15 y 
23/07/15 

respectivamente 

Resolución Mercosur 26/15. Requisitos 
Mínimos para Elaborar Planes de 
Contingencia para Emergencias de Salud 
Pública de Importancia Internacional 
(ESPII), en Puntos de Entrada designado 
por los Estados Partes, según el RSI (2005) 

40.780 03/11/15 506 25/09/15 

Resolución Mercosur 27/15. Directrices para 
el Manejo Sanitario de Residuos Sólidos, 
desechos líquidos y aguas servidas en 
Puertos, Aeropuertos, Terminales 
Internacionales de Cargas y Pasajeros en 
pasos Fronterizos Terrestres en el 
Mercosur. 

40.780 03/11/15 507 25/09/15 

Resolución Mercosur 29/15. Requisitos de 
Buenas Prácticas para la Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Terapia 
Intensiva Adultos, Pediátrica y Neonatal. 

40.780 03/11/15 508 

25/09/15 

Resolución Mercosur 04/05. Información 
Básica Común para la Libreta de Salud de 
Niño (a). 

40.780 03/11/15 509 
25/09/15 

Resolución mediante la cual se suprime el 
artículo 3 de la Resolución N° 587 de fecha 
22 de octubre de 2015 donde se establece 
la Lista Nacional de Medicamentos 
Esenciales (LNME) 

40.782 05/11/15 593 03/11/15 
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Actas de asamblea de la Empresa 
Socialista para la Producción de 
Medicamentos Biológicos (ESPROMED BIO 
C.A.) 

40.787 12/11/15   

Resolución mediante la cual se constituye la 
Comisión de Contrataciones del Servicio 
Autónomo de Altos Estudios Dr. Arnoldo 
Gabaldón,  Órgano Desconcentrado del 
Ministerio. 

40.791 18/11/15 599 13/11/15 

Resolución mediante la cual se rediseña el 
Postgrado de Medicina General impartido 
por el Instituto de Altos Estudios Dr. Arnoldo 
Gabaldón. 

40.791 18/11/15 608 13/11/15 

Resolución mediante la cual se regula el 
etiquetado y rotulación de los envases de 
las bebidas gaseosas y azucaradas en todo 
el territorio nacional. 

40.803 04/12/15 547 14/10/15 

Resolución mediante la cual se designa a la 
ciudadana NURAMY JOSEFINA 
GUTIERREZ GONZÁLEZ y MAURICIO 
ERASMO VEGA MÉNDEZ, como Miembros 
Suplentes del Consejo Directivo de la 
Fundación Hospital Cardiológico Infantil 
Latinoamericano Dr. Gilberto Rodríguez 
Ochoa. 

40.803 04/12/15 617 26/11/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano NIXON ALBERTO 
CONTRERAS BRICEÑO como Director (E) 
de Salud Integral para Personas con 
Discapacidad. 

40.803 04/12/15 620 26/11/15 

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano LUIS ALTURO LEÓN LEÓN, 
como Director Estadal de salud del Estado 
Amazonas. 

40.803 04/12/15 652 02/12/15 

Resolución mediante la cual se designa  a 
la ciudadana JACQUELINE ELENA SOTO 
ESCOBAR, como Administradora (E) del 
Hospital Dr. José María Vargas. 

40.803 04/12/15 624 26/11/15 

Resolución mediante la cual se designa a la 
ciudadana NERLU BERENICE CHIRINOS 
LISTA, como Administradora (E) del 
Instituto Oncológico Dr. Luis Razetti. 

40.803 04/12/15 625 26/11/15 

Resolución mediante la cual se designa a la 
ciudadana CARELY ALEJANDRA 
DOMINGUEZ GAMARGO, como 
Administradora (E) del Hospital de Niños JM 
de los Ríos. 

40.803 04/12/15 626 26/11/15 

Providencia Administrativa mediante la cual 
se constituye la Comisión de Contrataciones 
del Instituto Autónomo del Hospital 
Universitario de Caracas. 

40.803 04/12/15 00153 19/11/15 
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Resolución mediante la cual se aprueba la 
Estructura Financiera de este ministerio 
para el ejercicio fiscal 2016, la cual estará 
constituida por la Unidad Administradora 
Central y la Unidad Administradora 
Desconcentrada. 

40.805 08/12/15 654 03/12/15 

Resolución mediante la cual se conforma la 
Comisión Nacional de Donación y 
Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células, 
como instancia asesora y de consulta de 
este ministerio. 

40.807 10/12/15 656 08/12/15 

Decisión Mercosur 04/15. Red de puntos 
focales de salud para la prevención y el 
combate a la falsificación de medicamentos 
y productos médicos en el MERCOSUR. 

40.808 11/12/15 501 25/09/15 

Resolución Mercosur 27/15. “Directrices 
para el Manejo Sanitario de Residuos 
Sólidos, Desechos Líquidos y Aguas 
Servidas en Puertos, Aeropuertos, 
Terminales Internacionales de Cargas y 
Pasajeros y Pasos Fronterizos Terrestres 
en el Mercosur (Derogación de las Res. 
GMC N° 51/07 y 53/07)”. 

40.808 11/12/15 503 25/09/15 

Resolución Mercosur 22/15. Notificación 
Previa de Exportación de Efedrina, 
Pseudoefedrina y las Especialidades 
Farmacéuticas que las Contengan”. 

40.808 11/12/15 504 25/09/15 

Resolución Mercosur 23/15. Procedimientos 
comunes para las inspecciones a los 
fabricantes de productos médicos y 
productos para diagnóstico de uso in vitro 
en los estados partes (derogación de las 
res. GMC Nº 31/97 y 09/01). 

40.808 11/12/15 505 25/09/15 

Providencia administrativa mediante la cual 
se designa a JOSÉ ALEJANDRO 
PERALTA BELLO, como Administrador de 
la Coordinación del Estado Vargas de la 
Fundación Misión Barrio Adentro. 

40.809 14/12/15 157-2015 29/10/15 

Providencia administrativa mediante la cual 
se designa a LA ROSA AURA JOSEFINA, 
como Coordinadora Estadal de Bolívar de la 
Fundación Misión Barrio Adentro. 

40.809 14/12/15 117-2015 29/08/15 

Providencia administrativa mediante la cual 
se designa a PARDRÓN ALCALÁ 
CARMEN ELIZABETH, como Coordinadora 
Estadal de Sucre de la Fundación Misión 
Barrio Adentro. 

40.809 14/12/15 37-2015 15/09/15 

Providencia administrativa mediante la cual 
se designa a DURAN SUYIN ROSA, como 
Coordinadora Estadal de Yaracuy de la 
Fundación Misión Barrio Adentro. 

40.809 14/12/15 140-2015 24/09/15 
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Providencia administrativa mediante la cual 
se designa a DETAN MUÑOZ NOHELIA 
ALEXANDRA, como Coordinadora Estadal 
de Vargas de la Fundación Misión Barrio 
Adentro. 

40.809 14/12/15 142-2015 29/09/15 

Resolución Mercosur 20/11. RTM de 
Buenas Practicas de Fabricación de 
Productos Médicos y Productos para 
Diagnostico de Uso In Vitro (Derogación de 
la Res 04/95, 38,96, 65/96, 134/96). 

40.811 16/12/15 610 23/11/15 

Resolución Mercosur 21/98. Reglamento 
Técnico Relativo a la Autorización de 
Funcionamiento de Empresas Fabricantes 
y/o Importadores de Productos Médicos 

40.811 16/12/15 611 23/11/15 

Resolución Mercosur 23/11. Mecanismos de 
intercambio de Información sobre Eventos 
Adversos Graves Causados por Productos 
Médicos Utilizados en Mercosur 
(Derogación de la Res 46/08) 

40.811 16/12/15 612 23/11/15 

Resolución Mercosur 25/98. Programa de 
Capacitación de Inspectores para la 
Verificación del Cumplimiento de las 
Buenas Prácticas de Fabricación de 
Productos Médicos. 

40.811 16/12/15 613 23/11/15 

Resolución Mercosur 40/00. Reglamento 
Técnico Mercosur de Registros de 
Productos Médicos (Derogación de la Res 
37/96) 

40.811 16/12/15 614 23/11/15 

Resolución mediante la cual se dicta el 
Reglamento Interno de la Oficina de 
Auditoría Interna de este ministerio. 

40.813 18/12/15 683 15/12/15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  




